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CAPITULO L.

Situacion nueva.-Disgusto.-Manilieslo de la Reina Gobernadora-Varíos de
cretos del gobierno.-Convocaloria á Córtes revisoraso--Pronunclamiento
en las províneias.i--Acontecimlentos de la Granja.-Real decreto restable
ciendo la Consurucion de j 8 j 2 con reformas---Naevo ministerio.-Con
vocatoria á Córtes.-Breve reseña de las operaciones militares hasta fines
de t83f1.

Esparció esta disolucion de las Córtes otra alarma en el campo
progresista, ) a tan disgustado con la formacion del nuevo
ministerio. La situacion era tanto mas anómala, cuanto los dos
pertenecian á un partido, y nadie podía esplicarse de un modo
satisfactorio, las razones que habia habido para semejante cam
bio. Algunas consideraciones sobre las circunstancias que acom
pañaron la subida al poder de ambos, bastarán para esplicar fá
cilmente las agitaciones y disgustos que con sus consecuencias
vamos á trazar rápidamente.

El ministerio Mendizabal habia tenido la gran fortuna de He
gar á tiempo. Exigia imperiosamente la situacion de los nego
cios, que nuevos gobernantes viniesen á calmar la agitacion de
las provincias; que las hablasen francamente; que les inspira
sen confianza; que restableciesen la paz y ofreciesen un hala
güeño porvenir, cubriendo con el velo del olvido lo pasado. To
dos estos resultados trajo consigo el advenimiento del nuevo mi-
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nisterio, En circunstancias estraordinarias , se necesitan hombres

que saliendo del camino trillado por donde van comunmente los
negocios, creen nuevos recursos , hagan grandes promesas, sub
yuguen con golpes atrevidos la imaginacion, y no dejen lugar á
los cálculos de la prudencia fria que gradúa dc temeridad lo
que otros atribuyen al arranque de un gran génio. Creyó pues
la generalidad, sobre todo la del partido progresista, en Mendi

zabal. Acogió con todo favor el programa del '14 de setiembre:
aplaudió decretos que las últimas administraciones hubiesen con
siderado como partos dc uua imaginacion acalorada; vió con en

tusiasmo cerrarse las puertas de todos los con vcntos , y admiró
el atrevimiento del hombre que decretaba un alistamiento de
cien mil hombres de una vez para las filas de los ejércitos de
operaciones. Gozó aquel ministerio, sobretodo en los principios,
de una popularidad estraordinaria : sus eucmigos, que eran mu
chos, tal vez en mayor número de lo que se imagiuaha , no se
convirtieron sin embargo á sus doctrinas, y si se dejaron arras
trar del torrente universal, fué tan solo en la apariencia. No au
mentó su prestigio en nuestra opinión el voto de confianza, Ú

pesar de la unanimidad con (lue fué dado en ambos Estanicutos.
La votacion del 21.de enero en los Procuradores, manifestó bien
la hostilidad de que era blanco; y la disolucion tres dias despues,

si fué un acto verdaderamente indispensable, dió creces á la ani-
. mosidad, y puso nuevas armas en manos de sus ad versarios. Se
le acusaba de ser demasiado pródigo en promesas. Las esperanzas
que dió con tanta seguridad de que la guerra civil tendría pron
to término, y que los hechos desmentian , contribuyeron no po

co á que se debilitase la confianza sobre otros puntos cuya rcso
lucion pendía del tieuipo , y sujirió argumentos ú muchos para

establecer la opinión, de que una gran parte de lo que se llama
ha el programa de setiembre, eran palabras que se lleva el vien
to. Conservó, sin embargo, aquel ministerio todo su ascendiente
durante la legislatura que dió principio en 22 de marzo; la hos

tilidad de que fué objeto por parte de sus antiguos amigos y
sostenedores, le elevó en la opiuiou del partido liberal, alarma

do con la lcrn peslad [JIte se estaba aglolllerallllo sobre su cabeza;
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Y como se atribuyó naturalmente su dimision á la resistencia que
habian encontrado en altas regiones algunas medidas que las
circunstancias reclamaban, cayó con todo el lleno del favor de
que habia sido siempre objeto para el partido progresista, y con
la idea general de que dejaba las riendas del Estado tal vez
cuando las necesidades del país reclamaban mas que nunca
su presencia.

Subió al poder el ministerio Isturiz en diversas círeunstau
eias. En primer lugar, se hallaba entonces en gran minoría, y
aun cuando lo que se llamaban prácticas parlamentarias no
estaban arraigadas, como no lo estuvieron nunca en nuestra
España, sujeria el buen sentido que no guardaba consonancin
csta medida con la buena inteligencia que debe reinar entre un
parlamento y la corona. Nadie sabia mejor esto que los mismos
interesados, por lo que en Otl'OS paises habian visto. La oposi
cion que habían hecho en la segunda legislatura á la adminis
tracion de que en la primera habían sido fogosos defensores, no
pareció racional á los ojos imparciales"; y las esplicaciones que
se dieron al principio de la sesion, no llevaron la conviccion del
ánimo de nadie. Que su subida al poder se presentó para mu
chos como efecto de una combinacion en sentido reacciona
rio, aparece claro de las esplicaciones que dió el Sr. Isturiz
en la sesión del 22 de mayo, antes de votarse lo que dió már
gen á la segunda disolucion; paso inevitable, cn caso dc resol
verse como se resolvieron los ministros ft seguir con las riendas
(1c1 Estado.

Con la fecha de la clisolucion de las Cortes se publicó un
manifiesto de la Reina Gobernadora , que no comentamos, con
tentándonos con insertar lo que alude á los motivos que promo
vian aquel aeta.

Hablandode la disoluciondel 27 de enero, dijo: «Deseandoso
hre lodo la conservaeion de bienes tan costosamente adquiridos,
cuando recelé nuevas conmociones en el Estado, puse por medio
de la disolución de las Cortes á la nacion por árbitra de la dife
rencia de opinión ocurrida entre mis consejeros responsables y
lo!'; Procuradores de! pueblo. Cuanto llevo enumerarlo, he hecho
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yo, españoles, por vuestro bien y el de mi augusta hija que es
el mismo, pOI' el interés del trono y de la naeion que es indivi
sible, y lo he hecho con el placer mas puro, y lo haré si necc
sario fuese de aqui enadelante. Guiada por estos deseos, cuando
habiendo salido fallidas nuestras esperanzas, y no pudiendo yo
satisfacer á propuestas , cuyo fundamento no era á mis ojos la
justicia ni la conveniencia pública su compañera, me vi en el
caso de aceptar la dimision de los que entonces componian el
ministerio, y elegí por sucesores á hombres cuya vida política
les habia grangeado la confianza de los amantes de la libertad
mas apasionada. ))

«Pero impensadamente ví que contra el uso hecho por Mí
de la real prerogativa se suscitó y alzó una oposicion violenta,
como dominada por un ciego furor, juzgando á los secretarios del
despacho pOl' las intenciones que les imputaban: oposicion hecha
no pOl' amor de la justicia, sino pOI' aversión á personas, por im
pulso de las pasiones, y no en defensa. del órden, ni de cuanto
constituye la paz y ventura del Estado. »

«Proposiciones presentadas y aprobadas en el Estamento de
Procuradores, HO obstante que el reglamento y el Estatuto Heal
no conceden la iniciativa á los cuerpos colegisladores; proposi
ciones si bien apoyadas en algunos precedentes , cuyo valor es
nulo si son contrarias al testo claro y terminante de la ley, apo
yadas solo en precedentes que no producían resolucion trascen
dental: proposiciones leidas, discutidas y votadas con una pro
cipitacion increíble: peticiones pum sustituir al método conocido
de hacer leyes, otro de invención nueva: interpelaciones de
índole estraña cuyo carácter y frecuencia declaraba el intento de
omharazur al gobiemo ; por fin, sustituido el método ilegal de
tina preponderancia, al legal de una petición en un caso en que
la. ultima, sobre ser conforme á las leyes, había sido suficiente,
como si se quisiese adrede precipitar cuando convenia la circuns
peccion y el detenimiento y abrazar la legalidad por añcion y
para habituarse á ella; en fin, todosestosactos, en sí graves, lle
vados [l cabo entre el tumulto y con gran desacato de los COIl

curreutes il las sesiones: tal es, españnles , J:¡ pintura de 10
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ocurrido en el cuerpo respetable de los Procuradores de la naclon
en estos últimos dias. »

«Una declaraciou contra mis consejeros de suyo grave, vino
á serlo harto mas, por haber sido dada contra el reglamento,
contra el mismo Estatuto Real, y además con precipitacion,
igualmente contraria á lo prevenido en las leyes .. Puesta en la
triste situacion de tener quc proceder en virtud de una declara
cion tan indiscreta, he creído obligacion mia para atender á

muchos queridos y preciosos objetos, cuya custodia y defensa me
están confiadas.vuo aceptar, en la dura disyuntiva en que mc
veía, el propuesto estrcmo de separar del despacho de los nego
eios á hombres á quienes no podian sus opositores hacer uucargo,
con visos de fundamento, á QUiCllC.5 en uso de la real prerogativa
en cuyo ejercicio estoy, habla yo dispensado mi confianza; y á
quienes lascircunstancias habían venido á constituir cn defensores
del interés comun del trono y del pueblo, Repitiendo, pues, aun
quc á pesal' mio, la resolucion tomada por el consejo de los mi
nistros antcriores , he accedido tÍ lo propuesto pOI' los actuales
consejeros de la COIOlla, y he venido en disolver la" C:)r!es."

Puede juzga.' el lector, si semejante documento estaba cal
culado para conciliar los áuimos ; si la mayoría inmensa de ex
Procuradores heridos de tan grave aeusacion , se resignarian
gustosos á pasar ante la faz del pais por infractores del regla
mento, del Estatuto y de las leyes.

Quedó con este aeto el público imparcial, suspenso y alar
mado; los progresistas resentidos, y la atmósfera cargada de
nuevas tempestades, Aparecieron los ministros como en ruptura
abierta y voluntaria en ellos, del partido progresista, como en

. estrecha alianza C0n el moderado. ¿ Quién penetra los corazones
de los hombres? Las razones de temor, de disgusto, hasta de
indignaeion, eran 'HUY plausibles; los hechos eran claros, y en
momentos de agitaeion , sobre un dato cierto , se levanta el ci
miento de otros muchos verosímiles. Al público tan suspicaz de
suyo en todos tiempos, cuando se trata de los actos del pode¡',
todo le alarma, y arroja en el campo de funestas conjeturas,
y el dicho de César con respecto á su muger, á ninguno es tan

TOMO IV. 2
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aplicable como á los gobiernos, cuyas intenciones no basta que
sean buenas, sino que asimismo 10 parezcan. Luchó pues aquel
ministerio con inconvenientes grandes; dió materia á acusacio
nes sérias , no pOI' sus decretos, pues ninguno se espidió en
sentido reaccionario.

En 24 de mayo se publicó el ele la convocaciónde Cortes re·
viseras para el 20 de agosto. Las elecciones debían hacerse
segun el proyecto aprobado pOI' el último Estamento de PI'O·

euradores ; por provincias, á razón de un diputado por ca
(la 50,000 almas. Para cada diputado, doscientos electores (le
los primeros contribuyentes, y adernas entraban en esta catego
ría los abogados, los médicos, los cirujanos latinos, los doctores,
los licenciados. los catedráticos, los arquitectos, los individuos
del ejército de capitan arriba, los gefes y capitanes de la Guardia
Nacioual. Condiciones pal'a ser clcgiclo, una renta propia de
9,000 reales anuales, ó pagal' 500 de contribucion. El decreto
les daba el nombre de diputados, aboliendo indirectamente el de
Procuradores,

Mientras tanto se habla organizado completa y definitiva
mente el ministerio, pues algunos habían sido nombrados en
clase de interinos, En el de la Guerra entró el general Don
Santiago Mcudez Vigo; en el de Hacienda, D. Félix Olabar
riegue y Blanco; y en el de Gracia y Justicia, D. Manuel
Barrio Ayuso.

Continuaban mientras tanto los ánimos inquietos, el espíritu
público agitado, y la suspicacia cn aumente. El auatcma fulmi
nado contra el último Estamento de Procuradores, había hecho
una impresiou profunda, abierto una de estas llagas que jamás
se cierran: nunca había llegado el Estatuto Heal entre el partido
del progreso á mas alto punto de descrédito. Las destituciones
que se hicieron de algunos funcionarios; otras que fueron volun
tarias pOI" parte de los interesados, por no adherirse á la admi
nistracion que gobernaba, daban nuevo pábulo al resentimiento.
Mientras se efectuaban las elecciones para el nuevo Estamento,
circulaba un fuego oculto. tanto mas intenso, cuanto la imprenta
su natural desahogo, no era libre,



-H-
A Hiles de julio y principios de agosto volvieron algunas proo

viucias á pronunciarse, ¿t revolucionarse, si se quiere, á formal'
sus juntas de gobierno. Sobre estos movimientos ya hemos dicho
nuestra opiuion , no hay que repetirla ahora, Prescindiendo de
la parte mOI'aI, (¡S cn que acto humano puede hacerse esta abs
tracciour) son hechos que los gananciosos cantan, (111C los perdi
liosos abominan; quc los indif'crcutes por lo regular, juzgan por
los resultados. Debemos indicar aquí, sin tener que declarado en
adelante, que entramos con tanto mas d!)SCIlI!HU'UZO en estos me
vimientos, cuanto D. AJ'ustin de Argüelles, porsonagc principal
que figura en nuestras páginas, no tornó jamás parte en ellos ni
como actor, ni como ncouscjador, bajo ningun predicamento. Era
hombre mas de ideas y de principios, quc ele aeciou ; mas ele re
sistencia, que de ataque. A su resiguacion estoica en sufrir los
contratiempos que el desempeño de sus deberes le había acarrea
do en tantas ocasiones, solo podía compararse la repugnancia con
(fue miraba toda clase de movimientos violentos en política. A ser
coetáneo de Caten, se hubiese asociado á su destino, no entrado
á la parte con los Casios y los Brutos Así no tenemos que to·
mal' en este asunto su defcusa , ni que hacer su apología.

Las provincias hicieron sus manifiestos, dieron sus procla
lilas, y esta vez fueron mas esplícitas que la vez pasada. Es
cribieron en su bandera el restablecimiento de la Constitucion
de '1812, con las reformas en ella que pareciesen necesarias;
¡tan arraigada estaba la opiuiou de que había algo Ó mucho que
enmendar en el Código do Cádiz ! Todas ellas aclamaron á las
llciuas Doña Isabel JI y la Gobernadora, dirigiendo á esta última
reverentes esposicioncs , il fin de que se dignase acceder á sus
deseos.

¡.\uevos couflictos ' El gobierno carceiu de fuerzas para so-
focar el movimiento, á menos de sacarlas de los ejércitos de ope
raciones, y allí exis lia la misma diversidad de sentimientos que
hemos indicado en una situacion análoga .... ¿Cuúl iba á ser el
desenlace de este drama? En '1835, al ministerio que entonces
cxistia , sucedió uno nuevo que inspiró confianza y sosegó los
ánimos. (; Y ahora:' ..... la pluma [JO" llera naturalmente Ú~ji7i>l'

: ~":'.~' J .,:¡;c.,t:--- ~
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:. ¡.;. ,'.... ,
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acontecimientos lamentables de la Granja , no menos objetos de
nuestra reprobacion hoy. que lo fueron entonces de abomina
eiou para todos los hombres de algunos sentimientos.

Se quiso entonces y despues, echar este borrón sobre las
provincias pronunciadas: confundir un drama con su desenlace,
en que estaban muy lejos de pensar sus promotores. Se dijo y se
dice con énfasis la reoolucion dela Granja,como si la perpetraciou
de aquel acto hubiese sido digna de este nombre, La revolucion
estaba en otras partes, no en la Granja. Dejando, pues, á la
historia entrar en sus pormenores, y llamar á su tribunal á quien
le toque, sabido es que uno de sus primeros resultados fué un
decreto publicando la Constitucion de f 8 f 2, con las reformas
necesarias.

El decreto estaba concebido en términos sencillos. «Como
Reina Gobernadora de España, decia, ordeno y mando que se
publique la Constituciou política del año f8i2, en el ínterin que
reunida la nacion en Córtes, manifieste espresamente su volun
tad, ó dé otra Constitucion conforme á las necesidades de la
misma. En San IIdefonso á f:3 de agosto de ,1836. - Yo la Rei
na Gobernadora .•

Se cambió al mismo tiempo parcialmente el ministerio. Para
presidente del consejo y secretaría de Estado se nombró á don
José María Calatrava, ministro entonces del tribunal supremode
justicia; para Hacienda, á D. Joaquin Fcrrer: para Gobernacion
á D. Ramon Gil de la Cuadra.

Al dia siguiente se hicieron nuevos nomhramicntos , mas
hasta el once de setiembre no estuvo definitivamente organiza
do el ministerio. A sucabeza, y en la secretaría de Estado, quedó
D. losé Mat'ía Calatrava; en Hacienda, U. Juan Alvarez y Men
dizabal; en Gracia y Justicia, D. José Landero Corchado : en
Gobernacion, D. Joaquin Lopez; en Marina con la goberna
cion de Ultramar y el ramo de comercio en general, D. Ramon
Gil de la Cuadra. El general Rodil habia sido nombrado algunos
dias antes ministro de la Guerra.

En t 7 se repusieron en sus destinos á varias personas que
habian sido separadas durante la anterior administracion.
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Can la misma fecha se espidió el decreta relativo á la liher

lad de imprenta.
Otros decretos se dieron confiriendo mandos á personas que

pasaban por afectas al nuevo órden de cosas. Citaremos entre
ellas al general Espoz y Mina, nombrado inspector de la Guar
dia Nacional de todo el reino,

Las provincias se sosegaron al recibo del decreto del 15 de
agosto. En todas partes se proclamó la Gonstitucion de 18! 2 con
aplauso público, y desde entonces se fijó la espectacion general
en las elecciones para las Córtes que estaban convocadas para
el 2í de octubre de aquel año. Mil esposiciones se hicieron de
adhesiou á las dos llcinas.

Volvamos mientras tanto nuestros ojos á la guerra, que pa
ra adoptar la frase vulgar, se había hecho hombre.

Antes de decir algo de sus operaciones, .lehemos indicar
que el movimiento de las provincias del año 36, nomejoró euuada
la condieion de los carlistas, ni desorganizó en ningun sentido
nuestro ejército. En el de operaciones del Norte sucedió lo mis
mo que en el año anterior de 1835. Juraron aquellas tropas la
Constitucion sin sacudimientos, sin haber sobrevenido mascambio
que el del general en gefe, ellYo cargo recayó en el general Es·
partero ya de gran reputacion entonces. Lo mismosucedió cn el
bajo Aragon , donde se habia organizado el ejército del centro.
Publicada la Constitucion en Zaragoza, é imitado este ejemplo
en todas las provincias y pueblos de Aragon , rué una de las pri
tueras ntoucioucs de la junta de gobierno y del general que allí
mandaba (el que escribe estos renglones), asegurar el ónlcn y la
disciplina del ejército. Se dirigieron , pues, Ú su general en gel'e
invitaciones con cl objeto de evitar disidencias y conflictos. Los
cuerpos estaban deseosos de seguir el impulso del pais : la pri
mera division de aquel ejército juró la L:onstitucion; los dcrnas
cuerpos siguieron este ejemplo, y ú escepcion del gene ral en
gefe, del gefc dc Estado mayor y algunos pocos mas clue se se
pararon vuluntariamentc, sin que nadie les obligase á ello, quedó
aquel ejérciln intacto sobro el mismo pié en que se hallaba antes
de veriflcursc el movimiento,
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A mediados del afio 3ü se hallaba el ejército del NOl'Le rcdu

cido á la simple defensiva, sin salir de los límites que hemos ya
indicado. En mayo del mismo atacaron los carlistas las líneas
de San Sebastian, y fueron rechazados con gran pórdida. En
el del centro, se luchaba con mil apuros y dificultades, falo
to de hombres, de dinero y recursos, En Cataluña sucedia
lo mismo, sobre poco mas ó menos. Mientras tanto se moviau
los carlistas en mayor ó menor número, en una gl'an parle de
las demas provincias. POI' do quiera se presentaba la lid, á los
ojos de un mediano observador, poco menos (Iue como inter
minable. Las razones las dejamos consignadas en mas de ULl pa
sage de esteescrito. Se hallabael juego, para valernos de una es
presión vulgar, reducido á tablas. Era para nosotros la duraciou
de la guerra un mal incalculable, y para ellos hasta cierto pun
to un bien; mas encerrados con lo que podian llamar su grueso
ejército en sus montarlas, circunscritus á [os límites naturales
que se habian trazado, necesitaban esteuder la guerra, probar
fortuna en el interior de la Península; alentar las guerrillas que
se movian con irregularidad sin ser dueñas de terreno alguno:
promover insurrecciones cn masa; embarazar y hacer imposible
el gobierno establecido; y sobre todo, proporcionarse recur
sos que les iban ya faltando. Sus amigos politicos en paises
estraujeros no podiau menos de incitarlos á que tomasen un as
pecto mas imponente que hasta entonces, á que se presentasen
en todas partes con carácter de agrcsores , á conquistar en Iin
una corona que estaba lejos de Navarra y las provincias Vas.
congadas.

Pocomas de mediado el año de 1836, se hicieron pues varias
espediciones, sobresaliendo en todas la de Gomez , cuyo nombre,
no dejará de ser hasta cierto punto famoso en nues tra historia.
Ninguno de los caudillos de D. Cárlos aeometid empresa mas
osada, recorrió mas paises, escitó mas alarma, puso en movi
miento mas tropas, y mas en prcnsa la estrategia del gobierno y
nuestros generales, El itinerario de Gomez es curioso. Comen
zó sus correrías por el norte de España: penetró sin oposiciou
plll' Asturias y Galicia, perseguido por elgcucral Espartero; pa-
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!liÓ desde este pais al de Leon; volvió ft Castilla; atravesó el DIl~

1'0 Y el Tajo, y se estableció en Utiel, provincia de Cuenca, ii
dos leguas de Hequena. Habiendo intentado apoderarse de este
punto, fué repelido por su poblacion, decidida por la causa de
Isabel 11.

Se hallaba Gomez tL la sazoncon un número considerable de
prisionerosque habiacogido en Asturias yen Galicia, en la accion
de .\fotilla y varios mas encuentros. Todos los envió desde Utiel
iL Cantavieja , cust.odiados por tropas de Cabrera. Aumentó este
gcfe con algunas de infantería, y lo mejor de su caballería,
las filas del primer caudillo, quien segun voz y fama, tenia ya
ú sus órdenes diez mil soldados. Despues de haberse rehecho y
organizado en Utiel, se movió hasta Albacete; torció de aqui ha
cia la Mancha, y fué alcanzado y vencido tres dias despues
pOI' el general Alaix en Víllarrobledo, Fué esta accion muy
importante: testigos oculares nos informaron en aquellos mis
mos dias de lo inopinadamente que habian caido nuestras tropas
sobre las contrarias , del terror que en ellos hablan infundido,
rle los muchos muertos y mas prisioneros aun que habian cogido,
pintándola , en fin, como una victoria decisiva, Cuando pasaha
Gomez por completamente denotado, y se trataba de acaba¡' con
sus restos fugitivos, se le vió situarse en Almadeu, penetrar pOI'
Andalucía, sentar sus reales en Córdoba. donde recogió contri
hucioucs, alistó soldados y caballos, y se rehizoal parecer de sus
pérdidas. Salido de Córdoba, visitó otras varias ricas poblaciones
dcl país, y aquel caudillo carlista, qI1e salido de las montañas de
Navarra habia recorrido el litoral del mar Cantáhrico, se vió
ahora en las playa:'! de Alged['as. Perseguido siempre y nunca
derrotado , torció su camino hacia Estremadura , se volvió á in
ternar en Andalucía, y fué derrotado en Majaceitc por el general
Narvaez. El público concibió otra vez la idea de la completa des
truceion de este caudillo, cuando sc presentó en la "'lancha .v
verificó su entrada en Valdepeñas. Desde entonces, pensó al pa
recer seriamente en retirarse: se dirigió al Norte; volvió á pasa!'
el Tajo .Y el Duero , y avanzando siempre , se recogió al pais rle

donde hahia hecho Sil salida.
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La cspcdiciou de Gomer. pl'Ohú dos cosas :1,', la Iaellidad

IIU¡; un pais quebrado como España ofrece á toda tropa que
intente recorrerle ; sobre todo, si marcha á la ligera, si no
tiene plan fijo ni órdenes á que atenerse, si no está ligado á hase
alguna, si es dueño del tiempo, de la ocasion, de hacer alto, de
moverse, de tornar la direcciou quc mas conviene á sus desig
nios, Y todas estas ventajas se aumentan graudemente , cuando
las tropas no están sujetas á distribuciones regulares; cuando se
apropian cuanto necesitan, y se ven con todos los medíos de mo
vilidad que les son indispensables. ContandoGomer. en todas las
provincias con muchos partidarios de su causa, no podian Ial
tarle gentes que le diesen noticias, que fuesen {¡ espiar los movi
mientos de sus enemigos, que le guiasen por todos los terrc
11IlS, Manejando con tino tan buenos elementos, cm imposihlc
que fuese sorprendido, que en caso de revés, ignorase (¡ que
punto debía dirigirse, Gomez supo sin duda aprovecharse hábil
mente de estas circunstancias, y bajo el aspecto militar, siempre
íué un mérito,

Otra cosa puso de patente esta cspedicion ; á saber , que aun
que la causa del pretendiente contaba con muchos partidarios,
en ninguna provincia tenian los medios de pronuueiarse abierta
mente en favor suyo. A la sombra del pendon de Gomez, no se
acogieron los campeones del absolutismo, Las poblaciones don
de segun voz reinaba mas adhesión al pretendiente , perrnane
eÍeron mudas, y si dieron ausilios al aventurero, ninguna alzó,
il la vista del suyo, mas pendones. ¿ Qué aguardaban? La oca
sion no podia ser mas favorable. Con Gomez habían salidootros
gefes deseosos de aventuras. Nuevas espediciones estaban pl'Ol1'

tas en Navarra y las provincias Vascongadas, El mismo preten
diente se aprestaba á dirigir sus guerreros en persona, ¿Cómo
calló todo entonces y calló despues? Por la razón sencilla de
que la causa de D. Cárlos no era tan popular como se quería
rlecir, ni aun en las clases últimas de la sociedad; de que solo
sus apasionados por intereses, podian fundar sus esperanzas
en un príncipe de su carácter.

J,.().s tropas estranjeras ;l sueldo d!' la Reina, y (~()ll 1:1 han-
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llera nacioual , habiendo entrado en España en los últimos meses
de '1855; mandada la inglesa por el general Sir Lacy Evans , la

francesa por el general BernelI, y la portuguesa por el Baron
Das Antes. Fué el gobierno español quien promovió estos gefes
al generalato. Estas tres divisiones, diferentes en su fuerza y
en sus elementos primordiales; se batieron siempre bien, dejando
airoso el honor de las armas españolas y el de sus naciones res
pectivas. Operaron la segunda y tercera en el alto Aragon, en la
parte de Navarra confinante, Los ingleses estu vieron casi siem

pre en las provincias Vascongadas y se lucieron mucho en San

Sebastian, repeliendo y batiendo completamente las tropas car
listas que trataron de apoderarse de sus líneas,

Los dos hechos de armas mas notables que á fines de aquel
año allí ocurrieron, son los dos sitios de Bilbao, donde se cubrie
ron de gloria nuestras armas. SI'. paso el primero mandado por el
general Villareal , el 25 de octubre de aquel año; mas despues
de varios ataques infructuosos, fué levantado el 31 con gran
pérdida.

Ilechazados ya los carlistas por dos yecos de Bilbao, trata
ron de acometer la empresa por tercera vez; tal era el incentivo
de tan rica presa. El 8 de noviembre volvieron en fuerzas muy

considerables á las órdenes del general Eguia, quien las mandó
todo el tiempo que duró el asedio. Se puso este con el mayal' ri
gor, con la decisión formal de tomar el pueblo á toda costa.

Mandaba la plaza, nombre impropio, el general D. Santos San
Miguel comandante general de la provincia, ya su defensor du
rante el primer sitio. Cualquiera que conozca la situacion de

aquel pueblo rodeado de eminencias que por todas partes le do
minan, se formará una idea del mérito militar de una guarnicion

que sin mas fortificaciones que algunas líneas de defensa, á la
ligera construidas, hizo frente cerca de dos meses á tantas fuer

zas enemigas, quc cada vez atacaban con mas furia. Rodeados

de todas partes , sin comunicaciones por la ria , reducidos poco
á poco al material de las casas, sin contar ya con barrios ocupa
dos, sin vívercs , sin municiones, con los hospitales atestados

de enfermos y de heridos, se mostraron aquellos (I.;fensorcs,
nnlO IV. .,
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tanto del ejército como de la guardia nacional, modelos de va
lar, de sufrimiento y de constancia, El SOCOITO no estaba lejos;
mas el corto espacio que mediaba, se ofrecia erizado con diíl
cultades.

Nada pone mas en claro los obstáculos con que luchaban
nuestros generales en aquella guerra, que el levantamiento del
sitio de Bilbao. El general en gefe Espartero no podia descono
cer cuantos intereses iban envueltos en la conservacion de un
punto tan precioso, y se movió por consiguiente á tiempo, para
que no se consumase una catástrofe; mas fueron tales las difi
cultades que encontró en su mareha : y tal el encarnizamiento
con que los sitiadores disputaban esta presa, que hasta el 21
de diciembre, no dió el gran paso que tanto ansiaban no sololos
sitiados, sino cuantos tenian puestos sus ojos en este sitio célebre.
Paso verdaderamente esforzado, hecho de armas glorioso que
con el nombre de batalla del puente de Luchana , ocupa ya un
digno sitio en nuestros fastos nacionales.

El regreso de Gomez á Navarra se había verificado á fines
de noviembre. En todo el resto dcl año, no ocurrió en aquel pais
ningun suceso de importancia. El de Aragon permanecia sinser
muy molestado por los enemigos. A mediados de octubre, se
movió el general del ejército del centro (el que escribe estos
renglones ) en dirección de Cantavieja, punto muy importante
para ellos, que habian fortificado á su manera; base de operacio
nes, de donde hacian correrías en busca de víveres y de dinero;
depósito de prisioneros y almacenes, donde tenian su fáurica
de Iundicion y hasta su imprenta. En 51 del mismo mes cayó en
nuestro poder, no sin grande esposicion, trabajos y penalidades,
por lo fragoso del pais que hubo que atravesar, por la falta de
víveres y el desecho temporal que arrostraron á la inclemencia
nuestras tropas, los cuatro dias que estuvieron enfrente de la
plaza. La libertad de ochocientos á novecientos prisioneros de
todas clases y graduaciones, no Iué el menos importante resul
tado que la cspedicion produjo.



CAPITULO LI.

Aperlura de las Córtcs.i--Discurso del lrollo.-Collleslacion del presidellle.
Composicicn de las Córles.-Proposiciones varias.c--Conürmacion del título
y autoridad de la Reina Gobernadora.-Nomhramiento de la comisión para
entender en la reforma de la Coustltucio u.c--Preseuta estn cuatro bases que
son discutidas y aprohadas.e-Yarias medidas sobre guerra.-Hacienda.-Mi
licia Nacional.e-Asuntos de América. -Proposiciones del gobierno sobre re
presion de los enemigos de la causa pública.

Se abrieron las Córtes en 24 de octubre, segun estaba preve
nido; POl' la Reina en persona con todas las ceremonias y apa
rato de costumbre. La. novedad de la época habia atraído al sao
Ion de Córtes, y á los alrededores del edificio, una afluencia
estraordinaria. Inmediatamente que la Reina se sentó en el sólio,
le presentaron el presidente y secretarios del Congreso la fór
mula de juramento á la Constitucion, que prestó S. M. con la
mano puesta en los Santos Evangelios. Concluido el acto, le

. dijo el presidente (el Sr. Gomez Becerra):
«Señora: V. M. ha sellado cou la religion del juramento sus

promesas del Ji) de agosto. Esta augusta ceremonia celebrada
en el seno de la representacion nacional, y por ella á la faz de
la nacion, es anuncio segnro de dicha, de prosperidad y de ven
tura para los españoles. La historia trasmitirá á las generaciones
mas remotas el recuerdo de este acto solemne, yen sus páginas
sera siempre glorioso el nombre de V. JI. acompañado de las



- 20-
bendiciones y de la arlmiraoion de todos los siglos y de todos los

pueblos. »

Hé aquí los pasages que nos parecen mas notables del dis

curso que S. M. leyó en seguida.
« Sois llamados, señores, á uno de los actos mas solemnes y

grandes á que puede ser convocado un Congreso Nacional: ve

nís á revisar la Coustitucíon que la nacían española se dió á sí

misma, cuando hacia tres siglos que no tenia ninguna, cuando

sostenia por su independencia una lucha de muerte con el poder

mas colosal del mundo. A tanto mérito, correspondió igual glo
ria; y este albor de nuestra libertad, fué visto eu muchas partes,

con envidia; saludado en otras, con aplauso; recibido en todas,

con benevolencia.»
« No menos lauro os espera á vosotros que vais á perfeccio

nar la obra entonces comenzada; PUC3 si aquel/a guerra dc in va
sion era tan espantosa, por la fuerza militar y sin igual capacidad
del caudillo que os la hacia, no es menos terrible en sus efectos,

y es mucho mas amarga en su origen, esta guerra civil que tan

cruelmente nos destroza, Pasiones irritadas que apaciguar, opi

niones opuestas quc reunir, intereses contrarios que conciliar,

enemigos interiores que vencer, intrigas estrañas que desbara
tal'. . . • . j Oh cuanto elemento de difieultad y de desórden!
j Cuántos obstáculos, al grandioso fin que aquí nos reune!. ..
Pero todo es de esperar , señores diputados, de vuestra constan

cia y sabiduría...•.... »

« Nq bien me convencí de que era verdadera voluntad nacio
nal restablecer la Constitucion de la monarquía proclamada en

Cádiz, cuando me apresuré á jurarla y mandar que fuese jurada
y observada en todo el reino, como ley fundamental. Y siendo

tambien voluntad nacional que esta ley sea revisada y corregida
para que responda mejor á los fines. á que se ordenó, convoqué
inmediatamente las Córtes que habían de deliberar sobre tan un
portante reforma. Al mismo tiempo llamé cerca de mi persona

y compuse mi gobierno de sugetos de mi entera confianza, que
ya bastante conocidos, creí que podían tambieu inspirarla á la

nación. Yo espero que en la conducta gubernativa que han se-
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guiJo. 110 desmerezcau esta couflauza ; y si en algunos de sus
actos se han, visto precisados á salir algun tanto de la esfera
de sus facultades, no dudo que atendida lairresistible necesidad
de salval' por ellos el Estado, hallen su justificacion en la equi
dad y benevolencia de las Córtes.»

Hablando de las relaciones esteriores , dijo: , . . . . «A los
cuantiosos ausilios que ya debiámos á la generosidad deS. M.B.,
ha añadido 1despues el de apoyal' las operaciones de nuestro
ejército del Norte con la fuerza naval que tanta parte tuvo en la
gloria adquirida al frente de San Sebastian el 5 de mayo último,
y acaba de agregar ahora el de franqueamos otros100,000 fusi
les que tan útiles son en nuestra situacion actual. Debemos
igualmente á S. M. el Rey de los franceses el refuerzo que con
su digno general, se halla incorporado ya á la legion ausiliar
argelina , si bien aquel gabinete ha estimado despucs no llevar
adelante las disposiciones, para ampliar la coopel'acion por par
te de Francia. Cada dia S. M. F. me dá testimonios de su bue
na voluntad, y actualmente se están' practicando con su ga
binete, gestiones de que me prometo un buen resultado , para
la ulterior y mas fácil colocacion de las fuerzas portuguesas..• »

.{ Mi gobierno os dará á su debido tiempo conocimiento del
progreso que han tenido, y del estado en que se hallan las nego
ciaciones con algunos de los nuevos estados de la América Es
pañola; y siempre deseoso de terminarlas cual reclama el inte
rés de la madre patria y de aquellos paises, no tardará en pedir
á las Cortes la autorizacion necesaria, para celebrar los conve
nios en que crea no haber dificultad insuperable,»

« Arduo es, por no decir imposible, atender debidamente en
tiempos de agitacion y turbulencias como el actual, á los ramos
que constituyen la prosperidad pública y los progresos de la ci
vilizacion.Mi gobierno, sin embargo, encuanto lo permite el es
tado de las cosas, no deja de cuida¡' de su conservación y posi
ble adelantamiento; llevando constantemente por guiahacer co
Hacer prácticamente á los pueblos las ventajas del sistema cons
titucional , pill'a filie con los nuevos intereses que crea, todas
las clases productivas se identifiquen con él. En medio de estas
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atenciones, sobresale el interés que se merece la Milicia Nacio
nal, fuerza protectora de los derechos del ciudadano, baluarte
de la libertad y del órden. Esta institucion ha recibido un nota
ble aumento en su número y unas mejoras en su arreglo, que la
hacen capaz de llenar los útiles fines á que se dirige. Si por fal
ta de armas no ha podido presentarse hasta ahora con el aspec
to respetable que corresponde, franqueadas como ya están por
el gobierno británico, en la cantidad que he espresado, los bata
llonesde la Guardia Nacional, temidos por su completo armamen
to, como lo.son por su dccision heroica y por su patriotismo,
serán un muro inespugnabJe de nuestras instituciones, de nues
tra independencia. »

«A pesa!' de Jos afanes y cuidados quc rodean el trono de
mi augusta hija, no be desatendido los intereses de nuestras
provincias de Ultramar. La situacion de aquellas provincias, no
permite ya el completo restablecimiento del artículo constitucio
nal que en la designacion de los ministerios, dedica uno solo al
gobierno político de ellas; mas considerando necesario para la
prosperidad de aquellos fértiles paises, que sus negocios adrni
nistrativos se dirijan por una sola mano y en un solo lugar,
he tenido á bien encargarlos al secretario del despacho <le ma
rina, en union con los negocios de comercio por. la estrecha
analogiaque todos ellos tienen con los de la navegacion mercan
te y la de guerra. El código mercantil, que necesita de alguna
reforma, ser.i cn breve tiempo revisa<lo y asimilado á las insti
tuciones que nos rigen, y presentado á lasCórtes para su exámcn
y aprobaeion.»

Pasaba el discurso' á dar una idea del estado del ramo de
Justicia, del de Hacienda y del <le Guerra; de la quinta de 50 miI
hombres, y de la movilizacion de la Milicia Nacional para dar
mas vigor á las operaciones militares; del buen y valiente com
portamiento de nuestras tropas. Hé aquí su conclusión:

(( Tal es en suma, señores diputados, la situacion de las
cosas públicas, de que os darán mas cumplido conocimiento mis
secretarios del despacho, en las diferentes memorias flue os pre
sentarán sobre los ramos que respectivamente admiuistran. Vucs-
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tras decisiones serán sin duda conformes con la urgencia y gra
vedad de las circunstancias; y en los medios que proporcioneis
á mi gobierno, y en las medidas fuertes y enérgicas que toméis,
está cifrada la confianza de terminar esta gucl'l'a civil, primer
anhelo y primera necesidad del pueblo español que todo lo es
pera de vosotros. »

, ..... «A esta empresa noble y magestuosa (la refonna
de la Cunstitucion), sois principalmente llamados, Yo p:n' tanto,
nada propongo ni aconsejo como Reina: nada pido, como maure.
No es posible imaginar en la generosidad española, quc sufra
menoscabo ninguno la prerogativa del trolla constitucional, pOI'

la horfandad y niñez de la Reina inocente c¡ue está llamada á
ocuparle, La Europa os contempla; ella verá que amaestrados
por estos 2!j,años de combates, de infortunios, de oscilaciones
crueles, sabeis aprovechar las lecciones de la esperiencia propia
y las del ejemplo ageno. Subidos á la altura de vuestra mision,
sin duda os sobrepondreis á todos los intereses parciales y peque
ños, á todos los sistemas esclusivos. La nacion y el mundo civi
lizado espera de vosotros una ley fundamental en que la potes
tad legislativa delibere y resuelva sin precipitacion y sin pasio
nes, en que el gobierno tenga para su aecion todo el desahogo
y la fuerza que necesita, sin dar nunca recelos de que oprima,
y en que la administraciou de justicia, apoyada en una indepen
dencia absoluta, no dé inquietudes á la inocencia, ni impunidad
á los delitos, Tales son sin du.la las miras con que vais á . em
prender esta grande obra, digna de vuestra sabiduría y de vues
tra prudencia; revisada asi pOI' ellas y reformada la Constitucion
española, se granjeará mas respeto y simpatía entre losestraños,
mas amor, si es posible, y mas estabilidad entre nosotros.

El presidente del Congreso, contestó de palabra:
Q Señora: V, M. acaba de manifestar cuan importantes y

cuan solemnes son las funciones á que es llamado este Congreso
nacional. Los diputados conocen los obstáculos que deben ven
cer, y las dificultades que tienen que superar; pero no se olvi
dan de que son los representantes de la naciou española, que
tanto se ha distinguido en todos tiempos, por su sensatez, por
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su COIIJUI';}; pOI' Sil üdelulad al trono legítimo, por SI\ amor {¡ la

libertad. »

«Yo me lisonjeo :de que corresponderán á la confianza que

la nacion ha depositado en ellos, y que ofrecerán al mundo civi
lizado una nueva ocasion de admirar las virtudes del pueblo e:-.
pañol. No está lejana la época, en que este pueblo beróico , al
mismo tiempo que vencía al vencedor de Europa, se ocupaba en
restablecer la ley fundamental que era conveniente en aquellas
circunstancias, y que se ha de acomodar á las actuales. Enton
ces íué grande , ilustrado y magnánimo. Ahora imitándose it si

mismo, acreditará su valor en el campo de batalla, y su prudcn
cia fria y reflexiva en el santuario de las leyes. »

« Las pasiones irritadas , se han de apaciguar; las opiniones
opuestas, se han de reunir : 108 intereses contrarios , se han de
conciliar: los enemigos interiores han de ser vencidos; las intri
gas estrañas , serán desechas. La empresa es árdua , pero es la

nacion espaiíola la que está encargada de llevarla á cabo; y ha
emprendido su marcha magestuosa bajo el estandarte de Isabel IJ
y de la lib -rtad, tremolado por la inmortal Cristiana, )J

Con esto terminó la sesion régia. La Reina Gobernadora fu(~

saludada á su entrada y salida del salon , lo mismo que del pü
blico que se agolpó en las inmediaciones del edilicio con todas

las muestras de vivísimas simpatías.
Entusiasmo verdadero causó en el público la reuniou de

aquellas Córtcs que recordaban tiempos tau felices de lll'ez y
verdadera glo¡'ia para Jos autores del código constitucional, que
como P01' encanto se veia restaurado. Se consideró como princi

pio de una época nueva de felicidad y de ventura para la naeiou,

al fin de tantas vicisitudes y tormentas con quc el géuio del mal
la habia agoviado. En el salon del Congreso se veian reunir/m;
casi todos los Procuradores de las legislaturas que sostenían las

doctrinas del partido progresista, y ademas algunos hombres

nuevos en el parlamento que iban á darle lustre con sus talentos
oratorios. Entonces se vieron por primera vez los Sres. Lujau,
Castro y Orozco , Madoz y algunos otros de menor nota, que
asimismo se hicieron couocidos. Entre varios eclesiásticos C/Il('
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fueron llamados al Congreso , no podemos menos de citar al
Sr. Tarancon, de un decir copioso y fluido lleno de doctrina, y
el Sr. Martinez Velasco cuyo celo por la buena causa brillaba en
palabras de fuego y energia, á pesar de lo avanzado de sus años.
Se hallaban asi representados en aquel parlamento ]0 pasado y
lo presente, los nombres ya adquiridos con los que aspiraban á
conquistar un alto puesto. Entre todos descolIaba ArgüelIes,
veterano cargado de triunfos, á quien nadie podia disputar el
primer lugar en el catálogo de los hombres públicos. Al mismo
tiempo que su provincia, te habia nombrado diputado la de Ma-.
drid, donde Ilevabalos años de residencia que la Constitucion en
la parte de elecciones requería. En la lista de los diputados figu
raban tambien los nombres de los generales Mina y Espartero,
que no se presentaron en atencion á los mandos militares que
desempeñaban.

Las sesiones de estas Córtes que tuvieron mas de un año de
existencia, serán recorridas por nosotros con mas rapidez que
las pasadas, y por los mismos motivos varias veces indicados;
seremos sumamente parcos en discursos, alcanzando esta regla
al mismo personage. Cuanto mas camino andamos, mas nos con
vencemos de la necesidad de una historia de las Córtes es
pañolas, y de que este cuadro con las dimensiones naturales
que le son debidas, .no cabe en los estrechos límites de nuestro
escrito,

El dia 25 nombraron las Córtes diferentes comisiones, de
poderes, de legislacion, de hacienda, de guerra, de marina, de
negocios eclesiásticos, de responsabilidad, de infracciones de
constitueion , de comercio, de agricultura, de instruccion públi,
ca , de diputaciones provinciales, de libertad de imprenta, de
biblioteca, de Ultramar, de gobierno interior, de correccion de
estilo.

En la misma sesion, se presentó firmada por unos 40 dipu
tados la proposicion siguiente; «Siendo la conclusion de la guerra
el asunto mas importante y urgente, pedimos al Congreso nacio
nal se sirva acordar se nombre una comision especial que pro
ponga en el mas breve término los medios de terminar del modo

TOMO IV. 4
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mas rápido y eierto la guerra civil.» Sin discusión y oposicion
ninguna, fué aprobada.

En la del dia 26 se leyó , firmada por 86 diputados que
estaban presentes, esta otra. «Las Córtes generales de la nacion
confirman á S. M. la Reina Gobernadora el título y autoridad dc
tal, durante la menor edad de su augusta hija la Reina doñaIsa
bel JI.» Esta proposicion fué tomada en consideracion el dia si
guiente, en votacion nominal, por 52 contra 11.

El 19 de noviembre fué aprobada nominalmente por 24
contra 6, el dictamen de la comision que apoyaban los firmantes.

De otras proposiciones de menos importancia, no hablare
mos. Se hicieron muchisimas en aquella legislatura, en que para
losdiputados habian desaparecido las trabas que habian embarazado
su accion en los pasados Estamentos. Tal vez usaron dc esta li
bertad con demasía, amontonando negocios y alargando muchí
simo las discusiones. En ninguna de las legislaturas pasadas, se
habian pronunciado tantos discursos ni tomado la palabra tanto
número de diputados; mal incvitable , cuando las deliberaciones
son públicas y se presentan en la escena no pocos individuos de
seosos de lucir su celo en favor de los intereses nacionales.

Por la misma razon pasaremos POI' alto las memorias que
presentaron los ministros de sus diversos ramos, y el proyecto de
contestacion al discurso del trono; asuntos de importancia que
movieron nuestra atencion hablando de otras Cortes y hoy nos
parecen secundarios, tratándose de las actuales, llamadas nada
menos que á revisar y reformar el Código de Cádiz, objeto de
tantas controversias desde el momento de su aparicion, y que
hasta las circunstancias en que fué dado á luz, hicieron tan fa
moso.

Se habia determinado nombrar una comision de nueve indio
viduos para entender en este grave asunto de reforma. En la
sesion del 5 de noviembre salieron elegidos los Sres. Argüelles,
Ferrer , Gonzalez (D. Antonio), Olózaga y Sancho. En la del
17 del mismo mes se completó la comision con los Sres. Labor
da, Acuña, Torrens y Miranda, y Acebedo.

El nombramiento de esta comision manifestó el deseo del
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acierto que animaba al Congreso nacional, y mereció la aproba
cion del público.

La comision emprendió su tarea con asiduidad y celo. En la
sesion del 17 de diciembre presentó al exámen del Congreso cua
tro bases fundamentales del edificio que pensaba construir, cuya
diseusion era necesaria antes de.proceder al completo de la obra.

El SCñOl: secretario de la comision (Olózaga) las leyó desde
la tribuna. Son como siguen:

1. a Se suprimirá toda la parte reformatoria y cuanto deba
corresponder á los códigos ó leyes orgánicas.

2: Las Córtes se compondrán de dos cuerpos colegislado
res, que se diferenciarán entre sí por las calidades personales
de sus individuos, por la forma de su nombramiento, y por la
duración de su cargo; pero ninguno de este cuerpo será heredi
ditario ni previlegiado.

Serán iguales en facultades; pero las leyes sobre contri
buciones y crédito publico se presentarán primero al cuerpo
de los diputados, y si en el otro sufriesen alguna alteracion que
estos despues no admitiesen, pasará á la sancion real lo que
los diputados aprobasen definitívamente.

3. a Corresponde al Rey:
LO La sansacion de las leyes:
2.° La facultad de convocar las Córtes todos los años, y de

cerrar sus sesiones.
3.° La de prorogarlas y disolverlas, pero con la obligacion

en este último caso, de convocar otras y reunirlas en un plazo
determinado.

4." Los diputados á Cortes seelegirán por el método directo,
y podrán ser reelegidos indefinidamente. Seguian las firmas de
los nueve individuos de la comisiono

Tales son los principios fundamentales de la nueva Constitu
cion que iba á gobernar á España, ó mas bien de la antigua re
formada segun los adelantos de las luces y las exigencias de
la época. Hasta qué punto los dos códigos eran una misma cosa,
y cual era el que los colocaba en la categoría dc dos de especie
muy diversa, estaba claramente consignado en el testo simple de
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las bases. Esta diferencia ¿era verdaderamente una mejora, un
adelanto? El exámen de esta última cuestion solo se puede po
ner en el terreno de la práctica.

¡Constituciones! ¿Quién cuenta todas las que han regido en
los pueblos de la antigüedad y los modernos? Aristóteles ha
ce mencion de muchísimas que se conocian en .su tiempo.
¿Cuál ha sido la buena, la que satisfizo las necesidades de la
sociedad, la que respetó todos los derechos de los asocia
dos, la que dispuso la máquina política y civil de modo que
sus ruedas guardando armonia y sin embarazarse mútuamen
te, tendiesen todas á la felicidad comun , objeto universal de
toda asociacion humana?

En ninguna produccion del hombre se ve mas el sello de
su imperfeccion, de lo limitado de su entendimiento, que en ma
teria de leyes y gobierno. Este sér verdaderamente misterioso,
incomprensible, que tanto alcanza, que tanto inventa, que avasa
lla el globo que habita, que penetra con su vista todo lo creado,
que mide y pesa los astros, que arranca tantos secretos á la na
turaleza, en los que mas interesa á su felicidad y á la de sus se·
mejantes, se muestra pequeño, se muestra pigmeo, no adelan
ta; aun no ha dado con la fórmula, la evidente demostra
cion de un buen gobieruo. Todo en estas materias escuestio
nable, es problemático, está subjudice, Contrayéndonos á las
épocas modernas, todavía se disputa mas que nunca si los lme
blos se han de regir por el gobierno de uno solo, si la fuente
del poder está en la masa nacional: y en esta última hipótesis,
ruedan las cuestiones sobre si el poder legislativo ,ha de resi
dir en una cámara ó en dos; sobre las funciones de ambas; sobre
la mayor ó menor estension que se ha de dar á las facultades
del poder ejecutivo: sobre lo menos ó mas vasto del elemento
de donde arranca la eleccion de los representantes. No estan ni
estarán nunca de acuerdo las opiniones, porque para todo hay
especiosos fundamentos. Mientras tanto se disputa, y lo que es
mas triste, se deja muchas veces la solucion del problema á lo que
se llama última ratio requm, es decir, al derecho del mas fuerte.

En i812 sc promulgó una Constitucion donde aparccian



- 29-
consignados los principios mas luminosos de legislacion y de po
Iltica, debidos á la pluma de los publicistas modernos, y ya adop
tados en códigos de la misma especie. Se establecía con mano fir
me el linde divisorio de los dos poderes, ó mas bien entre el legis
lativo que es el verdadero poder, y el ejecutivo quedepende del
primero. Se proclamaron todos Ios derechos que el hombre ad..
quiere en sociedad, y cuya conservacion exige de su parte obli
gaciones y deberes. Bajo los auspicios de este código, eran los es"
pañoles libres, dando á esta palabra el sentido racional, el único
que tiene, es decir, emancipados de toda servidumbre , fuera del
yugo saludable de las leyes. Libres, iguales en derechos, sin
privilegios que humillan, con el camino abierto para todos los
cargos y dignidades del estado 1 se podia decir que tocaban al
gran desideratum de los hombres pensadores.

Esta Constitucion funcionó mal, si entendemos por este mal,
los escesos, los desórdenes, hasta las atrocidades que tuvieron
lugar mientras fue entre nosotros lcy vigcnte. Abusaron escri
tores de la libertad de" imprenta; oradores, de la de la palabra;
la voz de libertad, mal entendida, dió lugaráculpables desahogos.
Hubo pronunciamientos, alborotos y hasta sangre en las calles.
Nosotros nunca hemos disimulado su existencia, aunque evi
tando entrar en muchos detalles} no habiéndonos impuesto nun
ca el triste deber de historiadores.

¿Dimanaban estos escesos de las mismas leyes, ó de la igno ..
rancia, los errores', las pasiones y vicios de los hombres? Los
enemigos de la Constitucion, entre los que habia muchos que se
preciaban y verdaderamente merecian el nombre de ilustrados, se
inclinaron al primer estremo. No podia producir 1 segun ellos,
otros frutos una Constitucion tan democrática. No era dado á
ningun poder, moviéndose dentro del círculo estrecho de las
facultades concedidas por la ley fundamental, poner un freno á
tantos desmanes, á tantas pasiones encontradas. Hasta se atrio
buyó á los mismos defectos de la Constitucion, el poco celo, el
ningún ardor, por no valernos de otra espresion, que mostraron
en defenderla los que tenian ligada con ella su existencia.

El terreno inmenso que ganó esta opinion en los años que
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sucedieron á su caida , lo hemos ya manifestado varias veces
en el curso de este escrito. Los desórdenes cometidos durante el
estatuto, ley de muy diversa índole, en queel poder era omnímodo,
no bastaron para convencer de que el mal estaba en los hom
bres, no en las leyes. Que los mismoseonstitucionales abrigaban
la idea de que aquel código necesitaba reformas, aparece claro
de las manifestaciones que hicieron las provincias; del real de
creto para el restablecimiento de la Constitucion; de la convo
catoria á Córtes; del discurso del trono, de la respuesta del
presidente, de todos los escritos de aqueltiempo. Se reunian los
representantes de la nacion con el encargo espreso de hacer en
el código de Cádiz las reformas é innovaciones que exigían las
necesidades de la época. Cuales eran estas necesidades, no se
dijo.

Sigamos con estas consideraciones, aunque con el temor de
que parezcan tal vez inoportunas.

Toda. ley encierra en si una condicion, un objeto, un finco
nacidoy evidente, cuando esta ley está clara y terminantemente re
dactada., nunca oscuro y sujeto á dudas, á menos que la de
masiada ignorancia ó la mala voluntad, nohayan conspirado para
hacerla defectuosa. Matar este espírilu, neutralizar la condicion,
contrariar la idea pnmotdíal que va envuelta en toda ley, es
matar la ley misma, por mucho que la letra se respete. Este
asesinato por un lado y acatamiento aparente por otro , no es
siempre de dificil amalgama: primero, porque el testo no es
siempre tan claro, que no dé lugar á torcidas interpretaciones:
segundo, porque no hay ley que pueda abrazar todos los casos
que caben en su ejecucion práctica.

¿.Cuál es el espíritu de una ley ? El buen sentido le discierne.
¿ Cuál es el resultado á que aspira ó que produce? Como mate
ria de hecho, al alcance está de todo el mundo. La comparacion
de ambas cosas, nos dá la justa apreciacion del modo con que
la lcy es observada.

La teoría es exacta; las consecuencias que dc ella se deduz
can, no pueden menos de ser lógicas. ¿Son las naciones,
propiedades de individuos, ele familias, ó de clases? La pregunta
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es absurda. Si no lo son, si son dueñas desí mismas, si son libres,
tienen el derecho de entender por sí mismas, ó por sus apode
rados, en sus negocios, en las leyes que las rigen, en la desig
nacion de las condiciones con que se administran.

¡Por sí mismas I ¿Qué nacion por pequeña que sea, cabe en una
plaza pública? La democracia pura y primitiva, solo era posible
en Atenas ó en otros pueblos de igual naturaleza reducidos á un
corto territorio, donde la mitad de la poblacion era esclava sin
derecho político de clase alguna. La ley de la necesidad obliga
pues á recurrir al sistema, que con todas sus imperfecciones, es el
único modo de evitar que las sociedades sean tácitamente pro"
piedad de uno solo ó de algunos pocos.

¿Qué son en suma los gobiernos representativos? ¿Cuál
es su objeto? La idea que envuelven es sencilla. No pudiendo;
los individuos de una ,'nadan manifestar pOI' si sus voluntades,
darse leyes por sí mismos, delegan sus facultades en sus repre
sentantes, quienes para cumplir bien esta mision, deben entrar
en los deseos, en las necesidades de sus representados. ¿ Cómo
representar, cómomanifestar este deseo?¡.,Pidiendo como disponia
el Estatuto? No; pues pedir, supone el derecho de negar, y si
alguno puede negar lo que pide una nación, volveriamos al de"
recho divino, en que los gefes de esta nacíon no son responsables
de sus actos, sino á Dios de quien reciben sus poderes. Los re
presentantes, no piden, no deben, no pueden pedir, sino adop
tando este último principio.

Esta base es común á todos los gobiernos representativos.
Si asi no fuese, estarian en lucha ambas palabras. Las condicio
nes comunes á todos ellos son importantísimas; mas en corto
número. Se pueden reducir á las siguientes:

La Que las leyes emanadas de estos representantes, sean
todas beneficiosas y ventajosas á la masa de los represen
tados.

En la parte política y social, asegurándoles cuantos derechos
sean compatibles con el mismo estado de la sociedad.

En la parte material, fomentando el desarrollo de cuantos
contribuyan el bienestar decada uno, respetando el derecho esta-
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bleeido depropíedad, sin lo que laasociacion, sobretodo en gran
de escala, seria poco menos que imposible.

2. 0 Que las cargas públicas, sin las cuales no podria conser
varse el cuerpo políticoy social, graviten indistintamente sobre to
dos, segun los medios ó posibilidad de cada uno.

3. o Que estas cargas, impuestos ó contribuciones, no sean
ni mas ni menos de lo que exigen las necesidades del estado,

4. o Que los representantes como apoderados ó procurado-.
res de sus representados en materia de contribuciones, no de
creten mas, ó decreten solo las que se arreglen á este tipo, y
examinen en seguida si estas contribuciones Re han aplicado fiel
y legalmente á los objetos para que se reclamaban.

5.o Que asi como las cargas públicas deben gravitar sobre
todos indistintamente, está asimismo ahierto para todos el cami
no á todas las ventajas y beneficios, asegurando los derechos de
cada uno, por leyes que no se eludan fácilmente.

6. o Que estos representantes tornen cuenta á los que estén
encargados de la ejecucion de las leyes, del modo con qlle des
empeñan este cometido.

Que estos principios y los que de ellos se deducen fácilmen
te sean los fundamentales de todo sistema representativo digno
de este nombre, no lo negará ninguno; que estaban consigna
dos esplícita y terminantemente en la Constitucisn de 1812, no
está sujeto á duda. ¿ Se observaron fielmente, mientras fue ley
vigente entre nosotros? No. ¿Se observaron y se observan en
otros paises de régimen representativo, aun en la misma lngla
terra, que se nos pinta como el pais clásico de la libertad? Sin
temor de equivocarnos, diremos que tampoco.

¿y por qué? Porque las leyes se apoyan principalmente en
los hábitos, en la educación, en las costumbres; porque las cons
tituciones no son nada, cuando los encargados de dar impulso
á la máquina social, corno legisladores, como ejecutores de la
ley, por vicios ó por pasiones, ó por antiguos errores, ó por or
gullo, ó por espíritu de partido, ó por deseo de mantenerse en
el poder , tal vez por miedo, acaso tambien por ignorancia, fal
sean las leyes, interpretándolas torcidamente , haciéndolas 10-



mal' una direccion contraria al fin que se propusieron los legis
ladores. ¿Qué son en suma las instituciones? Por sí mismas, letra
muerta: lo que las fortificaciones de una plaza que son nada ó

poca cosa, sin entendidos y valientes defensores.
Ahora bien, los cambios que se proyectaban en la Constitu

cion de 1812, ó por contraernos á lo presente, las bases que
ofrecían á la dclibcracion del Congreso los individuos de la co
mision ¿podianinfluiren la mejora de las opiniones, de la educa
cion, de las costumbres que son el complemento de las leyes, iban
á ser lID frenopara la ambician, para las malas pasiones, un reme
diocontra laignoraneia, contra las torcidas intenciones de los go
bernantes y legisladores? Porque sin duda, este finse habían ))1'0

puesto aquellos hombres ele saber y de esperiencia , demasiado
penetrados de la importancia práctica de su encargo, para ocu
parse en meras teorías.

La primera base de descartar de la Constitución toda la par·
te suplementaria , y cuanto debía corresponder á los códigos {¡

leyes orgánicas, 110 podia ofrecer dificultades. Era una mejora,
por cuanto estas leyes orgánicas, entre las que eonlaremos la
electoral, son mas susceptibles de cambios, que la misma ley fun
damental política, cuyos principios ó fundamentos deben scr
mucho mas fijos.

La segunda base relativa á la division de las Cortes en dos
cuerpos colegisladores , era el gran desideratum de cuantos se
preciaban de marchar COIl la civilizacion del siglo. Habia dos cá
maras en Inglatel'l'íl, dos en Francia, dos en Bélgica, dos en los
Estados-Unidos, y cn lasdemas repúblicas de la Américaespaño
la. En dos cámaras estaba divididoel poder legislativo de Francia
por la Constitucion del año 3, ó sea la directorial; solo cn la
Constitucion monárquica de 1791, se estableció en aquel pais la
unidad dela cámara legislativa, y este ejemplo que tomaron las
Córtes de Cádiz , no fué el que abrió menos campo de impugna.
clones y de críticas.

Los motivos que tuvieron ó pudieron tener aquellos legisla
dores para obrar asi, los hemos manifestado á su debido tiempo.
Algunos de los ejemplos qlle porlia haber á la vista en 18;)6, no

'1'0\10 IV. :í
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xislian 2G añis antes. La opinión rechazaba pOI' otra parte una
cámara alta aristoorática, y cn este mismo sentido se había pro
nunciado al convocarse por primera vez las Córtes,

La division de estas en dos cuerpos colegisladores es una opi
nion como otra cualquiera: no repugna el buen sentido. Lo qlle
no se concibe fácilmente, es que debiendo ser iguales sus facul
tadcs, se diferenciasen por las calidades personales de sus indi
viduos, por la forma de su nombramiento, pOI' la duracion de su
encargo. Si todas las leyes se hubiesen de discutir siempre en
lino de los dos, y ser revisadas ó vueltas á examinar pOI' el 011'0,

se concibe bien que este segundo cuerpo moderador, regulador,
refrenador , tuviese diferentc organizacion y hasta procedencia.
Mas la iniciativa, estaba indistintamente en cada uno de loscuer
pos coleglsladores. El segundo exámcn, era ejercido indistinta
mente pOI' entrambos. Si el senado cm moderadordel Congreso,
el Congreso lo era ú su turuo, del senado, Verdad que la discu
sion de los presupuestos debía comenzar en el Congreso: pero
hay leyes que aun exigen mas calma, mas sangre fria en la de
liberacion, que la del presupuesto ; si el segundo exámen, si la
segunda discusión sirve para templar y corregir la demasiada fo
gosidad que pudo haber en la primera, se puede decir que am
hos cuerpos se templaban, se corregian , se moderaban mútua
mente. lo POI' qué, pues, la diferencia?

Se nos dirá quc en Inglaterra hay la misma igualdad de
facultades lcgistativas en sus dos cámaras. Mas ¿ Iué siempre
asi? ¿ No es sabido que la Constitucion de aquel pais , existo en
los hechos, y es su propia historia? En un principio , cuando se
estableció el gobierno feudal despues de la conquista, fueron los
lores, el solo parlamento. Siglo y medio ó dos siglos despues ,
apareció la cámara de los comunes, ó popular, llamada baja
con respecto á la de los lores, porque lo fué asi , en toda la es
tension de la palabra, Los comuues votaban los impuestos, es
decir, los que pagaba el pueblo; mas no intervenían en cues
tiones pollticas ni en las graves del Estado. En tiempos de con
mociones y revueltas, adquirian la importancia que toman por
lo regular los cuerpos populares. Los Tudores , despóticos en



todo , trataban esta cámara verdaderamente como baja. La Ilci
na Isabel pocas veces cerraba el parlamento, siII echarles en ca
ra que habiau hablado demasiado. El presidente ó speaker ha
blaba siempre de rodillas al monarca.

No cambiaron las leyes bajo la dorniaacion de los Estuardos:
mas cambiaron las costumbres y las opiniones. Es asunto muy
digno de atencion , que cuando en el continente de Europa los
monarcas eran absolutos de hecho; cuando las asambleas popu
lares legislativas estaban reducidas á una mera sombra, fue
precisamente la época en que la cámara de los comunes de In
glaterra comenzó á salir de la abyeccion , y á tomar proporcio
nes de gigante. Y no porque esta última familia tuviese ideas
menos altas de sus prerogativas que su prcdcccsora , sino por
que no alcanzaron su fuerza y vigor de alma; porque sus mo
narcas fueron menos hombres. La historia parlamentaria ingle
sa del siglo XVJ1 es demasiado conocida, para trazar el progre
so de la importancia política que adquirió la cámara de los co
munes. El siglo XVIlI continuó el impulso (lUC le habia dado cl
anterior, y poco á poco, sin ser efecto de leyes, sin mas que
por la fuerza de las cosas, la categoría legislativa de las dos cá
maras se puso á nivel, y la iniciativa quedó en ambas indistin
tamente. Las formas y los nombres se conservan todavía. AUlI

se dice cámara alta y baja; aun los individuos de esta con el
presidente á la cabeza vestido de toda ceremonia, asisten á la
lectura del discurso regio cuando se abre y cierra el parlarneu
tu, en pie, .Y detras de la barra de la cárnaru alta, donde es tú
el trono.

Esta historia no era seguramente la de Francia, cuando se
estableció la igualdad de las funciones lcgislati vas de los dos
cuerpos ó cámaras; tampoco la nuestra, cuando se presentaron
las cuatro bases; mas como esta segunda se modlíicó mucho en
la discusión del cuerpo de la Constitucion, volveremos entonces
á ocuparnos de ella.

La tercera era importantísima, la que tal vez cambiaba csen
ciahncute la índole de la Couslitucion, de cuya reforma se tra-
taba. La reuuiun de estas Córtes segun csla última, era ~fjjaV,.ji';')'I""" ..
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periódica, hasta con señalamiento de dia. Tres meses de sesiou,
y uno solo mas si se consideraba necesario. Sesiones estraordi
narias, si las pedía el Rey indicando los motivos, mas convoca
das en este caso por el presidente de la dipulacion permanen
te. Marcado el día de la reuninn de las Córtes , debla estarlo
asimismo el de la de los cuerpos electorales, cada uno en su dis
tinta clase. Hé aquí porque la ley electoral hacia parte del cuerpo
(le la obra.

Asi el Rey no podía impedir que las Cortes se reuniesen di

un día lijo: no podía turbar ni embargar sus sesiones de tres me
ses: si tenia el veto, era este limitado y no absoluto. Ni á las
reuniones de la diputacion permanente, ni al ejercicio de sus fun
oíoncs, podía poner la mas pequeña cortapisa. ¿Se concibe la im
portancia de un parlamento constituido de este modo, y casi se
puede decir en permanencia? Asi la Constitución de 1812, era
el poder parlamentario por esencia.

La base tercera modificaba este órdeu de cosas de un modo
singular , estraordinario. El poder parlamentario pasaba en cier
to modo á la corona , es decir , al ministerio responsable, COIl

tal que las Cortes se reuniesen anualmente, el gobierno era due
ño del dia, mas tarde ó mas temprano, segun le conviniese. Las
sesiones podian suspenderse á todas horas; las mismas Cortes,
disolverse. Armado con el veto absoluto, podía inutilizar todos los
trabajos de las Córtes, Esta disminución de su importancia que la
hase establecía ¿era útil, era un bien'? porque en este caso, no
podía ser mas racional la cortapisa.

Los inconvenientes que puede tener un parlamento inamo
vible, se conciben fácilmente. Si está reunirlo para el mal del
pais , ¿ quién le evita? Si los electores no han tenido acierto,
¿ cómo la falta se remedia? Si el parlamentose obstina en dar
malas leyes ¿quién le vá á la mano? Si el parlamente sucesor
sigue la misma marcha y persiste en las mismas disposiciones
contando con el veto limitado, ¿ dónde se halla un dique que de
tenga este torrente? Deténgase por medio de la suspension, di
jeron los reformadores; si esto !lO hasta, consúltese de lluevo
la voluntad del país, ;l fUI do que envíe si gusta nuevos diputa.
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dos. Contra los efectos de una mala ley, aquí está el veto abso
luto que la inutiliza.

El remedio parccia muy plausible; mas los que ejercen estas
facultades de contener y refrenar ¿no son hombres sujetos tam
bien al error y á las pasiones? ¿No podian suspenderse las sesio
nes porque el giro de los negocios no estuviese cn el interés del
ministerio? ¿Xo podia disolverse el cuerpo popular, porque un
ministerio se obstinase en no soltar las riendas del Estado? ¿ No
se tenian presentes las dos últimas disoluciones de las Córtes?
Siendo, pues, los peligros iguales pOI' lo menos de entrambas
partes, las ventajas de la innovacion eran equívocas y sumamcn
te disputables.

La cuarta base era otra reforma de grave trascendencia.
Las elecciones que segun la Constitucion pasaban por cuatro
grados, dehiun ser directas, y los elegidos una vez, ser re
elegidos indistintamente. La base no indicaba el círculo de la
e1eccion; mas por lo que se vió despues, de la facultad de poner
su voto en la urna electoral, quedaba escluída la mayor parte de
los ciudadanos españoles.

Este asunto de elecciones es y será siempre muy controver
tibie. Los hombres imparciales y pensadores no están ni pue·
den estar de acuerdo, ni sobre la estension que se ha de dar al
círculo electoral, ni sobre el modo de trazar la línea divisoria.
Parecia lo mas lógico, que siendo los diputados los representan
tes de todos, todos contribuyesen al nombramiento de los diputa
dos. Asi 10 siuticrou eu cierto modo las Cortes de Cádiz cuando
en medio del mal sistema de los cuatro grados de elecciou , no
privaron á uinguu ciudadano español del derecho de dar su voto
en la junta de parroquia, y de ser nombrado sucesivamente elec
tor de partido, es decir, elector del diputada. En realidad, aun
(Iue no delmismo modo, todos eran electores.

¡Tollas! dijeron los individuos de la comisiono Esto no es
posible; para elegir bien se necesita discernimiento, y de este
carecen por su falta de educacion, y hasta porsus ocupaciones,
las clases populares. Para elegir bien se necesita cierta iudcpcn
dcucia de fortuna que la uiuchcduurhr« no licuo por desgracia.
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Nada es mas fácil que estraviar , que corromper la muchodum
hre, De aquí la necesidad de trazar una línea divisoria.

Nótese bien que la mente del legislador al establecer dicha
restriecion, nunca pudo ser privar á los eseluidos de sus dore
chos naturales, sino impedir que de estos derechos abusasen.
No se quiso sin duda atentar al principio de la soberanía nacio
nal, sino conservarla en toda su pureza, en beneficio de los eli
minados, asi como se priva á los niños di tocar armas y otros
instrumentos que en sus manos inespertas pueden ser fatales.
Las razones que se alegan contra el voto universal, no son otras
que el abuso á que por incapacidad y por pobreza está sujeto
el voto.

i La línea divisoria! ¿Y cómo se traza esta línea divisoria?
¿Dónde y en qué clases concluye la falla del discemimiento?
¿Dónde y en qué clases empieza este discernimiento ó la capaci

dad? Tratándose de fortuna. de bien estar, ¿cuál es la que dá la
independencia? ¿Cuál la que hace inevitable el soborno y el co
hecho? ¿ Quién saca á los legisladores de este laberinto? Si por
simplifica¡' el plan. como se hizo entonces. se alienen solo al
capital, tomando por tipo la renta ó las contribucioncs, tendre
mas que la diferencia de un real solo dá y quita el derecho que
halaga mas al hombre, el de elector. Si de las fortunas se
pasa á las capacidades, es menos exacta todavía y mas capri
chosa la esclusion. ¿ Qué es lo que constituye esta capacidad?
¿En que profesiones se halla? ¿,De cuáles está escluida como
incompatible?

[Puriflcar el cuerpo electoral! La intencion puede ser buena.
¿ Pero basta la intencion? POI' muchas precauciones que se to
men, ¿se verifica el acierto"? ¿,Se consigue el discernimiento'!
¿, Brilla el espíritu de independencia? l, Se cierra el camino al co
hecho y á la seduccion? ¡Grandes ilusiones! ¿ Y cómo puede
presumir nadie que este cuerpo depurado de electores ha de
estar siempre á prueba del engaño, de las pasiones, de la envio
dia, del ódio , de los halagos, de la esperanza. del ceño del po
der? ¿Pone el tener, al abrigo del deseo de tener mas? Si se
soborua al pobre, ¿ no se puede igualmente subornar al rico?
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Cuesta esto mas, se nos dirá. A proporción de la 'clase dcl so
bornado, crece la dificultad pOI' palote del sobornador. Mas prcs
cindicndo de (Iue esto no es cierto en todos casos, tan costoso
puede ser dar mucho á pocos, como poco á muchos; queremos
decir, que si un hombre de la plebe se vende mas barato que el
que no es plebe, la plebe entera .costará mas que las altas cla
ses, en atcncion á la gran ventaja que en la parte numérica
llevan las primeras á las segundas.

Oesgraciadamente el error, la'> pasiones, la envidia, la am
bician y la codicia son propiedad de todas las clases, de las altas,
como de las bajas, corno de las medianas. Los legisladores que
se proponen en la restriccion del derecho electoral dar mas pu
reza, mas acierto ála clcccion, no cuentan con lo que es el co
razón del hombre; no calculan bien todos los medios de halagar,
de seducir, de intimidar, que están al alcance del poderoso ; no
paran su atencion en que si el espíritu de independencia es de
ciertos caracteres y está en algunos corazones, no pertenece á
ciertas clases ni categorías. Asi la preeaucion de tirar una línea
divisoria entre los electores y no electores, cs precaucion in
suficiente para asegurar las buenas elecciones. No se apoya so
hre todo en fundamentos sólidos, pucs de cualquiera modo que se
tire esta línea, será siempre arbitraria y caprichosa.

De lo dicho arriba, resulta que las ventajas y mejoras de las
cuatro bases, eran en teoría dudosas, problemáticas y muy dis
putables. Colocadas en el terreno dc la práctica, cualquiera que
examine las COS,1S con alguna sangre fria y hubicse estudiado
los acontecimientos pasados, hubiese visto que se tomaba uua pe
na muy inútil por cuanto los males no estaban en las leyes. Mas
estos observadores y despreocupados eran pocos : la necesidad
de reformas en la Constitucion era una idea universalmente re
cibida, de estas que se esparcen y difunden con tanta mas rapidez
cuanto menos se examinan y analizan. Se hablaba dc necesida
des de la época, sin indicar que necesidades eran. Las necesi
dades de aquella época, como de todas las épocas, eran que las
leyes se observasen bien, y que se respetasen en el espíritu, lo
mismo que en la letra.
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Cupo ¿l D. Agustín de Argüelle« la suerte singular y (mica

de representar en la reforma de la Constitucion el mismo papel
que cuando salió á luz en Cádiz , con tanto aplauso y regocijo

público. Habia sido el hombre de la primera cornision, como lo
era sin duda de la reformadora. Un cuarto de siglo separaba las
dos épocas, ¿Obraban en él los desengaños, ó se dejó arrastrar

de las ideas dominantes'? Todo es posible, y de ningun modo de
be ser un lunar en su reputacion , el pensar como sus com paño
ros y contemporáneos. Si al contrario, conservando SIlS primeras
ideas, creyó hacer un servicio verdadero á su pais promoviendo
cambios para calmar la ansiedad pública qne por ellos se habia

pronunciado, ¿,quiéll no rendirá á su recta intencion sentidos

homenages?
Comenzó la discusion de las bases el 15 de diciembre. EII

su totalidad fué el proyecto muy poco combatido. A que se hl
ciesencambios en la Constitución, no se oponían sus mas nrdicn

tes partidarios. Habló Argüelles en este prime¡' debate: no po
día menos de conocer su actual posicion, un tanto anómala.

Dijo que toda leyera susceptible de reformas, y que los antiguos
diputados en Cádiz jamás habian pensado que su obra era per
fecta. Que si en tiempos pasados se habla hecho resistencia á
cambios, no era en virtud de tan vana presuncion, sino por el
modo falaz y odioso con que se habían propuesto. Que se había
defendido entonces, no precisamente la Constitucion, sino el

derecho que tenian los españoles á intervenir en sus leyes, pues
to que segun las declaraciones del gobiemo frances , no se re
eonocerian mas instituciones que las emanadas voluntariamente

del monarca, en virtud de su soberanía. Añadió que en las bases
presentadas por la comision, no se trataba mas que separar de la
Constitucion toda la parte reglamentaria, quedando en pié todos
los principios fundamentales en que descansaba.

En la sesion del i5 se pasó á la discusion de cada una de las
cuatro bases sin ninguna oposicion, y en volaeion ordinaria fué
aprobada la primera.

En la misma sesion rué combatida vivamente la segunda por
el SI'. Caballero y apoyada pOI' el SI'. ministro ele Esfndo. En la
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del lü, hablaron á favor de ella los Sres. Lujan , Sancho y el
ministro de la Gobemacion de la Península, impugnándola los
Sres. Mota y Gorrosari,

En la del 17 habló en contra el SI'. Gonzalez Alonso; y ha
biéndose dado pOI' discutido el asunto, se decidió que se votaria
por parles.

Fué aprobada en votacion nominal por 126 contra 1 '1, la
parte del artículo «las Cortes se compondrán ele dos cuerpos co
legisladores, quc se diferenciarán entre sí por las calidades perso
nales de sus individuos. »

Enla sesion del 18 se aprobó asimismo en votación nominal
por H5 contra ¡H la parte «por la forma ele su uornbrumiento.
y por t44 contra 1, la que decia «y por la duracion de su en
cargo.» Habiéndose en seguida puesto á votacion el segundo
párrafo de la hase (Iue comenzaba (( ser.in iguales en facultades"
fué aprobado asimismo noruiuuhncutc por 136 contra G.

Se vé lo arraigada que estaba la opinion de que una segun
da cámara , ó la división de las Cortes en dos cnerpos colegisla
dores, era en ciencia política un adela nlo.

En la sesion del 19 se pnso ú disension la tercera base rela
tiva á las facultades del monarca, y que para mayor comodidad
se dividió por partes. Contra la que pertenecía á la sanción de
las leyes, hablaron los Sres. Domenech y Madoz , que lo hacia
por primera vez, y la apoyaron los Sres. Olózaga , Acuña y los
ministros de Gracia y Justicia y Estado.

En la sesión del 20 impugnó esta parte el Sr. Vila, y la de
fendióArgüelles. ¿No era una pequeña muestra de lo que son las
vicisitudes humanas, ver convertido en campean del veto absolu
to al que años anteriores había abogado por el relativo? De su
discurso, en gran parte histórico, solo copiaremos lo que nos pa
rece dice mas rclacion con el asunto.

Hablando del antiguo parlamento inglés dijo: «en Inglater
ra habia dos cámaras, como las tiene hoy, y desde el siglo XIII
ambas separadas: y la de los comunes estuvo cerca de dos si
glos presentando humildes peticiones; lo mismo que nuestro
Estamento de Procuradores , pero con la particularidad que las

TOMO IV. 6
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encaminaba diciendo, .Ios pobres comunes.» Habla esta cláu
sula y todas estas asambleas procedían asi, porque les faltaba
un paladion que es la publicidad y la libertad de imprenta. La
Reina Isabel en un solo dia ó en una sola sesion régia, negó la
sancion á 48 bilis aprobadas por las cámaras. Véase cual era el
estado miserable de la naeion ,que estando las dos cámaras con
formes cn un bill , todavia se negaba la sanciono »

«Se dirá que esto es contra la comision; no señor , no, al
contrario; las cámaras usaron cuando quisieron de sus prero
gativas, y cn otra ocasion presentaron un hill para que los par
lamentos no durasen mas que tres años; y no obstante de estar
conforme el Hcy, por motivos particulares negó la sancion , y
produjo quc las dos cámaras de comun acuerdo hicieron una de
libcracion en que decían que consideraban como enemigos del
Hcy y de la nacion á los ministros que hahian aconsejado una
cosa semejante: ú los dos años cl bill pasó, y se acabó esta
controversia , porque es irresistible en un gobierno represen
tativo la opinion de los cuerpos colegisladores, si se ponen
cn rivalidad con el trono, sin que por esto sea necesario re
currir á ninguna rcvolucion, porque los cuerpos colegislado

res tienen sus atribuciones y á veces mandan por sí: aquí mismo
estarnos todos los días gobernando: hoy mismo tratábamos de
esta cuestion, de si debo ser Vigo la capital de la provincia dc
que ahora es Pontevedra. Por lo mismo, no he podido ver por
mas que me haya esforzado, razonalguna de peso cn lo que han
dicho los señores diputados, que ¡lOS hall querido asustar con el
veto absoluto, temiendo qnc volviésemos ti los tiempos de Ca-
lomarde .

«Pero volviendo á que en el dia no hahia ya un gran motivo
para que la saneion de esta ley (la de señoríos) se negasc, eomo
han manifestado algunos señores .oradorcs , sin que yo trate de
ofender la delicadeza ni conciencia de ninguno, repetiré que
yo no YCO que los ministros puedan oponerse, ni inclinar el
ánimo del Hey á una cosa quc ha sido aprobada una y dos veces
por las Cámaras: dichos señores dieror, pruebas nada equívocas
de que miraban esta ley todavía corno muv I(~.ios de S1l sanción:
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pero creo que habiendo llevado tan adelante esta especie (le re
paro, su argumenlo no tiene bastante fuerza por carecer del
verdadero carácter nacional. Yo creo sin embargo que puedo
asegurar el sostenimiento de la ley de señoríos, porque pOI' su
abolición se despojó el año 14 de los bienes que poseia, y en el
año 24 no solo se anuló lo restablecido en el de 23, sino que
se anuló tambien el decreto del año H; escluyeudo solo aquella
parte que era favorable á la corona.»

•Por consiguiente, tenemos en nuestra mismacausa ejemplos
que demuestran las consecuencias de la facultad real, sin nece
sidad de considerarla como nueva, segun algunos señores han
creido , ni menos como un dragan quc amenaza tragarse la na
cion. Si dos cuerpos colegisladores convienen en que una leyes
favorable á una nacion, yo no concibo de ningun modo, corno
esta puede negarse; se dirá si se quiere, que es posible, pero
esto no pas;] de un criterio para los legisladores. Los cuerpos
colegisladores reunidos, admitirán en su seno á los secretarios
del despacho, y no sé como una Icy propuesta pO[' los cuerpos
de quc los ministros son individuos, pueda de ningun modo 1'('

pugnada el buen sentido; esta es la cuestion.»
La cuestion no era esta. La cuestion era probar la razon ó

conveniencia de convertir el veto relativa ó suspensivo, tal corno
estaba en la Constitueion de 1812, en el absoluto, cual le esta
blecía la base; y esto no lo hizo el Sr. Argüellcs , ni en lo qUt~

hemos copiado de su discurso, ni en lo muchísimo mas que he
llJOS omitido.

En la sesion del21 fué impugnado el párrafo pOl' el Sr. Caba
llera, y defendido por el Sr. Infante. Puesto á votacion nominal,
fué aprobado por ns contra 57.

En la misma se puso á discusion cl segundo párrafo de las
facultades del Rey, que decia así: «Scgundo. La facultad de
convocar las Córtes todos los años y dc cerrar sus sesiones.•

Este párrafo, atacado por algunos individuos, fué defendido
por Jos de la comision, los señores Ferrer y Olózaga, En la se
sion del 22 fué aprobado nominalmente por 133 contra 6.

El primer párrafo de las facultades del Ilcy relativo á que
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pudiese libremente suspender y disolver las Cortes , fué impug

nado vivamente en la sesion del 25 por el Sr.l\1ontoya, y defen
dido por el presidente del consejo de ministros y el Sr. Sancho.
Hé aquí algunas cosas de las que dijo el SI'. Argüelles en su fa
vor en la del 24 ..•...•

• . . . .Yo no sé adcmas por qué se alarman los señores que
impugnan esta Jacultad.Tanto como parece, habiendo ese medio,
la libertad de imprenta sin rcstriccion : es seguro que con esta
basta para arredrar al ministro mas audaz y mas atrevido. Ade

mas, si por abusar fuera, con mucha mas razon se puede abu
sar de otras facultades que nunca se han censurado ; tales son
las de disponer de la fuerza armada, dar los empleos y conde
coraciones, disponer del erario nacional, y seguramente quc de
esto hemos visto muchísimos mas abusos que de lo otro•....

«A~í la prcrogativa que se discute, es tan peligrosa como

las dcmas ; pero el peligro que ofrece su uso es muy remoto,
y mas que el do otras que no se han impugnado; dc consi
guiente, creo que no debe resistirse á su conccsion, mucho mas

cuanto quc la propone la comision como parte de su sistema; de
un conjunto ú propósito, para el sistema representativo..•..

«En un sistema representativo es imposible prescindir de la
opinion pública: la dificultad consistirá en ver cómo se propor
cionan los medios y órganos legales de manifestarse, ademas de
la que jnanifíesten los dos cuerpos colcgisladorcs : Y porque

haya este peligro de que la nacían manifieste la opinion, ¿hemos
de privar ú la corona de una facultad que necesita para desem

peñar los cargos graves que la Constitucion le impone?
Contraigárnosnos al solo punto de suspender las sesiones.

¿Quién es el que no \6, que son muchas las causas que pueden
sobrevenir en un estarlo y obligar á la corona á decir: suspendo
las sesiones que se están celebrando , v. g. el dia 24, de diciem

bre, hasta '1.0 de marzo venidero? Puede haber peste, guerra,

sublevaciou en una provincia; en fin mil causas que oblignen (l

un gobierno á adoptar medio semejante. No hay mas que leer nues

tra historia y ver que en Castilla se han suspendido mil veces las

sesiones por causas infinitas, y jamas he visto que los Procura-
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dores de aquellas épocas se hubiesen alarmado, ni mirado esta
determinacion de la corona como un capricho, ó como una aro
bitrariedad. »

«¡Ademas, yo creo que aunque un ministerio quisiese acon
sejar á la corona'que disuelva las Cortes no lo hará, porque
les vá en ello su interés y reputacion , y la opinion pública ha de
condenarlos infaliblemente, si esta disolucion no se ha hecho sin
un fundamento muy grave. Por otra parte, nada adelantarían,
porque si la disolucion de las Córtes se habia verificado contra
la voluntad general de la nacion, esta volveria á elegir á los
mismos diputados, como no ha mucho tiempo lo hemos visto;
y en muchas provincias hubo un empeño formal de nombrar los
mismos representantes. »

«Si pues la cornision , en la prerogativa que quiere se con
ceda {l la corona, no presenta mas que un complemento de lo
que ha creido necesariopam dar al gobierno la ccnsolidacioncon
veniente á fin de que pueda contribuir en todos casos al ór
den y la tranquilidad, dejando á la nacion los medios legales de
contener los abusos por medio de la tribuna parlamentaria,
en lo que sin duda habrá gloria, porque se hará la oposicion á
un gobierno fuerte y vigoroso en sí mismo, creo que no hay
motivo para no aprobar la tercera parte de esta base segun lo
propone la comisiono »

En contra hablaron en seguida los Sres. Cabrera de Nevares
y Valdés (D. Dionisia). Habiéndose dado el punto por suficien
temente discutido, se aprobó esta prcrogativa en votacion no
minal por 125 contra 20.

En la sesion elel 26 se puso á discusion la cuarta base rela
tiva á la eleccion directa, quc fué vivamente combatida por los
que preferian el método contrario. No la defendieron con menos
calor sus partidarios, pues el método directo, y segun lo enten
dian sus autores restrictivo, era uno de los llamados adelanta
mientos de la época. En la sesion del 28 fué aprobada en vota
eion nominal por 86 contra 63. Ninguna de las cuatro bases
rué objeto de mas disfavor á los ojos de la oposicion.

Aprobadas estas, fácil era de conjeturar cuál seria la Iábri-
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ca elel ediflcio que sobre ellas descansaba. Es inútil repetir aquí
lo que hemos dicho en otra parte. Los que no las consideraban
corno ventajas ni como adelantos, se apoyaban en hipótesis; los
que se imaginaban abrir con estos cambios un camino á la concor
dia, y ponerse á la altura de la época, en hipótesis se fundaban
igualmente. Como quedaron vencedores estos últimos, el ticm
po solo debia dar solucion á su problema.

Se ocupaban mientras tanto las Córtes en toda clase de nc
godos administrativos y políticos, siendo los de la guerra los que
llamaban particularmente la atencion y promovían sus debates.
Pocos eran los diasen que no se hiciesen preguntas ó interpelacio
nes al gobierno sobre ladireccion de laguerra, sobre las operaciones
militares en grande y en pequeño. Si el general se movía ó es
taba quieto; si en lugar de tomar una direccion, habia echado
pOI' la opuesta; si tal movimiento se había malogrado por falta
de tino; si del otro no se habían sacado todas las ventajas que
debian esperarse; hé aquí el tema de la mayor parte de estas
discusiones, ó mas bien, diálogos. Los diputados recibiau ear
tas del teatro mismo de las operaciones, no todas de perso
nas hien informadas, ó dispuestas á juzgar imparcialmente los
hombres y las cosas. El celo de estos diputados era grande sin
duda, y su impaciencia por ver el término feliz de la guerra,
muy patriótica : mas estos cargos y acusaciones, en lugar de
hacerla anda¡' mas velozmente irritaban tal vez en lugar de COl'
regir, y daban á los mismos carlistas luces sobre nuestras fuer
zas" planes y operaciones, que no pocas veces les servían pam
el trazado de las suyas. Lo mismo que el público, adolecian las
Córtes de mucha ignorancia acerca de la verdadera índole de
aquella guerra en la parte militar; y como tantas esperanzas se
les daban de su pronta conclnsion , no hay que cstrañar que se
mostrasen tan severos; sin que por esto quemmos pretender, que
las censuras no hubiesen sido algunas veces justas.

De la proposieion hecha en 25 de octubre , ú fin de que se
nombrase una comision encargada de escogitar todos los IIJC

dios de concluir la guerJ'a civil, hemos hecho mención á su do
bido tiempo, En la sesion dcl iH dcl mismo mes, presentó el
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SI', Cabrera de Nevares olra, á fin de que se nombrasen diputa
dos que pasasen al cuartel general de cada uno de los ejércitos
deoperaciones, con facultades de tomar cuantos datos y noticias
creyesen convenientes, á fin de informal' á las Córtes de lo que
juzgasen necesario poner en su conocimiento. Mas esta medida
no estaba en las atribuciones de ·Ias Córtes, y podia esponer á
gravísimos inconvenientes; por lo que no fué tomada en consi
dcracion, por 18 contra 1·1¡..

Con la misma fecha se hizo esla otra firmada por varios di
putados : oc Pedimos ú 1as Córtes se sirvan aprobar que el gobier
no remita á ellas á la mayor brevedad todos los datos y antece
dentes necesarios, pam que una eomision de su seno informe
acerca del origen de la guerra civil que está asolando al reino:
de los medios empleados para terminarla , de Sil resultado, y
los motivos de la conducta seguida por cada ministro y por
cada general de los que han mandado desde la muerte del último
monarca; causas que produjeron la evacuaeíon de las plazas
allende del Ebro : tratado ele Valdés y ZumaJacárregui, ósea
convenio de Lord Elliot.»

Esta proposicion pasó á una comision, 'habiendo sido toma
da en cousideracion por 75 contra 1.

En la sesion del 11 de noviembre se leyó otra del SI'. Cabré
ra dc Nevares dividida en cineo artículos: 1.0 pam quc fuesen
separados de sus mandos los gefes que perdieran una aecion de
guerra contra fuerza cuádruple de los facciosos, y fuesen juzga-

, dos inmediatamente en un consejo de guerra pam castigarlos ó
reponerlos si lo mereciesen: 2. 0 para que cl ministro de la Guerra
presentase carla ocho dias una noticia á las Córtes de las opera
ciones militares verificadas pOI' las tropas, espresando hechos
solamente, y no cálculos y pronósticos: i5. u para que se formase
una ley de indemnizaciones y que los leales cuyos bienes pa
deciesen, fuesen ausiliados con los dc los traidores á la causa
de la libcrtad: 4. u para que se diesen amplias facultades á los
generales de ejército, mas que se les exigiese la mas estrecha
responsabilidad si abusaban de ellas: 5. 0 para que la comision
diplomática ó de estado , de acuerdo con el gobiel'llo, examina-
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se por qué nuestras relaciones con algunas potencias, no estaban
en la armonía que debian estar.

En la sesión del 12 se leyó por segunda vez esta proposi
cion. El primer artículo no fué admitido á discusion: lo fué el
2. o, y pasó á la comision de guerra: pasó el 3. 0 á la de legisla
don. El !f, o y el 5. 0

, fueron desechados.
En medio de estas proposiciones sueltas, que no producian

mas resultado que el de perder tiempo, trabajaba la comisión de
guena con mucha utilidad en el servicio de este ramo. Se dió
nueva organizacion á la milicia nacional movilizada: se adopta
ron proyectos sobre la fuerza y servicios de la que no lo estaba:
se aprobó la nueva quinta pedida por el gobierno para el refuer
zo del ejército; se establecieron reglas de exencion para entrar
en esta quinta á favor de los milicianos movilizados que ya ser
vian á la patria con las armas en la mano, se dió nuevo impul
so á las juntas de armamento y defensa, escitando de nuevo el
celo de las diputaciones provinciales, se demostró, en fin, de un
modo satisfactorio, que si á veces por esceso de celo, algunos
diputados presentaban ideas que no eran admisibles, habia en
general un gran deseo del acierto, y que aquel Congreso cooperó
cuanto pudo á la buena direecion, al estímulo y alivio en sus
trabajos de las armas nacionales.

El gobierno por su parte se mostró celoso en corresponder
á la confianza de las Córtcs. La mayoría le estaba asegurada.
La minoria inquieta y recelosa, se mostraba poco manejable. Si
entraban en su composicion algunos descontentos del órden de
cosas creado por los últimos pronunciamientos de las provincias,
se eomponia en SU mayor parte de individuos fogosos que se
preciaban de mas avanzados en la línea del progreso, que los
sostenedores del gobierno, Así eran estos, los moderados del
bando progresista. Y este fenómenose verá siempre, cualesquie
ra que sean las ideas y antecedentes de los hombres que go

biernan.
En la sesion del 16 ele noviembre se leyó parte de una co

municacion que el gobierno había presentado en una sesion
secreta del dia anterior', y qne en la misma se habia acorda-
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(lo se hiciese pública. Se reducía ú los tres artículos siguientes:

1.° Que cl Congreso tenga ú bien resolver puedan ser nomo
lirados secretarios dcl despacho los diputados á Córtes , y que
no obste esta calidad última para obtener y desempeñar empleos
del gobierno.

2. u Que con arreglo al artículo 508 de la Constitucion, y
atendido á 10 cstraordinario de las circunstancias, decrete el
Congreso por el tiempoque lo tenga ú hieu, la suspensión de las
formalidades prescritas en la ley fundamental para el arresto de
los delincuentes, autorizando adenias al gobierno para que pue

da hacer salir de Madrid y aun destinar á las islas adyacentes,
¡"t las personas cuya permanencia en la corte ó en la península
amenace á la libertad, á la conservación del órden público y
la seguridad del Estado.

:5. o Que se tornen en consideracion por las Córtes los es
cesas de laimprenta , de tan peligrosa trascendencia en las actua
les circunstancias, para proceder desde luego á la formaeion de
una ley que concilie la libertad de la prensa, con la seguri
dad del Estado.'.

Estaba firmado esle escrito por todos los ministros.
Le tomaron las Córtes en consideracion, acordando que el

primer punto pasase á la comision de Constitucion; el segundo
Ú la legislacion , y el tercero á la de libertad de imprenta.

Se presentó en la sesion del 20 el dictamen de la comision
que entendia en el primero, reducido á «que hasta que se publica
se la reforma de la Constitucion, se permitiese á los diputados á

Córtes ser nombrados y ejercer los cargos de secretarios del
despacho; que los diputados militares pudiesen con la misma
condición aceptar cargos elel gobierno, yeste emplear á cualquier
diputado cn comisiones de alta importancia, siempre que lo
creyesen conveniente, pidiendo á las Cortes la autorizacion neo
cesaría. D

El ministro ele Estado elijo despues de la lectura, que el mi
nisterio deseaba principalmente poder formar el ministro elel
mismo seno elel congreso, y emplear á los diputados militares
en negocios útiles al servicio.

rovn IV. 7
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La discusionque comenzó inmediatamente, no fué acalorada.
La medida parecía nacional, y los motivos en que se fundaba,
la hacian muy plausible. La defendió Argüelles, como indivi
duo de la comision, presentando muchas pruebas históricas co
mo tenia de costumbre. Sobre el fondo de la cuestion dijo entre
otras cosas:

«Se ha objetado que la presencia de un ministro en las vota
ciones puede obliga!' á algun diputado á votar como él guste;
pero, señores, si esto fuesetan cierto como parece, ¿ nos bastaria
que el ministro se saliese del recinto elel salen? ¿ No podría irse
á las tribunas particulares, ó ú la pública, y desde allí inspirar
con su presencia al diputado el mismo temor que aquí? Y adc
mas ¿le faltaría á ningun ministro quien, en caso necesario, le
dijese cómo había votado tal ó cual diputado? Es, pues, un te
mor vano.»

«Yo, señores, siempre he sido de esta misma opiuiou, si bien
como en otras ocasiones he respetado, y siempre respetaré loes
tablecido: he indicado ya los fundamentos de mi opinion, á los
que se añade otra consideracion muy importante, y es que
cuando los poderes no tienen inmediato contacto, no falta quien
vaya de uno á otro á contar lo que sucede, de modo muy diver
so del hecho, ó á exagerar, exasperando de este modo á unos y
otros, concluyendo por introducir la animosidad y romper la ar
monía que tan necesaria es, no digo en tiempos de guerra civil,
sino en cualquier tiempo, aun el mas tranquilo. Por lo demás,
en los gobiernos representa tivos, sabido es que las mayorías
deciden, y estas mayorías no es tan fácil formarlas á los minis
tros, como parece.

d Están, pues, sujetos los ministros á una situacion muy
precaria, pues un solo incidente puede derribarlos de sus pues
tos, independientemente de la voluntad del monarca quc libre
mente puede nombrarlosy retirarlos, yen esta situaeion, dígase lo
que se quiera, no es tan fácil conseguir la formacion de una rna
yoría , sin la cual nopuede gobernarse, en sistema alguno repre
sentativo. »

«Yo lo he visto por mí, señores, .Y aunque me torne pOI'
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ejemplo, no lo haria, si no tuviese el testimonio de amigos mios
que se han hallado en el mismo caso, y me lo han confesado. Yo
en el año 20 tenia alguna práctica de las Córtes en España, no
en otra parte, y aseguro á SS. SS. que el dia que llegaba á
las Córtes , sentia cierta agitacion, que á pesar de ver allí un
gran número de mis amigos, al levantarme á usar de la pala
bra un gran peso me opnmia , y me veia estraño á aquello; y
lo mismo le sucedió á un dignísimo é ilustradlsimo compañero
mio, cuando cn la segunda legislatura fué llamado por la regen
cia de aquella época ú desempeñar este cargo, y esoque es per
sona cuyo nombre pasará á la posteridad, como quien tenia el
don de la palabra y un desahogo y firmeza grandísimos, y me
confesó que le pasaba lo mismo..

El dietámen Iué aprobado sin mas oposieion, por el método
ordinario.

En la sesioll del 30 se leyó el dietámen de la eomision dc
legislacion acerca de la segunda medida que proponía el gobier
no. Contenia este trabajo varias disposiciones comprendidas en
ocho artículos, dividido el segundo en otros seis. Como la idea
principal estaba envuelta en el primero, será el solo que copie
mas; decia asi:

• Para detener á los que conspiran contra el sistema consti
tucional, ó contra la seguridad del Estado, ó sus cómplices, fau
tores, ausiliadores ó encubridores, y mantenerlos en custodia,
no será necesario que preceda sumaria informacion del hecho,
por el que I11C1'ezea segun la ley ser castigado con pena corpo
ral, ni mandamiento de juez por escrito, ni auto motivado aten
rior ó posterior á la dctencion, ni otra formalidad mas que la de
"entregar á la persona que se encargue de la custodia del. dete
nido, una órden firmada por la autoridad que decrete la deten
cion, en que se esprese que dicho procedimiento es con arreglo
al presente decreto, cuya órden se hará entender al detenido••

Losdemasartícuios trataban del modode ejecutar esta prisión
y comprendian todos los casos de excncion ó modiflcacion de la
medida general.

Se concibe bien la oposiciou de que fué objeto esta medida.
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Y cuyos debates acalorados por la mayor parte ocuparou diez
sesiones consecutivas desde el 4 hasta el 13 de diciembre.
Contra la totalidad tomaron la palabra los Sres. Martinez de Ve
lasco, Olózaga, Martinez Falero, Garcia Carrasco, Caballero,
Fuente Herrero, Domenech, Vila, Valdésd). Dionisia), Montoya,
Ferro Montaos y alguu otro. En favor, hablaron los ministros,
los Sres. Argüelles , Sancho, Salvato , Zumalacárregui , Gomez
Acebo, Baeza y otros varios. Copiar ni aun parte de los largos
discursos que en esta ocasionpronunciaron, seria poco menos que
imposible. La oposición fue vivayen boca de algunos diputados,
harto poco lisonjera para el ministerio. Como ilustracíon de la
materia y esplicacion de las eausas que movian al gobierno á pro
poner esta medida, insertaremos algunos tl'OZOS del discurso del
presidente del consejo de ministros.

«Señores, dijo, adviértase qne el artículo dice : "á las
personas cuya permanencia en Madrid amenace ú la libertad,
al orden público y al Estado.» Ruego álos señores diputados y prin
cipalmente á los que hacen la oposicion, que se atengan á lo li
teral de la propuesta del gobierno; esto lo digo, porque ya no

puedo sufrir por mas tiempo, ver al Congreso tan fatigado en
esta discusion , y porque al oir cuanto tiro se le hace en esta
parte al gobierno, no puedo menos de creer, que la mayor pal'
te ele los que hacen oposicion, no quieren hacerse cargo de lo
que propone, y por esto lo impugnan.»

«No se ha dicho que esta medida se dirija, como lo propone
el gobierno, contra Iosconspíradores, contra los que permanecen
en Madrid, sino que se ha dado á entender que estas medidas
se piden contra los patriotas; no contra los enemigos de la libero
tad, sipo contra la independencia de los ciudadanos españoles, y
de esto no se ha salido. Me parece que ya es tiempo clue el
Congreso descanse y mire la cuestión bajo el verdadero punto
de vista. ¿Seria regular, seria justo que los que hemos hecho la
propuesta dijéramos que los que impugnan se proponen defender
á los conspiradores? ¿Qué se diría de nosotros en este caso? Con
sobrada razon se nos diria que faltáhamos tI la regularidad; pucs
iguales razones nos asisten á los que hemos hecho la propuesta.
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El gobierno, repito una y mil veces, porque quiero que esta
verdad se estampe en el ánimo de todos los señores diputados,
no pide ni puede pedir nunca, sino contra las personas que ame
nazan lalibertad y seguridad del Estado; no contra los patriotas,
porque no es posible que en Madrid haya patriotas que compro
metan la libertad, y si hay alguno que la comprometa, no es
patriota.

"Señores, para mí, la libertad que no se combine con el
órden público, no es libertad; yo pues que soy amante de la li
bertad, como el que mas, creo que el modo de conservar el ór
den público es tomar medidas para sostener la libertad, y es cla
ro que todo lo que se sale del orden público, la compromete, la
poneen peligro, y no puede llenar su objeto. Sin embargo, algu
nos de los señores que se oponen ú las medidas propuestas por
el gobicl'llo, y apoyadas por la comision, quieren proteger la
libertad sin atender al órden público; mas el gobierno al contra
rio quiere sostener el órden público, aunque hasta cierto punto
se desatienda la libertad, no la pública, sino la particular, Rue
go pOI' lo tanto al Congrcso que al tiempo de votar, no se dé la
interpretación que hasta ahora se ha dado á lo que pide el go
bierno y apoya la cornision , sino que se atienda á los términos
precisos en que se halla la propuesta del gobierno ,»

«Ayer, despues de haber equivocado todas mis espresiones,
dijo un señor diputado que no habia probado que hubiese cons
piracioncs: señores, muy estreño seria que si el gobierno tuvic
se pruebas, viniese aquí ú presentarlas; adenias de que si las
tuviera, no habría necesidad de pedir esta autorizacion: sin duda
S. S. no habrá tenido presente, las espresioncs que yo he verti
do, tan francas como ninguno las ha dado á luz; tambion debió
tener presentes las de la comision, á la cual el gobierno ha ma
nifestado muchos datos en los cuales se ha fundado para esten
del' el dictámen.

{( Sin embargo, como parece que en esta discusion se dá á en
tender quc cste ministerio es misterioso, para que no se crea
que este quiere espantar á las Cortes con fantasrnas, el Congrc
so no llevará Ú mal que yo dé algunas noticias, que me he reser-
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vado en los dias anteriores, porque no se dijeraque yo caminaba
de ligero; pero ya no puedo guardar silencio por mas tiem
po, siendo provocado á ello, al ver puestas en duda las ideas del
ministerio; el Congreso verá que el gobierno no carece de prue
bas evidentísimas de que se conspira, y para que no quede duda,
voy ú manifestar las que pueda. AqUÍ se me reconvino desnatu
ralizando mis espresiones , acerca de si serian una, dos ó tres
docenas de personas, las que podrían conspirar en Madrid» (por
que hasta ahora, no se ha tratado de las de fuera) puesto que
la propuesta dice « cuya permanencia en Madrid. » Se dijo que
siendo dos ó tres docenas los conspiradores en Madrid, ¿á qué
se necesitaban estas medidas? Yo no digo sean los conspirado
res , sino que estos son los que promueven la revolucion, y que
estas medidas bastarian para asegurarlos, Lo he dicho y me m
tifico en ello. Dos ó tres docenas dc pcrsonas, poco mas ó me
nos.' serán las que en Madrid ponen en movimiento la revolucion;
y las medidas que se piden, bastarían para asegurar en Madrid
la tranquilidad y el Estado.»

« POI' lo demas , si se quiere saber cuales son los elementos
del desórdcn , yo los diré ; y diré mas que siendo tan reducido
el número de los que ponen en movimiento la revolucion , con
viene que las Cortes tengan alguna idea de estos elementos y
(le este número de personas. Ademas de la multitud de emisa
rios que por parte del estrangero han venido, no solo en esta
época sino en las anteriores, tenemos una especie de congl'c
gacion ó secta que tiene por título una palabra que basta á ca
racterizarla, y para conocer lo que esta puede arrojar de sí : es
tos se intitulan vengadores de Alibeau, autor del último aten
lado contra elRey de los franceses. La primera noticia de esta
secta ó reunion se la debió el gobierno español tÍ la lealtad de
uno de los ministros franceses, y "es una de la que entre sus pla
nes se proponen la disolucion de las Cortes. Ademas de los
vengadores de Alibeau, existe otra asociacionfrancesa, titulada
defensores de los deberes del hombre, cuyos planes son bien
conocidos de todos, puesto que se halla estendida por toda
Europa. »
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«Tenemos los carbonarios , señores, aquellos que llevan por

divisa un puñal, y que tambien son conocidos por toda Europa.
Se encuentran los Isabelinos cuyas ideas no las ignoramos: tene
mos la jóven Italia, la jóven España y otras, que sin necesidad
de enumerarlas, las Córtes conocerán que son demasiadas, sin
contar con la principal ó de los carlistas. Yo no digo que todos
estos conspiren, que todos se dirijan contra el Estado; pero
nadie llegará que todas SOIl personas mal intencionadas, y quü
pueden lIluy bien contribuir á trastornar nuestro estado social;
y que se han valido de otros medios para conseguirlo, es indu
dable. ¿ Y se quiere que el gobierno presente pruebas de que ha
habido conspiraciones? ))

« El gobierno no necesita presentar mas pruebas que las que
tienen todos á la vista, y si no, señores ¿á qué se debieron los
movimientos quc se observaron al principio de este ministerio
entre los batallones terco ro y cuarto del 4. o regimiento de los
Guardias? ¿Se creerá que estos soldados se movieron por sí , y
que en este movimiento no tuvieron parte estos revolucionarios
que el gobierno quiere sujetar? ¿ No fué toda obra de los maqui
nadares? A alguno de los que tuvieron parte en aquel movimien
to se le conoció, se le mandó buscar por el gobierno; pero no
le encontraron y despues ocurrió lo que todos saben. ¿A quién
se debiótambicn el movimiento de otro batallón del mismo cuer
po á la salida de Madrid, creo que para Guadalajara? ¿ A quién
el paso funesto cerca de la cárcel de corte? A estos se debió, uno
de los cuales Iué cogido casi en el acto, y comoafortunadamente
el gobierno se previno, no se vió en la prceision de practicar
mas diligencias 1 y el celo de las autoridades de Madrid hizo que
imperceptiblemente se disipase aquella trama. Pero la misma
causa ¿no existe en la capital? ¡,Ha sido de los soldados? No
señor; ha dimanado de donde todas las conspiraciones traen el
origen, los cuales rnaquiuarán mientras subsistan en Madrid. »

«Señores, el '17 de noviembre, poco mas ó menos, estos mis
mos tenian preparada otra, y gracias á la vigilancia de las auto
ridades, no quiero decir que del ministerio; digo quc aquel dia
tenían preparado otra, en la qne no solo se atentaba contra los
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ministros, sino contra algunos diputados y otras personas bene
méritas. No se crea que esta cs eucstion solo del ministerio, no
señores; hay, repito, otras personas amenazadas, y el peligro en
que se hallaban, fué el que movió á los diputados á poncr en co
nocimiento del gobierno estas noticias; oyéndome está un señor

diputado, persona recomendable, cuya vida peligró en estos
dias, y cuyo peligro escitó al gobierno. El señor presidente que
está presente fué llamado aquel dia por un patriota eminente, .
por un hombre recomendable, comprendido también en el mis
mo peligro, el cual obligó ú escitar el celo dc las autoridades;
aquel dia debia ser asesinado uno de mis dignos compañeros, y
no sé si me tocarla á mí. Hago estas manifestaciones para hacer
ver, que no es solo para defender al ministerio el pedir estas
medidas »

«Se preguntó ayer si el ministerio creia qne con (·llas (las
medidas) se salvaria el Estado. Ya dije el otro dia como opinion
mia , no como del ministerio, que ojalá no llegase el dia en que
las Cortes tuviesen necesidad de conceder esta dictadura del ar
tículo. En mi concepto, estas medidas son de absoluta necesi
dad, íuevitables en el estado de las cosas; ¡wro si se pregunta
si son suficientes, diré que en mi couccpto no lo son, y acaso
dentro de breves dias, tendrá el gobierno que pedir mas; acaso
el peligro es mayor de lo quc nosotros creemos, pero en el ac
tual estado de cosas, estas medidas son de obsoluta necesidad,
múdese él no el ministerio actual, esto importa muy poeo: las
Córtes tendrán de todos modos necesidad de concederlas, pues
cualquiera otro ministeriovendrá pidiéndolas, y aunque se nombra
se de entre los mismos señores que actualmente se oponen, es
toy seguro que dentro de muy pocos dias entablarían la misma
pretension. »

«Vuelvo á decir que al ministerio le es indiferente el que se
les conccdiescn estos derechos; pucs de negárselos las Córtes
los sacarian del conflicto en que están, y se retirarían á sus
casas á descansar de las fatigas del ministerio, en el dia tan po
co apetecible: pero los ministros no han temido comprometer Sil

reputacion, cuando han ereido qne la convenienciapública peli-
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graba: de otro modo, ¿cómo hablan de pedir esta autorización,
siéndoles tan doloroso y desagradable como al que [nas el verse
en la precisionde usar de estas facultades? Yo creí que al cabo de
tantos años de vida pública, no podria tenerse de mí esta duda.
A nadie compromete como á nosotros esta autorizacion, y tene
mos valor para pedirla, la sostenemos y declaramos á las Córtes
y á la nacion entera, que la consideramos necesaria, no para
conservamos nosotros, sino para man tener el órden público, ópa
ra que de nuestra parte por lo menos, no quede nada que hacer
para conseguirlo, para proteger á los diputados amenazados y á
una porción de hombres de bien. »

El cuadro quehabía trazado el ministro no era sin duda exa
gerado. Habia renacido la Constitucion de 1812 casi rodeada de
los mismosenemigos, que de un modo ó de otro habían precipitado
su calda. Si no se hablan alterado los sentimientos del carlismo,
tan enemigo del Estatuto como del Código dc Cádiz , se había
desmoronado para los moderados el castillo de sus halagüeñas
esperanzas, y vuelto á aparecer en su concepto la época de la con
fusiony de los alborotos, que consideraban como los frutos natu
rales deaquel nuevo órden de cosasen política. Sus ideas, sus prin
cipios, su mismo amor propio tan cruelmente herido, estaban en
pugna contra aquella Constitucion, aquellas Córtes, aquellos go
bernantes. El gabinete francés, aunque fundado sobre los prin
cipios de la revolución de julio, veia con recelo un movimiento
que podia comprometer su política, tan empeñada en oscure
cer su propio origen. Que aquel gobierno nos fué tan contrario,
aunque de modomas disimulado, que el de la restauracion, puede
adoptarse como muy probable y positivo. Argüellcs que en todos
sus discursos se quejaba muy sentidamente de las influencias
estrangeras, podía dejarse tal vez arrastrar demasiado de esta
idea; mas el Iondo era cierto, y los datos en que se apoyaba,
históricos. Y si concebimos que todo principio dominante en po
lítica tiene dos clases de adversarios en sentidos muy opuestos,
no estrañaremos que á los enemigos de la ConstiLucion por lo
mucho, se agregasen enemigos conjurados contra ella por lo
poco. Las conspiraciones políticas, databan entre nosotros des-

TO~IO IV. 8



- 58-
de la aparicion de las Córtes en 1810: eran ya una plantaaclima
tada en nuestro suelo, que todos los partidos caldos cultivaban,
cada uno á su manera, variando de instrumentos. Las Córtes lo
sabian muy bien, y.los acontecimientos de noviembre que opor
tunamente recordó el ministro, estaban muy recientes. Así á pe
sar de tanta oposicíon , se votó nominalmente la totalidad del
proyecto y fué aprobado por 103 votos contra 42. La discusion
por artículos produjo casi los mismos debates, y dió lugar á igua
les resultados.

Antes de entrar de lleno en la discusion de la nueva Consti
tucion que no comenzó hasta bien entrado el año 1837, recorre
remos con rapidezcalgunnsotrabajos legislativos en que durante
este tiempo se.ocnpú; él <r.oJ!l\gr~so'.·, !,!

En 4 de noviemhre,sefahultó,algobi~rno para movilizar la
Milicia Nacional fuera de sus Prov,j¡;lcias respectivas , segun lo
reclamasen lasexigencias.de la; guerra. ¡ :,

El 18 del mismo.mes.se Ie dieeoni.facultades 'para espulsar

de sus filas, á los individuos que por su conducta 110 mereciesen
confianza para desempeñar este servicio,

En19 de ídem, se-aulo\'izó, I~ contribueiou, forzosa de 200 mi
Ilones, que por vía de, -adelanto, isohflbi<;t Impartido, entre todas
las provincias paracubrir. les gastos! de .la. guerr~.

En 16 de diciembre, espidieron un decreto, por el que no
obstante los artículos il0,172· y 173 de la .Constitucion , se au
torizaba al gobierne para.coacluir-tratadosdcpaz y amistad con
los nuevos estados de' la América. española sobre la base del re
conocimiento de su independencia. y nenunciade todo derecho
de territorio ó soberanía por parte de.la.,antigua metrópoli, sal
vando el honor, y atendiendo en tojo á los intereses nacionales.

En 17 de enero de 1837; declarando cscJuido de la suce
sion á la corona de las Españas al rebelde D. Cárlos María de
Borbon y á todos sus descendientes, haciendo dicha esclusion
estensiva á los existentes D. Miguel María Evaristo de Bragan
za, D. Sebastian Gabriel de Borbon y Braganza, y á Doña María
Teresa de Braganza y Borbon y ¡i todos sus descendientes.

En 27 del mismo: reponiendo el decreto de 26 de ma-



- 59-
yo de 1813, por el que las Córtes estraordinarias dispusieron
quitar y demoler todos los signos de vasallage que hubiese en
los pueblos.

En31 de idem: mandando restablecer el de las Córtes gene
rales y estraordinarias del 17 de agosto de 1813 relativo á la pro
hibicionde la corrcccion dc azotes en escuelas, colegios y domas
establecimientos de educacion.

En 2 de febrero, restableciendo en toda su fuerza y vigor la
ley de señoríos sancionada en 3 de mayo de 1823, y asimismo
el decreto de las Cortes generales y estraordinarias de 6 de
agosto de 1811 á que se referia dicha ley.

En 4 de idem, revalidando el decreto de las Córtes gene
rales y estraordinarias de 19 de julio de j 813, que era una acla
racion del de 6 de agosto de 1811 sobre la abolicion de los pri
vilegios esclusivos, privativos y prohibitivos.

En 25 de idem, mandando hacer una requisicion de caballos
para el servicio del ejército.

En 22 de mayo dieron el decreto de libertad de imprenta, quc
no analizaremos. Entonces se estableció por vez primera la doc
trina de los depósitos y editores responsables. Las cantidades
designadas, eran: para los periódicos de Madrid, 40,000 reales:
para los de Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valencia, 30,000:
20,000 por los de Granada y Zaragoza, y 10,000 para los del
resto de las poblaciones.

Algunos de estos decretos fueron asunto de largas y hasta
acaloradas discusiones.



CAPITULO LII.

Decreto de las Córtes con motivo de la batalla del puente de Luchana.e-Su
tributo de gratitud y respeto á la memoria del general Espoz y Mina.-Dis
cusion del proyecto de la nueva Constítucíeu.e-Sesion solemne.-Acepta en
el seno del Congreso, y presta juramento la Reina Regente en su nombre
y el de Doña Isabel II á la Constitucion de 1837.-Discurso con este motivo
de Don Agustín de Argüelles,presidente.

Antes de entrar en la discusion del proyecto de la Constitu
cion que tuvo principio á últimos de marzo, no podemos pasar
en silencio dos grandes acontecimientos que hicieron en el Con
greso vivísima impresion: de alegria y regocijoel uno, el segun
do de amargo dolor y profunda pesadumbre. Del primero (la
batalla del Puente de Luchana) ya hemos hecho mención á su
debido tiempo. El 1.0 de enero de 1837, leyó el ministro de
la Guerra en el Congreso el parte de la accion con gran sa
tisfaccion de todos los oyentes, que interrumpieron algunas
veces la lectura con aplausos de entusiasmo. En seguida se pre
sentó firmada por mas de cien diputados la proposicion siguien
te: «Pedimos á las Córtes se sirvan declarar que los defensores
de Bilbao, el general, las tropas y marina tanto española como
inglesa que han hecho levantar el sitio de aquella plaza, ha me
recido bien de la patria. »

Luego se leyó otra casi conel mismo número de firmas con-
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cebitla en los términos siguientes: «Pedimos á las Cortes que
sin perjuicio de los premios y recompensas que estimen acordar
á los valientes defensores de la inmortal villa de Bilbao, se sirvan
manifestar desde luego á su benemérita guarnicion y.vecindario
el alto aprecio que han merecido de la nacion, por medio de
una carta autógrafa del señor presidente, dirigida al ilustre ayun
tamiento dc dicha heroica villa, la cual se conserve en su archi
va para perpetuar la memoria de heehos tan gloriosos, y todos
los años se lea por la autoridad superior desde los balcones de
la casa capitula¡' cl dia aniversario de la libertad de Bilbao, for

mando en parada la guarnicion y la Milicia Nacional.
Otras mas proposiciones se hicieron POl' el mismo estilo; i tan

estusiasmado estaba el Congreso con la feliz noticia! Lucieron
en aquella ocasion, como lo.tenian de costumbre, sus talentos
oratorios, los señores Lujan, Olózaga, Domeuech y otros. La re·
solucion lJue sobre todas estas peticiones tomó el Congreso, fué
que pasasen á la comision dc premios.

En la sesion del 6 del mismo mes presentó esta su dictá
men reducido: 1. 0 A que se declarasen beneméritos de la patria
los defensores de Bilbao y las tropas y marina, tanto españo
las como inglesas, que habiau hecho levantar el sitio de aquella
plaza. 2.oQue el presidente de las Córtesdirigiese una carta autó
grata al general en gcfe D. Baldomero Espartero, para darle un
testimonio de la gratitud nacional, y para que en nombre de las
Córtes lo diese á todos los generales, gefes, oficiales ytropas, tan
[o del ejército como de la marina, que hubiesen contribuido á la
defensa de Bilbao ó á hacer levantar el sitio; otra carta cou igual

objeto al ilustre comodoro de las fuerzas de mar y tierra de S. 1\1.
Británica en las costas de Cantábria , por los servicios que ha
bian prestado á nuestra causa; y otra igualmente al ayunta
miento de Bilbao paya sus autoridades, Milicia Nacional y vecino
dario , que se leería en público con toda solemnidad todos los
años el25 de diciembre, formando en parada la guarniciony'Mi
licia. 3. o A que se destinase para plaza pública, con la dcno-,
minacion de "Plaza de Bilbao» el terreno que ocupaba el con-
vento de Capuchinos de la Paciencia de esta corte, en cuyo
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centro se erigiria un monumento elegante y sencillo para perpe
tuar la gloria de los defensores y libertadores de aquel invicto
pueblo. .

Por el 4.. o se autorizó al gobierno: L" Para que se repara
sen á costa de la nacion todos los edificios de los particulares
leales que hubiesen sido destruidos por la faccion sitiadora de
Bilbao. 2.0 Para que igualmente se erigiese á costa de la nacion
en el punto mas conveniente un monumento sencillo y magestuo
so, que recordase á la posteridad su valor y patriotismo en los
sitios sostenidos contra la faccion fraticida. 5. 0 Para que conce
diesen á las viudas y huérfanos de los libertadores y defensores
de Bilbao las pensiones á que respectivamente se les declarase
acreedores, debiendo este gasto formar un capítulo especial del
presupuesto general de la nacion..

Fué aprobado este dictámen con muy pocas variaciones,
Mientras tanto el gobierno, en uso de sus facultades, habia con
cedido varios premios, siendo uno de ellos el título de conde de
Luchana, con que fué condecorado el general Espartero.

Fué el otro acontccimiento indicado al principio de cste ea
pítulo, la muerte del general Espoz y Mina, cuya noticia se supo
de oficio en la sesion del 51 de diciembre. El Congreso la oyó
con el mas vivo sentimiento, y al momento se ocupó de una
proposicion firmada por un crecidísirno número de diputados, á
fin de quese honrara lamemoriade un Varan tan esclarecido. Dis
cursos elocuentes, resonaron en la discusion y el Congreso la
aprobó por unanimidad y mandó que pasase á la comision de
premios. El dictámen de esta fué que se añadiese el nombre dcl
general difunto, á los tan célebres y distinguidos que decoraban
el salan de las sesiones. El Congreso le aprobó con todas las
muestras del mas alto aprecio, y una tabla ó lápida recibió la
simple inscripcion de «Espoz y Mina. ~ S. ~L por su parte tribu
tó honor á este hombre distinguido, confiriendo á la viuda el" tí
tulo de condesa de Espoz y Mina.

Pasaremos ahora á la discusion del proyecto de Constituciou,
en cuyo asunto nos ocuparemos sin interrupciou hasta dejarle
concluido.
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Estando ya aprobadas las principales hases en que el edificio

descansaba, parecía que la discusion habia de ser breve, y sobre
todo fácil ; mas dió sin embargó, lugar á larguísimos debates. Los
ánimos de los que de preferencia se inclinaban á la antigua, no
estaban todavia convencidos, y muchos de los debates de la pri
mera discusion se renovaron con igual ó acaso mayor vivacidad,
si era posible.

La primera de [as cuatro bases, á saber, de descartar de la
Gonstitucion todo lo que era orgánico ó reglamentario, habia sido
observada con la mayor escrupulosidad por los autores del pro
yecto. La Constitucion de Cádizcontenía 383 artículos: la suya,
77 solamente: nadie se podia quejar dc lo supérfluo, Se notaba
ademas en el estilo un laconismo, una esmerada economía de
palabras, de que no adolecia la otra; aunque de ningun modo
queremos dar á entender, que esta pecase de difusa.

¿Erala Constitucion de '1812 reformada? ¿i~ra una nueva? Mil
veces nos hemos hecho esta pregunta, sin poder darnos una res
puesta que nossatisfaga. Lo esencial era que fuese mejor, y so
hre todo que llevase en sí condiciones de mejor observancia en
Sil espíritu y su letra.

Prescindiendo de varias proposiciones incidentales que se hi
cieron sobre este proyecto, dió principio su discusion el 13 de
marzo del mismo año de 1837. Comenzó el debate sobre la to
talidad, y como es imposible hablar de un todo sin descender al
examen de alguna ó algunas de sus partes, era claro que la
mayoría de los argumentos que se presentaban ahora, se iban

<.Í reproducir mas adelante. Ilompió la marcha hablando en con
tra el Sr. Castro y OI'OZCO, orador hábil y entendido, de un órga
nofácil y sonoro. Le siguieron en el mismo sentido los Sres. AI'
mendariz, Pizarro, Vila, Pascual, Fuente Herrero, Soler, Gon
zalez Alonso, Hompauera y Diez. Hablaron en pró los señores
Olózaga, Sancho, Gonzalez (D. Antonio), Infante, Hada, Fcrrer
y Laborda. El ministro de la Gobernacion hizo algunas observa
ciones mas bien de oposicion que de apoyo, siendo de notar que
en el artículo relativo á la religion, eehó de menos la idea ó
pensamiento de que los españoles no serian perseguirlos'por mo-
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tivos religiosos. Argüelles no tomó parte en el debate. Hasta
el 18 de marzo no se dió el punto por discutido; y habiéndose
puesto á votacion nominal si habia lugar ó no á votar sobre la
totalidad del proyecto, se decidió la afirmativa por 12i contra 45.

El dia siguiente 19 se pasó la discusion por artículos, comen
zando por el proemio, que dccia asi: «Siendo la voluntad de la
nacion revisar en uso de su soberanía la Constitucion política

promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812, las Córtes ge
nerales congregadas á este fin, decretan y sancionan la siguien
te Constitucion de la nacion española.»

Este principio de la soberanía nacional estaba en un artículo
(el 5.°) de la Constitucion (le Cádiz, esprcsado en estos térmi

nos: -La soberanía reside escIusivamcnte en la nacion, y por lo
mismo pertenece á esta esclusivamente el derecho de establecer
los princi píos fundamentales. l

¿ En cuál de ambas versiones se mostraba mas claro, mas
terminante este principio? Hé aquí el asunto de un debate. Com

batieron el proemio algunos por lo oscuro, pOI' haberse consig
nado aquel gran pensamiento en el prólogo, y no en el cuerpo
de la obra. Se esforzaron sus apoyadores en hacer ver quc cl
principio se hallaba respetado, y que su colocacion allí era un
histórico, una esplicacion de los motivos de la misma) eforma en
que las Córtcs entendian.

En la sesion del 21 se puso á votacion. La parte del proc
mio hasta la palabra decretan inclusive, fué aprobada nominal
mente por 128 contra 8. Lo restante del proemio lo fué asimis
mo del mismo modo por 1'18 contra 14.

En la misma sesion comenzó la diseusion por artículos. El í • o

del proyecto hablaba de los españoles; quiénes eran españoles,
y por qué causas esta calidad se perdía. La Constitucion de Cá
diz consagraba á esta idea tres capítulos. El LO del título L o

trataba de la nacion española: el 2. o del mismo, de los españoles:
el 4.° del 2.°, de los ciudadanos españoles. Que las ideas estaban
mas claramente consignadas aqui que en el proyecto, no está
sujeto á duda. Asi fue el artículo muy combatido, y aunque los
autores lo defendieron hábilmente, no podian alegar mas prueba
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de mejora en la nueva rcdaccion que el menor gasto de pa
labras.

E! artículo fue aprobado en la scsion del 28. En la misma,
despucs de una pequeña discusión el 2. 0

, que trataba de la li
bertad de imprenta, yen seguida, sin ninguna, e13. 0 que con
signaba cl UC¡'Cc!lD de peticíou par escrito á las Córtes y al Rey,
á lodos Jos españoles.

También rué asunto de diseusion en la sesión del 29 el artí
culo 4. o, pOI' el cual se cstnblccia quc rigiesen unos mismos códi
gos en la monarquiu , y que no hubiese mas que un fuero para
todos los cspañulcs en los juicios comunes, civiles y militares,
Consignando un principio, en sí tan luminoso, podían ocurrir
dificultarles en su.aplicacion, por lo que fué combatido por algu
nos. En la misma sesion fue aprobado por el método ordinario.

Fue igualmente muy debatido el 'l .o que decia así: «No
puede ser ni detenido ni preso, ni separado de su domicilio, nin
gun español, ni allanada su casa, sino en los cagas y en la for
ma que las leyes prescriban.» Esta escepcion encontró bastantes
opositores. En la scsion del 4 de abril fue aprobado nominalrnen
te por 91 contra 39.

El articulo 11, relativo ú la religion , llevaba grandisimas
ventajas al de la Constitucion de euliz sobre el mismo asunto.
Dccia el del proyecto: a La nacion se obliga á mantener el cul
to y los ministros de la religión católica que profesan los espa
ñoles.» No se podia establecer de un modo mas sencilio un he
cho y un derecho.

La oposicion á este artículo comenzó por donde menos podia
imaginarse , á saber: pUl' un individuo del gobierno , por el mi
nistro de Gracia y Justicia, quien alabando los términos y senci
llez con que estaba concebido , echó de menos alguna disposi
cien ó declaración de qu~ los españoles no serian en -adelante
perseguidos por sus opiniones y conducta en materia religiosa.
Argüdlcs, que por sus dolencias, habla Insta entonces tomado
muy p;¡cas veces la palabra CI1 la discusion del proyecto de
Constitucion , respondió á las objeciones del ministro, haciendo. .
ver las dificultades eu que se habla visto la comisión al tratar es-

TOMO IV, 9
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te asunto delicado, las que habían abrumado en otro tiempo úJos
redactores del proyecto de la Constitucion de Cádiz sobre esta
materia, y esplicó por qué motivos se había redactado el artículo
i 2 de la misma en la idea de desarmar un tanto á los enemigos
de las reformas, que alzaban el grito sobre los peligros que la
religion corría. «Este artículo, señores, dijo, hubiera hecho
una gran figura en las resoluciones del concilio de Rímioi, -del
de Calcedonia ó del de Trento; pero no en las Cortes compues
tas en su mayor parte de personas legas como yo, y que no
debían arrojarse á decir si la religion católica era la única ver
dadera , poniéndonos asi en oposicion con personas. que aun
que separadas de la comunion romana, no dejaban de ser
muy apreciables y tener tílulos á nuestro respeto, compro·
metiéndonos en una controversia religiosa que provocó tantos
disgustos. ~

«Hé aquí como cometieron una imprudencia, una indiscre
cion suma; pero no podía vencerse en ellos la impresión que les
habian hecho los síntomas manifestados por el clero, y por esto
digeron á sus compañeros: «Es preciso que Vds. cedan; pues
para quc la Constitución sea acepta al clero, para que no se de.
cIare en contra de ella, es necesario que se íntroduzca en elJa
este artículo. Entonces, los que pensábamos de otro modo, y
por un rasgo de deferencia hácia aquellos varones ilustres, con.
vinimos en lo que no nos pareció conveniente..... Pero véase lo
que sucedió..... Los tres eclesiásticos de los seis quc pensaban
de diverso modo que nosotros , al presentarse este artículo tan
celebrado, y (Iue parecía que tenia pOI' objeto la conciliacion, le
miraron con la mayor indiferencia y apenas tomaron parte en su
discusión. Y ¡,á qué lo atribuimos todos? .... á que no la mira
ban como prenda de seguridad contra las reformas. Ellos habían
calificado ya la Constitucion de 1812, Yles importaba muy po
co este artículo; prueba clara de ello fue la suerte que tuvo esta
Constitucion, á pesar de su artículo 12. ~

En otras mas consideraciones históricas sobre aquella épo
ca entró Argüelles. Las ideas manifestadas por el ministro de
Gracia y'-usticia eran las suyas; mas dió á entender que la opi-
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nion no estaba bien madura, para dar mas latitud al artículo que
se discutia. Hé aquí lo que dijo acerca de la tolerancia:

«Las leyes que quieren establecer la tolerancia producen lo
opuesto; provocan las contíendas : irritan los ánimos; escitan
las disputas. Solo una prudente circunspeccion deja la materia
intacta y la cuestion en su verdadero estado, para que las Cór
tes sucesivas hagan lo que deban hacer. Pues que, ¿ no será de
parte nuestra presuncion imperdonable, creer que las Córtes su
cesivas serán menos ilustradas, menos patriotas que estas? ¿Qué
si es necesario hacer esta declaracion por los medios legislativos
no la harán? ¿No darán esta disposicion, á que el gobierno y el
señor Sarabia, que ahora ha seguido sus huellas, aspiran con
mas conocimiento de causa, y examinando todo lo que debia
serlo en esta materia? Ellas serán las que mejoren esa legisla
cion civil y canónica que todavía abunda en principios de into
lerancia; ellas la despojarán de todo esto.

»Por lo demas , señores, ¿qué habia de hacer la comision?
La comision conoció que no era este un concilio ecuménico, que
se componia de personas llamadas á legislar; vió que la religion
católica en España es un hecho irrecusable, notorio, que cons.
ta, porque no hay un individuo que no la profese: es un hecho
que no necesita de aclaracion , y seria una impertinencia decir
que la religion católica es la que profesan los españoles. Estos
la profesan hoy; lo que harán en adelante, será una vana pre
suncion nuestra, quererlo declarar desde ahora. La promesa, que
es el verdadero triunfo de esta religion, ¿ no hace ver que es
una imprudcncia , una fatuidad, una arrogancia de parte de los
eclesiásticos, venir aquí á ofrecer proteccion?»

«Considerados estos principios, la comision creyó que no
podia presentarse otra cosa al Congreso despues de los años que
han transcurrido, despues que ha visto que á despecho de la
reacción del año H al 20, Y desde el 23 hasta el 34, ni se
quiere, á despecho de esta reaccion funesta, acompañada de to
dos los conatos, de todos los esfuerzos de parte del clero (y no
quiero envolver aqui á todo), y de la persecucion de las dos
épocas con el fin de retroceder y hacer que los tiempos no hu-



- 68-
biesen pasado. El señor Gonzalez Alonso ha pronunciado un
discurso que en -Cádiz no le hubiera permitido el presidente, y
yo mismo, no pOl'que me hubiese escandalizado, le hubiese ro
gado que se abstuviese de preferirle. PCI'O ¿podemos nosotros des
entendemos del ejemplo filosófico, primero en su especie de que
un ministro de Gracia y Justicia se haya presentado hoy á nom
bre del gobierno abogando por la tolerancia? Este es un testi
monio de los progresos..... »

El ministro de Gracia y Justicia le interrumpió entonces , di
ciendo que él no h.ibia reclamado la libertad de cultos, y solo
si, una garantía á favor de los españoles, y clue de la manera
que se les habian reconocido otros derechos, se les reconociera
tambien que no pudiesen ser perseguidos por motivos religiosos.

El SI', Argüelles continuó: »EI 1\0 ser perseguida una per
sona por motivos de religion , viene ú ser lo mismo que la tole
rancia. Yo he usado de esta palabra poniéndola en la boca de su
señoría, en este sentido; mas no quiero defraudar á S. S. del
estraordinario mérito que ha contraido hoy conmigo, y para el
resto del Congrcso. S. S. sin saberlo acaso, tal es Sil modestia,
ha levantado con sus propias manos un monumento ilustre á su
memoria, por que es el primer ministro de EspaDa que ha ma
nifestado estas ideas; en esta España, donde se eree por la Eu
ropa, que fanatismo y religion son sinónimos. Yo no necesito de
otras declaraciones ni otras leyes. El señal' ministro ha dado un
testimonio hov..... (AlgWIOS advirtieron entonces al orador en
voz baja, que ya en la cuestion de totalidad babia pedido lomismo
el Sr. Lepes, siendo ministro de la Gobernacion, Arqüelles conti
nuó). Siento en el alma no haberme hallado aqui en ese dia:
mas no quiero defraudar al SI', Lopez del mérito que le corres
ponde: un monumento comprenderá á dos nombres. D

No seguiremos al orador en su discurso que fué largo, Su
idea y la de los individuos de la comision no podia ser mas cla
ra. Querían lo mismo que el ministro de Gracia y Justicia. No
pensaban que había llegado el momento de cspresarlo. El artí
culoestaba hahilmente redactado. Decia, y nodecía. El hecho que
consignaba no podiaser mas positivo. ¿Anunciaba que los españo-
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les católicos, lo habian de ser siempre? No. ¿Indicaba lo contrario,
es decir, que podían dejar de serlo sin inconveniente, sinpersecu
cion? Tampoco; mas abria un camino.

En la sesion del5 le combatió el Sr. Caballero, esforzando las
razones del ministro de Gracia y Justicia. Movióndose por el ca
mino de Argüelles, le defendieron los Sres. Olózaga , Martinez
de Velaseo y Sancho.

En la del 6, ha!~ó en contra el SI'. 'I'arancon , manifestan
de que el artículo no defendía, ni protegía bastante el culto y sus
ministros. Ampliflcaudo los argumentos del Sr. Caballero, y ern
pleando otros nuevos, combatió el dictamen de la comision el
Sr. Lopez, En la del 7 fué aprobado nominalmente pOI' 125
contra 94.

En la misma sesion fué muy poco combatido el articulo 12
que dccia: «la facultad de h;:;CC1' las leyes reside en las Córtes
con el Ilcy:» y aprobado por el método ordinario. En seguida se
puso á diseusion el 13, cuyo contesto era: «Las Córtes se com
ponen de (los cuerpos colegisladores, iguales en facultades, el
Congreso de los diputados y el Senado ,»

Era esta una de las bases aprobadas; mas I1D se hahia indio
carla entonces la deuominacion que se habla de dar á los dos
cuerpos. En la misma sesion habló contra el artículo el SI'. Gar
cia Blanco, acérrimo opositor á la mayal' parte de las disposicio
nes del proyecto, y tomó su defensa el SI'. Olózaga. En la sesion
del 8 fué aprobado nominalmente pOI' 132 contra 9.

En la misma sesión del 8, se discutió con prcfrencia al 14
que scguia pOI' órden, el 15 que deeia asi: «Los senadores son
nombrados por el Rey á propuesta en lista triple de los electores
que en cada provincia nombran los diputados.»

Este¡ procedencia igual que se daba á los dos cuerpos cale
gisladoros , es decir, la popular, no podía ser del agrado de los.
que se preclahan de monárquicos. En la misma sesion fué como
hatido el artículo pOI' el Sr. Castro , mostrando que el nombra
miento real era calidad y requisito indispensable de estos altos
cucrpos: que la designacion que se le dejaba en un individuo
entre tres que nombraban las provincias no se hallaba bastante
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en consonancia con la dignidad real, obligándole á tornar uno de
tres que fuesen todos tal vez objetos de su desagrado,

En la sesion del 9, continuó su discurso sobre el mismo te
ma esforzando sus razones el SI'. Castro, que fueron comhatidas
por el Sr. lleras.

El 10 habló en contra el Sr. Venegas, y defendió elartículo
en un largo discurso el Sr. Gonzalez (D. Antonio).

Oigamos en la sesion del 1 t algunas cqsas de las que dijoen
su favor Argüelles.

Hablando de las dificultades que tendría la corona en hacer
los nombramientos dijo: «La corona, seria víctima en esta elec
cion: nunca podría hacerla bien: pero en las circunstancias del
dia, es mucho mas imposible. El carlismo; los intrigantes de
todas las épocas; los hombres que han puesto la Constitucion del
año 1~, tanto durante aquella época, como del 20 al 23, en las
nubes, para luego proscribirla y firmar ignominiosos documentos
contra ella, estos serian los que molestarian continuamente á la
corona para que recayera en ellos la eleccion.»

«Si señores; ese es su carácter, y yo siento muchísimo que
el modode argüir de los señores que se precian de mas monár
quicos que la comision, me haya obligado á descorrer el velo.
Siento mucho tener que esplicarme asi; pero no puedo menos
pOI' el estudio que he hecho de ciertas cosas, y por lo quc he
vistocn mi larga carrera pública. Formado el Senado por eleccien
sola de la corona, todos los señores diputados saben los incon
venientes que esto presentarla. Un cuerpo de esta naturaleza
pnereeeria el apoyo de la nacion? ¿ Serviria de nada al trono en
ese conflicto que preveen algunos señores? No; este conflicto
sucederia , si se hiciese lo que S. S. quiere; no sucederá, hacien
do lo qlle la comision propone. La primera vez que el Senado
quisiera oponerse á una ley aprobada por el Congreso de dipu
tados, ¿se atribulria á su independencia ó mayor ilustraciou?
No; siempre se atribuirla á lo peol', aunque acaso pudiera ser
injusto; pero asi sucedería. El pueblo se declararia abierfamente
contra él, y le negaria su apoyo.»

, Esto es lo que sucedería, y véase señores, como lejos de
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hacer un obsequio á la corona concediéndola que hiciese por si
sola la elección del Senado, la hariamos un funesto presente.
Es imposible que sea útil á la corona revestida de esta facultad.
Ademas, ¿cuales son los medios que se han propuesto para ello?
¿Se ha indicado alguno? no; y únicamente se han contentado
con decir los señores que han combatido el artículo, que el sena
do debe ser del nombramiento de la corona. Estas son otras
tantas metáforas, cuyas ilusiones ceden al análisis de la raznn , »

« El trono por sí solo no puede ejercer la autoridad que se
lo da por la Constitueiou: tienen (lue SCl' responsables los minis
Iros, y no hay hombres en España que puedan resistir ú esta co
lumna de cortesanos, y los harian víctimas de las intrigas. No
hay, pues, otro medio, que recurrir á la nacion,»

«¿Pero estamos segmos de que los colegios electorales pre
sentarán esta triple lista compuesta de personas agradables á la
corona? De lo que debemos estar ciertos, es de que serán in
cluidos cn ellas personas que tengan entre sus conciudadanos
reputación de buenos padres de familia, de amantes de la gloria
y prosperidad de la nacion , de buenos administradores de sus
bienes, de hombres de conocimientos y de sano juicio, de hom
hres deseosos de acertar, en cuanto se someta á su deliberacion.
y un cuerpo de elementos de esta naturaleza , ¿qué fuerza no
tendrá? I~ Qué mayor apoyo puede buscarse al trono? ¿Valdrá
mas buscarle en las clases privilegiadas? ¡,No se pondrá á estas
en una lucha continua con el otro cuerpo popular y la nacion,
por la desconfianza que de ellos tiene? Y estos señores que de
sean dejar la eleccion esclusiva á la corona, bajo el pretesto que
tendrá en aquel cuerpo un apoyo ó elemento poderoso para ase
gurar su conservacion, ¿ ignoran que tienc el trono t rdos cuan
tos medios puede desear para conservarse, aun á despecho de
los malos cuerpos colegisladores, y aun cuando como se ha
querido figurar, estuviesen estos animados de un escesivo ca
lor y de las pasiones mas exaltaclas? ¡,Desconocen estos seño
res diputados que la corona tiene á su disposiciun la recaudacion
é inversion de caudales, la facultad de conceder los empleos,
honores y condecoraciones, la de declarar la guel'l'a y hacer la
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paz, la de dirigir las negociaciones diplomáticas, la de perdonar
los delincuentes, y otras que estan marradas? ¿Es esto alguna
ilusion? ¿ Es algunjuguete? ¿Tuvieron jamás los H.eyes de Es
pafia mayor'es facultades ó medios mas poderosos para sostener
se y conservarse que estos? No, nunca han tenido otras prcr0
gativas.v.. »

Los ministros qlle estaban presentes en esta discusiónen que
se trataba de prerogativas y dignidad de la corona, no podían
menos de manifestar sus opiniones. Hé aquí lo que dijo el m;'
nistro de Estado:

• Señores: imploro la indulgencia de las Cortes. Yo siempre
mal orador', ahora por el mal estado de mi salud, me veo en la
imposibilidad de coordinar mis ideas; pero me levanto para ha
cer una deolaracion quc mi deber exigc. Estrañarán tal vez las
Córtes que cuando varios señores diputados, por efecto de su
ilustracion y de su amor al orden y una bien entendida Iiberí.ul,
han sostenido la opiuion de que el nombrurniento del Senado de
be ser de eleccion libre de la corona, estrnñarán , digo, que
sus consejeros hayan permaneculo silenciosos en es.a dis
cusion , y yo creo que el decoro del gobierno mismo exige que
yo declare la razón de este silcncio,»

« La razon es, que S. M. la Reina Gobernadora, por quien
estoy autorizado para declararlo, y sus ministros, están períec
tamente acordes con el artículo que propone la comision en lo
principal: es decir, que S. M. y sus ministros creen, que en la
actualidad no conviene ni al trono ni á la nacion, que sea el Se
nado de nombramiento libre de la corona; que cree que el trono
está bastante garantido en una nacían como la española, con las
dernas prerogativas que le designa la Constitucion, y que el
nombramiento de senadores á propuesta popular, sea hecho
por la corona. Me esplicaré sobre esto. l

•Si nuestras costumbres constitucionales estuviesen ya mas
formadas , mas arraigadas entre nosotros ; si las circunstancias
de la nacían fuesen mas tranquilas de lo que son en el dia . yo
convcndria francamente eon los señores que han defendido esta
prerogativa de la corona, que el mejor modo de constituir el



Senado seria que fuese nombrado pOI' ella misma libremente; pe
1'0 CIl el estado actual tic cosas, podria ser un error, porque todos
estarnos sujetos á errores: la corona y los ministros creen que
seria un don fatal pal'a la corona misma.»

« A lo menos, señores, y créaurne las Córtes , yo miraria
como la mayor desgracia de mí vida ser consejero de la coro
na, cuando esta tuviese que hacer el nombramiento, y no sé si
esta dificultad me permitida continua]' en el ministerio; porque
en las circunstancias actuales, creo difícil, ó mas bienimposible.
que hiciese un nombramiento de selladores que tuviese toda la
fuerza moral que el bien público exige. »

• Este Senado nombra-lo por la corona, necesariamente ha
hia de representar \;1 opinion dominante de los ministros , y se
ria un fuerte defensor suyo; ¿pero lo seria igualmente de los in.
Iereses de la nacion y de la coroua , (Iue son independientes
siempre de las ¡¡e¡'sonas de los ministros (Iue actualmente la
aconsejan? Los ministros creen que no, aunque repito que po·
drá ser un error , porque es muy fúcil incurrir en ellos; y en
otras circunstancias, yo opinada de otro modo.»

«En una naeion como la española, el trono se cree perfec
tamente asegurado con las prerogativas de poder disolver la eá
mara de los diputados, con la sancion libre de las leyes, con la
iniciativa de las mismas, y con este nombramiento á propuesta
popular. No es esto decir que si yo fuera individuo de la comi
sion , tal vez no encontrara otro medio mejor para hacer estas
propuestas, sin quitarlas su carácter popular.»

« Señores: los ministros actuales no temen el origen popu
lar: no temen que sea el pueblo el que haga las propuestas; po·
dré tal vez diferir algo de la comision en el modo de hacerlas;
pero esto sería eu mi opinión particular , y yo no vengo aquí á
espresar opiniones particulares mias sino las del gobierno, y en
esto que la Heina Gobernadora y sus ministros estan de acuerdo.
Tal vez, repito, otro método de elecciones pam hacer las pro
puestas, me parecería mas acertadó, pero como es posible que en
esta parte me equivoque, no quiero embarazar al Congreso, ni
poner tampoco obstáculos ú la comision. A pesar de no poder

TO~IO IV. '10
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adoptar las opiniones de los señores diputados, cuya adhesión
al trono los ha llevado á proponerlas para precaverle contra las
dcmasías de la democracia, ellos, sin ernbargo , esoitarán siem
pre mi gratitud..

Concluido este diseurso , habiéndose dado por discutido
el asunto, fue aprobado nominalmente el artículo por 147 con
Ira 32.

En la nnsma sesion se pasó á la discuslou del artículo '19,
que la cornision había presentado en estos términos: <cl cargo
de senador es gratuito y vitalicio .»

j Gran campo de batalla! El señor Olózaga , individuo de la
comlsion, abrió el debate, diciendo que en esta parte no estaba
conforme con sus cornpañeros , pero que no queriendo por defe
reucia formar un voto á palote, esperaba para darle, oir lo que
se pudiese decir en pró y el! contra. En seguida esplicó los
motivos de su disentimiento,

Se pronunciaron contra el artículo los señores Pascual y Vi
la: le defendieron los señores Gonzalez (don Antonio) y Sancho.
Argüclles no dijo nada cn pró, ni en contra. El artículo cm muy
impopular en aquellas circunstancias-, y si prevalecia en el COII
greso la idea de dos Cámaras, muy pocos queriau dar al Sena
do un carácter demasiado aristocrático. Dado por discutido el
asunto en la sesion del 11-, se desechó el artículo nominalmente
por 91 contra 85.

1..a comision, ú quien fue devuelto para que le redactase
nuevamente, le presentó en la sesion del 17 concebido en estos
términos: < Cada vez que se haga eJeeeion general de diputados
por haber espirado el término de su encargo, ó por haber sido
disuelto el Congreso, se renovará por órden de antigüedad la
tercera parte del Senado, los cuales podrán ser 'reclcgidos .» Asi
fue aprobado en la misma scsion .cn votacíon nominal jlOI' 91
contra 61. Argüellcs tampoco tomó parte en esta discusion.

En las sesiones anteriores se habian discutido y aprobado
sin gran dificultad los artículos :H:, 16, 17, 18 Y 20. POI' el
primero se establecía que el número de senadores fuese igual al
de las tres quintas partes del de los diputados: por el segundo,



que á cada provincia le correspondia proponer un número dc
diputados, segun su poblaoion. El tercero designaba las cua
lidades que requeria el cargo de senador, y eran la de 40 años
de edad y los medios de subsistencia que exigiese la ley electo
ral: por el cuarto se establecía, que los hijos del Rey y del in
mediato heredero de la corona, fuesen senadores á los 25 años
de edad.

Se pasó al título cuarto que trataba del Congreso de los di
putados. Si hay en la sociedad algun cargo grande, honorífico,
glorioso, que pueda llenar de justo orgullo al que le ejerce, es
sin duda el de su representante, y este carácter no comprendía
menos al Scnadoquc al Congreso de los diputados. Si hay un
cargo detremenda responsabilidad por la inmensa de los actos
del legislador, es sin duda el de su representante. ¡Representante
de uua nacion en el parlameuto ! [Orgauo vivo de toda una na
ciou que habla por su bota, revestido del derecho de manifestar
sus sentimientos, sus ideas, sus principios, sin lilas límites ni
cortapisa que las que la buena educaciou y el decoro impone á
todo hombre delicado! ~A (l"é mas puede aspirar la ambición del
hombre público?

Las grandes cualidades que se necesitan para desempeñar
tan grave cargo, no necesitan indicarse• Mas si alguna es del
todo indispensable, es sin duda la de ser y estar ludepeudientc
del poder ejecutivo cuyos actos fiscaliza, Si en alguna cosa debe
ser la ley delicada, hasta severa, es en escogitar todos losmedios
de asegurar esta completa independencia, Las Córtes de Cádiz
se mostraron, como ya lo hicimos ver, en esta parte muy celo
sas. No se borrará tan pronto de la memoria aquella sesion cé
lebre , en que espidieron 1111 decreto prohibiendo á los diputados
durante el tiempo, y un año despues dedesernpeñar sus funcio
nes, niugun destino, ni cargo, ni honores, ni condecoraciones
del gobierno, Nose espidió este decreto como algunos piensan ó

aparentan pensar, para poner un freno á las ambiciones de los
dipillados, pues no les era necesario, sino con objeto de decir á
la regencia en buenas palabras, (1'[I~ desistiese de su empeño de
invadir el terreno del Congreso; pues el gubiel'llo en son de re-
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compensar y utilizar para la nacion los servicios de algunos dipu
tados, trató de conferirles destinos, y agraciados con honores,
constituyéndoles en cierto modo bajo su inmediata dependen
cia. Esta disposicion pasó á los artículos 129 y 130 de aquella
Constitucion, con la sola diferencia de que el ano despues, no
se entendia con los empleos yascensos, y si solo con las pensio
nes y condecoraciones. Estos artículos fueron observados vigo
rosamente durante aquellas Cortes, las ordinarias de 18'J3 y 14,
Y las celebradas durante la época constitucional de los tres años,

Confesamos francamente que esta disposicion puede ser un
freno para este diputado ó representante; mas no basta para ase
gurar su independencia. El que no obtiene ni solicita gracia pa
ra si, puede pedida para otros. No hay diputado que no tenga
padre ó hijos ó amigos por cuya suerte se interese ó desee com
placer, aunque no sea mas que para manifestar que vale algo.
Hay por otra varios modos de halagar y seducir, sin conferir
favor ni gracia. Mas esto significa quc no existe ley ninguna
que deje de ofrecer un portillo por donde pueda ser falseada. Lo
esencial es que sean el mínimumde los posibles. Tambien se nos
dirá que la verdadera independencia del hombre está en su ca
razou , en su cáracter , lo qne no deja de ser cierto yla espericn
cia confirma, pues si algunos aceptan , hay otros que [rehusnn,
aunque en menor nÚmCI'O. Mas las leyes deben contar con re
golas, no con escepcioncs,

Se ha suscitado muchas veces y se suscita todavía en Espa
ña la euestion, de si pueden ó deben ser diputados ú Cortes los
que ejercen cargos públicos en nombre del gobierno. No la de
cidimos, aunque en nuestra opinión deberia ser en todos caso s
su número, el menor posible. Escluir absolutamente del Con
greso á los empleados públicos podria traer sus inconvenientes,
siendo uno de ellos, circunscribir á ciertas clases el voto libre
de los electores. Mas la cuestion no es esta. No se trata aqui del
número de empleados, sino de que estos nada tengan que espe
rar ni temer del gobierno, mientras desempeñen su cargo de

representantes,
Que no puede haber disposiciou legislativa alguna que l\¡;C·
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gure del todo la independencia de este representante de la naciou,
es positivo: que la de la Constitucion de f8'12 era insuficiente,
ya se ha dicho. ¿Introdujo alguna mejora el proyecto de la nue
va que se discutia '? Los articulas 21, 22, 23, 24. Y 25 rela
tivos al Congreso de los diputados, establecian que hubiese uno
por 50,000 almas; que se nombrasen por el método directo,
pudiendo ser reelegidos; que tuviesen 25 años cumplidos, fue
sen de estado seglar, y tuviesen fas domas circunstancias que
exigiese la ley electoral. De todas estas disposiciones, fué solo
combatida la condicion de estado seglar para poder desempeñar
el cargo. Pareció á algunos que siendo admitido el alto clero en
el primer cuerpocolegislador, debía haber puesto en el Congreso
para las clases inferiores. Los Sres. Tarancon y Martinez deVe
lasco, hicieron ver la injusticia dc escluir á un cuerpo tan res
petable y benemérito del alto honor de representar la naciou en
el Congreso, y (lue el mejor medio de identificarle con la causa
nacional, seria no trazar semejante líneadivisoria. En el Congre
so habia entonces bastantes eclesiásticos; no era natural que
suscribiesen voluntariarnicntc á una esclusion en la que se
creian ofendidos. La comisión insistió en su idea: Argüelles la
defendió como hombre convencido de que la medida era política,
haciendo ver que desdecia de la santidad del ministerio eclesiás
tico tornar parle en debates políticos, que ruedan sobre intereses
temporales, que agitan los ánimos y exacerban (as pasiones.
Al mismo tiempo hacia el orador un grande elogio de la ilustra
cion y virtudes, asi de los eclesiásticos que figuraban en aquel
Congreso, como de los que en Cádíz y euotras épocas se habian
mostrado adalides de .as libertades nacionales. En la sesion del
20 del mismo mes de abril, rué aprobada la disposición en vo
taciou nominal por '107 contra 45.

Se puso despues á discusion el artículo 26, cuyo tenor era
el siguiente: «El diputado que admita pensíon , empleo, ó comí
sion con sueldo del gobierno , queda sujeto á la recleccion » Es
le artículo pasó á ser el 4·3 cuando la rcdaccion definitiva del
provccto , el! virtud de varias adiciones que se le hicieron y
fueron admitidas. .'la:-- la idea se discutió entonces, y desptl('~
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de algun debate en que Argüelles tomó la defensa del dictá
men de la comision, fué aprobado el artículo en votacion nomi
nal por H8 contra f9.

Mas adelante volveremos á esta disposicion.
El artículo siguiente 27 del proyecto que fué despues el :::!t)

de la Coustitucion, era una base de las bases aprobadas. Com
prendía la facultad del Rey de convocar las Cortes , de cerrar)
suspender sus sesiones, de disolver el Congreso de los diputa
dos; peI'O con la obligacion de convocar otras Córtes, dentro de
lJ n plazo determinado. La comision daba ahora á esle plazo el
término de tres meses. El arlículo sufrió pocas impugnaciones.
En la sesión del 22 fué aprobado pOI' el método ordinario.

En la misma sesion, se leyó el 28 del proyecto (el 27 dc la
Constitucion ) «Si el Iíey dejare de reunir algun año las Córtes
antes del LO de diciembre, se juntarán precisamente en este
dia : y en el caso de que aquel mismo año concluya el encargo
de los diputados (debía durar tres años) se empezarán las elec
ciones el 10

• de octubre.
Pué este artículo bastante combatido. Si la iudicacion de un

plazo fijo como qucria la Constituciou de 1812, podía parecer
derogatorio ú la dignidad del monarca, la hipótesis que estable
('ia la nueva disposicion de fIne el Hcyse desentendiese de convo
rur las Córtes anualmente, y la rcuuiou de estas contra su es
presa voluntad, podía esponer á grandísimos conflictos. Este al"
lindo fué combatido pOI' los Sres. Auneudariz y Gomez Acebo,
defendido por los Sres. OJózaga l Sandio y Gonzulcz (V. Anto
nio.) En la sesion del 25, rué aprobado en votaciou nominal por
130 contra 30.

Sin ninguna oposiciou fueron tauibieu aprobados los artícu
los 2~), 30 Y 31 del proyecto (28, 29 Y 30 de la Constitucion),
relativos á que las Cortes debían reunirse cuando vacase la co
rona ó en caso de que el Rey se imposibilitase para el gobierno;
á que cada uno de los cuerpos colegisladores formase su regla
mento, examinase la legalidad de las clcccloncs, y las calidadcs
de los individuos que los corupouian : ir que el Congreso de h!'i
diputados nombrase su presidente, vicepresidente y secretario.
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Centra el arliculo sjgllj\~rte 32 de que el Rey nombrase pa

ra cada legislatura el presidente y vicepresidente del senado, se
hizo la objecion justa al pal'eee¡', de que siendo los d08 cuer
pos eolrgisladol'es iguales en facultades, no debia haberninguna
en el modo de nombrar los presidentes; mas prevaleció la opi
Ilion de los individuos de la eomision, y el artículo fué aprobado
por el método ordinario.

Sin oposicion lo fueron los artículos 33, ¡,a, 35, ;)6 Y37,

relativos á disposiciones secundarias , que verdaderamente no
podían ofrecerla.

El 38 (37 de la Constituciou), era una de las bases aproba
das, á saher : que las leyes relativas ú contribuciones y crédito,
se presentasen primero al Congreso de los diputados; y si en el
Senado sufriesen alguna alteración que aquel no admitiese des
pues, pasada ú la sancion real lo que los diputados aprobasen
difinitivamcn tc.

El 39 (38 de la Contitucion) era reglamentario. Iudieaha el
número de diputados cuya presencia era necesaria para votar fas
leyes. Fué aprobado sin discusion, y lo mismo el 39, euyo le
nor cm, que cuando un (~uerpo colegislador desechare un p1'O
yccto de ley ó el Rey le negara la saueion , no pudiese ser pre
sentado de nuevo durante aquella legislatura.

Del mismo modo )0 fué el '1·1 (4.0) que asignaba al Congreso
de diputados, ademas de la facultad legislativa que ejercían las
Curtes con el Rey, las de recibir á este, al sucesor inmediato de
la corona, y Ala regencia ó Regente del Reino, el juramento de
gUilrdar la Constitucion y las leyes: de resolver cualquiera duna
de hecho ú de derecho quc ocurriese en orden tí la sUCCSiOll df'
la corona: de elegir regente ó regencia del reino, ~. nombrar tu
tal' al Hcymenor cuando lo previniese la Constitucion: de hacer
efectiva la responsabilidad de los ministros , los cuales rlehian
ser acusados por el Congreso y juzgados por el Senado.

El artículo 42 (4.1), consignaba la inviolabilidad de los dipu
tados y senadores durante su encargo.

Por la Constitucion de 1812, tenian las Cortes 111l trihunn]
formado de su propio seno que juzgaba ti supo indi\'ic1t1o,-:. La
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comisiou le suprimió, y en Sil lugar pn'srllle) :'1 artículo 13 (,!2)
concebido en estos térrninos.» Losscnadores y los diputados 110

podrán ser procesados , ni arrestados durante las sesiones, sin
permiso del alto cuerpo colegislador, á no ser hallados infrugan
ti; pero en este caso, ó en el de ser arrestados Ó procesados
cuando estuviesen cerradas las Córtes, se deberá dar cuenta lo
mas pronto posible al respectivo cuerpo para su conocimiento (¡

resolucion. »

La ninguna oposicion que se hizo á este artículo, manifiesta
bien que la idea del tribunal de Córtes ya no contaba enton
ces con ningun favor, aun entre los mas apasionados de aquel
código.

El pensamiento del 4.3, tal cual se estampó definitivamente
en la Constitucion, era el de la reeleccion en caso de admitir
empleos. Ahora se le dió alguna mas estension, yel artículo
quedó concebido en estos términos. «Los diputados y senadores
que admitan del gobierno ó de la casa real, peusion , empleo
que IIO sea de escala en su respectiva carrera, comision con
sueldo, honores ó condecoraciones, quedan sujetos á reelcc
cion. »

i y fué este todo el freno que se puso á la ambician del di·
putada (. senador; á la ambician del hombre, este resorte de
tanta fuerza en su existencia, y sobre todo en un país como
España donde los empleos tienen una significacion de tan!o
alcance! Es verdad que no se tenia. que no se podia tener en
tonces la csperiencia de lo que ocurrió después: lilas cm
hacer demasiado honor á la dignidad del hombre el concebir, quc
la mortifícacion de quedar sujeto á la reeleecion, seria bastante
para refrenar los vuelos de los que aspirasen á mas altos pues
tos. La barrera que oponia la Constitucion de Cádiz , podía no
ser suficiente, mas al fin significaba una cosa positiva. Prohibin
esta al gobierno dar; al diputado reeibir , no siendo lo que pOI'

rigorosa escala le correspondia. Nótese ademas que durante la"
Córtes de Cádiz y las de Madrid, los empleados públicos no
ejercían sus cargos durante la legislatura, y esto los ponía fuera
ll(' la dependencia del gobierno, mientra s desompcñahan su ('ollli-



- 8'1-
sion de diputados. Mas ahora los quc tenian sus destinos en Ma·
drid, Jos scrvian al mismo tiempo quc su cargo de legisladores.
Los oficiales do la secretaria pasaban de su bufete Íl juzgar los
actos del ministro, de quien eran subalternos. Así se dejó á estos
legisladores luchando entre el temor de perderJo que tenian,
si con sus votaciones desagradaban al ministro, y la perspecti
va de adquirir mas si Ic eran complacientes. Tomando los casos
en la regla general, ¿ podia ser dudosa la eleceion? ¿ Era cono
cer bien el corazón del hombre establecer esta lucha continua
entre sus intereses y deberes? iLa reeleccion! Los ministros que
los habian agraciado, ¿no cmplcarian su influencia para inclinar
á su faVOl' el ánimo de los electores? Casi hubiera valido tanto el
no poner ninguna cortapisa. A lo menos se hubiese establecido
tácitamente el principio de que un representante de la nacion no
necesitaba ser independiente, ó que ninguno revestido de este
carácter podía jamas dejar de sedo.

Se pasó en la misma scsiou al tltulo VI quc trataba del Rey,
y cuyos principios eran casi idénticos á los que consagraba 1"
Constitucion dc Cádiz, Su persona era sagrada é inviolable, sin
estar sujeta Ú responsabilidad. En ella residía la potestad de ha
cer las leyes, que sancionaba y promulgaba. Pasó todo esto sin
dificultad.

En el artículo 4,9 se especificaban las prerogativas quc adl'
mas de las espresadas arriba correspondian , casi igualmente
aunque no con los mismos términos, que en la antigua. Espedir
decretos; cuidar de que se administrase prontamente la justicia;
indultar los delincuentes; declarar la guerra y hacer la paz; dis
poner de la fuerza armada; dirigir las negociaciones diplomáticas,
cuidar de la fabricacion dc la moneda; decretal' la in"crsion de
los caudales públicos; nombrar todos los empleados : coneeder
honores y condecoraciones; nombrnr y separar libremente los
ministros, todas estas disposiciones fueron admitidas y aprobadas
con muy poca discusión. Sucedió lo mismo con lasrcstriccioncs;
cs decir, con los casos en que el Rey no podía obrar sin estar
autorizado por una ley, como disponer del territorio español,
ratificar los tratados de nlianzn ofensiva, los especiales de eo-

'1'0\10 IY. 11
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mercio y los que estipulasen dar subsidios á alguna potencia
estrangera: para contraer matrimonio, para abdicar la corona en
su inmediato sucesor. Estas disposiciones contenidas cn el al"
tículo 49, fueron aprobadas en la sesion del 25 sin dificultad.

El título VII sobre la sucesion á la corona dividido en cinco
artículos, fué aprobado sin ninguna discusion. El 50 que decla
raba á Doña Isabel 11 Reina legítima de las Españas, lo fue en
votaeion nominal por todos los diputados que se hallaban pre
sentes. Las demas disposiciones eran parecidas á las quc sobre·
el mismo asunto estaban consignadas en la Constitucion de
Cádiz.

En la propia sesion fuédiscutidoy aprobadotodoel título VIII
dividido en cinco artículos, relativos á la menor edad del Rey y
á la regencia. Aquella se fijaba en los 14 años, innovacion de
alguna importancia, habiendo establecido la anterior Constitu
eion, la de 18. La regencia en caso de imposibilidad del Bey ó
raeante del trono, debía ser nombrada por las Córtes. La desig
nación del tutor era facultad del Hey; y en casa de que este no
lo hubiese hecho, de las Cortes.

El título IX relativo á los ministros establecía del modo mas
espIícito su absoluta y completa responsabilidad, mandando que
todo lo que el Rey dispusiere en el ejercicio de su poder fuese
firmado por el ministro del ramo, y que ningun funcionario pú
blico diese cumplimiento á lo que careciese de este requisito.
Este artículo (el (1) fué aprobado con poca dificultad en la
misma sesion, En la del 26 sufrió alguna el 62, que daba á los
ministros la facultad de poder ser nombrados diputados y sena
dores. Era este, otro de los adelantamientos de la época. Al Iin
fué aprobado en votacion nominal por -105 contra 29.

El título X sobre el poder judicial, dividido en 6 artículos,
contenia disposiciones análogas á las de la Constitucionde 1812,
aunque esta entraba en muchos pormenores, designando las
atribuciones y hasta el modo de proceder, desde el Supremo Tri
bunal de Justicia hasta los juzgados de primera instancia. Para
las leyes orgánicas, habían dejado los autores del proyecto con
arreglo á la primera base, todas estas particularidades.
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Los artículos 63, 61 Y65 pasaron sin ninguna oposioion. Se

hizo alguna al 66 que decia asi: «Ningún magistrado ni juez po
drá ser depuesto de su destino temporal ó perpétuo , sino por
sentencia ejecutoriada, ni suspendido, sino por acto judicial y
en virtud de órden del Rey, cuando este con motivos fundados
le mande juzgar por tribunal competente.» La Constitueion
de 1812 decia casi lo mismo, con la diferencia que designaba el
Tribunal Supremo de Justicia como el competente para juzgar
cn estos casos. Sin embargo fué combatida la última disposion
del artículo, como contraria á la libertad é independencia de los
jueces. Con las esplicaciones satisfactorias de los individuos de
la comision , fué aprobado por el método ordinario.

También sufrió contradiccion en la scsion del 27 el artículo
67, relativo á la responsabilidad personal de los jueces de toda
infraccion de ley que cometiesen; mas sin recurrir á la votacion
personal, fue aprobado.

Los tres títulos último" del proyecto de la Constitucion, re·
lativos, el XI á las diputaciones provincialcs , y ayuntamientos;
el XII, á las contribuciones, y el XIII á la fuerza armada nacio
nal, calcados todos en las ideas de la antigua Constitucion, pa
saron sin ningun debate de importancia que merezca mencio
narse.

Restaban dos artículos adicionales: Decia el LO: «Las leyes
determinarán la época y el modo en que se ha de establecer el
juicio por jurados pam toda clase de delitos.»

Este juicio por jurados era un gran desiuemturn para mu
chos. Estab! ecido en Francia y en Inglaterra , dos naciones
consideradas como á la cabeza de la civilizacion, era muy natu
tal el deseo dc imitarlas. Mas á proporcion que crecía en unos el
deseo, se aumentaba en otros la repugnancia de hacer un ensa
yo tan contrario á nuestros usos y prácticas del foro, del cual
pronosticaban los mas funestos resultados. Las dos opiniones
andaban muy encontradas en aquellas Córtes, y de la última
participaban sin duda muchas personas ilustradas. La comision
sabia el estado de los que no podian desentenderse absoluta-
mente de una idea que contaba con tantos parti~al'ios. AsiI en /":';"...,.

. ~
. J,

. '.
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la impotencia, y hasta podemos casi decido, en la repugnancia
de establecer una innovacion que tal vez no hubiese sido admiti
da, se contentó con indicar la idea, aplazando su realizaciou
para tiempos mas propicios. El Sr. Vila que ya la habían indica

do cuando se trató de la parte judicial, atacó este artículo, por
su circunspcccion , por no establecer de una vez y de lleno,
lo que tanto reclamaban las necesidades de los tiempos. Con

testó el Sr. Gonzalez (D. Antonio) en nombre de la comision, y
el arllculo fué aprobado pOI' el método ordinario.

El 52. o artículo adicional decía asi ; « las provincias de Ultra
mar serán gobernadas por leyes cspcciales.» Parecía quc un
asunto tan serio había de provocar alguna discusion ; mas sin

hablarse sobre él una palabra, quedó aprobado pOI' el método 01'

dinario.
y en esto se dió fin á la discusión del nuevo eódigo. A ser

el primero de esta clase que se hubiese presentado en nuestra
España, seria sin duda merecedor de grande elogio y habria dado

á sus autores merecidos títulos de gloria. Mas venia despues dc
lino muy famoso; y la comparacion entre entrambos no podía me
nos de suministra!' armas á la crítica, tanto mas severa, cuanto
mayal' era la aficion á la obra original que se presentaba ahora
como corregida y enmendada. Esta tarea no siempre es aceptable
á los ojos de la generalidad, y seguramente es ingrata ú todas lu

ces para los mismos correctores. No puede sin embargo ser muy
severa la censura sobre la obra corregida, si se tiene en cousidc
raciou las circunstancias que los rodeaban y su desventajosa posi
cion con respeto á sus antecesores. Nos esplicarcmos. Cuando se
trabajó la Constituciou de Cádiz, se hallaba la nacion española sin

derechos; ó mas bien, el derecho público de los españoles era un
caos. Gobernados por un despotismo absurdo ; humillados por
privilegios abusivos; abrumados por los desórdenes de una ad
ministraclon flue no conocía mas reglas que rutinas añejas y el
capricho de los gobernantes, toda reforma que anunciase liber
tad (; igualdad ante la ley; todo código que consignase los grau

des principios adoptadas por las naciones libres; que halagase

las ideas de la nueva generaciull formada en otra escuela que
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sus predecesoras, debía de serfavorablomcutcrecibido, y hasta sao
ludado con aplausos de estusiasmo. Asi lo fué la Constitucion de
Cádiz, por la masa de los liberales. Era una obra de regeneracion,
de emaneipacion política, de reformas y mejoras cu todos los ra
mos de la administracion, ¿ Qué mas necesitaba para ser elogia
da y encomiada? Corrió el tiempo. Por las mil razones, ó mas
Líen motivos, que en varias partes dejamos consignados, se ha
llaron grandes defectos en la obra: se generalizó la opinion de
que era necesario revisarla y reformarla: la revolucion de 1836
puso en práctica la idea; hombres de llustracion y patriotismo fue
ron llamados ú entender en la obra de reforma. El campo de los
grandes principios estaba ya esplotado p0r sus predecesores. De
ellos habia sido la gloria de desmontar el suelo, y la coustrucclon
de un edificio magestuoso; de los reformadores, la tarea de dar
ú este edificio mas regulares, y sobre todo, mas reducidas propor
ciones. Los defectos de la primera Constitucion eran todos pro
blemáticos; igualmente debian serlo las mejoras, de que se
esperaban grandes ventajas y condiciones de gobierno. La ca
rnision del nuevo proyecto se movió en el terreno de teorías to
das disputables; apeló frecuentemente á la historia que suminls
tra argumentos para todo; luchó contra una oposicion fogosa,
que si tambien queria reformas, graduó de sobrado estrecho el
círculo en que se movia , y apeló muchas vece" á suposi
ciones gratuitas pam deshacer sus argumentos. Ningun dis
curso elocuente salió de los labios de los autores del proyecto
en los grandes debates que promovió su discusion , Yel mismo
Argüclícs , se vió precisado alguna vez á eludir cuestiones en
que le combatian con sus propias armas. En su trabajo dominó
un principio, tal vez un sentimiento que hace mucho honor á Sil

cáracter de ciudadanos y hombres públicos. No trataron de ha
ccr precisamente lo mejor, sino lo mas aceptable á la generali
dad; lo que pudiese reunir mas gente en rededor do la bandera
de las libertades públicas. Corrigieron ó enmendaron la Constitu
CiOIl, no precisamente por defectos que podía tener en sí, sino por
los que la prcvenciou , la antigua animosidad, el espíritu de cs·
cuela, tal vez el de moda, le achacaban, Ofendía la cámara úni-
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ca, y esta bleeieron dos cuerpos colegisladores. Ofendia el voto
limitado, y le hicieron absoluto. Parecia ofensivo á la dignidad
real que las Cortes se reuniescn en dia fijo sin su participacion,
que la duracion de sus sesiones estubiese asimismo fijada por la
ley, y se dió á la corona la facultad de convocarlas, de suspen
derlas y de disolverlas. Habia caido hasta bajo el dominio del ri
diculo la disposicion de que el diputado no recibiese gracia ni
empleo del gobierno durante el tiempo de su encargo, y le suje
taron á la reeleccion como se hace en Inglaterra, y á la sazon
era la práctica de Francia. Hasta qué punto cada uno dc los
nueve individuos de aquella comision ó todos ellos, obraron por
íntima conviccion; hasta qué punto por deferencia á doctrinas
que veian generalizadas, no está a nuestro alcance decidirlo,
mas es un hecho, que tanto ellos que propu sieron, como el Con
greso que aceptó , se llevaron el grande objeto de estender
cuanto fuese posible la familia liberal, de alzar I&. bandera que
llamase el mayor número de combatientes en favor de la causa
de Isabel 11 y de la patria.

El reslo de aquel mes de abril, del de mayo y parte del de
junio, se ocuparon las Córtes en las muchísimas enmiendas, adi
ciones y sustracciones presentadas al proyecto. Fueron unas
aceptadas por la comision, y' aprobadas en seguida; otras dese
chadas, y no pocas retiradas por sus autores. En tan complica
das discusiones, no entraremos.

Concluida la obra, faltaba la aceptacion deS, l\'I. la Reina
Gobernadora antes dc la ceremonia solemne de la jura.

En la sesion del 8 de junio, se presentaron tres ejemplares
de la Constitucion, donde pusieron su firma todos los diputados
presentes en número de t 98, con las especificaciones de laspro
vincias á que pertenecían. En la siguiente se nombró una comi
sion para que llevase los tres ejemplares ú Palacio ú fin de que
S. M. pusiese en ellos su aceptaeion, y señalase al mismo tiem
po dia para la solemne ceremonia de la jura.

Fué esta el 18 de junio de 1837; uno de los mas célebres
de aquel tiempo por los sentimientos de regocijo y entusiasmo
quc produjo. Se precipitó el pueblo sobre la carrera de SS. MM.
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llenando el aire de vivas y de aclamaciones á la Reina, á la Re
gente, á la nueva Constitucion, á las Córtes que la habian de
cretado. De flores estaba sembrado el camino que llevaba su car
ruage, flores llovieron sobre él desde todos los balcones, donde
se repetian los aplausos, y los arrebatos de alborozo de las ca
lles. Con el mismo obsequio fueron acompañadas hasta su lle
gada al salan de las sesiones, en cuyo recinto recibieron de los
diputados y espectadores en los mismoshomcnages.

Presidia la sesión D. Agustín de Argüelles , nombrado pre
sidente el mes dejunio, cpn el solo objetode dar mas realce á la
ceremonia de aquel dia. Comenzó la sesion con la lectura del
acta de adhesion de S. M" concebida en estos términos. (Real
Palacio á 17 de junio 1837. Conforme con lo dispuesto en es
ta Constitucion, me adhiero á ella y la acepto en nombre de mi
augusta hija Doña Isabel11. -María Cristina, Reina Gobernado
ra.» Concluida la lcctura , anunció el presidente que quedaba
publicada en las Córtes la Constitucion.

Asimismopublicó el presidente el refrendo, puesto en el acto
por todos los ministros. En el despacho de la Gobernaeion se ha
llaba entonces D. Pio Pita Pizarro, y en cl de la Guerra, el Con
de de Almodovar. La secretaría de Marina, Comercio y Gober
nacion de Ultramar, se hallaba desempeñada interinamente por
don Juan Alvarez y Mendizabal,

Poco después hicieron su entrada en el salan las dos Ilei
nas, con el acompañamiento y ceremonia de costumbre. Des
pues de sentadas en el trono, se acercaron á la Reina Gober
nadora el presidente y los dos secretarios mas antiguos, y le

presentaron la fórmula del juramento, Puesta en pié S. M. como
lo hicieron asi mismo cuantos se hallaban prese.ites , le pres
tó con la mano puesta en los Santos Evangelios, en el modo si,
guiente:

« Juro por Dios y los Santos evangelios que guardaré y ha
ré guardar la Constitucion de la monarquía española que las ac
tuales Córtes constituyentes acaban de decretar y sancionar, y
yo he aceptado en nombre de mi augusta hija la Reina Doña
Isabel Il : que guardaré y haré guardar las leyes, no mirando
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en cuanto hiciere sino al bien y provecho de la nacion, y que
seré fiel á mi augusta hija la Heina Doña Isabel II.»

« Si en lo que he jurado ó parte de ello, lo contrario hiciere,
no debo ser obedecida: antes aquello en que contraviniere, se
rá nulo y de ningun valor. Asi Diosme ayude y sea midefensa,
y si no me lo dcmandc.»

Concluido este juramento, Ic prestó en mil nos dc S. M. el
presidente, leyendo la fórmula, uno de ellos. La Reina dijo cn
seguida, «Si asi lo hiciereis, Diosas lo premié: y si no, os Jo <le
mande.»

En seguida prestaron el mismo juramento todos los diputa
dos presentes, acercándose á la mesa de dos en dos y diciendo
si juro, con las manos puestas en el santo libro.

Hé aquí algunos párrafos del discurso que la Reina pronun
ció en seguida.

»Señoresdiputados: jurada está por mi, y jurada tambicn por
vosotros la nueva ley fundamental que dais á la monarquía. Con
tan solemne acto, se ve terminada del todo la obrado que habéis
sido encargados por la confianza nacional, y los españoles sa
len de la inquieta y dudosa situacion en quc todo estado se en
cuentra , cuando pasa de un sistema político, á otro sistema di
ferente ..•.•. »

«Al proceder á la reforma de la ley política de Cádiz , ni
habeis escuchado las sujestiones presuntuosas del espíritu del
privilegio, ni atendido á las mas seguras ilusiones de una popu
laridad perniciosa. Por manera, que naturalmente y sin. violen
cia, ha recibido aquel Código las formas y condiciones que le falo
taban en parte, propias de todo gobierno monárquico represen
tativo. En la sancion de las leyes, y en la facultad de convocar
y disolver las Córtes , habeis dado á la prerogatica real cuanta
fuerza necesita para mantener el órden; y dejando en lo demás
espedita y desembarazada la accion ejecutiva del gobierno, cou
teneis el abuso quc pudiera hacerse de aquella facultad, im
poniendo la necesidad de convocar Córtes cada año. Con haber
dividido en dos secciones el cuerpo legislativo, haceis que sea
mayor la dignidad y r-ircunspeceion de sus dclíberneionos, y mas
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probable cl acierto en sus resultados. POI' último, en la base
electoral, dais ú la opinión pública todo cl influjo posible en la
eleccion de los legisladores, y se abre mas ancho campo á la
espresiou do las' necesidades é intereses nacionales en la tribuna
parlamentaria ••o Ya os dije, señores, al abrir estas Córtes, que
nada os proponía ni aconsejaba como Reina, que nada os pedia
como madre , porque confiada en vuestra generosidad y sabidu
ria todo lo esperaba de vosotros ......

« Fiel á este principio que me propuse entonces, mi primer
cuidado ha sido que la reforma de la Constitucion lleve el sello
esclusivo de la voluntad nacional.. .. He creido conveniente, sin
embargo, manifestaros alguna vez la conformidad que en mi ha
liaban las disposiciones que ibais acordando, y esta manifesta
cion hecha antes pOI' medio de mis ministros, la he repetido y
repito ahora por mi misma con la mayor complacencia. Aqui,
entre vosotros, á la faz del ciclo y de la tierra , declaro de nue
vo mi espontánea adhesión y aceptacion libre y entera de las
instituciones políticas q:Je acabo de jurar á nombre y en presen
de mi augusta hija qlle teneis delante, y cuyos sentimientos
espero que no sean diversos de los mios••

« La Reina de España aunque en edad tan corta, debla asistir
il este solemne acto. Ya los albores de la razon cornieuzan á rayar
en ella, y un espectáculo tan noble ytan grandioso se imprimirá
con tanta masviveza en su tierna fantasía, al paso que su inocen
ciay sus gracias añadirán interés, y darán si es posiblemayor fuer
za á nuestros recíprocos juramentos, Colocada en mediode la re
presentacion nacional; amparada y defendida pOI' la lealtad espa
ñola, es como si estuviese en presencia de todo su pueblo, como
si alzada fuera y proclamada en el antiguo escudo de los reyes
sus antepasados. Acostúmbrese desde ahora á vivir entre vos
Otl'05, á oir vuestros consejos, á penetrarse de nuestro bien y il
procurarlo con todas las potencias de su alma. Ella es la herede
ra que el ciclo concedió á los votos de los españoles; ella es la
alumna de la libertad educada á la sombra de sus leyes proteo
toras: que su primer sentimiento sea venerarlas : su principal
deber, cumplirlas ; Sil incesnntc anhelo defenderlas .

TO\IO IV. 12
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»Heconocida al saludable apoyo que preslais lneosaníemente
á mi gobierno, no puedo dejar de espresaros aquí tui mas viva
gratitud, esperando que coutiuuels las mismas pruebas de celo
y de prudencia en los trabajos legislativos que os han de ocupar
todavía. Dificilcs son sin duda las circustancias que nos rodean;
pero mientras subsista este feliz concierto entre las Cortes y la
corona, ni la agitacion de las pasiones, ni la alevosía de la in
triga, ni la contraposición dc opiniones é intereses, ni las viei
situdes mismas de la fortuna, prevalecerán contra nosotros¡ y
con la ayuda del Omnipotcute , la legitimidad triunfa y la Espa
ña libre se salva.»

Terminado el discurso , contestó el presidente, de palabra.
«Señora: este grande acto, tan regio y tan augusto corno

nacional, que V. 1\I. solemniza hoy en las Córtes , vuelve á dar
principio á la era memorable pOI' que tantos años há , suspiran
todos los buenos españoles. En él se renueva el pacto y estre
cha alianza en la nación y el trono de sus Reyes, rescatado en
j 812 del poder de un soberbio conquistador. J

«El título glorioso con que reina vuestra escelsa hija, pro
clamado entonces á despecho de la deslealtad y la usurpacion
renace triunfante en este dia con toda la legitimidad, toda la
validez que osó disputarle un príncipe rebelde , en quien debió
hallar su mas firme apoyo y defensa, á ejemplo del esclarecido
infante D. Fernando en la minoría de D. Juan el 11 de Cas
tilla. »

e La aceptacion libre y espontánea de la Constitucion qu{'
V. M. se dignó hacer en nombre de vuestra augusta hija, el sa
grado juramento que en presencia suya la confirma y corrobora,
la reciproca promesa con que las Córtes y V. M. se comprome
ten y ligan hoy ante la nacion, tantas y tan singulares circuns
tancias reunidas, acaban para siempre con todo protesto y todo
efugio á que pudieran apelar todavía la ambicion y otras pasio
nes, desapoderadas y aleves,»

eEn esta solemnidad, la nacion ve nuevamente proclama
da su libertad y sancionados sus derechos; y la corona, las
facultades y prerogativas que necesita para mantener el órden
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público, y asegUI'ar firmemente la independencia, el poder y
dignidad de la monarquía .•

« Esta union indisoluble fundada en la concordia de intere
ses y deseos, disipa todas las dudas, calma todos los recelos,
tranquiliza el ánimo y llena el corazon de júbilo y alegria, como
lo publican, Señora, las aclamaciones de un pueblo generoso y
reconocido, y las demostraciones de amor que V. M.recibe hoy
en el santuario de las loyes.»

«Tan magestuoso espectáculo no podrá menos de causar
impresion viva y profunda en el alma angelical de vuestra es
celsa hija. En su asistencia á esta augusta ceremonia, las Córtes
reconocerán la ternura y maternal solicitud con que V. M. se
esmera en cultivar en su inocente corazon las grandes virtudes
que hicieron tan esclarecida á la ínclita Reina Doña Isabel la
Católica, no menos combatida por los ambiciosos dc su tiempo
con todo linage de contrariedades y pcrsccucioncs.»

• A la alta penetracion y consumada prudencia de V. M.
no podíaocultarse ciertameute, que la adversidad es tambien es
cuela en que se aprende el arte de gobernar y hacer felices las
naciones; porque es cierto, que si los conquistadores y ambicio
sos triunfan satisfaciendo sus pasiones, no lo es menos que al
íiu sucumben, y el tiempo los olvida. »

«Solo los Reyes justos y benéficos poseen el corazon . de sus
súbditos, y viven eternamente en la memoria de sus pueblos.
V. M. presenta ya á la contemplación de los que os contemplan
y admiran, un ejemplo ilustre de esta virtud consoladora.•

« Las Cértes al oír con el mas vivo interés y pura gratitud
las dulces y afectuosas palabras de V. M., recihen una nueva

.prenda que les asegura, que le, serán cumplidamente satisfechos
sus ardientes votos. Dígnese V. M. , Señora, admitir con bene
volencia el sincero homenage de amor, de lealtad y de respeto
que las Cortes os ofrecen en nombre de la nacion que represen
tan, y quiera el cielo coronar el triunfo de la sagrada causa que
que con V. M. defienden, conservando dilatados años h precio,
sa vida de vuestra escelsa hija, y con ella un reinado de gloria.
de prosperidad y de ventura. ))
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«Yen fin, Señora, comienza ya este dia á ser feliz presagio

uara todos de que se llenarán tan halagüeñas esperanzas y de
seos, la esclarecida victoria que acaban de conseguir las armas

nacionales fieles á la¡ libertad y al trono de vuestra cscelsa hija,
en los campos de Grá en Cataluña.»

Con esto se dió fin á un acto, verdaderamente solemne y
magestuoso, SS• .MM. salieron inmediatamente del salon, re

cibiendo aqui y durante su regreso á palacio, las mismas ma
nifestaciones de amor, de respeto y verdadero júbilo, que en el

corazo n de todos rebosaba.



CAPITULO LIII.

Resuelven las Córtes continuar las sesiones hasta la reunion do las próximas.
Real decreto relativo al asunto.-Olros varios decretéis de las Córtes.-Diez
mese--Ley electoral.-Estincion de congregaciones religiolius.-Amnislía.
Contratiempo.-Agitucion en l\fadrid.-Dirniten los ministros sus cargos.
Nuevo ministeris.

Decretada y sancionada por las Cortes la Coustitucion de
1837; aceptada y jurada por la Reina gobernadora, publicada
como ley fundamental del reino, ¿debian, podían continuar
funcionando aquellas Córtes? Es la primera cuestíon que surge
de la nueva situacíou creada. Parecia lo mas lógico, que desem
peñada la parte principal del objeto que las habia reunido, diesen
por concluida su mision; y que convocadas otras nuevas forma
das en dos cuerpos colegisladores, continuasen ó diesen nueva di
reccion á los negocios de qu~ en aquellos momentos se ocupa
ban• .Mas no se hallaba concluida la lcy electoral, y sin ella no
podían.hacerse nuevos llamamientos. Consideraciones graves y
la ley de la necesidad, movieron por otra parte á las Córtes á
no disolverse y dar fin á las tareas en que entonces entendiau.
Nosotros sin juzgar una cuestion tan delicada, nos contentare
mos con indicar los pasos que mediaron para tomar una resolu
cion Que fué para unos objeto de mucha censura, ~~0Il10 lo hu
biese sido para otros lo contrario.



- ~14· -
En la sesion del 28 de abril se leyó la siguiente proposrcron

de los Sres. Caballero, Gorosarri , y Osea (D. Juan): .' Conclui
da y promulgada que sea la Constitucion de que se han ocupa
do estas Córtes , pueden ofrecerse las dificultades que siguen:

í ." Si el actual Congreso podrá seguir haciendo leyes por
sí solo, cuando en la Constituciou se dá el derecho de discutir
las y votarlas á dos cuerpos. colegisladores.

2: Si el derecho de dlsolucion que por la nueva ley funda
mental se dá á la corona, podrá ejercerse con respecto á las ac
tuales Córtes.

Siendo materia tan grave y tan trascedental , la contenida
en las dudas que preceden, pedimos á las Cortes se sirvan resol
verlas previamente , oyendo primero el informe de la comision
de Jegislacion, ü otra especial. D

En la sesion del 30 del mismo dió esplicacion el Sr. Caballe
ro al pensamiento, y el Congreso resolvió quc pasase en efecto
á la comisión que sus autores habían indicado.

Otras proposiciones se hicieron en igual sentido. La cuestio 11

era grave, y las opiniones fluctuaban entre dos estrernos. El de
disolucion, ó fin de las Cortes, parecía el mas legal: hombres
que estaban bien á la altura de, la situación de los negocios, ha
llaban en él gravísimos inconvenientes. El mismo gobierno creyó
necesario abordar francamente la cuestion, y en la sesion del 23
de mayo, el ministro de Estado hizo de órden de la Reina una
comunicaeion á las Córtcs , que servia como de preámbulo á la
proposición siguiente;

« No terminarán las funciones legislativas ordinarias de las
presentes Górtes, hasta que se reunan las próximas conforme á
la nueva COI) stitucion. »

«Si asi fuese acordado, cree tambien el gobierno que entre
los muchos negocios. de importancia que pueden someterse á 1a
deliberaeion del poder tegislativo, hay algunos de un interés
que puede considerarse como vital para el Estado; y persuadido
de que es de su deber el indicarlos, tiene tambien el honor de
recomendar al Congreso que se sirva dar en sus ulteriores deli
heracione», toda la JI referencia posibib!e it las siguientes: 1.. Las
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bases de los reglamentos para los dos cuel'pos colegisladorcs: 2.'
La ley electoral: 3.· Los presupuestos y negocios urgentes de
hacienda, con especialidad los respecti vos para concluir la guer
ra: 4·." El arreglo el clero: 5." La ley de instruccion pública: 6."
El proyecto sobre la supresiou del diezmo. Seguia la firma de
todos los ministros.

El Congreso acordó que pasase á la comision de legislacíon
'este mensage.

En la sesion del 24. del mismo mes se leyó el dictamen que
estaba reducido á decir, que en vista de la proposicion del Señor
Caballero y otra que se había hecho con el mismo objeto por el
SI'. Osea; y teniendo en consideración las razones espuestas por
el gobierno, era de opinión que se propusiese á las Córtes el si
guiente proyectó de ley:

«No terminarán las funciones ordinarias de las presentes
Cortes, hasta que se reunan las próximas con arreglo á la nueva
Constitucion; lo que se verificad á la mayor brevedad posible. \l

Este dictamen rué bastante combatido: el asunto era suma
mente delicado, y ofrecía campo de grandes argumentos en los
dos sentidos. Argüelles no tomó parte en el debate, si bien se
vé su nombre en la lista de los aprobantes. Enla sesion del 26,
rué puesto á votacion nominal el dictámen de la comision que
tuvo á su favor 121 contra 35.

En la sesion del mismo mes se leyó un real decreto, en que
se mandaba lo mismo que las Córtes hablan aprobado cn la se
sion del 26. Las Cortes respondieron que quedaban enteradas.

Recorramos ahora rápidamente los principales decretos es·
pedidos por las Cortes desde el mes de marzo hasta fin de julio,
y principios de agosto de aquel año.

En 16 de marzo; para que las fincas de propios y comunes
compradas en la época de 1820 á 1823 se devolviesen ú los
que las compraron, debiendo estos acreditar con documentos
justificativos ante los gefes políticos y diputaciones provinciales,
su legítima adquisicion.

En '14 de abril: para que se conservase al servicio de los 200
millones,el cáraeter de anticipacion para los gasto.... ¡j(~ la guerra.
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En '18 de id., para que no tomasen asiento en aquellas Cór
les los diputados de las provincias de Ultramar.

En 20 de id., pam que se declarasen en toda su fuerza (as
sentencias ejecutoriadas y juicios vencidos durante la époea
constitucional desde 7 de marzo de 1820, hasta 30 de setiem

bre de 1823.
En 15 de julio, para que se cobrasen por aquel año decimal,

que coneluia en febrero de 1838, todos los derechos quc compo
nian la contribución conocida hasta entonces con el nombre de
diezmos y primicias, declarándose que lodos los productos (le
esta eontribucion y su importe total, cualesquiera que rllCS~ Sil

clase y aplicaeion, pettcueoran al estado esclusivamc.itc, e{)Il1O
la parte correspondiente á la agricultura, de la eonlrihueion del
cuila, de la estraodiuaria de Guerra quc las circunstancias hacia
necesaria.

Fué este asunto de diezmos cuestión muy reñida y ruidosa
en las Córtes de aquel tiempo, Ya en febrero de aquel año el
ministro de Hacienda habia presentado en las Cortes, un proyec
to de ley para la supresión total del diezmo, que había pasado Ú

las comisiones de Hacienda, y negocios eclesiásticos. Hasta en
la sesion del 15 de junio, no dió la comisión mista su dictámen ,
Mientras tanto se habían dirijido y leido en el Congreso una in
finidad de csposiciones, favorables unas, contrarias otras al
proyecto del gobierno, aumluc las primeras fueron sin duda en
mayo,' número.

Propuso la cornision flue se suprimiese la coutrihuciou de
diezmos y primicias; que se declarasen propiedad de la nacion,
todos los bienes del clero secular y los (le las rúbricas: que los
individuos del clero fuesen dotados por la nacían y el culto sos
tenido y conservado por la misma. Estas eran las disposiciones
principales del dictámen , pues las otras se reducian al modo de
realizar y panel' en planta estos principios,

Asi opinaba la mayoria de la comisión mista; pues la minoría
compuesta de 8 individuos babia llalla 01.1'0 dictamen muy di
verso. Ambas tracciones contaban en su seno respetables ocle
si:·lsli(~os. Comenzó la discusión el 2 r de junio. En la del 2,. se
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acordó quc había lugnr Ú votar la totalidad, por 112 contra ;j·í,

El primer artículo relativo ú la sllpresion del diezmo y la primi

cia, fue asimismo aprobado en votaeion nominal por 109 contra

32 en la scsion del 27. Los demas artículos del proyecto lo fue
ron con algunas variaciones.

Mientras duraba la discusíon de lo restante del proyecto.

presentó el gobierno un proyecto de ley para que se siguiesen
cobrando por aquel año decimal que concluía en 1838, los mis

mos diezmos con aplicacion á las necesidades del Estado; las

Córtes lo acordaron ; de modo que el decreto ya citado para que

se continuase pagando el diezmo un año mas, es de fecha ante

rior al de la supresion definitiva del diezmo, que no se espidió

hasta el 2'. de aquel mes de julio.
Se suprimía pOl' este decreto el diezmo y la primicia: se

adjudicaban á la nacion , convirtiéndose en bienes nacionales,

(odas las propiedades del clero secular en cualesquiera clase de
predios, derechos y acciones en que consistiesen, de cualquiera

origen y nombre que fuesen, y con cualquiera aplicacion ó des

tino, con que hubiesen sido donados, comprados ó adquiridos: se

debian administrar estos bienes por juntas diocesanas que se

habían de crear con este objeto, y su producto total aplicarse al

pago del presupuesto de la dotacion del clero, entrando en cueu
ta de Sil haber, supliéndose el déficit hasta el completo dc la
dotación, por un repartimiento que se haria á la nacion con el

nombre de contribucion del culto, al cual deberían estar sujetos

en proporcion dc sus haberes todos los contribuyentes á las de

lilas cargas del Estado. Estos bienes declarados propiedades de

la nacian se debian enagenar por sestas partes en los seis prime
ros alías contados desde el de 1840, aumentando la contribucion

del culto en proporcion de lo que aumentasen los productos.

Los derechos de los partícipes legos de los diezmos, fueron
reconocidos del modo mas esplíeito. .

En 12 de julio espidíeron las Cortes un decreto, para que
quedase sin efecto el real de 1t; de setiembre de 1856, mandan
do se alzasen todos los secuestros ejecutados en su virtud, devol

viéndose todos los productos depositados; anunciando al mismo
TOllO IV. ·J3
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tiempo, que una ley determinaria lo correspondicute á los espa
ñoles ausentes sin licencia que no se presentasen dentro de tres
meses contados desde la publicacion de aquel decreto, no se so
metiesen al gobierno, y prestasen el juramento de ser fieles á la
Constitucion y ú la Reina.

En 20 de julio se publicó la ley electoral. POI' cada 50,000
almas, se debia nombrar un diputado; y por cada 85,000, pro
ponerse tres candidatos para el Senado. La elección era por pro
vincias, Para que tuviese lugar lo prevenido en el artículo 19
de la Constituciou, las dos primeras renovaciones pOI' terceras
partes de los senadores, se verificaban á la suerte.

Adernas de los diputados efectivos, se nombraban suplentes,
para cuando los primeros propuestos asimismo para senadores
fuesen elegidos, ó por cualquiera causa no llegasen á tamal'
asiento en el Congreso. Los mismos electores que nombraban
los diputados, designaban las ternas para senadores.

Los electores adcmas de tener 25 años y domicilio en la
provincia respectiva, necesitaban para ejercer este cargo pagar
una cierta cantidad de contribuciones directas, ó tener cierta
renta procedente de bienes propios, ó del ejercicio de una profc
sion para cuyo ejercicio exigiesen las leyes estudios ó exámenes
particulares. Tambicn podiau ser electores los que pagasen cier
to alquiler de casa, que debia variar segun las poblaciones.

Para ser nombrado diputado, no se exigía renta, ni condicion
alguna de haberes de fortuna. Se dejaba esto á la discreción de
los mismos electores. Bastaban 25 años de edad, y que estu
viesen en el derecho de españoles. Para se!' sellado!', se ncccsi
taban 40 años, y una renta propia ó un sueldo que no baja.
se de 30,000 reales al año, ó pagar 0,000 reales de contribu
cion anual por subsidio de comercio. Ambos cargos eran volun
t arios y gratuitos.

La ley esiableeia los obstáculos legales para el ejercicio de
diputado ó senador. Desempeñar cargo de gefe de la casa real
en cualquiera provincia de la monarquía; servir en las que Jos
nombrasen diputados ó propusiesen para senadores, Jos destinos
de capitan general, comandante gcnrl'!lJ (le la p/'()vincia, gefe
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político , secretario de la gefatura , intcndcnte, contador, teso
rcro y administrador de rentas. Tampoco podian serlo en la
corte los ministros, los magistrados de Tribunales Supremos,
los directores generales de todos los ramos de administracion,
los oficiales de las secretarias del despacho, todos los empleados
en oficinas generales de la corte que disfrutasen igual ó mayor
sueldo que los comprendidos en las clases de arriba , y los ern
pleados de la casa real en la provincia de Madrid.

Tampoco podían ser propuestos pam senadores los arzo
bispos, obispos, vicarios generales , y provisores en las provin
cias que correspondiesen en todo ó cn parte á las respectivas
diócesis.

Los diputados y los senadores no presentaban en el cuerp~

colegislador á que eran llamados, mas documentos que el acta
de sus nombramientos. No habia por parte de las provincias, ni
poder , ni encargo, ni cornision de clase alguna.

Segun cl censo de poblacion que se tomó por regla enton
ces, debia componerse el Senado de 151. individuos, y dc 241
el Congreso de los diputados. A 131. asccudia el número de los
suplentes.

El gobierno en el acto de publicar esta ley, espidió la órden
de convocacion de las próximas Cortes para el 19 de aquel año.

En 12 de julio se espidió el decreto sobre las relaciones de
los cuerpos colegisladores en los casos en que debían reunirse,
y eran: la apertura ó clausura de las Cortes, cuando el Rey lo hi·
cieso en pe/'sona; el recibir el juramento al rey, al inmediato
sucesor á la corona, y la regencia; elegir esta, y nombrar tutor
al Rey menor. Sus disposiciones son idénticas á las de la actual
Constitución de 181·5.

Con la misma fecha de 12 dc julio ospidieron las Córtes un
decreto de amnistía concediéndola ámplia y completa, con res
pccto á todos los actos políticos, anteriores á la promulgacion de
dicha ley, de los cuales resultase ó hubiese resultado responsa
bilidad penal contra españoles, que no perteneciendo á la facción
rebclde , ni á la clase de los partidarios de la misma, prestasen
el juramento dc scr fielesá la Reinay guardar la Constitucion que
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acababan de decretal' las Córtes : dobicudo ser puestos en liber
tad los quc se hallasen procesados Ú sufriendo alguna pena,
sobreseyéndose sin costas en los procedimientos pendientes con
tra ellos. Al mismo tiempo se encargaba al gobierno, propusie
se un nuevo proyecto de ley para estender la amnistía del modo
mas completo y conveniente á los actos políticos sujetos á res
ponsabilidad penal, que hubiesen tenido lugar en las provincias
de Ultramar.

Por su decreto de 22 de julio, dispusieron las Córtes que
quedasen estinguidos cn la península, islas adyacentes y posesio
nes de España en Africa, todos los monasterios, conventos, cole
gios, congregaciones y demas casas de religiosos de ambos
sexos ; esceptuándose los colegios de misioneros para las pro
vincias de Asia establecidos en Valladolid, Oeaña y Monteagu
do, los cuales debían subsistir con la dcnominacion de colegios
de la mision de las provincias de Asia.

Se autorizaba al gobierno: 1. 0 para conservar algunas casas
de colegios de Escolapios, donde ,lo juzgase necesario para la
enseñanza, no debiendo ya considerarse como comunidades reli
giosas, sino como establecimientos de instruccion pública de
pendientes del gobierno : 2. 0 para conservar igualmente algu
nas casas de los antiguos conventos hospitalarios , como esta
blecimientos civiles de hospitalidad bajo los reglamentos que les
diese el gobierno: 3. 0 para conservar bajo su dependencia in
mediata y como simples establecimientos hospitalarios algunas
casas de las hermanas de la caridad de San Vicente dc Paul,
donde ,las considerase necesarias , y asi mismo conservar en
iguales términos un corto número de casas de beatas, dedicadas
á la hospitalidad y enseñanza,

A pesar de lo prevenido en el artículo LO de esta ley, se
permitía á las religiosas profesas que quisiesen perseverar en el
género de vida que habían abrazado, continuar en ella bajo el
régimen de las preladas que eligiesen, con sujecion á los ordina
rios diocesanos; con las condiciones de que no se conservase
ningun monasterio donde hubiese menos dc 12 religiosas, de
IjllC no subsistiese en una pohlacion mas que un convento de la
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misma órdcn , y quc las religiosas ya esclaustradas , ó las que
se esclaustrasen en adelante, no pudiesen volver á la vida co
mun. Tales eran las disposiciones principales del decreto.

Se ocupaban las Córtes como se ve, en negocios graves é
importantes. Sumamente aceptas en la generalidad para el par
tido progresista, tenian que escitar por precisión diversos sen
timientos en el moderado que recordaba con dolor su proce
dencia, y graduaha todos sus actos de impolíticos y revolucio
narios. Hasta su misma continuacion en los negocios dcspucs
de la promulgacion de la Coustitucion de 1837, era cousiderada
por ellos como acto ilegal, como infracciou de las mismas le
yes que habían dado, y mas de una vez se solió en sus perió
dicos la especie de Parlamento largo; en alusión al famoso in
glés de este nombre, que duró trece afias. Las sesiones eran ani
madas, mas no bulliciosas, siendo muy de notar que en aquellas
Cortes, dueñas absolutas de sus movimientos, estuvieron siem
lll'c libres de las tempestades de las del estatuto, donde todo es
taba calculado para tener ú raya la cxaltanion de las pasiones.
El rninisl erio había sabido ascgurarsc una mayoría decidida y
compacta: la minoria no era sobrado fogosa, y adernas, no fal
taban diputados que sin afiliarse á ninguna de ambas banderías,
obraban del todo independientes.

A mediados de agosto de aquel año ocurrió un aconteci
miento inesperado, que si no embarazó ni detuvo á las Cortes
en su marcha, causó la dimision del ministerio con quien esta
ban tan unidas. En los primeros dias de aquel mes, se aproxima
ron los facciosos ú la capital; yaunque desaparecieron pronto de
su vista, tuvieron la felicidad de apoderarse por sorpresa de Se~

gavia. El público estaba agitado y descontento: el ministerio y las
Cortes, alarmadas. Se Lomaron precauciones militares á que con
currieron con decisiou, los individuos elel ejército y miliciasnacio
nales. Mas adelante haremos mencion de todos estos movimien
tos, con alguna estcnsion ; ahora los inclicamos solo, por la rela
cion que tieuen con el asunto que principalmente nos ocupa. El
conde de Luchana se movió con sus tropas pOI' el lado de Guadn
lajara, P(lI'(1 arrojar Ú los carlistas de Scgovia. Marchaba, pues en
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esta direcoion , cuando el '16 de agosto, hallándose una de sus
divisiones en Pozuelo (le Aravaca, se sublevaron una porcion de
oficialesy tropa de los cuerpos de la Guardia Real, diciendo qllc
no pasarían adelante, mientras S. M. no cambiase de ministros.
El acto tan punible en si, parecía todavia mas grave t por los
motivos estraños en que la desobediencia se fundaba. El gene
ral en gefe mandó arrestarlos, y formarles causa.

En Madrid hizo el lance un ruido estraordinario. Poco se
necesita para encender una atmósfera por tantas pasiones agita
da. Desde el principio de agosto se vivia con disgusto y con
zozobra. Las recriminaciones recíprocas de los partidos fueron
vivas como nunca.

Las Córtes se alarmaron. No podia ocurrir un lance que fue
se mas desagradable, que aquel tiro lanzado contra el ministerio.
En la sesion del '18, se firmó una proposicion suscrita por mas
de treinta diputados, para que los ministros se presentasen inme
diatamente á dar cuenta de las ocurrencias de la capital, y cal
mar la ansiedad pública. Puesta á discusion, se hizo ver por al
gunos la inutilidad de que los ministros fuesen á dar cuenta de su
cesos de aquella especie, cn que habrían ya tomado las medidas
sujeridas pOI' las circunstancias; y ademas, que en lugar de ha
cerse con esta publicidad un servicio á la disciplina del éjercito,
produciria tal vez un efecto diametralmente opuesto. Los auto
res de la proposicion hicieron inmediatamente otra para que
se enviase un mcnsage á S. M., manifestando que las CÓl'
tes habían oido con profundo dolor la noticia de la violencia
que se habia querido hacer en uso de su prerogativa de sepa
rar y nombrar libremente á sus ministros, y que consideran
do esta prerogativa como una de las principales garantias del
órden público, de la libertad y del trono de Isabel 11, no creerian
llenar uno de sus primeros deberes por la conservacion de ob
jetos tan sagrados, si en dicha ocasion no ascgurasen á S. M.
que estaban decididas á concurrir con toda la autoridad que les
daba el cáracter de representantes de la nacion española, para
asegurar el libre ejercicio de las prerogativas de la corona v eleo v

todo el poder real, ele .•
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Después de alguna discusion rué aprobada en votacion no

minal por todos los presentes.
En aquel mismo dia hicieron los ministros su dimision, y

les fué aceptada. Su reemplazo no era fácil en aquellas circuns
tancias, cuando en proporcion de la popularidad que rodeaba á

los ministros que dejaban el poder, para los progresistas y la
mayoria, crecía la descouíianza hacia los que pudiesen ser los
sucesores.

En 29 del mes anterior había sido nombrado el conde de
Luchana, en reemplazo del conde de Almodovar dimisionario.
El general D. Pedro Chacon servía sus veces en su ausencia. En
f8 de agosto, se renovó este nombramiento revistiendo adornas
al general con el cargo de presidente del Consejo. Se nombró
ademas para la secretaría de Estado, á D. Eusebio Bardají: para
la de Hacienda.á D. Pio Pita; para la de Gobemacion,á D. José
Manuel Vadillo; para la de Gracia y Justicia, á D. Ramon Salva
to; para la de Marina, en clase de interino, al autor de aqueste
escrito.

Muy lejos estuvo de calmar la ansiedad publica, la designa
cion del nuevo ministerio. A los ojos de los que mas favorable
le juzgaban, pasó tan solo como un ministerio de transiciou;
así lo era y rué en efecto. El presidente, estaba fuera: el nom
brado para la Gobernacian, no habia aceptado todavía. Era im
posible que aquella noche del 18 al 19, los ministros arreglasen
plan alguno definitivo de gobierno. Urgia, sin embargo, amor
tiguar las improsioues , templar algun tanto los {mimos de las
Cortes, prevenidas en contra de (le¡ uel cambio El ministro inte
rino de Marina, no vaciló en acudir á la sesion del 19.

Luego que en ella se leyeron los decretos dc la víspera,
pidió y obtuvo la palabra. Su discurso fué breve, como todos los
que pronunciaba en el Congreso. No copiaremos de él sin cm
bargo mas que algunos pasages que esplicaban aquella situacíon,
los motivos que le habian animado á tomar parte, aunque inte
rinamente, en el nuevo ministerio.

«Las Córtcs, dijo, saben con qué agitaciones, con qué in
quicturl , con qué alarma, con qué mirlos funestos, por todas
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partes esparcidos, se ha vivido en la capital, toda esta última se
mana. El ministerio ha hecho renuncia de sus cargos, renuncia
que fué admitida por S. M. y que segun se ha dicho aqui por 1Il1

respetable diputado, ha sido una renuncia voluntaria, espontúnca,
no arrancada pOI' circunstancias particulares de ninguna clase. »

«Yo, señores, he tenido muy poca intervencion en la forma
cion de este nuevo ministerio. Me encontré ayer con una esquela
del Sr. Bardají,que me llamaba ú su secretaría. Cuando este se

ñor me comunicó la voluntad y órden de S. M., le dije estas pala

bras sobre poco mas ó menos: no cntiendo de marina, y mucho

menos de negocios de colonia y comercio. Soy el primero en
sentar el ridículo que cae sobre un hombre que sc pone á des
empeñar asuntos que no cnticnde: mas supuesto quc S. 1\1. me
llama, y yo conozco que en el dia es esencial que se rodee de
ciertas personns, me tiene S. !\l. ú su servicio..•..•

«Scñoros, lo mismo que dije ayer, Jo repito hoy en cl seno del
Congreso. No tengo ambician de ser ministro; la calidad de in
terino y la del ramo á que se me destina, hacen muy bicn creer
ú las Córtes que mi existencia en él será precaria, y de IIJUY po·
cos dias. Hé aceptado este puesto, pOl'que en el dia le creo de
peligro..... Estoy en él, digo, como en un puesto de bazares,
como en un puesto donde la tranquilidad del hombre se ve cn
todos los momentos muy comprometida...•..•...

«Yo me reconozco totalmente estraño , vuelvo á decir, á los

ramos facultativos quc constituyen el Ministerio de Marina. Na
da importa mi persona en ellos; mas importa mucho á la nacion,
importa mucho á la salud del estado, que hoy no estuviésemos

sin gobierno : importa mucho al trono de Isabel JI que le rodeen
hombres de cierto caráctcr , de cierta opinion , de ciertos antece
dentes conocidos en el público, y conocidos de un modo no des
ventajoso •..•. Señal', en estos nombres que acaban de leerse,
no hay ninguno que no pueda presentar antecedentes respeta
bles : todos han seguido las banderas de la libertad; todos hall
padecido por ella; ninguno ha sido iuconsecueute en S\lS princi
pios; todos en cierta manera han sido mas ó menos mártires de
las doctrinas que una vez han abrazado. »
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» •••••• No necesito decir á las Cortes que hombres COIl\O

los que figuran en el gabinete hoy dia , prcscutau por lo me
nos la garantia de que el nuevo ministerio no es retrógado.
No, señores; el ministerio nuevo es ministerio de progreso,
como se entiende en este siglo (le luces: es un ministerio que
no retrocederá nunca, ni en cosas, ni en personas, una línea
de lo establecido; un ministerio para el que la Constitucion
de f837 será siempre la bandera, la bandera sola, único pun
to ya de uuion y dc salvación para los verdaderos hijos de la
patria..•.•

» Esto, señores, es lo que tengo que decir á las Cortes por
ahora. En cuanto oí lo demas, acostumbrado estoy á respetar las
decisiones de estas: acostumbrado estoy á respetar sus volunta
des. No es esta la primera vez que mc presento en su seno,
como secretado del despacho. Algunos de los señores secre
tarios que me escuchan, han sido testigos del modo con quc
los secretarios del despacho de) año f 822 Y 23 han tratado
con las Córtes; saben muy bien que no han tenido otros con
sejeros ni otros amigos que ellas mismas; saben muy bien que
en su seno han depositado siempre sus satisfacciones, al mis
mo tiempo que desahogado sus angustias y hondas pesadum
bres. »

»Señores, dc estos sentimientos, no puedosepararme nunca,
y mi adhesion á las Cortes será hoy la mis na que ha sido siem
pre el norte de mis operaciones.

» La ley que consagra la permanencia de las actuales Cortes
hasta la reunión de las próximas, será para mí, objeto del ma
yor respeto••....• »

El ministro fué oido con silencio, y el silencio equivalia á
una aprobaeion en aquellas circunstancias. A ningun diputado
ocurrió hacer pregunta, ni pedir esplicacion de clase alguna.
Las Córtes pasaron á sus trabajos ordinarios.

En lugar de D. José Manuel Vadillo que no aceptó el minis
terio de la Gobernacion, se nombró á D. Diego Gonzalez Alonso;
ambos eran diputados. De allí oí algunos días, renunció el minis
terio de la Guerra el conde de Luchana, manifestando que le

TO~II) IV. 14
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era imposible desempeñar este cargo, ejerciendo ademas el de
general en gefe del ejército. En su lugar. se nombró al ministro
interino de Marina, que tambien desempeñaba interinamente el
de la Guerra. Mas el puesto de presidente del Consejo de minis
tros, no fué provisto entonces.



CAPITULO LIV.

EspeJicion de D. Carlos por varias provincias.-SaliJa de Zariátegui.-Su
entrada en Segovia.-Su aproximacion á Madrid, y rotirada.-Llega Don
Cárlos á las afueras de la capital.-Actitud de esta.-Se aproximan nuestras
tropas.-El pretendiente se retira.-Entrada de Zariátegni enValladolid.
Su salida.-Los carlistas vuelven á pasar el Ebro.-Posicion del ministerio
del 18 de agosto en el Congreso.-Voto de censura y sus efectos.-Medidas
legislativas desde mediados de agosto hasta principios de setiembre.-Fin
de las Córtes constituyentes.

El ministerio de agosto de f 857, fué verdaderamente de tran-:
sicion; de carácter efímero, pasagero y fugaz, que apenas me
receria puesto en la historia, sin lo enlazada que estuvo su
administración con sucesos muy importantes en aquella guerra.

Ya es tiempo de volver á los campos de accion . donde se deba
tian tan grandes intereses.

Había terminado el año 18.36 de un macla muy poco favo

rabie á nuestros enemigos. Habian vuelto á las provincias las
espediciones en estado de derrota, y con muy crueles desenga

ños. Con el levantamiento del sitio de Bilbao, se habia escitado
el entusiasmo nacional, dándose el ejemplo, como ya hemos
visto. en el seno mismo de las Córtcs. Pocas veces se habian
concebido mas halagüeñas esperanzas. Todos daban ya á los
vencedores de Luchana por dueños de los puntos mas fuertes
de las provincias Vascongadas, y á las tropas enemigas pOl' mny
próximas á terminal' Sl\ carrera dc aventuras.



- -100-
Las tropas nacionales se movieron cn marzo de f 837, desde

diversos puntos, hácia las líneas de Irun , donde se creía que

los enemigos habían concentrado su sistema de defensa. Sa

lió de Bilbao el general conde de Luchana; el general Evans,

de San Sebastian, y el general Sarsfield, de Pamplona. Mas los

resultados no fueron felices por entonces; prueba clara de los
grandes medios de accion de que los carlistas disponían, Contra

la espectacion general, se volvieron los nuestros á sus puntos
respectivos,

Poeo d<.'spues se repitió la misma tentativa que produjo mas

felices resultados, Se apoderaron nuestras tropas de Irun , des

pues de hechos de armas muy brillantes; mas los quc pensaban

que nuestros enemigos empeñarian en aquellos puntos una
aceion general, y que allí mismo se decidiría la cuestion de la

guelTa, manifestaron que no entendian su índole, ni pesaban

bien los intereses de nuestros adversarios.

No podia caber en sus cabezas arriesgarlo todo en una accion,
por perspectiva favorable que les presentase. Les interesaba de

masiado prolongar la guerra, para esponerla á terminar en un

momento desgraciado, Asi mientras se esperaba con una impa
eiencia general el resultado de la gran batalla que se iba á dar
en las fronteras, se movia Don Cárlos á la cabeza de una famosa

espcdicion, animado de las mas halagüeñas esperanzas.
Era el único partido que le quedaba en aquellas oircunstan

cias, En las provincias y en Na varra, no podian viv ir; era pre
ciso llevar la guerra á todas las de España. Si las espediciones
del año 1836 hablan producido muy pocos ó ningunos resulta

dos', no era motivo para pensar que sucediese lo mismo con las
que iba á dirigir D. Cárlos en persona. Su destino era probable

mente Cataluña y con ánimo siempre de aprovecharse de cual

quiera coyuntura que les pudiese ofrecer su tránsito por Aragon;
pues acaso seria tal, que le hiciese volver hacia Madrid, objeto
final, como se vió despues , de sus deseos,

Mas en el alto Aragon habia muy pocas simpatías por Don
Cárlos. Halló este príncipe allí los corazones mudos á su voz, y

no fué dueño de mas pais que del que sus tropas ocupaban, En-
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tró en Huesca sin opostcion , quedando muy á retaguardia las
tropas de la division de la Ribera que venian en su seguimiento.
Se presentó luego otra division del ejército del centro al cargo
del general Buerens: poco despues , llegó el general Oráa que
mandaba el ejército del centro , é iba á tomar el mando de to
das las tropas que operaban en su territorio,

Con la reunion de tantas fuerzas, se pensaba que no podria
D. Carlos verificar su pase á Cataluña, á menos de moverse con
estraordinaria rapidéz ; mas no solo sus marchas" fueron muy
pausadas, sino que se detuvo considerablemente en Huesca y
en Barbastro,

A las inmediaciones de la primera de las dos ciudades, se
dió una accion que no produjo resultado alguno, en la cual pero
dimos entre otros bravos oficiales al general D. Miguel de Ir
ribarren y el brigadier D. Diego Leon, que fueron sentidos por
el ejército y el público, como su valor y servicios merecían.

La accion ocurrida poco despues junto á Barbastro , no pro
dujo tampoco mas efecto. En ella perdimos al brigadier Conrad,
gefe entonces de la legion francesa de Argel , conocido y muy
estimado en España por su bizarría.

El público no muy contento con el pequeño resultado de es
tas dos acciones, contaba siempre con que el enemigo imposibi
litado de pasar el Cinca, pereceria al fin á manos de nuestras
tropas, ó tendria que hacer una retirada desastrosa á las pro
vincias. Mas D. Cárlos pasó el Cinca, sin pérdidas considerables.

D. Cárlos atravesó, pues, el alto Aragon, como un enemi
go y nada mas; y solo por lo que gravitó sobre el pais, se co
noció la presencia dcl que se abrogaba el título de Rey de
España. No cscitó mas simpatías que Guergué dos años antes:
pudo convencerse pOI' sus propios ojos del ningun prestigio que
rodeaba su persona; de la repugnancia, del horror que causaba
la sola idea, de que llegase á ser lo que por medios tan violen
tos pretendía. Desairado tan completamente en Aragon D. Car
los, podia todavía Iisongearse de mejor acogida en otras par
tcs. Veamos de qué modo correspondieron los resultados á las
esperanzas,
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Trasladado con todas sus fuerzas al territorio catalán, rué

completamente derrotado á principio de junio en Grá por el ge

neral Baron de Meer. Cuando el público le daba por disperso,
P")!' completamente destruido; cuando se contaba con que ha
llándose á tanta distancia de Navarra, le seria ya imposible sal
var ni aun las reliquias de su ejército, supo con sorpresa que se
hallaba en vísperas de pasar el Ebro. Y lo pasó en efecto, jun
to á Cherta, á muy pocas leguas de su embocadura.

Fué pues el Maestrazgo teatro de sus correrías: las trasla

dó poco despues á la provincia de Valencia. El general en gefe
del ejército del centro acudió dc Aragon, y derrotó al preten
diente en Chiva. Otra vez se le dió por destruido; mas pudo
retirarse sin molestia á Cantavieja, que habiendo caído en nues
tro poder á últimos de octubre del año anterior, habia vuelto
en marzo del siguiente, á las manos de sus partidarios.

En refuerzo del general Oráa , se puso cn movimiento el

general cn gefc del ejército del Narte. Permaneeia el preten
diente en las mismas posiciones. Aprovechándose de la separa
don en que se hallaban los generales Oráa y Buerens, pudo caer
sobre este en Herrera : ¡ inesperada y triste accion que vino á
destruir' las mas alhagüeñas ilusiones!

La llegada del conde de Luchana neutralizó los malos re

sultados que hubiera producido la derrota. Pudieron rehacerse
las tropas dispersadas de la division de Buerens ; y su reunion
con las de Oráa, no animó al pretendiente á presentar otra ba
talla; mas no tardó en decidirse á dar el gran golpe, que fué
sin duda el principal objeto que le había movido á salir de las

provincias,
Mientras tanto se supo la salida de la espedicion de Zariá

tegui, y que habia pasado el Ebro. El capitan general de Casti
lla la Vieja se puso al frente de .las tropas que debian perse
guirle. Mas por la inferioridad de sus fuerzas ó por otras cau
sas que son en estas guerras tan comunes, no le pudo impedí)'
que entrase en la provincia de su mando. Puesto ya á su reta
guardia, fué Zat'Íátegui dueño dc sus movimientos. Eo comhi
uacion probable con los de D. Cárlos, invadió la provincia de
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Segovia , entró en su capital sin resistencia, y plantó sobre el
alcázar su bandera.

i El alcázar de Segovia en poder del pretendiente! La ima

ginacion que tanto vuela, suponia por lo menos establecida en

Segovia la corte de D. Carlos. iMadrid y Segovia! iDos capitales
á quince leguas de distancia! Había motivos para contar con com

binaciones profundas, con planes de la mas al ta trascendencia•

.Mas no habla mas planes, que la confianza ciega de D. Carlos
en partidarios que se creaba su acalorada fantasía.

Zariátegui despues de dejar parte de sus tropas en Segovia,

pasó los puertos, y se acercó tanto á la capital, que se le vió
á dos leguas y media de distancia. La division de Castilla que

le se guia de cerca, se puso entre Madrid y los carlistas dando

les una accion que los obligó á alejarse. La capital permaneció

tranquila. 1<:1 gobierno (fué esto en los primeros dias de agosto)

tomó sus precauciones: las autoridades se mostraron acti vas y
celosas. Se pusieron sobre las armas las tropas dcl ejército y los

milicianos nacionales. Para atender mejor á la defensa de la ca

pital en caso necesario, se la dividió en distritos, cada uno á
las .órdenes de un general, con su segundo.

No acercándose las tropas de D. Cárlos , era iuútil la per

manencia de Zariátegui tan cerca de la capital, y sobre todo
muy espuesto : era. imposible que sus tropas conservasen á Se
gavia. El conde de Luchana que había entrado enla provincia

de Guadalajara á la noticia de la aproximacion de Zariátegui, le
obligó á abandonar su posieion y á ponerse en retirada, La ve
rificó perseguido siempre por la division de Castilla la Nueva

que le iba á los alcances; mas no. era sn intencion vol verse á
las provincias. En otra palote estaban puestos sus ojos y cornhi

naciones. Tuvieron las salidas del año 1837 objeto mucho mas
grande que las del año precedente.

Mientras tanto el conde de Luchana después de haber aleja

do á Zariátegui de la capital, torció á la derecha á situarse otra
vez en frente de D. Cárlos. Mas este resuelto cuanto mas au

tes á ponel' en ejecueion su proyecto favorito, dejó á retaguar
dia todas las tropas que tenia delante, y se dirigió á los muros
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de la capital, donde sln duda se le había hecho creer que baso
taba su presencia para que cayesen sus enemigos a sus plan
tas. Solo esta ilusion le hubiera hecho cometer la enorme falta
militar de colocarse entre Madrid y los enemigos que dejaba it
sus espaldas.

En su espedicion le acompañaban Cabrera, Forcade ll , y
todas las partidas carlistas que recorrian los territorios de Ara
gon y de Valencia. Era indispensable que se presentase con el
aparato mas imponente de fuerzas, quc posible fuese.

Con vuelo rápido se acercaba á la capital aquesta nube.
Atravesó muy pronto Ir. provincia de Cuenca: sin detenerse pa·
só el Tajo; inmediatamente fué invadida la provincia de Madrid
sin encontrar obstáculos de clase alguna: á las once de la no
che del t -1 de setiembre, llegaron sus avanzadas á Vallecas.

Presentó entonces Madrid un espectáculo verdaderamente
grande. Todos los enemigos de D. Carlos se penetraron del pe
ligro cornua, y obraron animados de los mas vivos sentimientos
de concordia. Corrieron los milicianos á las armas; corrió la
guarnicion, y cuantos se hallaban en disposicion de manejarlas.
Hasta los mismos diputados á Cortes se armaron de fusiles, y se
establecieron militarmente en el seno del Congreso. Rivaliza
ron las diferentes autoridades en celo y vigilancia, y cuantas
medidas se habian adoptado para la defensa de la capital, en ca
so de que los enemigos se atreviesen á invadirla, tuvieron en
ejccucion en el momento. Reinó un órden admirable: no se co
metió violencia de ninguna especie. Los negocios en cuanto las
circunstancias lo permitían, siguieron eJ curso acostumbrado; no
se cerraron mas tiendas y talleres que Jos pertenecientes á Jos
individuos, que no podían asistir á ellos, ó por tener las armas en
la mano, ó estar empeñados en otras atenciones del servicio pú
blico. Enmudecieron del todo los amigos de D. Cárlos: en nin
gun rincón de los mas oscuros de la capital se vió , ni se oyó la
menor dernostraoion, á fa\'01' suyo. Todo era huen ánimo y con
fianza. Para completar la escena, visitaron las dos reinas en
carruage abierto todos los puestos militares, y fueron recibi
das ('OH acentos de entusiasmo.
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Como las esperanzas del pretendiente se apoyaban en el

pronunciamiento de sus amigos de la capital, palideció su es
trella con un órden de cosas, para él inesperado. Errado el gol
pe, hubiese sido una absurda temeridad invadir á mano arrua
da una vasta poblacion, que con tanta hostilidad se le mostra

.bao Se acercaban POl' otra parte los generales conde de Lucha-
na, Oráa y Lorenzo. Hubiese sido para él una completa ruina
esperarlos á pie firme. A media noche del '12 al ! 3 recibió el
gobierno comunicacion del primero de estos gefes, de suaproxi
macion á Alcalá. La retirada para los carlistas era un paso del
todo indispensable, y si la emprendió lentamente y como á pe·
sal' suyo, su derrota en Aranzueque , dió á su movimiento todo
el aire de una fuga.

Mientras tanto Zariátegui que se retiraba lentamente delante
de la division de Castilla la Vieja, manifestó su voluntad de no
abandonar tan pronto el campo. Despues de aceptar la accion de
Sopelana, que no produjo resultados, se presentó delante de
Aranda (leDuero, Lerma y Burgo do Osma, de cuyos puntos
se apoderó despues de muy corta resistencia. Poco después.
torció ála derecha y se dirigió á Valladolid, donde entró también
sin hallar oposicionalguna. La mayor parte de las tropas con la
Milicia Nacional y las autoridades, habían abandonado la ciudad
á la aproximacion de los carlistas. Otras se encerraron en el
fuerte, al que intimaron estos la rendición sin fruto alguno.

No se concibe como Zariátegui, puesto que habia retrocedi
do en su marcha de retirada, se entretuvo en la toma de Valla
dolid, y no se dirigió con pasos forzados hácia Madrid para dar
se la mano con D. Cárlos: mas sin duda no creyó su presencia
necesaria, ó se imaginó que el pretendiente había realizado su
conquista. Esta esplica su permanencia tranquila en Valladolid,
que sin duda consideraba.ya corno adquisicion definitiva. El ge
neral baron de Carondelet vino á disipar su ilusion , buscándole
al pié de las mismas tapias de la ciudad, donde se travó una
accion que obligó á los carlistas á abandonarla. De esta vez se
supo sériamcnte su retirada , y pasó el Duero para combinarse
con su Rey, que ya se hallulla en fuga.

rOMO IV. 1;,



- ,114 -
A~i., el preteudiente , su sobrino, Zariátegui , Cabrera y los

dcmas caudillos que se habiau abalanzado á la capital, como á
presa ya segura, se hallaban todos á fines de 1857 cn completa
retirada. Los facciosos que pertenecían al Bajo Aragon, tor-io
ron á la derecha, perseguidos pOI' el general Or.ia , quien los
alcanzó en Arcos de la Cantera, y los derrotó cogiéndoles mas
de 800 prisioneros. El pretendiente y Zariátcgui, sc dirigieron
hácia la provincia perseguidos por el conde de Luchana y el ge· .
neral Lorenzo. En vados encuentros, sobre todo, en la aceion
de Retuerta, llevaron siempre lo peal', y solo á la escasez de
recursos que ofrceia el pais que transitaban, debieron el poder
restituirse sin mas contratiempo á sus conocidas madrigueras.

Tal Iué el fin de la campaña de 1837, Y el desenlace del
drama en quP, D. Cárlos quiso hacer papel tan distinguido. Po
(~i1S veces se han recibido lecciones mas duras, desengaños mas
terribles. Las provincias interiores de España , no querían á
]). Darlos. Quedó desde entonces resuelto el gran problema que
solo podia ser tal á los ojos de los ilusos , de los hombres de
malas intenciones.

Se vé por la rápida narracion de arriba , el legado triste que
recibió el ministerio de 18 de agosto; con cuantas dificultades
tuvo que luchar en el brevísimo período de su mando. A lo des
agradable de su posieiou, como depositarios del poder en aque
llas circunstancias, se añadía la desfavorable ó por lo menos
equívoca, que ocupaban en las Cortes. Aquella mayoría tan es
trechamentc unida á los ministros sus antecesores, no podía con
solarse tan pronto dc su pérdida, y la herida habia sido tanto
mas profunda, cuanto las causas de su remocion, objeto de justa
inquietud, de temores y de alarmas. Las personas de sus suce-

ji, ores sobre todo en la mayor parte, no podían inspirarles des
confianzas: mas las pasiones no dejan siempre el juicio despejado,
y las circunstancias no eran por otra parte á propósito para que
el espíritu estuviese muy tranquilo. El ministerio del i 8 de agos.
to fué desde los principios sufrido , no aceptado, y la mayoría
no perdió ocasión de dejar traslucir sus verdaderos sentimien
tos. La comisiou encargada de estender el mensaje decretado en
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la sesion del! 8, presentó el dictamen eu la del ::21, Y aunque
la crísis que había motivado la anterior resoluciou , habla en cier
to modo desaparecido, el mensaje fué aprobado nominalmente
en la sesion del 22, por 121 contra 6.

Los negocios de la guerra ocupaban siempre al Congreso
del modo que hemos visto; las circunstancias de entonces habían
convertido en vivísima ansiedad, lo que en otras ocasiones era
simple celo por la causa pública. En la sesiou Jet 24 con motivo
de una esposicion de la diputación provincial de Valencia sobre
el miserable estado del pais, se hizo una proposiciun para que
se presentasen en aquella sesión todos los ministros de la corona,
á fin de que manifestasen el estado en que se hallaba la nacion,
y los peligros que amenazaban á la libertad y á los patriotas como
prometidos en su defensa. Esta proposicion se aprobó en la mis
ma, con la variacion de que en lugar de presentarse en aquella
sesión, lo hiciesen en el término mas breve fIlie posible fuese.

A nadie interesaba mas que al ministerio entrar cuanlo mas
antes en esplicacioncs francas sobre el estado de los negocios
públicos. Asi lo había dicho el secretario de la Guerra en la se
sion del 21; mas convencido de ]0 peligroso que seria hablar de
ciertos asuntos en sesion pública, la pidió secreta. Concedida
que le rué, puso en su seno de patente el estado de las cosas,
Dijo lo que habia habido, lo que habia; habló del presente y del
futuro. Respondió á todas las preguntas; deshizo todos los car
gas; disipó completamente cuantas desconfianzas podía inspirar
un ministerio nuevo en aquellas circunstancias. Los diputados
quedaron satisfechos.

En la sesion del 9 de setiembre dió pormenores el ministro
-de la Guerra sobre los movimientos de Zariátegui que acababa
de pasar el Ebro. Sobre esto y la situacion de los dernas ejérei
tos, dijo lo que sabia el gobierno, añadiendo, que aquella situa
cion no era obra de los ministros actuales que se encontraban en
circunstancias hazarosas, Y habiéndose preguntado por algunos
si el ministerio trataba de presentar luego á las Córtes peticio
nes de hombres y recursos, respondió que lo había hecho efec
tivamente el día anterior para que se aumentase la Milicia Nacio-
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nal estableciendo en cada provincia un batallan mas, con otras
medidas que el estado de las cosas hacian necesarias.

La conducta del gobierno cuando la invasion ó aproximación
del pretediente, no pudo dejar á las Córtesduda de su celo activo,
y del interés con que atendió á cuanto pudiese aumentar la
fuerza físicay moral en situacion tan crítica. Sus actos en aquel
lance fueron públicos y notorios, como de hombres altamente
comprometidos en el éxito tinal de aquella lucha.

En la sesion del 18 habló el ministro de la Guerra de la en
trada de Zariátegui en Valladolid, sobre la que se le pidieron es
plicaciones y le hicieron cargos. El ministro respondió que en el
estado á que habia llegado la guerra, era pam el gobierno im
posible cubrir al mismo tiempo todas las provincias; y en la ne
cesidad perentoria de atender á la defensa de la capital como
punto culminante, habia hecho sacrificar en cierto modo al objeto
principal otros secundarios: que la plaza de Valladolid no se ha
llaba pOI' otra parte tan desprovista de fuerzas, que no hubiese
podido hacer alguna resistencia. Las Córtes se dieron, á lo me
llas al parece.', por satisfechas.

Mas á pesar de estas esplicaciones y esta conducta, estaban
contados los dias de aquel ministerio, cuya composicion no era
homogénea, y se resentía de la premura con que se habia organi
zado. El ministro de Hacienda lo había sido de la Gobernacionen
el ministerio Calatrava, y separado del puesto por haber incurrí
do en el desagrado de sus colegas. Siendo ya ministrode Hacien
da, se hizo en las Cortes una proposicion de acusación por actos
cometidos cuando se hallaba en la primer categoría; y aunque
este paso no produjo resultado alguno, hacia demasiado ver
que no se habian apagado los resentimientos.

A las cosas de Hacienda se dirigieron pues los tiros como á
punto mas vulnerable, segun lo habia sido en todas ocasiones.
El ministro del ramo, que acababa de salir, habia sido blanco de
cargos, de acusaciones, de diatribas, tanto dentro como fuera
del Congreso,

Con fecha 2 de setiembre se babia espedido una órden para
que IlO se pagase por las dependencias de Hacienda letra, libran-
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za , pagaré Ú otra órden equivalente, espedida con anterioridad
al 18 de agosto próximo pasado, sino en virtud de órden real
posterior á dicha fecha.

La real orden contenia ademas otras disposiciones, siendo
una de ellas que los intendentes entregasen á los ministros de
la hacienda militar cuanto dinero existiese eh las tesorerías, con
libranzas que les presentasen con fecha posterior al l8 de agos
to, y que en caso de que no bastasen, echasen mano de cuantos
recursos y arbitrios les sujiriese su patriotismo, etc.

Era claro que los abusos precisos en que se veia el gobierno
para subvenir á los gastos de la guerra aumentados con tantos
movimientos en que estaban empeñados nuestras tropas, habían
dado lugar á dicha providencia. Mas por su importancia, y tras
eedencia que podia tener, llamó la ateneion del Congresoynom
!JI'Ó una cornision á fin de que entendiese en el asunto.

En la sesion del lB de setiembre presentó esta su dictámen
reducido á que las Córtes elevasen á S. M. un respetuoso men
sage á fin de que le revocase la real orden . Mas esta se hallaba
virtualmente revocada por otra del '17 del mismo mcs, en que se
mandaba que el artículo primero quedase sin efccto desde el
mismo dia 2 del próximo mes de octubre.

En la sesion del 2t , la comision dijo, que en virtud de esta
real órden publicada en la Gaceta, era ya inútil el mensage que
indicaba en su dictámen, por lo cual quedaba retirado. Algu
nas palabras ágl'ias mediaron entre el ministro de Hacienda y la
comision, sobre la inteligencia que debía darse á la real órden del
t7; mas habiendo este asegurado que verdaderamente estaba
revocado en ella el artículo L" ;] e la del 2, volvió á decir la co
misión que retiraba su dictamen.

En seguida se leyó la proposiciou siguiente firmada por el
SI'. Vazquez Parga, que habia presentado algunos días antes en
la mesa: «Pido á las Córtes se sirvan declarar que D. Pio Pita
Pizarra ministro de Hacienda, no merece la confianza del Con
greso. »

Habiéndose declarado comprendida esta proposición en el
artículo tOo del reglamento, fué puesta inmediatamente á
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discusión J y desechada en votacion nominal por 58 conlra 55.

Acto continuo, hizo el Sr. Garcia Blanco esta otra: «Pido it
las Córtes que el dictamen retirado de la comision de Hacienda,
pase á una comision especial juntamente con la real érden que
la motivó y la revocatoria del 17 del actual, para que informe si
ha habido abusos constitucionales, injustos y atentatorios de la
propiedad y buena fé pública, ó no.

La proposicion fué aprobada, y se nombró la comisión que
proponia el Sr. Blanco. Su dictámen fué leido en la sesion del
22. La conc!usion era que las Córtes debian hacer la declara
cion siguiente.

•« ha real órden del 2 de setiembre es en cfecto inconstitu
cional, y atentatoria de la propiedad y buena fé pública, como
la calificó la comision de Hacienda en su dictamen del 18 del
corriente. »

La discusion de este dictámen quc comenzó el 27 de se
tiembre, no podía menos de ser acalorada. Que la órdeu del 2
era muy objecionable en el terreno de la ley, no podía ser
cuestión para ningun hombre de sentido regular. Eran bastan
tes los apuros en que se hallaba el erario, pam saltar sobre esle
inconveniente. Habiéndose revocado dicha órden, ¿podia ser to
davia objetodc censura? ¿Se necesitaba autorizacion de las Córtes
no tratándose de aumento de contribueiones? Hé aquí el terreno
en que se defendió el ministro de Hacienda con bastante habili
dad. Mas con esta cuestion se mezclaron otras : en ausilio de
una acusacion, vinieron nuevos cargos. En 29 del mismo mes,
se cerró el debate, y habiéndose llegado á votar, fué aproba
do nominalmente por Si contra 27 el dictamen de la comisiono

Con este voto de eensura , poco tenia que titubea!' el minis
terio sobre su ulterior conducta. Se trató en el consejo pOI' algu
nos de disolver las Córtes; mas la mayoría hizo ver que este pa
so seria muy antipolítico en aquellas circunstancias. El ministro
de la Guerra habia dicho en el Congreso en la sesion del f 9 de
agosto, que seria objeto de su mayor respeto la ley, en virtud
de la cual, debian estar aquellas Córtes reunirlas, hasta flue la
próximas se inaugurasen,
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En I." de octubre se espidió un real decreto admitiendo la

dimision que habian hecho de sus cargos respectivos los minis
tros de Guerra (igualmente interino de Marina) Gobernacion y
Gracia y Justicia, nombrándose para el ministerio de Marina al
general D. Francisco Ulloa; para el de Guerra al general D. Ig
nacio Balanzat; para Gracia y Justicia á D. Juan Antonio Cartee
jon, y para el de la Gobernacion de la Península á D. Rafael Pe
rez, gefe político entonces de la provincia de Madrid.

En real decreto aparte y en los mismos términos, se admitió
la dimision del ministro de Hacienda; nombrándose para reem
plazarle á D. José María Perez, en clase de interino.

El ministro de Estado habia permanecido en su puesto para
formal' el nuevo ministerio de que fué nombrado presidente. La
administracion sufrió algunas modificaciones; habiendo entrado
en GUCI'l'U el general D. Francisco Bamonet, en vez de Balanzat;
en Gracia y Justicia D. Pablo Mata Vigil, en lugar de D. Juan
Antonio Cartejon: y nombrándose para el de Hacienda á Don
Antonio Seijas.

Tambien estaban contados los días de las Cortes, convoca
das como se hallaban las próximas, para el f 9 de noviembre. Pa
ra concluir rápidamente con cuanto las concierne, haremos meno
cion de sus principales decretos desde mediados de agosto, has
ta el fin de la legislatura.

Se estaban entonces las Córtes ocupando en un trabajo de
grandísima importancia, cuya discusion duró aquel mes de agos
to, cl de setiembre y parte del de octubre; queremos hablar
del arreglo del clero, en la parte económica y administrativa.
Sus disposiciones eran muchas, y por lo delicado de algunas
dieron lugar á largos y entendidos debates, en que lucieron su
saber los eclesiásticos ilustrados que figuraban en aquel Con
greso. Por el plan se daba nueva circunscripcion á las diócesis
y á las parroquias; se hacian las adiciones y supresiones que
el trascurso de los tiempos presentaba como necesarias, alcan
zando las reformas á las personas, lo mismo que á las cosas.
Se establecian los sueldos yemolumcntos; y hasta los últimos
confines adonde podía llegar la mano del legislador, estendie-
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ron la suya aquellas Córles. Como al decreto que espidieron so
bre este negocio, se negó la sancion real, es inútil que nos es

tendamos mas sobre el asunto.
En 10 de agosto decretaron que los sueldos de los oficiales

de la armada, fuesen enteramente iguales á los del ejército, con
arreglo á las clases respectivas.

En 26 del mismo mes: que lo dispuesto en el decreto de
las Córtcs generales y estraordinarias del 6 de agosto de 1811, .
yen la ley aclaratoria del mismo de 3de mayo de 1823, acerca
de la presentación de los títulos de adquisicion para que los
señoríos territoriales y casariegos se considerasen en la clase de
propiedad particular, solo se entendia y debia aplicarse á los
pueblos y territorios en que los poseedores actuales ó sus cau
santes, hubiesen tenido señorío jurisdiccional.

En 14 de setiembre: que el teniente general D. Marcelino
Grúa, general en gefe del ejército del centro, y los demas gencra
les, gcfes, oficiales y tropa del mismo, y de la Milicia Nacional
que concurrieron y tuvieron parle activa en la batalla del 15 de
mayo de aquel año, en los campos de Chiva, hablan merecido
bien de la patria; haciendo estensiva aquella distinción, á los be
neméritos ciudadanos que con sus servicios y actos de humani
dad reconocidos y calificados por las autoridades que el gobier
no designase, habían contribuido eficazmente al SOCOfl'O y asis
tencia de los heridos y de las tropas.

En 7 del misrno: que permanecian subsistentes en todo su
vigor por entonces, como leyes, hasta que las que se diesen de
terminasen otra cosa, todas las disposiciones contenidas en el
título 5.° de la Constitucion de 18f2, que no hubiesen sido de
rogadas por la de 1837.

En f 7 del mismo: que se restableciese el decreto de las
anteriores de 28 de setiembre de .f8H, en que se restituyó á la
ciudad de San Felipe su antiguo nombre de Játiva , y se mandó
que no fuese reputada por Colonia ó pohlaeion nueva.

Con la propia fecha: que asimismo se restableciese el de
creto de las anteriores de 25 de setiembre de f820, sobre lag
recompensas designadas 11 los patriotas que hahian perecido en
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los patíbulos, en acciones de guerra ó en prisiones y destierros,
por su adhesion (¡ en defensa de la libertad, como igualmente
sus familias.

En 9 de octubre: que se pusiesen á disposicion del gobierno
con el único y esclusivo objeto de atender á los gastos de la
guerra, las alhajas de oro y plata labrada, joyas y pedrería, que
como pertenecientes á las catedrales, colegiatas, parroquias,
santuarios , ermitas, hermandades, cofradías , obras pías y de
lilas estahlecimieutos eclesiásticos , se hablan inventariado y
depositado á tenor de lo prevenido en octubre de '1836.

En 23 de setiembre, que los españoles residentes en Euro
pa, y ausentes del reino sin licencia, que no se sometiesen al
gobierno de S. M. y no prestasen el juramento de guardar la
Constitueion y ser fieles á la Reina en los tres meses que se ha
bian señalado en la ley del 19 de julio de aquel año, dejasen de
ser considerados como españoles, y quedasen privados de los
cargos, empleos, sueldos, pensiones y condecoraciones que
hubiesen obtenido en España.

En }) de octubre espidierou un decreto modificatorio ó acla
ratorio del dado anteriormente sobre libertad de imprenta, im
poniendo nuevas condiciones á los editores responsables, y á
la designacion de los jurados ; en fin, mas trabas que las ante-

.riormentc establecidas. Se creía con ellas refrenar un poco el
vuelo de fa imprenta periodística , que andaba á la sazón muy
desmanrlada : natural tendencia de una libertad, cuyo uso está
al alcance de cuantos sepan escribir palabras, él encuentren
quienes puedan prestarles Ian Iáci! ministerio: mal viejo de que
tantos se quejan, cuya curacion no esta al alcance de las leyes.

En 31 de octubre dieron una ley de reemplazos, la mejor
sin duela, de cuantas hahian regido hasta cntonces, y que en
medio de las modilicacionc» porque ha pasado despues , es en
su esencia la vigente.

En ;) de noviembre, cuando ya tocaban el término de su
existencia, espidieron tres decretos.

Se mandó por el primero que se inscribiesen en el salón del
Congreso COIl letras (le Of'O, los nombres siguientes: Rie!lo, Em-

rnuo IV. i (i
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pecinaJo, Manzanares, Miyar, Mariana Pineda , .Torrijos.

Por el segundo, declaraban las Cortes que la patria adopta
ba á las familias huérfanas, de los que desde 1823 habian sido
sacrificados por su amor á la libertad. Se prevenia al gobierno
que atendiese con preferencia á la colocacion de los que hallán
dose en aquel caso pudiesen servir útilmente al Estado, debien
do las Córtes señalar á los demas, segun las circunstancias, las
pensiones á que los considerase acreedores. Sc mandaba asimis
mo en el decreto, establecer en la iglesia de San Francisco el
grande un panteon nacional, al que debian ser trasladados con
la mayor pompa posible los restos de los españoles ilustres, á
quienes 50 años al menos, dcspues de su muerte, considerasen
las Cortes dignos de este honor.

Por el tercer decreto, se mandaba establecer en Madrid un
cuartel de inválidos para recibir á los mutilados y totalmente
inutilizados en campaña, formando los gastos del establecimien
to, uno de los capítulos del presupuesto de la guerra.

En la sesion del 4 dc novicmbrc se presentó el presidente
del Consejo de ministros, y habiendo anunciado que tenia que
hacer una comunicacion del gobierno, á fin de que las Cortes
se cerrasen, dijo el presidente (el SI". D. Joaquin María Lopez),
entre otras cosas lo que sigue:

«Señores: ya que nada pude decir al Congreso al tiempo de
ocupar la presidencia, permítaseme ahora que, en este momento
verdaderamente solemne, dirija dos palabras de gratitud á mis
estimables compañeros. La eleccion con que me han honrado
debe serme tanto mas grata y lisongera, cuanto yo estaba mas
distante de merecerla, y pOI" consiguiente de esperarla...• »

«Las Córtes, señores, segun las declaraciones que acaba de
hacernos el gobierno, toean ya su término, y muy cerca está
el momento de nuestra sepnracion. No es á su presidente á
quien mas toca hacer su apología. El juicio que deba formarse
de sus trabajos y de su conducta, queda á cargo de los contem
poráneos imparciales y de la posteridad siempre justa. Unos y
otros dirán que nacido el Congreso en circunstancias azarosas
y de desgracia, ha sabido atravesar, el grande espacio de una
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larga existencia, sin que jamás la precipitación nociva, ni
aun las pasiones gcnerosas, pet'O funestas, hayan justificado los
temores y los riesgos que no pueden menos de reconocerse en
política, en el establecimiento de una cámara sola. La pruden
cia y circunspección de sus individuos ha sabido fijar una es
cepcion á esta ley, casi constante dc los cuerpos políticos, y
esta escepcion es sumamente honrosa á las Córtes de 1837 (bien
bien) .•.. »

-Fieles á su cometido, y desempeñando el acto mas augusto
y solemne de un pueblo libre, el Congreso ha decretado una ley
fundamental, en que, separados y balanceados de un modo opor
tuno los poderes del Estado, se ven felizmente hermanadas las
prerogativas de la corona con los derechos de los pueblos, y
esta Constitucion, objeto de veneracion y culto para los españo
les, es la égida de su libertad, y la prenda mas segura de su
prosperidad y ventura •

• Otras reformas importantes se han hecho, reclamadas por
las circunstancias, por cl espíritu pI' agresivo del siglo. En ellas
se ha visto no pocas veces enmudecer las inspiraciones secretas
del interés particular de cada diputado, á la voz enérgica
y mas imperiosa en su corazon de la conveniencia pública;
y estosrasgos repetidos de un generoso desprendimiento, de un
elevado y noble patriotismo, formarán uno de los mas bellos
renglones en el libro de nuestra historia (bien).»

« Ni aun esto ha sido bastante al patriotismo y celo de los
diputados. Cuando ha sonado la hora del peligro; cuando don
Cárlosen su osada demencia se ha presentado á las puertas
de Madrid, no han desdeñado los representantes del pueblo tro
car su vestidura pacífica, por el fusil y por las ocupaciones
guerreras, volando á rodear con sus pechos el trono, la liber
tad y las leyes, ansiosos de derramar generosamente su sangre
en defensa de tan caros objetos•..•..

«Señores: esta alocucion, ciertamente penosa, debe ya ter
minar, y debe terminar por la triste palabra, adios, Los mo
mentos en que, si no se rompen los lazos de la amistad y de la
simpatía porque son indisolubles, se altera al menos la dulce
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costuurbre de vivir y de trabajar juntos, de correr juntos tcilas
las vicisitudes de la vida pública, y de esperimcutar juntos sus
sinsabores, son á la verdad muy dolorosos. Prolongarlos sin ne
cesidad, es aumenta¡' su amargura. Tal vez mi voz no resonará
mas Cll este reciuto : pero no duden las Córtes , no dude ningu
no de sus individuos, qne la memoria de su afecto y sus bonda
des vivirá en mi (:oraZOil, y quc un sentimiento profundo de
gratitud, será el }lOmellage que yo les tribute, desde cualquier.
punto á donde me llevo el destino (bien, bien).

Concluida esta alocuciou , leyó cl presidente del consejo rlc
ministros el decreto siguiente: «Autorizada por el artículo 2(j

de la Constitucion, y cumplido ya el objeto de la ley do 30 de
mayo último, he tenido á bien decretar como Reina Gobernado
ra, á nombre de mi augusta hija la Heina Doña Isabel II, que se
cierren las sesiones de las Cortes actuales, y se tenga por con
eluida la presente legislatura. Aprovecho esta ocasion para ma
nifestar á los señores diputados mi profundo y sincero agrade
cimiento, pOI' las muchas y relevantes pruebas que han dalla de
1ealtad y adhesión al trono de mi agusta hija DoiíaIsabel 11, á mí,
como lleina Gobernadora durante su rueuor edad, y ú la nacían
cuyos intereses han promovido eon tal celo y tal perseverancia.
Tampoco puedo menos de manifestar lo muy satisfecha que me
hallo de la sabiduría con que han procedido en la formaeion de
la Constitueion, que todos hemos jurado , y que yo observaré y
haré que se observe inviolablemente, Teudreislo entendido etc.
Palacio 4 de noviembre de J837.))

El presidente dijo : «El Congreso agradece las espresiones
de bondad que S. M, consigna en el decreto leido pOI' el señor
presidente del Consejo de ministros. ))

«Las Cortes estraordinarias constituyentes de la naciou es
pañola, cierran sus sesiones, hoy 4~ de noviembre de 1857.»

Se levantó la sesion con vivas y aclamaciones del concurso
á las Cortes y á la Constitucion , y pOI' parte de los diputados,
ú la Heinu Doña Isabel J[ .Y á la Gobernadora.

Asi terminaron estas Cortes sin violencia ni sacudimientos
su vida natural, privilegio de que no gozaron ningunas desde
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el año 183i. Esta notable circuuslaueia ; los acontecimientos ú

(IUC debieron su origcn : la importancia del cargo principal que
les estaba encomendado; la variedad de los trabajos cu que en·
tendieron, y lo largo de sus sesiones, pues pasó de Ull mio, les
dan un sitio á parte entre todas las que tuvieron lugar en estas
épocas rnodcruas. FIH rou las Córtcs , que con las generales de
Cúdiz tuvieron mas puntos de contacto; si bien por las circuns
tancias en que estas vinieron al mundo, gozaron mucho mas
prestigio. Dividido entonces el mundo político eu solos dos par
tidos, se declararon á faVal' de aquel Congreso todos los libera
les, aun no fraccionados en matices, mientras este se hallaba
frente á frente de una parcialidad numerosa que también se
denominaba liberal, y entendia el principio de distinto modo.
Todas las acciones de estas Córtes debieron naturaimeutc de
incurrir en la censura de cueouados adversurios , (!ue ponian en
tela de juicio su existencia misma, considerando el orígeu de
su llamamiento. No ganaron estas Cortes terreno en el campo
de sus enemigos: 110 adquirieron prosélitos ú sus doctrinas, y
se puede al contrario establecer como un hecho, (Ille mientras
se afanaban en promover las libertades públicas, Cll restaurar
las leyes, objeto de anatema desde 1823 hasta sus dias, se de
sarrollaba un lluevo espíritu de reaccion que minabaen cuanto le
era posible su prestigio, Varias de sus disposiciones, (YHnO la
extinción de congregaciones religiosas, la aholiciou del diezmo
y el arreglo del clero, aunque este no llegó á ser ley, fueron
blanco de censuras vivas, de acusaciones tremendas, que la
prensa reproducia bajo todas las formas (lue sabe adoptar esta
arma tan terrible. El mismo celo que algunos de sus individuos
mostraban por la extinciou de la guel'l'a civil, y que se traducía
muchas veces, encargos personales, en acusaciones 110 fundadas
siempre, les atrajo algun tanto la antipatía del ejército. Así
atravesaron aquellas Cortes su año largo de existencia, firmes
en sus resoluciones, sin cejar nunca en su conducta. atentos á
PI'U/lll1VCr cuantas roformas.le sujeriau su buen juicio y patrio
tismo; moderados en sus debatcs , sin (ILle sus sesiones en nin-

guna ocasion hubiesen merecido el titulo de tempestuosas. :-'lg;'.. ¿::.
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no anduvieron siempre acertadas en sus disposiciones, defecto
es en que incurren é incurrieron, cuantos gobiernan y legislan.
Que los hombres imparciales hacian justicia á la rectitud de sus
miras, es constante: que la posteridad les tributará el aprecio á
que se hicieron acreedoras, debe presumirse: que muchas de las
prevenciones contra ellas se disiparon con el tiempo, á la luz
de tristes desengaños, no lo podrá negar nadie que siga con
alguna ateneion el curso de los acontecimientos. Mas para cual
quiera que entonces observase con detenimiento las opiniones y
tendencias de los que iban á influir en los negocios, no podia
ser dudoso que el fin de aquellas Córtes, seria principio de un
órdende cosas enteramente nuevo.



CAPITULO LV.

Apertura de las Córtes de t837.-Su fisonomía.-Reaccion polltica.c-Luchas.
-Contestacíon del Congreso de los diputados al discurso de la corona.~

Dtscusion.e-Dlsgusto i que dá lugar.-Cambío de minislerio.-Varios de
cretos de las Cértes.s--Ciérrase la primera Ieglslatura.i--Breve reseña de las
operaciones militares en t838.

Segun estaba prevenido en la real convocatoria, se abrieron las
Cortes por la Reina Gobemadora el19 de noviembre de aquel
año, en el salon del Congreso de los diputados. Nada diremos de
los pormenores de ceremonia, casi iguales á los ya descritos en
tantas ocasiones. Los senadores y diputados se hallaban reuni
dos sin ninguna separacion ni distincion de clases, siendo presi
dente, como de mayor edad, el del Senado, (el Sr. Moscoso de
Altarnira) .

Dos diputaciones en representación de los dos cuerpos cole
gisladores habian salido á recibir á ~S. MM., y las acompañaron
hasta el trono. Copiaremos algunos pocos tl',)ZOS del dicurso l'é·
gio, que nos indicarán el estado de los asuntos mas importantes
en aquella época.

«Señores senadores y diputados: Esperimento siempre la
mas viva satisfaccion al verme en este recinto rodeada de los
representantes de la nacion, á quienes miro como el mas firme
apoyo dcl trono , y de las leyes que afiancen la libertad del pue
hlo español .•
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«POI' segunda vez he rrcirlo oportuno qllc asista mi tierna

hija Doña Isabcl ll A este acto solemne, ú íiu de que se imprima
en su ánimo el amor á las instituciones que han de hacer feliz
su reinado, .Y la nacion que ha de regir. »

.Continúo recibiendo de las potencias cstrangeras que han
reconocido ú la Reina, testimonios de a mistad y buena corres
pendencia ..•••..• »

«Los gabinetes con quienes no estamos en iguales relacio
nes, no pOI' eso se muestran hostiles hácia España, siendo de
esperar que mejo!' informadas de los recientes sucesos favora
bles ú nuestras armas, y de la dccision unánime de los espafio
les ú sostener á todo trance el trono de la Reina, haya en su
política alguna variacion , especialmente cuando llegue á su no
ticia la conduela atroz del pretendiente en su incursion al centro
(le la rnonarqula.»

« Autorizada competentemente la corona por UWl ley espe
cial de las Córtes para concluir tratados de paz y amistad con los
nuevos estados de la América española, sobre la hase del rcco
nocimiento de Sil independencia, me complazco en participares
que he ratificado ell nombre de la Reina el tratado CJue se con
cluyó en Madrid á fines de diciembre del año último entre Es
paña y la república de Méjico, lisongeándome de que esta re
conciliacion entre dos pueblos que deben mirarse como herma
IlOS. producirá beneficios incalculables á lino y otro pnis....... »

«Tarubicn he ratificarlo las capitulaciones de paz, proteccion
y comercio, otorgadas, por el general de las Islas Filipina,,: al
Sll1lan y Dattos de Jaló....... »

«Siento que la negativa del gabinete de Turin á conceder el
reqium eaequaiur á algunos agentes consulares de España, haya
ocasionado la intcrrupcion de nuestro tráfico mercantil con aquel
pais : pel'O pronta á restablecerle bajo el pie que ha estado siem
pre, no desecharé la primera ocasión que ú ello me convide, (le
jaudo empel'O :l ::;;11\'0 el decoro del trono y la dignidad (le la
naciou.

« Bien penetrada de qne la justicia es la base fundarneutal
del ónlcn social, me afaniJ 1'1)1' ";ll¡Wl'al' los obsrarllios qne ('1 es-
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tado actual de las cosas opone en algunos puntos á su mas libre
y desambarazada acciono Hallándose ya concluido el Código ci
vil, y próximo á terminarse cl penal y el de procedimientos, el go
bierno se apresurará á presentados á las deliberaciones de las
Córtes, asi como los proyectos de ley para la organización de
los tribunales; para el señalamiento de sus facultades; para el
modo de ejercerlas, y acerca de las cantidades que han de tener
sus individuos, acompañado al mismo tiempo de la responsabili
dad de cstos.»

q Durante el tiempo transcurrido desde que se abrió la últi
ma legislatura, las operaciones militares han sido mas activas é
importantes que en ninguna época de la guel'l'a civil. Vencidos
los rebeldes en el país que rué cuna, y.un es teatro pincipal de
la isurreccion , buscaron en otras provincias la fortuna que aIli
les abandonara. Pero perseguidos de continuo, y batidos en Ca
taluña y en Valencia, vinieron por fin ú recibir al frente de esta
capital cimas amargo desengaño. Muchos de vosotros habeis si
do testigos del espeetaculo imponente que ofreció Madrid, cuan
do e1 enemigo osó Ilegal' á su vista. Yo lo presenció tambien, y
jamás se borrarán de mi memoria, las vivas aclamaciones de
entusiasmo patriótico, de lealtad, que resonaron por todas partes
cuando recorrí con~mi augusta hija las filas de los valientes que
deseaban volar al combate. Ya sabeis el resultado .......•.

«El ejército y la armada, á las órdenes de los esclarecidos
gefes que los mandaban, ha adquirido nuevos títulos á mi gl'a
titud y á la de la nacion, por el valor y sufrimiento que han ma
nifestado en esta corta, pero penosa campaña•

•Debo hacer igualmente honrosa mencion de la cooperacion
eficaz que las fuerzas navales de S. M. B. han prestado, con la
decision é intrepidez que las caraeteriza••.•.•

«Los ministros concurrirán al exárnen y deliberacion de los
presupuestos que quedaron pendientes en laanterior legislatura,
y quc conviene que empiecen á regir en el año próximo, des
pues de-discutidos y sancio nadus•..... »

«Mi gobierno seguirá ocupándose asiduamente en mejorar
la adrninistraeion en todos los impuestos existentes; en aumen-

'1'0'10 IV. 17
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tal' sus rendimientos, y disminuir sus gastos; en regularizar la
dístrlbuoion de los caudales públicos, y cn introducir en todos
los ramos aquellas economias que scan compatibles con el me
jor servicio. Por último; no perderá de vista, á proporcion que
mejoran las circunstancias, la recomendablc atención de la deu
da nacional y extrangera, cuyos intereses por la urgencia y
gravedad de las necesidades del tesoro, están desde el año
pasado dolorosamente desatendidos.»

«Tal es en suma, señores, el estado de la naciou. Si no es
tan próspero como mi corazon ardiente lo desea, fuerza es
atribuirlo á los males que lleva consigo el azote de la gucrra ci
vil. Pero yo os aseguro que la pronta terminacion de esta, se·
rá siempre el objeto prcwente de mis afanes, y aquel á. que mi
gobierne aplicará su mayor celo y actividad »

A nueva época en los'asuntos públicos de España, daba prin
cipio la instalacion de aquellas Cortes. Había influido por lo
general en las elecciones el espíritu reaccionario, que con tanto
ardor y tenacidad promovian los enemigos de la situacion creada
un año antes; y cuantas .acusaciones se habían lanzado enntra
las Cortes constituyentes, contra el gobiernoque ellos sostenian,
Be pusieron en juego y reprodujeron hábilmente por los directo
res de aquel grande movimiento. La ley electoral dejaba dema
siados individuos, demasiadas clases bajo la influencia inmedia
ta de hombres poderosos , de propietarios ricos; y si en algunas
provincias habia medios de neutralizarlas, no sucedía lo mismo
en otras donde las oondicloues de elector, aunque con los mis
mos nombres, significaban cosas muy distintas. El gobierno de
aquel tiempo, sin duda con la idea de respetar la voluntad de
cuantos en la urna electoral ponían un voto, tomó pocamano en
el asunto, y se abstuvo tanto de emplear ninguna coaccion, que
ni siquiera ejerció aquella influencia á todo poder , á toda auto
dad sin duda permitida. Se presentaron, pues, los progresistas
en ambos cuerpos colegisladores en grande minoria. En el Se
nado tomaron asiento muchos de los que habian formado el
Estamento de los Próceres. Tarnbicn hicieron parle del alto
euerpo colegislador algunos que hablan sido diputados , como
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los Sres. Gonzalez (D. Antonio), Heros , Ferrer , Acuña, Go
mez Decena, Pita , Vadillo y otros de menor nota, que en las
Cortes constituyentes se habian mostrado partidarios de las doc
trinas del progreso.

Al Congreso de los diputados, volvieron entre los primeros
adalidesde este partido los señores Sancho,Olózaga, Lujan, Ma
doz, Lopez, Caballero, Infante, Huelves, etc. Figuraban entre
los antiguos moderados los Sres. Martinezde la Rosa, Conde de
Toreno, Isturiz, Galiana, Mon, Olivan, Castroy Orozco, Otros va
rioscampeonesdela mismaparcialidadcomenzaron entonces la car
rera parlamentaria que los hizo con el tiempo célebres, yentre los
que se distiguian losSres. Pacheco, Benavides, Arrazola, Bravo
Muri.lo , Donoso Cortes, etc. Tambienpertenecieron á aquel Con
greso los generales D. Ramon María Narvaez, y el que habia
mandado el ejército del Norte, D. Luis Fernandez de Córdoba.

D. Agustín de Argüelles habia sido propuesto por la provin
cia de Madrid para senador, y elegido como tal por la corona;
lilas las elecciones fueron anuladas en ambos cuerpos colegiala
dores. En las segundas quc se hicieron, fué elegido nuevarnen
tc diputado, mas se difirió la discusion de las actas, y hasta
el mes de febrero del siguiente año, no tuvo entrada en el
Congreso.

Cuantas ilusiones pudieron abrigar, tanto los principales au
tores de la Constitucion, como la generalidad de los bien inten
cionados de las últimas Cortes, de que se ibaá entrar en una épo
ca de reconciliacion y de fusion de partidos, se disiparon como el
humo desde las primeras sesiones del Congreso. En las mismas
juntas preparatorias , se notó un calor y animacion que jamás se
habían visto en semejantes circúnstancias. La mayoría, espresion
fiel del pensamiento político contrario al que había influido en la
revolucion de agosto, se mostró severa, con propcnsion á pe·
dir cuentas, y formular cargos contra los que en la ausencia del
partido moderado, habian regido los destinos públicos. Se pre
sentaban como hornbres , que espelidos con violencia de lo que
era suyo,. volvian á su posesion en alas de un gran triunfo.
Cosas al parecer insignificantes, escitaron disputas animadas:
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sobre la aprobacion ó desaprobaciou de algunas actas, hubo
muchas votaciones nominales. Las de Madrid fueron objeto de
una viva díscusion, y su desaprobacion se consideró como la
victoria de un partido. Declaradas de este modo las hostilidades
entre mayoría y minoria, la animosidad fué mútua , y el ataque
tan apasionado como la defensa. La línea divisoria entre los
partidos moderado y progresista, quedó trazada con mas rigoro
sa precision que nunca.

Esta animosidad que salta á los ojos dc cualquiera que los
pase por el diario de aquellas sesiones, la concibe fácilmente
todo el que conozca un poco el corazon humano. Interesaba al
amor propio del partido moderado hacer ver, que el año ante
rior se le habian arrancado con violencia las riendas del Estado,
con grave detrimento de la causa pública; que el órden de
cosas nacido de la revolucion de agosto, no podia menos de
haber producido lamentables resultados; que habían empeo
rado los negocios de la guerra, crecido los apuros del erario,
promovídose en vario, puntos de la monarquía lamentables des
órdenes, y sobre todo, puéstose en conflicto la misma dignidad
del trono; que se había abierto un camino á la licencia; que las
Córtes constituyentes habian obrado sin tino y discreeion, con
sumando reformas que solo podian ser hijas de la calma de los
tiempos. Semejante pensamiento no podía ser espresado en lér,

minos muy suaves. Natural era que hombres llamados ú enmen
dar, á corregir las imprudencias, los estravios de sus antece.
sores , hablasen en tono de maestros.

Las Córtes constituyentes, hablan hecho, es verdad, una
Constitucion templada, haciendo desaparecer los borrones que
afeaban la democrática de Cádiz: > mas ni aun por eso se mitigó
el rigor de sus opositores, Vosotros habeis hechoIa Constitu
cion, les decian, sobre nuestras bases y principios; de vaso
tres son las palabras; de nosotros , las ideas y doctrinas,
Nada podia ser mas inexacto ni sofístico. No habia en efec
to nada de comun entre el Estatuto Real, aunquc fuese revi
sado , y la Constitucion de '1837, quc arrancaba de- principios
totalmente opuestos. Estraño era en verdad, que los que hasta
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cntonccs , y sucesivamente desp LiCS, h rbian atacado el principio
de la sohcrania nacional como erróneo y sumamente peligro
so, reconociesen como suyas, doctrinas que le proclamaban del
modo mas esplícito. El proemio de la Constitueion de f837 era
una de sus partes integrantes; sin (-1, hubiese sido la obra un
cuel'po acéfalo. ¿Cómo se podian conciliar dos cosas tan con
tradictorias, profesar al mismo tiempo doctrinas que se escluyen
mútuamente? Solo lo concibe el que sabe hasta qué estremos
IIcva al hombre el espíritu de controversia y de disputa.

La discusion del dictárnen de la comision encargada de la
contestacion al discurso de la corona, puso en gran relieve el
espíritu de animosidad, encendido entre los dos bandos del Con
greso. Fué entonces cuando resonaron las tres palabras de paz,
úrden y justicia, que hicieron tanto ruido, que se repitieron con
tanto énfasis, y producido la misma sensacion, como si fuesen
nuevas en el mundo, i Paz, árden )J justicia! Y se creyó hacer
con cstas tres palabras un programa, como si un programa obli
gado fuese digno del nombre de programa. Es programa ohli
gado la profesion de una doctrina no disputable , I10 controver
tible de que nadie (1 uda , y cuya contraria seria considerada
como una especie de blasfernia. Todos hacen profesiou de amar
la virtud, de ser justos, de ser francos, de complacerse cn el
bienestar de sus amigos, de interesarse cn la felicidad de sus
conciudadanos. ¿,Se sufriria á les 'lue se cspresasen en términos
contrarios? ¿Seria bien recibido un ministerio que viniese á decir
á la tribuna, no queramos la paz; SO/llOS cnemigos del orden:
proLcgeremos la injusticia? La simple emision de estas palahras
tan famosas, no era ni porlia ser un programa de gobierno; lo
hubiese sido tal vez, si se hubiesen formulado los medios mas
propios para conseguir la paz que entonces hacia tanta falta;
para que se conservase el órden, para quc se guardase el debido
respeto á la justicia; mas se habló en términos gcnerales, sin
descender á pormenor alguno. Elogios de la paz, declamaoio
ncs contra la anarquía, anatemas contra la injusticia, no podiau
pasar de lugares comunes que cstan en los láblos de cualquiera.

Mas aquellas palabras se dijeron y se repitieron entonces
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con tono enfático como si hubiesen sido algun descubrimiento.
como si constituyesen el principio de una nueva época, corno si
en la anterior transcurrida desde el restablecimiento de la Cons
titucion de 1812, no se hubiese querido la paz, se hubiese pro
tegido el desórden , ó hecho profesion de la injusticia. Asi ~ag
tres palabras fueron un simple dicho en boca de unos; en la de
otros, la espresion de un triunfo; mientras para algunos sig
nificaban una acusacion formal, aunque con el carácter de in
directa.

Se hahia hecho un cargo á la revolución de l83f), de haber
comprometido y empeorado los asu utas de la guerra , Ya he
mas hecho ver, que no hubo para ello el mas pequeño motivo;
que el ejército de la Reina se mantu va intacto en este gmn sa
cutlimiento; que en la última mitad del año 1836, volvieron á
pasar el Ebro todas las facciones que hablan I'CCOI'l'ído la mayor
parte de las provincias interiores de la Península; que se levantó
dos veces el sitio de Bilbao; que se limpiaron las provincias del
Este, y respiraron un poco las dc Aragon y de Valencia. En
el año siguiente hubo ventajas y se espcrim curaron reveses, se
pasó por toda clase de vicisitudes. Si se cometieron faltas, no
era mal nuevo, por desgracia, ni tenían ninguna relacion csn la
politíca. Que el ministerio salido de la revolucion de agosto; que
aquellas Córtes de la misma procedencia no cedieron á ningu
no en deseos de terminar la guerra, de escogitar todos los me
dios de obtener la paz, ¿á quien podía ser dudoso? ¿Qué gobier
110 renunciaria á la mayor gloria que podía alcanzar gobierno
alguno, á saber, el concluir una guerra tan desoladora?

Era otro de los grandes cargos, que aquel acontecimiento
habia paralizado las negociaciones entabladas por el gobierno
Izturiz, para obtener poderosos auxilios estrangeros; negociaciou
que hubiese tenido el éxito mas feliz, á no haberse enagenado la
voluntad del gabinete frances , con la noticia de los cambios pro
ducidos por las ocurrencias de la Granja. Este asunto de auxi
lios estrangeros era entonces y habia comenzado á ser desde el
añof835, una manzana de discordia. En el tratado de la cuádru
ple alianza, estaban estipulados estos ausilios. ¿Y quien podía
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ser bastaute insensato, bastante orgulloso pal'a rehusados' ¿Qué
eran mas que ausilios estrangeros, las legiones inglesa, francesa
y portuguesa, que peleaban en nuestras filas bajo las banderas de
la Reina? Sobre la naturaleza y estension de estos auxilios, po
dia haber diferencia de opinion, y los pareceres se hallaban en
efecto divididos. Desde el principio de la guerra civil, hubo
constantemente un partido, que por miedo ó falsos cálculos, ú

otros motivos que es inútil indicar, fué siempre de opinion de
que era imposible terminal' por nosotros mismos la gran con
tienda nacional, sin una fuerte cooperacion por parte de la Fran
cia. De esta cooperacion á una intervencion armada habia muy
poca diferencia, y varias veces se habia pronunciado sin rebozo
esta última palabra. La prolongación de la guerra, los.revescs
que frecuentemente se sufrian, hacían plausible aquesta idea; y
mas de una vez se habló de esta intervencion, pedida y dene
gada. Los sucesos de agosto se presentaron á los ojos de mu
chísimos como un obstáculo que habia esperimentado la nego
ciacion, y torcido la voluntad del gabinete de las Tullerías. Fué
este uno de los motivos, ó mas bien pretestos de la oposicion
quc se hizo al ministerio y á las Cortes salidas de aquel nuevo
órden de cosas, el considerarle como incompatible con una coo
peracion ó intervención tan deseada: era imposible que dejase de
ser objeto de odio para los que deseaban con ardor la paz, un
ministerio y unas Córtes, con las que era imposible obtener el
medio mas eficaz para alcanzarla. Así cuando cl Sr. Martinez de
la liosa dijo en aquella discusion , que el ministerio del J5 de
mayo llevaba cn el mejor estado una negociacion entablada 'so
bre el particular; que un cuapo r fmnces de 30,000 hombres
re hallaba próximo á entrar cn España, cuando todo se había
desbaratado por la revoluciou de agosto, tocó una cuerda dolo
rosa; lanzó una acusacion tremenda contra los que tenian algu
na conexion con este movimiento, y la voz paz vino á ser un
cargo á los que no habían querido ó sabido emplear los medios
de obtenerla. La discusion fué ágria ; las palabras pronunciadas
en el seno del Congreso, agitaron lluevas polémicas en el cam
po pcriodistico, y si se acusó á los unos de desdeñar la coopera-
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don estrangera , se echó eu carn á los otros desear y querer la
intervcncion , no precisamente vara acabar la guerra civil, si
no para refrenar' las aspiraciones de los liberales. Tal es la lógica
de los partidos. Esta cooperacion ó intervcncion, era por otra
parte una quimera. No bastaba quc la desease un partido, si no
convenia á la política de Luis Felipe, y este no podia obrar aun
quc quisiera sin el cansen timiento de las dernas potencias, sobre
todo, de la Inglaterra, Las ilusiones se.disiparon pronto: ron el
cambio de politica en España, con el cambio de manos cn cl ti
mon de los negocios, no hubo semejante fuerte cooperaeion 6
intervención, que venia á ser la misma cosa; y si las negociacio
nes diplomáticas podian ofrecer motivos de incredulidad ó duda,
la lectura de las sesiones de las cámaras francesas de aquel
tiempo, vino á llar el mas completo desengaño, Las especies,
pues, dc intervencion armada, no podían producir otro fruto que
apagar el entusiasmo nacional, halagar la indolencia dc los que
á la ilusion de socorros estrangeros se entregaban, encender
lluevas resentimientos, y provocar las desconfianzas de los quc
en dicho socorro no ereian , ó le miraban con sospecha, ¿Y en
qué tiempo se suscitaban con mas viveza estas cuestiones? Pro,
cisamente cuando los asuntos de la guerra presentaban el sem
blante mas risueño; cuando las espediciones de los carlistas fuera
ele sus provincias, se hablan disipado como el humo; cuando re
chazadas de Madrid , de Valladolid, de Segovia, habían desde
mediados de octubre pasado unos el Ebro, y retirádose los otros
Ú sus madrigueras de Canta vieja, y montañas que en todos los
seutídos la rodean.

Hemos entrado en todas estas consideraciones, para hacer ver
el estado de los ánimos, tanto dentro como fuera del Congreso;
que aquella época que parecía debía ser de amistad y buena inte
ligencia, se inauguró al contrario , con nuevas animosidades y
resentimientos. El proyecto de contestacion que dió lugar á estos
debates, estaba sin embargo concebido en los términos mas cir
cunspectos. Pero sobre algunos pasages se hicieron reparos. y
sobre otros se pidieron esplicucienes: y el terreno se hallaba
sembrado con demasiada pólvora, para CJue no produjese con-
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tlagracion-la menor chispa. Nunca se habrá pronuuclado la
voz paz bajo auspicios mas fatales, ni sido anuncio de mas
guerra.

En las discusiones y debates de estas Cortes nos ocupare
mos poco; el tono y espíritu que en ellas reinaron, se coligen'
bastante de lo poco que dejarnos dicho, D. Agustin de Argüelles
se hallaba por entonces separado de ella, y la desaprobación de
las elecciones de Madrid, que tenian en igual caso á los Sres, C,a
latrava, Seoane, Heros , Mendizabal y otros nombrados diputa
dos y propuestos para senadores, no fué de los menores disgus
tos con que se inauguraron las sesiones.

Una de las primeras tareas del Congreso, fué redactar un re
glamento. Elque regia en el anterior, tenia que pasar precisamente
por algunas variaciones, divididas ya las Córtesen dos cámaras ó

cuerpos colegisJadores. Algunas se introdujeron, sin embargo,cn
consonancia con el genio de la época. Por el primero, se organi
zaba el Congreso antes de la sesión real: por el nuevo.se nom
braba solo una mesa interina para asistir il la solemne ceremo
nia. Otra de las grandes innovaciones fué dividir el Congreso
segun se hacia en Francia, en un número determinado de scccic
nss , método que continúa todavia. POI' el primero habia corni
siories fijas, cada una para un ramo determinado : por el segun
do, se nombraba una' para cada objeto, designando cada seceion
un individuo. ¿Cual es el mejor método? Por el antiguo, como
estas comisiones eran nombradas pOI' el presidente en público,
ningul1 individuo ele cierta capacidad conocida dejaba de perte
uecer á alguna, segun sus conocimientos especiales: en lugar
de que designándose por las secciones mismas privadamente
para cada asunto una comisión particular , era fácil escluir de
ellas á los individuos de la minoría, que á los ministeriales no
agradasen.

En 15 de diciembre dejó el tirnon de los negocios públicos
el ministerio Bardají, y fué reemplazado del modo siguiente. Se
nombró para Estado, al conde de Ofalia: para Hacienda, á D.Ale
jandro Mon: para Gracia y Justicia, á D. Francisco de Paula Cas
tro y Orozco: para Gobernacion, al marqués ele Someruelos ; to·

TOMO IV. ·18
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dos adalides del partido moderado. En el ministerio de Marina,
entró el gefe de escuadra D. Manuel de Cañas.

Para el ministerio de la Guerra se nombró de nuevo al con
de de Luchana; y habiendo este renunciado, le reemplazó el ge
neral D. José Carratalá. Algunos meses despues le relevó el
de igual clase D. Manuel Latre.

Se ocupó aquel Congreso, entre otros asuntos, en el exá
men de los presupuestos, en el reparto de la contribucion de
guerra, en diezmos, en una quinta de 40,000 hombres, en el
arreglo del clero y en empréstitos. Ve todos los que llegaron á
ser' leyes, haremos mencion por el órden cronológico, con la es
presión del cuerpo colegislador en que tuvieron su principio.

. En 6 de febrero de 1838, aprobado en 17 del mismo mes
por el Senado, la de una quinta de 40,000 hombres que debia
ser llevada á efecto con arreglo á la ley de reemplazo públicada
en 2G de diciembre del año próximo pasado, salvas algunas es
cepciones que se espresaban en la misma.

En 6 de abril se votó la autorizacion al gobierno pam con
traer un empréstito de 500 millones efectivos de reales, que de
bian destinarse esclusivamente á los gastos ocasionados desde
1. o de abril de aquel año, y á los que en lo sucesivo se' ocasio
nasen por los ejércitos de operaciones y la armada nacional que
operaba efectivamente, cubriéndose los anteriores á dicha fecha
con las demás rentas del Estado. El Senado aprobó el proyecto;
y sancionado pOI'· la corona, se publicó como ley en 17 de aquel
mismo mes.

Los presupuestos fueron todos .discutldos , mas los únicos
aprobados que ll.-garou á ser leyes, fueron los de la casa real,
que ascendian á 45.500,000 reales, y los del ministerio de Es
tado, cuya suma era 8.801,220. Para cubrir los gastos de aquel
año, no decretados aun por las Córtes, se autorizó al gobierno
para que continuase exigiendo las rentas y contribuciones de
signadas en la ley de presupuestos de 183-5, á escepeion del
subsidio del elero , arreglándose en la espcndicion al dictámen
de las comisiones que hablan examinado los presentados por los
diversos ministerios.
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En '18 de junio decretaron el reparto de 603.986, '::84 rca

les vellon, contribucion estraordinaria de guerra, votada por las

Cortes anteriores el 3 de noviembre de 1837; imponiendo sobre
la riqueza territorial y pecuaria, 355.986,284 reales: sobre la in
dustrial y de comercio, 100.000,000; Y 150.000,000, sobre.

consumos.
En 11 de junio se aprobó en votacion nominal, por 92 contra

62, la ley relativa á que se siguiese cobrando por aquel año deci
mal e) diezmo y la primicia, hasta fin de febrero de 1859, en la
forma que se había verificado hasta entonces. Por esta disposi

cion, se adjudicaban al gobierno los tres novenos, ó la tercera

parte Íntegra de todos los productos decimales, antes de hacer
ninguna otra deduccion; aplicándose los restantes seis novenos
á la dotacion de1 culto y fábricas de las iglesias, al pago de las

consignas individuales del clero; á satisfacer la mitad de sus asig
naciones á los' religiosos eselaustrados , y á las religiosas den
tro y fuera del convento; á dar á los partícipes legos y los es

tablecimientos de instruccion, hospitalidad y beneficencia, la mi
tad de sus asignaciones; á cubrir la mitad de cualquiera otra
carga de justicia donde la hubiese. Se publicó esta ley en 30
del mismo mes de junio.

Para la recaudacion del producto decimal, y su distribucion
segun las disposiciones de la ley, se establecieron juntas dio
cesanas compuestas de individuos que representaban los inte

reses respectivos de la Hacienda, del clero y de los partíci
pes legos.

En21 de junio se decretó corno ley provisional para la do

tacion del culto y clero, un proyecto del gobiernocon algunas
modificaciones. Por él sc asignaban 120,000 reales al arzobis
po de 'r'oledo: 90,000 ácada uno de los metropolitanos; 70,000
á los sufragáueos: 18,000 al dean de la iglesia primada; de 15
á 18,000 á las primeras sillas de las dornas metropolitanas;

de 12 á 15,000 las de las sufragáneas, etc., descendiendo asi
á todas las clases del clero catedral y parroquial. Se publicó la
ley en 21 del siguiente mes de julio.

Ei Congresose ocupóademasen instrucción pública, en ayuno
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tamientos, en aclaraciones del artículo 43 de la Coustitucion, de·
clarando sujetos á reeleccion los que admitiesen cargos del go
bierno. Ninguno de estos asuntos se elevó al eáracter de ley
en aquella legislatura.

Las discusiones fueron vivas, y animadas del mismo espíritu
que se manifestó tan á las claras, desde las primeras reunio
nes. Fué el irnpréstito objeto de oposicion muy viva. A todo
proyecto de ley, á todo dictámen , se hicieron enmiendas sobre
enmiendas, y cada una fué objeto de largas discusiones, El
incidente mas pequeño daba lugar con frecuencia á acalorados
debates, y de la calma mas profunda se pasaba momentánea
mente á una tormenta; i indicio claro de lo cargada que es
taba aquella atmósfera! Las fuerzas oratorias estaban bastante
equilibradas. Con los antiguos campeones Martincz de la Rosa,
conde de Torcno, Galiana, Isturiz, Castro y Orozco, se afiliaron
en la falange ministerial oradores distinguidos. Comenzaronen
tonces su carrera, Pacheco, Pidal , Benavides , Bravo Murillo,
Seíjas, Arrazola, Donoso Cortés, etc. Los progresistas no habian
aumentado sus filas en aquel Congreso: al contrario, les faltaban
algunos que habian pasado al Senado; otros que no habian side
elegidos, entre los que se contaba D. Joaquin María Lopez.
Mas todavia les habia quedado para combatir, y combatían en
efecto coh denuedo, Argüelles, Olózaga, Lujan, Sancho, Infan
te, Caballero, y alguno que otro de mas débil fuerza. Mendiza
hal , diputado electo por Madrid, defendía su campo financiero.
El conde de las Navas, que no habla pertenecido á las constitu
yentes, correspondía á la fama que se habia adquirido como1)1'0

curador, bajo el sistema del.Estatuto.
Del Senado, tenemos que hacer una brevísima mencion.

Sus sesiones fueron todas tranquilas, sin grandes altercados y
borrascas. Ninguna de las pocas leyes que se dieron entonces,
se inició en su seno. Las elecciones se habian hecho en el sen
tido ministerial, como debe presurnirse. En la corporacion se
veian muchísimos que habian sido próceres durante el Estatuto.
Los progresistas se hallaban en completa minoría.

Terminaron las Córtes su primera legislatura en ti de ju-
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lío del mismo año de 1838. Con las ceremonias tantas veces
descritas, se celebró la s~sion regia en cl palacio del Senado,
presidiendo el acta el Sr, BarrioAyuso, presidente del Congreso
de los diputados, El discurso régio fué muy breve, Despues de
dar gracias á las tareas legislativas, dijo:

( Los continuadostriunfos del valeroso ejército; el eficaz au
silio de la armada; los nobles esfuerzos de la benemérita Mili
ciaNacional, y la sensatez y resignacion de los pueblos en me
dio de privaciones y sacrificios, juntamente con las disensio
nes que se advierten en las filas del bando rebelde, anuncian
que no está distante el dia de la pacificacion del reino. Mien
tras llega tan ansiado momento, mi gobierno no perderá me
dio para apresurar el logro de mis deseos, que son los de la na
cion. ~

o «Hegresando á vuestros hogares, tamhien trabajareis para
el mismo fin, NJ dudo que empleareis vuestra bien merecida in
fluencia, en estimular á vuestros conciudadanos á preservar 'en
su firmc dccision pOI' la justa c.iusa ; en inspira¡' á los pueblos
sentimientos de concordia; en desengañar á los alucinados y en
persuadir á todos, que la prosperidad nacional, la libertad legal
y el trono de la Reina mi augusta hija, no se afianzan y conso
lidan, sino acatando la Constituciou y las leyes, trabajando por
la conservación del orden público, y respetando las autorida
des constituidas, ~

« De este modo seguireis cooperando durante la interrup
cion . dc vuestras funciones legislativas, para quc la paz y la
abundancia sean en breve la debida recompensa dc los heroicos
sacrificios y acrisolada leu'tad de los españoles. n

Volvamos los ojos á las operaciones de la guerra,
Dejamos en el capítulo anterior á los carlistas retirándose

en todas direcciones de la capital, á donde se hablan avalanzado
á dar un golpe de gracia á la causa de la libertad y dc la Reina.
Acosados iban por nuestros generales, que no les daban un mo
mento de rcposo; el pretendiente y su sobrino, por el conde dc
Luchana; Zal'Íátegui, por Lorenzo; y por Oráa, Cabrera y los
dernas geles que le acompañaban. A mediados de octubre se
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hallaban ya todas las bandas carlistas en los parages de su 01"

dinaria residencia .
. Se pasó casi todo el invierno de 1837 á 38, sin movimientos

importantes de una y otra parte. Permanecieron encerrados en
Navarra y las provincias Vascongadas, D. Cárlos y los suyos.
Ocupaban las montañas del Bajo Aragon y de Valencia, los fac
ciosos que hacian habitualmente la. guerra en dicho territorio.
Continuaba Cantavieja siendo el centro de su dominacion, y el
depósito de un botin inmenso. Poco despues se apoderaron de
la plaza de Morella, de mucha mas importancia bajo todos títu
los, que la primera. En la Mancha y provincia de Toledo se en
erudecia la guerra de partidas, yse aumentaban las bandas suel
tas de facciosos hasta el infinito. Se interrumpieron casi del to
do las comunicaciones entre Madrid y las Audalucias , y no se
pudo transitar de una parte á otra, sino al abrigo de convoyes
numerosos. La formacion de un ejército de reserva en aquellos
puntos, produjo pOI' el pronto, y aun despues, muy buenos resul
tados.

Muy pocos dieron los movimientos de los ejércitos del nor
te y del centro, en el invierno de 1837 al 38. Las grandes ope
raciones se aguardaban para la primavera, como habia sucedi
do en los años anteriores.

Comenzó la campaña de 1838 con un acontecimiento ines
perado, que pudo causar una gran calamidad é influir funesta
mente en nuestra causa: ql\eremos hablar de la sorpresa verifi
cada en Zaragoza la madrugada.del 5 de marzo, por dos mil
carlistas á las órdenes de Cabañero. Ninguna noticia se tenia
en la ciudad de que se aproximaban tan terribles huespédes.
Fué tan completa la sorpresa, que se entraron sin ser sentidos
por las puertas, y sin oposición alguna penetraron por las prin
cipales calles de la poblacion, mientras los vecinos se hallaban
sepultados en el sueño. Mas á la alarma que dió la guardia del
principal corrieron á ella los milicianos nacionales, sola guar
nicion que había en la plaza, y aunque formados desordeuada
mente en un principio, envistieron á los enemigos, cuando ya
estos contaban la victoria apellidando á Cárlos V. En el Coso,
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en la plaza del Mere ado y otras calles, se trabaron combates
obstinados, como entre quienes defendian su hogar, y los que
de conquistarle, aguardaban tantas glorias y despojos. Sorprea
didos á su vez los carlistas con tal denodada resistencia, comen
zaron á ceder terreno ; arredrados á la vista de la poblacion en
tera que tomaba parte contra ellos, la abandonaron despavori
dos, dejando 200 muertos y 700 prisioneros.

Hesonó en España este hecho de armas distinguido, al que
el gran nombre de Zaragoza daba mas realce. En el Congreso
de diputados se dió á los valientes de aquella ciudad: un voto
solemne; y con la escepcion de un solo diputado, unánime, eIÍ
aecion de gracias. El gobierno por su parte, mandó que la ciu
dad de Zaragoza añadiese desde entonces á sus gloriosos titulas
cl de siempre heréic«, y entre otras gradas, concedió el uso de
la corbata de la orden militar de San Fernando á las banderas y
estandartes ·dc la Milicia Nacional.

Acabarnos de ver un pueblo combatiendo valerosamente pOI'
su hogar: volvamos los ojos á olro que pOI' aquellos mismos
dias , en la imposibilidad de defenderle, le abandona en masa
por no doblar Sil cerviz al enemigo. La pequeña poblacion de
Gandesa, situada en un llano en el corregimiento de Turtosa ,
se componia de gente decidida , sin ninguna escepcion , por la
causa de Isabel 11. Blanco de las iras de sus cnemigos, había
visto varias veces desolar su territorio , robar sus ganados y
sido víctima de sus estorsiones. Aunque sin defensa, ni mas bra
zos que los de sus vecinos, habia sufrido sitios estrechos en que
hubiese sucumbido, á uo llegar socorros oportunos. Era grande
y singular el espectáculo que aquel pueblo presentaba. Eu su
seno se hallaban refugiados muchos habitantes de pueblos in
mediatos, que habriau sido presa de la rapacidad de los facciosos,
y muchos de ellos entregados á las llamas. Forasteros y veci
nos, todos formaban un cuerpo uuido y compacto, consagrado
á la defensa de unas débiles murallas levantadas apresurada
mente, incapaces de resistir al ataque de la artillería. Grandes,
pequeños, milicianos, hombres pacíficos, todos habían dejado
su taller, y se dedicaban ú la defensa de los hogares mutuos.
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Todos aprendieron á trabaja¡' en la erección de aquellas tapias,
manejar un arma de fuego, salir 'al campo cuando los enemigos
se acercaban. Las mugeres patrullaban, cubrian los· puestos
cuando era menester , y eran las primeras en correr á los neli
gros. I Inútiles esfuerzos! Cuanto mas crecía el encarnizamiento
de los enemigos, tanto mas disminuían sus recursos. Llegó
Gandcsa á sufrir todo género de apuros, la falta de las casas
mas precisas, hasta el hambre. El ejército del centro uo podía
desprenderse en todas ocasiones de una fuerza protectora que
los librase del conflicto de un sitio, y el de Cataluña se hallaba
en semejantes circunstancias. No quedaba al pueblo de Gandesa
mas alternativa que la de perecer, Ó abandona!' pOI' el tiempo
que aquella situacion durase, sus hogares,

A últimos de febrero salió una espedicion á las órdenes del
general D. Santos San Miguel, con objeto de proteger la salida
de tanto desgraciado" Al dia siguiente de su llegada se vió á to
do un pueblo arrancarse de sus casas, llevando consigo cuan
tos objetos podiau transportar, con los pocos medios que tenian
á su alcance. Hombres, mujeres, viejos, niños, lodos se agl'Upa
ron en derrador de la columna protectora: i escena mas fácil de
concebir, que de consignar fielmente cn un escrito! El comboy
se trasladó lentamente, mas sin confusion, á tierra amiga: el ;)
de marzo fué atacado cerca de Balea por 5 batallones de Cabro
ra; mas habiendo sido este repelido con notable pérdida, llegó
el 4- á Fabara en Aragon, libre ya de todo riesgo.

Tambien se oyó en el Congreso de los diputados el nombre
de Gandesa, En la sesiondel15 de marzode 1838, se leyó en su
seno y fué tomado unánimemente en consideracion un proyecto
de ley presentado por algunos individuos, reducido á tres arLí
culos: t. o que cuando lo permitiesen las atenciones del Erario,
se reedificase la ciudad de Gandesa á nombre y costa de la na
cían, debiendo llevar de alli en adelante el título de inmortal.
2.0 Que en su plaza pública, se erigieseuna columna ó pirámi
de con esta inscripcion : Gandesareedificada por la patria agra
decida. 3. 0 Que sus milicianos nacionales, y cuantos ciudada
nos la hablan defendido y conservasen sus armas, fuesen con-
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siderados como movilizados durante aquella lucha, y pagados
como tales.

Los carlistas se apresuraron este año á presentar sus fuer
zas cn campaña; mas fueron sus espediciones insignificantes,
comparadas con las de 1837. POl" la parte del alto Aragon in
vadió Tarragual con cuatro batallones: por la de Castilla, se
presentó el conde de Ncgri con una cspedicion de 6000 hom
ores. Nos ocuparemos por ahora de este último. Molestado por
el general Latre , perseguido y acosado por el general Iriarte,
pudo recorrer mucho pais; tan fácil de conseguir para quien no
trata mas flue de marchar, sin aguardar al enemigo. Tambien
entró en Segovia, mas no Je fué posible apoderarse del Alcazar.
Valladolid, de que trató de posesionarse en su retirada, no le
abrió sus pue rtas como á Zariátegui. El capitan general Baron
de Carondclet á la cabeza de la Milicia Nacional, de algunas
partidas sueltas , de 800 quintos que acababan de tomar las ar
mas, respondió ft las intimaciones del gefe carlista como eones
pondia á Sil honor, y le hizo pagar cara su osadía. Obligado Ne
gl'i ú desistir de su empresa ú dejar un campo; donde ya no podia
conseguir triunfo alguno, derrotado varias veces pOI' el general
Iriarte en su retirada, pereció al fin toda su división á manos de
las tropas del conde de Luchana; quienes se cubrieron de gloria
en esta ocasión tan memorable. Se salvó Negri, mas se volvió
solo y sin tropas, Ú las provincias de donde hahia salido.

El 7 de mayo se votó en el Congreso de los diputados un
voto de gracins iÍ los generales Latre é Iriarte por su comporta
miento. El dia siguiente se hizo este estenslvo al conde de Lu
chana, quien en premio de sus servicios fué ascendido con esta
oeasion al rango de capitán general de ejército.

No fué mas dichoso Tarragual en la provincia de Huesca ,
Perseguido por el coronel Coba, al frente de tres Ó cuatro bata
llones , fué derrotado completamente en Angués, y obligado con
sus restos á evacuar el alto Aragon, buscando asilo en sus gua
ridas de Navarra.

D. Basilio que había precedido á los dos desde algun tiempo
en la carrera rceorrió la provincia de Soria , parte de Aragon

TOMO IV. f9
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las provincias de Cuenca, Albacete , Toledo y la Mancha, fué
completamente derrotado por el general Pardiñas junto á Bcjar ,
Tambien tuvo este gefe el honor de recibir un voto de gracias
por parte del Congreso.

Aragon seguia desprovisto de tropas suficientes, comohabía
sucedido en tantas ocasiones. En los puntos confinantes con Ca
taluña y Valencia, se luchaba iÍ duras penas y casi siempre con
fuerzas desiguales. Los carlistas se habían apoderado ele More
Ha, de San Jlateo, de Benicarló , y casi se habian ya posesio
nado de Lucena, cuando una hábil maniobra del general Oráa
les hizoabandonar la presa, que ya contaban comosuya. Tarnbicn
perdimos por entonces á Calanda , y llegó á temerse mucho por
los importantes puntos de Alcañiz y Caspe.

Siguió en el curso de aquel afio C0:1 diversas vicisitudes la
guerra fatal que nos aniquilabn , y epc se poilia dividir en per
manente y pasagera. Merecian este Hombre las escursioncs de
los carlistas qne no tenían arraigo en el pais , ni poseian plazas
ó puritos de depósito que sirviesen de base á sus operaciones.
Tal era la que se hacia en la Mancha, Estremadura , en la pro
vincia de Cuenca, en algunas de Aragon y Cataluña.

Podiáse llamar guerra permanente, la que se encendió des
de un principio en Navarra, provincias vascongadas, parte de
Aragon, de Cataluña, de Valencia, donde contaban con las sim
patías del pais , con puntos fuertes, puertos dc comercio, de
pósitos de toda especie, fábricas de armas, municiones, en fin
un establecimiento militar mas ó menos incompleto. Se puede
decir que los paises donde se hacia la guerra de un modo pasa
gero, eran completamente nuestros: y [os de la guerra pcrrna
nente, enteramente suyos.

Pretender que para acabar de una vez con estos dos. géne
ros de 'guerra teníamos bastante fuerza, fué siempre un delirio:
así opinabamos entonces; asi lo hemos indicado en varias partes
de este escrito. El público seimpacieutaba, y hasta se indignaha
y desesperaba con la prolongacion de la contienda; se mostra
han los periódicos órganos de estos sentirnicntos , mientras en
las Cortes tenian eso en no pocas ocasiones. Mas po r mucho
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que se hiciese sonar el número de nuestros combatientes, se
hablase de estados de fuerza, de raciones consumidas diaria
mente, no teniarnos las tropas suficientes pare cortar de una
vez todas las cabezas de la hidra. Habla gran diferencia entre
sostener una guerra, y terminarla; entre hacer frente con venta
ja á nuestros enemigos, y acabar con ellos tratándose de gente
que empeñaba pocas batallas, que tenia segura su retirada en
todas ocasiones, quc pocas veces se veía embarazada con líneas de
bases de operaciones, que se hallaba en fin con tantos medios de
dañar , como lo hemos indicado repetidas veces.

La prolongacion de la guerra que cm para nosotros un mal
incalculable, tenia siempre despiertas las esperanzas (le nues
tros enemigos; mas tambien comenzaban á cansarse de una
contienda que no les ofrecía prontos y decisivos resultados. Los
adversos que produjeron para ellos las espediciones del año
anterior cuando tantos sueños se habiau disipado como el humo,
aumentaran su.descontento, y euceudierou de nuevo las disensio
nes internas que tambien los aquejaban. D. Carlos, pcrsonage po·
litíco de tanta importancia, como gefesupremo de un partido,
era una especie de rémora y estorbo á la cabeza de su ejército,
que por falta de su capacidad militar, no podia dirijir personal
mente. En su pequeña corte no andaban escasas las intrigas, ni
dejaba de haber personages que sin ser militares, querían influir
demasiado en las operaciones de la guerra. Tambiou allí se
censuraba la conducta de los generales, y alguno que otro
fué victima de la animosidad de los partidos; porqne tambicn
allí había sus moderados y exalIados, principios de no fácil amal
gama, pretcusioncs esclusivas, Los primeros y antiguos campeo
nes del carlismo que desde el principio de la guerra habían alza
do su estandarte, no veian con gusto á los nuevos afiliados que
probablemente iban á tener igual parle, si no tal vez mayor, en la
distribución del premio. Los que presumían de mas leales á las
doctrinas legítimas del partido, y se preciaban sin duda de mas
lógicos, aborrecían á los que deseaban mas blandura en la es
presión de sentimientos, que se hallaban en demasiada disonancia
con el espíritu del siglo. La bandera que por aquellos meses al-
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zó abiertamente MllñagolTi,puso á las claras cuán honda era la
animosidad mútua en el campo tic D. Carlos: y aunque el noin

bre de este caudillo desapareció muy pronto de la escena públi
ca, sin que su llamamiento trajese otras consecuencias por en
tonces, estaba siempre vivo el fuego oculto, cuya esplosion pro
dujo un año después tan favorables resultados.

Mientras tanto se apoderaba nuestro ejército del Norto con
el general en gefe á la cabeza del punto fuerte é importantisimo
de Peña-Cerrada, hecho de armas brillante, de los mas distingui
dos de la época; se movían las columnas en Cataluña y Ara
gon, con buenos y mas decididos resultados. Se hablaba del si
tio de Estclla en Navarra que se proyectaba por nuestras tro
pas, mas esta idea no llegó :l realizarse. Otros sitios que se
emprendieron efectivamente, ocupaban entonces la atenciou
del público.

Se trataba de Morella, punto fuerte, importantísimo por su
posicion, que en el alío anterior se babia perdido por sorpresa.
Se hicieron para este sitio grandes preparativos, de víveres,
municiones, artillería, pertrechos de guerra y cuanto material
era necesario para coronar la espcdicion con feliz éxito. Todo el
ejército del centro á las órdenes del general en gefe, estaba des
tinado á caer sobre Morella. Tres grandes columnas á las órde
nes de los generales D. Santos San l\Iiguel , Dorso de Carminati
y Pardiñas , se acercaron il la plaza por tres distintas direccío
nes , no sin encontrar fuertes obstáculos en los esfuerzos que
hizo el enemigo para paralizar su movimiento. A principios del
agosto estaba ya preparado todo pam el sitio) y nuestras bate
rías comenzaron á jugar sobre la plaza. Jamas nuestras tropas
habían mostrado mas ardor ni se habían batido con mayor de
nuedo. Con indecible arrojo corrieron al asalto ó mas bien á los
asaltos, pues dos se dieron: UIlO el '15 , Y otro el '17 de agosto.
Mas la brecha no estaba practicable, ni se habian apagado los
fuegos de la plaza; sea por falta de piezas de grueso calibre, ó
porque el apresuramiento por dar pronto cima á la empresa,
hubiese hecho desatender á un requisito, en todo asalto necesa
rio. Asi fué inútil el arrejo de nuestros combatientes obligados á
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escalar la misma brecha, detrás de la cual habian colocado los
sitiados varios combustibles á que pusieron fuego en el momento
del asalto. Mientras tanto arrojaban granadas de mano, piedras
y otros proyectiles. El asalto de frente pareció imposible. ¿Co
rno podian apagar estos fuegos laterales, neutralizar en las
sombras de la noche elementos de tanta resistencia? El valor
era infructuoso. Fué preciso dar órdcn dc la retirada, para ahor
rar la efusion de tanta sangre inútil.

Se dió el segundo asalto el 17, Y este fué de dia. Se trató
de atacar la brecha de frente, mientras tres columnas dcbiau es
calar la plaza por distintos puntos; mas la dificultad subsistía
siempre; todos los enemigos que se habiau opuesto al paso de
las tropas del asedio, se habian introducido con Cabrera á la ca
beza, en la plaza de Morella. Los ataques fueron inútiles, y se
derramó en ellos mas sangre que la vez pasada. Las columnas
de brecha no pudieron acercarse á ella por las dificultades del
camino que los obligaban á desfilar uno á uno, y el fuego que
la plaza les hacia. En las diversas tentativas que hicieron
para avanzar, perecieron varios gefes y oficiales. JIientras la
columna de la brecha se empeñaba en tan infructuoso ata
que, no fueron mas felices las destinadas á escalar la plaza.
El general en gefe mandó tocar retirada en vista de tanta re
sistencia.

Ilechazados asi los ataques, y ya sin víveros el campo, ape
ló este gefe superior al recurso de una retirada definitiva que
se verificó en órden , salvándose toda la artilleria y material de
sitio; á pesar de los esfuerzos del enemigo, que picó con vigor la
retaguardia.

Quedó sumamente descontento con este desenlace el público,
que aguardaba á cada instante la noticia de la toma de Morella ,
Las murmuraciones fueron tantas, y tan serio el acontecimien
to ú los ojos del gohierno, que el mismo ministro de la Guerra
se trasladó al ejército, con objeto de averiguar por sí las cau
sas de este descalabro, Lo que resultó de la indagacion, no
se dió al público: mas la opinion de los inteligentes no le atribu
yó á falla de valor y de ardimiento por parte do las tropas na-
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cionales, que se condujeron al contrario con mucha bizarría, si
no al apresuramiento de dar el asalto, sin tomarse en cuenta
las precauciones y reglas que prescribe el arte. El general en
gefe dejó el mando; y cuando el ministro averiguador ( el ge
neral Latre) regresó á Madrid , estaba ya revestido de otro
cargo.
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CAPITULO LVI.

Nuevo ministerio.-Segunda legislatura de 1837.-Proposicion para que se
nombre una comision de visita á dependencias públicas.-Proyecto de con
testuciou al discurso do la corona.e-Dlscurso de Argüelles.-Debates, ani
mosidad de IJs pill'tidos.-Varios asuntos discutidos y no rcsucltos.c--Nuevo
ministel'io.-Su posícinn 8'1 el Congreso.v--Suspéndcnse las sesiones de las
Córles.

En 6 de setiembre tlel mismo año de -I838, hicieron dirnision
los ministros del 15 de diciembre. Para la secretaría de Estado,
se nombró al duque de Frias; para la de Gracia y Justicia. á
D. Domingo Iluiz de la Vega; para la de Hacienda, al marqués
de Monte-vírgen , en clase de interino; pam la de Gobernacion,
bajo la misma forma, al marqués de Valgornera; pam la de Ma
rina al gcfe de escuadra D. José Chacon. La de Guerra estaba
entonces despachada interinamente por el general D. Juan Al
dama en ausencia del dc igual clase Latre , comisionado como
hemos dicho para a veriguar Jos motivos que habian influido en
los sucesos de MorrcJla. En '16 del mismo mes, dió este último
su dimision quc tambien le fué admitida.

Los motivos de este cambio del ministerio que tenia mayoria
en ambos cuerpos colegisladores , no fueron bien sabidos. Los
ministros nuevos no eran por otra parte los que hacian el prin
cipal papel en aquellas asambleas. Mas las Córtes comenzaban
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ya á ejercer muy poca influencia en I;i formación y exoneraciou
de un ministerio.

En 9 de octubre se nombró para el de la Guerra al general
D. Isidro Alaix, y para desempeñarle durante su ausencia, al de
igual clase D. Valentin Ferraz; mas por haber renunciado este
cargo, fué el brigadier D. Francisco Hubert nombrado para
remplazarle.

En 18 de setiembre se espidió un real decreto convocando.
las Córtes para el 8 de noviembre del mismo año. Tuvo lugar
la scsion régia en el salan del Congreso de los diputados, prcsi
diendo el acto, como de mas edad, el SI'. Zumalacárregui, prc
sidentc interino de aquel cuerpo colegislador,

Insertaremos lo mas importante del discurso régio.
«Sabiendo que nuestros enemigos reciben ausilios proceden

tes de paises regidos por gobiernos que no reconocen como
Heina de España {¡ mi escelsa hija, he mandado á mis represen
tantes en las Cortes aliadas, que reclamen de ellas una media
cion formal para ocurrir á toda vioJacion del derecho de gentcs.»

«Desde la malograda empresa de }Iorella, la suerte ha
sido menos propicia ú nuestras armas; pero confío en que el va
lor y constancia del ejército y su buena disciplina, nos conducirán
de nuevo á la victoria, Espero que aprobareis la quinta Je W, 000
hombres y la requisición de caballos decretadas últimamente sin
vuestro mandato, por la urgencia de tales determinaciones. D

"Las dificultades de graduar las consecuencias de lo qne se
imprime, hace que continuamente se procuren revisar las leyes
sobre la imprenta. Si esta es una necesidad en todos tiempos, lo
es mucho mas en los de guerra civil, y por esta poderosa razon,
os encargo el maduro examen de la ley que se os presentará
sobre tan importante materia.»

« La benemérita Milicia Nacional cubre en todas partes con
exactitud y disciplina el servicio ordinario de su instituto, y
acude adernas con la mayor voluntad y decisión á la persecu
eion de los facciosos. Conviene sin embargo perfeccionar su 01'

ganizacion, y á ese fin se os presentará un proyecto de ley.... »

"Los sllceso~ (le la gucl'f'(l han manifestado la necesidad de
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atender, aun á costa de los mayores sacrificios, á la conserva
cion y aumento de la marina, cuyo benemérito cuerpo rivaliza
con las tropas de tierra en sus esfuerzos para sostener el trono
constitucional. »

«Nuestras provincias de Ultramar se mantienen tranquilas, y
diariamente recibo testimonios "de la lealtad de sus habitantes.
Las comisiones nombradas en ellas para proponer las leyes es
peciales con que deben ser regidas, segun previene la Consti
lucían, continúan con asiduidad sus trabajos ..... >

«Las rentas públicas son cada dia menos sufieientes para
cubrir todas las atenciones; y los recursos estraordinarios que
en la anterior legislatura concedisteis gencrosamente á mi go
bierno para llenar el déficit que habia, no han podido aun rea
lizarse. A fin (le superar las dificultades que á ello se oponen,
mi gobierno trabaja sin descanso,»

( Adcmas de los presupuestos generales de la Península , se
os presenta: án par primera vez los de nuestras posesiones de
América, y la solicitud de mi gobieruo os propondrá los recur
sos estraordinarios que juzgue realizables para satisfacer las
cargas públicas, que las antiguas rentas no alcanzan á cu

brir ..... "
«Se someterán igualmente á vuestro exámen tan pronto

corno se concluyan, los varios trabajos que se estan practicando,
para mejorar en cuanto sea posible la condicion de los tenedo
res dc nuestra deuda nacional y estrangera, Solo reanimando el
crédito, se encontrarán los recursos qne indispensablemente se
necesitan para cubrir las atenciones del Estado, y para sostener,
con preferencia á todo, á las valientes tropas que con tanto ho
nor combaten por la noble causa que la nacion defiende, y es·
pero que este será el principal objeto de vuestra atención en la
presente legislatura, En las banderas de mi augusta hija la Ilei
na Doña Isahel II, está la salvacion del trono constitucional:
salvémosle con el ausilio de la Providencia Divina, y coloque.
mas cuanto mas antes en estas banderas la oliva de paz, úni
ca emblema de la prosperidad futura.»

En esta segunda legislatura que vamos rápidamentc á re·
Tn:,1O IV. 20
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correr, se verá el mismo espíritu que en la anterior, el mismo
conflicto de pasiones, aunque por el carácter personal de los
ministros que entonces gobernaban , y sobre todo el cambio de
administracion durante sus sesiones, se dió otro giro á las ri·
validades, y una solucion original á cuestiones en que tanto ju
gaba el amor propio.

Quedó de presidente en el Senado, el mismo Sr. Moscoso de
Altarnira. Eligió el Congreso al Sr. Isturiz, Los vicepresidentes
y secretarios fueron sacados de la mayoría, que usaba con rigor
de sus derechos.

Comenzaron los debates con el examen de las actas de al
gunos diputados nuevamente nombrados, entre los que se con
taba D. Joaquin Marta Lopez por la provincia de Alicante.

En la sesion del 15 del mismo mes se presentó una proposi
cion firmada por vados diputados, y comprensiva de 21 artícu
los, para que se nombraseuna comision que examinase el Estado
de la admiuistracion pública, relativa á materias económicas.

La apoyó el Sr. Seoane uno de los firmantes, de cuyo dis
CUl'SO vamos á copiar algunos trozos como ilustración de los
sentimientos mas dominantes en aquella época.

e Señores; el desarreglo de la administracion pública es es
candaloso, es insufrible, y nos lleva derechos á nuestra ruina.
Durante mi discurso referiré hechos que no son peregrinos á los
señores diputados, asi como en el seno de la comision que las
secciones nombren, pues con anticipacion me prometo que el
Congreso admitirá mi proposición ; que miren bien la averigua
cion de estos asuntos, y las medidas que deba proponer para
corregir dichos abusos .... , l

e Estas sanguijuelas son las que yo quiero descubrir; y á es
tas quiero aplicarlas una medicina de modo que vomiten la sana
gre que han chupado, á imitacion delo que hacen los barberos,
cuando quieren que aprovechen otra vez, pues el provecho que
quiero yo que se saque de esta medida, es el que vayan á un
presidio, á servir de ejemplo á sus sucesores, para la reparacion
de la moral pública. Tal es el objeto de los 21 articulas que
acaban de leerse dignos de exámen , y que someto á la delibe-
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raeion del Congreso, para lo que le ruego que aceptándola,
nombre una comision que entienda inmediatamente en ella,
protestando que ningun espíritu de partido, ninguna mira de
cualquier género me mueve á ello, mas que la necesidad en
que todos convienen de que se ponga órden en la administra
cion, sin la cual la nacían mas opulenta no puede subsistir.»

« La primera claúsula comprende la situación actual del pa
go de los sueldos y haberes sobre el tesoro público, por depen
dencias y clases, tanto activas como pasivas, y el órden que
se observa para el pago de las respectivas obligaciones.•

e Señores, estamos viendo anomalías inconcebibles en este
ramo. El ejército del Norte segun las noticias que tengo, ha re
cibido en tres veces seguidas; en una, ocho dias de haber; en
otra, cinco; en otra, cuatro y medio. Pero al mismo tiempo que
esto sucede en el ejército, á cuyos esfuerzos hemos de deber la
salvación del trono, de la patria y de nosolros mismos, al mis
mo tiempo, señores, ciertas clases están pagadas al corriente.
y cuando esto sucede, ¿ cómo se contesta á los clamores del
ejército? No hablo de memoria, pues me consta que no hace
mucho tiempo que un intendente se lamentaba de que habien
do llegado e12 del mes, era tal la escasez de medios con que
contaba, que no habia podido pagar á sus dependientes; cuan
do me consta tambien que en algunos puntos, no en todos,
en el mcs de setiembre del corriente año, estaban !pagadas to
das las dependencias del ministerio de la Gobernacion, inclu
sos los cesantcs : y esto no lo estraño , pues el ministerio de
la Gobcrnacion , ticne el 20 por '100 de propios, la policía, ren
tas de correos , y ademas otros fondos, y cuando no son sufi
cientes para alimentar esta inmensa máquina innecesaria, que
se ha aumentado para aumentar nuestras desgracias, sc echa
mano del caldo y dieta de los pobres, es decir, de la renta
destinada para los hospitales. Esto es imposible que subsista,
y los pueblos están escandalizados del sistema que se está si
guicndo. »

«Pero no es este solo el mal. ¿ Qué ejemplo 'Se presenta á
esta juventud belicosa que corre á las armas para reemplazar á
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los innumerables que han caido víctimas de la cuchilla enemiga,
cuando antes de salir de sus casas ven el espectáculo que pre
sentan los oficiales retirados, esos oficiales mutilados que por
premio de su juventud perdida espiran de hambre, como ha lle
gado el caso, pues no parece sino que hay un conato en empo
brecer y tratar mal á una clase tan benemérita ....? ¿Y no es
una injuria la que se hace á la clase militar en la época en que
mas se necesita? Pues, si tal es su suerte, y si el reglamento.
subsiste (el de reemplazos de 1828) modifíquese tambien el de
los demas empleados, en cuya carrera á los diez años dc ser
vicio hay sueldo, á los 15 se aumenta, y aun á algunos se
les ha abonado el tiempo que anduvieron con las hopalandas en
las universidades.»

«El 5.°; contratos y convenios celebrados por el gobierno en
los años dc 56, ;)7 Y 38, sobre anticipos de caudales al ejército, ~

«No molestaré al Congreso, examinando las causas que me
han movido para firmar esta proposicion, sobre la necesidad y
conveniencia de ella, porque deseo aprovechar el tiempo, y
pasaré en claro algunos artículos que por sí solos me parece
que harán fuerza; pero no puedo menos de detenerme un poco
sobre un asunto, el cual las Córtcs y la nadan tienen necesidad
de escrupulizarlo. Tal es la moda establecida, y no se cual sea
el objeto de cubrir como en el dia se halla encubierto, el con
trato de los azogues. Señores, parece quc las minas del Alma
den, como la perla mas preciosa que ha quedado á esta nacion
devastada, es el objeto sobre que sc ha querido hacer especula
ciones, á cada cual mas sombrías, á cada cual mas irritantes.
Todavia mc acuerdo de que Ull ministro de su propia autoridad
relajó un contrato solemne, sobre lo cual pienso presentar una.
proposicion para que este ministro sea juzgado como malversa
dor. Hablo del conde de Toreno , .y digo esto para que dejando
á Paris , venga á responder á este cargo,»

« El gobierno y alguno que otro particular sabrán el contrato
de los azogues; pcro el Congreso lo ignora absolutamente, y lo
único que sabe es que se ha celebrado cn una completa obscu
ridad, y quebrantando las leyes»
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El orador pasó en seguida á examinar la conducta de los

empleados.
«Pues señores, es preciso confesar que se ha perdido el

pudor, y que llegará el caso en que los pueblos formen batidas
contra los empleados públicos. Empleado hay que desde el mo
mento que llega á una provincia, gasta un lujo tan escandaloso
que ni siquiera tiene la decencia ele guardar formas csteriores;
pues este sujeto, á quien hubiese citado aquí si fuese menos
considerado, trae grandes carretelas de Londres, y tiene un
lujo estraordinario. Otro que jamas tuvo un real, en cuatro dias
se echó sobre tres ó cuatro conventos y se los comió enteros
y verdaderos, y hoy dia gira libranzas de 30 ó 40 mil duros. A
todo el mundo tiene admirada la facilidad con que se hacen es
tas rápidas fortunas. Yopreguntaría á esos sugetos: ¿ V., señor,
heredó? Compruébelo V. ¿ Le cayó á V. la lotería? No señor.
Pues lo robó V., y merece CAStigO. »

«No hay mas, señores: á grandes males, grandes remedios;
pues son necesarios cáusticos muy fuertes para ver de disminuir
esta nube de emplcados , los cuales se dice que no deben ser
objetos de desprecio. Es verdad; pero es menester convenir en
que los gobiernos que se han sucedido en el nombramiento de
personas, no han sido escrupulosos, y han contribuido á que
esta instiLucion caiga en el desprecio en que está. )

« Por último, señores, yo ruego encarecidamente al Con
greso que declare (ple esta proposicion se torne en considera
cion, que pase á una comisión, y que los señores que tengan el
honor de ser nombrados para (:Illponerla, vean en el remedio
de este ramo, ó la victoria ó la muerte de nuestra causa, y que

. mirándola como tal, no levan len la mano hasta ilustrar todos es
tos puntos, para tamal' medidas que pongan remedio á males
tan graves que nos arruinarán. Esta mi primera proposion, me
ha costado cuatro meses para recoger datos; desde ahora anun
cio que no será la última, y veo que atacará hasta clases y per
sonas de esfera muy elevada en la sociedad; pero he dicho des
de el principio, caiga el que caiga.»

La proposiclon fué tomada en consideracion por unanimi-
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dad, yen votacion nominal, pOI' los 126 diputados que se ha
llaban presentes.

Hizo la proposicion y el discurso con que fué apoyada, sen
sacian en el Congreso. El Sr. Pidal dijo, que como entre la in
mensa multitud de personas que había acusado el Sr. Seoane se
hallaban dos diputados por Asturias á la sazon ausentes, recha
zaba desde luego la acusacion que contra ellos se hacia; que el
Sr. Mon no se hallaba en aquellos bancos por una desgracia de
familia, habiendo sabido que un hermano suyo hahia sido fusilado
por Cabrera; y que en cuanto al Sr. conde deToreno, estrañaba
que habiendoestado en Madrid, y sentádose mesesy mesesen aque
llos bancos, se hubiese aguardado para hacer contra él una acu
sacian tan grave, á que se hallase ausente y fuera de España.

El Sr. Seoane contestó que no habia nombrado al Sr. Mon,
ni pronunciado mas nombre que el de una persona, con el obje
to de anunciar en aquel sitio público, pues que estaba ausente,
que su honor y su probidad iban á ser puestos en un juicio so
lemne provocado por él cn virtud del derecho que le correspon
dial como diputado y depositario de los intereses generales; y
que el Sr. Pidal, podía haber visto la delicadeza con que había
procedido; que había estado mas de quince dias decidido á re
nunciar el cargo de diputado; mas que habiéndole aceptado,
había contra ido consigo mismoel deber de formular la acusación,
para lo que tenia en su poder los documentos necesarios; y que
la hubiese hecho en la misma sesion, sin la ausencia del se
ñor conde de 'I'orcno, que no la habia formulado cuando dicho
Sr. se hallaba presente, por una grave enfermedad que le había
puesto á las puertas de la muerte obligándole á ausentarse de la
capital. «No la hago ahora, dijo, porque esté ausente; pero si,
le acuso para que se presente en su patria, donde su deber y
sus comitentes le llaman á responder en público á los cargos
que tengo de hacerle. Si este modo de obrar y de cspresarse,
envuelve traición , ni alevosia cobarde, júzguenlo las Córtes, No
he hablado del Sr. Mon , y no se si el Sr. Pidal, al citar su nom
bre, no le ha hecho mas daño, que si yo lo hubiese ncmbrado.»

El SI'. Argüelles dijo, que tenia entendido que el SI'. conde
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de Toreno se hallaba fuera de España, uorque considerándose

sujeto á reeleccion, esperaba que aquel punto se decidiese: que
aunque no sabia esta 'circunstancia sino de un modo confiden
cial, le ha parecido oportuno ponerlo en el conocimiento del

Congreso. »

La comision que se nombró para entender en la proposicion
del Sr. Seoanc, dió en la sesion del 19 su dictamen reducido, á
que convencida de los males que la nacion sufria y del pronto
remedio que debia aplicárseles ; convencida adenias del buen es

píritu que animaba á los firmantes de aquella proposicion, creia
de indispensable necesidad quc se aprobase.

Debía abrirse la discusión de este dictámeu en la sesion del
20, mas habiéndose suscitado la euestion de que tratándose de
hacer una visita en las oficinas dependientes del gobierno seria
muy conveniente que los ministros asistiesen al debate, se
aplazó para el 2L

En la sesion de este dia, hizo la proposicion al Sr. Seoane
para que se decidiese por el Congreso, si cuando un diputado
necesitase para hacer una acusacion ú oteas fines, algunos do

cumentos del gobierno que no tuviesen el carácter de reser
varios, tenia derecho (¡ no, de dirigirse al Congreso pura que
por este conducto se le facilitasen. El Congreso votó en sentido
afirmativo.

En seguida se pasó á la discusión del dictámeu , cuya natu
raleza delicada no podia menos de dar lugar á recriminaciones
mas ó menos indirectas. Así, Lomaron algunos la palabra para
responder á alusiones personales. El dictámen fué apoyado por

cuantos cstu vieron en el lISO de ella. ¿Quién en aquella situación
se hubiese atrevido á desechar lo qlIe la justicia tan imperiosa.

mente exigia? En la sesiondel 21 , se aprobó nominalmente por
to9 diputados que era el nJmero de los presentes.

El dia siguiente se nombró la comisión definitiva pam coten
der en dicho exárncn yvisita, de que fué presidente el mismo

Sr. Seoane , mas dejaremos por ahora este asunto para ocupar
nos en la contestacion del discurso del trono, cuyo proyecto fué
leido en la sesion del '11) de noviembre.
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Se reducia este, como casi todos, á una repeticion mas ó me

nos ampliada del discurso á que se referia; se tocaban por lo
mismo muchos puntos importantes, que fueron objeto de largas
discusiones. En la comision se hallaba el Sr. Martinez de la Ha
sa, y asimismo los Sres. Seoane y Olózaga; presidente de ella
el primero, secretario el último.

El Sr. AI'güelles tomó la palabra en la totalidad, y como era
en él tan habitual, tocó largamente la cuestión de negocios es
trangeros. Su discurso fué larguísimo. El lector no estrañará
que en vista de lo significativo que era en aquellas circunstan
cías, copiemos de él mas trozos de lo que acostumbramos por
lo regular, con respecto á otros muchos de que hicimos mencion
en el curso de este escrito.

« El discurso de contestacion , dijo, está fundado en princi

pios de verdad; reconoce los puntos cardinales del gobierno que
nos rigc: reconoce la doctrina de que la nacían es libre, indepen
diente, soberana de sí misma, Esta es una gran concesion, por
que aunque no aparezca tan esplícita como yo lo espero la supone
cn equivalentes términos segun su voluntad y mi desco; pero
esto no me retraerá de entrar en un examen tal vez prolijo de las
partes de este documento, y voy á empezar, señalando una de
las faltas esenciales que en él advierto; falta que remediada, po
día dejar satisfechos los deseos de los señores diputados. »

«En todos los gobiernos representativos es un principio
práctico admitido y reconocido, qne aun los negocios de natu
raleza mas reservada, lo son solo temporalmente: llega un

tiempo en que es imposible que pase adelante el secreto, y en
que sin faltar á las reglas de la prudencia, las operaciones de
los gobiernes se someten al juicio y criterio de los cuerpos legis
lativos, porque de otra manera no pueden desempeñar su car
go debidamente. Bajo este supuesto, permítame el Congreso
que yo llame su ilus'trada atencion' háeia el 2.° párrafo de la
contestación, que es ahora objeto de mi discurso .... »

(El SI'. Argüelles leyó el párrafo, que deeia asi: «El Con

greso'de diputados reconoce, como V. lVI., que subsiste el tratarlo
de la cuádruple alianza entre la augusta hija de V. :\1., la Heina
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de la Gran Bretaña , el Rey de los franceses y la Reina de POI'·

tugal, y si hicn no se ha sacado de aquel solemne pacto todo el
fruto que habia derecho á espera!', lejos de decaer de ánimo la
naciou, tan célebre en todos tiempos por su firmeza y perseve
rancia, hallará en ello un nuevo estimulo para emplear sus pro.
pios recursos y redoblar sus esfuerzos á fin de salir airosa de su
empresa, en que no solo ve cifrados sus derechos , sino las espe
ranzas de Sil futura felicidad,") »

~ Yo veo una verdad evidente; de una evidencia tal, que
no hay un solo español, incluyendo en este título hasta nues
tros adversarios , que la desconozca; es decir, que existe un
tratado de cuádruple alianza, Aquí está una memoria del minis
tro de Estarlo de una época anterior, en que se inserta á la le
tra COIl varios documentos, de que me haré cargo en mi diseur
so; ¿ pero no es una lamentable idea, que al cabo de cuatro años
ó mas ele cinco, se haga este reconocimiento paladino, esprcso,
ele que existe un tratado del cual no hemos sacado el fruto que
teniamos derecho á esperar? La eonfcsion es triste, y yo no es
trañaré qlIe los dignos individuos de laeomision hayan sufrido
lo que yo sufro, y que ele parte suya sea un saeriílcio , que yo
no puedo menos de admirar , el tener que presentar á la faz de
la Europa esta confesion que envuelve en si las ideas mas tristes
y dolorosas.»

«y ahora hien; cuando en esto se comprometen no solo
nuestros sentimientos como españoles, sino tarnbícn hasta el de
cora, la digllidarl y la ulterior armonía de los gobiernos que
han sill) y S:J:l parte ele este tratado, ¿ no tendrá derecho un di
putada. pOI' humilde que sea como yo lo soy, para recurrir al
gohierno á fin de que presente todos los documentos que hasta
aqui forman parte de esto gran negocio? ¿ Hay algun parlamen
to, asamblea, estados generales ó reunión d ~ homhres públicos
autorizada P(l[' las leyes de Europa, que no exijan, ó la ley no
prevenga, que se presenten los documentos auténticos de lo que
un goiJict'tlo diga:? ¿, Cómo no se presenta la correspondencia di
plomática de estos tres años? Para mi, merece toda la fé el go
bierno del dia y los que le han precedido : ¡, pero yo que he de

TOMO IV. 21
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uzgar que el tratado no ha producido los efectos que se Pl'O

pusieron sus autores, lo he de creer porque los ministros de la

Reina de España lo digan? Esto sería bueno para un gobiemo
absoluto; pero para un gobierno constitucional, no: permita

seme que lo diga. Esta no es la práctica de los gobicmos cons

titucionales, y hemos sido remisos por no decir otra cosa, en
exigir pruebas categóricas, evidentes de lo que un ministro de la

corona asegura en materia tan grave..... »

q He dicho que envolvia una acusacion terrible contra las

partes contratantes el decir la comision, el reconocer, el decla

Tal', como lo hace, que no se ha sacado del tratado todo el fru to
que debía esperarse. ¿ Y cuáles son las causas que han suspen
dido que se sacara el fruto de este tratado? ¿ Bastará que el se
ñor ministro de Estado en la contestación con que va á honrar
me, diga su opinion , su pensar? Como caballero, desde ahora

me rindo á todo lo que diga; mas como hombre público, está
sujeto á una responsabilidad, á que yo lo estaria y lo he estado
en algun tiempo. K:,to no es hostilidad. Su señoría es demasiado
versado en la práctica parlamentaria, para conocer que en estas
materias, aun los amigos mas íntimos, haeen treguas con los sen
timientos de su corazon. Su señoria me dirá todo lo que guste,
y yo lo oiré con el placer y respeto que se merece; pero esto no
producirá el convencimiento de lo que yo necesite. Ora esté ani
mado de buena, ó mala fó: ora esté yo animado de sentimientos

rectos, impróvidos, impuros, tendré que irme á la evidencia ...
«Bajo todos los aspectos que se mire esla cuestíon , me pa·

rece que resalta cada vez mas la inmensa laguna, el vacío in
menso que media entre esta discusión y la falta del gobierno al

prestar estos documentos »

• Por los datos que yo tengo, y que no pueden menos de
ser comunes á mis compañeros por.que son de notoriedad, se ve
los ausilios que se han prestado á España hasta el dia de hoy
son muy diferentes con respecto á las potencias contratantes , y
yo sería el hombre mas injusto, si prescidiendo de esta especie

de generosidad con que se ausilia, envolviera, no diré en el car
go, porque no tengo derecho tÍ ello, sino en la queja á un
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aliado con otro aliado. ¿Cómo se sale de esto? ¿Solo con lo que
digan los señores secretarios del despacho? Para mí, no: porque
sin ofender como he dicho, su probidad, ni su veracidad políti
ca, tengo que fijar mi opinion, cuando se me presenten docu
mentas, de un modo que haya responsabilidad ; y no la hay
cuando son meramente verbales, y reposa mi opinion, merarnen
te sobre lJ II dicho. »

« Sc señala COIllO primero en el órden de la nomenclatura,
entre Jos aliados, á la augusta Reina de Inglaterra. Ahora bien,
¿ tengo yo el mismo motivo (y perdóncscme que insista en ello)
para creer que si es verdad que no hemos sacado iodo el fruto
que nos podíamos haber prometido de este tratado, consiste en
la conducta de la Gran Bretaña? Yo no tengo motivo para estar
quejoso de él; al contrario, le tengo de estar sumamente agra
decido. El tratado de la cuádruple alianza está aquí, porque en
estas materias yo gusto mucho de fundar mis opiniones. Cuando
hablo del tratado de la cuádruple alianza, el gobicrno conocerá
que me refiero á los artículos adicionales, que son los que mas
nos conciernen directamcntc , y de los cuales únicamente pode
mos prometernos los ausilios eficaces , aunque se condenen de
un modo ó de otro por españoles que tienen conocimiento de es
te tratado. Suplico la indulgencia del Congreso, porque me será
indispensable que la use conmigo.

« Verdad es quc el artícu lo que habla de ausilios, los deter
mina mas genérica y vagamente de lo quc se acostumbra en
tratados de esta importancia. Sin embargo, no seráestc el efugio
de que lile valdré, para las reflexiones quc voy ;i esponcr. Por
lo mismo guc no está esplicitamcute determinado corno yo qui
siera, por lo mismo, digo, estoy sumamente agradecido á la
Gran Bretaña, porque sin esto ha hecho cosas, que yo seria
ingrato si las desconociese. En esta materia, señores, aunque
á despecho de incurrir en notas que los malignos saben muy
bien interpretar á su modo (lo cual ciertamente 110 me detcn
drá), yo soy justo, y sobre todo imparcial. Yo he visto, seño
res, las operaciones militares de la costa de Cantabria, y seña
ladamente el sitio de Bilbao: lus ausilios prestados pC1' las fuer-
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zas navales inglesas, son notorios, no admiten interpretacion; no
están sujetos á inferencia. El Congreso los reconoció; y si no
este, no por esto quiero defraudarle de la gloria. El Congreso,
ó su antecesor , porque en esta parte es una persona moral qUtl
nunca muere, dió gracias de una manera señalada á un almi
rante inglés, y para mayor distincion encargó á su presidente
entonces, que esteudíera de su puño la carta. Estos son he
chos, y un diputado que dice esto, con la seguridad que yo Jo
digo, no debe temer las interpretaciones que se quieran hacer.
El hecho está en que faltándome á mí corno me faltan, los do
cumentos necesarios para formal' un juicio cabal y acertadodc
las obligaciones que se imponen á mi patria, dc ser agradeci
da ó ingrata, quiero saber si mi país tiene obligacion á un
aliado, que sin estar obligado, le ha hecho servicios eminentes.
Yo no tengo afecciones particulares: creáse de mí lo que sc
quiera. »

« Sigue en el órden de nomenclatura el duque de Braganza,
ó el gobierno de Portugal, porque si hablo alguna vcz de las per
sonas de los príncipes que gobiernan en Europa, 110 es mi áni

mo dirigir mis quejas á sus augustas personas, sino á sus
gobiernos, y nunca menos que en aquellos paises donde existen
gobiernos representativos. En todo caso, entiéndase que me
dirijo á sus consejeros responsables. Digo cl duque de 13m
ganza, porque entonces haciendo las veces de su hija, sostenia
sus derechos contra un príncipe rebelde, y ofrece en el tratado
lo que las Córtes van á oir. Notése que dice anticipando como
pletamente , es decir , que contrajo una obligacion solidaria, la
cual la Reina Doña María mantiene existente en todo su vigor,
lo mismo ahora, que en tiempo de su padre que la contrató á
su nombre. J

«Este tratado se ,ha mejorado;' pues que hay una estipula
cion espllcita que no tengo en la mano pero que existe, en que se
promete un número de tropas al pronto (creo que 6,000 hom
bres), y que se puede elevar cuando sea conveniente hasta 10,000.
Examínese ahora, señores, si este aliado cuya defensa somos nos
otros, ha cumplido. Y para evitar equivocaciones é intp,'\wpb.
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dones, yo diré en que sentido somos su defensa. Yo le reconoz

co por un reino libre é inrlepcndieite , aunque es parte integran
te de la Península Ibérica. NJS unen grandes vincules y rcla
ciones de sangre y amistad, antigua alianza é intereses comunes,
Pero no se dé á esto una interpretación equívoca. Reconozco su
independencia igual ú la mia, ó á la del país á que pertenezco;
su defensa por mal' está en sus costas; pero por tierra está en

el Pirineo ..•. I~I gobierno portugués no tomará mis esprcsio

nes en mala parte, y creerá que un diputado español, si no tie

ne derecho , tiene á lo menos la facultad moral de avisar ir su

vecino lo que la espera, si su pais tiene la desgracia de sucumbir.

« Tuvimos en España en diferentes posiciones militares los
6.000 hombres que entraron al mando del esclarecido militar Ba
ron Das Antas. ¿Pero están en España hoy, cuando el gobierno
cuenta con esta cooperaciou directa y eficaz, hoy, cuando la mis
ma corona reconoce que SOI1 necesarios grandes sacrificios para
triunfal', y cuando asegura quc el tratado de la cuádruple alianza

tiene; hora estéril resu 'tado? No; las tropas al mando de Das An

tas, se han retirado. ¿Y seria estraño que un diputado quc tiene

grabada su conciencia, grabada con un peso terrible, insista en

que quiere saber, no sula por palabras, sino por algo mas (y
vuelvo á mi terna), cuáles son las causas desgraciadas para nos
otros y para el Portugal, de seguir retiradas ? ¿Y mas cuando
su retirada fué seguida de una catástrofe? Por las circunstancias

de la guerra habia [l vanzado aquella divisiou hasta Vitoria , has
ta el mismo corazón del teatro de la guerra, hasta el punto des

de donde podia ver el Ci1III1") cncmigo. No entraré yo en porme
nores militares en lo cual seria intruso; pero la rienda militarestá
como todas las humanas sujeta al juicio de la razon, y yo pre
gunto: cuando cl gobierno de Isabel II creyó necesario (Iue este

esclarecido general avanzase hasta Vitoria á cubrir aquel punto
en que estaba la seguridad de Castilla, y se retiró ¿no deben

saberse las causas Je esta retirada.•.•• ?

Nótese esta coincidencia d : dividir en Portugal para quitar
nos el ausiiio de este ejército, esa amenaza de tomar el fuerte de

Peña Cerrada, esa audacia de un miserable caudillo de tropas,
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como yo caracterizo á las del rebelde D. Carlos. ¿ Con qué con
taba este pam venir á la capital? Pues que (~tienen los Iaccio
sos mas valor que nuestros soldados? ¿ Tienen sus gefcs tilas
pericia militar que nuestros generales? No solo no lo creo, sino
que el mismo príncipe Eugenio que viniera á entrar en conferen
cia con migo, no me convencería; esto no es falta de valor , no
de pericia militar; es otra cosa, es un misterio, y es menester
descubrirle : es menester que los españoles conozcan que la Eu
ropa espectadora, tranquila, como si estuviese en una fiesta de
toros en la plaza de Madrid, deja que nos degollemos el! esta
lucha terrible, para que sucumba D. Cárlos , y sucumba la Ilei
na Doña Isabel á quien todos veneramos, y sobre las ruinas de
todos satisface¡' su ambician. Yo desde aquí me dirijo á Na·
vana y digo á ese iluso, pero rebelde príncipe, quc es un ins
trumento como lo somos nosotros de esa ambician, y que le es
imposible el sentarse en este trono; primero, porque es irrecon
ciliable la nacion con él ; segundo, porque la ambician Europea
está tan interesada en ello como nosotros••," »

« Otro de los gobiernos aliados que ha concurrido á ajustar
el tratado de la cuádruple alianza, es el de Francia. La Francia
en realidad, no ha ofrecido mas que una cooperacion casi nega
tiva, cual es la de impedir que pOI' sus fronteras sea SOCOITiJo
el pretendiente con hombres, caballos, armas y pertrechos. Yo
no pretendo que ninguna nacion pueda obligar á otra á que se
comprometa á mas que lo que pueda, y el mejor juez en este
punto es el propio gobierno: yo no tengo ninguna queja de la
Francia; yo reconozco la doctrina del derecho que tienen los
consejeros responsables de Luis Felipe de Orleans para no com
prometer á su nacion, ni envolverla en una gueI'l'a yen ausilios
y operaciones que pudieran serie terribles; pe¡'o si hay alguna
clase de obligacion que voluntariamente se haya impuesto, yo
tengo derecho de saber , si esta por su parte es Lien cumplida,
Yo deseo una declaracion tan esplicila corno sea posible de que
el gobierno de que acabo de habla!', no ha dado lugar ú queja.
para ser justa en mi juicio•..•. »

" ¿Está el gobierno de S. M. satisfecho de quc por parte del
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gobierno (le Francia, aquellas obligaciones que voluntariamente
ha contraitlo y cstún peudientes-, puesto que está subsistente
todavía el tratado de la cuadruple alianza, se han cumplido del
morlo que er~ de esperar? Yo estoy autorizado á decir que no;
porque lo dice asi la eomision..... ))

«Si el gobierno me demuestra, me convence de que eslit
íntimamente persuadido del cumplimiento del tratado por parte
de la Francia, y de que si nó las causas que lo han impedido,
no han dependido de la voluntad de aquel gobierno , me doy por
satisfccho, y á lo mas que aspiraré será á que el gobicrno insis
ta, si es posible, en hacer que el tratado se cumpla. Pero yo
pregunto á los señores diputados (porque aquí hay muchos de
las Cortes constituyentes, donde se habló de esto). ¿Ha habido
queja, ó no las ha habido, con respecto á la relajación del cum
plimiento de estas obligaciones? ¿Tiene el gobiel'Ilo reclamacio
nes de nuestros generales? ¿Ha hecho el gobierno rcclarnacio
nes de alguna naturaleza, y en alguna época sobre cl particu
lar? Yo no lo sé; todo es misterio sellares; aquí estamos como
en las escuelas, donde se establece lula proposiciou que se ad
mite ó no, y si es admitida como hipótesis, se funda sobre ella el
edificio inmenso de la polémica..•.• »

( Señores, necesario es, y yo ruego al gobierno que saque
al Congreso, y señaladamente á mí, si algo merezco en su con
sideracion , del conflicto en que me hallo, por no saber como
ha cumplido y puede cumplir la Francia el tratado de la cuá
druplo alianza. Yo deseo saberlo, no por curiosidud , sino por
ver si puedo evitar á mi patria alguno de los sacrificios que
tiene quc hacer todavia; pues es bien seguro que si hubiese

, una eficaz cooperacion, no seria' necesario hacer tantos como
SOI\ precisos no habiéndola..... »

«De esto me quejo, no de otra cosa; no es una queja de
reconvencion, cual pudiera creerse de parte de una persona, á
quien se designa con frecucucia amiga de un gobierno, y ene
Illiga de otro, Soy amigo de mi patria y nada mas. Concluyo en
este punto, rogando encarecidamente al gobierno de S. M, que
tenga á bien, cuando lo crea oportuno, y digo oportuno porque
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fin cn sus luces y talentos, que no retarde el presentarme los do
cumentos que he dicho, pues-si no los presenta me veré en la.
precisión de hacer una proposiciou formal para ello, la cual
tendrá que correr las regla" prescritas pOI' el reglamento ..•.. '

« Pero hay una clausula que me ha llamado estraordinaria
mente la atencion , y es la de los que han promovido é intentado
la .7nerm civil reciben armas !I ausilios de los paises reqidos por
los mencionados gobiernos (los que na habian reconocido ¡i Isa
bel 11); tornando así pábulo y alimento WIa lucha [rotricida , de
funesto ejemplo el presente, 1) no exenta de peligros lal fez para
la paz de Europa.»

» La cornision debe recibir de mi parte la mas cumplida en
horabuena por este párrafo de su proyecto, porque hace pre
sente á la Europa lo que puede resultar de seguir alimentándose
una guerra civil de esta especie; guerm que para nadie es de
peor ejemplo que para los príncipes absolutos, pues no teniendo
sus súbditos medios legales de reclamar contra las injusticias,
aprenden á librarse Je una vez de la tiranía. Mas yo pregunto
ti la cornision : estos ausilios, ¿por dónde pasan? En España no
hay mas que una frontera; la de Portugal no es frnntcra , pues
no es mas que una continuacion de nuestros rios y cordilleras;
y ahí si que seria difícil evitar las introducciones clandestinas
de toda clase de ausilios , sobro lo quc no hay la menor queja;
al menos no ha llegado á mis oidos que el gobierno de Portugal
haya dejado pasar' ausilios de nuestros enemigos para n. Cárlos,
De consiguiente, no quedan mas que las costas y las fronteras
de Francia.

« Alguna vez he oído decir que algunos buques han traído
ausilios á los rebeldes; pero hasta ahora han sido poco felices,
pues casi todos han caido en manos de nuestros esforzados y
valerosos marinos, ó de los buques ingleses. Solo en la costa de
Cantabria , es donde hay algunos puntos, que po!' estar en po
der de los facciosos, pueden introducirse en ellos, á pesar nues
tro, ausilios de esta especie; pero el gobierno mas ilustrado que
yo en esta materia, podrá decimos si son de tal naturaleza que
bastan por sí solos para sostener á la faccion. Yo no creo (¡Ile
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bastan por sí solos: de consiguiente, por otra parte entran. Se
ñorcs, estas reclamaciones que se han hecho hasta ahora, ¿son
eficaces, Ó no ? lo Existen los mismos motivos de queja que antes?
El gobierno lo dirá . . ••.

«Pero hay un párrafo que dice (leyó el relativo á los ayun
tamientos). Yo hubiera querido, sellares, que la comision para
evitar la alarma (IUC Ú mi me ha causado, y fIue desgraciada
mente entrarán á participar couuiigo otros señores diputados:
hubiera querido, repito que la comision hubiese hecho una in
dicacion saludable, puesto que el proyecto de ley no está for
mulado cual corresponde, Me esplicaré , Por el tenor de todo
este documento resulta (llle el gobierno del dia ha prohijado, por
decirlo asi , todo el proyecto de Icy de su antepasado. En esto
habrá bccho muy bien, siempre que lo haya examinado dote
nidameulc; y aunque no sea ucgocio del momento, yo entien
do sin e;tlbargo, que siendo este Congreso compuesto de los
mismos diputados (Iue el anterior, no era digno de echarse en
olvido alguno \IuC otro síntoma que se notó aquí entonces , de
falta de conformidad con las bases de las leyes presentadas por
el gobierno sobre el particular. D

« Yo contaba, puesto que sc aspira á la cor.cordia general
por ser un elemento indispensable para terminar la guerra, que
debieran rchusarsc ciertas cuestiones en que pudieramos chocar,
y particularmcutc tratándose de una materia, como la do nucs
tra institucion municipal, por'Iue torlavia si se tratase .do las
diputaciones provinciales, no mc mostrarla tan severo, como
tratándose de los ayuntamientos; pues al un aquellas son de
crcacion moderna, son, digámoslo así, el objeto de un csperi
mento nuevo que sc ha hecho en España (del quc scámc lícito·
decir., (IUC no estoy dcscontcnto); pero i tocar á la iustituciou
municipal, y tocar en el scutido quc lo ha hecho la ley á
que me refiero!

Eso no: desde ahora pam entonces, prometo una vigorosa
oposiciou, [Ilcsnaturalizur , echar por tierra la institueion mu
nicipal de España, esta institución á la que deben los reyes
UB Castilla el haberlo sido! ¿En dónde estamos'? ¿Qué tengo yo /;~

rouo IV. ~2 ti' ~
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conque en Francia no se haya conocillanunca desde Carla-Mag
no hasta el presente? ¿Qué tiene que ver una nacion siempre li
bre como la España, con Francia á pesar de sus estados genera
les? Y por que la Francia quiera conservar sus municipalidades
como las recibió de sus mayores, en lo que ha hecho bien si ve
nera, como yo venero nuestros buenos usos, ¿será esta una ra
zon para que nosotros abandonemos nuestros principios? ¿Qué
se puede alegar contra ellos? Esto lo veremos en la discusion,
y yo tan pepueño como me considero y soy, y conservando co
mo conservo por convencimiento y tradición tanto apego á es
tas corporaciones populares; yo que, como en otra ocasion he
anunciado, nací en un pueblo que ha tenido constantemente y
tiene hoy su ayuntamiento establecido, conforme á los princi
pios que se respetaron en la Constitucion del año i 2, ¿ estaré
propicio á dar mi voto favorable á una alteración tan sustancial
en esta institucion?

«No señores: al contrario: yo haré toda la oposicion que
pueda, é invitaré y rogaré á mis amigos que mediten y exa
minen esta ley, y les encareceré la necesidad de que se preca
van contra una sorpresa ,»

«¿ Y qué es lo que podrá alegar á favor de la novedad que
se propone? (entre otras el nombramiento de los alcaldes por
la corona. ) ¿ La autoridad de un pueblo vecino? ¿Y por ven
tura las leyes municipales de España se citan en paises es·
tranjeros para adoptarlas y seguirlas? No; pues señores, yo
tambien tengo mi orgullo nacional en este punto, como lo
tendrán los estranjcros en conservar sus instituciones, y por es
to tengo que negar mi voto, cuando llegue el caso, á la inno-

'vacion que se nos propone.
«Por esto creo yo que la comision hubiese hecho bien en

hacer aquí una indicación que nos tranquilizase sobre el par
ticular. Porque, señores, en las minoridades, en los lnterreg
nos, ¿quiénes han salvado á la nacion española sino los ayunta
mientos? ¿En quién fijan las miradas los pueblos en las gran
des crísis, sino en los alcaldes, obra suya, producto suYO:1
¡Atenlar ti esta institucion , verdaderamente social f ¿lo he de
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permitir yo? No: de ningun modo, y espero que tampoco el
Congreso. »

Sobre el párrafo relativo á los sucesos de Morella dijo en
tre otras cosas: «En los sucesos de Morella, aparece un general
esclarecido, á quien no tengo ni aun la honra de conocer; pe
ro á quien quiero dar una muestra de la ansiedad que tengo
porque quede su honor acrisolado y sin mancha. Su suerte me
conduele, y tengo un interés particular porque triunfe de las in
culpaciones que han podido hacerse recaer sobre él.

«Escogttese un medio de publicidad, á faVal' del cual el ho
nor de los oficiales juzgados y el de sus jueces, quede igual
mente salvo: el ilustre caudillo tiene como miembro del Senado
un medio de vindicacion seguro, y yo deseo que. haga uso de
su derecho en su vindicacion.»

•Los enemigos nuestros, tanto fuera como dentro del reino,
se aprovechan cuidadosamente en perjuicio nuestro de esta os
curidad , y quedan impunes las imputaciones mas falsas y des
honrosas á nuestros guerreros, porque no se sabe jamas la
verdad. ¿Qué importa que un fiscal formalice una acusacion
débilmente, si el juicio va envuelto en un velo impenetrable?
En materias de tan alta entidad, no se puede proceder por fé
implícita; mucho mas en una monarquía, donde los demas pode
res son prácticamente responsables de sus actos. Los cuer
pos colegisladores aquí, como en casi todos los paises del mun
do, dan á la nacion que los ha cometido el encargo de repre
sentarla, un testimonio público de su conciencia: el público que
asiste como espectador á las galerías del Congreso, fijos los ojos
en el que habla, vé, examina y comprueha si la conciencia de
un diputado está de acuerdo con sus pnlabras.»

«La corona misma es responsable tarnbion, es juzgada en
sus ministros y consejeros: no hay negocio de Estado que en úl
timo análisis, no se someta á un examen público: pero el juez
que falla en virtud de una sumaria hecha en secreto, como lo
practicaba la inquisicion, ¿puede creer que la rectitud quedará
reconocida? Yo no puedo persuadlrmelo , y contrayéndome á
los consejos de guerra, yo me dirijo al ministerio para hacerle
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conocer que este deplorable suceso y la promesa que se hace
en el párrafo á que se alude, Ic imponen la ohlígacion de hoy
en adelante de dar á estos juicios toda la publicidad que sea
compatible con la ordenanza militar. No quiero yo que se Iwga
una ley especial para este caso, porque seria darle un efecto
retroactivo; pero el gobierno debe ver la necesidad ele una re
forma en los juicios militares, reforma practicada ya en las na
ciones mas ilustres. J)

«El juicio del almirante ingles Bing, hizo ver á la Gran Bre
taña y al mundo, que iria á espirar en un patibulo el gefe, súb 
dilo de aquel pais, que no solo fuere traidcr ú la patria que le
había puesto las armas en la mano, sino que no las emplease
con toda la energía y deeision que debiera; cosa que á vista de
nuestras doctrinas, parecerá tal vez escandalosa. Pue s aquel
caudillo fué pasado por las armas á bordo de un navío, porque
sus jueces dijeron que no habia hecho todos los esfuerzos posi
bles para alcanzar la victoria. A este gmdo de rigor ha llegado

.csta nacion ; por eso 11:1 llegado al grado de grandeza que hoy
tiene. Pero pasemos adelante.

«Sobre la Milicia Nacional: Señores, los mismos principíos
que me han guiado hasta aquí, me conducen á examinar el
espíritu de este párrafo. Si se hubiese colocado en la contesta
cion al discurso de la corona del aü() 31. ó i1G cuando la Milicia
Nacional recobró este glorioso nombre, muy lejos hubiese esta
do de mi ánimo el desaprobarlo; yo reconozco que los señores
de la cornision hablan de esta institucion, como personas que
saben lo que vale; pero yo me alarmo cuando veo que se ¡lOS

ofrece una ley nueva para este cuerpo, y temo que viendo rcor
ganizarle y pcrfcccionarle , no vengamos á destruirle. Quisiera
yo que la eornision previendo la inquietud y desasosiego en que
yo me hallo, y puede haber aludido en el ánimo de los señores
diputados y en la nación entera, nos la hubiese calmado de al
gUll modo. La institucion de la Milicia Nacional es tan impor
tante, que por falta de una institucion igual que con otro norn
hrc quiso establecer- el Cardenal Cisneros , hombre eminente
de Estado, no solo para su tiempo sino aun para nuestra épo-
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ea, Carlos V acabó en España con la libertad de la naciou.»

«Yo recomiendo {l mis ilustres compañeros la lectura de San
dúval , al referir estos hechos, testimonio llalla sospechoso, P0l'

(lile Iué fraile y murió obispo, y porque escribió en un tiempo
en que no habia anarquistas ni motlerados , en que solo habla
españoles libres á la manera de entonces. Aquel historiador di
ce que si se hubiese establecido la ordenanza general, que era
una milicia como la uucstra , las comunidades no hubiesen exis
tido, ú (lecxislir, no hubiesen acabado CO:1\O acabaron en Vi
llasar , fin dcplorablc , cuyas consecuencias alcanzan hasta nos
otros. Poco me importa que mis adversarios se burlen de mis
opiniones: la mia es que necesitamos tener 500,000 milicianos
armados, y que para la conservación de la Constitueion y del
trono. en vez de emplear como medio los estados de sitio que
tal vez pueden arruinar 11',0 y 011'0, es indispensable la conser
vacion y aorcccntamicuto de la Milicia. De su utilidad tenemos
un gran ejemplo en Madrid. Madrid ha estallo encargado por
espacio de dos afias ú la vigilancia de la Milicia Nacional: lo que
se hace en 'Iadrid , ¿ no puede hacerse en otras partes? ¿Faltan
acaso principios y elementos de discordia en Madrid? Cierta
mente que no, y hasla lo muestran los últimos actos del go
bicrno,

« Yo quicro , sí, que las armas esten en manos de personas
que tengan lo que se llama garantías; pero estas se pueden mi
rar bajo muy distintos aspectos. Para mí, ofrece gill'ilntías un
padre de familias que madl'llga á trabajar para mantener ú sus
hijos: tal vez consistirú e,10 cn que yo pertenezco á la clase
plebeya, p:lrquC' aunque tenga tambieu mi nobleza en mi país,
no es de estrañar que tenga cierta prcdileeeion háeia la clase de
que estoy mas cerca. Las garantías á mi juicio no consisten en
las grandes riquezas precisamente, aunque yo no deje de con
siderarlas como tales; un ciudadano que tiene una casita ó un
taller, que tiene una esposa fiel que mantener ,que tiene hijos
que educar, este es muy digno de que la nacion le ponga las
armas en la mano, y le confie su defensa. Por esto digo yo que
no me contento con menos de 500,000 milicianos. »



- 'IH-
«Digo por último sobre la imprenta, y concluyo aquí esta

intolerable narraeion , que yo podia decir aquí, como se dijo en
Roma; ¿ Qnis tulerit qraccos de seditiane qucerentes't Yo pregun·
to á las personas que tanto se quejan de la libertad de irnpreuta,
si quieren que se prohiba su uso, cuando es una arma que
ellos emplean, tal vez, á cada paso. No trato yo de defender el
abuso, porque todo es relativo: cosa hay que pueda ser un abu
so en Madrid, y no lo será en Granada; cosa hay que será abu
so en España, y acaso fuera de nuestro pais no lo sea. »

Pero yo pregunto: ¿Quien tiene que quejarse de los abusos
de la libertad de imprenta? El gobierno, indudablcmentc no es
tá festejado, no recibe aplausos, no se le escriben odas; pero
es menester tener presente lo que aqui dijo un diputado que hoy
es senador, que el que se sentara en estos bancos, era necesa
rio que no tuviese cosquillas. Aunque usó de una espresion
vulgar, es en estrerno propia y significativa. No digo yo por es
to que si el gobierno cree que la libertad de imprenta, ó la ley
de ella requiere enmiendas, que no las proponga, y las suje
te á revision , pero yo temo tanto de estas cosas, que son por
decirlo asl , el naZi rne tanqere , que creo que es un mal el te
ner que revisarlas todos los dias. Una cosa me reservo pam
esplanarla en la discusión. Y estas restricciones ¿ para que se
reclaman? ¿No ha de estar sujeto á ellas el gobieruo? ¿Y el go
bierno ha de ser absoluto para usar de la imprenta corno le con
venga? »

« El diván de Constantinopla tiene derecho para usar de la
imprenta, desde que se introdujo allí esta maravillosa inven
cion. ¿Se trata acaso de que se pongan restricciones á la libertad
de imprenta del gobierno? Yo sé que no. Y, señores, cuando
me acuerdo del uso que hizo de la libertad de imprenta el go
bierno en cierta época no muy distante; cuando me acuerdo
que su uso fué un libelo sostenido; constante, contra ciertos in
dividuos que tuvieron la desgracia de caer debajo, ¿cree el go
bierno que yo estaré predispuesto á entrar en esa discusion, sin
tener esto á la mira? Yo haré una cosa. Establézcase la previa
censura si se quiere, si es. compatible con laConstitucion; pero
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con la condicion de que hemos de tener los súbditos el poder de
nombrar otra censura contra el gobierno. D

«Se dirá que esto es una estravagancia : enhorabuena; pero
cuando se ven las injurias que á torrentes se vomitan contra
ciertas personas, cuando no hay reputacion que haya quedado
sana, cuando se hace un tráfico... Cuidado, señores, que en
todos los paises, la libertad de imprenta, está la mitad de ella
sujeta á los estrangeros, y cuando he dicho en todos los paises,
¿la España creerá estar exenta de esta calamidad? Yo me ale

graria mucho; pero no es así. Yo tarnbien tengo mi policía es
trangera , y sé mas de lo que digo aquí. Muy agcnas estarán

ciertas personas. que creen que yo ignoro quien influye en la
imprenta española en el dia; pero yo lo sé muy bien, y yo lo sé
para mi gobierno, y conforme á ello, me dirijiré en este
punto. D

(Concluyo, pues, señores con rogar al Congreso encareci
damente que me disimule el abuso que he hecho de su indul

gencia; pero creo que la importancia de la materia lo exigía
así; y mi corazón ha manado sangre mas de una vez, al ver lo

espuestos que estarnos par la cuarta vez á dejar de ser nacían,
porque no eran naciones para Roma las gobernadas por sus pI'O·

cónsules .•.•• D

~ Yo he querido descargar mi conciencia, seguro de que
tendrán conmigo la benignidad, los que piensen de otro modo

que yo, de creer que no me anima uingun espíritu de partido,
ni de bandería. D

( Yo bien sé que no podemos presentarnos todos unidos y
uniformes, pero este es un mal inherente á toelas las nacio
nes y gobiernos representativos, y aseguro como hombre de
bien (no uso otro título porque creo que ninguno me conviene
tanto como este) que no abrigo, ni he abrigado nunca rivalidad
contra los demas por distantes que estén ele mis opiniones, y
'as analicen, como reconozco que [os demas están con derecho
con las mias; puesto que en estos días se ha hablado tanto de re
conciliacíon dc ánimos, de la suspirada mezcla, yen suma, de to

do lo que se ha ocupado la prensa periódica de mes y meelio á
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esta parte. Yo tengo estos sentimientos que me son congertalcs,
mas sé tanbícu que son frases muy lindas que halagan y que
suenan bien, pero que no son fácíles de realizar, y les aseguro
por mi parte que no tengo miras de ninguna especie lilas que
España sea España, que comience la era de ser España, porque
no ha sido nunca.

« Que hagamos treguas, si es posible: que yo por mi parte
no envidio ninguna especie de aproximacion al trono, ni quiero
que ninguno de mis amigos se aproxime, si no es por los me
dios legales y libres.»

«Yo no soy instrumento de nadie: pero no por eso dejaré
de contribuir como sea posible á que todos aquellos que se pre
senten en la escena pública contribuyan á lo que yo creo en mi
eonciencia aunque sea un error, y que es cosa que importa al
bien de mi patria. Este bien le considero yo, ante todas cosas en
la independencia de S. 1\1. la Reina regente, para que tenga li
bertad ella y nadie mas para nombrar sus consejeros y de ha
cer uso de las prerogativas que le están consignadas en la Cous
titucion; y que influencia ninguna estraña menoscabe esta li
bertad con lo mas mínimo, porque estoy resucito, y lo digo
aquí, á que si llegase yo á sospechar siquera que en lo mas mí
nimo se coarta la libertad de S. M., yo le denunciaré y le acu
saré COlJ. las pruebas que tenga. Con esta salva.creo que se me
hará la justicia de creer que no soy hombre de partido á la ma
nera que se ha querido decir. Yo soy ca] mis compañeros, de
lo que se han empellado en llama!' por ahí de la oposiciou , por
que he visto en ellos una probidad ejemplar. »

«Eso lo digo yo, no en menoscabo de los señores que no
pueden honrarme con su asentimiento: lo digo, pOl'que estoy
obligado á decirlo; porque ha habido un empello en presentarnos
como una minoría acaudillada, y como un obstaculo á que el
gobierno pueda marchar. Falso, Ialsísimo, yo lo niego, y lo nie
go bajo mi responsabilidad, y es necesario que esto lo oiga to
do el Inundo, y lo sepan todos sin escepcion ninguna. Mi firllle
adhesión ú Sil conducta parlamentaria, es lo que me une ú ella,
y yo seria el primero en separarme, si hubiese visto que miras
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menos puras que las que deben dirijir á hombres que han mere
cido la confianza de sus conciudadanos, hubieran podido influir
en sus votos, en suma, en su conducta. J

Tal vez necesitamos la indulgencia del lector por haber en
piado tantos trozos de un discurso que se oyó entonces con gran
satisfacción por un partido , y por otro no sin muestras de gran
de atencion y de respeto: mas no se nos qeurrió medio mejor de
retratar al vivo la honda divisíon de entrambos. Cuando un
hombre de su carácter moderado, de su decir inofensivo, se es
presaba en quejas tan sentidas, en inquietudes, en recelos tan
fundados del mal giro que se daba á los negocios públicos, de la
tendencia á desvirtuar el espíritu de las instituciones; cuando
se presentaba el mismo como blanco de las acusaciones hasta
de dicterios por parte de la imprenta, que despues de combatir
tan crudamente á los que ejercían el poder antcs de la reunion
de aquellas Cortes, los abrumaban con sarcasmos, despues que
hablan caido, ¿se estrañará que hombres mas fogosos, en toda
la fuerza de la edad, diesen mas energía á sus palabras, y que
la discusion sobre un proyecto que estaba concebido en térmi
nos tan moderados y tan circunspectos, abriese un campo de
batalla, en que se hicieron recuerdos amargos y se renovaron
las acusaciones que cada partido hacia á su rival, de haber coa
tribuido á los males de la patriat Tornaron parte en el debate
los señores ministros Martinez de la Rosa, Muñoz Maldonado,
Alcalá Galiana, conde de las Navas, Seoane, Castro, Lopez
(D. Joaquín), Lujan, y algun otro. Hubo interrupciones, mur
mullos, aplausos en las galerías, alusiones personales, toda la
esencia y accesorios de una gran batalla. El señor Argüelles
aludido aunque indirectamente por el señor Galiana, dijo: «el
señor diputado que me ha honrado aludiendo á mi persona,
aunque no señalándome con el nombre de bautismo, se pudiera
haber limitado á favorecerme con la amonestacion que me ha
hecho, y yo le daría,como ledoy ahora, las mas espresivas gra
cías. Pero ha tenido por conveniente S. S. asociar una idea
que me ha obligado á tomar la palabra pam la alusion perso
nal. Se ha hablado de filas, de movimientos, de partidos Jire..

'fOMO IV. 23
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rentes, y de las circunstancias en que se encuentran 105 hom
hres públicos. Pero necesariamente ha debido aludir á dos par
tidos, filas ó bandos, ó como guste S. S. en que el Congreso está
dividido , y yo pertenezco á uno de ellos. Pero erco quc S. S.
deberá reconocer, que yo jamás he aludido, no en el discur

so que S. S. ha tenido la bondad de analizar, sino en ningun
otro, que haya banderías, ni partidos en este sitio. Unicamente
hablo de ello, cuando me veo ob'igado á contestar á los que asi
opinan. Si nos hallamos separados, yo espero que S. S. tendrá
pOI' conveniente rcconoccr, que aquel partirlo á quc correspon
do, no le ha obligarlo á scpal'arse de él; Ypara esto recordaré
á S. S., que tan lejos estaba yo de merecer esta alusión, que
cuando estaba en estas filas, donde hoy me ha colocado, ocupa
ba S. S. el pretorio, Cuando lo tenia por conveniente y nece.
sario, S. S. disponía la batalla, dirijia la accion; y si la gana.
ha, como tenia de costumbre, todos seguiamos el cano de
su triunfo, en disputarle el honor de la victoria. Yo me alegra
r¿ que encuentre S. S. entre sus antiguos aliados, tantos y tan
sinceros admiradores como entre nosotros.»

Hasta en la sesion del 23, no se dió por terminada la discu
sion de la totalidad del proyecto, Habiéndose pasado á los artí
culos, se leyó un voto particular de los señores Olózaga y Seoa
ne, individuos de la comisiou, y que eonsistia en que al fin del
2. o párrafo ya citarlo se añadiese: «y de concluir una guerra en
transaccion, ni acomodamiento de ninguna clase con D. Cárlos
ni su familia,

Atacado este artículo por Martinez de la Rosa, y defendido
por el Sr. Olózaga, fué aprobado en votacion nominal por 82
contra 24.

La discusion por artículos produjo los mismos altercados que
la de la totalidad; sobre cada uno se hicieron enmiendas ysub
enmiendas, que ocuparon mucho tiempo. Volvió á hablar Al'·
güelles, y los que estaban acostumbrados á llevar la palabra en
el Congreso. El tratado de la cuádruple alianza, los ausilios
que por la frontera de Francia recibían los carlistas, la reforma
de la ley do ayuntamientos, la de la Milicia Nacional, la de la
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imprenta, suscitaron las quejas, el espíritu de discordia de
la mútua animosidad, que á todos aquejaba. Jamas las obras
habían estado en tan abierta oposicion con las palabras de
[usion y reconciliacion que sonaban en los labios. ¿Qué parti
do habia contribuido mas á la agravacion de los males de la pa
tria? ¿Cuál entendia mejor ó.peor el espíritu de la verdadera li
bcrtad? Hé aquí la cuestión eterna, que se agitaba en aquellos
bancos desde lareuniontlel parlamento.Entre tanto el partidodo
minan te usaba tanto dentro como fuera sus derechos. En todas
partes resonaban quejas de la conducta de las autoridades pro
pensas á castigar lo que se llamaban demasías del partido pro
{,resista. Hubo prisiones, destierros, trasportaciones allende de
los mares. Los estados de sitio que antes habian sido situaeion
escepcional, comenzaron á serlo en varias partes normal 'y per
manente. La prensa, intérprete de todos estos sentimientos en
contrados , se mostraba fogosa y en mil ocasiones destemplada.

Hasta el 4 de diciembre, no se dió por terminado este
negocio.

El artículo 43 de la Constilucion, por el que quedaban su
jetos á reeleccion los diputados ó senadores que admitiesen em
pleos del gobierno, producía los efectos que debían presumirse.
A cada momento ocurrían estos casos, y se suscitaban discusio
nes sobre el verdadero sentido del artículo. Parecía claro que
inmediatamente que un individuo fuese agraciado, y declarado
sujeto á reeleceion, dejase su puesto hasta que la provincia ma
nifestase su voluntad, procediendo á nuevas elecciones : masno
solamente se interpretaba 10 mas favorablemente que era posible
para el interesado la disposicion de la ley, sino que aun des
pues de declarado sujeto á reeleecion, se prolongaba su asisten
cia á los bancos del Congreso. Primero, se deeidió que perma
neciesen ejerciendo su cargo hasta saberse el resultado de las
nuevas elecciones, en caso de no serles favorables. Despues se
alteró esta disposicion, fijando un término al agraciado para
aceptar ó no la gracia canferida , y e-tableciendo su cesación en
el cargo de diputado, inmediatamente que se declarase corn
prendido en el artículo citado,



- -180-
Fué el conde de Toreno uno de los individuos á quienes al

canzaba. En la scsion del ñ de diciembre se leyó en el Congre
so un oficio suyo del 23 del mes anterior en Paris, en que ma
nifestaba, que habiendo tenido á bien S. M. declarar cn su favor
y el de su familia la dignidad de grande de España de primera
elase , y dudoso él de si aquella declaraoion honrosa exigia ó
no nueva eleccion para el cargo de diputado con que le había
distinguido la provincia de Asturias por la quinta vez, lo elevaba
al conocimiento del Congreso , para que este se dignase en su
sabiduría resolver lo que juzgase mas arreglado á la Constitucion
y disposiciones aclaratorias sobre la materia, etc.

La comision dió su dictámen en la sesion del 8 de enero,
de que se estaba en el caso de sujetar á reeleccion al conde
de Torcno. En la del i2 se puso á diseusion, de la que no nos
ocuparíamos si no hubiese dado motivo á un rasgo de eleva
cion y nobleza de carácter, de los muchos quc distinguian á A1'

güellcs,
El Sr. Galiana combatió el dictamen, haciendo ver que el tÍ

tulo (le grande de España con que había agraciado S. M. al
conde de Toreno , no se podia considerar sino como un acto de
justicia, por cuanto el interesado babia probado ante un tribu
nal, que le asistía el derecho de ser reconocido grande de Espa
fía; que era sabido que cuando concurrían en una familia las
circunstancias de antigua, ilustre y tener una renta suficiente
para sostener el decoro de una dignidad tan alta como de la
grandeza de España, era costumbre y costumbre antigua, de
ser una fórmula y no mas la peticion de esta gracia. t He aquí
las razones porque me opongo al dictámen , dijo. Se trata de
un personage ilustre de quien me glorio ser amigo, y amigo ín
timo; personage que desde el año {808, en que tuvo la gloria
de ser el primero que llevó á Inglaterra la noticia del memorable
y glorioso alzamiento del pueblo español, ha estado hasta la
época actual haciendo grandes servicios á la causa de la liber
tad. Si alguno creyese que en aboga¡' por este digno individuo,
tillO por lo mismo que tiene tantos enemigos, algun amigo deLc
tener que echando el pecho al agua le dcíiouda: y si creyese
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digo , que por eso abjuro mis opiniones, me agravia y se agra
via á sí mismo....

«El SI'. Argüelles: -El señor diputado Galiano ha tenido la
bondad de diríjir gran parte de su discurso hácia ciertos señores
diputados, y señaladamente hácia el que tiene la honra de di
rijir su palabra al Congreso .••. Decia, señores, que sin que yo
tenga ánimo de ofender cn lo mas mínimo la persona del señor
Alcalá Galiana, á quien respeto por muchas consideraciones co
mo nadie mejor que S. S. debe de estar convencido de ello, me
asiste sin embargo el derecho y la facultad de que voy á usar,
procurando no faltar en nada á la práctica parlamentaria, de
creer que S. S. me ha dirijido una gran parte de su discurso,
porque fijaba á menudo la vista hácia este sitio al pronunciar
ciertas palabras, que no pueden ser dirijidas á persona alguna
del Congreso sino á mí: y yo sin que sea mi intencion dismi
nuir ni dudar en lo mas mínimo de las relaciones que unen á
S. S. con el señor conde de Toreno, debo deeir que las mias
esceden mucho á las del señor Galiano, tanto por su antigüe
dad, como por la circunstancia de haberme dado el señor con
de de Toreno pan por espacio de dos años, durante mi emigra
cion, y por haber encontrado en él en mi pobreza, un patrio
ta, un caballero, un amigo y sobre todo un español. )

«Tolas estas consideraciones me parece que deben pesar en
mi ánimo, de modo que mi gratitud no reconozca igual; ¿pero
tiene nada que ver este compromiso, que puede existir entre los
diputados, tiene nada que ver esta gratitud y reconocimiento
individual con la cuestion presente, que versa sobre un princi
pio? Nada absolutamente: desde Paris, cl mismo señor conde
de Toreno me reconvendria si JO faltase á un principio, y mu
cho mas cuando no le importa nada que el principio se consagre,
porque siempre que el señor conde quiera, seguro es que será
elegido por Asturias, donde tiene el ascendiente que su mérito y
circunstancias le han proporcionado,»

«Yo reconozco tan gran fuerza en el argumento del señor
Pidal (era el presidente de la comision que dió el dictámen) que
aunque pudiera temer, que no lo temo, que el señor conde de
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Toreno se resintiese de mi voto, yo no podria menos de incli
narme á la opinion de dicho señal' diputado. El señor Pidal ha
preguntado: ¿No es esta una gracia como cualquiera otra? Su
concesión bes de rigurosa justicia, ó no lo es? ¿Puede la coro
na negar el título de grande de España, aun á aquellas perso
nas que reunan las condiciones necesarias para obtenerla?B

c y si puede negarla y la ha negado en efecto, puesto que
se sabe que hay en España una porcion de casas que se llaman.
agraviadas por una cosa semejante, ¿cómo puede dudarse que
esta es una verdadera gracia? Ysiéndolo ¡,no hubiera podido la
corona no acceder á la solicitud del señor conde de Toreno, á

pesar de lo acreedor que es á esta gracia, ya por sus propios
méritos y servicios, ya por los que prestaron sus padres y ante
pasados? Si la corona hubiese negado esta gracia, ¿se hubiera
encontrado un tribunal que fallase contra la misma por este
hechof-

cEs bien seguro que no; yen este supuesto, yen el de que
hasta aquí hemos tenido ejemplares de diputados que por favo
res ó gracias de esta especie se han declarado sujetos á reelec
cion, yo creo que el mismoseñor conde deToreno se resentiría
mucho de que yo mirase la cuestion de otro modo. Bajo de este
concepto y deseoso yo de tomar parte en esta cuestion, y sa
biendo que hoy se iba á discutir este dictámen, he venido mas
temprano que acostumbro, á fin de manifestar francamente mi
opinion, y dar al mismo tiempo un testimonio de gratitud al se
ñor conde de Toreno, quien estoy bien seguro que obtendrá la
reeleccion, porque la provincia de Asturias no puede olvidar los
servicios eminentes que hizo á la nación. Por lo tanto apruebo
el dictamen. t

El señor Galiano tomó la palabra para responder á la alusion
de Argüelles. c Puedo protestar al Congreso, dijo entre otras
cosas, que cuando pronuncié mi breve discurso á favor del se
ñor conde de Toreno , oponiéndome á que se declare en caso de
reelección, estaba muy lejos .mi imaginacion de diríjirme á la
persona del señor Argüelles con la intencion que S. S. me atri
huye, y diré mas, que es un hecho que mi vista y mi fisonomía
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se fijaron en el asiento de S. S. ; pero lejos de ser con la inten
cion que ha supuesto, fué con otra á la verdad bien distinta •
.Me acordaba entonces del noble ejemplo que dió S. S. cuando
subido á esta tribuna dias pasados, reclamó enérgicamente eon
tra un papel en que se creía haber sido atacada la persona del
señor conde de Toreno; y si dirijí hácia S. S. mis ojos, si fijé
háeia su asiento mi vista, fué porque recordé la tendencia noble
de sus argumentos hácia el mismo objeto que yo me proponía,
sin que asomase á mi imaginacion la menor idea desfavorable ó
tacha, en órden á la amistad que liga á S. S. con el señor con
de de Toreno.»

El señor Argüelles dijo, que puesto que el señor Galiana
protestaba que no eran ciertos sus recelos, dejaba al Congreso
que juzgase como mejor le pareciese, Sin mas discusión, fué
el díctárnen aprobado.

Poco tendremos ya que decir de esta legislatura, viva, ani
mada, campo de disputas, de reconvenciones, de iuterpelacio
nes, de pugnas de partidos, de lucha de amor propio: mas poco
fecunda en resultados, pues habiéndose tratado mil asuntos,
ningun proyecto de comision pasó á ser ley definitiva. La de
signada para informar sobre la famosa proposicion del Sr. Seoa
ne, no dió su dictámen hasta el 6 de febrero, cuando tocaba á
su término la legislatura, Mas adelante nos ocuparemos de este
asunto y de otros varios , que en ella solo quedaron iniciados.

A últimos de noviembre y principios del siguiente tuvo lu
gar otro cambio de ministerio, sin que tampoco se supiese á
punto fijo entonces el motivo , pues el presidido por el duque
de Frias tenia mayoría asegurada en los dos cuerpos colegiala
dores, Se nombró para el ministerio de Estado con la presiden
cia, á D. Evaristo Perez de Castro, y para suplirle en su au
seneia á D. Mauricio Carlos de Onís; para el de Hacienda á Don
Pio Pita Pizarro; para el de Gracia y Justicia á D. Lorenzo Ar
razola, en lugar de D. Antonio Gonzalez que no admitió el car
go: para Gobernacion, en lugar de D, Francisco Agustin Sílve
la, que no admitió tampoco, á D. Antonio Hompanera de Cos; y
para el de Marina, al gefe de escuadra D. José Mal'Ía Chacón. En
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el ministerio de la Guerra no se hizo innovacion, quedando il
cargo del general Alaix, nombrado anteriormcnte.

Asi tres ministerios se hablan sucedido en el término de un
año, sin que hubiese ocurrido conflicto en el parlamcnto, ni
ninguna de las causas que en épocas anteriores hablan influido
en el cambio de los gobernantes. El público no sabia á que ate
nerse en estas remociones; solo veia el poco papel que hacían
las Córtes, al menos ostensiblemente, en la designacion de las
personas.

Los nuevos mlnistros que eran miembros de algunos de los
dos cuerpos colegisladores , pertenecian todos á sus mayorías.
Sin ocupar todavía el Sr. Arrazola un alto puesto entre los cori
feos de su parcialidad, se hacia ya notar por su decir claro, Iá
cil y sonoro , por lo limpio y correcto de su frase , por el inge
nio con que se desembarazaba de algunas cuestiones espinosas.
Llamado por sus circunstancias á ser el orador del ministerio,
desempeñó esta tarea con habilidad; mas tom6 un giro que le
colocó muchas veces en situaciones apuradas. Se observó que
aquel ministerio salido de la mayoría, no se le encontrabasiempre
dócil á sus exigencias; que mostraba aspiraciones á sacudir el
yugo que toda mayoría conducida por gefes hábiles acostum
brados á la dominacion, trata de imponer á un ministerio que
considera tal vcz como su hechura. En muchas cuestiones vi
vas, tormentosas, donde luchaban brazo á brazo los partidos,
varias veces se daba el ministerio los ai: es de conciliadoren lu
gar de hacer parte, cuerpo yalma con el partido dominante; y
esta táctica, que podia ser hábil, le ponia en el caso de tener
que luchar á un tiempo contra los dos campos combatientes.
Para la minorí a, no era nuevo estar en pugna con un ministe
río, mientras algunos de la parcialidad opuesta se mostraban
tanto mas duros en su nueva oposicion, cuanto menos habían
pensado en la necesidad de hacer armas contra el ministerio.
Fogoso se mostraba este algunas veces en repeler los ataques
de sus nuevos enemigos, y como entre las fuerzas encontradas
no siempre es posible el equilibrio, llegaron á pensar los indivi
duos de la minoría, y el público con ellos, que los gobernantes
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acabarlan por ladearse á su partido. No era , ni podía ser esta
su intcncion por todas las reglas de la buena lógiea; mas del
terreno que habian escogido, era imposible ya una táctica que
airosos los sacase. Luchaba y luchaba el Sr. Arrazola , ponien
do en juego los recursos de su ingenio, y cuando se creia ven
cedor de un enemigo, aparecían nuevos ataques por parte del
opuesto. Observaba cl público con atencion y curiosidad suma
este combate de nueva especie, y cuando mas se ocupaba en
coujeturar de qué modo se dcsataria el nudo gordiano , el minis
torio le cortó; tanto montaba. Entre las prerogativas de la co
rana, se hallaba la de suspender las Córtes. En la sesion del 8
de febrero de aquel año 1839, se presentó el ministro de la Go
bernacion en la tribuna y dló lectura al real decreto siguiente:

«Considerando las graves atenciones que en el dia ocupan
á mi gobierno, especialmente las que hacen relacion con la
próxima campaña, que deseo se emprenda con el mayor esfucr
zo para poner pronto término á la deplorableguerra. que consume
á la nacion; que los muy dignos representantes de ella, des
pues de una larga y trabajosa legislatura cn el año último, lle
van ya tres meses reunidos de la presente, con no menos mo
lestia de sus personas que perjuicio ó desatencion de sus pro
pios negocios; y que su presencia en las provincias ha de ser
muy interesante, pam reanimar si fuese necesario el espíritu de
los pueblos, que aunque siempre leal, constante y esforzado
como de españoles, podrá recibir todavía mayor impulso ó mas
atinada dircccion con el ejemploy el consejo dc los escogidos,
uepositarios de su confranza-; -elrnumbre de mi escelsa hija Doña
Isabel 11, como Reina gobernadora del reino, conforme al artí
culo 26 de la Constitucion, y conviniendo con el parecer de mi
consejo de ministros, he venido en decretar lo siguiente:

«Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes en
la presente legislatura, sin perjuicio de que continúen tan pron·
to como lo permitan las causas que me mueven á suspender
las.-Fil'mado, cte. Palacio á 8 de marzo de 1839.-Á Don
Evaristo Perez de Castro, presidente del consejo de ministros. »

TO~lO IV.



CAPITULO LVII.

Consideraciones.-Di.olucion de las Córtes en LO de junio.-Convocacion de
otras para el í ." de setiembre.-Operaciones militares.-Discordia en el
campo de D. Carlos.-Medidas rigorosas á que dá lugar.-Reconciliacion
aparente.-Intrigas.-Ventajas conseguidas por nuestro ejército.-Se entra
en negociaciones.-Resultados.-Convenio de Vergara.-Espulsion del pre
tendiente.

Quedó sumamente mortificada la mayoría con este paso inespe
rado del gobierno, yqueá los mas habia cogido de sorpresa. Se
resintió naturalmente su amor propio de que un ministerio nue
vo que debia obrar en todo bajo sus auspicios, se hubiese atre
vido á tanto sin su cooperacion y asentimiento. En cuanto á la
minoría, acostumbrada, por la inflexibilidad de los números, á
llevar lo peor en cien batallas, miró este paso con ojos diferen
tes, complaciéndose tal vez en la derrota de sus antagonistas.
Que aquella legislatura se volviese á abrir pronto, pareció á mu
ehos muy dudoso: aun la existencia del Congreso comenzó á
pasar por problemática. El público imparcial, ageno á las pasio
nes que dividian los partidos, vió clara y práctimente en esta
suspension ,que si la prerogativa real podia ser beneficiosa á
los intereses del pais en ciertas circunstancias, era por otra parte
un instrumento cómodo en las manos de un gobierno que, por
miras personales, se quiera deshacer de un parlamento; nueva
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prueba de que la letra de las leyes en política, es nada ó poca
cosa, cuando se falta á lo que ha querido la ley, á su verdade
ro espíritu ó sentido. Si la situacion de aquel Congreso era tal
que hacia indispensable la medida de la suspension , ¿ qué idea
podía formarse del Congreso? Si era talla situacion del rninistc
rio que ya no podía conservarse en el poder sin cerrar el palen
que de las discusiones, ¿cuál del ministerio? Porque en este di
lema inevitable no podía menos de quedar lastimada alguna de
ambas partes, cuando no las dos, que fué á lo que el público
se atuvo mas naturalmente.

Se comenzó á ver, pues,por esperiencia, que con las dos
Cámaras, con el veto absoluto, con las prerogativas en la coro
na dc suspender y disolver el parlamento, y otras mas innova
ciones que se preconizaban como adelantamientos de la época,
no se habla entrado todavía en el buen camino; que faltaba 11 la
Constitucion def837 lo que á la anterior, á saber; que los hom
bres supiesen: ó quisiesen comprenderla, que estuviesen en cier
to modo identificados con su existencia, é inspirasen confianza
de (IUC ningun sacrificio ornitirian para su conservación: que los
principios, que las opiniones que hubiesen sustentado anterior.
mente, no estuviesen en oposicion con los que manifestaban pro.
Iesar ahora; que no hubiese tantas pugnas de pasiones, tanto
conflicto de intereses, tanta exacerbacion en los partidos. Nun
ca había reinado en ellos mas discordia que cn aquella época,
ni se produjeron quejas mas sentidas entre los gobernados y
los gobernantes. Para los hombres de pode¡', todo era espíri
tu de ucsún].Dll,Je dcsohediencia~ de desenfreno, de revolu
cion en los que estaban sujetos á su férula, mientras eslos de-

. nunciahan á la animadversion pública las arbitrariedades, las
medidas de rigor, las providencias despóticas de los que man
daban.

Las Cortes, cuyo prestigio había venidoá menosdesde algu
nosaños, no se habían repuesto en la opinión públicacon el cam
bio del sistema. La desaparicion del artículo que prohibía á los
diputados admitir destinos ó gracias del gobierno durante el
tiempo de su cargo, Iué funesta al espíritu independiente, cua-
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lidarl indispensable en los que representan los intereses de los
pueblos. Barrera muy débil era sin duda aquelartículo; mas sig
nificaba alguna cosa, en lugar de que el sujetar á los agracia
dos á la reeleceion, en lugar de ser un freno, servía solo para
avivar la animosidad de los debatesy crear nuevas pugnas entre
los partidos. Los que se declaraban sujetos á reelcccion, esta
ban bien seguros de presentarse nuevamente cn los bancos de
los legisladores,á merecer nuevas gracias dcl gobierno. Comen
zó áver el público que la carrera parlamentaria podía ser al mis
mo tiempo: un camino de fortuna, y que mientras para unos se
abrían las puertas del favor, eorrian otros tal vez á un precipi
cio. Aquí esperanzas; allítemores: halagos por un lado el ceño
y el rigor del otro: ¡á tan singular alternativa esponia un voto!
¡y lo que tenia lugar en el seno del cuerpo colegislador, se ve
rificaba poco mas ó menos en las elecciones! Asi las sesiones de
las Córtes eran mas objeto dc mera curiosidad que dc confianza
en su efioacia, como deliberaciones de un cucrpo representati
vo, y sobre todo independiente.

Así al paso que la suspension de la legislatura en 9 de febre
ro fué objeto de disgusto y mortificacion para el partido domi
nante, hizo muy poca impresion en el público imparcial ; ha
biendo sido cantada por el partido progresista, como un triunfo.
¿ Volverá á abrirse la legislatura actual? Muchos lo esperaban
ateniéndose á la letra del decreto de la suspensión; pero la
opinión mas sana se inclinaba á que siendo ya dificil, cuando no
imposible, ir adelante con aquel Congreso, era incompatible la
existencia de ambos. Se habló mucho de cambio de gobierno;
mas los ministros arrostraron aquella tempestad, y se mantuvie
ron en sus puestos; el nudo de aquella nueva dificultad; le cor
taron asimismo, apelando á la prerogativa que la Ccnstitucion
daba á la corona de disolver las Córtes. El 1.0 de julio de aquel
año se espidió en efecto el decreto que disolvia el Congreso dc
los diputados y el tercio de los senadores, convocando nuevas
Córtes para el I, e de setiembre.

Mientras se ocupaba el público de este porvenir, .Y los par
tidos políticos bajaban ú la arena de las eleccioncs, seguía su
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curso la guerra civil, cuyas operaciones vamos á recorrer con
toda la rapidez que sea posible.

Muy pocas novedades ofrecieron las del ejército del Norte
en cl invierno de 1838 al 39. Parecia la guerra estasionada,
por cansancio de los combatientes ó por lo equilibrado de las
fuerzas, para hacerse mucho da-ño. Desde la toma de Peña-Cerra
da, no se habia apoderado nuestro ejército de ningun punto fuer
le, y aunque se habló mucho de una espedicion sobre Estella, no
tuvo el movimiento efecto. Se mantenían lGS carlistas en sus

i

posesiones; nosotros en las nuestras. Se observaba que habien-
do sido otras veces el teatro de operaciones las provincias Vas
congadas y Navarra, se trasladaba muchas veces á las encar
taciones y las merindades. En hacer espediciones en grande co
mo la otra vez, ya no pensaban los carlistas. Por el tiempo á que
aludimos, pasó el Ebro Merino por Calahorra, y Balrnaseda por
Espejo; mas perseguidos por nuestras tropas, tuvieron que vol
ver por el mes de diciembre á las provincias.

Ocurrencias mas sérias tenian lugar en el ejército del centro.
Al descalabro sufrido por la retirada delante de Morella , se si
guió una escursion de Cabrera hasta las mismas puertas de Va
lencia; sobrevino despucs la derrota á las inmediaciones de Cas
pe de la division del general Pardiñas, quien quedó muerto en
el campo de batalla. Quedó el Aragon casi descubierto de resul
tas de semejante contratiempo, y los enemigos se aprovecha
ron de tan favorable ocasion, presentándose á cuatro leguas de
Zaragoza sin que de aquella ciudad pudiese contra ellos salir un
hombre solo. Can las pecas.fuerzas que cubrían el inmenso pais
(Iue estaba asignado al ejército del centro, apenas la defensiva
era posible, y la ofensiva una quimera. Los carlistas eran due
ños de sus movimientos.

Pasaron todos aquellos meses sin mas operaciones que las pa
recidas á las ya descritas. Encuentros parciales en que nuestras
tropas dejaban bien puesto el honor de las armas por la mayal'
parte, ataques de puestos, correrías en mil sentidos para neutra
lizar las que hacian los Carlistas; ..•. los mismos fenómenos
ofrecia la guerra en Aragon que en Cataluña, que en Valencia;
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ningun movimiento ni ataque decisivo, porque era imposible se
gun la organizacion, la perspectiva, en fin, de una guerra in
terminable; porque para otra cosa, ni en lo físico ni en lo mo
ral, se habían puesto medios.

E! público estaba cansado, fatigado, aburrido de esta lucha
interminable. ¿Cómo va á desenlazarse este drama, se pregun
taba todo el mundo? En la antigua guerra de la independencia
también hahia habido momentos de cansancio, de abatimiento, de
total falta de esperanza; mas se hallaba tan enlazada aquella
contienda con la política de la Europa entera, que raravez deja
ba de entreverse alguna comhinacion que pudiese cambiar el
semblante de las cosas. Ahora una lucha porfiada, asoladora,
en que nos hallabamos aislados 'del resto del continente, lucha
entre españoles y españoles, siempre con el mismo encarniza
miento, siempre con las mismas refriegas sin resultado, los
mismos movimientos, las mismas correrias, ninguna hatalla
campal, ninguno de estos grandes hechos de armas que sub
yugan la imaginacion; y se vivia asi en España desde el afio
1833, es decir, por espacio de cinco años.

Los carlistas se hallaban igualmente disgustados , cansados
y aburridos, al ver que cada dia se alejaba mas el momcnto
ansiado dc sentar ásu gefe sobre el trono de la España. Sus
tropas iban y venian , hacian correrías, gran botin; mas no
conquistaban. A escepcion del terreno que tenian materialmcn
te bajo los pies, toda la nacion acataba el cetro de Isabel 1I.
Por mucha que fuese la imaginacion de la corte de D. Cárlos,
no podía menos de conocer que para obtener la corona tan an
siada, necesi taba buscarla en el interior del rcino, y que nadi e
se la iria á llevar á sus montañas. La espedicion del afio 1837
habla disipado muchas ilusiones; y los medios de repetirla á
todas, horas no podian estar á sus alcanecs. En 1838 no sc
habían movido; en 1859 se habló de una nueva empresa mas
en grande; mas no habia apariencias de que el proyecto ma
durase. En el campo del pretendiente comenzaba á sentirse gran
escasez de dinero, y hasta de víveres. Los soberanos del Norte
que le favorecían con sus simpatías, jamas le habían proporcio-
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nado los recursos necesarios para dar á las operaciones de la
guerra aquel impulso fuerte que asegura su eficacia. Probable"
mente contaban demasiado con el buen ánimo de los españoles
adictos ú su causa, óno pensaron nunca que valia la pena de
hacer grandes sacrificios, el que fuese ó no D. Cárlos rey de
España.

A falta de dinero y buena dirección , abundaban en su pe.
qncñn corte, intrigas, rivalidades, incompatibilidad de ambi
ciones, pugnas por poseer el oido y el favor de aquel simula
cro; de monarca, careciendo de capacidad para dirigir los nego
cios dc la guerra, otros se presumian con bastantes fuerzas
para impulsarlos en su nombre. Rara vez dejaban de estar cn
pugna los generales con los cortesanos que censuraban sus
actos, que los acusaban de ineptos ó de malas intenciones.
El mando supremo habia pasado por distintas manos; al cabo de
cinco años de pelea, se ignoraba cual era la gran capacidad
militar que sobre las otras desarrollaba: i por tan rápidas vicisi
ludes de favor y de desgracia habían pasado los mas de ellos!

Por los tiempos á que aludimos, es decir, á fines de 1838,
mandaba las tropas de D. Cárlos en las provincias Vasconga
das y Navarra el general D. Rafael Maroto , blanco en otro tiem
po de las iras de aquella corte mal avenida y turbulenta. Pasa
ha este gefe por representante y espresion del partido modera
do ó castellano, pues con este nombre se le conocía en con
traposicion con el otro navano ó vascongado, quc se preciaba de
mas fiel á las ideas, á las tradiciones del partido, y sobre todo
de mas 16gi(,'{). Se hüW4-elltmtee&-mas que nunca de intrigas,
de conflictos en la corte y campo de D. Cárlos, de separacion
y escision completa de las parcialidades que aspiraban á la su
prema direccion de los negocios. De las simpatías del preten
cliente por el partido estremo, no podía dudarse teniendo en
cuenta su carácter, sus principios y los antecedentes de su vi
da pública. Mas débil, irresoluto , sin capacidad, sin energía ni
aun para gefe de partido, pasaba por sufrir meramente á un
general, que por sus servicios ó su habilidad, ó ascendiente en
los que se adherían á su bando, era ya peligroso el separar de
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la cabeza del ejército. Le perseguia, sin embargo con cncar
nizamiento la faccion opuesta, y fué tanto el empeño en hacer
le perder la sombra del favor de que gozaba, que el preten
diente se declaró en contra, y el monarca se presentó en rup
tura abierta con el general de su pequeño ejército. Se habló
entonces de su scparacion, de su prision, de su enjuiciamiento.
Mas cuando se le daba pOI' tan caído y por perdido, cambió cl
semblante de las cosas, por un hecho cstraordinario que solo
podía tener lugar en aquel campo y en aquellas circunstan
cias.

E! general Maroto no se plegó ú la tempestad furiosa que
le amenazaba: la conjuró al contrario con uno dc estos rasgos
de audacia que encuentran ausilio en la fortuna. Arrostró ú sus
enemigos de frente; atacó, al menos creyó atacar el mal en
su raiz, deshaciéndose violentamente de los personages mas in
fluyentes de la parcialidad contraria, todos hombres de armas.
Con el mayor asombro se supo en España que cinco generales
carlistas habian sido fusilados en Estella por las órdenes del ge
neral en gefe, sin formacion de causa, sin dárselos mas tiempo
-que el necesario para morir como cristianos.

¿Habia mandado D. Cárlos aquella atrocidad? l\adie lo
creia. ¿La había perpetrado Maroto sin su participacion, tal vez
contra su espresa voluntad? Pareció aquel gran acto de osadía:
mas cn consonancia con el estado de remellas, agitaciones y
discordia que despedazaban aquel campo y corte. D. Cárlos
quedó indignado con los procederes de su general, y le declaró
traidor; pero aquel caudillo manifestó que 3C curaba poco de sus
resentimientos, y pareció llevar adelante sus medidas ejecutivas
contra otros gefes enemigos suyos, que pudieron evitar sus iras,
pasando la frontera de los Pirineos, A la derecha del Ebro se
trasladó, evitando igual suerte, el famoso Balmaseda. Mas cuan
do todo aquello aparecía teatro de conflagracion, cuando se ha
blaba de quc la guerra civil habia estallado entre los servidores de
D. Cúrlos , vió el público un nuevo decreto de este príncipe de
clarando fiel servidor al gcneral, que se presentaba como en ple
na rebeldía. Las cosas volvieron á su estado antiguo. La corte
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quedó muda; se ahogó la voz de las intrigas, y los cinco genc

rales aparecieron como víctimas sacrificadas justamente á la

pacificacion dc los partidos.
Parecia triunfante el moderado, y el general cn gefe om

nipotente: mas no se estinguen partidos con fusilamientos. No
podían cortarse todas las cabezas de :Ia hidra con la dese para
cion de cinco, aunquc perteneciesen á los caudillos principales.
Los fusilados eran gente del pais, y dcbian de ser mas popula
res que el fusilado¡' y sus amigos, todos forasteros. Pensar que
el partido castellano había de triunfar dcl navano cn medio de
la Navarra misma; pensar en que D. Cárlos no había de ser

asediado noehc y dia por los que le pintasen con negros colores

su estravío, y alarmasen su conciencia, era alimentarse con
quimeras que la fuerza de los hechos destruía fácilmente. La

guerra estaba declarada; el campo, dividido: los muertos ha
bian dejado vcngadores , y la sangre derramada pedirla tal VCl

mas sangre. ¿ Qué hombre grande se hallaba ú la cabeza para
acabar con estos dos partidos? ¿,Qué derechos tenia para dominar
á entrambos? ¿ Con qué victorias, can qué hazañas distingui

das y gloriosas iba á reducirlos al silencio?
Tal era la situacion del gcneral carlista. Solo con la condi

cion de cubrirse de laureles, podia dominar la crítica situacion
que habia creado: solo venciendo decididamente las tropas de la
Reina, podia acallar los gritos quc contra él se alzaban en la COI'·

te de D. Carlos. Mas precisamente en aquellas circunstancias
tomaba la ofensiva el conde de Luchana y se preparaba para
una campaña, que iba á coronar un éxito brillante.

No pudo Maroto con sus maniobras y cortaduras que hizo en
el camino, impedir á los nuestros que se acercasen y diesen so
bre los puestos fuertes de Ramales: no pudo el valor obstinado
de sus defensores disputa!' por mucho tiempo su posesión con

tra las baterías y el arrojo de nuestras tropas, que resuellos á
tomarlos á toila costa, peleaban. Aquel hecho de arruas rué muy
célebre cn su tiempo, y escitó la atencion uuiversal , como el

mas importante que inauguraba una campaña. A las seis de
la mañana del 8 de mayo se rompió el fuego por nuestras ba-

rOMO IV. 2;) ,.~...,~ s.:
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terías contra aquellos fuertes, y ú las dos y media de la tar
de, hora en que se marchaba al asalto, fueron abandonarlas
por los enemigos. Entonces principió un encarnizado combato
con sus batallones, que en posicion protegían la defensa; mas
se coronó el triunfo por las cargas brillantes que se dieron á la
bayoneta.

Redujo el enemigo á ceniza, el pueblo de Ramales, y al ser
lanzado de los fuertes dejó tambien prendido el fuego, que lomó
rápido incrernento , cebándose en los repuestos de las IIlU

niciones.
A la espugnaeion de los fuertes de Ramales se siguió la del

de Guardamíno, situado en una eminencia, estribo de otras que
ocupaba el ejército enemigo, atrincherado detras de parapetos.
Con grandes esfuerzos, y solo despues de una lucha obstinada,
se les pudo arrojar de tan fuertes posiciones; mas cuando supe
rada este obstáculo, se; procedió á la espugnacion del de Guar
damino , ofició el general carlista al nuestro pidiéndole cesasen
las hostilidades, ofreciendo dar la orden para que se entregase
sin otra condicion que, considerados como prisioneros los indivi
duos que le guarnecian, fuesen los primeros para el cange. En
su consecuencia pasó el fuerte de Guardamino á manos de fas
tropzs de la Reina.

Premió la Gobernadora este hecho brillante de armas conce
diendo el .j. o de junio al conde de Luchana la grandeza de Es
paña de primera clase con el título de duqucrle la Victoria,
para 61, sus hijos y descendientes, con esccpciou de todo pago
por esta merced, Con la misma fecha concedió la merced de tí

tulo de Castilla la denominaeion do Conde de Ilelascoaiu . para
si, sus hijos y descendientes al mariscal de campo D. Diego
Leon, por haber combatido victoriosamente contra los enemi
gos, apoderándose de varios punt.os fortifícados que tenían so
bre la línea del Arga.

El general en gefc se adelantó hasta Amurrio, y continuó
su marcha en busca de los enemigos. En nada menos pcnsabn
el general carlista que en aceptar una batalla. Probablcrucule
maduraba ya entonces el solo nlan de conducta (fue J'J()dia sa-, ..
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carie del mal terreno en que se hallaba colocado. En su si
tuaciou crítica, como ya hemos dicho, le era indispensable
Ó sancionar sus actos hacieudo callar á los del partido con
trario con victorias decisivas y brillantes, ó verse cada dia
mas el blanco de las invectivas y animosidad de los que en Es
teIla habian recibido un golpe tan tremendo. No habiéndose ve
rificado lo primero, tenia flue realizarse lo segundo. Era imposi
ble para un hombre solo hacer frente á un ejército enemigo tan
superior en fuerzas, y á un partido político agriado con ofensas,
encarnecido en hallar capítulos de acusacion que en tanta abun
dancia los hechos mismos le suministraban.

El duque de la Victoria, el pretendiente, los refugiados
carlistas, todos los demas gefes del partido exaltado, eran de
masiados enemigos para un hombre solo. I1abia ya llegado la
ocasion de que este tomase algun partido. Escogió el que le pa
reció mas seguro, echándose en brazos del enemigo, que sin du
da consideraba como el mas racional y generoso. Seguro del
apoyo y en inteligencia con los principales gefes de su parciali
dad, entró con el duque de la Victoria en negociacioncs , cuyos
pormenores ignoramos, y que son inútiles á nuestro próposito,
ateniéndonos á los resultados. En 51 de agosto de 1839, se ce
lebró y ajustó, á presencia de las tropas formadas de ambos ban
dos, un convenio, en virtud del cual, el general Maroto en su
nombre y el de sus gefes, oficiales y tropa de diez y seis batallo'
ues y medio, de tres escuadrones, y una batería de campaña,
reconoció la Constitucion de 1837 , el trono de Isabel JI y la re·
gencia de su madre. Tales fueron las palabras espresas de este
documento memorable,

Asi el acontecimiento de mas bulto que produjo la guerra
del Norte que llevaba seis años de existencia fué un conve
nio entre los mismos combatientes, cansados de lucha tan
porfiada. Los carlistas renunciaron con este paso importantl
sima ú sus principios, á su credo político, á su príncipe; mas
era el único camino que se les ahria, en su situacion critica y
desesperada. Y tan solo á esta luz puede y debe examiuar
se su conducta. El ejército carlista del Norte estaba dividido,
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Desde que se le había cerrado el paso al interior de la Penínsu
la, se habian disminuido sus recursos. La poseslon de Navar
ra y provincias Vascongadas no les proporcionaba la de las
demas de España. Con los acontecimientos trágicos de Estella,
quedó mas encendido que nunca el fuego que destrozaba á los
carlistas. Declarado el pretendiente enemigo del general en ge
fe ,- no quedaba á este mas alternativa que acabar con el pri
mero ó ser víctima de los que eran con preterencia objeto de su
predileccion y simpatías. Las dos parcialidades tocaban al borde
del abismo; la de -'farota abrió los ojos antes de ser precipitada.
La victoria sobre nuestras tropas les era ya imposible: todo el
mundo vió con cuanta felicidad habían estas comenzado la cam
paña. Vencieron en Ramales y en Guardamino: entraron en 01'
duña sin ninguna resistencia: se situaron en Amurrio; continuaron
avanzando su línea; se posesionaron del fuerte de Urquiola, de
jando á Bilbao á retaguardia de su izquierda: marcharon á Du
rango, que les abrió sus puertas; plantaron en seguida su ban
dera en Oñate, en la capital de D. Carlos, donde se hallaba el
simulacro de su corte. ¿Pudo Maroto impcdir estos progresos?
¿Tenia medios de hacer frente á tantos enemigos? El mismo
respondió á esta pregunta, en Sil alocucion á las tropas de Sil

mando. No tenia vestuario , ni calzado, ni dinero, ni raciones,
con la queja además de la ilegalidad, del despilfarro con que se
distribuian y administraban los fondos del ejército. Para maní
fcstar los apuros en que se hallaba, usó una espresion vulgar,
mas significativa. Dijo que sus tropas no eran camaleones para
vivir de aire. No hay duda de que csperirnentaban grandes priva
ciones, y que si se hallaban aun con medios de prolongar los
horrores de la guerra, no era esta la conducta que les inferia la
prudencia. Como militares no podian hacer nada, perdida su
causa en las provincias mismas, 'se hallaba hundida para siem
pre en las dernas de España. Abandonaron, una mala bandera,
dejaron el servicio de un príncipe de quien sc hallaban disgusta
dos, que á los ojos del buen scntido , ya no poilin ofrecer ningu
na garantía de UIl gobierno regular y justo. He aquí lo que es

plica este convenio que sacaba ú los carlistas de un apuro, y qUG
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les ofrecía una situacion, conel reconocimiento que se hizo de los
empleos y condecora ciones que habian obtenido de D. Carlos.

Las tropas de Navarra noaccedieron al convenio: habiéndo
se omitido en él cl nombre de D. Cárlos, quedaba su causa en
teramente abandonada•.. ~ Qué hablan de hacer sus partidarios
con un ejército disminuido de diez mil hombres por lo menos?
~ Cómo podian hacer resistencia ¿l tantas fuerzas reunidas? El
partido que restaba al prctendicnto , no era un problema para
nadie. Inmediatamente que nuestras tropas se movieron hacia
la alta Navarra donde se hallaba el resto de las suyas, tomó la
dirección de la frontera: al llegar nuestras avanzadas á Urdax,
la pasó apresuradamente sin equipage, dejándose su espada. En
toda Navarra, como en las provincias Vascongadas, queda
ron reconocidos el trono de Isabel 11 y la Constitucion de 1837.

Así terminó la guerra civil en los paises que fueron su cu
na, su grande y principal teatro. Un convenio puso fin á la con
tienda, cuyo desenlace de otro modo no parecía fácil á los que
observaban, y estudiaban hasta cierto punto aquella guerra. Una
pugna entre los mismos carlistas, preparó este arreglo, úni
ca puerto de salvacion para los que se habían puesto en re
be�día contra el pretendiente. ~ Qué diremos de este príncipe ob
cecado que sin pensarlo, ni quererlo tal vez, habia atizado esta
discordia? ~Qué de sus partidarios, ú quienes no ocurria laideade
que siendo ya tan pocos, corrían divididos á su ruina? Varias
veces hemos insinuado que la presentacion de D. Cárlos en el
teatro de la guerra, había mas dañado que favorecido la causa
porque sus partidarios combatían. Nada hay mas embarazoso
para un ejército, pam el general que le dirige, que la presencia
de un rey, que no es ni capitan , ni soldado; que por esta cir
cunstancia cede á consejos agenos, tal vez de los celosos ó riva
les del que manda. Al lado ele un cuartel general, no podia me
nos de ser funesta la existencia de una corte como la del preten
diente, donde no solo hormigueaban las personas, pretendientes
asimismos todos, pues todos vivían de esperanzas y se hallaban
revestidos de cargos nominales, sino las intrigas corno de quie
lIes se disputaban la suprema direccion de los negocios, y aspi-
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raban á una gran parte del botin, cuando llegase á repartirse.
Era una ventaja para el partido carlista en general, la idea de
que su príncipe se hallase dentro de España tÍ la cabcza del
ejército; era un gran mal, el que de cerca se le viese y obser
vase. Su peregrinación por Aragon, Cataluña y las Castillas,
no pudo darle ningun prestigio personal; y este prestigio es el to
do, tratándose de gefes de partido. Ni su espada peleaba, ni su
cabeza dirigia, ni su voz infundia aliento, ni su presencia mis
ma encendia la menor chispa de entusiasmo. ¿ Qué nuevos pro
selitos podia hacer el carlismo, representado en la persona de
D. Cárlos?

La guerra quedaba todavía en el Bajo Aragon y en Catalu
ña. Pacificadaslas provincias del Norte, tomó el duque de la
Victoria la direccion de aquel pais, y comenzó muy pronto sus
operaciones, en que nos ocuparemos mas adelante, volviendo
por ahora nuestros ojus á las nuevas Cortes que en '1. 0 de juniu
aquel año habían sido convocadas para el LO de setiembre.



CAPITULO LVIII.

Apartura de las Cortes de 1839.-0ircurso régio.-Rcsultados ele las eleccio
nes.-Lectura ólel parte del convenio de Vergara.-Entusi:lsmo.-Regncijo
público.c-Mcnsage de los dos cuerpos colegisladores ¡í S. M.-Cuestion de
íueros.i--Escena singular en el Congreso de los diputados.-Ley sobre este
asunto.-Cnnsirieraciones.-Di,cusion del preyecto de respuesta al discurso
del trono.c-Asuuto empezarlo, no concluido.-Rumores de suspension.-Re
"alucían tomada en el Congreso de los diputados.-Nucvo ministro de la
Guara.-Decreto de suspensión de las Córtes en .31 de octuhre.-Id. de di
soluclon en 18 de noviembre.

Sr<; reunieron lasCórtescn efecto el mencionado dia, V la sesion
"régia tuvo lugar en el salan do sesiones del Congreso, presi-

diendo el acto como (le mas edad, el Sr. Zumalacárrcgui, pre
si.lente interino de dicho cucrpo colegislador, El discurso de la
corona fué bastante largo. He aquí algunos de sus pasages prin
cipales, aclaratorios de ciertos puntos históricos que hemos omi.
tido ó indicado muy ligeramente.

« Las (nacioncs) quc hasta ahora han suspendido este reco
nocimicnlo, miran sin hostilidad el curso de nuestra lucha v. , ..,.

teniendo yo motivos para crear ú sus gobiernos mejor informa-
dos sobre la lcgitimulad de nuestra causa y los derechos incoen
sos de mi cscclsa hija, miro mas próximo el fausto dia en que
se complete el triunfo de la razón y la justicia D

« Vánse adelantando nuestras relaciones políticas y comer
cinlcs enn los diversos estado') amcricnnos. Está nombrado el
age:!le diplomático que hit de representar ú mi augusta hiia cer-
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ca de la república de Méjico. Con otros estados de aquel conti
nente á quienes se han abierto ya los puertos cspañolcs , hay
pendientes negociaciones que me lisongeo no tardarán en tener
un término recíprocamente satisfactorio, y por consecuencia sin
mengua del tesoro ni de los intereses de España•... »

«En el interior se ha conservado constantemcnte el órden
público, y si por un momento pudo ser alterado en una capital de
provincia, la ley aplicada inmediatamente recobró su lugar.»

«Por motivos inherentes al estado de la uacion, varias pro
vincias se hallaban sometidas á un régimen esccpcionaI. Aquc
Has en que lo habian permitido las circunstancias, han entrado
nuevamente en el régimen comun; y tengo la satisfaccion de
anunciaros, que á mi solicitud han respondido hasta ahora con
testimonios de lealtad y de cordura .

«La guerra se halla en el mejor estado. El enemigo dividi
do entre sí y reducido á sus naturales atrincheramientos, ha per
dido una gran parte del territorio que por mucho tiempo habia
dominado y del que sacaba en abundancia hombres y recur
sos.... Los ejércitos han recibido cl aumento mas considerable
en hombres, caballos y material do gucrra, y tcngo la compla
cencia de anunciaros se hallan en aquel estado de brillantez y
disciplina que aseguran siempre la victoria.»

Despues de manifestar las ventajas conseguidas en el ejérci
to del Norte, dijo: «El del centro acaba de abatir junto á Luce
na, y con nueva gloria en Tales, el orgullo de un caudillo feroz.
y si bien en Cataluña por circunstancias especiales ha progresa
do menos la guerra, es de esperar que la constancia y disciplina
de aquel ejército sean coronadas con nuevas victorias..... »

( La quinta y requisicion de caballos aprobados pOi' la ley de
IO de enero, se han ejecutado rápida y tranquilamente dando
los mas felices resultados.»

« Esperando mas de la discordia y de la intriga que de su va
lar, los enemigos del trono y de la causa constitucional maqui
naron la sublevacion de nuestros presidios de Afriea, hahiéndo
se verificado la de Alhucemas y Melilla, Pero en breve estosPUll

tos interesantes fueron recuperados para la nacion, á pesar de
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las escasas fuerzas con (IUC fué dado contar pam tamaña ernprc
sa , frustrándose al mismo tiempo por la lealtad y vigilancia de
las autoridades, los planes de rebelión que estuvieron á punto
de estallar en la importante plaza de Ceuta ..•. »

«Con este fin (el de aumentar [a marina nacional) y para que
pueda tener efecto la ley que prnhibe lacompra de buques de cous
truccion estranjera, mi gobierno os presentará un proyecto de
ley encaminado á facilitar los medios de construccíon nacional,
y al fomento y conservación de los montes quc pOI' efecto de la
guerra civil, se encuentran en un estado deplorable ..... »

«Nuestras posesiones de Ultramar disfrutan de la mas com
pleta tranquilidad, y tcngo la satisfaccion ele deciros que su pros
peridad va constantemente en aumento, y que cada dia recibo
lluevas testimonios de amor y de adhesión de aquellos pacíficos
habitantes .•... »

«Mi gobierno se ocupa Ildemas en reunir los datos y mate
riales necesarios para hacer en la legislacion de aquellos paises
las reformas y mejoras que se crean conducentes.... '

« Conforme al artículo 72 de la Constitucion, se os presenta
rán nuevamente para su cxámcn los presupuestos generales pa
ra el año inmediato de 1.840..•. »

« Terminados los recursos concedidos para el sostenimiento
del culto y clero en fin de febrero anterior y no hallándose reu
nidas las Córtes, fué preciso á mi gobierno recurrir á una anti
cipaclon á buena cuenta, de lo que voten las mismas para ob.
jetos tan sagrados, á reserva de someter esta medida ú vuestra
deliberacion, corno se verificará, y vuestra prudencia aprecia
rá las razones que hubiese para tomarla. Tambien tendreis que
examinar el proyecto de ley fIue se os presente para atender

. por completo en este año y ulteriores, á esta obligaciony dernas
que se espresan en el decreto del LO de junio »

«Las circunstancias de la nacion apenas, son á propósito para
discutir otras leyes que las que inmediatamente conducen á la
producción de recursos, y á la pronta y feliz termiuacion de la
guerra. Pero no por esto es menos urgente la necesidad de po
ner en armonía los diversos ramos ele la Iegisiaoion co.i la COIlS-

TO'IO IV. 2()
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titucion del Estado, si esta ha de producir los bienes de que es
capaz. Reservando, pues, ú vuestra prudencia el da¡' la prefe
rencia debida para la discusion, á los asuntos que 10 merezcan
por su importancia, mi gobierno os presentará desde luego los
códigos generales civil y criminal; el de procedimientos, y los
proyectos de ley sobre responsabilidad é inamobilidad de los
jueces, arreglo general de escribanos, y los nuevos aranceles
de tribunalcs.»

«Tambion someterá á vuestra aprobaeion y algunos de ellos
con notables reformas los proyectos que quedaron pendientes
en la anterior legislatura sobre ayuntamientos, diputaciones pro
vinciales, beneficencia pública, el de segunda enseñanza, crea
ciou de un consejo de Estado, y el de relaciones de los dos
cuerpos colcgisladores entre sí mismos y con el gobiemo.»

« En todas partes la perfección dc la Icy sobre la libertad de
imprenta ha sido objeto de constantes esfuerzos. De los mismos
es digna la importante institucion de la Milicia Nacional. Mi go·
bierno os presentará dos proyectos de Icy sobre tan interesantes
objetos, D

«Hállause tambien concluidos y para ser presentados desde
luego los proyectos de ley sobre mayorazgos y sobre responsa
bilidad ministerial, y para publicarse por primera vez laestadís
tica judicial, bien que limitada pOI' ahora á la parte crirnlnal.v.»

«Sc continúan, en fin, con actividad los trabajos sobre arre
glo general elel clero, y á la mayor brevedad posible se ospresen
tarán tambien el proyecto de ley sobre este asunto y otros de no
peor importancia, hasta que consumadas asi las reformas á que
está decidido mi gobierno , los pueblos recojan el fruto de cinco
años de guerra y sacrificios.

Muchos puntos tocaba este discurso: importantísimos nego
cios presentaba á la deliberacion de aquellas Córtes. Todo anun
ciaba que serian grandes sus tareas, fecundas en beneficiosos
resultados.

Por lo pronto llamaba grandemente la atencion que el partido
progresista, derrotado como se vió en las antiguas elecciones, se
presentase ahora en completa mayoría. No solo hahian sido ree-
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legidos los antiguos caudillos de la oposición, sino que se veían
sus bancos reforzados con hombres de importancia, cuyo voto
al menos les estaba asegurado por todas las batallas. Algunos
nombres nuevos sonaban en aquel recinto por primera vez, y de
cimos nuevos como diputados, pues bajo otra capacidad ya eran
bastante conocidos, entre los que se distinguían D. Manuel Cor
tina, D. Claudia Antou Luzuriaga , el general Serrano y otros.
De los antiguos corifeos de la mayoría, fué el Sr. Bcuavides el
solo que volvía al Congreso.

¿QUé influenciaverdadera habia ejercido en las elecciones el
gobierno?¿Qué personas hablan sido objetos de su animadversion
ó simpatías?Que había suspendido primero y disuelto despues las
Córtes de -1837 por desembarazarse de los miembros mas influ
yentes que daban direeeion al ministerio, parecía plausible y
muy probable. Hasta qué punto acogió y desechó personas, no
es fácil decidirlo. En la circular espedida con motivo de las elec
ciones, manifestó su intencion de que se cespetase la indcpen
dencia , y la entera libertad de los que estaban llamados ú ejer
cer el derecho mas precioso para el hombre público. Podemos,
pues, adoptar la hipótesis de que las eleceiones del año 1859,
fueron con pocas cscepciones la espresion del voto general; y
que si dos años antes había tenido lugar' una reacción en un seu
tido , obraba en esta el desengaño que la produjo en el opuesto.

Algunas modificaciones habia tenido el ministerio desde las
Córtes anteriores. En el despacho del de la Gobernacion estaba
D..luan Martin Carrarnoliuo, En lugar del SI'. Pita Pizarro , des
pachaha D. José San Millan cl ministerio de Hacienda. Al frente
del de Marina se hallaba cl gencl'al D. José Primo de Rivera.
Pocos meses se pasaron sin nuevas modificaciones, conserván
dose siempre como el núcleo de la arlniiuistracion , los minis
tros dc Estado, Gracia y Justicia y Guerra.

Llegó á Madrid el 3 de setiembre la noticia del convenio de
Vergara. En la misma tarde pasó al Congreso el ministro de la
Guerra, y habiendo subido á la tribuna leyó el parte del gcnc·
ral en gcfc que le comunicaba.

Después de manifestar la reunían verificada en los eampo!';
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de Vergara , de que hemos dado cuenta en Sil lugar, decia eií
su oficio el duque de la Victoria:

-Hepetidas aclamaciones de unas y otras tropas justificaron
la pureza de los sentimientos, y dando yo un público abrazo al
general Maroto, como señal de reconciliacion que debia unir ú
los que hasta hoy hablan estado en guerra abierta, dispuse for
masen ,pabellones, ú fin de que unos y otros se entregasen li
bremente al placer y regocijo impreso en sus semblantes, y.
precursor de los venturosos dias que han de scguirse, alejando
para siempre el gérmen de la discordia que ha hecho correr la
sangre preciosa de españoles por españoles; de hermanos por
hermanos.

-Yo no dudo de que el resto de las fuerzas guipuzcoánas
que actualmente se hallan sobre las lineas de San Sebastian se
prestarán igualmente al convenio celebrado, y espero que se
guirán el mismocjemplo las divisiones alavesa y navarras,

»}Ie apresuro, Excmo. Sr. , á dar á V. E. conocimiento de
tan estraordinario como glorioso suceso, para satisfacción de
S. M. y de la nacion entera, que me prometo coronará en bre
ve con el inmarcesible lauro de verse inopinadamente feliz, pu
blicándose la paz y la union por todos sus pueblos, sin agenas
intervenciones para el arreglo de las diferencias. Dios, etc.»

Concluida la lectura, dijo el Sr. Olózaga: « Yo creo que to
dos los señores diputados estarán animados dcl mismo sentimien
to que yo tengo de que el Congreso no se halle todavía consti
tuido. En nuestra situacion actual, segun el reglamento que es
nuestra ley, y nosotros ahora y siempre debemos respetar mas
que nadie las leyes, 110 podemos ni proponer ni tomar rcsolu
cion alguna; pero tampoco nos es posible á nosotros, españoles,
antes que electos diputados, pasar en silencio el placer que nos
causa.el ver que han reconocido el gobierno constitucional los
que hasta el dia tan tenazmente le han combatido.

DEn tales circunstancias creo que podriarnos proponemos
acelerar cuanto esté de nuestra parte, cuanto la ley lo permita,
sin perjuicio del exámen detenido sobre la legalidad de las actas
electorales, el mamen lo en que se constituya el Congreso, y
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declarar desde ahora que cl primer acto del Congreso constitui
do, será en honor de los que hubiesen contribuido á un rcsul
tado tan satisfactorio, si se mantiene como es debido el gobierno
constitucional en toda su pureza. »

El ministro de la Guerra: «Sí señor, en toda su pereza; en
toda su pureza completa .•

El Sr. Olózaga: "Bien, yo no lo dudaba; así es preciso, y asi
sucederá, sin duda. Señores , el primer acto del Congreso en
cuanto se halle constituido, debe ser el prerniar á los que hayan
contribuido á ese resultado tan feliz y verdaderamente glorioso,
obtenido por españoles; lo cual será una prenda segura de
nuestros sinceros deseos en favor de la paz á que es tan acree
dora la nacían española, y á que contribuiremos todos consoli
dando la Constitucion de 1837, el trono de Isabel 11 y la regen
cia de su augusta madre. »

El Sr. conde de las Navas: "Viva Isabel 11 y la Constitucion
de 1837.» Este viva fué repetido con entusiasmo pOI' todos los
miembros del Congreso y en todas las tribunas. Se interrumpió
el órden con estas y otras efusiones de alegría: los diputados
se abrazaron unos á otros, y del mismo arrebato participaron
los ministros.

Fué aprobad-a por unanimidad la indicacion del Sr. Olózaga.
Causó en el Senado la lectura del parte la misma impresion

que en el Congreso. Fué esto en la sesion del d , Propuso el
presidente que con tan plausible motivo, pasase una comision
á cumplimentar ú S. M. , Yá hacer presente la satisfacción que
tan fausto acontecimiento mbia producido en los ánimos del
Senado. Esta proposicíon reciuió un asentimiento unánime.

El SI'. duque de Iltvas , en un discurso laudatorio , análogo
á los sentimientos de alegría 'lile animaban al cuerpo colegiala
dar, dijo entre otras cosas:

«En un caso como este, señores , cuando el gozo es uni
versal para los españoles, cuando todos ellos lo manifiestan de
una manera ó de otra, creo 'lile el Senado debe manifestar el
suyo de una manera mas positiva y mas espllcita ; y aunque ya
el presidente ha propuesto que una diputacion pase ;'\ Jos piei
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del trono á felicitar á S. M. por tan faustas nuevas, me parece
que aun se debia votar una accion de gracias al ilustre caudillo
que ha hecho esta negociacion; y si el Senado lo juzga oportuno,
dirijir á S. M. un reverente mensaje, felicitándola pOI' tan gran
des acontecimientos, y ofreciéndole la cooperación mas activa
por nuestra parle para llevar á cabo la pacificacion completa de
la Península, único afan de los pueblos para gozar en completo
su felicidad, y único estado en que brillará en todo su esplen-.
dor y saludable poder el trono augusto y el gobierno constitu
cional de lsabel Il. De este modo corresponderemos á la confian
za de los pueblos que nos propusieron, y á la de la corona que
nos trajo á este lugar.»

Concluido el discurso del Sr. duque de Hivas , se leyó la
proposicion siguiente del SI'. Gonzalez:

« Pido al Senado se sirva acordar un voto de gracias al du
que de la Victoria y ejército que ha operado á sus inmediatas
órdenes, por los sucesos importantes quc comunica al gobierno
de S, M. desde Vergara hasta la fecha de 31 de agosto último.

»EI duque de la Victoria) dijo entre otras en apoyo de su
proposicion el SI'. Gonzalez, en esta ocasion, Il o solo ha salva
do el trono de Isabel 11; no solo ha puesto á cubierto la regencia
de la Reina madre , sino que también ha conservado las institu
ciones consignadas en nuestro Código fundamental. El duque de
la Victoria, con un ejército disciplinado y sumiso, se ha presen
tado al frente de los enemigos, y los ha abrazado como á herma
nos, y como tales nos reconciliaremos todos con ellos, porque
todos somos españoles. D

En la misma sesion fué aprobada por unanimidad esta pro
posicion d-l SI'. Gonzalez.

En la sesion del 10 se presentó en el Congreso de los di
putados un proyecto de mensaje á S. M. sobre el mismo asunto;
firmado por la mayor parte de ellos, Su sustancia era la misma
que la del mensaje del Senado. No hay necesidad de indicar
que sin discusión y unánimente fué aprobado.

De esta embriaguez de las Córtes con motivo del convenio
de Vergara, participó grandemente el pueblo de Madrid, donde
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se celebró con festejos públicos, músicas, iluminaciones, fue
gos de artificio, repiques de campanas, Te-Deum , etc. Nada
prueba mas lo cansada, lo aburrida que estaba la nacion con
aquella guerra, y la opinión casi general, que no habia de terrni
narse precisamente con batallas.

No podian, pucs , iuaugurarse bajo auspicios mas felices
aquellas Cortes: victorias, convenios en que se ahogaban discor
dias; perspectiva de paz completa y sólida; un porvenir de pros
peridad con la estincion de las llamas de la guerra civil, ¿,qué
mas podía desearse pOI' entoncesv El gobierno estaba al parecer
satisfecho: los cuerpos colegisladores, igualmente. Nadie decia
por entonces que las elecciones habían contrariado las ideas de
los que mandaban. Todo parecía indicar que las Córtes iban
sin sacudimientos ni conflictos, á ocuparse en trabajos importan
fes. Para quedar mas espedito en los suyos el Congreso organi
zó su mesa provisionalmente en la sesion del 10 de setiembre,
habiendo sido nombrado presidente interino D. José Maria Cala
trava. En la misma prestaron juramento los diputados que te
nian sus actas aprobadas.

Fué la primera gran cucstion propuesta á las Cértes, el ar
reglo de los fueros de las Provincias Vascongadas. Para dar
una idea al lector del enlace é influencia de este pensamiento
en el famoso convenio de Vergara , oigamos lo quc dijo el go
bierno en el preámbulo del proyecto de ley que leyó en la se
sion del f f de setiembre.

»Entre los medios empleados por el gobierno para conse
guir los grandiosos resultados que tanto han de influir en la pa·
cificacion general, fué llllO el de comprometerse formalmente á
p¡'ol)Qne¡' á las Córtes , bien la coneesion, bien la moJificaeion
de los fueros de las Provincias Vascongadas y Navarra, segun
se creyese mas útil y oportuno, siempre que las fuerzas de las
mismas accediesen á lo propuesto pOI' el general en gefe del
ejército del Norte duque de la Victoria. Sobre este compromiso
se funda el artículo LO del convenio de Vergara : las fuerzas
antes enemigas han dejado de serlo, y el gobierno que contrajo
cspresamente aquella obligacion por el inmenso interés que de
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ella podría reportar la nacion entera, se apresura hoy á cum
plirla, asi como lo hará muy en breve de otras no menos sagra
das, comprendidas unas en el convenio, y aconsejadas otras con
el reconocimiento público, segun el gobierno tuvo el honor de
manifestar á las Cortes en su comunicacion del 8 del corriente
(remitiendo una copia del convenio.) »

Añadiremos para la mejor inteligencia de este asunto que el
duque de la Victoria no tenia en esta cuestion dé fueros eorn
premiso personal de clase alguna, En el artículo del convenio
relativo á ellos, se referia tan solo á lo que las Cortes resolviesen.

El proyecto de ley Se reducía á estos artículos.
i.o Se confirman los fueros de las Provincias Vascongadas

y Navarra.
2. 0 El gobierno tan pronto como la oportunidad lo permita,

presentará á las Córtes , oyendo antes á las provincias, aquella
modificacion de los fueros que crea indispensable, y en la que
quede conciliado el interés de las mismas con el general de la
nacion, y con la Gonstitucion política de la monarquía.

El proyecto pasó inmediatamente ú las secciones, y pareció
de tanto interés al Congreso , que se resolvió darle prioridad
sobre los demas, inclusa la contestacion al discurso de la corona.

En la sesión del 12 se leyeron los nombres de los individuos
de la comisión que iba á informar sobre el negocio, al frente de
los cuales figuraba el de Argüelles, nombrado cn seguida pre
sidente.

En la sesion del i5 de setiembre se leyó el dictamen de la
comision, dividida en mayoria y minoría. La primera compuesta
de cuatro individuos, entre los que se halla Argüelles , opinaba:
L o Que se reconociese el convenio celebrado en Vergara el :5 t
de agosto de i839, entre el duque de la Victoria y el teniente
general J). Rafael Maroto: 2. o Que se confirmasen los fueros
dc las Provincias Vascongadas y Navarra en su parte municipal
y económica, conservándose en lo demas para tedas ellas el
régimen constitucional que se halla vigente en sus respectivas
capitales al celebrarse el espresado convenio de Vergara : 3."
Que el gobierno oyendo á las autoridades de dichas provincias,
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presentase á las Córtes á la mayor brevedad posible, un proyec
to de ley que definitivamente pusiese en armonía y consonancia
sus fueros con la Constitucion de la monarquía: 4. o que mien
tras tanto resolviese provisionalmente , y con arreglo á las bases
establecidas en los artículos anteriores, las dudas ó dificultades
que pudiesen ofrecerse en su ejecución, dando cuenta á las Cór
lOS á la mayor brevedad.

El voto particular suscrito pOI' tres individuos decia lo mis
mo en sustancia, si bien en términos que favorecian mas 1M
miras particulares de los adictos á los fueros.

Comenzó la discusion del dictámen por enmiendas. Las hi
cieron los señores Vila , Mendizabal, Calatrava (D. José) , Este
han, Benavides , Barrio Ayuso, Pascual y otros. La cuestion
cm sumamente embarazosa en sí misma, y mucho mas pOI' las
circunstancias que la promovian. Que habia un compromiso por
parte del gobierno : que el Congreso al acoger con tanto entu
siasmo el convenio de Verga m , parecia aprobar en cierto modo
las condiciones en él estipuladas, no podia estar s ujeto á duda.
Mas los fueros no eran populares á los ojos de la mayoda, y
si bien nadie ponia resistencia á que las Provincias Vascon
gadas y Navarra, en la parte municipal y económica, se go
bernasen á su modo, se queria conservar en ellas con toda
su pureza la Constitucion política de la mouarquía , y que los
fueros por ningun modo envolviesen privilegios ni exencion de
carga alguna á que estuviese sujeto el resto de los españo
les. Aspiraban otros á esteuder el círculo de las concesiones,
sea que esto estuviese en sus ideas propias, sea que les pare
ciese necesario para hacer mas sólida la paz que en cierto modo
se habia ajustado cn los campos de Vergara , Propendía el go
bierno á esta opinion, y si bien el ministro de Gracia y Justicia,
que ordinariamente llevaba el peso de las discusiones, no se es
presaba con bastante claridad, contribuía esLo mismo á encen
der las sospechas de que en la cuestión de los fueros iban
envueltas concesiones demasiado favorables á las provincias in
tcresadas, en contra de los derechos de las otras; y sobre todo,
de la uuidaI política de la monarquía. La animacion fué gTande

roxo IY. 2í
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en el debate; la disputa, viva; y los cargos mútuos, acalorados
corno siempre. Produjo este conflicto en la sesion del 7 de oc
tubre un incidente raro, una escena singular, estraordinaria y
única cu la historia parlamentaria de todas estas épocas 1110

dcruas, Se discutía la enmienda presentada por los señores Ca
latrava (D. José), Olózaga , Sancho , Cortina, Lopez (D. Joa-
'luin), Roda y Cabal/cm, cuyo primer artículo estaba concebido
en estos términos: «Se restablecen los fueros que las Provincias .
Vascongadas y Navarra teuian á fines del último reinado, en
cuanto no se opongan á la Constitueion y á la unidad de la mo
narquía.: Manifestaba bien esta simple redaccion, prescindiendo
de los nombres que la suscrihian , los sentimientos que anima
ban ú la mayoría del Congreso.

La discusión rué viva, aunque no acalorada, desde los princi
pios. Los autores de la enmienda, sobre todo el Sr. Sancho, de
Iendieron hábilmente su terreno, que era el de conservar la Cons
titueion en toda su pureza ; y cuanto mas se invitaba, se escita
ha al gobierno á que manifestase claramen te que coincídia en
los mismos sentimientos, tan to mas ingenio desplegaba el mi
nistro de Gracia y Justicia en eludir la cuestion envolviéndose
en frases generales, en su impugnacion á la enmienda. No
templó esta conducta los ánimos de los adversarios. Manifes
tando el gobierno inclinarse de preferencia al dictamen de la
minoría, se propuso que se suspendiese la discusion , mien
tras los ministros escogitaban los térmiuos de modificarle;
mas el de Estado declaró que esLIJ teudria lugar cuando se
pasase á su exúmou. La coutiuuaciou del debate agitó mas
los LUJimos, y suscitó cuestiones (Iue 110 eran precisamente
las de fueros. Se acusó ú los ministros de segundas inten
ciones sobre la conservaeiou del Código constitucional, y se
hizo leer la fórmula deljuramento que dos años antes le ha
bia prestado la Reina Gouernadora en el Congreso. Se habló
del modo antiparlamentario con que el ministerio estaba orga
nizado, de la suspension , de la disolucion de las pasadas Cór
tes; de sus proyectos de ley sobre libertad de imprenta, sobre
Milicia Xacionnl y ayuntamientos, con tendencia todos ellos á
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mermar las libertades públicas. Los ministros sostuvieron la
carga, sin darse por vencidos. Acostunbrado el ele Gracia y
Justicia á estas peleas, 1ucia su destreza en parar, en asestar
sus golpes; mientras el ele Guerra (al que se hicieron graneles
cargos) sin esperiencia en estas lides, parecía perplejo y afecta
do, aunque no elejaba de espresarse con cnorjía y hasta con du
reza. Los espectadores guardaban el mayor silcncio , intcrrum
pido solo con algun arranque de aprobacion tí aplauso. Todo
el mundo se preguntaba en que iria á parar borrasca tan des
cha ; mas el iris de paz no estaba lejos. Vinieron los primeros
síntomas de bonanza del Sr. Olózaga, campean principal en un
combate que parecía de muerte. Como el ministro de la Guerra
se quejase ele los cargos que este le habia hecho, atribuyendo
los á enemistael personal, dijo el Sr. Olózaga que era un dipu
tado independiente, ele corazan y de hecho, que había ejercido
siempre su eargo con una abnegaeion que no podia desmentir
S. S. ni nadie; íIlIe ninguna pasion personal podía influir en
su conducta ..... «La prueba mejor, dijo, que puedo dar al
ministro de mi imparcialidad, es demostrar que cuando S. S.
supone que yo había adelantado algun tanto los cargos al mi.
nisterio, que debian tener lugar en la discusión de la respuesta
al discurso de la corona, ha sucedido lo contrario .....

»Señores: el Congreso resolvió que se discutiera la contes
tacion ú este discurso, y para esto se nombró una eomision
que debia redactarla, de la cual me cupo el honor de hacer
parte, habiéndome encargado mis compañeros que formara el
proyecto. Pues, señores, aun no he puesto la pluma sobre el
papel, todavia no me he ocupado de esto un momento. Se vé
-POI' tanto con claridad que, lejos de querer inculpar al gobierno,
faltando á todas las conveniencias parlamcutarias , lejos de acc
lerar el momento que S. S. SUp'Hle, que yo deseaba anticipar,
lo he retardado todo lo posible.

»Es un hecho indisputable que se ha acusado á la courision
porque no se presentaba este proyecto, en que debiau formu
larse graves cargos contra los ministros, y yo los defendí dcfcu
diéndoln , porque el deseo de la paz me lo hacia creer C011\e-
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niente; no porque creyera necesaria su existencia para la feli
cidad del pais, porque seria un obstáculo cualquier cambio en
el momento crítico, que podia retardar lo que tanto se desea-
ba.•...•

• . . . . »No solo soy imparcial; soy justo. Quiero decirlo
francamente: no corresponde al ministerio actual la grande obra
de la pacificacion de España, que es hasta cierto punto conse
cuencia de sucesos pasados; pero débese no obstante al ilustre
general que ha dirijido nuestras armas, y no le trataría yo de
esta manera, por mas alta que fuese su posicion, sino le acla
mara toda la nacion corno su pacificador; y en esto que digo al
hablar asi, le cabe una parte al ministro de la Guerra, que con
su incansable actividad le ha procurado armas, municiones y
cuanto ha sido necesario: en esto reconozco en el ministro de
la Guerra una laboriosidad infatigable, una especialidad.....

. . . . . »Tengo otra cosa que decir. Yo desearia que estos
sucesos tan desagradables tuvieran su antídoto, y que se sacara
alguna utilidad de sesion tan borrascosa, sea de quien quiera
la culpa.

»Yo por mi parte desearía que siguiesen ocupando eterna
mente, si asi conviniese al bien del pais , esos bancos los seño
res ministros. Y pues se ha dicho que su presencia, por algun.
tiempo, puede contribuir á la pacificacion de España, continúen
en buen hora en ellos. Mediando la paz de España (yen esto,
pues, S. S., lo creo bajo su palabra) será bastante para que
mientras se consiga, no solo no les haga el menor cargo, sino
que por el contrario, si lo necesitan, que creo no lo necesitarán;
en cuanto esté de mi parte, les prestaré mi débil apoyo, me
tendrán á su lado. . . . . »

El Sr. ministro de la Guerra : Lo creo así (1).
El S". Olózaga: Puede el gobierno creerme: lo digo de bue

na fé.

(t) Todo lo que sigue hasta el fin de la sesien, está tcstualmenle copiado
del Diario.
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El ministro de la Guerra: El ministro lo cree asi: cree since

ramente á S. S.
El SI'. Presidente: Orden.
(Algunos de los señores ministros indican al de la Guerra

que no interrumpa al orador.)
El Sr. ministro de la Guerra: Señores, yo no estoy muy dies-

tro en estas prácticas : hay movimientos del corazon que no se

pueden reprimir .
Al pronunciar el señor ministro de la Guerra estas palabras,

se levantó repentinamente de su asiento, dirigiéndose hácia el
del Sr. Olózaga, que casi simultáneamente salió del suyo á en
contrar á dicho señor ministro junto al sillon del Sr. Presidente,
y asiéndose primero ambos fuertemente de las manos, se dieron
después un estrecho y cordial abrazo, esclamando con eíusion
diferentes veces el SI'. ministro. Este es el abrazo de Vergara.
Arrebatarlo el Congreso y el numeroso público espectador con
tan interesante é inesperado suceso , prorumpierou en estrepito
sos aplausos, oyéndose en las galerías repelidos vivas á la

union, ú la Constitueion, al Congreso y ú otros. Conmovidos
estraordiuariamente los señores diputados y los de mas señores

ministros, y animados del mismo espíritu de reconciliacion , se

apresural'\m á imitar tan noble ejemplo dándose mutuos y repe
tidos abrazos, en lo que se distinguieron los que mas opuestos
parecían estar. El público continuó .espresando vivamente su

entusiasmo durante un cuarto de hora, á que se prolongó este
fausto incidente, en e! cual ocurrieron escenas mas fáciles de
sentir que de describir, y rr-stahlecido el silencio, después de

haber hecho al cfceto repetidas invitaciones, dijo
El Sr. Presidente (Sr. Calatrava) (muy conmovido): "Seño

res .... Señores: este dia me recompensa de 30 años de trabajos

y padecimientos. Ahora es cuando me glorio de ser español: yo
felicito al Congreso; yo felicito á la nacion por el grandioso espec

táculo que acaban de darle sus representantes, (Aplausos en 10$

bancos de los señores diputados y en todas las tribunas.) Son espa

ñoles: españoles eran tambien los que en los campos de Vergara,
despucs de seis años de una lucha fratricida, emprendida acaso
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por no haberse entendido al principio, depusieron las armas y
se abrazaron sin pacto alguno especial, sin ninguna garantía,
fiándose los unos de la palabra de los otros, y sin necesidad de
que uingun estraño iuterviniera ;»

»Españoles son tambien los que ahora con sangre española
en el calor de uno de los debates mas empeñados que he visto,
en la mayor irritacion de los ánimos deponen una cosa, que es
acaso mas que deponer las armas: deponen las pasiones, se
calman, se sobreponen á su misma conviccion, y á las dulces
veces de union y de paz, se abrazan y ponen de acuerdo. Seño
res, repito, este momento premia para mí cuanto he padecido.
Este momento me hace envanecerme de ser español, envane
cerme mas que nunca me he envanecido, y esto también será
una leccion para los que en Europa nos creen no merecedores
de la libertad, ó poco preparados para ella.» (Aplausos prolon
gados.)

Entonces el gobierno presentó un nuevo proyecto de ley
concebido en estos términos:

Artículo LOSe confirman los fueros de los Provincias Vas
congadas y Navarra, sin perjuicio de la unidad constitucional de
la monarquía.

Art. 2. 0 El gobierno tan pronto como la oportunidad lo
permita, y oyendo antes á las Provincias Vascongadas y á Na
varra, propondrá á las Córtes la modiílcacion indispensable que
en los mencionados fueros reclame el interés de las mismas,
conciliado con el general de la nacion y la Constitucion de la
monarquía; resolviendo entretanto provisionalrnonte , y en la
forma y sentido espresados, las dudas y dificultades que puedan
ofrecerse, dando de esto cuenta á las Cortes.

Concluida la lectura, manifestaron su satisfacciou con repeti
dos aplausos los señores diputados. y las tribunas; y habiendo
pedido la palabra, usó de ella en los términos que sigue,

El Sr. OIózaga: «Reclamo la anuencia del Congreso, aunque
contamos con ella para retirar la enmienda que habíamos pre

sentado. »

El Sr. Argüclles: (no había tomado parle en el debalc). « Por
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si acaso se creyese que los individuos que compusieron la comí
sion encargada de este negocio tuviesen algun empacho ó con
servasen todavía alguna relacion con las doctrinas que el Con
greso había oido leer, espero que este tenga la comision por
disuelta, y reducidos sus individuos á la clase de simples dipu
tados, quedando en libertad de votar como les parezca segun su
conciencia, para que nunca se diga que la previa relacion que
tuvieron con las doctrinas de la comision á que pertenecian, les
puede embarazar lo mas mínimo para la votaoion .• (Bien, bien.)

En seguida se leyó el proyecto por artículos, se aprobó cada
uno de ellos por unanimidad, y habiendo indicado la comision
de la correccion de estilo que no había inconvcniente en que se
pasase á votar en: la totalidad, se hizo asi , quedando aprobado
nominalmentc por 125 diputados que se hallaban presentes,

Al publicarse el resultado de la volacion, prorrumpieron los
señores diputados y espectadores en los mas vivos y estrépito
sos aplausos, que continuaron por algunos momentos.

Pasó inmediatamente la ley al Senado, donde fué leida en la
sesion del 9 de octubre. En la del 1G presentó la comision su
dictamen conforme en todo al del Congreso. En la del 22 fué
aprobado por 75 contra 6, habiendo precedido discusiou, sin de
bate acalorado.

Recibió el Congrcso de los diputados varias Ielicitacioues
por la sesion del 7 de octubre; tan halagados habían quedado los
ánimos con la idea de una cordial reconciliacion, que en realidad
110 habla sido mas (Iue una llamarada de entusiasmo, tan pron
to á encenderse como á disiparse. No había en efecto ni protcs
tas , ni abrazos que (ludiesen reparar lo que aquella situaeion
tenia dc anómala, ni á promover union entre lo que mútuamen
te se eseluia. Entre la mayoría del Congreso progresista y el
ministerio moderado, 110 era dable una amalgama. Si este se ha
bia visto embarazado con la antigua mayoría de su mismo parti
do, mayores le aguardaban con la nueva de color opuesto. En
tonces había recurrido al espcdientc de la suspension, lo que le
habia dado algunos meses de respiro. El decreto de disolucion
prolongó este pelrodo de tranquilidad que debía tener su térrni-
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no. Las elecciones hicieron su efecto natural; la apertura de las
Cortes puso al ministerio frente á frente dc una falange inmensa
de adversarios políticos, con quienes no podia simpatizar de modo
alguno. El convenio de Vcrgara vino á propósito para suspende r
la ruptura de las hostilidades ; la escena de los abrazos, para
calmar una tempestad quc tenia todos los caracteres de desecha;
mas estas efusiones no podían ser diarias; ni los arrebatos de
entusiasmo curar las heridas, las impresiones profundas que no
podian menos de haber hecho ciertas frases. Algunos crey e:
ron que antes de esta sesion, ya tenia tomado el ministerio su
partido; de todos modos, es probable que no cambió su resolu
cion, ni la manera de ver su verdadera posicion en el Congreso.

La discusion del proyecto de contestacion al discurso de la
corona, no comenzó hasta en la sesión del 23 de octubre. En
lugar de ser este documento un eco Ó repeticion del discurso
á que se respondia , se contraía sobre negocios generales,
ú los acontecimientos del dia , á la pacificacion de Verga
ra , á la ley de fueros, al buen espíritu que habia animado en la
sesion del 7 de aquel mes, á los votos ardientes de los diputa
dos por la eonsolidacion de la paz y de las instituciones libres que
la nacion se habia dado. Terminaba la respuesta con dos párra
fas notables. e Observando fielmente la Constitucion, que es la
ley comun para los súbditos como para los poderes del Estado,
asegurando y continuando las reformas que son consiguientes
¡¡ su espíritu, acomodando á él las leyes orgánicas que deben
formarse para que los principios consignados en la ley funda
mental tengan inmediata y útil aplicacion, y examinando con
el deseo de mejorar la condicion del pueblo, que tantos sacriíi

cios ha hecho en esta época, los proyectos que se presenten, cree
el Congreso que contribuirá en cuanto esté de su parle á la
felicidad de la nacion y al esplendor del trono, cuyo apoyo mas
firme se hallará siempre en la gratitud de los españoles aman
tes de la Constitucion, que con tanta lealtad le ha defendido y
le defendieron contanternenle. »-« Pero permita V. 1\1. al Congre
so añadir, quc para la salud del Estado es indispensable en la
administracion pública una marcha siempre justa y conforme
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enteramente á la Icy fundamcntal jurada, y á su verdadero es
píritu; porque sin ella, ni la nacion puede tener la confianza
necesaria, ni cabe que se consoliden nuestras instituciones, ni se
complete la grande obra de la pacificacion del reino. Palacio del
Congreso 15 de octubre de t859.) Siguen las firmas dc los se
ñores Calatrava (D. José), Lopez (D. Joaquin), Laborda , San
cho, Olózaga, Lujan y Cortina.

A pesar de lo breve y hasta lacónico de este documento, no
dejó de provocar debates bastante acalorados. Se había hecho un
cargo á la comísiGn por no haber presentado antes su proyecto;
mas esta alegó naturalmente, que el Congreso había dispuesto se
pospusiesen al asunto de los fueros todos losdemas, incluso el de
la contestacion al discurso de la corona. Tambien se censuró que
el proyecto de contestacion nose refiriese á sus diversos párrafos.
Sin embargo, ú pesar-do esta circunstancia ó innovaoion , el pro
yecto estaba IIlUY lejos de ser favorable al ministerio. El último
párrafo, sobre todo, que hemos copiado, cnvolvin un voto de
censura ,

Se suscitaron en el debate todas las cucstiones que habían
tenido lugar en otras ocasiones. La inconstitucionalidad de los
actos del ministerio, la suspension, la disolucion ele las Córtes
anteriores sin estar votados los presupuestos, sin autorizacion
previa para el cobro de las contribuciones; el decreto del pago
del medio diezmo, los proyectos dc ley que estaban presenta
dos, y otros que se anunciaban de la misma índole; todo se I'e·
produjo en aquella sesion yen otras que siguieron. No fué obje
to de menos oposicion la cueslíon estranjern , sobre la que pro
nunció Argüelles un largo y elocuente discurso , como tenia de
costumbre.

U11 párrafo del discurso del trono hahia llamado singular
mente la atencion , á saber; el en que decia S, M. que teniendo
motivos para creer á los gobiernos que no habían reconocido á

Isabel Il, mejor informados sobre la legitimidad de nuestra cau
sa y los derechos inconcusos de su csccls.i hija, miraba mas
próximo el fausto día en que se completase el triunfo de la ra
zon y la justicia.

TO~fO IV. ~S
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El público y las Cortes vieron naturalmente en este pasage

una referencia, á la mision de que se decia estaba encargado
el ex-ministro lea Berrnudez , de negocia¡' en las Cortes del
Norte el reconocimirnto de Isabel 11. Pareció sospechoso que se
encomendase semejante asunto á un personaje tan conocido
por sus antecedentes políticos, que no había jurado la Constitu
cion , y que á trueque de dicho reconocimiento, tal vez estaria
autorizado á hacer sacrificios políticos que estaban sin duda en
consonancia con sus ideas propias. En el Congreso se trató
este asunto: los ministros de negocios negaron tal misiou,
mas se hizo ver por documentos insertados en los papeles pú
blicos, que lea Berrnudez no daba, no podia dar pasos de seme
jante importancia motu proprio, Alguna autorizacion de alta
procedencia, de oficio ó confidencial, habia impulsado una ne
gociacion de aquella trascendencia. El ministerio no podía
salir victorioso en este ataque dado en toda rcgla, apoyado en
documentos, apoyado en razones poderosas; y aunquc im
pulsaba directa ó indirectamente la negooiacion , lo mismo
que los diputados que la jmpugnaban , se tomaban un trabajo
inútil. Toda la habilidad diplomática de lea Berrnudez :,le estrelló
y debía estrellarse, contra una resolucion que con conocimiento
de causa habia sugerido la política á dichos soberanos. No se
trataba de probarles que la ley sálica era planta exótica en Es
paña. ¿,Podian ellos ignorarlo? ¿Nosabian su historia ? Lo que no
pudo demostrarles lea Bermudez, fué sin duda quc sus princi
pios estaban mejor representados por Isabel, que pOI' su rival
D. Carlos.

Es inútil que entremos en mas pormenores de una discu
sion , de debates bastante acalorados de una parte, y que no
produjeron resultado alguno. En la sesion del 28 de octubre se
dió por discutida la totalidad del proyecto; en la del 29 comen
zó la del articulo 1. 0

, que continuó en la del 50, cuando ya
pum las Córtes sonaba la hora fatal que las iba á privar de su
existencia.

Comenzó la sesion del 51 de octubre con la lectura de un
real decreto, por el (jlle en razon del mal estado de su salud, se
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admitia la dimision que el teniente general D, Isidro Alaix hacia
del ministerio de la Guerra, y se nombraba en su lugar en clase
de interino al teniente general capitán general de Castilla la Nue
va D. Francisco Narvaez.

Por otro real decreto se admitia la dimision del mismo ge·
neral Alaix con respecto al ministerio de Marina, que desempe
ñaba interinamente, confiándole en los mismos términos á su
sucesor en el de Guerra.

En seguida se dió cuenta dc la proposicion que sigue:
«Considerando que la principal garantía que los pueblos

tienen para conservar y defender su libertad y los derechos que
la Constitueion declara, consiste en que no puedan exigirse ni
cobrarse contribuciones que no estén votadas ni autorizadas pOi'
las Córtes:

•Considerando ya que los ministros han infringido el ar
Iiculo de la Constitueion que consigna espresarnente este dere
cho, y que es probable, atendida la actual conducta, persistan
en este sistema de arbitrariedad:

«Considerando que los representantes de la nacion no cum
plirian con el mas importante y sagrado de los deberes que su
cargo les impone, si no se opusieran por todos los medios lega
les que estan á sus alcances á la violacion de la ley fundamen
tal, y si no advirtieran con tiempo á los pueblos del peligro que
corren sus libertades por las demasías del poder:

«Considerando, en fin, que para llenar este imprescindible
deber, es necesario adoptar en las presentes críticas circuns
rancias disposiciones enérgicas y eficaces para evitar ó conte
ner los males que á la libertad y á la patria incesantemente
amenazan,

«Pedimos al Congreso se sirva acordar:
«ElCongrcso de diputados declara que los españoles no estan

obligados á pagar contribuciones, arbitrios, ni otra especie de
impuestos, empréstito ó anticipacion, que no hayan sido votadas
ó autorizadas por las Córtes segun el artículo 75 de la Consti
tucion. Madrid 5f de octubre de f809.-Roda, Caballero,
Feliu••
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Concluida esta lectura añadieron su firma á las ya espresa

das todos los diputados de la mayoría, incluso Argüelles, por lo
que era inútil discutir lo que estaba ya aprobado por esta sola
circunstancia.

Asi lo fué formalmente cn votacion nominal por 95 contra ó.

Algunos asuntos se trataron en seguida; mas se hallaban los
ánimos preocupados con la 'próxima llegada de los ministros
que se aguardaban de un momento á otro. Luego que lo hubie
ron verificado, subió á la tribuna el nuevo ministro de la Guerra
y dijo:

«Sefiares: presentada la dimision por los secretarios del des
pacho, admitida desde luego la de uno, seguramente muy dig

no, porque sus males no le permitian continuar con el grave
cargo de su desempeño, S. M. se ha servido honrarme con la
confianza de llamarme á su lado, no para remplaza¡' ó suplir al
digno general á que aludo, sino para participar de la grave
atencion presente, ínterin S. M. se digna resolver lo que exi
gen las circunstancias, lo que demanda la opinión pública, lo
que exige el bien de los pueblos.

«"Yo como militar y como español, procuraré cumplir en
cuanto pueda y alcancen mis fuerzas, á satisfaccion de la carona
y á satisfaccion del Congreso.

«La Constitucion de 1837, el trono de Isabel 11, la regencia
de su augusta madre, la libertad de mi pais y el bien de este,
han sido y serán siempre mis principios políticos: mis opiniones
son hace largo tiempo conocidas, y estas pueden servir de
garantía ..~

«Yo ofrezco solemnemente al Congreso que la Constitucion
de 1857 será observada fielmente; pero si en algun tiempo COI'·

riese riesgo, me verán todos al lado de sus mas alentados de
fensores; yo no puedo profesar otros principios.

«Bajo esta conducta tendré el honor de aconsejar á la coro
na, en los dias que S. J\I. se tome para deliberar y resolver tan
grande cuestion ,

«Entre tanto S. M. me autoriza para leer al Congreso el de
creto siguiente:
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• Con el fin de reorganizar completamente el gabinete del

modo mas conveniente á los graves y urgentes negocios que de
ben al presente ocuparle en bien del Estado, ya en la asidua
asistencia ,1 las discusiones de los dos cuerpos colegisladores, ya
en lo concerniente á los adelantamientos de la guerra y pacifica
cion general, como Reina Hcgente y Gobernadora en nombre de
mi escelsa hija Doña Isabel ll, usando ele la prerogativa que me

concede el articulo 26 ele la Constitucion y conforme el parecer
de mi consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente:

»Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes has
ta el 20 de noviembre de este presente año. 'I'cndréislo entendi
do, etc. En palacio 31 de octubre de 1839. -.1\. D. Evaristo
Perez de Castro. »

Concluida la lectura, el vice-presidente (Sr. Zumalacárre
gui) anunció que quedaban suspendidas las sesiones del Con
greso.

Las modificaciones que se hicieron en el personal del gabi
nete, fueron las siguicntes: en 16 de noviembre se confirió la

propiedad d.el ministerio- de la Guerra al teniente general Don
Francisco Narvaez, que le despachaba en clase de interino; se

nombró para el ministerio de la Gobernacion de la Península á
D. Saturnino Calderon Col1antes, y para el de Marina, á non
Manuel Montes de Oca.

¿Se reunirán efectivamente las Córtes el 18 de noviembre?

A esta pregunta que se hacia el público, se contestó con el real
decreto del 18 concebido en los términos siguientes:

« En atencion á lo que me ha sido espuesto pOI' mi consejo

de ministros relativamente en la necesidad de consultar la vo-
°luntad nacional, mediante á los grandiosos acontecimientos que

han cambiado absolutamente el semblante de las cosas públicas,
conformándome con el parecer del mismo, como Reina Regente
y Gobernadora del reino, etc....•.•. Vengo en decretal' lo
siguiente:

Artículo 1. 0 Se disuelve el Congreso de los diputados.
Artículo 2. o Conforme al artículo 19 de la Constitucion, se

renovará la tercera parte de los senadores.
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Artículo 5. u Las nuevas Córtes se reunirán en la capital de

la monarquía para el 18 de febrero de 1840, conforme al artículo
26 de la Constitucion. Tendréislo entendido, etc.-A D. Evarís
to Perez de Castro, presidente del consejo de ministros .•



CAPITULO LIX.

Elecciones.c--Apertura de las Córtes de 1840.-~layoría y minoría del Congre
so.-Trabajos legislativos.-Medio diezrno.-Ley de dotación del culto y cle
rn.-Asnnlos personales.i--Argüelles.c-B! Conde de Toreno.s--Dperaciones
lIIÍlilares.-Ultima campaña en Aragou, Valencia y Calaluña.-Fin de la

gnerra .

.Dos disoluciones de Cortes en los dos años de vida que llevaba
la Constitucion de i854-! Por otras dos habian pasado en el mis
mo pedodo de tiempo, las que se habian convocado con arreglo
al Estatuto. ¿Podda creerse que la prerogativa de suspender y
disolver, no tenia mas objeto que proporcionar á un ministerio
los. medios de deshacerse de unas Córtes que le incomodasen, de
prolongar su poder comprometido con los ataques de una oposi

cion, desarmada y sin aliento en el instante mismo que daba por
segura una victoria? Si la vida parlamentaria no podía alargarse

mas dc lo que cumplia ú los altos depositarios del poder, si en
cada conflicto estaba tan á mano cualquier pretesto de suspen
der las sesiones, de cortarlas de raiz apelando á nuevas Córtes,
¿á qué su reunión? ¿ A qué el debate? ¿A qué los esfuerzos de
las minorías? Legisla¡' de real órden era sin duda mas fácil, mas

cspediüvo, mas sencillo; siquiera s~ falseaba menos el espíritu de

la instituciou, que al conferir semejante prerogativa á la corona
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contó sin duda con que se ejerciese en casos raros , en ocasiones
solemnes; ouand-: la sana opiuion pública se declarase contra un
parlamento; cuaudo se tratase de alguna medida para la con
servacion de las mismas libertades; cuando lo exigiese el bien
del Estado, y no el interés personal de un ministerio. Mas te
meríamos abusar ele la bondad del lector insistiendo de nuevo en
lo que hemos indicado tantas veces. Volvamos al campo de los
hechos.

El ministerio que en menos de un año había acabado tÍ mallo
violenta con dos Córtes , por sustraerse á la influencia de dos
mayorías que le molestaban, debió de conocer al fin que se ha
llaba en mal camino, y que la facultad de suspender y disolver,
no era espediente de que se podia hacer uso en todas ocasio
nes. Sin el apoyo, el ausilio, la pl'oteeeion de una fuerte .Y
compacta mayoría, tenia que renunciar á ser gobierno. ¿Por
cuál de las dos se decidida pues, por la antigua ó la moderna?
¿, Por la de los moderados, que eran su partido, ó por los progre
sistas ó sus antagonistas en polítioav La eleecion no era dudosa:
á los primeros pertenecía de derecho la victoria. De este p~nsa

miento fijo del gobierno , fué resultado natural el sistema que
iba á adoptar en materia de elecciones. Ni en las de 1837 ni en
las de 1839, había tomado mucha mano el gobierno por las ra
zones que hemos dicho; la primera vez por polüica de los que
entonces gobernaban; la segunda, porque tal vez se hallaba in
deciso el ministerio Castro-Arrazola sobre el plan de conducta
que mas le eonvenia. Ahora las circunstancias eran otras. Ob
lener una mayoría de su color, en cantidad y calidad; hé aquí
lo que debió de ser blanco de sus miras; hé aquí lo que el mi
nisterio promovió con cuan Las fuerzas estaban á su alcance.
¿Quién ignora, quién no sabe por espericncia hasta donde llegan
los medios de que para vencer en estas lides disponen los go
bienios? Favores, rigores, halagos, ceño, interpretaciones tor
cidas y violentas de la ley; autoridades sumisas, con sed de
complacer á losque mandan! ¿Quién puede resistir á esta falange
impenetrahle? ¿Quó elecciones no salen á gusto de un gobierno
de fuerte voluntad que no repam en medios? El rampo de las
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que nos ocupan en este momento, lo fué verdaderamente de
Agramaute. Teatro rué de contlictos, de quejas, de reclamaeio
nes, de acriminaciones , de violentas luchas : en varias partes
fué turbado el órden público. Los resultados respondieron á las
intenciones, á los deseos del gobierno. Volvió el partido mode
rado en mayoría, con todos sus corifeos y prohombres que se
habían eclipsado en las anteriores Córtes. Quedaron otra vez.
sus antagonistas en grande minoría; mas se escaparon del nau
fragio sus caudillos, y á escepcion de dos ó tres que no fueron
reelegidos, todos hicieron parte de las nuevas Cortes.

Se abrieron estas el 18 de febrero de 1840 con las solemni
dades de costumbre por la Ileina , en el salan del Congreso de
los diputados, presidiendo el acto el SI'. Florez Estrada, como
de mas edad de los dos que estaban á la cabeza de ambos cuero
pos colegisladores. Pocos párrafos copiaremosdel discurso régio,
que fué corto, de formas casi iguales á los pronunciados en otras
ocasiones.

. . . . • «En la Península, la mayor parte de las províncias
disfrutan los beneficios de la paz, recogiendo abundantemente
y con públicas muestras de gratitud el fruto del memorable con
venio de Vergara. . .. »

«Gracias á su benéfico influjo, al celo y firmeza de las au
toridades, y al apoyo <le la benemérita Milicia Nacional, que ha
correspondido al importante fin de su institución , el órden y la
tranquilidad se han conservado en todo el reino, y si han tenido
Jugar no graves cscepciones, las providencias de mi gobierno
han bastado á atajar el daño, y el freno saludable de las leyes
evitará Sil rcpeticion. ))

« El rigor de la cstacion ha interrumpido el progreso de
nuestras armas. Concentrada la mayor parte de nuestro ejército
en el bajo Aragon , se prepara á nuevos triunfos, que yo espero
de su valor y disciplina y de la decísion de su caudillo. Entre
tanto han sido pacificadas las provincias de Galieia, Toledo y
Ciudad-Heal : y si otras con sentimiento mio no esperimentan
igual hcucíicio, mi gobierno tiene adoptadas las disposiciones
convenientes para que se consiga tan apetecido resultado .•

1'OMO IV. 29
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(Hallándose tan adelantada la grande obra <le la pacifica.

cion, es indispensable hacer sentir á los pueblos las ventajas
del régimen constitucional, por medio de leyes que estando en
la debida consonancia con la Constitucion del Estado, den fuer
za y vigor al gobierno, prendas y seguridades á la conservacion
del órden y de la pública tranquilidad.

(Con tan importante propósito, os serán presentados varios
proyectos de ley, cuya gravedad y urgencia reconocen todos.
Tales son las que deben poner de acuerdo las diputaciones pro.
vinciales y los ayuntamientos, cn el tenor y espíritu de la Cons
titucion vigente, la que corrija los defectos que la csperiencia
ha hecho reconocer en la ley electoral , la que dejando cornple-
amente á salvo la libertad de la imprenta, ponga coto ú sus de

masías; la que atienda de una vez á la seguridad y dignidad del
culto, y á la suerte del clero, sin olvidar la triste situacion de
las religiosas y esclaustrados; la que ha de organizar cl consejo
de Estado para que sirva de luz y de guia á la corona , y ade
mas las medirlas legislativas que reclaman la adrninistracion de
usticia, la marina nacional tan digna de la mas solícita aten
cion, y otros objetos de no menos importancia. ))

(Señores senadores y diputados: la paz, la union y la re
conciliacion de los españoles, son y han sido siempre los votos de
mi corazón. La Providencia ha bendecido mis esfuerzos, asegu
rando el triunfo de nuestras armas; á vosotros, con mi gobierno,
toca lo dernas. Cuento con vuestro apoyo y lealtad, y que unidos
todos en derredor del trono de mi escelsa hija bajo la bandera
de la Constitucion que hemos jurado , bastaremos á superar
cuantos obstáculos SE' opongan á la consolidacion del órdcn y
de la verdadera libertad. Estos son mis deseos; esto aguarda de
vosotros la nacion , y tan noble esperanza será cumplida .•

No fue cumplida esta esperanza; era imposible que lo fuese,
atendida la composicion de aquel Congreso. Ninguno se había
reunido con mas elementos de discordia y desconfianza mútua ,
Se presentaba la minoría resentida de su última derrota; sobra
damente penetrada de su triunfo la mayoría, que conservaba
aun recuerdos vivos de que había sido vencida en las anteriores
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elecciones. Las mismas escenas lILle habían ofrecido las del Con
greso en la primera legislatura de las Córtes de f807, debian de
reproducirse ahora por la misma causa: y con tanta mas viveza,
cuanto se habían abierto nuevas heridas, sin estar cerradas las
de aquella epoca. Dió el exámen de las actas salida y espansion
á tan amargos sentimientos. Resonaron en el Congreso mil re
clamaeioncs y quejas sobre las infracciones de ley, los abusos
del poder , los atropellos personales que se habían cometido en
el campo do las elecciones: cada diseusion fue una batalla, don
de se peleaba con igual encarnizamiento por entrambas partes.
Varios diputados quc no tcnian costumbre de tomar parte en
estos debates, bajaron al palenque: el mismo Argüelles pronun
ció un largo discurso atacando las elecciones de Córdoba, que
fueron gran campo de contienda. Las votaciones fueron casi
todas nominales: los números se ruostraron en todas ellas in
flexibles. Vm oictis !

Para que fuesen del todo fatales los auspicios bajo los que
aquellas Córtes sc instalaban, se alteró el orden público de la
capital en los primeros dias , cuando comenzaban los trabajos.
Se reunieron varios gl'U pos en las inmediaciones del Congreso,
prorrumpiendo en voces subversivas: en otros puntos de Ma
drid se verificaron reuniones, en que se dió vado á los mismos
sentimientos. Algunos diputados de la mayoría se quejaron de
haber sido insultados, y visto sus vidas en peligro á su salida del
Congreso. El público estaba agitado y conmovido; las manifes
taciones de afuera, solo servían para añadir fuego á la irritacion
que reinaba en el salan de las sesiones; mas las autoridades mi
litares y civiles calmaron pronto aquella efervescencia popular,
que no produjo mas que ruido, sin otros resultados que el esta
do de sitio en que se declaró la capital;' y que continuó muchos
dias á pcsal' de las reclamaciones de la minoría.

El Congreso quedó organizado definitivamente el f8 de mar
zo. Se nombró presidente al Sr. Isturiz; los vice-presidentes y
los secretarios fueron asimismo sacados de la mayoría. Al nom
hramiculo de la mesa , siguió el jurumento de los diputados.

En la :'lCSiOII del 2'1, se leyeron dos oficios; uno del SCñOl'
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Lopez (D. Joaquin, y otro del SI'. Caballero, en que renunciaban
su cargo de diputados. No habian asistido á la sesion del 18, ni
habian prestado juramento.

En los pormenores de estas Cortes no entraremos. Es inútil
repetir 10 que hemos dicho, aunque de paso, sobre las de 1837.
El mismo tono en las discusiones: el mismo calor en los debates,
el mismo ardor en el ataque y la dcfcnsa; la misma proponsicn
y hasta ansia en aprovechar los descuido'> de su al!versario : en
ponerle en contradiccion con sus discursos Ó actos de otra época,
y para que la comparacion sea mas exacta, la misma esterilidad
de resultados; pues á escepcion de dos ó tres asuntos que que·
daron concluidos, los mas solo fueron incoados.

El proyecto de la contcstacion al discurso de la corona, de
cuya cornision eran individuos los Sres. Martinez de la Rosa yel
conde de Torcno, fuc presentado en la sesion del 21 de marzo, y
puesto á discusion en la del 23. Como había alusiones, y bastante
amargas, á los disturbios de la capital, acaecidos un mes antes,
y á las medidas que el gobierno babia tomado, fue blanco, como
es natural, de impugnaciones vivas por parte de los Sres. Cor
tina, Olózaga y Argüelles , que le combatió no solo en esta par
te, sino en la relativa á las relaciones cstranjeras , como era su
costumbre. N,J. hay duela de quc aquel movimiento se habia es
plotado por el par tillo ele la mnyoría contra sus adversarios en
términos ágrios y ofensivos, acusándolos indirectamente de cóm
plices é instigadores. Las quejas fueron nmargas : las réplicas
vivas: á la acusación sobre el estado de sitio respondian los de
la mayoría, que la oposiciou les habia dado este ejemplo en otras
ocasiones. Habiendo soltado el SI'. Argüclics la especie de que
habia recibido anónimos .Y avisos en secreto do que sus dias es
taban en peligro, contestó un diputado que varios de sus como
pañeros de la mayoda habían sido insultados y amenazados de
las mayores violencias cuando los pasados alborotos. Asi las
cuestioncs , se hacían por la mayor parte todas personales. La
discusion sin ernburgn del proyecto de cuntestacion no ocupó
muchas sesiones) ni dió lugar ú discursos tan largos como en
otros casos. En la del 2 de abril fue aprobado con muy pocas
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escepciones, tal cual la comision !e proponía. Con mas calma y
muchísima mas brevedad, se discutió asunto igual en el Senado.

Sin atenemos al órden cronológico, nos ocuparemos en los
asuntos principales en que aquellas Cortes entendieron.

Sea la primera la relativa al medio diezmo, cuyo pago habia
sido decretado por el gobierno- en 1. 0 de junio de 1859.

Este, en la sesion del ,13 de abril, presentó un proyec
to de ley pidiendo la aprobacion de dicha medida provisio
nal, y al mismo tiempo ctro sobre la dotación del culto y clero.

En la de 13 de mayo se leyó el dictámen de la comision re
lativo al primer asunto, reducido á dos arLículos. Por el primero
lasCórtes aprobaban y confirmaban la medidaprovisionalpara la
cobranza del medio diezmo y primicia, acordada en LO de junio:
por el segundo se prevenía al gobierno que prévia la correspon
diente hquidacion, se reconociesen á todos los partícipes ecle
siásticos y legos las sumas que hubiesen dejado de percibir en
dicho año por sus respectivas asignaciones y dotaciones, y pro
pusiese á las Cortes los medios de completarlas. Este fué apro
hado sin discusión nominalmente en la sesion del 29 de mayo,
por 81 contra 36. l jual asentimiento tuvo en el Senado.

La comisión nombrada para examinar el proyecto del go
bierno sobre la dotaeion del clero, presentó en la sesion del
23 de mayo su dictámen sobre un asunto que las cireunstan
cías habían hecho sumamente espinoso ycomplicado. Variosarbi
trios proponia para cubrir una necesidad, que era la abolicion del
diezmo, ya imposible de restablecer, cada vez mas apremiante,
Para aumento de dificultades , tenia el dictámen tres votos par
ticularcs, que se apartaban bastal)te de la rnayoria, llegando
uno de ellos á proponer, que derogándose lo mandado pOI' el de
creta de las Cortes del 29 de julio de 1837, se pagase el diezmo
y primicia, como se hacia antes de dicho decreto, etc. No neceo
sitamos indicar lo vivo de los debates que suscitarla la discusion
de tal asunto en aquel Congreso: no podia ponerse una cuestión
en terreno mas resbaladizo. Fueron infinitas las enmiendas que se
hicieron á cada uno de los artículos del proyecto , las alusiones
á los trabajos legislativos de los Cortes constituyentes, los cal"
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gas mútuos de los dos partidos. Comenzaron á discutirse los die
túrnenes ó votos particulares de la minoría, obteniendo la prefe
rencia , el que pedía lisa y llanamente el restablecimiento del
diezmo y la primicia. Desenvolvió Sil idea el autor en un largui
simo discurso, que fué oído con grande atencion, pOI' la habilidad
que desplegó en él el orador, yaunque su voto no fué tomado en
conskleracion, no dejó de escitar en el Congreso vivas simpa
tías. La misma suerte tuvieron los otros dos votos particulares,
si bien se adoptó de uno de ellos alguna idea, que se presentó
corno enmienda en la discusion del dictamen de la mayoría. Hé
aquí en suma lo que el Congreso aprobó definitivamente en vo
tacisn nominal por 82 contra 43, en la sesion del 25 de junio.
Las iglesias de España y el clero secular de las mismas, conti
nuarán cn la posesion y goce de sus bienes y fincas, sin poder
enagcnarlas, empeñadas ni hlpotecarlas.i--Eontinuarán perci
biendo los derechos de estola y las primicias con arreglo á cos
tumbre, cuyo importe será aplicado al culto divino.-Un 4. por
100 de todos los frutos tic la tierra y productos de los ganados,
que estaban sujetos á la antigua prestacion decimal.-El percibo
de las memorias, aniversarios y misas que debian cumplirse por
las comunidades suprimidas impuestas sobre fincas que aque
llas poseían, adjudicándose á las iglesias parroquiales en cu
yas feligresías se hallan dichas fineas.-Asignados los productos
del ramo de cruz ada, al pago esclusivo de las pcnsiones alimen
ticias de las religiosas.El gobierno quedaba autorizado para adop
tal' todas las disposiciones qU<J considerase necesarias para la eje
cucion de aquella ley, dando cuenta á las Cortes en la próxima
legislatura, de aquellas que no fuesen puramente reglamentarias.

El proyecto pasó al Senado sin dificultad, y con la saueion
real fué publicado como ley, en el siguiente mes de julio.

Fueron estas dos, las leyes mas importantes que aquellas
Córtes produjeron. Indicaremos las dernas , con la fecha con que
fueron publicadas.

En 30 de mayo; autorizando algobiemo para continuar co
braudo corno hasta allí las rentas y contribucioues , con esclu
sion de las que hubiesen sido abolidas por las Córtes, debiendo
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concluir dicha autorizacion en fin de diciembre de 184-0, si an
tes no se decretase y empezase á regir la ley de presupuestos,
cuyo proyecto estaba presentado en las Cortes.

En () de junio; declarando fiesta nacional la conmemoracion
del juramento y promulgacion de la Constitucion de la monar
quía, cuya fiesta debía celebrarse el tercer domingo ele junio de
cada año en todos los pueblos, y por las tropas del ejército y la
armada.

En 21 de junio; autorizando al gobierno: 1. 0 Para la crea
cion de títulos al portador con el interés anual de 5 por 100 en
representacion de 200 millones de reales vellon, para garantir
los contratos de anticipacion de fondos quc se había visto en la
necesidad de celebrar para atender á las necesidades de la guer
ra: 2,0 Para la creacion de otros títulos de la misma clase y en
representacion de igual capital, para garantir los contratos de la
misma especie que nuevamente había celebrado con el propio
objeto: 3. () Para la misma operacion en interés y capital, para
gnrantir los contratos que con igual fin celebrase en adelante.

En 2 de agosto; abonando el doble tiempo de servicio, á los
individuos que sirvieron en el ejército constitucional y armada
de los años de 1820 hasta 1823.

Con la misma fecha; declarando nulo y sin ningun efecto el
decreto espedido en 30 de mayo de 1823 por la Regencia iutru
sa , quedando restablecido el que en 22 de julio acordaron las
Cortes en favor del general D. José Zayas, gefes, oficiales y tro
pa que combatieron el20 de mayo á las puertas de Madrid, contra
las fuerzas rebeldes al gobierno de aquella época: declarando asi
mismo restablecidos los demas decretos espedidos pOI' las Córtes
desde 1810 á favor de determinados generales, geles, oficiales
ó tropa por el mérito contraído en la defensa de plazas ó forta
lezas, en e sitio de las mismas ó en otras funciones de guerra.

Mientras tanto se habia verificado una gl'an modificacion mi
nisterial, quedando solo en sus puestos los ministros de Estado
y Gl'acia y Justicia. Con fecha de 8 de abril se espidieron rea
les decretos admitiendo la dimision de los Sres. D. Saturnino
Calderon Collantes , D. José San Millan, D. Francisco Narvaez



- 232 -

YD, Manuel Montes de Oca, ministros de Gobernacion de la
Península, Hacienda, Guerra y .Marina; nombrando en su lugar
por el mismo orden á los Sres. D. Agustiu Armcndarlz , D. Ila
mon San tillan , conde de Cleonard , y D. Juan de Dios Sotelo.
Para remplazar por el pronto al general Cleonard que estaba en
fermo, se nombró ministro de Guerra interino al brigadier Don
Fernando de Norzagaray, subsecretario del mismo ministerio.

Fueron muy pocos, como se ha visto, los trahajos lcgislativos
de las Cortes de 184.0. La mayor parte del tiempo se invirtió en
discusiones sin resultado, en disputas yen reyertas, Una ley
sola, preocupó los ánimos de los dos partidos del Congreso y
fué el campo de gran batalla, de inmensa influencia en los
asuntos del pais , á saber, la ley de ayuntamientos. Mas antes
de pasar á esta maga discusión, hablaremos de dos asuntos per
sonales, que no dejan de tener interés, considerando los suge
tos á que hicieron referencia.

Fué el uno nuestro Argüelles. Se habia susurrado por aque
llos dias, que algunos emigrados desde el 1823 hasta f 834·, ha
bian percibido á su regreso los sueldos desvengados durante
los once años, y se designaba entre ellos su persona, Al'güelles,
á cuyos oidos habia llegado la noticia, aprovechó la primera oca
sion que se le ocurrió de desmentirla en público, y en el seno de
las mismas Cortes.

En la sesion del 2 de abril se presentó, firmada por algunos
diputados, la proposicion de que se pidiese nota al gobierno de
S. M. de las cantidades aplicadas á cada uno de los artículos
que forman el presupuesto de cada ministerio, en cada uno de
los años comprendidos del 35 al 3G ambos inclusive, etc. AI'güc
Hes pidió la palabra en aquella misma sesion; mas no pudo ob
tenerla entonces, y en la del 2ft- del mismo mes se dirigió por
medio de una interpelacion al ministro de Hacienda, dicién
dole si tendria inconveniente en contestar á alguna que otra in
dieacion que tendría que hacerle...• que aunque el asunto pa·
reciese esclusivamente personal, sin embargo, siendo relativo fL

un diputado que ocupaba un puesto en aquel Congreso, no pudien
do ser nunca indiferente en materias de aquella clase, puesto que
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la oportunidad se presentaba de suyo, que se csplicasen algunos
hechos, porque podía cualquiera diputado hallarse en adelante
en el mismo caso, no lIevarian á mal ocupase, con sentimiento
suyo, un tiempo precioso, llamando su atencion sobre lo que iba
á dccir.»

Con este preámbulo entró Argüelles en materia, reducién
dose en sustancia ú decir, quc se había asegurado de la manera
que se asegura cn los escritos públicos y en conversaciones
particulares , que desde el año 1831· en adelante, porque no se
había jamas fijado época, ni de dia ni de año, aunque no podia
ser sino de 183'f en adelante, que la tesorería general había en
tregado á un español que se halló espatriado desde 1825 hasta
el referido de 1854, todos los atrasos que le correspondían por
sus haberes durante aquellos 11 años de espatriacion.

Que debiendo ascender dicha suma por su cálculo á treinta
mil duros por lo menos, y no pudiendo haber sido entregada
sin ciertas disposiciones prelirninarcs , por las que se hiciese
constar que se habia hecho semejante entrega, á ser un hecho:

Que no pudiendo ningun ministro de Hacienda haber espe·
dido una real orden para semejante pago, por no estar dicha can
tidad en la ley de presupuestos, pues aunque por el decreto de 51

-de diciembrede 1854 se babia rehabilitado á los que habian obte
nido sueldos y empleos en la época constitucional del 20 al 25
para percibirlos dcsdc aquella fecha cn adclantc, de ninguna
manera se les había autorizado para que abonasen atrasos ó cai
dos desde 1825, hasta la fecha de dicho decreto;

Bogaba por lo tanto al Sr. ministro de Hacienda, tuviese á

bien el contestar á sus indicaoioncs , pucs así se sabria si era
. cierto dicho pago; ó que el haberlo afirmado, era impostura in

ventada para sorprender al publico, y calumniar al diputado á
quien se acusaba de aquel hecho.

Respondió el ministro de Hacienda, que aunque la interpela
cion del Sr. ArgüelIes se habia anunciado, antes de su entrada
CIl el ejercicio de aquel cargo , se habian pedido á las oficinas
elel tesoro las noticias que allí existian acerca del asunto, y que
ni por ellas, ni por la contaduría general de distrihucion en las

TrBlO IV. ;;0
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cuentas de aquellos años, constaba que se hubiese hecho entrega
alguna á ningun diputado de aquellas Córtes; sin embargo, que
aquella dcclaracion no se debla tener pOI' absoluta, pOffjUe en
el tesoro si bien se llevaba cuenta no solo general, si no hasta
individual, de todas las obligaciones de los ministerios de Ha
cienda y Gracia y Justicia, no se llevaba de los de Estado, Guer
ra, Marina y Gobernacion.

El Sr, Argüelles dijo, que la respuesta del ministro de Ha

cienda era tan satisfactoria, como podia ser; mas puesto que
segun su indicación, se podían haber hecho pagos pOI' otros mi

nisterios sin constar en la tesoreria , tenia derecho de dirigirse á
los demas ministros con el mismo objeto, sobre todo al de la Go
bernacion , por donde sin duda se habria hecho el pago, á ser
cierto, pues el diputado á que aludia corno vulnerado en su ho
nor, no era otro que él mismo.

Respondió el ministro de la Gobernacion, que no venia con
datos para responder; que tambien se hallaba en el caso del
Sr. Argüelles, habiendo sido gefe político cn el año 1823: que
en las diferentes veces que había desempeñado algun cargo en

el ministerio de la Gobernaeion, jamás había oido que se hubie
sen hecho reclamaciones de aquella especie: que sin perjuicio
de proceder directamente al exámen de los antecedentes que •
podía haber, se levantaba únicamente para tranquilizar al señor
Argüelles , y decir que nadie podía creer especie semejante,

mucho mas atendida la justificacion de dicho SI'. diputado;
mas que si insistia en que en el ministerio del ramo se hiciese la

a veriguaciou que indicaba el Sr. Argüelles, con testaria otro dia ,
Iíespondió este que era tanto mas preciso, cuanto se de

cia en la proposicion del señor Quijana. • Comprendiendo lo
que proceda de pagos del tesoro general, ó de tesorerías
dependientes de algun ministerio especíal.» Y como segun la
indicacion del ministro de Hacienda, por la pagaduría especial

del ministerio de la Gobernacion, podía haberse introducido
tí filtrado aquella friolera de treinta y tantos mil duros, agra
deceria mucho al señor ministro, que cn su pagaduria sc
escudriñase bicn , para ver si entre los papeles se encontraba
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alguno que hiciese referencia á dicho asunto, permitiéndole que
le apurase algun tanto, para que cuanto mas antes pudiese decir

en el Congreso lo que había sobre ello.
El ministro de la Gohemaciun en la sesion del 24 dijo, que

habiéndose examinado con la mayor escrupulosidad en la paga
duría del ministerio de su eargo todos los antecedentes relativos
á pagos, no habia ninguno hecho con respecto á sueldos desde
1823 hasta 1834, no solo al SI'. Argücllcs, sino á ningun otro
diputado ó empleado que lo hubiese sido desde 1820 hasta 1823,
y hubiese reclamado sueldos por los años de la emigracion.

El Sr. Argiielles despues de dar gracias al ministro por su
bondad de enterarse tan bien como lo habia hecho, y la celeri

dad con que lo había ejecutado, dijo que por su parte se daba
por completamente satisfecho; y que no habiendo tenido jamas
relaciones con otro ministerio que con el de la Gobernacion, y
siendo este el único á que pudiera corresponder de alguna
manera el pago de los haberes á que babia aludido, no creía
que debía insistir en que se molestasen los dernas ministros.

[Estraña situacion la de un hombre como Argüelles, que se

creia en la necesidad del hacer justificaciones de esta clase I Mas
tal era entonces el encarnizamiento contra él por parte de cier
tas personas, y el empeño que se tuvo en hacer circular una es
pecie la mas ofensiva que podía haber para su delicadeza.

El otro asunto personal fue relativo al conde de Toreno,

Recordará el lector que al principio de la segunda legislatura de
1839, es decir , en noviembre de 1838, babia anunciado el se·
ñor Seoane que formularla contra él una acusacion con respecto
Ú un contrato sobre azogues, asunto que hacia mucho ruido en
aquel tiempo. La acusaciou se leyó el 7 de febrero; mas habién
dose cerrado las Cortes el U, quedó el negocio en aquella si
tuacion sin pasar mas adelante.

El conde de Toreuo no asistió ú dicha legislatura por creer
se sujeto ú reeleceion , como en efccto lo declaró asi el Congre

so en enero de 183B, Y aunque fue reelegido inmediatamente
por su provincia, no pudo presentarse en las Córtes por la !'aZOIl

ya dicha.
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Disueltas estas en '1. 0 de junio del mismo, no fue elegido

para las que se reunieron en '1. 0 de setiembre; mas volvió á

nombrarle su provincia para las de 1840, en las que se pre
sentó desde que se dió principio á sus sesiones.

Las relativas al examen de las actas fueron bastante tor
mentosas, como ya hemos visto. Cuando se trató de la admision
del conde de Toreno, se hizo ver por algunos diputados de la
minoría, que habiendo sido acusado de cosas graves que vulne
raban su buen comportamiento y probidad, y no habiendo trata
do de responder á ellas de un modo público que pusiese en cla
ro su inocencia, debia negarse ó suspenderse su admision, hasta
que no mediase este requisito indispensable; y que aunque con
tra su persona no resultaba hasta entonces sentencia ni juicio,
ni decision oficial de clase alguna, se trataba un asunto de deli
cadeza y pública opinion, que era obligacion satisfacer para todo
hombre que tuviese en algo su carácter de probidad, en casos
de esta especie.

Contestaron el interesado y sus amigos que el cargo so
bre que rodaba la aeusaeion, era sobrado infundado para que
mereciese tanta dósis de importancia; que el acusador se había
aprovechado de la ausencia del conde de Toreno para fomarle;
que el medio mas eficaz de escitar las sospechas del público so
bre la probidad del presunto diputado, seria el que se abstuvie
se de presentarse en el Congreso, ó que los diputados no le ad

mitieran en su seno; que este pleito lo habla fallado en cierto
modo la provincia de Oviedo, reeligiéndole entonces, y nom
brándole ahora nuevamente diputado. Mas todo esto no des
truia el argumento de los contrarios, que JlO le acusa/Jan en ma
nera alguna, y sí insistian en la idea de que cuando un hombre
público se ve acusado de faltas que pueden comprometer su opi
nion de probidad, se hana en el deber moral de apresurarse á
disipar por cuantos medios le sean posibles tan funestas impre
siones. Las elecciones de diputados, pi,r otra parte, eran cosa
de partidos, y seguían las vicisitudes de la victoria ó vencimien
to porque pasaban mútuamente.

Como todos los asuntos relativos iÍ elecciones se decidían
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por medio de votaciones nominales, no fué escepcion de esta re
gla la arlrnision del conde de Toreno. La aprobaron 96 con
tra 33. El nombre de Argüclles no se ve en ninguna de ambas
listas.

En la sesion del 21 de marzo se leyó la siguiente proposi
cion, suscrita por el Sr. Condede Toreno y otros seis mas, dipu
tados pOI' su misma provincia: « Que se nombre una cornision,
que tomando en cuenta la proposiciou del ex-diputado D. An
tonio Seoane contra el conde ele Toreno, leida en el Congreso,
y tomada en cousideracion en la sesion del 7 de febrero de '1839,
examine atentamente dicha proposicion, y manifieste si por ella
ha lugar á que el Congreso formalice acusación contra el men
cionado conde. D

La apoyó este con la habilidad acostumbrada en todos sus
discursos, pidiendo que la proposieion pasase á las secciones á
fin de que estas nombrasen una eornision que diese su dictamen
acerca del punto de que se trataba.

«Yo señores, me detendré muy poco, dijo, no tratándose
de la materia á fondo, puesto que cuando la eomision informe,
si el Congreso tiene á bien que asi sea, será cuando entre de
lleno en la cucstion, y hable detenida y ampliamente de ella.»

«Ahora, pues, me limito á decir, que casi me sonrojo, no
de la acusacion que contra mi se ha intentado, sino de quc un
asunto tan leve haya dado lugar á que se mire como grave, y
haya difundido opiniones tan erróneas y voces tan ofensivas;
siendo lástima flue en una nacían como la española hayan teni
do cierto séquito cargos tan infundados, tan vulgares y tan se
veros.

• • • • «POI' mi propia rcputacion y la de mis amigos, es
yaurgente que se ponga término ú esta materia, y no se renueven
todos los dias identícas y repelidas discusiones sobre el mismo
punto. Ni por el fondo ni pOI' la forma, merecía el asunto que yo
tomase ladefensacon empeño; pero en estas cuestiones, todode
tenimiento no es por domas: se trata de puntos quc se rozan con
el honor. Hc dicho que del fondo hablaré despues : el tiempo y
la forma de presentar la acusacion fué varia, y tuvo dos ó tres
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épocas; una, cuando la anunció su autor; otra, cuando 1a for
malizó•.• »

El orador dijo en seguida, que en las Córtes constituyentes
se había hecho una proposicion análoga, y que los autores la
habian retirado por no estar documentada; que en las Córtes de
1837 y 1838, hallándose en aquel mismo asiento, había él
provocado la cuestion y todos habían callado, incluso el mismo
acusador ; que cuando se hallaba ausente del reino, se hizo, no
la acusacilJn sino un anuncio de que se haria en adelante;
que él no habia podido presentarse en el Congreso, por hallarse
sujeto á reeleecion; que no creía que por un simple anuncio de
acusaeion debia ponerse en camino, tratándose de un largo via
ge, y en invierno; y que no habiéndose formulado la acusacion
en 7 de febrero, dos dias antes de cerrarse las Córtes , era ya
inútil que lo hiciese.

Se quejó el orador de los términos y modo de la aeusaeion,
de las especies ofensivas á su persona, vertidas en el discurso
de su adversario, «El conde de Toreno , dijo, aunque haya pa
gado á veces tributo de flaqueza á la humanidad, sc ha ocupado
mas que en este género de placeres y fuera del reino, en place
res intelectuales; yen los tiempos de emigracian y de destierro,
se ha ocupado en levantar un monumento que perpetúe las glo
rias de la nacion , y la menoría de los hechos de la guerra de la
independencia, monumento que si no es mas digno de asunto
tan grandioso, es el que han podido levantar sus fuerzas. Yo
desearía que el autor de esta proposicion hubiera empleado las
ausencias de su patria, de un modo parecido y tan digno; pienso
que asi lo habrá hecho; pero el público no conoce sus produc
ciones, como conoce esta buena ó mala que anda por el mundo••

Otras mas alusiones hizo el orador al discurso de su acusa
dar, y que no repetimos por no cstendcrnos demasiado. Sus pa
labras fueron fuertes é incisivas como de hombre resentido, y
no solo hizo alusion á la acusacion de entonces, sino á otras de
que habla sido blanco en la antigua época constitucional de los
tres años. En cuanto á dar ó no respuesta á las acusaciones, dijo
que era bien sabido flue él nunca contestaba en Jos periódicos,
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sino en su puesto y en tiempo oportuuo , porque no seria mas
que suscitar polémicas y dar á los periódicos una autoridad que
no podian tener. ya por lo que trataban en sí y el espíritu que
salia animarlos, ya por la misma forma literaria con que esta
ban escritos.

La propusicion Iué tomada en consideracion, y pasó á las
secciones qne nombraron su comisioncorrespondiente, compues
ta toda de individuos de la mayoria. En la sesion del 23 de abril
presentó esta su dictamen.

El asunto dc quc se trataba, era muy sencillo. En 1~35 se
hahia hecho un contrato sobre azogues. Poco tiempo despues,
á solicitud de la casa contratante, se alteraron las condiciones
del convenio. El diputado acusador trató de hacer ver que la
rno.liflcaciou , favorable á dicha casa, había irrogado en la
misma proporciun perjuicios á los intereses de la hacienda públi
ca. La comision opinaba que no había habido tales perjuicios, y
propllso quc el Congreso se sirviese declarar que no había lugar
á la acusación propuesta por el SI'. Seoane en su proposicion del
1. o de febrero contra el SI'. conde de Toreno, ministro que ha
bia sido de hacienda en 1835.

Decía la comision en la parte espositiva, que se lisongeaba
con la esperanza de que el Sr. general Seoane (ya no era dipu
tado) cxento ya de las obligaciones de su último gobierno (ca
pitania general ue Cataluña), hubiese llegado á Madrid durante
la deliberación de aquel asunto, que habiéndose anunciado que
asi lo haria , se hubiera complacido la comisión de llamarle á su
seno, yen conferenciar franca y lealmente con un antiguo corn

pañero cuya rectitud de intenciones jamas hubiera do poner en du
da. Mas que la esperanza había quedado fallida, no habiendo veni
do á Madrid el Sr. Seoane. Sin duda ignoraba la comision que el
SI'. Seoane hahia pedido licencia para venir á Madrid 1 y que el
gobierno se la habia negado,

En la sesion del 29 del mes mismo, comenzó el debate, en
cuyos pormenores no entraremos, por la razon sencilla de que no
produjo resultado alguno. Después de haberse hablado en pró
yen contra, habiendo usado la palabra los que teuian derecho
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por el reglamento, se suscitó la especie de que verdaderamente
no había acusacion ninguna contra el conde de Torcno. La pl'O
posicion del SI'. Scoanc habia tenido por objeto el que el Con
greso le acusase; mas habiendo sido aquellas Córlcs disueltas,
y no pudiendo por el reglamento continuarse un asunto pen
diente cn una diputacion concluida, mientras en otra no se
promoviese legalmente, no hahia lugar tí deliberar eu aquella
circunstancia. Así 10 habia propuesto el Sr. Gonza/cz, al princi
pio de la discusion : mas su proposicion no Iuétomada en eonsidc
raciou en votación nominal, habiendo dicho sí 48, .11 no 8(;, entre
los que se hallaban los individuos de la comisiono Tuvo esta idea
mejor acogida después de estar tan empeñado el debate y ya
próxima á la concJusion, y no fué rechazada pOI' el conde de
Toreno. Yen virtud de una nueva proposicion relativa tí lo mis
mo, que fué aprobada por el método ordinario en la sesion del 7
de mayo, retiró la cornision su dictamen, y propuso que el Con
greso declarase que no había lugar tí nombrarse la comision que
habia pedido en su proposicion el Sr. Toreuo. Este nuevo die
támen fué aprobado sin discusion por el método ordiuario.

Tal Iué el resultado final de este negocio.
Para no dejar interrurupidas las tareas de estas Cortes, eUIl1

plíauos ahora entrar ca los famosos debates sobre la ley de ayun
tamientos, campo de butalla , donde lucharon encaruccidamente
los dos partidos que las dividian ; mas como este asunto se halla
íntimamente enlazado con graves acontecimientos clue ocurrle
ron en seguida, le dejaremos ahora para ocupamos en las ope
raciones militares, que iban á terminal' aquella guerra asoladora.

Espulsado de España el pretendiente, torció sus armas, CO/110

ya hemos visto, el general en gefe duque de la Victoria, hácia
el teatro de operaciones del ejército del centro. Habiendo dejado
en las provincias un cuerpo de observacion á las órdenes del
general Hivcro, se Jluso en movimiento á principios de octubre
de aquel año de 1839, Y á los pocos cliasllegó tÍ Zaragoza, don
de arregló su plan de operaciones.

Las del ejército del centro durante aquellos meses anterio
res, hablan pasado por las mismas vicisitudes que las habían ca-
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racterizado en otras épocas. Movimientos en mil sentidos, cho
ques parciales sin resultado positivo, cambios de teatro á cada
instante en todo aquel vasto pais , en que ni nosotros teniamos
la fuerza necesaria para concluir la guerra, ni los enemigos la
suficiente para establecerse militarmente en territorio que pu
dieran bajo todos aspectos llamar suyo. En el Maestrazgo, don
de tenian mas arraigo, hacian los nuestros frecuentes correrías,
y cuando se pasaban al territorio de Valencia, propiamente di
cho, era mas breve aun el término de su permanencia. Desde
la funesta retirada de nuestras tropas delante de los muros de
Morella, no habian conseguidolos carlistas ventaja alguna digna
de estc nombre; nosotros habíamos sido mas felices en muchas
ocasiones. Salimos victoriosos en los encuentros que hubo en la
provincia de Cuenca; en los campos de Muniesa; en las cer
canías de Monta1van; en Utrillas, en la torna de Onda; en la
de Ager, punto fuerte en los confines de Aragon y Cataluña;
en el levantamiento del sitio de Lucena por el general D. Leo
poldo O'Donell que mandabaaquel ejército, después de un choque
muy reñido, en que quedó por nosotros la victoria. A vuelta de
estas ventajas, tuvimos que abandonar el punto de Moutalvan,
habiéndose tenido que replegar la guarnicion á Zaragoza, y que
levantar el sitio de Segura. Estas dos operaciones tuvieron lu
gal' algun tiempoantes del combate de Luccna, y bajo el mando
de otro general en gefe.

Estaba, pues, comoestac ionada la gnel'l'aen aquel vasto país,
á la llegada del general en gefe duque de la Victoria. Despuesde
publicar una proclama á los habitantes de Aragon , Valencia y
Murcia, fcehada en Zaragoza, se movió de este punto en direc-

. cien de Terucl, á mediados de aquel mes de octubre. Su ejército
era brillante, numeroso, acostumbrado á vencer en mil encuen
tras, entusiasmado con la idea de la victoria que le aguardaba
en aquel nuevo teatro de guerra; con la de la paz, que iba á
á coronal' tantos esfuerzos. Mas el invierno, crudísimo por lore
gular en aquel pais , estaba encima. Las tropas se acantonaron
durante algun tiempo, y el cuartel general se situó en el Mas

reno IV. ;;1
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de las Matas, nombre que sonó muchísimo en mas de un sentido,
durante las elecciones para las Córtes de 1840.

Nombró por aquel tiempo la Reina al duque de la Victoria
general en gefe del ejército de Cataluña, que agregó á su man

do de Aragon, Valencia y Murcia. Desde entonces comenzó á
titularse general en gefe de los ejércitos reunidos. Era verdade
ramente el generalísimo de los de España.

A principios de marzo de 181-0, comenzó sus operaciones
por el sitio de Segura, como el punto mas central que ocupaban

los carlistas. Era lo mas importante de la operaciou, situar las
tropas de manera que no pudiesen los enemigos impedir la em
bestida del castillo. Asi se hizo en efecto, despues que estuvo
preparado y en estado de servil' el material del sitio. Los ene
migos no se atrevieron á acercarse, mientras bajo el fuego del
castillo sc establecieron cinco baterías , con los nombres de

Isabel II, Reina Gcbernadora , Constituelon, Cártes y Victoria.
A las dos de la tarde del dia 26, rompieron el fuego con tal
acierto, que mientras unas destruían las cañoneras del castillo

apagando sus fuegos y toda la serie de aspiIIerías del primer
recinto, dirigian otras sus disparos al formidable torrean que
cubría la entrada, y llegaron á desmoronarlo en términos , que

muy pronto pudiera haber estado la brecha practicablc ; mas los
enemigos, viendo esto mismo, y por consiguiente muy próximo
el asalto, pidieron eapitulacion; pero no obtuvieron otra, que

el que se rindiesen á discrecion, perdonándoles las vidas. Asi
lo hicieron, quedando prisionera la guarnicion, compuesta de
un gobernador, 13 oficiales y 274 indi viduos de tropa. Se ha
llaron en el fuerte G piezas de artillería. 80,000 cartuchos, 25
quintales de pólvora, muchas balas y otros efectos de guerra,

con repuestos abundantes de víveres.
A la espugnacion del fuerte de Segura, siguió la del de vi

lIarluengo, que por su formidable posicion, costó mas dias y mas
sangre. Igual destino cupo al de CasteIlote , y en seguida al de
Aliaga, cuya operación fué mandada por el general O' don nel!.

Todos estos puntos fuertes situados en eminencias, favorecidos
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por el terreno en todo aquel pais tan quebrado y fragoso, po
nian á prueba el valor y la constancia de las tropas de la Reina;
mas se presentaba la campaña bajoauspicios tan felices, que supe
raban su buen espíritu y entusiasmo tojo género de obstáculos.

Comenzaron los nuestros á penetrar por el Maestrazgo, don
de tenian los carlistas puesta su esperanza de contener su car
rera victoriosa. Cabrera que los mandaba en gefe, hacia todos
los preparativos de defensa que estaban al alcance de su genio
activo. Las tropas de la Reina avanzaban mientras tanto. Ame
nazado el punto fuerte de Cantavieja, tomó el general Ayerbe á
viva fuerza el de Ares, situado en una elevación que hacia do
blemente difícil su conquista. En seguida abandonaron los ene
migos á Cantavieja , despues de haberla incendiado dejando
intactos sus fuertes, y en ellos un considerable material de
gucrra .

.Mientras tanto el general conde de Belaseoain, despues de
haber arrollado á las tropas que intentaron disputarle el paso, se
apoderó de Mora de Ebro; y asimismo y tras de una tenaz re
sistencia' cayeron en manos del general D. Leopoldo O'donnell
el fuerte de Alcalá de la Selva, y en las del general Azpiroz el
de Alpuente.

A tan brillantes hechos de armas, siguió el sitio de Morclla,
último baluarte que restaba cn aquel pais á los carlistas, y don
de segun avisos, habia concentrado Cabrera todos sus medios
de defensa. Guarnicion numerosa, grandes reparos en la fortifi
cacion, buen surtido de armas, víveres y municiones, artillería
bien servida, nada faltaba para hacerse fuerte en un punto que
por naturaleza y (lar arte 10 era ya de suyo. Sin embargo, Ca
brera no se hallaba dentro de los muros de la plaza, cuando
fué embestida.

El t8 de mayo movió el general en gefe sus tropas para em
prende¡' formalmente el sitio, brillante hecho de armas en cu ,
yos pormenores no entraremos. Duró el asedio diez dias, en
cuyo período no desplegaro.i menos constancia y denuedo los
sitiados, que ardor é intrepidez los sitiadores. Por todos los
puntos accesibles, Iué embestida la plaza fuerte de Morella. So-
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bre los muros de su recinto principal, como sobre los del casti
llo que parecia inespugnable, llovieron los proyectiles de los
nuestros. Una de sus bombas incendió un depósito de municiones,
con inmenso estrago de cuanto estaba á sus alrededores. Los
fuegos de la plaza estaban todos apagados. La guarnicion en
grande apuro, trató de abandonada á favor de las tinieblas de
la noche; mas descubierto el movimiento por los nuestros, re
trocedieron los fugitivos y encontraron cenadas las puertas,
que no quisieron abrirles los pocos que se habían quedado den
tro. Acosada por dos partes, en tanta confusion y oscuridad,
sin saber donde abrigarse aquella muchedumbre, padeció gran
mortandad, hasta que habiéndose reconocido unos y otros, se
guareció por fin dentro de la plaza.

Seguiael sitio, sin que los nuestros mitigasen lo recio del
ataque, sin que los de adentro diesen indicios de querer rendir
se. Por fin el 29 del mismo mes ofició el gobernador al duque
de la Victoria, ofreciendo rendir la plaza y entregar las armas
con tal que se dejase salir la guarnicion á paises cstranjeros ó á
dondemejor le pareciese. Negóse el duque á conceder capitu
lacion bajo estas condiciones, y declaró que á menos de entre
garse prisionera la guarnicion :!e la plaza y del castillo, ,llevaria
el ataque hasta las últimas estremidadas; anunciando al mismo
tiempo que en caso de rendirse, serian respetadas las perso
nas, y no molestadas por sus opiniones.

Una hora de térmi no dió á los siliados el general en gefe pa
ra contestarle. Mientras tanto, aproximó de nuevo sus tropas
á la plaza en actitud de renovar las hostilidades en caso necesa
rio. Mas los sitiados no dieron lugar á llueva efusión de sangre,
y segun los términos prescritos se entregaron en número de
2,700 hombres, entre los que habia ocho coroneles. Fueron los
objetos encontrados en la plaza 15 piezas de artillería, 1'1 cure
ñas, 2,227 halas, 154 botes de metralla, 595 bombas, 1,860
cartuchos de cañon vacios, 677 cargados, 50 quintales de pól
vora, 1,800cartuchos de;fusil, 500piedl'as de chispa, varios ob
jetos de parque y algunos víveres. Ascend'ó el número de pro
yectiles lanzados por los si'iadores á 8,878.
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Hizo gran ruido en España la toma de la importante plaza de

Morella, La Ileina recompensó al vencedor con el título de duque
de este m'srno nombre, y el collar del Toison de oro. Varios as
censos y decoraciones premiaron el mérito de los generales, ge·
fes, oficiales y tropa que hablan contribuido á la victoria.

En la sesion del 2 de junio, leyó cl ministro de la Guerra en
elCongreso el parte de la rcndicion de la plaza de Morella. Inme
diatamente se presentaron dos proposiciones firmadas por varios
diputados, y quc coincidian en una misma idea, á saber: que el
Congreso se sirviese decretar un voto de gracias al duque de la
Victoria, yá losgefes, oficiales y tropa de su mando por el nuevo
triunfo que acababan de conseguir, coronando con la toma de Mo
rella varias gloriosascampañas. Despues de haber sido apoyadas
las proposiciones ó proposicion, pues las dos eran una misma,
por los Sres. Galiana y Martinez de la Rosa, fué aprobada sin
mas discusion por lodos los diputados, por el método ordinario.
Igual efecto produjo la lectura del parte en el Senado.

A la toma de More'la, se siguió la de los fuertes de "eteta y
Cañete en la provincia de Cuenca, y la desaparición de los car
listas de todo el territorio que había sido teatro de las operacio
nes del ejército del centro. Todos se corrieron á Cataluña, in
cluso Cabrera que pasó el Ebro seguido de lo que le reslaba
de los suyos.

Disminuyó algo el gozo que causaban tan prósperos sucesos,
la aparicion de Balmaseda por las provincias de Castilla, seña
landa Sil tránsito por la mayor parte de los pueblos, con todo gé
ncro de atrocidades Los dc Boa y Nava de Roa se convirtieron
en un montan de escombres. Despues de haber sido el lClT01' de
la provincia de Búrgos , pasó Balmascda el Ebro por Puente- Lar
rá para dirijirsc á las provincias; mas esperimcntó en ellas una
persecucion, que hizo esperar bien pronto la destruccion total de
su gavilla. Conocian por demasiada esperiencia aquellos paises
las ventajas de la paz, para que no se dec'arasen en abierta
hostilidad contra los quc tan villanamente trataban de alterarla.
Así desplegaron el mayor celo las diputaciones de Alava y Viz
caya, poniendo en movimiento cuantas fuerzas tenian á su dis-
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posicion, dirigiendo alocuciones sentidas á los pueblos de su man
do. Con esto, y la activa persecucion que csperirnentó Balrnasc
da por las tropas del ejército, no tardó mucho en saberse la no
ticia de que aquellos faceiosos habían desaparecido corno el humo,

La guerra civil quedó de este modo reducida á Cataluña.
Presentaban las cosas en este paísun aspecto favorable. 'Jan

daba á la sazon aquel ejército el general D. Antonio Van-Haleu,
que fué dichoso y acertado en sus operaciones. La introducción
de un fuerte convoyen Solsona dió lugar á lances sérios , y por
fin á una batalla en que salieron victoriosas las tropas de la Rei
na. El 23 de abril de 181.0 acampó en San Pedro de Padullés
con 18 batallones, 750 caballos, ;) cañones de á 12, un obus
y 22 piezas de campaña.

Queriendo batir al enemigo en las fuertes posiciones que
ocupabu , antes de mover su convoy compuesto de 900 acémi
las, le dejó en Biosca, y el 24. se puso en direcelon del enemigo,
que fué batido y arrollado en todas sus posiciones con notable
pérdida. Aquella noche. se acamparon nuestras tropas en las
posiciones de Peracamps , Casa-Sacanellas y Casa-Cuadros.

El 25 regresaron al campamento de San Pedro de Padullés
para depositar en Biosca la artillería y los heridos, y tomar el

convoy, con el que se puso en marcha el 25 camino de Solso
na, á doutle IIcgó sin ninguna oposicion formado en tres co
lumnas, despues de haberse apoderado del pueblo de 'I'orrenagó,
y de un reducto al rededor de la Casa-Molin o.

El 28. salió de Solsona el general en gefe, contando con
atacar al enemigo y echarle de las fuertes posiciones (Ille ocu
paba en las alturas, á fin de dejar mas despejado el camino, y
se puso en marcha en tres columnas. En el momento quc co
menzó el fuego, fué herido el general en gefe; mas esto no im
pidió el tomar con ímpetu las posiciones de Casa-Serra , Casa
Sacauella y Peracamps , lo que aseguró la marcha de nuestras
columnas, cuyo objeto era regresar á Biosca. Habiendo llegado
á San Pedro de Padullés , hizo alto el ejército. Los enemigos
avanzaron en seguida y empeñaron una accion en que fueron
repelidos y terriblemente acuchillados. A eso de las cinco de la
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tarde se retiraron hácia \Iilagl'O y Peracamps, y el ejército na
cional llegó sin mas azar á Biosea, acantcnándose en este
punto y en los inmediatos. Fuéesta accion muy disputada, y los
enemigos combatieron con arrojo. Nuestra pérdida en los tres
días fué de -lO oficiales, y 76 individuos de tropa muertos; 49
oficiales y 66'~ de tropa be)idos.

El genera] en gefe fué premiado con el título de conde de
Peracamps. El general O'doncll lo habia sido con el de Lucena.

Cabrera en Cataluña ¡'l donde llegaba vencido y destrozado,
no podía ejercer en cl ejército carlista el mismo ascendiente á
que todo se plegaba en el bajo Aragon yel Maestrazgo. Encon
tró las tropas desmayadas con los últimos reveses; y los que él
mismo acababa de esperi.neutar , espelido de su territorio , no
eran sin duda para inspirarles nuevo a'iento , Hubo la mala inte
ligencia, y espíritu de discordia que cm de suponer entre las
tropas de D. Cárlos , y el nuevo general en gefe se vió amena
zado de perder el prestigio á que estaba acostumbrado desde
tantos años. La entrada en aquel pais del duque de la Victoria,
al frente de sus tropas victoriosas, no podia menosdedar el golpe
de gracia ú una facción moralmente destruida. Su campaña se
redujo al sitio y toma de una plaza; la de Berga , fuerte posi
eion defendida por Cabrera en persona que babia reconcentrado
allí tollas los medios de defensa. Fué, pues, la resistencia obsti
nada y vigorosa; el ataque mas impetuoso y mas terrible. A los
cuatro días de sitio. se apoderaron los nuestros de aquella pobla
eion donde encontraron mucha artillería de varios calibres, mu
chos víveres y municiones, los parque~, la Iundicion, la maes
tranza, las fábricas de fusiles y de pólvora.

A esta ocupacion de Berga precedió una accion, cuya pér
dida por los carlistas habla abierto sus puertas ú las armas nacio
nales. Cabrera, dando las cosas por perdidas, tomó la dirección
de Francia á la cabeza. de las tropas que se le mantenían fieles;
mas perseguido vivamente por las nuestras, no le quedó, no
podía quedarte mas recurso que pasar la frontera, y buscar un
asilo cn paises eslranjeros.

.Asi terminó la guerra civil, de mas dura aun que la famosa
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de la independencia; guerra singular , original, única en su es
pecie que será muy dificil escribir con imparcialidad y sana
crítica, cuando llegue su época; pues los acontecimientos están
muy recientes todavia , y vivos los persages que han hecho pa
pel principal en este drama. Nosotros hemos trazado algunos
rasgos, para dar á conocer la índole de este choque obstinado y
furibundo, que no fué bien comprendidodesde los principios. Ad·
mira en efecto á primera vista, que una contienda qnc tuvo.
principios tan humildes, creciese en irnportancia hasta tomar las
proporciones de guerra formal; que hombres sin mas carácter
que el de aventureros, se organizasen bien ó mal, á la vista y
presencia de las tropas nacionales; creasen batallones y escuadro
nes; creasen hasta plazas empleando el arte de la fortificacion,
donde establecer almacenes, fábricas y hasta fundiciones. Mas
todo lo esplica la escasez de tropas que proporcionalmente se
oponian á la insurrección que se aumentaba por esta misma cir
cunstancia, á la naturaleza del terreno en que se movian , y ha
cia dificiles, cuando no imposibles las persecuciones; sobre todo
al mal espíritu del pais, que con mas prcdileccion los favorccia
y abrigaba. Nada basta contra tropas que se hallan en estas cir
eunstancias, cuando son mandadas por gefes hábiles, activos,
emprendedores, prácticos en el pais , y apadrinados por sus ha
bitantes. Se sabe cuanto crecieron las dificultades para los gene·
m\e\'; de Napo\eoll en \a guerra (\e la uiúepcnúencia , cuanúo se
estendió y se generalizó el sistema de guerrillas, y que á pe
sar de toda la pericia y las ventajas que como militares obre
nian , no eran dueños en rigor mas que del terreno que pisaban.
No queremos decir, y estamos muy lejos de esta idea. que los
nuestros se hallasen en el mismo caso en todas ocasiones; que no
hubiesen cometido faltas, errores, descuidosde importancia; mas
los que escriban esta guerra después de un estudio meditado,
dirán tambien que los carlistas incurrieron en insignes desacier
tos, y qU'~ si anduvieron desatinados á las veces en la parte mi
litar, no obraron por lo regular con mas prudencia en la polñica,

Volvamos ahora nuestros ojos á las Córtes , donde estaban
rotas hostilidades de especie muy diversa.



CAPITULO LX.

Córtes.-Ley de ayuntamientos.-Proyecto del gobierno.-Resistencias.-Dic
támen de la comision.-Enmiendas.-Discusion.-Cansancio.-Se proponen
cuatro bases.-Se discuten y se apruebau.e-Lo mismo en el Senado.-Sali
da de la corte para Barcelona.-Se sanciona allí la ley de ayuntamientos.
Resultados.-Combio de mi:Jisterio.-Suspéndense las tareas de las Córtes.
-~Iodilieacion del ministerio en Barcelona.-Salida de la corte para Valen
cia.-Nuevo ministerio.

NECESITAMOS caminar con mayor rapidez aún, que hasta el pre
sente; tal es la importancia, la gravedad de los acontecimientos
quc se nos están echando encima, y que siendo como de ayer,
no se pueden escribir hoy imparcialmente.

Va á abrir la ley de ayuntamientos, en cuya disousíon nos
ocuparemos luego, una nueva época cn nuestra historia moder
na; á promover trastornos, tormentas políticas, revoluciones si
se quiere, (IUC es su nombre propio. ¡Revoluciones por una ley
de ayuntamientos! Otras mas importantes, de jigantesca mag
nitud, debieron su origen á principios mas humildes, es decir,
necesitaron causas crr la apariencia mas pequeñas para la esplo
sion del fuego que estaba oculto y comprimido. Nunca había es
tado mas minado el terreno político que en aquellas circunstan
cias. Jamas los partidos en que estaba dividido el campo consti
titucional habían llegado á mayor grado de discordia, de irrita
cion , de acrimiaacioues mutuas. Las Córtes, como la imprenta

TOMO IV. 32
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periódistica: lasconversacionespüblicas, corno las privadas, todo
era órgano y conducto por donde este fuego se exhalaba. Las
minorías sufrían la ley de los vencidos: los vencedores se creían
con tanto mas derecho iÍ. usar los suyos con rigor, cuanto mayor
era la impaciencia de sacudir el yugo, en sus contrarios. Para
refrenar las tcudencias , las aspiraciones de estos últimos, todo
medio de coacción parecía poco á sus antagonistas. Las medi
das del gobiemo se reseutian de la idea favorita que todo de
bia sacrificarse al gran principio de darle una fuerza oruuipoten
te. Todas las leyes que se presentaban, llevaban este sello. En
ninguna pareció mas marcado que en la de ayuntamientos. Noes
estraño que la minoría la escogiese por campo de batalla, y la
hiciese objeto de sus mas vivas resistencias.

En las legislaturas anteriores se habían presentado proyec
tos dc ley sobre este asunto, que dieron lugar ú dictámenes de
comisiones, iÍ. cnmiendas , etc. Como no produjeron entonces
resultado alguno, omitimos cstcndcrnos sobre el particular, re
servándonos para estas Córtes, en que quedó el negocio con
cluido á satisfacciou de sus autores.

La ley de ayuntamientos, que tenia de fecha el 3 de febre
ro dc-1823, y hasta entonces no habia sido completamente de
rogada, estaba muy distante de ser buena, y esto no lo negaba
ninguno de la minoría del Congreso. Se censurabau en esta ley
las demasiadas facultades que daba ú los ayuntamientos, la de
masiada influencia que en virtud de ellas aspiraban á ejercer en
los asuntos pclltieos , la demasiada independencia en que se ha
llaban del gobierno y de las autoridades civiles de la provincia,
lo demasiado escaso de las condiciones para los electores y
elegibles; en una palabra, se acusaba á la ley de ser dcmocrú
tica, buena solo pam tiempos de turbulencias y anarquía.

El proyecto de ley sobre el particularpresentado por el go
bierno debía de ser por precision de opuesta índole, restrictiva
y cercenadora, en razon de lo que aquella ley tenia de espausivo
y latitudinario. En la mayor parte de sus disposiciones era un
remedo de la ley francesa sobre el mismo asuuto : circunstancia
que contribuía á su gran disfarol' á los ojos del partido progresista.
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Lo que mas le ofendía en esta ley, era la facultad que se

daba en ella al Rey de nombrar los alcaldes y tenientes de aleal
de en todas las capitales de provincia, de entre los nombrados
para formar el ayuntamiento: la misma facultad al gefe político
de nombrarlos en los pueblos cabezas de partirlo, ó que escedic
sen de 500 vecinos, debiendo serlo en los dernas pueblos los
que hubiesen reunido mayal' número de votos, y por órden de
su mayoría respectiva. Parecía esto contrario á la Constitu
cion, pOI' cuyo artículo 70 debian los pueblos nombrarse sus
ayuntamientos, es decir, los individuos que bajo distintas clases
y categoría, debian componer el cuerpo colegiado llamado ayuno
tamiento.

El gobicrno al mismo tiempo de presentar su proyecto de
ley sobre la organizacion y atribuciones de los ayuntamientos,
leyó otro en que se le autorizaba á plantearle segun sus disposi
ciones. La comision á quien se encargó el negocio, dió su dictá
men en la sesion del L o de abril, reducido ú un solo artículo, re
Jactado en estos términos: «Se autoriza al gobierno para plan
tear el proyecto ele ley sobre organizaeion y atribuciones de los
ayuntamientos, presentado á las Córtes en 2'1 de marzo de este
año, dando cuenta á las mismas de los resultados de la eje·
cueion. )

Muchísimas fueron las enmiendas que se Icyeron sobre este
proyecto; relativas unas al censo electoral, otras, á las facultades
de los ayuntamientos, algunas al artículo que daba al rey y á
los gefes políticos la facultad de nombrar los alcaldes y tenientes
de alcalde. Casi la mayo[' parte de los miembros mas influyentes
de la minoría presentaron la suya, entre ellos los Sres. Sancho,
Mendez, Olózaga y Cortina. Se leyó de Argüelles la siguiente:
«Como no puedo convenir en que se apruebe el artículo único
de la cornision, autorizando al gobierno para plantear el proyecto
de ley sobre organizaeion y atribuciones de los ayuntamientos,
tí fin de evitar que se destruya el principio en que se funda la
institucion municipal, propongo que al final del espresado arti
culo único, se añada la siguiente enmienda: «con tal que los
acuerdos de los ayuntamientos sobre los objetos que la ley de-
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clare, correspondan á su autoridad y facultades, despues de co
municados, y oído que sea sobre ellos el gefe político, hayan de
ser ejecutivos. »

Tambicn hicieron enmiendas algunos individuos de la ma
yoría: rudas ellas, con tendencia á contrariar el espíritu restricti
va de que adolecía el proyecto del gobierno.

Como cada autor dc enmienda apoyó ó defendió la suya, se
concibe los muchos discursos quc se pronunciaron, las respues- .
tas á que dieron márgen, la viveza y el calor de algunas frases,
las rectificaciones que produjeron, las varias veces que se llamó
al órden , las interrupciones, las palabras sueltas que se pro
nunciaron en el calor dc la impaciencia. Y no era esto, mas que
el preludio del combate.

Algunas de las enmiendas fueron admitidas por la comi
sion, la que en la sesion dcl 6 de mayo, es dccir , mucho mas
de un mes desde la presentaeion de su primer dictámcn , dió
lectura á otro, cn quc repiticudo su único artículo de autori
zacion, sc refcria al proyecto del gobierno, modificado á tenor
de dichas enmiendas que adoptaba,

El proyecto modificado de la camision difería del delgobierno,
aunque no en la parte esencial, dejando por supuesto casi in
tacto el artículo relativo al nombramiento de los alcaldes y te
nientes de alcalde. ¿Qué procedía en vista de este cambio?
¿Discuti!' simplemente el artículo que proponia la autorizaoion
sin descender á los del proyecto? ¿Comenzar por la discusión de
estos para venir á la autorizacion? A lo primero propcudian al
gunos de la mayoría, mas adictos al gobierno. La segunda opi
nion era la de la mayor parte del Congreso, ministeriales y no
ministeriales. Mas ¿cómo se discutió un proyecto de ley com
puesto de 113 articulas?

Propuso el Sr. Gonzalez en la.sesion del H de mayo, «que
en atencion á que la comisión de ayuntamientos presentaba un
nuevo proyecto de ley que sustituía al de autorizacion pedida
por el gobierno, se discutiese y votase con arreglo á las leycs.»
Dividida esta proposioion en dos partes, considerándose la pri
mera hasta la palabra gobierno inclusive, no fué esta tomada en
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consideracion , habiendo dicho 85 no, y sí 42. Mas lo fué la
segunda parte, por 86 contra 22.

Comenzó, pues, la discusion de la segunda parte; mas se
interrumpió por medio de una proposicion de los Sres. Pidal y
Bravo Murillo , pidiendo que «se declarase que no habia lugar á
deliheracion.» Se fundaban los dos firmantes en que, habien
do declarado el Congreso que el proyecto no era nuevo, la se
gunda parte de que se discutiese y votase con arreglo á las leyes
era inútil, pucs segun estas se votaba cuanto se presentaba en
el Congreso. Ilebatió este argumento el Sr. Gonzalez, haciendo
ver lo que tenia de nuevo el proyecto de la comision, y que la
votacion de este por articulas, estaba en conformidad con varios
del reglamento. Laproposicion de los dos diputados, fué tornada
en consitleracion por 102 contra 39.

La discusionque siguió despues fué otra batalla en que se re
pitieron, por una parte las acusaciones contra la antigua ley de
ayuntamientos, y por la otra los argumentos contra las disposi
ciones de la nueva, sobre todo cn la del nombramiento de los al
caldos ytcnientes de alcalde. Pronunció Argüclles en contra un
largo discurso , en que comparó .las municipalidades inglesa y
francesa, haciendo ver que la organizacion de lo!'! ayuntamientos
de esta última nacían, habia sidoel resultado de la espantosa reac
cion provocada por Bouaparte contra el espíritu popular y liberta
des públicas, Las "en tajas y desventajas de la centralizacion fran
cesa, sistema favorito de la mayoría, entraron también en aque
lla discusiou , que fuó bastante larga. La batalla quedó como
siempre ú favor de los números, habiendo dicho en la sesion
ucl12 sí 93, y no 40.

La opiuion de algunos diputados. prohombres de la mayo
ría, de que !lO se discutiesen los artículos del proyecto, y
que se aprobase ó desechase simplemente el artículo de la au
torizaeion, estaba suficientemente manifiesta; pero algo mas
quedan otros individuos de la misma, para los que eran re
pugnantes algunas disposiciones del proyecto. Mas ó menos
amplia, querían discusion , y no aprobar á ciegas una ley de
tanta trascendencia. A,í se recibió con bastante favor la propo-
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sicion siguiente del señor l\Ial1uz, presentada cilla sesion del '13:

«Deseando conciliar las opuestas opiniones que ya reclaman
la discusion de carla uno de los artículos del proyecto de ley (le
ayuntamientos, que requieren quc únicamente se discutael arll

culo dc autorizacion , pido al Congreso, se admitan á discusiou
los cuatro puntos siguientes:

1. u El censo que marca el derecho activo y pasivo.
2. o El uomhramicuto de los alcaldes.
:5. o Las atribuciones de los ayuntamientos.
4. o Las facultades para suspender ó disolver estas corpora

ciones municipales.
Apoyó hábilmente el Sr. Madoz su proposicion , con tanto

mas efecto, cuanto hablaba delante de un público que le era
favorable. En la lucha entre el cansancio de tanta discusiou y la
repugnancia de votar tan ligero una ley de aquel grado de im
portancia, debió de acoger una medida que conciliaba ambos
estremos, Fué, pues, Lomada en considcracion por 95 contra 20,
y aprobada en la misma sesiou por J '13 contra 18.

En la del H fué puesta ú discusiou Ia primera base relativa
al censo electoral activo, segun los artículos del proyecto, que
fueron combatidos vivamente pOl' Argüelles, á quien parecieron
en estremo restrictivos y opuestos á la índole ele un cuerpo po
pular, en que tanto-los electores corno los eligibles, eran todos
conocidos, en que todos teniau un gl'an iutéres en el acierto, El
número de los electores era muy corto con respecto al de los ve
cinos, eLlya capacidad y discrecion no podía medirse de ningun
modo pOI' el de sus riquezas. Para corroborar su oposiciou, citó
ejemplos sacados de nuestra propia historia y de las vecinas; mas
estaba demasiado arraigada en la mayoría la doctrina opuesta, pa
ra que hiciesen impresion sus palabras elocuentes. La base fué
aprobada por el método ordinario en. la misma sesion, es decir,
se admitieron todos los artículos del proyecto de la camision re
lativos al número de individuos del ayuntamiento, al de los elec
tores, censo ó coutribucion que debían pagar, á los que no pagan
do contribucion pertenecían ú ciertas clases ó profesiones que su
ponian capacidad, etc.
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En la scsion del 17 se pasó á la discusión de la segunda

base, relativa á la cleccion de los alcaldes y tenientes de alcalde.
De los diez artículos que comprendía, fué blanco de oposicion
especial el !!G que, como ya hemos indicado) daba al rey la fa
cultad de hacer este nombramiento en las capitales de provincia,
y á los gefes políticos en las cabezas de partido.

Apoyaban su principa] argumento los de la oposicion en el
testo mismo de la Constitucion , cuyo artículo 70 estaba conce
bido en estos términos. «Pal'a el gobierno interior de los pueblos
habrá ayuntamientos nombrados por los vecinos á quienes la ley
conceda este derccho.. A los vecinos correspondia , pues, la
facuitad de nombrar los alcaldes y tenientes, como partes inte
grantes del ayuntamiento. El traspasada á otras personas era
violar la Constitucion en uno de sus artículos, y esto no podían
hacerlo los diputados, á no ser infieles á sus juramentos.

Ilechazaron los contrarios este cargo como injusto y has
ta injurioso á su carácter; dijeron que no se trataba de vio
lar la Constitución en lo mas minimo; y que en todo caso, lo
que las Córtes decretasen y sancionase la corona, era ley; y
como tal, debla respetarse, Hasta cierto punto podía sostener
se este principio, no fijando la Constitueion época en que de
biera ser alterada ó modificada, ni las circunstancias, ni el modo
de promover cambios, cuando fuesen necesarios; mas los in
dicadores de la idea, conocieron que se colocaban en muy
mal terreno, y si entonces les convenia abogar por la alteración
de la ley en un sentido, ilcgaria lal vez el caso en que se convo
caria este mismo antecedente para cambiarla en otro muy diver
so. Asi le abandonaron , reduciéndose á sostener que el artículo
45 del proyecto de ley, no alteraba el sentido ni la letra del 70
de la Constitucion.

La cuestion quedaba reducida á una de voces. ¿Qué era
nombrar, tratándose de una junta compuesta de diversas clases
y categorías? ¿Se potlia decir que se nombraba un ayuntamiento
sin designar quién había de ser el alcalde, quién el teniente ó te
nientes de alcalde, quién el síndico, quién los regidores, etc?
~ Bastaba para nombrar un ayuntamiento, formar una lista de los
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individuos que debian componerle en globo, sin descender Íl

clases ni categorias de ningun género? He aquí la disputa redu
cida á su última espresion. Sostuvo la minoría que para nom

brar, se necesitaba la primera condicion, es decir, designar las
clases; segun la mayoría, para nombrar bastaba la segunda con
dicion, es decir, el nombrar simplemente personas, sin asignarles
clase.

A favor de los primeros estaba la acepcion comun y usada
de la voz nombrar; estaban los antecedentes de cuantos ayun
tamientos se nombraban, y se habían nornbr.ulo antes en Espa
fía por el vecindario: estaba el espíritu mismo del articulo , y
las intenciones de los que le habiau promulgado: estaba el
nombramiento mismo de la mesa del Congreso, cuyos indivi
duos recihian uno por uno, la investidura de su clase por los di
putados nombradores. No había nada contra argumentos apo
yados en el buen sentido, y la lógiea misma de los hechos. Mas
la mayoría tenia á su favor la fuerza de los números. En la se
sien del 17 de mayo, se decidió nominalmente que cl asunto es
taba suficientemente discutido, por '102 contra 50. En seguida,
se aprobó también nominalmente la segunda base, es decir, los
artículos relativos á ella del proyecto, por 95 contra 61.

Argüelles no tomó parte en la discusion de esta segunda base.
Tambien guardó silencio en la tercera relativa ú las atribu

ciones de los ayuntamientos, que comenzó en 29 de mayo, y fué
aprobada en votacion ordinaria.

Eu la discusión de la cuarta sobre la autorizacion de suspen
der los ayuntamientos que comenzó el I ." de junio, pronunció
un largo discurso, sobre los abusos ¡í que sin duda dariau lugar
sus disposiciones, lamentándose de la funesta propeusion á en
sanchar los límites de la arbitrariedad que se notaba en muchos
individuos del Congreso. En la sesion del 2 de junio, Iué apro
bada tambien por el método ordinario.

Solo restaba ya la discusion del artículo único del dictámcu
de la cornisiou relativo á la autorizaclon quc pedía el gobicruo,
que Iué aprobada nominalmente en la .sesiou del 5 del mismo
mes de junio, jlur 113 votos contra 17.
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En el Senado, pasó la ley sin gran dificultad.
Ninguna hizo mas ruido en toda aquella época, desde la reu

nion de las Cortes en 1831 ; ninguna puso mas en movimiento
el espíritu, la pasion de los partidos. A ningunas discusiones
acudió el público con mas intóres , ni á ellas se dedicaron
mas columnas en la imprenta periodística. Parecía quc la ley
de ayuntamientos era un reto del partido vencedor ú sus an
tagonistas; el campo de batalla donde hacia el alarde mas
solemne de sus fuerzas; donde iba á levantar el trofeo mas
brillante de sus triunfos. La victoria Iué completa, pero en
sangrentada; la opinion pública quedó conmovida, y un par
tido entero que tenia su arraigo en la masa nacional, tanto mas
irritado, cuantas menos consideraciones había manifestado el
vencedor por suavizar la hiel de la derrota. No podia ser buena
una ley que se hacia en tanta agitacion y conflicto de pasiones,
ni considerarse como una verdadera reforma eil la parte admi
nistrativa de los pueblos, la que encontraba tantas resistencias,
é iba ú ser en ellos nueva manzana de discordia. El desasosiego
que producianlos altercados y votaciones del Congreso, se au
mentó con un acontecimiento que parecia sencillo en sí; mas al
que en la situacion de las cosas, se atribuyeron motivos de mu
chisuna importancia.

Hablamos de la salida de la corte para Barcelona que tuvo
lugar el '11 de junio, cuando la ley de ayuntamientos había pasado
del Congreso de los diputados al Senado. Nada tenia de estraño

que se atendiese á la salud de la jóven Reina, á quien los mé
dices recetaban bañosen aquel pais; mas la circunstancia de ha
llarse en él la fuerza principal del ejército español, la de las aji
taciones que se temian si se llegaba á publicar aquella ley, ya tan
fatal por mas de un título. daba lugar á estraños comentarios.
Pero es inútil pararse en conjeturas, cuando tan elocuentemente
van á hablar los mismos hechos.

Acompañaron á SS. MM. los ministros de Estado, de Guerra
y Marina, quedando en Madrid los de Hacienda, Goberuacion
y Gracia Justicia. Hicieron el viage á cortas jornadas, siendo
recibidas con grande obsequio y demostraciones de respeto en
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todo el tránsito. Uno'> días se detuvieron en Zaragoza, donde
se les hicieron mil festejos. En Lérida, recibieron la visita del du
que de la Vietoria , que se hallaba ya tan próximo á concluir su
campaña en Cataluña, y el 30 del mismo mes de junio, hicieron
su entrada pomposa y magnífica en la capital del Principado.

Unos dias despues , se presentó en Barcelona el mismo du
que de la Victoria, terminadas ya sus operaciones milita
res. Su entrada fué tambien ostentosa y solemne', como de
un hombre que acababa de hacer servicios tan eminentes il su
patria. Rivalizaron las autoridades yel pueblo en darle pruebas
de lo querida y respetada que era su persona, de la gratitud á
que se habia hecho acreedor, el que habia proporcionado al país
los beneficios de una paz tan suspirada.

Mientras tanto la ley fatal de ayuntamientos se presentaba
siempre sobre el horizonte, como astro fatal, precursor de temo
pestades. Es singular lo que esta ley preocupaba entonces los
ánimos, no solo de los partidos. sino de los imparciales, de los
indiferentes que no pertenecían á ninguno. j Tanta agitacion
por una ley de ayuntamientos! Ya no era una simple ley econó
mica y administrativa, como hemos indicado. Como fizon de
discordia, corno canto de victoria de un partido sobre su rival,
se considerará por los hombres pensadores.

El proyecto de ley se hallaba á la sazón en el Senado, y
del triunfo del partido moderado aquí, como en el otro cuerpo
colegislador, nadie dudaba. Era la sancion la que se presentaba
problemática, y el viage á Barcelona, se enlazaba naturalmente
con esta alta medida por parle del gobierno. A pensarse en la
negativa de la sancion, ¿á qué este viage? Semejante negativa
hubiese sido en Madrid objeto de pública alegría. ¿Cómo el go
bierno , por otra parte, habiade pensar en destruir con una mano
lo que edificaba con la otra? A que habria sancion, se inclinaban
naturalmente los hombres reflexivos. ¡La sancion en Barcelona,
en medio del ejército! Las miradas se fijaron entonces sobre el
duque de la Victoria, no simplemente como general vencedor,
sino como persona de gran preponderancia en la política.

Era ya el duque de la Victoria el primer hombre político de
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España. Ninguno, á lo menos de gran nota, había tenido la feli

cidad de figurar constantemente en los ejércitos de :operacjone~

desde el principio hasta el fin de la guerra civil, es decir', del
negocio mas vital, en que estaba empeñado el presente y porve

nir de la nacion entera. No había comenzado, es verdad, de
general en gefe; mas ya brigadier y con mandos de importan
cia, pronto figuró su nombre en los partes militares. Desde en
tonccs fué creciendo eu cargos, en ascensos, en rango, en con
decoraciones de toda especie, hasta verse á la cabeza de casi
todos los ejércitos ele España. Vencedor de todos sus enemigos,
pacificador del pais, se hallaba en el apogeo de su gloria militar,
entre todas las que halagan la ambician del hombre y acata la

generalidad, la mas deslumbradora.
¿A qué partido político pertenecía el duque de la Victoria?

Pregunta singular} tratándose de un hombre quc se hallaba á la
cabeza de un ejército de operaciones, que daba órdenes, que
tenia que valerse de los servicios, del valor, de la capacidad de

hombres de todos los partidos. Hubiese sido en él insigne falla
presentarse como afiliado en alguno, anunciar indirectamente

proteccion y favor á unos, pocas simpatías hácia otros; dar mo

tivo á quejas, á que se atribuyese á semejanza ó diferencia de
color, lo que era meramente de justicia. Si la política debe ale

jarse de las filas de los combatientes, con mayor razon, del gefe
que los manda. En el ejército se hablaba y trataba por otra parte,
muy poco de política. Progresistas y moderados, todos eran
compañeros de armas, cuuiplian igualmente con su dcbcr , y
arrostraban las penalidades de la guel'ra sin ninguna diferencia.

A apropiarse la persona de un hombre de la importancia del

duque de la Victoria , aspiraban naturalmente ambos partidos.
Los dos tenian prctonsion de que militaba cn sus banderas: los
moderados, pOI' sus vínculos, al menos de oficio, con un gobier
no á que estaban ellos mismos tan unidos; los segundos, pOI' la
misma reserva que observaba en el particular, y algunas mani
festaciones, aunque indirectas, de que no eran de su aproba

cion todos los actos que emanaban del gobierno.
Concluida ya la guerra civil, pacificado el pais, pudo el ge-
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neral en gefe salir de su reserva, manifestar mas francamente su
opinion sobre el rumbo político que entonces se seguía. Los mi
litares tienen una patria como los dernas , y el mismo interés en
que sea regida por buenas leyes é instituciones que influyan en
el bienestar de todos, Pronto fué público en España quc el duque
de la Victoria no aprobaba la ley de ayuntamientos, y habia
aconsejado que no se sancionase; noticia quc llenó á los progre
sistas de alborozo, creyendo que ya no se daría un golpe tan
tremendo. Mas estaba destinada la ley de ayuntamientos á re
presentar un papel sobresaliente en el teatro político de España,

La ley despachada por los dos cuerpos colegisladorcs, llegó
á Barcelona á mediados de aquel mes de julio. Si en algun
pueblo de España se podia decir que era impopular aquesta ley,
ninguno escedia cn esto á la capital de Cataluña, tan célebre
pOl' sus movimientos y agitaciones dc otras épocas. Fué esta ley
desde un principio objeto de sus antipatías: la llegada de la cor
te no disminuyó la viveza de espresion de dichos sentimientos.
La noticia de que había sido remitida de }Iadrid, dió creces á la
efervescencia de la espectacion: se tocaba ya á una crisis.

La negativa á la sancion, parecía la especie mas probable:
con ansia se aguardaba el momento de que se anunciase al pú
blico. Mas estaba ya demasiado empeñado el amor propio del
ministerio y del partido que le apadrinaba ó protcgia ; se había
avanzado demasiado para retroceder sin mancha en la bandera.
Se dió el último pa:--o que restaba; se cerraron los ojos; se firmó
la sanción contra el consejo del general ca gefe, sin haber con
tado con él en el momento critico.

El duque de la Victoria hizo renuncia de sus cargos, que
despues de dos dias de vacilacion y algunas csplicaciones que
mediaron de palabra, le fué pOI' último adrnitlda.

Cundió al momento la noticia de esta exoneración en aquella
ciudad ya agitada y eonmovida : tardó lllUY poco en traducirse
el disgusto en un movimiento serio que alteró el órdcn público,
y paralizó la accion de las autoridades. Los ministros que no
contaban con esta manilcslacion , se vieron sin medios de aquie
tar los ánimos, y no queriendo arrostrar (t todo trance el ódio
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público, de que eran blanco, cedieron á la tempestad é hicieron
renuncia de sus cargos. Con la admision de esta renuncia, se
calmó el alboroto popular, que si se mostró con caractércs de
violencia, no produjo sangre.

Nombró la Heina Gobernadora presidente del nuevo consejo
de ministros, con la cartera de Gracia y Justicia, á D. Antonio
Gonzalez, diputado á Córtes : ministro de la Gobernacion á don
Vicente Sancho , ele Hacienda, á D. José Ferraz : de Estado
á D. Mauricio Carlos de Onis; de Guerra al general D. Valentin
Ferraz: de Marina, al general D. Francisco Armero.

La noticia de las primeras ocurrencias de Barcelona, había
hecho en Madrid sensacion estraordinaria, Los partidos se agi
taran, mas sin manifestaciones públicas, que comprometiesen
la tranquilidad ni inspirasen sérias inquietudes. Cuando se supo
el desenlace final, es decir , el nombramiento del nuevo minis
terio, dió muestras la masa de la poblacion de su alegría al ver
inaugurada una nueva época que aseguraba el triunfo de las doc
trinas progresistas; mas no se alteró con este motivo el órden
público.

En cuanto á las Córtes, inmediatamente que fueron leidos
en ambos cuerpos coleoisladores los decretos relativos á la nue
va organizacion del gabinete, suspendieron los presidentes sus
sesiones,

Los nuevos ministros que se hallaban en Madrid, salieron
inmediatamente, á escepcion del Sr, Sancho, que no admitió
el en.cargo,y se presentaron en Barcelona donde fueron muybien
recibidos por la Heina Goberundora. El Sr. Gonzalez manifestó
entonces, (lue honrado romo estaba con la confianza de S. M.
no podia corresponder dignamente ú ella, sin que á su aceptacion
precediese la ele las bases ó principios que se proponia seguir en
su administracion, ó sea lo que se llama el progl'all1a de gobier
no. La Reina convino en que los ministros no aceptasen, hasta
que presentase el futuro presidente del consejo este documento.

Las principales bases del programa del Sr, Gonzalez, es de
cir, las que mas afectaban aquella situacion eran la disoluciou
ele las Córtes, y que no se aplicase la ley de ayuntamientos,
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aplazando su reforma para las próximas cuando estuviesen reu
nidas. Fueron aceptadas estas bases por sus compañeros á escep
cien del ministro de Marina, que se consideró desde entonces,
virtualmente separado del nuevo gabinete.

Presentadas despues al exárnen de la Reina, no fueron apm
badas , ni en la disolucion de las Córtes, ni en la no publicacion

de la ley de ayuntamientos. Convino si, en que se podia descartar

de esta ley, la parte relativa á la elcccion de los alcaldes; mas.
que el arreglo definitivo de este asunto, competia él las mismas
Córtes que le habian ineohado. Tal fué el resultado de dos con

ferencias que con la Reina Gobernadora tu vieron los ministros.
El Sr. Gonzalez, en vista de no haber sido aceptado su pro

grarua , presentó 'su dimision y la obtuvo. Algunos le acusaron

de poca flexibilidad, y harto apegó á sus principios en aquellas
circunstancias: mas su conducta fué sumamente honrosa, y cuan
tos se preciaban de rectitud y clcvacion de sentimientos, la

aprobaron,

Comenzó, como se vé , á turbarse oc nuevo el horizonte,

cuando se le creia completamente serenado. La guerra subtcr-
. ránea , el sistema de intrigas, la pugna de I(}.; que sc obstinaban

en no ceder el campo de batalla á pesar de la anterior, se mos

traba demasiado á las claras, para que no continuase la ansiedad
y efervescencia de los ánimos, no solo en Barcelona , no solo en

Madrid, sino en todas Ias provincias y ángulos de España.
Separado ya el Sr. Gonzalez , fueron llamados los dernas mi

nistros á presencia de la Reina, y aunque entonces se volvió á
hablar de las bases objeto delas conferencias anteriores, acepta
ron al fin, y entraron en funciones, sin Jlrograma Dlguno. Si se ha
bia tachado antes al SI'. Gonzalcz de sobrado inflexible, se acusó

á estos de ser sobrado dóciles: tan dificil es en ciertas circuns

tancias, cuando por todas partes hay obstáculos, conducirse de
un modo que exima de censuras. .

Quedó el general D. Valentin Ferraz , presiden te del Consejo;

mas no tuvo bastante influencia para llenar las plazas que rcsul
taban vacantes en el ministerio, con personas de confianza y que

propuso. Nada indica mas la poca armonía que comenzaba ya á
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mostrarse entre la Reina y sus ministros, y lo que aquella situa
cion tenia de anómala.

A los pocos días de quedar bien ó mal arreglado el ministe
rio, resolvió la Rcina trasladarse á Valencia, paso que se pre
sentó envuelto en el misterio, y que contribuyóá que redoblasen
la inquietud y la sospecha. Los ministros la siguieron en 5U

viaje, cuyo término Iué breve. En Valencia fueron recibidas
SS. l\U1. como en los pueblos donde se verificaba su presencia.
Mas á las pocos días de su llegada, los ministros que se veían
cn falsa posicion, sin probabilidades de que mejorase el estado
de las COS1S, hicieron su dimision que les Iué aceptada sin difi
cultad alguna.

Cada correo traia pues, distintas novedades; cada momento
subía ó bajaba el barómetro de la ansiedad, de la esperanza. En
todas partes se vivía con inquietud y con zozobra: no era difi
cil prevecr la posibilidad de una borrasca.

Con fecha del 28 de agosto nombró la Reina para ministro
de Estado á D. Modesto Cortazar, para la Gobernaciouá D. Fer
min de Artcta; al general D. Javier dc Azpiroz para Guerra, y
á D. Juan Antonio y Zayas para Estado. Era volver las cosas á
la misma situacion en que se hallaban, antes de la separacion
del ministerio Perez de Castro.



CAPITULO LXI.

Pronunciamiento de setiembre.-En Madrid.-En las provincias.c-Bsposiciones
de las juntas á la Reina Gobernadora.-Abdica esta la Regencia.-Se ausenta
de Espaiia.s--Hegenoia provisional.-Viene á Madrid con la Reina y la infan
ta.-Estado ,le la opiniou pública.c-Dlsoluclon de las Córtes.i--rkmvooacion
de otras sin innovacion alguna.s--Yarlns decretos de la Regencia provisional.

LA mina que estaba tan cargada, vo16 al fin. Entramos en lo
que se llama el pronunciamiento de setiembre, y cuyo nombre
adoptaremos por no escribirel de reoolucion, que parecc y es sin
duda mas impropio. En todo .caso seremos breves, conteutan
donas con lo mas substancial é importante de los hechos.

Llegó á Madrid el LO de~~setiembre el nombramiento del
nuevo ministerio. La agitacion que la noticia produjo en los
ánimos fué tal, y tan pronunciado el descontento, que el ayun
tamiento creyó de su deber reunirse enel instante para ocurrir
á cuantos lances pudiese producirjaquel conflicto. Sin duda
participaban sus individuos, todos' progresistas, de la misma ir
ritacion que el públieo;)nas no fué medida hostil, y sí de mera
precaucion , ,la que adoptaron corno por instinto para evitar la
confusion y los desórdenes. El movimiento popular creeia , los
milicianos 'nacionales corrieron á las armas. Hastafentonces no. ~

se habia dado ningún grito de insurreccion , de pronunciamicn-
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too El gefe político salió á la calle y su presencia, en vez de re
frenar, inflamó de nuevo los ánimos de la muchedumbre, Algu
nos llegaron hasta apoderarse de su persona, y este acto de
violencia, que parccia cerrar el camino á toda conciliacion, fué
como la señal de guerra abierta. El pronunciamiento se hizo
entonces, y la voz fué unánime en las filas de la Mrlicia Nacio
nal y en todo el pueblo. Dos batallones do infantería que al
principio trataron de oponerse al movimiento, se dejaron arras
trar del impulso general y tomaron parte con los insurrectos. El
capitan general trató de cumplir con su deber, saliendo á la
calle con ánimo esforzado para reprimirlos; mas no tenia me
dios de accion contra las masas, animadas todas de un mismo
sentimiento. Despues de trabajar en vano, esponieado su perso
na, como cumplia á un valiente militar, tuvo que ceder al tor
rente, y seguido de su estado mayor y algunas pocas tropas, se
trasladó aí lletiro aquella misma tarde. Mientras tanto se organi
zabael movimientoiusurrecelonal , declarándose el ayuntamiento
á su cabeza. Se creó una junta de gobierno, se nombraron au
toridades militares y civiles, sin oonfusiou , sin alboroto. El
pueblo celebró el nuevo orden de cosas con canciones patrióticas,
músicas é iluminaciones.

Tal es el bosquejo de las ocurrencias de la capital en 1. 0 de
setiembre. Todo fué político, sin mezcla de pasiones de otra
clase. ~ingun suceso ni atrocidad mancharon aquel día. Los'
hombres del partido opuesto se mantuvieron tranquilos en sus
casas, sin que nadie les molestase en ellas, ni se hiciesen pes
quisas de ningun géncro. No se oyeron gritos de venganzas. No
corrió mas sangrc que la de unos pocos individuos, en el couflic
to que hubo entre las tropas del ejército y las tropas nacionales.
Se cerraron las puertas de la capital, precaucion prudente y hasta
indispensable en aquellas circunstancias. No se interrumpió el
curso de los negocios: las tiendas permanecieron constantemen
te abiertas: el órden fue admirable. Es la verdad exacta de los
hechos.

¿Qué signiflcaba aquel movimiento? ¿,Qué se quería? ¡., A qué
se aspiraba? Algunos trozos de esposicion que hizo á la Heina
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Gobernadora la junta de gobierno de Madrid, nos darán res
puesta.

«Señora: Cuando la nacion española juró la Constitucion de
1837 , formada por las Córtes constituyentes y aceptada libre y
espontáneamente por V. M" fué con la decidida voluntad de
acatar, cumplir y defender contra todo linage de enemigos, no
un vano simulacro, sino la garantía de sus derechos y el funda
mento de su futura gloria y prosperidad. Tan enemiga de la
licencia como del despotismo la inmensa mayoría del pueblo
español, siempre cumplió con respeto las providencias constitucio
nales de la corona, y no ha sido por cierto escasa en sellar ca n
torrentes de sangre su lealtad y adhesión al trono de Isabel n, ci
mentado en la soberanía nacional, yú la augusta persona de V. M.

»Empero en un pueblo libre la obediencia tiene sus límites
marcados por las leyes, y nada espone tanto la dignidad de la
corona, mula desvirtua tanto su fucrza , su prestigio y existen
cia misma, como la ilegítima pretensión de hacerse superior á

la ley, única y verdadera cspresion de la voluntad general. Los
consejeros de V. JI., olvidando estos principios, cuya estricta
observancia afirma y robustece el poder, no han vacilado en in
interpretar los clamores de la opinion pública, y abusando de
nuestra paciencia y sufrimiento, inclinar el ánimo de V. M. á un
sistema de reaccion imposible de realizarse ya cn España, sin
desquiciar la máquina del Estado , y sumergir la patria en un
abismo de horrores .•.....•...

»Los ayuntamientos, señora , no se componen únicamente
de individuos: lo que constituye su organizacion son los cargos
de alcaldes, rcgidores , procuradores síndicos. El pueblo, p9L'
la ley fuudameutal tiene el derecho incostestahlc de nombrar sus
concejales, designándoles las respectivas funciones que concep
túe mas adecuarlas á su temple de alma, aptitud y posicion so·
cial. La nueva ley, por consiguiente, dando á la corona la pre
rogativa de nombrar los alcaldes, sobre SOl' perjudicial á los in
tereses de los pueblos, y no menos 'opuesta á sus [UOl'O:; Y COSo

tumbrcs , es abiertamente contraria á la Constitución y atenrato
tia á la libertad.
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-Las Córtes no podian aprobar este proyecto, y desde el

momento que lo hicieron sc despojaron de su cacácter é índivl
dualidad. Sabido es, señora, que en todo pais donde rige un
sistema representativo, cuando los Congresos sin poderes espe
ciales para ello infringen la Constitucion del Estado, en virtud
de la cual se hallan revestidos de la potestad legislativa, sucede
una de dos cosas; ó muere la Constitucion, y desde aquel mo
mento no impera mas ley que el capricho de una corporación
tiránica, compuesta de tantos decenviros COUlO individuos, Ó

muere el Congreso, y dejando el carácter de tal, su ~ disposicio
nes, ni deben sancionarse por la corona, ni aunque se sancione,
obliga la sancion al cumplimiento.

»Lo primero no podia suceder, merced al respeto y amor de
todos los buenos españoles al trono constitucional. Ha sido neo
cesario , pues, que el pueblo, por medio de un patriótico pro
nunciamiento, evidencie su firme voluntad de mantener íntegras,
ilcsas, la Constitución y las leyes,

»Así lo ha hecho esta capital : desoídos los votos del ejército,
rechazadas las esposiciones de los ayuntamientos principales de
de la Península, ahogados los clamores de la opinión y cerrada
por último la puerta á toda esperanza, el pueblo y la Milicia Na
cional han tomado las armas, y secundados lealmente por la
bizaITa guarnicion , han jurado de consuno no soltarlas hasta
tanto que V. 1\'1., penetrada del voto de la inmensa mayoría de
los españoles, se digne suspender la promulgacion de ese orni
naso proyecto de la ley municipal, disolver las actuales Córtes
que en manera alguna representan la nacion , nombrar un mi
nistcrio compuesto dc hombres decididos , cuyos inmaculados
antecedentes inspiren confianza y tranquilicon los ánimos agio
tados, y sea exigida la responsabilidad á los ministros que han
abusado del poder.

)La junta creada por la diputación provincial y ayuntamiento
con el carácter de gobierno provisional de la provincia de Ma
drid, intérprete de sus sentimientos, no trata, señora, como
propalan los que rodean á V. 1\'1., de destruir el órdcn y entronizar
la anarquía; su único objeto es asegurar de un modo estable el
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trono, la Constituciou de 1837 y 1", indepeudcncia nacional,
conquistadas á fuerza de tanta sangre y tan costosos sacrificios.
Los individuos que componen esta junta poco avezados á la li
sonja, ruegan á V. M. se digne dispensarles este lenguage se
vera, sí; pero hijo de su lealtad, porque no es permitido mentir
á los reyes en ningun tiempo, y mucho menos en circunstan
cias tan graves como fa prcsente. Dios guarde la importante
vida de V. M., etc. Madrid 4· de Mayo de '1840.-Seguian las
firmas de todos los individuos de la junta.»

Igual lenguage fué adoptado por las juntas de las demas
provincias, pues el movimiento de Madrid, cundió cual fuego
eléctrico pOI' otras varias de la monarquía. En dicho pronuncia
miento se comprometieron cuantos hombres de todas condiciones
estaban alistados en las filas progresistas. Varios cuerpos del
ejército habian tornado parte con el pueblo; militares de todas
graduaciones, incluyendo las mas altas, se habían declarado por
las juntas.

y á esto se reduce cuanto se nos ofrece que decir sobre el
pronunciamiento de setiembre, que produjo los mismos resul
tados y ofreció igual aspecto en todos las provincias. La histo
ria de esta época está reservada á plumas imparciales, cuando
muertas las pasiones puedan examinarse bien los hechos, apre
ciarlos en lo que valen y juzgarlos. En cuanto á nosotros, en po
ea entenderemos tl escepcion de las principales tareas de las Cór
tes, y los actos mas importantes del gobierno. Yaún nos absten
dríamos completamente de entrar en tan delicado asunto, dando
por concluida nuestra obra , si el nombre de D. Agustin Al'.
güelIcs, á quien la consagramos , no hubiese adquirido en es
tos tiempos azarosos, nuevos títulos al amor y al respeto de los
buenos.

En los movimientos á que acabamos de aludir, no tomó
parte de ninguna especie. Lo mismo le habia sucedido en los del
año 1835 y los de J836, como ya hemos insinuado. Noera hom
bre de accion, y de revoluciones, no gustaba. Ya de edad de64
años cumplidos y salud muy achacosa, leuia que reservar sus
fuerzas para los debates parlamentarios que eran su elemento,
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donde se consideraba como soldado sobre la brecha, combatiendo
por sus opiniones.

Micutras tanto las cosas públicas seguian su curso: los acon
tecimientos se agolpaban. Fue el mas notable la abdicación de
la regencia que hizo la Reina n.' Mal':a Cristina de Borbon el 12
de octubre, hallándose en Valencia, por medio de un acta que
firmó en presencia de todas las autoridudes civiles, militares,
eclesiásticas y domas corporaciones. A los tres ó cuatro días des
pues, se embarcó cn un vapor español que desde el Grao la
condujo á Francia.

Con la ahdicacion de la Hcina Gobernadora, quedaron las
riendas del gobierno en manos de los que eran ministros en
aquella época. Estaba á su frente el duque de la Victoria, presi
dente del consejo, sin cartera. Tenia la de Estado, D. Joaquin
Fcrrer ; D. Manuel Cortina, la de Gobernacion; D. Alvaro Go·
mcz Becerra, la de Gracia y Justicia; el general D. Pedro Cha
con, la de Guerra , y D. Joaquin Frias, la de Marina. Para el
ministerio de Hacienda estaba nombrado D. Agustin Gamboa, á
la sazou ausente.

El 11 del mismo 111(;S de octubre se espidió un real decreto
(aun no habia abdicado la Reina Gobernadora) disol viendo el
Congreso de los diputados, y el tenor del artículo 19 de la Cons
titucion , mandando renovar una tercera parte de los senadores.

Por otro de la regencia provisional con fecha del 15, se de
claró que quedaba suspendida la ejecución de la ley orgánica y
de atribuciones de los ayuntamientos sancionada en H de julio
úlfimo , la cual se debin someter ele nuevo á las Cortes con las

reformas que fucscn nccr.sarias, para ponerla en armonía con la
Constitucion de la mona rquia y los principiosen clla consignados.

Con fecha del H se espidió otro decreto, mandando en su
artículo 1.o, que las jun Las creadas en las capitales ele provincia,
continuasen hasta que otra cosa se determinase, como ausiliares
solo del gobierno, y para desempeñar cualesquiera encargos
que este creyese oportuno confiarles; volviendo por consiguien
te todas las autoridades que entonces lo eran, al desempeño del
lleno de sus funciones respectivas. Se mandaba en el articulo
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2. Q que las Juntas creadas en todos los dcmas pueblos de la mo
narquía, cesaban desde la publicacion dc aquel decreto. Los de
mas artículos se referian al modo dc llevar adelante las disposi
ciones de los anteriores.

El 14 se espidió el decreto convocando á las Córtes para el
19 de marzo del siguiente año de 1840. Al tenor del artículo
20 de la Constitueion, debían sedo pam el 14 de enero; mas el
ministro de la Gobernacion hizo ver en su esposieion á la regen
cia, que hallándose disueltas en algunas provincias las diputacio
nes quc tenian tanta parte en la preparacion de los actos electo
rales, y estando mandado que se renovasen por un decreto del
1.3, era imposible que la reunión de Córtcs tuviese lugar en el
término prescrito; quc si bien comprendia la responsabilidad en
que se podia incurrir ampliando el que la Constitución señalaba,
como una de las garantías principales do los pueblos, no temía
sin embargo el arrostrarla, porque ni era culpa suya la situa
cion del pais que la exigía, ni dudaba de que se le concediese á
su tiempo la debida idernnidad , aunque no se atendiese á otra
cosa mas, á que asi solo podía evitarse , que se hablase de nu
lidad de unas Córtes, quc debian fijar para siempre la suerte de
la nacion y decidir sobre las materias mas importantes.

En f6 se espidió otro, declarando inamovibles á los magis
trados y á los jueces.

Fueron estos los decretos y medidas princlpalcs que dictaron
en Valencia los regentes. El 20 de octubre, salieron de aquella
capital en compañía de la Reina y de la infanta. El 28 llegaron
á Madrid , donde S.M. y A. hicieron una entrada triunfal, acom
pañada de tollas las demostraciones del mas vivo regocijo yen·
tusiasmo. Jamás la jóven reina se había visto objeto de mas vi
vas simpatías. Al lado de su coche, entró á caballo el duque de
la Victoria; asociacion misteriosa que inspiraba en los corazones
las mas halagüeñas esperanzas. .

No entraremos en la descripción de las fiestas públicas que
solemnizaron este acontecimiento 1 tan nuevo en nuestra histo
ria. La misma conducta observamos con respecto ú las que pro
movió la entrada un mes antes en la misma capital del duque de
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la Victoria, cuando vino á organizar su ministerio. No era es
traño que al general feliz, rodeado de una aureola de gloria, al
que había guerreado siete años contra los enemigos de su patria,
aI que habla conseguido tantos tríunfos, al pacificadal', en fin,
de España, se le tributasen cuantos obsequios podian ha.agar la
noble ambician de un hombre honrado.

Los deberes de la regencia provisional eran graves; y sus
tareas, no fáciles en aquellas circunstancias. Restituir la calma
á los ánimos agitados; restablecer el orden regular en todas las
provincias ; inspirar confianza á unos; reprimir con firme PI'U
dencia las exigencias de otros; preparar los asuntos para la gran
cuestion en que iban á entrar de lleno aquellas Córtes , tal era
el deber de hombres que habian proclamado la Constitucion de
1837 , como guia y norte de su conducta pública. Los partidos,
especialmente los políticos, rara vez son homogéneos, pOI' pocos
individuos de que se compongan. No podia ser esccpcion de esta
regla el progresista, que contaba con tantos afiliados. Que en su
seno se manifestaron muchos descontentos del poco desarrollo
que se había dado al movimiento revóluciouario , del giro de
masiado pacífico que hahian tomado los negocios públicos, de lo
inseguros que quebaban los derechos de los hombres, con el
carácter inmutable que se quena dar á la Constitucion de 1837,
es innegable, y hasta histórico. De la discusion de esta idea
prescindimos, pues solo nos atenernos á los hechos. Era otro
hecho tarnbien innegable, que la parte mas numerosa, la gente
de arraigo , la que miraba con aprension que se llevasen las co
sas á cierto estrerno, por lógico que fuese, se mostraba enemiga
de estas aspiraciones; y que la conducta de la regencia, mante
niéndose firme, sin pasar atrás ni adelante en la línea constitu
cional, promovió elogias en cuantos se preciaban de hombres de
ley, y ele hombres de órden.

POI' el decreto de la disolución, debiaprocederse ála renova
cion dola tercera parte del Senado. Mas los dos tercios que que
daban, pcrtenecian en la generalidad al partido moderado. Si la
eleceion del otr : tercio no era muy favorable el progresista. era
posible que resultase una mayoría contraria al nuevo gabinete;
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es decir, al consejo de regencia. ¿Cómo se salvaba este inconve
niente y se evitaba la posibilidad de un confliclo lamentable? Hé
aquí lo que movió á algunos á proponer se alterase lo (Iue la
Constitucion vigente preponía. Quiénes opinaban pOI' la reno
vacion absoluta del senado; se contentaban otros con que la me
dida comprendiese á los dos tercios. Mas la regencia se mostró
inflexible, en cuanto al cumplimiento en todas sus partes de
la Constitucion, y no se alteró en nada 10 mandado.

Sobre esta cuestión de la total reno vacían del senado, hé
aquí lo que decía la regencia en una alocucion dirigida con fecha
del 2 de diciembre á los españoles.

«Cuestiones se han movido, y ciertamente importantes, so
bre la forma que ha de darse á la convoeaeion de las Córtes fu
turas , y entre ellas la de si el senado debía ó no preliminarmen
te ser disuelto en su totalidad, y sobre la manera con que los
individuos de él deben ser nombrados. En el ánimo de la regen
cia, no ha entrado, ni podía entrar ninguna medida de esta cla
se, como liase in.lispensahle de sus disposicioues. Ella se ha
atenido y se atendrá vigorosamente ú 10 que la Constitucion pre
viene en este y en los dernas puntos controvertidos. La regen
cia no tiene facultad para alterar en lo mas mínimo la ley fun
damental elel Estado, y seria por cierto bien estraño , ó mas bien
absurdo y contradictorio, que un gobierno creado por la Cousti
tucion , formado segun ella , é instituido para ella, hubiese de
comenzar por infringirla.

s Constitucion , pues, rigurosamente observada, respeto re
ligioso ú la ley, son los principios mismos y cselusivos del g-o
bierno actual: con ellas se responde á todas las exigencias, ú todos
los deseos razonables. Ellos son sin duda el elemento mas nece
sario de unidad entre los españoles: 10 son también de tranquilidad,
de paz y confianza, y por lo mis1110 , de adelantamiento y de pro
greso. Son de justicia y represion, para contener á cuantos inten
ten hacer prevalecer su voluntad privada sobre la voluntad ge
neral. Lo son de fuerza y robustez, y pOI' consiguiente de scgu
rulad é independencia. Las naciones respetan ú uu puch!« que
después de haberse dado una ley fundamental, sabe sostenerla



- 273-
contra las oscilaciones é inquietudes de dentro, y está resuelto á
repeler armado y unirlo en masa, los amagos y amenazas de
afuera. »

Con semejantes manifestaciones, se redujeron las exigencias
al silencio. Poco á poco entró todo en el sistema normal que
tenia á principios de setiembre; las juntas fueron desaparecien
do; las autoridades constituirlas, se hallaban en el uso ple
!lO de sus atribuciones. Era dueña la Regencia de la situacion,
y obraba abiertamente confiada en el apoyo que le daba en la ge
neralídad Ia opinion pública. Un manifiesto á la nacion española
firmado en 8 de noviembre por la Reina ex-Gobernadora se pu
blicó por órdcn de los Regentes en la Gaceta de Madrid, con su
respuesta al pie, para que el público juzgase entre ambos do
cumentos. El horizonte parecía sereno y sosegado; ningun ene·
migo de la causa pública se mostraba á cara descubierta. Todos
sin grande inquietud por el presente se echaban en brazos del
porvenir, cuyo libro se iba á abril' por las manos de las Córtes.

La Hegencia espiclió mientras tanto varios decretos, y dictó
providencias sobre todos los ramos de la adrninistraoion pública;
hacienda, guerra, gobierno interior, negocios eclesiásticos y
hasta diplomáticos,

Se mandó en 2 de noviembre abolir la policía secreta, y 01"

ganizar otra de seguridad y proteccion ejercitada por las autori
dades que la ley reconocía.

El 4, restablecer las rentas públicas al estado que tenian en
J, o dc setiembre. Otro decreto aun mas importante fué espedido
con la misma fecha, á saber, el que mandaba que todas las
rentas del Estado so centralizasen en el ministerio de Hacienda,
donele debía hacerse la distribuoion de lo que estaba asignado
por la ley del presupuesto.

En 5, se declararon de infantería los grados y empleos de
los oficiales ele los regimientos de milicias.

En ti del mismo, se mandó llevar á efecto una ley de las
Córtes, publicada en Barcelona el 30 de julio último, por la que
se imponia una contribueion de 180 millones, con el nombre de
estraordinaria dc guerra,

TOMO IV. 35
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En 7 de id, se espidió un decreto alzando el destierro y con

finacion que habia sido impuesto por las juntas, quedando en
libertad los interesados de restituirse á los pueblos de su domici
lio, ó á donde mas les conviniese.

En 19 de id., un decreto de indulto para solemnizar los dias
de la Reina.

En 25 de id., se mandó cesa!' á las juntas de las capitales
de provincia, que por decreto de 14 de octubre anterior, conti
nuaban como ausiliares del gobierno.

En 28 de id., se decretó la formacion de una comisión para
proceder al exámen é intervencion de las alhajas y efectos de
las casas reales.

En 30 del mismo se concedió una ámplia y general amnistía
á todas las personas procesadas, sentenciadas, ó sujetas á res
ponsabilidad por delitos políticos desde 19 de julio de 1837 has
ta entonces, esceptuándose solamente los que hubiesen tenido
por objeto favorecer la causa del pretendiente, y no estuviesen
comprendidos en el convenio de Vergara.

Con la misma fecha se concedió indulto á los que se halla
ban prisioneros ó refugiados en paises estraujeros , por haber
prestado servicios á D. Cárlos,

En 7 de diciembre se decretó la supresion de los cuerpos
conocidos con el nombre de francos, voluntarios y provisionales.

En 10 de id., se mandó que se llevase adelante lo mandado
acerca de que los arzobispos y obispos no espidiescn dimisorias
ni conferiesen órdenes mayores.

En 13 de id., se mandaron cerrar en la provincia de Guipúz
coa, todos los monasterios conventos y demas casas de comu
nidad.

En 18 de id., se hizo estensivo á los individuos del fuero mi
litar el indulto general del 19 de noviembre.

En 18 de diciembre, se previno al gefe político de Madrid,
que no siendo el ánimo de la Regencia estorbar de modo alguno
el libre ejercicio de la facultad que coneedia á todos los españo
les el artículo 2. 0 de la Constitucion, por mas que las personas
de quc se componía la Regencia fuesen blanco de repetidos y vio-
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lentos ataques, y las providencias del gobierno, objeto de la
mas ágria censura, se abstuviese en adelante de escitar el celo

de los promotores fiscales para que denunciasen varios artículos,
dejándoles obrar pOI' el impulso de su propio convencimiento, en
los casos que lo juzgasen necesario.

En 2f de idem se dieron las instrucciones convenientes á
los gefes políticos, á fin de dirijir con acierto las elecciones que
iban á verificarse de diputados y de un tcrcio dc senadores, y

dejar á los ciudadanos en el libre ejercicio de su voluntad en las

votaciones, con la mas completa seguridad del secreto; sin cuyo
requisito, quedaba falseada la ley relativa al uso y ejercicio de
sus derechos mas preciosos.

En 29 del mismo, se decretó: L" Que se declaraba insub
sistente, y en caso necesario se revocaba, el asentimiento regio
para que D. José Hamirez de Arellano despachase los negocios
de la nunciatura apostólica en estos reinos: 2. 0 Que cesase in
mediatamente este sugeto en la vicegerencia, y se declarase que
aunque hubiese tenido una personalidad legal, no se reconoce
ria en él, derecho do oficiar al gobicrno en los términos que lo

habia hecho por sus comunicaciones de 5, f7 Y 20 de noviem
bre : 3. 0 Que se aprobaba en todas sus partes el dictamen del
referido Tribunal Supremo de Justicia, en lo relativo á la órden
comunicada por el ministerio de Gracia y Justicia en LO del
citado mes, y á lo demas concerniente al asunto dcl H. obispo de
Málaga D. Valentin Ortigosa, con las prevenciones y protestas
que proponia dicho Tribunal: 4. 0 Que se procediese á cerrar la
nunciatura , y se dispusiese que cesase el Tribunal de la Rota,
poniéndose en seglll'a custodia todos sus papeles, archivos y
efectos, y recogiéndose los breves de 1'1 y '14, de mayo def839,
que conferian ciertas facultades al SI'. Ilamirez de Arellano, en
las cuales cesaba; pero sin que por esto, se causase perjuicio á
los actos ya consumados en favor de terceros: 5. 0 Que el tribu.
nal Supremo de Justicia, prévia la instruccion del oportuno espe
diente, consultase lo que se le ofreciese y pareciese, para que
ninguno de los negocios pertenecientes al Tribunal de la Ilota
sufriese atraso, ni faltasen á los españoles las gracias que con-
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cedian los muy reverendos nuncios por los citados breves,
sin necesidad de acudir ú Roma; lo cual evacuaría el Tribu
nal Supremo, como lo requería la urgencia é importancia del
asunto: 6. 0 Que se procediese sin dilación á estruñar de estos
reinos al D. JoS(~ Ilamirez de Arellano , ocupando y reteniendo
sus rentas eclesiásticas, los sueldos y obvenciones que reci
biese del Estado, .Y cualquiera otras temporalidades que le COl"

respondiesen como eclcsiástico , pel'o sin comprender en la ocu- .
pacion , sus bienes propios ó adquiridos por otro título de cual
quiera clase que fuesen.

El tenor de este último decreto, nos evita estendcrnos sobre
los motivos á que debió su origen. El vice-gerente D. José Ilami
rez Arellano hahia dirijido algunos oficios en tono ágrio y des
compuesto al ministro de Estado, quejándose entre otras cosas
que la junta de Madrid hubiese suspendido alguuos jueces de la
Rota, de que el gobicmo-rcgcncia hubiese tomado algunas
medidas relativas al arreglo de parroquias, de que hubiese rlis
puesto poner en el gobierno de Málaga ú D. Valcntin Ortigosa
electo obispo de aquella diócesis, flue babia sido perseguido en
la época anterior y hasta encausado. El gobierno satisfecho de
no haberse eseedido del limite de sus atribuciones, pasó el espe
diente al Tribunal Supremo de Justicia, en cuyo dictamen se
calcó el decreto.

Concluiremos lo que nos resta del año '18'10, con dos funcio
nes cívicas que se celebraron; una en 28 de noviembre por ór
den del ayuntamiento en conruemoracion de D.llaf;lel del Riego,
y dernas víctimas que hablan perecido en un cadalso en la reac
cion de 1823; Y la segunda en 24 de diciembre, cekbrúndose
en San Isidro exequias solemnes por los que hablan perecido en
la memorable accion del puente de Luchana. En ambas hubo
formación de las tropas de la guarnieion y Milicia Nacional, y
alocuciones del duque de la Victoria al ejército y al pueblo.

Pasemos á otras medidas y disposiciones del gobierno. En
'1 '1 de enero del siguiente año, se mandó crear una cornision
compuesta de personas de conocida ilustracion y patriotismo, que
gratuitamente, .Y á la mayor brevedad con conocimiento de los
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espedientes que se instruyesen, formase un estado de las destruc
ciones materiales causadas pOI' la facción en Gandcsa, Caspe,
Roa, Nava de la Boa, Ilamales , Guardamino y demas pueblos
que se hallasen en igual caso, cuidando de hacer las rectifica
ciones ó modificaciones necesarias para que aquellas apareciesen
debidamente justificadas y valoradas,

En 14· del mismo mes, se espidió un decreto mandando que
solo en casos en que real y verdaderamente se hallase un pueblo
sitiado por enemigos esteriores ó interiores , pudiesen las au torio
dades militares declararle en estado de sitio, quedando absolu
tamente prohibido hacerlo en otras circunstancias, bajo las pe
nas que estableciesen las leyes: que en casos de tumulto yaso·
nadas se observase religiosamente lo dispuesto en la ley 5. a,
título H, libro 12 de la Novísima Hecopilacion , y en la del 17
de abril de 'J8~f, restablecidas en 30 de agosto de 1836.

En 21 de id., otro relativo á la capitalizacion de la deuda in
ferior y esterior. Con la misma fecha se mandó por otro, que el
ministro de Hacienda presentase á las Cortes en la próxima le
gislatura un proyecto de ley sobre la incorporacion de los bienes
del clero secular al Estado y su administraeion por las oficinas
de Hacienda, mientras se procediese á su venta segun las con
diciones que en el mismo proyecto se espresaban ,

Disponía otro decreto del 6 de febrero, se espidiesen las
licencias absolutas á todos los individuos procedentes del reem
plazo de 1831, asi como á los que hubiesen sentado plaza vo
luntariamente durante el tiempo de la guerra; debiendo entre
gar~e á carla soldado uu mes de haber, comenzado á contar
desde el mismo dia en (pe cspidiesen la licencia.

En 7 de idern, se decretó que ca cumplimiento de la ley del
6 de noviembre de 1837, se destinase la iglesia que habia sido
de San Francisco el Grande de esta corte para el panteon na
cional, donde se depositarían los restos mortales de todos los es
pañoles eminentes, que por su saber, sus virtudes ó servicios
hubiesen merecido bien de la patria, y cuyos nombres fuesen
dignos de pasar á la mas remota posteridad; y que la academia
de la historia cuidase del espresado establecimiento, bajo la de-
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pendencia del ministerio de la Gobernacion de la Península. Por
órden del mismo dia, se mandó á los gefes políticos que corni
sionando personas de conocida ilustración y recogiendo los da

tos necesarios por cuantos medios les sujiricse su celo, y estu
viesen dentro del círculo de sus atribuciones, remitiesen con la
mayor brevedad al ministerio de la Gobernacion una razon
circunstanciada de los sepulcros de españoles ilustres que sub
sistiesen en el territorio de su provincia , haciendo una descrip

cion sencilla de su mérito artístico, y del estado en que se en

contrasen.
Con la misma fecha se mandó formar una estadística ó censo

de riqueza, dividida en las cinco clases siguientes: t.' Territo
rial, ó de predios rústicos: 2.& Urbana, ó de edificios habitables:
5." Pecuaria, ó de toda especie de ganados: 4·.a Industrial, de

artefactos, oficios, profesiones , etc: 5,' Comercial, de tiendas,

tratos, tragineria, etc.
En H del propio mes, se mandó á los gefes políticos que se

cerrasen las sociedades ó tertulias patrióticas, en atcncion á no
hallarse restablecido el decreto de 1.u de noviembre de 1822 que

las autorizaba bajo ciertas formalidades; á filIe habían sido pro
hibidas en setiembre de 1836 á peticiou del ayuntamiento, y á
que las Cortes constituyentes, ni aun habian admitido á discusion
una proposicion, en que se pedía el restablecimiento del citado

decreto de noviembre de 1822.
En 23, se espidió un reglamento de policía y tarifa de dere

chos para la libre navegacion del Duero, arreglado á un tratado
ajusta-lo sobre el particular con la corte de Lisboa.

En 28, se mandó crear un colegio denominado colegio
naval militar, para la instruccion de los jovenes que se dedicasen
á los varios ramos científicos de la marina.

A tan importantes trabajos de .los que solo van indicados los
mas interesantes, se dedicaba la Regencia provisional del reino,

mientras tenia lugar el gran movimiento electoral para unas Cór
tes, cuyas funciones debían de ser importantísimas. La mayoría del

partido liberal aplaudió el cclo y la perseverancia con quc hacia

frente á los obstáculos, que por precision en circunstancias tan
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azarosas, se oponian á su marcha. Dueña de la situacion, no
omitia medio alguno por restablecer completamente la tranquili
dad y el órden , y volverlo todo al estado normal y libre curso
cu todos los negocios. La oposicion que encontraba la imprenta
periodística, era viva, y los descontentos del giro que se habia
dado á los asuntos públicos, MI resultado final del movimiento
de setiembre, no se mostraban parcos en acriminaciones contra
los que designaban con el nombre de retrógados.

En cuanto á los paises estranjeros , se presentaba la Ingla
terra en los mismos términos amistosos que antes, sin mostrar
ningun indicio de que la nueva situacion creada en setiembre,
hubiese producido el menor cambio en sus disposiciones.

Diferentes debian de ser los sentimientos del gabinete de las
Tullerlas, enemigo en todos tiempos de cuantas innovaciones te
nian lugar entre nosotros, con tendencia á ensanchar los límites
dc las ideas liberales. No podían ser objeto de sus simpatías los
que entonces gobcrnaban, ni dejarse de mostrar á los prin
cipios del partido derribado, sumamente favorable. Por enton
ces , observaba y callaba, contentándose en lo ostensible con
reconocer el gobierno nuevamente establecido.

Las potencias dcl Norte y Otl'OS paises que no habian reco
nocido á nuestra Reina, continuaban obstinadas en su negativa,
sin que la negoeiaeion de que hemos hablado en otra parte á

fin de destruir lo que se llamaban sus preocupaciones, hubiese
producido mas que nuevos desengaños. El Papa como soberano
temporal, pcrmanecia cn las mismas disposiciones: y como los
dos caracteres en una misma persona no podían dividirse en
sentidos contrarios, al mal que nos causaba la negativa del so
berano, había que añadir la antipatía hácia nuestros asuntos po
líticos por parte del Pontífice.Una alocucion suya pronunciada en
consistorio secreto eu I,o de marzo, lamentándose de las persecu
ciones que sufria la Iglesia de España, circuló profusamente
por este pais; y aunque produjo alarmas en unos, y en otros
abrió el corazon á lisongeras esperanzas, no dió lugar á mani
festaciones públicas, COIl que contaban los ilusos.

Con Portugal estuvo muy á pique la Regencia de romper los
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lazos de la buena inteligencia, con motivo de la navegacion del
Duero ya citada; mas los obstáculos que quiso oponer la corte
de Lisboa á que se cumpliesen estipulaciones que se habían
hecho con su anterior administracion, fueron superados por el
tino, firmeza y actitud imponente que tomó el gobierno espa
ñol, para hacer valederos sus derechos.



CAPITULO LXII.

Reunion de las Córtes de iS-iI.-Argüelles presidente del Congreso.-Nom
bramiento de Regencia.-Trámites porque pasa este negocio.-Mensage del
Senado.-Se ponen de acuerde los dos cuerpos colegisladores.-Regencia de
uno.-Regencia de tres.-Partidos.-Discusion de este punto en el Congre
so , y en el Senado al mismo tiempo.-Reunion de ambos.-Se vota el nú
mero de los Regentes.-Regencia de uno.-Nombrado el duque de la Vic
toria Regente del reino.-Juramento de este en el seno de los dos cuerpea
colegísladores.

SE reunieron las Córtes el f 9 de marzo como estaba prevenido,
iuntándose los dos cuerpos colegisladores en el salon del Con
greso de los diputados, bajo la presidencia del Sr. Martinez
Montaos, que desempeñaba, como de mayor edad, este cargo
interino en el segundo de los referidos cuerpos. Abierta la
sesion á las dos de la tarde, se presentaron en el salan los mi
nistros , vice-presidente del Consejo y el de la Gobernacion; el
primero leyó el decreto siguiente:

«La Regencia provisional del reino lt nombre de S. M. la
Reina Doña Isabel 11, ha venido en autorizaros con arreglo al
artículo 52 de la Constitucion, para que declareis abiertas las
Córtes de la legislatura del presente año de f84L Tendrélslo
entendido y díspondreis al efecto lo eonveniente.-Rl duque de
la Victoria, presidente. En palacio á 14 de marzo de f84L-A
D. Joaquin María Ferrer, vice-presidente del Consejo de mi
nistros. »

TO~O IV. 5~



-M~ -
Acto continuo, dijo el ministro vice-presidente, que por las

disposiciones del decreto que se acababa de leer, declaraba
abiertas las Córtes de 18H, con arreglo á la Constitucion de la
monarquía.

En seguida se levantó la sesion.
Las elecciones se habian mostrado muy favorables al partido

progresista. De los hombres distinguidos del moderado, solo
se presentó en el Congreso el Sr. Pacheco, y no al principio.
Los gefcs de la antigua oposicion, volvieron todos, reforzados
con diputados nuevos, algunos de los cuales aspiraban, y se
formaron con el tiempo un nombre distinguido.

El exámen de las actas y los demas trabajos preparativos,
fueron obra de muy pocos días. El 28 de marzo se procedió
á la constitucion definitiva del Congreso. Fué elegido presidente
D. Agustin de Argüellcs, nombramiento muy significativo en
aquellas circunstancias. Solo en su larga carrera parlamentaria
hahia ocupado una vez la silla presidencial; el mes de junio de
i 837. Entonces se le eligió con el objeto de que arengase ú la
Reina Gobernadora, cuandose presentó en el Congresoú prestar
juramento á la Constitucíon. i Ahora, se iba á nombrar una re
gencia!

Despues del nombramiento de los vice-presidentes y los se
cretarios, y haber prestado todos juramento á la Constituciou
con la solemnidad acostumbrada, dijo el presidente:

»Señores: inútil seria que yo siquiera intentase manifestar al
Congreso, los sentimientosque en este momento esperimenta mi
corazon. Mi reconocimiento y mi gratitud, es superior ú todo lo
que yo podría decir; asi, abandonaré esta idea, porque seria im
posible que yo la espresase debidamente. El colmo d~ mi ambi
cian está satisfecho; solo me queda una pena aguda, viva y que
yo espero que el Congreso no llevará á mal manifieste, siquiera
para aliviarla. Yo no puedo comprender, señores, como entre
tantos diputados que á tantas épocas pertenecen gloriosas é ilus
tres en esta nacían, no haya acertado el Congreso á escoge¡'
mejor. »

«Yo respeto sin embargo su decision y voluntad, á laque me
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someto y me resigno. Creo no obstante, que aunque seria en
mí una presuncion intentar justificar lo que el Congreso acaba
de hacer, al considerar la generosa confianza que me dispensa,
sin que esto sea una afectada modestia, porque es sincera en
este momento la impresion quc me causa, podré tal vez indicar
la causa de ella. Permítame, pues, el Congreso, que yo mismo
indique si es posible la razón de haberme señalado con distincion
tan superior á mi mérito. No veo en el Congreso mas que mi
persona que pertenezca á una época de celebridad, y tal vez es
esta la única razon que el Congreso tiene para distinguirme. Por
esto digo que me resigno, porque de otra manera mis años, mi
falta de salud, no me perrnitirian ejercer un cargo superior á mis
fuerzas. »

«Por lo demas , el reglamento será mi guia, y prometo en
cuanto esté de mi parte, hacer que se cumpla con toda la exac
titud que merece la ley del Congreso. En la parte discrecional,
si la hubiere, procuraré atenerme lo que sea posible á su espí
ritu, y en lo dernas consultaré siempre el juicio del Congreso,
cuya superioridad reconozco, y á cuya voluntad y decision me
resigno y me someto con mucho gusto.»

«Antes de proceder á lo que haya lugar, me atrevo á propo
ner al Congreso un voto de gracias para el presidente y los
señores secretarios que acaban de desempeñar tan dignamente
su encargo.»

El gobierno habia nombrado presidente del Senado, al gene
1'[11 conde de Almodóvar. Las elecciones para este cuerpo tam
bien habian sido favorables al partido progresista; mas como
solo se habla renovado la tercera parte, la mayoría á favor del
gobierno, se presentaba muy equívoca.

Despues de las Cortes constituyentes reunidas el año 1856,
fueron estas las que mas llamaron la atencion del público. Entre
sus tareas, escogeremos por ahora la de la formacion de la Ile
gencia, como la mas interesantc, la que escitaba la curiosidad
uuiversal, la que era objeto de mas conversaciones, y ocupaba
mas columnas en la imprenta periodística. El asunto era nuevo
y singular, corno hablan sido cstraordinarias é imprevistas las
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ocurrencias que le promovian. Hablaremos primero de los trárni
tes por donde pasó en el Congreso, y seguidamente nos ocupa
remos del Senado.

En la sesion del 31 de marzo, present j e! vice-presidente del
Consejo de ministros, copias autorizadas de tres documentos: L Q

La renuncia autógrafa de la Regencia y gobierno del reinohecha
en Valencia por S. M.la Reina madre Doña María Cristina de
Barban en 12 de octubre del último año, y del acta formada
con motivo de tan memorable suceso: 2. 0 De la comunicacion
pasada por dicha señora á la actual Regencia provisional con tal
motivo: 3. Q De otra comunicacion de la misma á las Córtes, es
poniendo las causas que le hablan movido á dar aquel paso es
traordinario.

Pasaron estos documentos á las secciones, á fin de que nom
brasen la comision correspondiente. En 15 de abril, dió esta su
dictámen, que es el que sigue. «La comision nombrada para exa
minar el espedicnte relativo á la renuncia de la Regencia del
reino hecha por S. M. la Reina madre Doña María Cristina de
Borbon en la ciudad de Valencia el día '12 de octubre de 1840,
lo ha visto detenidamente, asi como el documento autógrafo
de la renuncia que la misma señora dirige á las Córtes: y hallan
do este documento auténtico y legal, es de dictámen que se es
tá en el caso prevenido por el artículo 57 de la Constitucíon (el
relativo á la formacion de la Regencia.) Palacio dcl Congreso 5
de abril de 184 L» Seguian las firmas de los siete individuos de
la comísion.

La discusion de este dictámen comenzó y terminó en la se·
sion de! dia 6. Solos dos diputados le combatieron, tí cuyas ob
jeciones contestó la eomision de un modo tan satisfactorio, que
no dió lugar á mas discursos. Fué aprobado en votacion nominal
por 139 contra 4.

Zanjado el punto importante de que se debia proceder á la
formacion de la Regencia, restaban otros que no parecían de
fácil solucion; tal era el anhelo de las Córtes de proceder en este
negocio con todo el pulso y detenimiento que exigia su impor
tancia y trascedencia. La ley supletoria del 19 tIe julio de 1837
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relativa á los casos en que podian reunirse los dos cuerpos coleo
gisladores, señalaba entre ellos el nombramiento de Regencia,
para lo cual el Rey ó el que ejerciese sus funciones, dehia seña
lar el dia, la hora y el lugar , en que se debía verificar la reu
nion de diehos cuerpos. Mas antes de nombrar la Regencia, debia
preceder la decision sobre el número de los individuos de que
debia componerse, pues la Constitucion se fijaba en uno, tres
ó cinco, ¿Cómo se discutía este asunto que no podia menos de
ofrecer grandísimo interés, y en que se ocupaba vivamente el
público y la imprenta periódistica? ¿En el seno de ambos cuerpos
ti la vez? La Constitucion prohibía que deliberasen reunidos.
Era claro que debía mirarse como escepcion de esta regla, el caso
de formarse ó nombrarse una Regencia; asunto que por preci
sion debía lJl'omover algunas discusiones; mas á las Córtes no se
presentó el punto tan claro , corno ti primera vista aparecía.

Despues de algunas proposiciones, sin resultado, que se hicie
ron en el Congreso, para salir de la dificultad, se leyó el 16 de
abril un mensage del Senado que en su opiniou la resolvía.

Proponía el alto cuerpo colegislador: que las Córtes se reu
niesen pam la eleccion de la Regencia, en el dia, hora y lugar
que designase el gobierno, conforme al artículo 2. 0 de la ley de
julio de 1857.-Que cada cuerpo deliberase separadamente,
pero sin proceder á votacion acerca del número de personas de
que se dcbia de componer la Regencia.-Que juntos despues en
el lugar y tiempo que el gobierno determinase, los diputados y
senadores por el orden en que estuviesen sentados, dariau su
voto: f. o Sobre el número de individuos de que hahia de eorn po
uerse la Regeucia: 2. u Sobre las personas que nombrase cada
uno para ella.-Que estas dos votaciones fuesen secretas, y por
cédulas que se leyesen en alta voz al tiempo de hacerse el es
crutinio.-Que para la primera Cédula, escribiese cada diputado
y senador en la suya respectiva la palabra uno, tres ó cinco.-
Que si de la votacion de esta manera ejecutada, resultase mayo
ría absoluta de votos á favor de cualquiera de los números es
presados , quedaría resuelta por ella la cuestion de cuantos ha
biau de ser los individuos que compusiesen la Regencia. Pero
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que si no hubiese mayoría absoluta, se procediese en segundo
escrutinio á votar entre los dos números que tuviesen mas va
tos.-Que en caso de empate, se repitiese la votación hasta ter
cera vez, y si el resultado fuese el mismo, que la suerte decidie
se.-Que en caso de sortear, se colocasen en la una cuatro bo
las de igual color y tamaño, introduciendo en ellas otras tantas
papeletas, dos en blanco y las otras dos con el número respec
ti va, las que serian estraidas , una á una, por cada uno de los
cuatro individuos que nombrase al efecto el presidente, y leidas
por el mismo en el órden con que fuesen saliendo, y decidiese el

primer número que se presentase.-Que para la elcccion de Re
gente ó Regentes, que era la segunda cuestion, se observase el
mismo método arriba establecido, tanto para la votacion corno
para el sorteo en su caso; entendiéndose, que si fuesen tres ó cineo
los que hubiesen de elegirse, se procedería ir la votacion uno por'
uno, y el primer nombrado, seria el prcsidcnte.-Que estando
prohibido cspresarncntc por el artículo 34 de la Constitucionque
pudiesen deliberar junlos los dos cuerpos colcgisladores , no
podrla abrirse diseusion de ningun género, ni aun con motivo
de cuestiones de órden.

Firmaban el presidente y los cuatro secretarios del Senado.
El asunto pasó inmediatamente á las secciones, que nombra

ron en el acto la comision que debía examinarle. En la sesion
del 17, leyó esta su dictámen que convenia easi en todo con lo
que proponia el Senado en su meusagc , ir escepeion de la vota
cion del número de Hegentes, que entendía fuese pública y no
minal, en lugar de secreta, como el alto cuerpo colegisJador
queria ,

Ilabia un voto particular', reducido ir que fuesen las Cortes
las que despues de reunidos los dos cuerpos, decidiesen si dicha
votacion del número de los Regentes, habia de ser pública ó se
creta.

El día siguiente '18, comenzó la discusion de este asunto
que parccia espinoso pOI' la demasiada nimiedad con quc se in
terpretaban las palabras. Queria la ley de H) de julio, que se
juntasen Jos cuerpos colegisladores para nombrar la Hegeneia.
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¿Podian tratar de este ni de cualquier otro negocio por sencillo
que fuese sin cambiar palabras, sin hacerse preguntas ni res
puestas, sin suseitarse ninguna cuestion de orden? Puesto que
los electores eran dueños de fijarse en uno, tres á cinco, para
designar esta Regencia, ¿no se habla siquiera de discutir un
punto tan interesante? El artículo de la Constitución ya citado
prohibia , es cierto, fIlie los cuerpos colegisladores deliberasen
juntos; mas la ley del ,19 era de fecha posterior : podia , pues,
considerarse como csccpcion de la primera regla, ó uno de los
descuidos en que incurren á veces los legisladores. Sobre la
concordancia ó discordancia del artículo constitucional con la
ley, rodó el debate , mera disputa de palabras, en que tornaron
parte algunos dc los principales del Congreso.

El artículo dcl dictámen relativo á quc los cucrpos colegis
ladores discutiesen separadamente, mas sin proceder á votacion
acerca del número de personas de que se habla de componer la
Regcncia, rué objeto de gran debate: mas se aprobó en la sesion
del '18, por el método ordinario.

Mayor disputa promovió aun el relativo :í que la votacion dc
este punto fuese pública y nominal: el Senado la queria secre
ta. Esta cuestion que parecía abstracta y de meros principios,
era ya en cierto modo personal, por los motivos que despues di
remos. Parecia , pues, mas lógico, quc cn la votacion se obser
vascn las mismas precauciones quc en cuantas se refieren á in
dividuos; mas por lo mismo que envolvia ciertos compromisos,
se empeñó la mayoría en que cada uno dijese su opinion en pú
blico. En la sesion del 19 , la enmienda de que hemos hablado
arriba, fué desechada en votacion nominal por 11:; contra 50.
En la sesion del 20, fué aprobado nominalmente el artículo de
la comision por 99 contra 70.

Es inútil hablar de la discusion de las demas disposiciones
del dictámcn, pues eran secundarias. Como este se separaba en
algunas disposiciones de lo propuesto en el mensage del Senado,
fué preciso recurrir á una comision mista; medio que los regla
mentos de ambos cuerpos colegisladorcs, indicaban en estas diver
gencias. El Congreso nombró la suya en la esion del 22. En la
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misma, la comision que había entendido en el dictámeu , le pre
sentó de nuevo redactado á tenor de las enmiendas qu~ el Con
greso había aprobado.

El Senado nombró por su parte los individuos que hablan de
asociarse con los del Congreso. En la sesion del 26, se presentó
en este cuerpo colegislador el resultado de la conferencia. Pres
cindiendo de las disposiciones secundarias, se proponia en el
nuevo dictámen, que despues que en cada cuerpo se discutiese
por separado, y sin proceder á votacion sobre el número de
regentes, se reuniesen ambos, y por el órden en que estuviesen
sentados los senadores y diputados, diesen sus votos: 1. 0 Sobre
si la votacion sobre el número de los Regentes habia de ser pú
blica y nominal, ó secreta: 2.° Sobre el número de los Regentes:
i'V sobre las personas que hubiesen de serlo. Que la primera de
estas votaciones se verificase por el método ordinario, levantan
dose lag que querian que la votacion sobre el número do Jos que
habian de ser Regentes, fuese pública y nominal, quedando sen
tados los del parecer contrario. Que si se acordaba que la vota
cion de los Regentes fuese pública y nominal, que cada senador
ó diputado pronunciase desde su asiento su nombre, añadiendo
las palabras uno, tres ó cinco. Que en caso de que se resolviese
que la votacion sobre el número de Regentes fuese secreta, se
veríficaria asi por medio de papeletas, poniendo cn ellas I1s
mismas palabras uno, tres ó cinco. Que la elcccion de la persona
ó personas de que se habla de componer la Regencia, fuese por
votacion secreta, poniendo los senadores y diputados sus votos
en la urna, del modo que estaba prescrito para tales casos. En
cuanto á la falta de mayoría absoluta en alguna de estas vota
ciones ó empate, el nuevo dictamen se atenía á las indicaciones
que se habian hecho en el mensage del Senado.

Prevenía además este dictámen, que antes de cada votación,
se leyese la lista de los diputados y senadores , y que mientras
la votacion estuviese pendiente, ninguno se ausentase sin co
nocimiento de la mesa, que anotaria su nombre. Que mientras
durase la sesion, ningun senador ni diputado pudiese ausentarse
sin pedir la venia al presidente, quien no se la concederia, sino
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en el caso de que quedasen completas las mayorías absolutas de
ambas cámaras. Que en los dos cuerpos colegisladores, no
habria discusion ni aun para cuestiones de órdeu,

Por ultimo, se prevenia que los secretarios estendiesen dos
actas iguales de esta sesion; que el dia siguiente á primera
hora, procediese el Senado á aprobar la que le fuese remitida, y
comunicase al Congreso su resolucion á fin de que este pasase
á arrabal' la suya; quc conseguida la aprobación de los dos
cuerpos, el presidente remitiese al gobierno una copia de las dos
actas en la forma que hubiesen sido aprobadas, mandando guar
dar las originales en los archivos del Senado y del Congreso.

Aprobó este nuevo dictárnen el segundo en la sesion del 27,
despues de una discusion pacífica y tranquila. En la del 28
recibió un mensage del Senado en que le comunicaba, que
tambien le habia aprobado pOI' su parte. Asi quedó zanjado un
negocio, que tan erizado de dificultades se presentaba á los ojos
de la generalidad de los senadores y los diputados.

Cada cuerpo legislador iba á discutir separadamente sobre
el número de los Regentes. La impaciencia de entrar en la
discusion, era tal, que inmediatamente que fué leidoel mensage
del Senado, propuso un diputado que se pasase á ella. El Con
greso lo aprobó despues de una corta deliberacion , s'n debate
acalorado.

Propuso despues otro individuo que en ateucion á lo impor
tante del negocio, no se diese por discutido hasta que hablase
el triple del mínimun de los diputados, á tenor de lo que prevenía
el reglamento en los demas asuntos; de suerte que siendo este
número de tres, y tres las diversas opiniones acerca del núme
ro de los Regentes, debían hablar por lo menos veinte y siete
diputados.

Encontró esta proposicion muchas mas dificultades que la
otra, y hablaron en pró y en contra algunos de los prime
ros oradores. La. tomaron en consideracion nominalmente 90
contra 67; despues de discutida, la aprobaron en votacion no
minalmente 88 contra 7 f.

El presidente anunció que se iba á entrar de lleno en el
TOMO IV. 57
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asunto: que de los diputados que pidiesen la palabra, se forma
riau tres listas; una para los que se decidiesen por la Regencia
única; otra para los de la triple, y para los de la quíntuple , la
tcrcera; que se daria la palabra segun el órden de la inserción,
alternando entre si, scgun eada una de las opiniones que apo
yascn.

En seguida pidieron muchos diputados la palabra, y se leye
ron las listas; por las que parecían 50 á favor de la Regencia
única, 51 por la triple, y uno solo por la quintuplc.

Despucs se suscitó duda sobre el órdcu de conceder la pa
labra , y sobre cuales la habían de usar primero : si los de la
única, los dc la triple ó el de la quintuple, El presidente pro
puso que hablasen por turno, los que sustentaban diversas
opinioues, puesto que cada orador responderla naturalmente
al quc le hubiese precedido, y que cn atenciou Ú que el primer
diputado (ILlC le habia pedido la palabra lo habla hecho á favor
de la Hegcueiaúnica , fuese esta la que diese principio á los
debates. El Congreso manifestó su asentimiento.

Comenzó la discusion en aquel mismo instante, á pesar de lo
avanzado de la hora; siguó easi sin interrupcion los dias sucesi
vos, á escepcion del Dos de Mayo en que no hubo sesion, por la
solemnidad dcl dia.

A 29 ascendió el número de los discursos que se pronuncia
ron en aquellas sesiones memorables. Algunos fueron esccsiva
mente largos. Se habló de todo, corno sucede en semejantes
casos; del pasado , del preseute , del porvcuir , de lo posible y
lo probable. Se citó la historia antigua y la moderua , la Cous
tituciou de cid todos los paises regidos por el sistema rcpresen
tativo ; se citaron nuestras leyes antiguas, las actas de aquellas
Córtes , y hasta se hizo menciou de los fueros do Sobrarve , A
105 principios, se puso la cuestion en el terreno de las abstrac
ciones: couforure se iba animando el debate, tomó cuerpo y se
encamó, si nos es permitida esta palabra. La cuestion no era en
el fondo de ideas, de meras teorías: se rozaba con personas. A
ser lo primero, uo hubiesen sido tan largos los debates, pues el
principio alJs!raeto de la Ilegeucia única (¡ tripi«, estaba reducido
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á un problema muy sencillo. En un estado gobernado por ("1
sistema representativo, donde los ministros son los solos respon
sables de todos los actos del poder, los verdaderos gobemantes ,
con un Rey á la cabeza inviolable , ¿convenia que á falta de este
Rey, cuando hahia que nombrar una Regencia, se aumentase el
número de las peff\OnaS irresponsables, invioliables y sagradas?
¿Por qué tres substitutos ú uno solo? ¿POI'qué crear confusiones,
y entorpecer la dependencia entre la parte responsable del gobier- .
no y la no responsable? POI' qué abrir la puerta ;'[ conflictos entre
los qne ejercerian la llegencia: fomentar clientelas que se choca
rían III útuamente, pues cada Hegente tendria su circu 'o, sus agen
tes, sus sostenedores? Si los Regentes convenían todos en el modo
de pensar, ¿á qué tres? En caso de choque ó de contienda, ¿quién
la dirirnia? ¿Era conveniente que en el mismo cuerpo de Hegen
tes inviolables, irresponsables, hubiese su mayoríay minoria? ¿No
cm tcmible, que cn este choque, en estas intrigas, del todo
inevitables, se debilitase, se para lizasc la mano de acciou de los
ministros responsables? H(' aquí lo que en teoría se podia decir
en favor de la Regencia única; mas en los casos prácticos de la
vida humana no hay meras teorías, y la mayor parte de los
argumentos, en aquella ruidosa discusión, se dirigían mas c'l me
IlOS abiertamente háeia personas,

Desde la forrnacion del ministerio Regencia, llamaban sin
gularmente los Regentes futuros la ateneion del público, y
apenas se hablaba de otra cosa, entre 'os que se ocupaban de
política. ¿,Hal)l':t un Regente solo? ¿Habr:i tres? Hé aquí dos
banderas que se levantaron una en frente de otra desde lag
principios, pues en la Regencia quintuple nadie pensaba séria
mente. Los que se mostraban adictos á la Hegencia única, que
rian al duque de la Victorla por Regente: los declarados por la
triple le deseaban por Hegente tamhien, pero asociado con otras
dos personas. Era la una D. Agustín de Argüelles, sobre quien
todos los ojos se fijaron; justo hornenagc tributado ú sus servi
cios eminentes en la causa de la libertad, á la constancia de sus
principios, á su conducta sin tacha, á lo mucho y largo de sus
padecimientos: testimonio grande , el mas solemne que le podía
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dar el público de lo alto que estaba en su opinion, por sus ante
cedentes tan honrosos y brillantes.

En la persona que habia de ser tercer Regente, no se fijaba
la opinion de un modo tan decidido y general; se citaron varios
nombres. Ninguno contaba con un favor bastante decidido, ni
estaba tan encumbrado, que desde un principio fuese aceptado
por todos los que deseaban la Regencia triple. Al fin pareció que
se inclinaba la generalidad al conde de Almodóvar , y que seria
favorecido si llegaba la ocasion, con mayor número de votos.
Mas no era este el punto que llamaba principalmente la atencion
en aquellas circunstancias.

El fondo del debate rodó pues, sobre si habiade ser Regen
te solo el duque de la Victoria,ó con D. Agustin de Argüelles y
con otro. Era esta la cuestion reducida á sus términos precisos.
Los que deseaban la Hegencia triple, no negaban al duque de
la Victoria, sus servicios brillantes en obsequio del trono y la
Constitucion: no dudaban de la sinceridad de sus principios, de
la constancia en SllS resoluciones; de que empeñado en aquella
carrera política, adoptada sus consecuencias, y se mostraría fiel
á toda prueba á tan sagrados compromisos; pcro sostenían que
habiéndose dedicadocasi esclusivamente á operaciones militares,
nuevo en aquella carrera eminentemente política, necesitaba te
ner á su lado como compañero un veterano encanecido en ella,
que cerrase la puerta á toda desconfianza, que hiciese reunir á
todos los amantes de las instituciones liberales, en rededor de su
bandera. Los unitarios que á las eminentes cualidades de Don
Agustin de Argüelles rendian el mismo homenage, dudaban de
la oportunidad y buen efecto que produciria la amalgama entre
personas de distintosanLecedentes, y tal vez carácter, quejamas
se habian tratado; temian que esta misma desconfianza mostrada
en cierto modo al duque de la Victoria producirla disgustos y
conflictos en la Regencia misma, y 'al cabouna escisioncuyas con
secuencias no podian menos de ser fatales á la causa pública.
y como á los ojos de estos, el grande objeto de la dificultad no
estaba en la Regencia, sino en la eleccion de los ministros res
ponsables, creyeron que un Regente único era preferible, con tal
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que los principales agentes del poder se penetrasen bien de sus

obligaciones.
¿ Cuál de estas opiniones era la mejor? "¿ Quiénes acertaban?

¿ Los unitarios ó los trinitarios? Es problema que está por resol

ver: en el campo de las teorías, porque por ambas partes ofrece
grandes y fuertes argumentos: en el práctico, porque los hechos
sucesivos no favorecen mas á los unos que á los otros. Si el
gobierno de la Regencia hubiese caido por infracciones de la
Constitucion , por haberse mostrado el poder poco adicto á las
instituciones liberales, tanto en el espíritu como en la letra,

hubiesen tenido razon los que deseaban la Regencia triple; mas,
como haremos VCl' por los acontecimientos que siguieron, suce

dió precisamente lo contrario.
De todos modos, la Regencia triple era mas popular en

aquellas circunstancias, contaba con mas votos fuera del recinto
de los cuerpos colegisladorcs. Se agrupaban en derredor de esta
bandera todos cuantos temian por la conservacion en toda su
pureza de los principios constitucior.ales, cuantos tenian en Don
Agustin de Argüelles una confianza ilimitada, cuantos preferian

el peligro á que podia esponer un conflicto ó mala inteligencia
entre los Regentes, á verse privados de la cuoperacion de una
persona, que en aquella tempestad política se presentaba como

el áncora de sus esperanzas. Con ellos hacian coro todos los
quejosos de lo mal desenvuelto que habia sido el principio domi
nante en el pronunciamiento de setiembre, y acusaban á otros
de haberle oscurecido ó sofocado.

Los diputados que tomaron la palabra en favor de la Regen
cia única, se movian, plles, en un terreno dificil y sobre mane
ra delicado, como que no podían menos de ignorar el poco favor
que hallaban sus palabras en el público ansioso, que llenaba ya
las galerías mucho antes de empezarse las sesiones. Algunas
señales se dieron de aprobacion Ó de censura: no faltaron mur

mullos y algunos aplausos para ciertos pasages de los discursos,
que afectaban mas ó menos las opiniones de los unos ó los otros;
mas no se interrumpió el órden con estas manifestaciones pasa
geras , ni los oradores dieron por esto las menores señales de
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arredrarse. La discusión fué formal con todos los caracteres de
solemne, y los campeones de ambas doctrinas , se guardaron
mútuamente toda la atención y decoro que semejante debate
requería,

Fueron notables los discursos que en favor de la Regencia
única pronunciaron entre otros los SI'CS. Sancho, Gonzalez,
Olózaga, Lujan y Luzuriaga, No con menos fuerza de razones
y sutileza de argumentos, apoyaron la triple, Jos Sres. Lope:r:
(D. Joaquín), Caballero, Uzal, Gonzalez Bravo, Alonso, Posada
He1T01'a. Se vertió mucha doctrina, mas á pesar de los esfuerzos
de algunos pOI' generalizar la cuestion contrayéndola á princi
pios, se veían en el fondo de ella las personas. Algunos de los
trinitarios 'hablaron de temores, de peligros, de la preponde
rancia de la influencia militar; se citaron nombres propios. y el
del duque de la Victoria se oyó mas de una vez, y no siempre
con elogio: no faltó quien hizo ver lo poco hábil que se había
de mostrar para empuñar las riendas del Estado, el que hasta
entonces solo había hecho uso de la espada. Todo se dijo entono
ces, sin inconveniente ni embarazo. El debate fué aruplísimo
pOI' una y otra parte, Algunos que se veían en la lista de los
que habían pedido la palabra en favor de la triple, demasiado
lejos pam que les hubiera llegado el caso de usarla, la pidieron
por la quintu ple y la obtu vieron : entre ellos el SI'. Mendizabal.
grande adversario de la única.

Argüelles , presidente del Congreso, se mantuvo impasible
en todo el debate, sin mostrar el menor síntoma de parcialidad
en una cuestion que le tocaba tan de cerca. Con el mayor lino y
prudencia dirigió la dlscusion, respetando los derechos de todos.
zanjando algunas dificultades que no podían menos de ocurrir
en aquella situacion tan nueva. Con la mayor firmeza reprimió
cualquier amago de desman que en las galerías se notaba; y no
contribuyó poco su presencia en la silla presidencial , para mano
tener la calma y la tranquilidad en aquel mar tan agi tado.

Los ministros tomaron alguna vez que otra la palabra, so
hre cuestiones incidentales, mas ninguno entró de lleno en el
debate.
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El1 la sesión del 5 se pidió que se preguntase, si el asunto

-estaba suficientemente discutido, y en votación nominal, se de
cidió que no lo estaba, por 102 contra 31. Aun no habia habla
do el SI'. Lopez.

Pronunció este en la sesión del 6 en favor de la Regencia
triple un largo discurso, haciéndose car'go de casi cuantos argu
mentas habianempleado sus antagonistas. Sus palabras fueron
escuchadas con gran satisfaccion pOl' los que sustentaban sus
ideas y por lo general del auditorio, con muestras de la mas viva
simpatía, Tuvo su discurso el gran mérito 'de trata¡' la cuestión
en general, sin alusiones ni aun indirectas, á personas.

Aquel mismo dia se dió por terminado el debate, y cerrada
la discusiou , por el método ordinario.

En el Senado se despachó con mas brevedad y menos rnovi
miento este asunto de Hegencia, á pesar de que la mayoría de
este alto cuerpo legislador pertcnecia al partido moderado, La
comisión encargada de examinar las copias de la renuncia de la
ex-Ilegcnte y dernas documentos quc se hablan presentado casi
al mismo tiempo en el Congreso, dió pDr dictúrnen que se estaba
en el caso previsto por el artículo 57 de la Constitucion de norn,
brar una Hegencia; y aunque fué combatido por algunos sena
dores con la acrimonia que debla esperarse, la discusion fué
corta y en la misma sesión fué aprobado en votación nomina1
por 52 contra 12.

Ya hemos visto que de este cuerpo colegislador salió la ini
ciativa sobre el modo de proceder en un asunto tan nuevo, y que
parecía complicado; que produjo esto un mensage al otro cuer
po, y en seguida una couiision mixta que arregló la diferencia
entre los dictámenes de entrambos. En virtud de este, comenzó
en el Senado la discusiou sobre el número de Regentes en 28 de
abril, el mismo día que en el Congreso de los diputados,

Comenzó la palabra á favor de la Regencia triple; siguió en
el LISO de ella, el primero que la pidió en apoyu de la única, y
asi sucesivamente, hasta que se cerró el debate el! la sesion del
31. Los discursos no pasaron de doce, y versaron casi sobre los
mismas puntos que los ¡\el otro CIW['pO. Lucieron su saher parla-
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mentario y su erudición, el SI'. Heros por la triple, y el SI'. In
fante por la única. En favor de la quintuple, solo se pronunció
un discurso que fué el último.

Terminada la discusion en el Congreso de los diputados, pro
cedia la reunión de los dos cuerpos colegisladores, para volar el
número de los regentes y nombrarlos. Tuvo lugar esta sesion
solemne el 8 de mayo, en el salan de las sesiones del Senado.
Con anticipacion se llenaron todas las galcrias del local, y los
que no pudieron tener cabida, permanecieron en la plaza, ansio
sos por saber el final resultado de un debate, que en mil sentidos
absorvia la atencion del público. Los senadores y diputados to
maron asiento, sin distincion de clase, en medio del silencio que
infundia en todos, la consideracion del grave asunto en que iban
á ocuparse. En los momentos que precedieron á la apertura de
la sesion, solo fué de cuando en cuando interrumpido por aquel
murmullo sordo que anuncia la proximidad de un lance crítico.
Pocas escenas tan solemnes habian ofrecido en efecto las Córtes
españolas, aun incluyendo las que habian hecho mas sensacion
en sus diversas épocas.

El modo de proceder á las tareas de aquelIasesion, estaba ya
indicado de antemano. La presidia como de mas edad D. Agus
tin deArgüelles; los secretarios eran también, como mas jóvenes,
lo mismos del Congreso. Se anunció la apertura y objeto de ella,
con palabras breves: la misma ausencia de toda la discusion, da
ba realce al carácter imponente de aquel espectáculo tan nuevo.

Comenzó el presidente, proponiendo que los senadores y di
putados diesen desde su asiento sus nombres, con la espresion
del cuerpo á que pertenecian. Concluida la operaeion , resultó
que el número de los senadores presentes era de 9 f , Yde f 96,
el de los diputados.

Se procedió despues á la primera votacion; es decir, la rela
tiva á si seria pública y nominal, o secreta la que debía decidir el
número de los Regentes. Para esto se leyó la lista general, se
gun sus asientos, de todos los presentes.

Se hizo esta votacion por el método órdinario , Los levanta
dos, opinaban por la votacion nominal y pública; por la secreta,
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los sentados. Despues de haber sido contados unos y Otl'OS con
toda escrupulosidad, resultó quedar aprobada la votacionpública
y nominal pOI' 254 contra 36,

Anunció en seguida el presidente que se iba á la votación
del número de los Regentes, para lo cual cada senador ó diputa
do pronunciada su nombre desde su asiento, añadiendo la pala
bra uno, tres ó cinco, Aquí subió de punta la curiosidad ansiosa
de la numerosa concurrencia. Parecía que nadie respiraba, aguar·
dando de los labios de cada votante la palabra misteriosa que
iba al parecer ú decidir de la suerte del Estado. Algunos pro
curaban darle la mas fuerte entonaeion y énfasis posible. No
dejaron de oirse murmullos de aprobacíon hácia ciertos que
dieron la de tres; mas fueron tan bajos é impercertibles , que
apenas llamaron la atencion, ni interrumpieron la solemnidad
del acto, Concluida la votaeion, resultó que 153 se habian de
clarado pOI' la llegencia única, 136 por la triple y 1 por la
quíntuplo.

Aunque hasta ahora nos hemos siempre abstenido de escri
bir nombres propios en votaciones nominales, cambiaremos de
método en esta circunstancia tan solemne y única.

Votaron la Regencia de uno:
Senadores: Duque de Castroterrcño, Espinosa, la Hera, mar

fIues de Guadalcazar, vizconde de Huerta, Caamaño, obispo de
Astorga, marques de Casteldorrius, San Miguel (D. Juan Nepo
muceno), conde Pinn Fiel, Peou y Heredia , Ladran de Gucvara
(D. Tomás}, Melgarejo, Hivadeneira, Alvarez Pestaña, Garcia
Carrasco, Entrena, Romo y Garnboa, Borja Tarrius , Rubiano,
Lorenzo, Suarez del Villal', Linagc, Hoyos, Gil JUuñoz (don
Leon) , Vallcjo, Jaime, Alvarez de Tomás, Carratalá , Cecilia
de la Rosa, Camba, Fcrraz (D. Valcntin), Perez, Caneja, obispo
de Cérdoba, Ontibcros, Valero y Arteta , Galdeano, Solanot,
Onis, Chacon (O, Pedro), Ferrer, Gomez Becerra, Frias, Zuma
lacárrcgui, Ondovilla, Chacon y Duran, Godo y Peralta, Jordá
y Sautaudreu, Codorin, duque de Zaragoza, San Miguel (Don
Santos), Aycrbe, Castcjon, Corbacho, Infantc , Quintana, Jirne
nez Froutiu, Soto Ameno, Santonja, Seoane , Aldama, Orinaga,
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Chacón (D. José Maria), Feruandez Vallejo, Sanchez Fernandez,
Ferraz (D. Francisco). Total, 68.

Diputados. Sanchez de la Fuente, Huelves, Diez, Garrido,
Ferro Montaos, Fisae , Royo, Milagro, Marau, Calza, Quirós,
Monedero, Matheu, Lacoste, Silva, Surrá y Rull, Secados, Pe
rez Roldan, Roela, Gomez Sillero, Gutierrez de Ccvallos, Saenz,
Gomez de la Serna, Ilodriguez (D. Faustino), Gil Muñoz (Don
Vicente), Perez Cantalapiedra , Romeral, Luzuriaga , Ccballos,
Goyenechc, Ilarregui , Lujan , Pita Pizarra, Garcia (D. Sehas
tian), Amor, Gonzalez (D. Francisco), Tejeiro, RoJiI, Ruiz del
Arbol, Hornpan era, Cantero, Gomcz Acebo, Gonzalez (D. Anto
nio), Sancho, Aldecoa, Hormaeche, Altuna Azcarate, Cortina,
Barona, Torrente, Olózaga, Sanchez Silva, Lopez (D. Julian),
San Miguel (D. Evaristo), Cabello, Fernandez Baeza, Bayo So
loguren , Fernandez Gamboa, Lacalle , Lopez Pinto, Pascual,
Serrano, Adana, Alfara, Escalante , Clavija, Jovcr , Montañés,
'I'empradc, Calero, Muñoz, Vieens, Domenech, Quinto, Fernan
dez Alejo, Garcia Suelto, Mascaras, Benedicto, Guillen y Gras,
Iñigo, Guiberl y Pastor. Total, 83.

Volaron por la Regencia de tres:
Senadores. Valeleguerrero: Moya, Ortiz de Velaseo, Abar

quez, Ramirez, Campuzano, Verea Cornejo, Calatrava, conde
de Almodóvar, Capaz, Perez Necoechca, Morales, Lasaña, Go
mez (D. Manuel Ventura), Muguiro, Lopez(D. Alejandro), Mal'
tinez de Velaseo, MaciaLleopart , Gil de la Cuadra, Moran,
Ladran de Guevara (D. Eugenio), Heros , Landero , Valdés.
Total, 23.

Diputados. Otero (D. Hipólito), Osea, Bolufer, Sardá , Lla
cayo, Pastor, Galvez Cañero, Paz, Iznardi, Aquino, Amat, Gar
ola Uzal, Mendez Vigo (1) . Pedro), Otero (D. Manuel), Muñoz
Bueno, Prada, Rodriguez (D. Anselmo), Moran, Fernandez
Cano, Gil Sanz, Pardo, Mendez Vigo (D. Francisco), Garcia
(D. Mauricio), Garcia Jove, Alvarez (D. Gregario), Alonso COI'·
dero, Osario, Alonso (D. Juan Bautista), Suarez (D. José), Sa
gasti, Polo, Fortuna, Sanchez Garrido, Llamas, Frias, Caballero,
Fernandez (D. Agustin Severiano), Villaba, Relinchan, Crespo,
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Ovejero. Hidalgo, Prado Alegre, Almonacid, Gonzalez Brabo,
Gil (D. Juan), Alcalá Zamora, Villareal , Rodriguez Leal, Gon
zalez Alegre, Puigmoltó, Burriel , Bonel, Berdú y Perez, Villa
regut, LopezBerrio, Pedrajas , Mendizabal, Vadillo , Sendra,
Suances, Iriarte, Santibañez, Somoza, Jaen, Posada, Paz Garcia,
Fuente Andrés, Lopez (D. Joaquín), Escorial, Proyet, Velo, Gil
(D. Pedro), Cuenca, Pelachs , Ametller , Degollada, Alvarez
(D. Francisco), Ayllon, Gil (D. Alfonso), Martín, Feruaudez
(D. Juan Francisco), Romero, Mayora, Castañs, Martinez Mon
taos, Pareja, ViIlaralbo, Peña, LilIo, Hodrijuoz Busto, Fernau
dez de los Hios, Diaz, Gil, Viadera, Madoz , Madrid Uávila,
Acuña, Alcon, Garcia (O. Lucas), Alvarez Miranda, Trueha,
Cosio, Collantes (D. Vicente), Collantes (O. Antonio), Fariñas,
Morato, Moya, Angeler, Nocedal, Vidal, Prim, Starico, Argüe
Iles. Total, 115.

Se ve que por la Regencia única, votó la mayoría del Senado
y la minoríadel Congreso. La Regencia quintuple no tuvo mas
que un voto; el del Sr. }Iartinez de Haro, diputado.

Declarada la votacion á favor de la Regencia de uno, se
pasó á nombrarle, como se habia ya determinado, en votacion
secreta, deponiendo en la urna cada senador ó diputado su cé
dula, con el nombre de uno. Hé aquí el resultado del escrutinio:

El duque de la Victoriatuvo 179 votos: 103, D. Agustín de
ArgüeIJes: 5, la Reina Doña María Cristina de Borbon: uno, el
conde de Almodévar, otro D. Tomás Garcia Vicente (brigadier
del año 1810.) Hubo una cédula en blanco.

Entonces dijo el presidente en alta voz: aLas Cortes decla
ran que queda elegido por las mismas único Regente del reino,
el duque de la Victoria.» En seguida se levantó la sesion.

El público guardó silencio. Se dispersó la concurrencia de
las galerías y la plaza del Senado lentamente, sin manifestacio
nes públicas de ninguna especie: la generalidad quedó poco
satisfecha; mas se fué serenando poco á poco aquella ligera
nube de disgusto, y los corazones se abrieron á la ilusion de un
porvenir agradable y lisongero.

Fué el dia 10 el destinado para la solemne ceremonia de la
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jura que se debía igualmente celebrar en el seno de ambos
cuerpos colegisladores. Se reunieron á la una, en el salan de las
sesiones de los diputados.

Se apresuró el pueblo á llenar las galerías públicas y plaza
del Congreso. Se inundaron de un gentío inmenso las calles que
debian servir de tránsito al Regente, y todos los balcones en
galanados, mostraban una vistosa concurrencia. Se habia disipa
do completamente el mal humor, y el pueblo daba pruebas ine
quivocas de su entusiasmo. Con músicas, salvas de artillería y
repique de campanas, se celebraba aquella nueva solemnidad,
única hasta entonces, en la recordacion de tudas los espectado
res. Las tropas estaban tendidas en toda la carrera. A la hora
señalada, salió el Regente de su casa, rodeado de un séquito
brillante, y á su paso fué saludado con los aplausos de la mu
chedumbre.

A su llegada al Congreso fué recibido por la comision nom
brada al efecto, compuesta de senadores y de diputados. Cuando
entró en el salan, se pusieron en pie cuantos se hallaban en
aquel recinto, á escepcion del presidente. A la derecha de este,
se colocó el Regente en pie; y aquel igualmente levantado, con
el libro abierto de los Evangelios en la mano, pronunció la si
guiente fórmula de juramento:

«¿Jurais por Dios y los Santos Evangelios, quc guardareis y
hareis guardar la Constitucion de la monarquía española de t857
y las leyes del reino, no mirando en cuanto hiciereis sino al
bien y provecho de la nacion, y que sereis fiel á la augusta
Reina de las Españas Doña Isabel 11, entregándola el mando
tan luego como salga de la miuorfav.

El Regente respondió: «Si juro ; y si en lo que he jurado ó
parte de ello, lo contrario hiciere, no debo ser obedecido; antes
aquello en que contraviniere, sea nulo y de ningun valor.» En
seguida dijo el presidente: «Si asi lo hiciereis, Dios os lo premic;
y si no, os lo demande.»

Terminado el acto, tomó asiento el Regente en una silla co
locada enfrente de las gradas del trono: se sentaron igualmente
los senadores y los diputados, y el presidente pronunció estas
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palabras: «Las Córtes han presenciado el juramento que el Re
gente acaba de prestar á la Constitucion de la monarquía espa
ñola y á las leyes del reino, y de fidelidad á la Reina.»

Entonces el Hegente dijo: «Señor presidente, deseo dirigir
mi voz franca y sincera al pueblo español, aquí tan dignamente
representado. »

«Señores senadores y diputados: La vida de todo ciudadano
pertenece á su patria. El pueblo español que continúe consa
grándole la mia..... Yo me someto á su voluntad.»

«Al darme esta nueva prueba de su confianza, me impone
nuevamente el deber de conserva¡' sus leyes, la Constitucion
del Estado, y el trono de una niña huérfana : de la segunda
Isabel. »

«Con la confianzay voluntad de los pueblos, con los esfuer
zos de los cuerpos colegisladores, con los de un ministerio res
pensable digno de la nacion, y con los de todas las autoridades,
unidos á los mios, la libertad, la independencia, el órden públi
co y la prosperidad nacional, estarán al abrigo de los caprichos
de la suerte, y de la incertidumbre delporvenir. El puebloespa
ñol será tan feliz como merece serlo , y yo contento entonces
v~ré llegar la última hora de mi vida sin mquietud , sobre la
opinion de las generaciones futuras.»

«En campaña, siempre se me ha visto como el primer sol
dado del ejército , pronto á sacrificar mi vida pOI' la patria, Hoy
como primer magistrado, jamas perderé de vista que el menos
precio de las leyes y la alteracion del órden social, son siempre
el resultado de la debilidad, y dc la incertidumbre de los gobier
nos. Señores senadores y diputad.is , contad siempre conmigo
para sostener todos los actos inherentes al gobierno representa
tivo. Yo cuento con que los representantes de la nacion serán
tambien los consejeros del trono constitucional, en el cual des
cansan la gloria y prosperidad de la patria.:

A estas palabras pronunciadas con voz firme y sonora,
contestó el presidente lo que sigue:

« Las Córles han oido lo que el Regente del reino ha espuesto
y sometido á su alta consideracion, y se complacen en les sen-
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timientos que le animan de fidelidad, de amor y de respeto á la
Reina Doña Isabel 11. Asimismo se complacen, y confian en su
firme resolucion de defender el trono y las libertades patrias, de
que son ilustre testimonio sus eminentes servicios á la nacion, y
que observará fielmente y hará obedecer y cumplir á todos la
Constitueíon de la monarquía , conforme en ello al juramento
que acaba de prestar solemnemente en presencia de esta augus~

ta asamblea, con lo que coronará sus glorias, y corresponderá
asi á la especlacion pública. )

Acto continuo salió el Regente del salan acompañado de
los mismos que á su entrada. Iguales aplausos recibió del pú
blico el Regente á su regreso.

Asi terminó esta parte del drama cuya primera escena
habia sido el LO de setiembre. Ninguno de cuantos activa ó pa
sivamente habian concurrido al pronunciamiento de aquel dia y
sucesivos, podían preveer semejante resultado ~ tal es la fatali
dad con que se encadenan los acontecimientos, de fuerza supe·
rior á todos los cálculos de la prudencia humana. No todos pen
saban entonces en Regencia nuev.a; no todos en que al cabo de
mas de ocho meses, no habia de producir aquel trastorno masque
el nombramiento de un Regente. Para unos; se habia avanzado
demasiado; poco,demasiado poco, para otros. Era imposible con
ciliar las opiniones, los principios , las ideas de un partido, que
afuer de numeroso encerraba en su seno elementos tan hetero
gémos. La voz de libertad, no todos la comprenden igualmente;
ya hemos indicado antes, que era mas indeterminada y vaga
aún la de progreso,
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CAPITULO LXIII.

Contlnuacion del ministerio que habla pertenecido á la Regeneía.-Decretos
del mismo desde la reuniou de las Córtes.-Nimbramiento de nuevo minis
terio.-Su presentacion en los dos cuerpos colegisladores.-Tareas de las
Córtes.-Tutela de S. l\I. y A.-Trámites por que pasa este negocio.-Decla
ran los dos cuerpos colegisladores reunidos, vacante la tulela.-Nombrado
D. Agustín de Argüelles tutor de S. M. y A.-Jura.-Su alocucíon en el
Congreso.-Se le couflrma en el cargo de presidente.i--Yarias leyes.-De
retiros mil tares.-Oe dotación de culto y clero.-De presupuestos.i--De ven
ta de los bienes del eleroc--Ihérrase la primera legislatura de las Córtes.
-Conducta del ministerio de mayo.-Su posicion en las C~rtes.-Medidas

adrniuistratlvas,

LA nueva sltuacion creada con el nombramiento del Regente,
era vieja en cuanto á cosas. La mismaConstitucion, las mismas
leyes; la misma máquina admínlstrativa : el mismo número con
iguales atribuciones, de los agentes del poder y de la fuerza
públicaen sus distintos ramos; en lugar de la Regencia de la
Reina madre, la del duque de la Victoria con hs mismas facul
tades. Si aquella fábrica adolecia de vicios, de la misma debia
esta resentirse y pOI' iguales causas. j Cosas viejas, hombres
nuevos! Nuevo el Regente, nuevos los ministros , nuevos los
magistrados, los capitanes generales , los gefes políticos, los in
tendentes, y se puede decir , todos los funcionados públicos
grandes y pequeños. Y como en nuestra opinion manifestada
varias veces, los males no estabanen las leyes, y si en las perso
nas encargadas de su ejecucion , se reducía el problema á sao
ber, si con losnuevos hombres se ejecutarian mejor estas leyes
en su espíritu y su letra, si inspirarían mas confianza sobre su
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adhesión sincera á las Instituciones liberales del país, si traba
jarian pOI' su desarrollo , en consonancia con el progl'eso de las
ideas y necesidades morales; si bajo este aspecto en fin, se po
dia decir que se abria época.

De todos modus, aquella nueva situacion surgia rodeada de pe
ligros, amenazada pOI' poderosos adversarios qlle atentaban con
tra su existencia A la falange del carlismo, que en medio de la
final derrota de sus huestes armadas no se daba todavia pOI' ven
cido, habia que añadir los medios grandes de accion de que dis
ponía el partido moderado pOI' sus relaciones políticas, por su
influencia personal, pOI' el prestigio de algunos de sus nombres
distinguidos, por la habilidad de no pocos de ellos, generalmente
reconocida pOI' ninguno disputada, La ex-Regente, aunque en
paises estranjeros , parecía ser la bandera de reunión para todas
estas personas que blasonaban de ser fieles á su causa, y el ga
binete de las Tullcrías no podia menos de mostrarse favora
ble á los que apoyaban sus doctrinas. Las disposiciones de la
corte pontificia tenian que aumentar en animosidad, á propor·
cion que daba apariencias de echar raíces cn España un nucvo
sistema de política. La prensa era libre; y los enemigos de la
situacion se presentaban animosos en este campo de batalla.
Si por haberse alejado de las urnas electores, no hacian oir su
voz en la tribuna nacional, hartos medios le quedaban de hosti
lizar á los que hacia ocho meses los habian atacado y vencido
por sorpresa.

Rodeada, pues, aquella situación de tantos y tan poderosos
adversarios, era de absoluta necesidad que se mantuviesen estre
chamente unidos cuantos hablan contribuido por cualesquiera
medios á crearla. Solo formando una sólida falange de deseos,
de ideas, de intencionesy de acción, se podía hacer frente á cuan
tos en la destruccion del partido restaurado entonces teaian el
intéres mas vivo. Cualquiera que fuese la diferenciade principios
y de miras en los hombres de setiembre, el compromiso de todos
en aquel pronunciamiento, exigía que con preferencia á otros
objetos, fijasen la vista en los enemigos comunes que á todos los
comprendian en su malevolencia. Bastantes ejemplos tcnian de



- 505-
lo fatal que había sido para ellos en otro tiempo la discordia, y
lo que arriesgaban volviendo unos con otros las armas que solo
se debíanesgrimir en un sentido. Las circunstancias eran críticas;
no daban lugar á negligencias ni á descuidos. Los acontecimien
tos nos dirán, hasta qué punto obraron en los' hombres de se·
tiembre, esperienctas tantas veces repetidas.

Nombrado el.Regente, procedía la formacion dc un ministc
terio á quien favoreciese la opinion y la confianza. Por el
pronto espidió el Regente el mismo 10 de mayo, dia de la
jura, un decreto resolviendo que por entonces y mientras se
organizase definitivamente el ministerio, continuasen encarga
dos del despacho de los mgocios los mismos ministros de la
Regencia' provisional; á saber: O. Joaquin María Ferrer, del de
Estado é interino de Hacienda, con la presidencia del consejo;
D. Alvaro Gomcz Becerra, D. Pedro Chacon, O. Manuel Cortina
y D. Joaquin de Frias, respectivamente de los de Gracia y Justi
cia, Guerra , Gobernacion de la Península, Marina, Comercio y
Gobernacion de VI tramar,

No habían manifestado estos menos celo en la adrninistraeion
de los negocios públicos desde la reunion de las Córtes, que an
tes de dicha época. Con ardor y perseverancia se habian dedica
do á curar las llagas que no hablan podido menos de causar las
administraciones anteriores en el cuerpo del Estado. Los ene·
migas de la situaeion , eran muchos como hemos dado á enten
del' en varias ocasiones. La hostilidad de Roma, traia los ánimos
desasosegados, y los que tan prontos se habían mostrado en tan
tas ocasiones á encender la guerra civil con pretestos religiosos,
no dejaban de aprovecharse de esta circunstancia. El ministerio
se mantuvo firme contra actos y pretensiones que ningunara
zonjustificaba. Hé áqui algunos pasajes de la circular del minis
terio de Gracia y Justicia, desaprobando la conducta del cabildo
de Toledo, que babia oficiado ~lgobierno solicitando facultades
que ereia pertenecerle, en virtud de la alocucion del consistorio
secreto de f.o le marzo, á que· hemos aludido en su debido
tiempo.

« •••• No es esta la ocasion de hacer un exárncn críticoy dete-
TOMO IV. 39
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nido de la alocución del Santo Padre en 'el consistorio secreto de
1.o de inarzo próximo, segun la ha publicado la imprenta; pero
no será inoportuno observar, que este papel, introducido en Es
paña por medios punibles, en cuanto son subrepticios y diversos
de los que las leyes tienen señalados, no puede servir de funda
mento para una reclamación séria, y de tanta trascendencia como
la solicitada por cl cabildo. Aun no ha hablado el gobierno por
que quiere y debe obrar con eircunspcccion i detenimiento; y
ya se anticipan gestiones , en (Iue si no hay proyectos propios,
hay ciertamente una cooperacion y ausilio á Iosagenos. D

«Estranjcros que quieren á España sumida siempre en la ig
norancia y la miseria,' y desnaturalizados españoles quena han
podido sostener la traidora causa de su rebelión, intentan encen
del' de nuevo la tea de la discordia y la voraz hovuera de otra
guerra civil, terminada apenas la que tantas lúgrimas, tanta san,
gre y tantos sacrificios ha costado á esta nación magnánima. ¿Y
será el clero español, el clero que ha sucedido al que en otros
tiempos rué tan celoso de las libertades de la Iglesia española, el
que alce la enseña ominosa de la desolacion, del luto y de la •
ruina? No será; porque los españoles ilustrados sin presuncion
y religiosos sin fanatismo, conocen bien la doctrina de nuestro
divino Redentor, y saben que no se trata de otra cosa que de
esta doctrina eterna, invariable y consoladora..... »

En '17 de abril, con motivo de la introducción de ciertos es
critos de noma, mandó: LO quc los jueces de primera instancia y
los alcaldes constitucionales, no consintiesen qne se hiciese uso
de bula , brevc , rescripto, monitorio ó cualquiera otro despacho
de noma quP, uo sc hubiese presentado y obtenido el pase del go·
hierno, y que procediesen sin tardanza á recoger á mano real y
á remitir al-Ministerio de Gracia y' Justicia, todos los que se halla
sen y se hallaren en adelante sin este indispensable requisito, es
ceptuando solo los reservados de peniteuciaria : 2. 0 que las au
dicncias y gefes políticos diesen las órdenes convenientes y cela
sen con asiduidad y esmero, p;lr<l que se cumpliese esta disposición
y se corrigiesen las faltas y omisiones en que pudiesen incurrir:
5. 0 que los MM. RR. arzobispos, nu. obispos, gobernadores di?-
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cesanos, provisores, vicarios y dernas autoridades eclesiásticas,
se arreglasen puntualmente á lo establecido en las leyes; y sin

usar ni permitir que se usase de las bulas, breves y demas des-·
pachos de Roma, los remitiesen al ministerio para que se les con

cediese ó negase el pase, bajo la responsabilidad que imponen
las mismas leyes á los contraventores.

En ·12 de mayo se cspidió un decreto, concediendo á todos
los milicianos nacionales que abandonando sus hogares el alío
1823, se incorporaron al ejército constitucional ó se trasladaron

á las plazas de armas, ciudades y pueblos defensibles, sosteniendo
en ellos hasta el fin con las armas en la mano la causa de la li
bertad contra las tropas francesas Ó rebeldes, un distintivo con
forme al diseño aprobado, unido al mismo decreto,

En 14 se concedió una condeooracion arreglada al diseño
que iba adjunto, á todos los individuos que en los años de 1813
y siguientes, habian penetrado con las armas en la mano en la
Península por varios puntos de la costa y frontera del Pirineo,

con el noble objeto de restablecer en España el gobierno cons

titucional.

Otros varios decretos dieron en diversos ramos de la admi
nistraeiou, y de que no hacemos mención particular por no in
currir en la nota' de difusos.

Mientras .tanto se trabajaba en la confeccion de un nuevo
ministerio. Parecia ú algunos natural, que continuasen al lado
del Regente, los mismos que en union habian formado el con
sejo de Regencia. Cada uno de ellos era hombre de mérito, en
su clase, Ninguno les escedian en compromisos para sostener
la nueva situacion crcada: como ministros, había merecido su

conducta la aprobacíon de la generalidad. ¿Por qué cambiarlos?
Mas no pensaron asi ellos mismos, ni ot1'OS varios que opinaron
por que el ministerio Regencia desapareciera en su totalidad,
con el nombramiento de Regente,

Las personas á quienes se dirigió en un principio, C0\110 á las
de mas influencia y nombradía parlamentarias, no acertaron á
formal' una combinacion con las que llamaron á auxiliarlas, JIubo
repugnancias mútuas , incompatibilidades, faltas de entenderse.
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Por dos ó tres veces se hizo el mismo ensayo, sin mejor efecto.
Los dias se pasaban; el público se hallaba cn una ansiosa espec
-tacion: el Regente comenzaba á desasosegarse. Por fin el 18 de
mayo, ocho dias despues de haber sido solemnemente instalada
y jurada la Regencia, se formó unministerio, compuesto de per
sonas que en la generalidad no habian sido llamadas, ni tenido.
parte en las comb'nacíones anteriores.

Se encargó la cartera de Estado con la presidencia, á D. An- .
tonio Gonzalez; la de Gobernacion, al general D. Facundo In
fante; la de Hacienda, á D. Pedro Surrá y Hull; la de Gracia y
y Justicia, á D. José Alonso: la de Guerra, al que escribe estas
líneas; la de Marina, al general D. Andrés GarciaCamba.

Los decretos se espidicrou el 2'! de mayo; el 22 se presen
taron los nuevos ministros en el seno de ambos cuerpos colegís
ladores, donde el presidente del consejo consignó las ideas que
animaban al nuevo gobierno, y el camino quc se proponia seguir
en aquellas circunstancias.

Los programas de los que entran en la carrera del poder, son
generalmente todos buenos; esdecir, quc no se anuncia ni sc pro
mete en ellos nada malo-. El de aquellos ministros abrazaba casi
todoslos puntosde la administracion,que entonces podíanllamar.
la atencion pública. Un párrafo contenía, que como caracterís
tico de la situacion, insertaremos en seguida.» NG quiero ofen
der y molestar, dijo, la atencion de los señorcsdiputados, con la
magnitud y calidad de estos grandes obstáculos; acaso los dias
que han transcurrido para formarse el ministerio con arreglo á
las prácticas parlamentarias, indiquen las dificultades con que ha
habido que luchar para encargarse de tan difíciles puestos; pero
tal era la situacion, señores; y de tal manera la vcian los indi
viduos que componen el gabinete , que han arrostrado todo gé
nero de dificultades, y han aceptado-rsiempre estableciendo el
principio,de que querian gobernar con las Córtes actuales: quie
ro que se entienda esta verdad , que es la base de la cual nace
la política que piensa seguir el gabinete. La conservacion de las
Córtes actuales, este es el pensamiento del gobierno, y asi lo
llebe manifestar: los que me conocen en el Congresosaben, que
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la franqueza que he usado en todas las ocasiones de mi vida
pública, y los principios dc mi corazon , no me permitian obrar
de otra manera, y mucho mas cuando de antemano había hecho
indicaciones que manifestaban este mismo pensamlento.»

Asi este, como la franqueza de espresarle, fué objeto de crí
tica y censura para unos, de' elogio para otros, como sucede
en todo choque de opiniones. Considerado abstractamente , no
era rasgo de grande habilidad en un gobierno , anunciar que se
desprendía voluntariamente de la facultad de suspender y de di·
solver las Cortes. ¿Quién renuncia en un espíritu de abnegacion
á sus derechos? Tal vez convenia entonces este- rasgo de desin
terés, esta muestra de confianza ciega, cuando tanto se necesi
taba estrechar los lazos de. concordia, cuando habia que curar
heridas que estaban tan recientes. Que un ministerio se dejase
arrastrar de sus sentimientos de abhegacion y de generosidad,
no tenia nada de vituperable en aquellas circunstancias. Con el
tiempo veremos si fué un acierto ó no, haber hecho una manifes
tacion tan clara y tan esplícita. Per ahora, sin entrar en porme
nares de su admiuistracion, pasaremos álas tareas de las Cortes.

Al'1'eglado él asunto de la Regencia, era el segundo el de
la tutela de la Reina y su hermana, IH} menos espinoso y cam
po de pasiones, que el primero. Los dos se trataron casi al mismo
tiempo, y pasaron casi por iguales trámites. Los dos cuerpos le
gisladores, nombraron comisiones para examinar los documentos
que sobre el partícula!' les remitió el gobierno. Lo mismo que en
el otro asunto, el de los diputados recibió un mensage del Se
nado, proponiendo que en ambos cuerpos se discutiese por se·
parado, si estaba ó no vacante la tutela, sin venir á votacion
alguna; que reunidos despues los dos cuerpos colegisladores,
hubiese tres votaciones como la otra vez: La sobre si la vota':
eion de estar ó no vacante la tutela., había de ser secreta, ó no
minal y pública: 2. a sobre la declaración de si lo estaba ó no:
5. a la relativa al nombramientode tutor; en caso de resolverse el
punto pOI' la afirmativa. Esta última votacion debia de ser se
creta, como lo habia sido la del nombramiento elel Regente.

Convenidos en esta medida los dos cuerpos, cada uno pasó



- 310-
á la discusiou del punto íuteresaute, de la vacante ó no vacante.
El Congreso no ofreció en este punto gran dificultad, y aunque
hubo oposieion, quedó zanjado pronto y se dió por discutido, En
el 0[1"0 cuerpo, suscitó, corno era natural, reseutimieutos , acu
saciones, recriminaciones, reflexiones amargas sobre lo pasado.
Los que se inclinaban por la. afírmativa defendieron bien su ter
reno, y no se arredraron en el eampo Je batalla.

Discutido este punto suficientemente en ambos cuerpos , se
reunieron el 19 de julio e!l el salan de las sesiones del Senado.
Presidió la sesion el mismo ArgüeIles como la otra vez, obrando
como secretarios los del Congreso, Despues de abierta la sesión
dijo: «el Regente del reinoen uso ele las facultades que le concede
el artículo 2. 0 de la ley del 19 de julio de 1837, ha reUt~ido en
este día las .Có¡'tespara. declarar si está vacante ó no la tutela de
S. M. la Reina.Doña Isabel 11'y de su augusta hermana é inme
diata sucesora eu la corona la Serma, señora Doña María Luisa
Fernanda , y en el primer caso proceder al nornhramiento de
tutor. »

En seguida. dieron sus nombres desde su asiento los diputa
dos 'y seuadores , espresando su cualidad , y habiéudo.,e exarni
nado las listas, se halló que est.aban presentes 78 de la primera
clase, y 18-1 de la segunda .

Manifestó en seguida el presidente que se iba á votar por el
método ordinario sobre si seria secreta, . ó pública y nominal la
votacion relativa á estar ó no vacante la Regencia; que los que
opinaban por la pública se Ievantarian , quedando sentados los
que votaban lo contrario.

Se leyó para esto la lista de todos los presentes sin distinciou
de elases , resultando el número total de 239, de los que se
pusieron en.pie 235, quedando sentados solo 4.

El presidente anunció entonces. que se procedía á la votaciou,
sobre si estaba ó no vacante la tutela de S. M. y A., para lo
cual, cada senado¡' ó diputado daría su nombre desde su asiento,
añadiendo la palabra sí ó no.

La votacion se verificó en seguida, y dió por resultado ·Ia
declaración de la vacante de la tutela por 203, contra 36.
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Después deanunciada lavotaeion por el presidente, manifes

tó que en virtud de la dcelaracion anterior de que estaba vacante
la tutela de S. M. y A., se precedía al nombramiento de tutor;
1"k1ra lo cual los senadores ó diputados se acercarian á la mesa á
depositar su nombre en la urna, por el órden con que fuesen lla
mados. Asi se hizo en efecto. Hé aqui el resultado delescrutinio,

Tuvo D. Agusti» Argücllcs 180 votos: D. Manuel José
Quiutana, 17; el arzobispo de Toledo, 1: el conde de Almodó
val', 5. D. Tomás Garcia Vicente, Brigadier del año 1810, 1:
D. Pedro Chacon, 2; D. Valentin Solanot, 1: D. Dionisia Capaz
I: un consejo de Tutela, 1: S. M. la Reina Doña María Cristina
de Barban, t; papeletas en blanco; 31, total, 239, número de
los votantes.

Concluido el acto, dijo el presidente: las Cortes de la nación
española han nombrado tutor de S. M. la Reina Doña Isabel 11,
y de su augusta hermana é inmcdita sucesora en la corona Doña

. María Luisa Fernanda , á D. Agustín Al'güelles.
Se suscitó una duda ócuestion en el público, sobre si el nue

vo cargo con que acababa de revestirse á D. Agustin de Argüe
lles, era incompatible con el de diputado. Por el párrafo LO del
artículo 57 de la ley electoral, se prohibía nombrar senadores ó

diputados por ninguna provincia de la monarquia á !.os gcfes de
la casa real.; pOI' el 4.. 0 del mismo artículo, nombrar diputados ó
senadores á los empicados de la casa real, por la provincla de
Madrid; mas ¡,comprendian ambos casos á U. Aguslin de Argüe.
Hes? La mente dela ley estaba clara: quería, por el primer párra
1'0, que no perteneciesen de ninguna manera á las Cortes, pel'so
nas que se hallaban bajo la influencia tan inmediata del rnonar-

. ca á quien dehian.su nombrarniento , de quien pendía su destitu
cion: prohibía que fuesen nombrados por la provincia de Madrid,
cuantos servían en palacio con menor categorla , porque aun
que no era tanto su contacto con el Rey, podían ejercer algu
na influencia enla provincia donde la corte residia , Mas don
Agustin (le Argüellcs había recibido su nombramiento de las
Córtcs : las personas reales se hallaban bajo su tutela y su eus
todia: 110 podía estar hajo la dependencia de persona alguna, mas
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que del Regente como gefe de Estado. El articulo 57 de la ley
electoral, se habia hecho para casos quc no tenian analogía con
el suyo. Asi lo vió el público sensato; asi opinaba sin duda el
mismo A¡'güelle~; mas p:)¡' motivos de delicadeza, quiso que
este punto se aclarase de un modo público y solemne.

Al dia siguiente de haber sido nornhrado tutor, en la sesion
del f f de julio, despues del despacho ordinario, dejó la silla de
la presidencia, y habiéndose trasladado á uno de tos. bancos,
pidió la palabra y entre otras cosas, dijo:

e •••• , Nada diré, señores, de una. dernostracion nacional
ocurrida el dia de ayer: ella me ha confundido, y cada vez me
confunde mas, En esto no hay gratitud , pOl'que no se puede
agradecer , lo que supera á la espectacion de la ambician mas
Iisongeada; yo he tenido la mia, señores. No quiero que se crea
que no la he tenido. Prescindamos de esto.

(Yo estoy, repito , confundido, ..•. No hay, señores, en
mi concepto, una declaracion, ni constitucional, ni legal, sobre.
el objeto que voy á someter á la consideracion del COllgl'CSO.
Sin embargo, el recelo solo de que pueda háber duda en el áni
mo de los señores diputados, únicos y esclusivos jueces de la
idoneidad ó aptitud que los señores diputados tengan para. ejer
cer su cargo, esta consideracion es la que me obliga á mi á lla
mal' su atencion en cste momento .•.. ,

~ Parece, señores, .que mi opinión debía entrar poralgo, pero
no es asi; yo tengo mi opinion forrnada ; pero es mi opinion per.
sonal; es un secreto mio que no revelaré; y yo lo que deseo es,
que el Congreso, en lo que voy á someter á su deliberacion, obre
con aquella independencia, con aquella libertad omnímoda con
que debe siempre conducirse un cuerpo que representa á la na
cion , si bien acorupañado de otro igual en categoría y faculta
des; pero al que no tengo medio legal de dirigirme .•• , .•

(No siendo, pues, mi objeto en el dia intervenir ni aun como
elemento en el juicio del Congreso, meabstengo de hacerlo; pero
no pOI' esto creo faltar á aquella especie de franqueza que es un
sentimiento cn mí, al que creo haber sido fiel toda mi vida pú
blica. diciendo con toda sinceridad al Congreso, que sin entrar
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ahora en comparaciones, dando el mas cumplido aprecio á la
demostracion de ayer, es un cal'go tan grande, tan elevado, y
nada diré de superior á mis fuerzas, porque no las tengo, que

dificilmente puede desempeñarse bien. Sin embargo, señores,
yo como hombre público T'.ací en las Córtes ; treinta y un años

hace que de la oscuridad en que estaba, fui elevado á ser di
putada: puedo decir que vivo en ellas, porque si bien es ver
dad que ha habido alguna interrupcion, yo en mi espíritu, en mi
corazón fui diputado, porque no ví nunca que la nacion me

hubiera desechado dc aquel modo que yo creia necesario, para.
considerar que me repudiaba, Cuando me eligió por primera
vez, no tenia profesion ninguna; no la he tenido después; no
conozco mas profesion, si puede llamarse profesión esta, que la
de ser diputado: y si para algo puedo valer, es para ser diputa
do, Sin embargo yo me someto á una declaracion tan solemne,

como la que el Congreso puede hacer: yo soy su súbdito: soy el
servidor licl y leal de la nacion, en lo que ella quiera que la sir
va: no tengo eJeccion: no tengo voluntad: soy lo quc la nacion

quiera: esto estoy dispuesto á hacer: visto el testimonio de con
fianza que no sé por qué he merecido á mis conciudadanos, á
la nacion representada en Córtes, repito que no tengo volun

tad, que soy suyo; pero quiero ponerme á cubierto, solicitan

do lo que cn mi conciencia creo que debo pedir que se de
clarc, »

«Dige al principio, que no está declarado por la Constitucion
ni por leyes que de ella emanen, que haya incompatibilidad en
Ire el cargo de diputado y el de tutor; sin embargo muchos
señores diputados y senadores , muchos fuera de aquí, cual

quier español tiene derecho á pensar de otra manera y creer
que no, porque el caso es nuevo, y no hay ninguna declaracion
anterior.

«Sea la que quiera la que ahora se dicte, yo desde luego m e
someto á ella, la venero; pero al mismo tiempo quiero ser sin

cero: esa irncompatibilidad yo no sé qué efecto produciria en mí:
no vacilaria, pero corno he dicho, yo nací en las Córtes , yo no

conozco ni otra profesion , ni otro oficio, ni otro cargo público
TOMO IV. 40
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que me haya ocupado en mi vida, mas que cl ser diputado; mi
edad, mi falta de salud, me llamaban á la vida privada; sin embar

go, como he dicho, soy consecuente; estoy sometido á lo que
la naciónquiera hacer de mí; mas sin una declaracion espresa del
Congreso, yo tendria una pena suma en ocupar aquel sitio (se

ñalando la silla de la presidencia), y aun simplemente un lugar
en estos escaños. El Congreso podrá deliberar lo que guste, en
inteligencia de que cualquiera que sea su acuerdo, para mí será,

no solo un precepto, sino un objeto de ternura..••. Por con
siguiente, permítame el Congreso que yo me retire (muchos di
putados, no, no): dos favores pido, señores. Yo no estoy bueno;
me hallo indispuesto: ademas, mi presencia aqui no puede so

portarla el estado de mi ánimo, y haria creer por otra parte que
podía atentar en algun modo, á la franqueza con que debe pro

ceder e l Congreso. Por consiguiente. señores, yo no doy gra

cias, porque como dije antes, las gracias no se pueden dar por
una cosa que supera á todos los sentimientos y agradecimiento.
Pido, pues, al Congreso, me permita retirar. (muchos diputados;
en el mismo edificio: no salga V. S. de él).»

Hizo esta escena profunda impresion en el Congreso. Heti

rada Argüelles, sometió este asunto á su de'iberaciou el vice
presidente. Algunos oradores distinguidos tomaron la palabra.
El SI'. Cortina despues de elogiar al presidente por su civismo,

honradez y lealtad nunca desmentida que le habia movido á pro

poner una cuestion que era de la esclusiva competencia del

Congreso resolver, dijo que la cuestion era en su modo de ver

muy clara; bien se dejasen llevar los diputados de los impulsos
de su corazón, bien respetasen religiosamente la ley del Estado,

bien la ley electoral, únicas que pudieran tornarse en cuenta al
fallar aquella ditlcultad que se les presentaba. El Sr. Cortina
hizo ver, que ni por la Constitución ni por el párrafo primero del

artículo 57 de la ley electoral, estaba incapacitado el Sr Argüe

Hes de sentarse en el Congreso, puesto que las circunstancias

en que se hallaba, eran muy diversas de las que habia tenido
presentes dicha ley.

« ¿J)or ventura, dijo, el cargo de tutor débelo el Sr. Argüe-
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Hes al Rey? Nada menos. Es de nombramiento de la nacion re
presentada pOI' sus senadores y diputados. ¿Está el Sr. Argüe
lles, tutor hoy de S. M. y A., en la dependencia del Rey? No
señor, lejos de esto, ocupa sus veces en cuanto al cuidado, edu
cacion y administracion de los bienes de las escelsas pupilas;
mas bien estas últimas augustas señoras, durante su menor edad
se encuentran en cierta dependencia del tutor, porque ejerce so
bre ellas la autoridad que le dan las leyes, y que la conveniencia
pública sanciona. De modo, señores, que no hay ni el origen
que pOI' punto general tienen los gefes de la casa real del mo
narca, ni la dependencia del monarca, faltando por lo mismo los
motivos y la razon de la ley. Siendo por consiguiente muy claro
que el Sr. AI'güelles, aunque sea gefe de la casa real, Ó pOI'
mejor decir, gefe de los gefes, no debe considerársele inhabilitado
para ser diputado,»

Las mismas razones presentó el Sr. Cortina para probar que
no estaba sujeto á reeleccion, por no haber recibido cargo ni em
pleo de ningun gobierno.

En iguales argumcntos se apoyaron los Sres. Madoz y Lopez
(D. Joaquin), que hablaron en seguida.

«Cuando se trata de las doctrinas, dijo este último, no entran
ciertamente en cuenta las personas; pero fortuna es que las cir
cunstancias de estas sean tan recomendables, y que con el culto
que tributamos á la ley, vaya tambien unido el que debemos á la
virtud. Treinta y un años hemos oido de la boca de nuestro pre
sidenteque hace, fué por la primera vez nombrado diputado, Des
deentonccs jamás la nacion le retiró su confianza, ni jamás él dejó
de merecerla. Tan larga vida consagrada al servicio de la patria,
tantos azares y disgustos pasados en esa carrera de amarguras,
han justificado las esperanzas del pais, y dado al hombre público
un nombre, que es de admiracion y veneracion á la vez para to
dos los españoles, Muchas vicisitudes, muchos cambios han te
nido lugar en este dilatado y espinoso período; él se ha conservado
siempre en su lugar, y corno espectador de tan complicada escena
aun que ella haya variado, él ha sido siempre el mismo; igual en
el parlamento, en el ministerio, en las cárceles, reclamado para
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el cadalso por los verdugos, como cuando era halagado por los
Ilsongeros aplausos del aura popular; fiel del mismo modo, del
mismo modo inalterable en los presidios que en la ernlgracion,
nadie con mas títulos al reconocimiento nacional, nadie mas
digno de nuestros votos en cste momento. Hagamos, señores,
justicia al patriotismo y á la virtud, ya que tenemos la gloria de
poseer un hombre con el cual podemos contestar é imponer si
lencio á la detracción y á la vil calumnia, que en nuestro partido
político procuran sin cesar ensangrentarse. No son tantos los
que en todas las fases de nuestra revolucion hayan mostrado esa
digna perseverancia, esa especie de unidad dramática que les
hace ser siempre los mismos, inmutables en su pensamiento po
lítico, en sus creencias y en sus sacrificios.

«Se trata, señores, del decano en la carrera parlamentaria de
nuestros tiempos; de uno de los que mas han padecido por la
libertad; de uno de sus mas antiguos mártires. Al fijarme en
esta idea, mil recuerdos y mil reflexiones que me conmueven,
vienen á mi memoria y no me dejan continuar. Déjolas 31 silen
cio, porque en el silencio hay muchas veces mas elocuencia que
en todo lo que se pudiera decir.»

Despues de haber hablado varios diputados sin fijarse en
proposicion alguna, hizo el Sr. Madoz la siguiente:

«Pido al Congreso se sirva declarar que el testimonio de
aprecio que recibió ayel' en las Córtes el Sr. Argüelles, no es
obstáculo para que continúe en el cargo de diputado presidente,
sin que se le sujete á reeleccion.»

Tomada en consideracion , y sin pasar á las seceioncs, Iué
sin discusion alguna aprobada en votacion nominal por 151
contra 2.

Entonces por disposicion del vice-presidente, el Sr. Lopez,
que lo era también del Congreso, .aeornpañadode dossecretarios,
salió del salon en busca del Sr. Argüelles , y á su regreso se
dirlgiócl vice-presidente á él en estostérmino: «Señor presiden
te, el Congreso acaba de acordar que el cargo conferido á V. S.
por las Cortes generales de la nación en el dia de ayer, no es in
compatible con el de diputado individuo de este Congreso, ni
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con el de ser su dignísimo presidente, como V. S. oirá por ór
gano del señor secretario. J

El secretario leyó entonces lo que se habia acordado en vir
tud de la proposición del SI'. Madoz, y Argüelles dijo entonces
lo siguiente:

«SiV. S. me lo permite, señor presidente, diré de la manera
que me sea posible los sentimientos que ocupan mi corazón.
Yo crei, señores, que la delicadeza que no puede nunca faltar en
estos casos á todo hombre de honor y de probidad, me obliga
ban á ocupar al Congreso por los cortos momentos que tuve la
honra de dirigirle la 'palabra desde aquel asiento. Bien conocia
que era una usurpacion de su tiempo: deseaba evitarla; pero
soy franco: no tuve el valor necesario para resistirme á mis
propios impulsos, y me arrojé á hablar sin saber si haria bien ó
mal: deposité en el seno del Congreso mis sentimientos.

«El Congreso vuelve á confundirme de una manera que me
anonada: solo me queda una pena, y es la de que yo no podré
ciertamente ser tan asiduo, ni hacer todo lo que mis costumbres
y mis hábitos como diputado me han permitido hacer siempre:
tendré que cometer nuevas faltas: tal vez no será posible deje
de cometerlas, y por esto ruego de nuevo al Congreso me dis
pense, no sea que yo defraude á la nacion en general y á la
provincia de Madrid en particular, cuando tanto me ha honrado
de sus deseos é intereses, y sobre todo al Congreso que en su
seno tiene presidentes nombrados ya pam este cargo, que le des
empeñarán mejor que yo. Por consiguiente, yo le aprecio esta
nueva prueba en lo intimo de mi corazon, y no puedoespresar el
modo como me afecta, y me llena de confusion y de reconoci
miento. Pero ruego de nuevo al Congreso que está bien; pero
que mire por sus intereses, que es elegir un presidente que
desempeñe bien, con asiduidad.•..• Varios señoresdiputados,
(basta, basta) á la silla. »

El señor presidente le dijo: «El Congreso tiene nombrado
cuatro vice-presidentes que ayudarán á V. S. con constancia á
desempeñar este dificil cargo, siempre que elseñor presidente no

da hacerlo.»
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Con esto se terminó el episodio: Argüelles volvió á la silla

de la presidencia, y los negocios siguieron su curso acos
tumbrado,

Fueron muchas las materias de que trataron las Cortes, so
bre todo el Congreso de los diputados. No es necesario indicar
el espíritu que animaba este cuerpo popular, volviendo los ojos
á su origen y teniendo presente loque va dicho ya, de sus sesiones.

Parecía este, cuando su primerareunion, un cuerpo compac
to, animado de los mismos sentimientos; mas como es imposible
un Congreso deliberante sin dividirse en dos fracciones por lo
menos, luego se notó una oposicion bastante marcada á los actos
y disposiciones del gobierno. Sin embargo, no fué muy comba
tido este á los principios; el asunto de la Regencia preocupó los
ánimos de todos, y corno el gobierno de entonces no inició cues
tiones ni apenas tomó parte en los debates sino por incidencia,
fué poco blanco de animadversión y de censura. La disputa
entre los unitarios y trinitarios maI'CÓ mejor los dos bandos en
que se dividió el Congreso: y aun que con el tiempo se fué bor
rando la impresión, ó por mejor decir, el resentimiento de los
vencidos contra sus contrarios, siempre quedó una parte bastante
considerable que se preciaba de mas avanzada en las ideas, y
mas lógica en el desarrollo de las creadas en primero de se·
tiernbre. Fué esta por precision la opuesta al ministerio. Es la
íudole precisa de todos los gobiernos, la de contener y refrenar
á los que desean ir mas allá de lo que abrazan sus ideas y
principios; y esta observacion se puede aplicar á cuantos mandan,
cualesquiera que sean sus sentimientos liberales. El ministerio
Regencia tuvo, pues, débil oposicion, por las razones que van di
chas. La administracion que vino después, se vió en diversas
circunstancias: la resistencia que se le hizo fué viva en el
Congreso, y mucho mas en el Senado. Mas ya hablaremos por
separado de sus actos, y de la índole de su gobierno, POI' ahora
nos cumple contraernos á los trabajos de las Córtes. "

Fueron estos en su resultado mucho mas cortos, que los que
ocuparon su atencion y abrieron campo á largas discusiones.
Asi sucede siempre en cuerpos deliberantes, donde todos pl'0PO-



- 319-
nen, donde todos hablan, donde todos interpelan. Fué la índole
de sus discusiones el ensanche de las ideas liberales; la reforma
de muchas disposiciones tomadas por las Córtes sus antecesoras,
y muy principalmente el deseo de establecer en todo, los princi
piosde la mas exacta economía; en esto, los diputados estuvie
ron casi unánimes y acordes.'

Segun nuestra costumbre adoptada en la última parte de
esta obra, no copiaremos discursos, no trazaremos la histo
ria de las discusiones, tanto mas cuanto Argüelles coloca
do en la silla de la presidencia, no tomó parte en los debates.
Un simple estracto del resultado final de sus trabajos, es decir, de
los trabajos que pasaron á ser leyes, cumplirá pOI' ahora á nues
tro propósito, indicando ademas las fechas en que dichas leyes
fueron promulgadas.

En 10 de junio; autorizando al gobierno de S. M. para tran
sigir con la empresa del canalde Castilla, de la manera mas con
veniente y equitativa, todas las cuestiones y diferencias que se
habian suscitado é impedido llevar á cabo aquellas interesantes
obras, y para hacer en el contrato las alteraciones que fuesen
necesarias, á fin de conciliar mejor la terminacion pronta de las
mismas obras contratadas, con las mayores ventajas posibles dcl
Estado y de los intereses de los pueblos..

En H) del mismo; disponiendo que desde la publicacion de
dicha ley, la deuda sin interés liquidada desde 1. o de marzo de
t856, fuese igual en todos sus efectos y aplicaciones á la de
igual clase liquidada con anterioridad á dieha Iecha.

En 14 de agosto, autorizando al gobierno para un reempla
zo de 50,000 hombres para el del ejército y reserva ó cuerpos
provinciales, que habia de ejecutarse segun la ley de reemplazos
del 2 de noviembre de 1837; debia dividirseeste número en dos
cupos de á 25,000 hombres, por cada uno de los alistamientos
correspondientes á los años de 1840 y 18H. De los 25,000
que habian de salir de cada quinta, se debian destinar por suerte
15,000 al ejército y 10,000 á la reserva.

Con la misma fecha, autorizando al gobierno para tomar
una anticipacion de sesenta millones de reales efectivos en me-
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tálico, al seis por ciento de interés anual. Se le autorizaba al
mismo tiempo para centralizar los créditos que constituyesen la
deuda llamada flotante. prévia avenencia con los interesados, y
mediante liquidacion; pudiendo el gobierno durante el tiempo
que transcurriese hasta que fuesen pagados dichos créditos,
abonar un módico interés. Se debian aplicar esclusivamente al
reembolso de los sesenta millones y á la total estincion de la
deuda que se debia centralizar, los productos líquidos de las
rentas de sal, y la de papel sellado ó la de tabacos,

Con la misma fecha se concedió la pensión de 15,000 reales
anuales ú Doña Rutina Ortega, viuda de D. Antonio Miyar, de
cuyo suplicio por caus,as políticas en 1851, hemos hecho ya
mencion en este escrito.

En '16 del mismo mes, se dió una ley orgánica sobre la ad
mínistracion general de Navarra en la parte militar, civil admi
nistrativa, judicial, rentística, etc" arreglándose en todo lo po
sible á las leyes que regían en las demas provincias del reino.

En 19, se promulgó la ley relativa á mayorazgos y vincula
ciones, disponiéndose que las leyes y declaraciones de la ante
rior época constitucional sobresupresion de mayorazgos y otras
vinculaciones que estaban válidamente en observancia desde
el 30 de agosto de 1837 en que habian sido restablecidas, conti
nuasen en vigor soloen la Península é islas adyacentes. Se decla-.
raba válido y de cumplido efecto todo Jo que se habia hecho en
virtud y conformidad de dichas leyes y declaraciones, desde que
se espidieron hasta LO de octubre de '1823; debiendo respetarse
y hacerse efectivos los derechos que en aquel período se adqui
rieron por lo establecido en las mismas, del modo que se espre
saba en varios artículos de la ley, y en cuyos pormenores es
inútil que entremos por ahora.

En 26 de idern , se mandó que los documentos justificati
vos de anticipaciones y suministros hechos para atenciones de
guerra, y los recibos del medio diezmo de 1837 y 1838 Y los
de caballos requisados, se continuasen admitiendo pOI' todo su
valor, como hasta allí, en pago de la contribucion estraordinaria
de guerra de cientI) ochenta millones. Se disponía ademas, que
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dichos documentos de anticipaciones y suministros, se-admitie
sen tambien en pago de las contribuciones ordinarias devenga
das hasta fin de diciembre de 1840, y de las cantidades que re
sultaban por cobrar de la contribucion estraordinaria decretada
por la ley de 1858.

En 28del mismo se espidió una ley de retiro de las mas
beneficiosas para el ejército, que hasta el dia se habian promul
gado, y que con pocas escepciones está vigente hoy día.

En 51 del mismo se promulgó la ley para la dotacion de culto
y clero, asunto árduo y espinoso de que se había tratado tantas
veces, y que despues ha vuelto á ser objeto de tantas discusiones
y distintas clases de medidas. No mencionaremos, pues, sus dife
rentes disposiciones, que son varias, contentándonos con indicar,
que la ley atendia áque fuesen decentemente cubiertos estos gas
tos, mas con la posible economía, y á que la carga se repartiese
con la mayor equidad, entre los que los beneficios de este culto
disfrutaban .

En 1. e de setiembre se espidió la ley de presupuestos que
fué amplísimamente discutida en el Congreso, siendo infinitas
las enmiendas, modificaciones, y sobre todo, noineonsiderables
las economías que en aquel cuerpo legislador se propusieron y
adoptaron'.

Entraremos para prueba en mas pormenores, que los acos
tumbrados en los presupuestos de otros años.

Casa Real. Pidió el gobierno la cantidad de 45.500,000
reales. Bajas. Por la dotación de S. M. la Reina Gobernadora.
que habia cesado de serlo, la cantidad de 12.000,000. Se le
acreditaba corno Reina viuda la de 3.0H,764. Para la dotacion
del Regente del reino, se señalaba la cantidad anual de 2.000,000
de reales.

Senado. Importaba su presupuesto en todo el año 332,470,
y le correspondia la mitad en los últimos seis meses.

Congreso de los diputados. Se pedian para todo el año
584,110 Y se le concedian 20,055.

Caja deamortizacion. Se pedia para todo elañ0528.578,980.
Bajas. Por la supresion de los comisionados de las provincias,

roxo IV. !¡, f
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2'17,582. Por la reunion de las secciones de liquidacion de eré
ditos de guerra á la direccion de la deuda, 121,94·0. POI' igual
reunión en la de marina, 9,650. Por la supresión de la comisinn
de reemplazos en Cádiz, 47,000.

:Ministerio de Estado. Pedia el gobierno H .469,7 W. Bajas.
Por un introductor de embajadores que debia ser un cesante,
en el medio año, 15,000. Al encargado de negocios del Brasil
en idem, 10,000. A su secretario en ídem, 2,000. Al encarga
do de los negocios en 10'8 Paises Bajos en idem , 10,000. A su
secretario en idem, 2,500. Al secretario de la legación en Sui
za en idem, 2,500. Al secretario de la legacion de los Esta
dos-Unidos en idem, 5,000. Alsecretario de la legacion de Mé
jico en idem , 5,000. Al agregado de la misma legacion en
idem , 1,500. En los gastos ordinarios de la misma legacion de
Méjico en idern , 10,000. Por la reunion del consulado de Ams,
terdarn á la lcgacion de S. M. en aquel país en idem, 9,000.
Por la supresion del vice-cónsul en Londres en idem, 6,000.
Por la supresion de los gastos para las legaciones de Europa
que aun no han reconocido el gobierno de S. 1\1., 926,000. Por
la supresión del pedido para las nuevas legaciones y consulados
en los estados de América y que se reducen á 500,000 rs., en
idem , la de 479,000. Al archivero general del estinguido con
sejo real de España é Indias, cuyo destino podía desernpeñarle
un cesante de 4·,000 en ídem, 8,000.

Ministerio de Gracia y Justicia. Pedia el gobierno para todo
el año 18.617,851. Bajas. En el personal de la secretaría, redu
ciendo los sueldos á la última plantilla en los seis meses últimos,
12,250. En el personal de las audiencias, pOI' la supresión de
sueldos de relatores. escribanos de cámara, tasadores y repar
tidores, en el concepto de que presentando el gobierno la ley
de aranceles de derechos, se le autoriza para ponerlos en eje
cucion en idem , 364,685. Por la baja del material en las au
diencias de Barcelona, Granada, Sevilla, Valencia, Valladolid
y Zaragoza en ídem , 50,000. Por la supresion del tribunal es·
pecial de las órdenes en idem, 436,200. En los imprevistos del
ministerio 15D,OOO.
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MinisterIO de Hacienda. Se pedía por el gobierno por todo

el año, 300.331,462. lJistribucion. En el material de la secreta
ría se bajaban en los seis meses últimos, 43,000. Por la supresion
de la seceiou de presupuestos en idem , 34,000. En el material
de la direccion general del tesoro, contaduría general de dis
tribucion, archivero y tesorería en idem , 39,000. En el giro de
caudales en ídem, 75,000. En la junta de calificacion de em
pleados, por supresion en idem, .57,000. Becaudacion; Se bajaba
en las direcciones generales y junta de aranceles en los seis
últimos meses: en la de aduanas, 141,950: en la de provincia
les, 150,000. En la de estancadas, 106,000. En la junta de
aranceles, 62,500. Porterías de las direcciones , 10,850. Por
la cuarta parte del material de todas las secretarías de las
intendencias: en las de primera clase en idem, 22,000. En la
de segunda cn idern , 16,625. En la tercera en idem, 72,250.
En el material de este artículo dc la administracion provincial
en idem, 1,8M,645. En el resguardo terrestre, en idem,
6,000,000. En los gastos reproductivos de las rentas provin
ciales, 280,377. En la fábrica de tabacos de Sevilla por la su
presion de dos oficiales en la superintendencia, cuatro en la
intervencion , y cuatro en el almacen de idern , 23,fiOO. En la
direccion general de amortizacion por la supresion del segundo
gefe, primer oficial y cinco mas con los sueldos de 30,000,
24,000,16,000,8,000, 6,000 y los gastos de escribientes,
en idem, 116,000. Contabilidad. Por la supresion de un prime
ro y segundo oficial y escribientes, por el pase de la contaduría
de enagenaeion de conventos á la anterior en idem , 17,;.00.
Por la supresion dcl asesor cn idem, 4,000. Por el material en
idem , 45,000.

Administracion de secuestros. Suprimida, y se incorporaba á
la direccion general de amortizacion con la asignacion de
50,000. Por la suprcsion de los contadores que debian pasar á
las de provincia en idem, 507,000. Se autorizaba al gobierno pa
ra que pudiese conservar doce contadurías de amortizacion con la
dotacion respectiva, donde á juicio del mismo gobierno conven
ga, En los gastos reproductivos se bajaban en idem , 500,000.
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Loteriae. Se suprimia el subdirector con 30,000. Un escri

bano con 6,000. Unoficial, con 20,000. Dos idem, 32,000. Dos
idem, 28,000. Dos idem, 24,000. Dos idem, 20,000. Cinco
idem, 40,000. Seis idern, 56,000. Escribientes 45,000. Dos
porteros, 8,000. Dosidem, 6,000 Y se baja en idem, :147,500.
En el material de idern , ~50,000.

Cnuada. Se suprimian dos asesores, 12,000. En el sueldo
del contador 6,000. El fiscal, 10,000. Secretario 10,000. Su
balternos y agente fiscal, 12,000; y en idem se bajaban 15,000.
En la contaduría se suprimían; un oficial primero, 20,000; Un
quinto, 8,000. Un escribiente. 4,000; Y se baja en idem,
16,000. En la secretaría, gastos de escritorio y estrados del
tribunal en idem, 15,000. Material en ídem, :100,000.

Espolios. En la colecturia, 65,680.
Obra pia de Jerusalen; En idem, 10,865. Se suprimían las

subdelegaciones de rentas de partido, entendiéndose con cada
pueblo los intendentes de provincia.

Ministerio de la Gobernacion. Se pedian para todo el año,
99.597,798. Bajas. En la contabilidad y material cn los seis
meses últimos, 159,000. En la pagaduría en idem, 8,000. Por
la supresión de cuarenta y nueve oficiales de contabilidad, en
cargados en las gefaturas políticas en ídem, 184,000. POI' la
de los oficiales ausiliares rle contabilidad en idem, 104,500. Por
la de los salvaguardias, en idem, :187,677. Por la de los gefes
de seccion del ministerio en idcm, tOO,OOO.En imprevisto s
350,000. Carta de España en idem, 500,000 Por la supresion

. de los sueldos del juzgado de correos en idem, 41,580. No se
suprimía el conservatorio dc música y declamacion de esta corte,
antes bien el gobierno le protegeria y procuraría quedase organiza"
do del mejor modo posible atendiendo á la utilidad pública y
mejor gravámen del erario. Se concedian al gobierno para re
paracion, continuacion y mejora de los caminos, 4.000,000,
entendiéndose rebajados los otros cuatro que pedia para obras
nuevas.

Ministerio de la Guerra. Se pedia para todo el año;
515,012,881. Bajas. En la secretaría del despacho dos ausilia-
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res á 8,000 I·S., en idem, 8,000. Un" oficial agregado al Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, 5,MO. En los gastos de la
Dirección de Estado Mayor en.idern, 71,500. En la Inspeceion
General de Milicias Provinciales, se suprimian un mayor, cua
tro capitanes, tres tenientes y dos subtenientes, y se bajaba en
[dem, ~7 ,554. En los gastos de Estado Mayor General H ,831.
Alabarderos. Vacante la plaza de capitan, se bajaba su total,
81,000. En la plana mayor de la Guardia Real esterior, se re
bajaba la cuarta parte y se bajaba en idem , 44i,699. Por la
suprcsion de los sueldos y gastos de los juzgados privativos de
la Guardia Real interior y esterior de Ingenieros y de Artillería,
en idem, 12,000. En la remonta y montura; se bajaba en idem,
L250,000.En los pluses, gratificaciones y demas, se bajaba
en idem, 2.895,-,U.7. En los generales empleados se bajaba
la cuarta parte, 2.191,750. En el personal del ejército,
18.861,515. En las Milicias Provinciales, 9.767,558. En las
subsistencias militares, flt..582,912. En el vestuario y equipo
en idern , 4.333.333. En el utensilio en idem , 5.362,641. En
los hospitales en idem , 2.640,613. Prisioneros, 343,529. En
la administracion militar, y en el eventual de por mitad en
idem, 176,000. Los capitanes generales de distrito no debian
gozar mas sueldo que el que les correspondia segun reglamento
en servicio activo como oficiales generales.

Ministerio de j[arina. Pedia el gobierno para todo el año
56.543,4G8. Bajas. En el artículo primero del presupuesto, que
corresponde á la secretaría, en los seis meses últimos, 15,750.
En el artículo segundo que correspondia á la junta de Almiran
tazgo en idem, 119,351. En el artículo tercero que correspondía
á la intervencion y pagaduría en la corte en idem, 18,674. En
el artículo 16 que correspondia á la intervencion y pagaduría de
la corte en ideru, 18,674. En el artículo 16 que correspondia á
los haberes y gastos de los tercios navales, se bajaba en idem,
64,399. En el artículo 19 que correspondía á los sueldos y gas
tos de los empleados del colegio de San Telmo se bajaba en
idem, 9,400. En el artículo 21 que correspondia á sueldos de
cesantes, 20,000. En los sueldos y asignaciones eventuales de
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la dotacion de buques armados, iOO,OOO. L<:n racioues de todas
clases, 460,000, En materiales para obras civiles é hidráulicas,
447,94-6. En carenas y recorridas de buques 2.000,000. En
acopios de materiales de construcción, iOO,OOO. En imprevis
tos, L500,OOO, En sueldos y gastos del ministerio de comercio,
4t6,RH. En el colegio militar, t50,OOO. Se aumentaban diez
y ocho millones de reales destinados á la construccion de buques,
en los tres astilleros nacionales y reparación de sus diques, de- .
biéndose invertir precisa yesclusivamente en estos objetos, dan
do la preferencia á los materiales y artefactos nacionales.

Por el artículo tercero de dicha ley de presupuestos, se su
primia el importe de los sueldos que percibian los ex-ministros
d.e todos los ramos por cesantía. Mas esta disposicion no llegó á
ser aprobada en el Senado. Por el artículo cuarto de la misma
ley se aprobaba el presupuesto de ingresos presentado por el
gobierno, y se le facultaba para cobrar las contribuciones exis
tentes.

En 15 de agosto, se promulgó la ley de que los arbitrios é

impuestos establecidos ó que se establecieren en los pueblos
para utilidad provincial ó local, se recaudasen y administrasen
por las diputaciones provinciales y ayuntamientos, bajo la ins
peccion del ministerio de la Goberuacion , sin que las intenden
cias y oficinas de rentas, tuviesen intervención en ellos. Se pre
venia ademas que las oficinas de hacienda continuasen recau
dando los arbitrios é impuestos de la misma clase, que lo estuviesen

sobre el precio de artículos, que ya constituyesen una renta del
Estado; pero con la precisa obligacion de entregar semanalmente
sus rendimientos á las diputaciones provinciales ó corparaciones
encargadas de la inversion, sin mas deduccion que la que se
señalase en la ley de presupuestos.

En re del mismo, se autorizó al gobierno para que pOI' medio
de la direccion general de caminos y canales, contratase un cm
préstito á la par, por acciones transferibles y negociables, hasta
la cantidad de ocho millones de reales, destinados esclusi vamente
á la habilitacion de la travesía de Castilla en la carretera de Ma
drid á la Coruña por Sanchidrian , Mediua del Campo y Bena-
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vente, hipotecando para el pago de intereses á razón de 6 por
100 al año; para el 4 por 100 de amortizaciony para 1 por 100
de premio que se distribuirla entre las acciones amortizadas
anualmente, hasta la cantidad de StlD,000 de los productos efec
tivos de los portazgos en dicha carretera, y los fondos que la
direccion administraba. Se le autorizó asimismo para que con
tratase otro empréstito con idénticas condiciones y por igual
sistema hasta la cantidad de nueve millones de reales, destina
dos csc!usivamente á la habilitacion de la carretera de Valencia
por las Cabrillas, hipotecando la suma de 990,000 de los pro
ductos de sus portazgos y de los fondos que administraba la
direccion general.de caminos y canales. Debian hacerse con ab
soluta separacion los dos empréstitos .

El 2 de setiembre, se publicó la ley mas importante que se
discutió en aquella legislatura, la que encontró con mal'! oposi
cion, y que llegó con el tiempo á ser arma de partido, á saber:
la relativaá la venta de las fincas del clero secular, por la cual
se declaraban bienes nacionales todas las propiedades del clero
secular en cualesquiera clases de predios, derechos y acciones
que consistiesen, de cualquier origen y nombre que fuesen,y con
cualquiera aplicacion 6 destino con que hubiesen sido donadas,
compradas 6 adquiridas. Tambicn se declaraban nacionales los
bienes, derechos yacciones, de cualquier modo correspondientes á
las fábricas de las iglesias y á las cofradías. En consecuencia se
declaraban en venta todas las fincas, derechos y acciones del ele
]'0 catedral, colegial, parroquial, fábricas de las iglesias y co
[radias.

Se esceptuaban de lo dispuesto. 1. o Los bienes pertenecien
tes á prevendas, capellanias y beneficios, y demas fundaciones
de patronato de sangre, activo ó pasivo; 2. 0 Los bienes de co
fradias y obras pías, procedentes de adquisiciones particulares pa
ra cementerios y otros usos privativos á sus individuos: 3.0 Los
bienes, rentas, derechos y acciones que se hallasen especial
mente dedicados á objetos de hospitalidad, beneficencia é instruc
cion pública: 4. 0 Los edificios de las iglesias catedrales, anejos
ó ayuda de parroquias: 5. o El palacio morada de cada prelado y
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la casa en que habitan los curas parrocos y tenientes, con sus
huertos ó jardines adyacentes.

Los demas artículos eran relativos al modo de administrar
estas fincas, enagenarlas y recaudar sus valores,

El 24 de agosto, terminó la primera legislatura de las Cór
tes de 184t. Los ministros se presentaron en cada uno de los
dos cuerpos colegisladores, y leyeron el real decreto siguiente:

~ La estacion avanzada, la larga duracion de las sesiones ac
tuales, la necesidad de que los senadores y diputados atiendan
á sus negocios domésticos, y los graves é importantestrabajos que
han ocupado álas Cortes, cuyo patriotismo y celo por el bien pú
blico han correspondido á la alta esperanza de la nacion, exigen
que el gobierno consultando el descanso preciso, ponga por
ahora término á sus tareas legislativas. Por tanto como Regente
del Reino durante la menor edad de la Heina Doña Isabel Il, en
uso de la facultad que me concede el artículo 26 de la Consti
tucion, y conforme con el parecer del consejo de ministros, he
venido en declarar lo siguiente:

Artículo único: Se cierran las sesiones del presente año.
Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda para
su cumplimiento.-El duque de la Victoria. Madrid 25 de agos
to de 184,1 .-Antonio Gonzalez, presidente del consejo de mi
nistros.

La posicion de este ministerio ea las Córtes, sobre todo en
el Congreso de los diputados, no era bastante clara y despejada.
Que tuvieron constantemente mayoría hasta el fin de las sesio
nes , es hecho positivo que consta de los mismos diarios. Mas ó
por pertenecer todos ellos á los que votaron por la Regencia úni
ca, ó por aquellas, causas inevitables en todo cuerpo deliberante y
números, encontraron con oposicion bastante viva y animada.
Nadie dudaba ó se atrevia á decir que sus intenciones no eran
buenas, ó que los deseos que manifestaban de acertar, no fuesen
leales y sinceros. Mas se manifestaba no tener bastante con
fianza en su capacidad, y sobre todo en su energía, necesaria
para conducir los negocios públicos en aquellas circunstancias
delicadas. Ya desde el principio cuando aparecieron los decretos
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de su nombramiento, se hicieron en los papeles públicos que pa
saban por mas avanzados en ideas, insinuac iones que no les
eran favorables. Mas adelante desarrollaremos este pensamiento.
POI' ahora, diremos que comprendió aquel gobierno los peligros
que rodeaban la situaciou, los obstáculos que tenian que vencer
para corresponder á la confianza del Hegente, y á la del público
que consus votos les favorecia. En la mayor parte dc los ministe.
rios, se espidieron ciroularesrelativas á las ideas y principios que
se proponía seguir , todos conformes á la exacta observancia de
la ley y desarrollo de lasinstituciones liberales. No estará demas
que para manifestar que los actos correspondían á las intencio
nes, hagamos una ligera reseña de las medidas masimportantes
que tomó el gobierno desde su íustalacíon el 20 de mayo.

Se mandóen 28 del mismo mes, que se formase una comí
sion compuesta de un individuo por cada ministerio y de otras
personas de ilustración, esperiencia y celo, para que examinase
y propusiese con brevedad lo conveniente acerca de los formu
larios proyectados en el ministerio de hacienda, de olas presu
puestos particulares y del geueral de los gastos del Estado, que
debían presentarse á las Córtes anualmente.

En 29 de idem: que todos los fondos de la nacion desde el
momento que se recaudasen, se tuviesen eselusivamente á dis
posicion dela direccion general del tesoro, la cual los distribuida
entre todas las atenciones del Estado, inclusos los gastos repro-.
ductivos de las rentas y cargas de justicia, con arreglo á los
presupuestos y por el órden de pagos. que se adoptasen. En
virtud de esta disposicion, las pagudurias de los ministerios de
Estado y de la Gobernacion, pasaban á ser dependencias del
tesoro.

En LO de junio, se dictaron providencias para la mejor in
teligencia, y llevar con mas facilidad á práctica el pensamiento
del convenio de Vergara, con respecto á los generales, gefes y
oficiales que habian servido en las físlas de D.Cárlos.

En 12 de idem, se mandó formar una junta de generales y
otros gefes idóneos, para la revision dc las Ordenanzas del
ejército.

TO~O IV. 42
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En iB, se mandaron formar los presupuestos relativos á Tos:

gastos é ingresos para el año de 1842.
En 23, se mando establecer en el Ferrol el colegio naval'

militar, que se babia creado en 28,de febrero último.
En 2& del mismo, decretó el Regente: LO que se formase y

publicase por todo el Reino un manifiesto en que detenidamente
y con la habilidad propia se vindicase su conducta, y espusiesen
todos los agravios que España y su iglesia babian recibido de la
eorte de Roma desde el advenimiento de la Reina Isabel IT al
trono de sus mayores, y la víolaeion que de todos los derechos
de la soberanía nacional, se habian cometido en la alocucion
pronunciada por el Santo Padre en el consistorio secreto de t."
de marzo último, haciendo la mas firme y enérgica protesta, as]
contra todo lo que se contenia en aquel discurso, como contra
cuanto la corte de Roma intentase hacer en adelante para sos
tener sus injustas pretensiones: 2.° que se recogiesen cuan
tos ejemplares impresos .en Roma ú otro punto estrangero
y copias manuscritas hubiese de la citada alocución, y cuan
tos ot1'OS papeles de igual clase y asunto viniesen furtivamen
te de Roma; bajo la conminacion á los que no los entrega
sen, de las penas contenidas en la ley 1..a título 13, libro L° de
la Novísima Recopilacion: 3.° que los jueces de La instancia pro
cediesen con todo rigor y en uso de sus facultades, contra todos
cuantos cumpliesen, ejecutasen ó invocasen como válidas en el
reino, asi la citada alocucion, como cualesquiera bula, breves,
rescriptos y despachos de la curia romana, y contra los eclesiás
ticos que en sermones ó en ejercicios espirituales pretendiesen
persuadir el valor de aquellos despachos sin haber estos obtenido
antes el pase, arreglándose á lo dispuesto en las leyes 9. a título
3.°, libro 2.°, y á la citada La, título 13 libro L° de la Novisi
ma Recopilacion: 4. ° que los prelados esclesiásticos procediesen
á la formacion de sumario ó 1:\ prision y entregra á los tribunales
seculares, de todos aquellos clérigos que en sus sermones ó
ejercicios esperituales, escitasen á sus feligreses á desobedecer
las disposiciones del gobierno, en coaformidad á la ley 7. a titulo
2. ° libro 1. 0 de la Novísim a Recopilacion; y en caso de omisioa
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-de los mismos prelados, procediesen los jueces de t. a instancia,
segun en la misma ley se ordenaba: 5.0 que las audiencias vi•
.gilasen el puntual cumplimiento de las espresadas leyes, de
parte de los jueces de t." instancia y de los prelados eclesiásti
cos, bajo de su respectiva. responsabilidad: que á todas las auto
ridades civiles, judicial-es y eclesiásticas, se manifestase el firme
propósito del gobierno de haeer respetar las leyes, de no con
sentir la mellar falta, y de exigir severa é irremisiblemente la
responsabilidad á los que no llenaren cumplidamente sus deberes,
en cuanto les estaba encargado,

En :5 de julio se mandó establecer una junta de Ultramar,
con el objeto de que revisando las leyes de Indias, propusiese
las que debían quedar vigentes, las que hubiesen de separarse
ú omitirse, pOI' haber caido en desuso, por haber sido derogadas
ó por no conducentes ya, y las que debian sustituir á estas; todo
con el fin de lograr por dicho medio, el entero cumplimiento del
artículo 2. o de los adicionales á la Constitucion de 1837.

En 16 de idem, se dieron instrucciones para la esposiciou
pública de los produétos de la industria española, que debia co
menzar el t 9 de noviembre de aquel año en celebridad del au
gusto nombre de la. I\eina Doña Isabel Il , y permanecer abierto
hasta el 20 de diciembre,

En 29 de idem , se mandó formar una comision de personas
de ilustraclon y patriotismo, encargada de revisar el reglamento
de beneficencia que regia entonces, y de proponer un proyecto
·de ley que estableciese la oportuna subdivisioa , admialstracion
y dependencia de los establecimientos piadosos bajo la base de
centralizacion de todos los fondos aplicados á beneficencia, res
petando en cuanto fuese útil y posible la voluntad de los fun
dadores.

Con la misma fecha, se concedió una condeceracioa á todos
los individuos que habiendo sufrido enormes padecimientos y es
puesto sus vidas con el fin de restablecer en España e] sistema
representativo, se hallasen en las clases siguientes: La Los
procesados en laépoca referida, á los que se habia notificado
hallándose presos pOI' acusacion, la pena capital; y los que en
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rebeldía, fueron sentenciados á la misma pcna: 2." Losque sen.
tenciados á presidio por mas ó menos tiempo, llegaron á eum
plir en todo ó parte sus condenas: a·a Los que presos y sen
tenciados ó acusados á pena de presidio, no habian llegado á
sufrir los efectos de la sentencia ó acusacion.

La condecoracion variaba, segun estas diversas circuns
tancias.

En ;) de agosto, se dió una nueva organízacion á los cuerpos
de la Guardia Real, tanto de infantería, como de caballería, Se
suprimieron los guardias denominados de la real persona. Que
daron reducidos á dos regimientos, los cuatro que existían de la
Guardia Real de infantería; y la misma reforma se hizo, con res
pecto á los cuatro de caballería. Se suprimió totalmente la guar'
dia perteneciente á la artillería y Milicias Provinciales. Para la
interior de palacio, quedó el cuerpo de Alabarderos, á quien se
dió una nueva organizaeion, casi la misma que subsiste en el
dia. Para suplir la falta de los cuerpos suprimidos, se crearon
nuevos regimientos de caballería é infantería y de Milicias Pro
vinciales, estableciéndose por entonces que el número de estos
últimos fuese de cincuenta, considerados para en lo sucesivo
como cuerpo de reserva. Masadelante se alteró algo la organi·
zacion de los cuerpos facultativos de artillería y de ingenieros,
y se hicieron modificaciones en las capitanías generales ósea
distritos militares.

En2 de setiembre, se mandó; L°, que se guardase la reso
Iucion contenida en la orden de 29 de setiembre de 1836, rela
tiva á los tribunales patrimoniales y de la real casa, y que en
lugar de restablecerse, cesasen desde luego los que todavía
existiesen en cualquiera punto del reino, pasándose los nego
cios que en ellos pendiesen á los tribunales y juzgados á quienes
correspondiese, con respecto á la mencionada orden.

En 5 de setiembre, con motivo de los malos efectos que
habia producido una real órden de 18 de diciembre de i8;)!),
por la que dejando sin efecto la circular de 5 de agosto de 1836
enteramente conforme á las disposiciones de la iglesia y de las
leyes, se autorizaba á los eclesiásticos, ya para alejarse de su
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domicilio , ya para venir á esta corte, sin otras restricciones .en

materia de policia y seguridad que á las'que estaban sujetas la
demás clases del Estado, se mandó: L" Que quedaba derogada
la real orden de fS de diciembre de 1859, y en toda su fuerza
y vigor las leyes recopiladas y las decretadas por las Cúrtes y
sancionadas pOI' la corona, que trataban de la residencia de los
eclesiásticos: 2. o Que en conformidad álo ordenado por las igle
sias y cánones conciliares, y á lo dispuesto en las leyes 2, 5, 5'
6, 7 Y8, título 5, libro 1.0de la Novísima Recopilacion; en las cir
culares y órdenes reales consignadas en las notas 5, 6, 7,8 Y 9
del mismo título, en la de las Córtes de 9 de febrero de 1857,
respecto de los esclaustrados; y en la de 29 de julio del mismo
año, todos los eclesiásticos ausentes de sus respectivas iglesias se
restituyesen á ellas en el preciso término de quince dias , conta
dos desde la publicación de aquella resolucion en la Gaceta de
Madrid, á residir sus prebendas y beneficios; y los esclaustrados,
& vivir en los pueblos que les habian sido designados por las
juntas diocesanas: 5.? Que los gefes políticos cuidasen de que
se cumpliese la anterior resolncion, haciendo para ello las opor
tunas intimaciones á los elesiás ticos y esclaustrados, y los
mismos gefes y los prelados respectivos avisaren al gobierno de
Jos que lo habían cumplido y dejado de cumplir, remitiendo lis
tas nominales con separacion y c1asificacion por iglesias catedra
les, colegiales, abaciales ó parroquiales.

Se esceptuaban de las disposiciones anteriores, aquellos ecle
siásticos que con justa causa canónica y aprohaeion del gobier
no, estuviesen autorizados para no residir cn sus iglesias respec
tivas; pero debiendo manifestar al prelado y al gefe político la
causa ú autorizaciou, dándose cuenta al gohierno por una y otra
autoridad, acompañando lisla espresivaen bastante forma de la
causa y autorizacion de cada uno.

Se esceptuaban igualmente los eclesiásticos confinados en
diversos puntos por autoridad del gobierno ó de los tribunales,
respecto de los que se acordarian las providencias correspon
dientes por separado. Se mandaba asimismo, que en lo sucesivo
uingun eclesiástico pudiese salir de su residencia sin las corres-
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pendientes testimoniales de su prelado, que en su concesionde.
beria al'l'~glarse bajo su responsabilidad á las disposiciones ca
nónicas y civiles, no espidiéndolas nunca para trasladarse á la
corte sin prévio conocimiento y permiso del gobierno, en con
formidad á la ley 7. a del citado título 5. o, libro 1.0 de la Novísi
ma Recopilacion.

Asi llegó aquel ministerio á los últimos días de setiembre,
luchando con los grandes é inevitables obstáculos que el nuevo
órden de cosas ofrecía: no desesperansados de dominar á fuerza
de perseverauoia, aquella situacion tan nueva y complicada, La
Constilucion era su divisa sincera; y el buscar personas que en
diferentes provincias gobernasen segun su espíritu y su letra,
uno de los objetos de mas atencion y mas cuidado. El Regente
conservaba una gran popularidad en las clases del Estado, en
el ejército, en la MiliciaNacional; y en cuantas ocasiones se mos,
traba en público, era acojida su persona con señalesnoequívocas
de aplauso. ~fas cl horizonte no se presentaba del todo despejado;
las nubes que de cuando en cuando empañaban su lustre y
claridad, se presentaban para muchos como síntomas de una
próxima tormenta.



CAPITULO LXIV.

ArgüelJes en el carga de Tutor.-Personas que se asocia en UII pnnctpio.s-
Su celo y vigilancía.-~emorias del intendente de palacio.-'fejoras intrn
ducidas en todas las parles del patrimonio real.-Áf'lrobacion del público.
-Anuncios de tormenta política.-Kstalla en Pamplona, Vltoria, Bilbao, Za
ragoza, en la Rioja y otros puntos.-Noche del 7 de octubre en Madrid.
Resultatlos.-Sale el Regente fiara las provincias Vascongadas.-Se restable
ce latranquilidad.-Decreto en Vitoria.-Sale el Regente para San Sebastian,
Pamplona y Zaragoza.-Disturbios en narceJona-Junta de vigilancia.
Proclama del Regente en Zaragoza.-~fedidas que se toman para restablecer
en Barcelona eI6rden.-Entl'3da del capitan general.-Fin de los disturbios
-.Regreso del Regente á Madrid .-Su recibimiento.-Siluacion de los p ar
tidos-Varios actos del gobierno.-Convocacion de la segunda legislatura
de las Córtes.

La série de acontecimientos imprevistos en que D. Agust1n de
Argüelles no habia tenido influencia alguna, le habían puesto en
una situacion para él enteramente nueva, estraña á sus ocupa
ciones, á sus hábitos, á todos los antecedentes de su vida pública.
Se veia á la edad de 65 años encargado de la tutela de S. M. Y A.,
la primera de once años escasos deedad, y de nuevela segunda. A
este destino, sin duda el de mas elevaeion dsspues del de Regente,
le habian llevado la fama de su nombre, lo acendrado de su méri
to, la reputacion general desu probidad, de sus virtudes, tanto pri-
vadas como públicas. La responsabilidad era grande en pro por
cíon de la eminencia de la posicion, yel empeño contraido con las
Córtes que le habian nombrado, con el público que habia aplau
dido, no podia menos de aguijonear su celo en el cumplimien
to de deberes tan sagrados. Presidir á la educacion de una joven
princesa que dentro de tres años iba á entregarse de las riendas
del estado, cuidar de los bienes de familia que les pertenecian y
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de la administracion de lo que el tesoro nacional pOI' vía do dota
eion le suministraba, hé aquí dos puntos principales que debían
de absorver su tiempo, sus cuidados y sus meditaciones. Con el
mayor ardor se entregó pues al desempeño de su obligacion, y
si en otras situaciones de su vida pública pudo encontrar ene
migos y de sus opiniones y principios, comotutor de S. M. y A.
mereció la aprohacion de los hombres imparciales de todos los
colores. Fué su primer paso asociarse personas de mérito indis- .
putable, de reputacion conocida, de pureza de principios y dc ad
hesion constante á las ideas constitucionales. Estaba nombrado
ayo de S. M. yA. el SI', D, Manuel José Quintana: el tutor encar
gó las funciones de aya á la Sra. condesa de Mina. De estas dos
personas, vivas hoy, basta por todoelogiomencionar losnombres.
Unade actividad é inteligencia en materiasadministrativas se ne
cesitabapara manejar losnegociosde la real Casa y patrimonio, y la
encontró en el Sr. D, Martiu de los Herosde quien nodiremos mas,
por las razones indicadas. De los tres con particularida d fué pero
fectamente ausiliado, corno si todos estuviesen animados de un
mismo espíritu y de unas mismas intenciones. Reformas persona
les habia sin duda que hacer en la real Casa, y depuraciones en
su servidumbre, Algunas personas de elevados cargos los habían
renunciado; otras , residentes en paises estranjeros , no hablan
vuelto á continuar el ejercicio de los suyos. Argüelles echó mano
para reemplazarlos, de los mejores que designaba la opinion; no
tuvo repal'O en hacer cuantas variaciones se presentaban como
indispensables. Mas las exigencias de los masavanzadosque opio
naban por un cambio absoluto de personas, no podían razonable
mente ser todas satisfechas y cumplidas. Oigamos Jo que sobre
el particular espuso al mismo tutor, el intendente de la casa.
«En una servidumbre de tantas personas, de tan varios oficiosy
categorías, dice, no hay duda de que los pormenores serán muy
molestos y enfadosos. Los omitiré por lo tanto, y solo como pre
liminar me atreveré á indicar que en los meses que llevo á laca.
beza de estos negocios ha llovido sobre mí tal número. de cuen
tos, chismes, delaciones, quejas, animadversiones y pretensio
nes de palabra y pOI' escrito, como nunca había visto, á pesar de
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estar algo habituado á la vida pública, y á los cargos mas supe·
rieres delEstado. Los serviles antiguos y los carlistas modernos,
losliberales de antaño y los nuevos, los de dentro y fuera de la
casa y sobre todo algunos de los que le son deudores y quieren
aprovechar las eircustancias, todos han acudido á mí, quejándo
se los unos de que los despidieron, los otros de que los maltra
taran, los otros de que no ascendieron, y los otros de que los
administradores y empleados los persiguieron y apuraron, por
que profesaban tales principios políticos, ó porqueen todoinfluía
y dominaba en palacio, tal ó cual persona. Todos han pedido as
censos, reposiciones, indemnizaciones y lo que era peOl', desti
tituciones señaladas, sin prueba ni fundamento razonable, lo
que no era por cierto la mejor recomendación para entrar en una
casa como esta, y para sustituir á los delatados.»

«Nadie al través de esto se acordaba, ni de que á mantener
á S. M. contribuyen todos los españoles y que las proscripciones
en su nombre no sientan bien, ni que en esta casa hay criados
tan antiguos como fieles, afecciones domésticas y hábitos ca
riñosos que respetar, mayormente en la niñez y horfandad de
su dueña, ni de que por último ni V. E. ni yo éramos un tribu
nal de apelacion, ni menos de policía para abrir juicios feneci
dos ó introducir pesquisas, sino que V. E. habiendo espresa y
solemnemente jurado guarda¡' y conservar los intereses de la
Ileina Doña Isabel II, despues de su persona, ni en la rectitud
de V. E. entraba gravárselos, ni en la mia proponer que se
gravasen mas de lo que cstan como mas adelante se verá, con
precipitadas espulsiones, aumentando cesantías y jubilaciones:
pero esseguro que en el dia, en nuestras cuentas que nunca hui
remos, si se tratase de nuestra responsabilidad, nadie se acor
daria probablemente de la causa que nos hizo obrar, sino de si
administramos bien y debidamente los intereses de S. M" y de
si los gravamos ó no sin necesidad, prescindiendo de circuns
tancias y de personas..... , »

y mas adelante, «La esperiencia ha confirmado el acierto,
sin que por eso se haya dejado de apartar de la real casa á los
sugetosque habían sido colocados en reacciones, por decirlo así,

TOMO IV. 43
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de los principios dominantes, ó por antecedentes poco regulares,
ó por relaciones de parentesco y familia con determinadas pero
sanas, ó bien habian sido nombrados por la señora Ilcina madre
hallándose ya en tierra estraña, habiendo tambien algunos que
quedaron sin destino, por estar fuera de su patria sin la como
petente autorizacion, y contr aviniendo espresamente á lo pre
venido en la ordenanza de la real casa.»

«De todos, así como de los que hayan entrado de nuevo en
ella, acompañará una lista á esta memoria. Mientras tanto y en
ampliacion de cuanto dejo espuesto, no debo callar á V. E.,
que no obstante alguna queja respetable, estas medidas no sa
lieron de la corte y sitios rea les , porque ademas de faltar datos
para obrar en justicia, las circunstancias eran diversas. Para los
que no tienen que responder, ni miran las cosas con la rigidez
que el que está pronto á hacerlo, quizás ni los anteriores funda
mentas, ni otros que sugiera la lectura de esta memoria, pa
recerán bastantes; pero sin contraerme á punto determinado,
cuando en el año anterior ya se hizo proposicion en el Congreso
de diputados para suprimir el real patrimonio en las provincias
que antes se llamaron de la corona de Aragon : cuando en los
programas que en las últimas elecciones se circulaban en Bar
celona, se exigia de los futuros diputados la abolicion del mismo
patrimonio; cuando despues de las ocurrencias de setiembre del
año de 184.0 quedó tan de hecho suprimido, además de lo qu e
ya lo estaba con la abolicion de los diezmos y otros derechos
que ya nada producen, porque los particulares y mas especial
mente los pueblos se niegan á contribuir, y no hay como obli
garlas, cuando en fin todos estos antccedentes dan á conocer
que en breve se habia de consumar la supresiou legal del meno
cionado patrimonio, supresion que sea dicho de paso ya verificó
la diputacion provincial de Valencia, aunque sin acordarse de
la debida indemnizacion, ¿habria sido justo ni acertado declarar
cesantes á empleados muy habituados á tan delicada como mi
nuciosa adrninistracion , para por un lado gravar al Estado ó á
la casa real con nuevas cesantías, y por otro encontrarse V. E.
en la ocasion con empleados poco entendidos que solo con daño
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Y perjuicio de su augusta pupila verificarán la entrega al Estado
de tantos dercchos , acciones, propiedades y rentas de tan
varia especie como fueron lo que se llama patrimonio de S. M.,
en aquellos parages?»

Basta este pequeño trozo que hemos copiado de la memoria
indicada, para hacer ver los sentimientos de rectitud y justicia
flue animaban al tutor y al intendente, y hasta qué punto el
vivointerés de pi'omover los de las reales pupilas, animaba todas
sus acciones. Era imposible para el primero un colaborador mas
á propósito para secundar sus intenciones, que al desempeño de
su nueva obligacion dedicase mas cuidado, mas celo y mas pero
severancia. Resaltan estas cualidades en las memorias, ósea
partes, que dió al tutor de su administracion, Todos sus porme
nores son claros y metódicos, y al alcance de cualquiera inteli
gencia. Se ve por ellas la aplicacion con que se dedicó á ins
truirse de cuantos pormenores entraban en una administración
tan complicada, el estado activo y pasivo de los fondos, el exá
men minucioso de cuantos objetos exigían reparo, y el ardor con
que se dedicó á mejoras en medio de la penuria de Ios fondos de
que entonces disponia; pues las consignaciones de S. M. habían
sufrido grande atraso. Palacios, jardines, cuantos establecimien
tos de utilidad y ornato constituian el patrimonio real, espe
rimentó beneficios; el Escorial como la Granja, el jardin del
Iletiro como la plaza de Oriente, todo sintió la mano reparadora
que al mismo tiempo que fomentaba la industria, contribuia al
ornato de la capital, con no poca admiracion del público.
Con el tiempo entraremos cn mas pormenores sobre un asunto
tan ¡interesante, y que las citadas memorias nos suministrarán
con mano pródiga; contentándonos por ahora con citar un rasgo
de desinteres, tan propio del carácter del tutor.

Preguntó este á la junta consultiva ó administrativa de la
casa real, qué cantidad ó sueldo podria asignarsele para el des
empeño de su encargo. Penetrada la junta de la importancia del
asunto, respondió que siendo nuevo el caso de la tutoría ejercida
por un particular, no tenia antecedente alguno á que atenerse:
que el mayor sueldo que en los últimos tiempos se obtenia en



- 340-
palacio cm el de 120 mil reales señalados al mayordomo mayor:
mas siendo tan enorme la diferencia entre este cargo, y el mucho
mas elevado de tutor, opinaba la junta que se indicase á este
como el minimun la cantidad de 180 mil reales, dejándole en
libertad de tomar de aqui arriba lo que juzgase conveniente, para
sostener con la debida ostentacion la alta dignidad con que las
Córtes le habian revestido, Argüelles contestó á la junta agra_

decido, y no admitió mas que 90 mil reales anuales para su gas
to, dejando los 90 mil restantes, pOl' si OCUlTia algun lance es
traordiuario. Como veremos despues, esta última cantidad Ha
salió nunca de la tesoreria de la casa real.

Basta lo indicado hasta el presente para manifestar que Don
Agustin de Argüelles desempeñaba el gravc cargo de tutor de
S. M. y A" con aurobacion sentida de cuantos abrigaban senti
mientas de probidad y de justicia.

Pasemos á negocios de carácter mucho menos halagüeño.
Desde el advenimiento del Regente, comenzaron á sentirse

varios anuncios de una tempestad política. El partido derribado
trabajaba y conspiraba, El carlista no abandonaba jamás las es
peranzas de poner á su pretendiente sobre el trono, y hacer
triunfar sus principios favoritos, Varios informes tenia el gobier
no de los pasos que en paises estranjeros, en Gibraltar y otros
puntos daban sus enemigos, y con afan se empeñaba en neu
tralizar disposiciones tan hostiles, en tornar medidas eficaces
para evitar invasiones, desembarcos de afuera y movimientos
interiores de los que con aquellos estaban en cornbinacion y
estrecha alianza. Para complicacion de mal tan grave, se aña
dian la discordia, el de"contento de una gmll porcion del pat'·
tido progresista, los ataques de que era blanco la adrninistracion,
por los hombres que se decian mas avanzados en ideas. El go
bierno resuelto á no salir de la línea constitucional, á no estra
limitarse en lo mas mínimo de sus facultades, se contentó con
observar, con vigilar los pasos de los que se decían mas desa

fectos, y casi públicamente desplegaban al aire sus banderas.'
Por lo demás no empleó castigos sino contra actos consumados

no apeló á la medida de confinamientos ni nesúeaot I"\{} quiso
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en fin mostrarse despótico, á pretesto de darse los aires de fuerte
y justiciero, Mientras tanto crecia el mal: cada vez se OSCUl'e·
cía mas la atmósfera política, y llegó el caso de que pOI' instantes

se aguardase el estallido de la borrasca que desde algunos me
ses estaba amenazando, Hasta el gobierno mismo deseaba este
lance crltieo, prefiriendo los azares de una guerra abierta, á. los
peligros de la fébril escitacion que tantas noticias imprimía en
los ánimos,

El momento llegó en fin; á principios de octubre se pudo
creer naturalmente la repetición de un pronunciamiento pareci
cido al de LO de setiembre del año anterior, mas las circuns
tancias eran diferentes. La masa nacional no estaba animada de
sentimientos hostiles al gobierno. No habia descontento público,
ni motivo alguno de sospechar de que se condugese de una
manera contraria á las profesiones de su fé política. Eran indi

viduos, parcialidades, pandillas, las que se removian y aspira
ban á trastornos, como lo manifestaron evidentemente los mis
mos acontecimientos. El gobierno contaba con los grandes ele
mentas que tenia en su favor: y aunque justamente alarmado
con tantos indicios de hostilidad, aguardaba tranquilo que em

pezasen.

Hasta entonces se creía ó afectaba creer que las revolucio
nes ó pronunciamientos, como dieron en llamarse, eran pe
culiares del partido progresista, y consecuencia natural de sus
principios ó doctrinas. Como argumento fuerte contra estos, se
citaban los acontecimientos del año 55, del 56 y del 40. De pro
pensos á disturbios y alborotos, eran acusados los hombres del
progreso por sus antagonistas. Los acontecimientos que vamos
á recorre¡' con rapidez , demuestran que todos los partidos, de
cualquier color qU'3 sean, que todas las pel'sonas caidas y que
desean levantarse re cunen á las revoluciones, 'cuando no en
cuentran otros medios hábiles de enderezar, los que conside
ran como agravios, Revolucionarios habian sido los carlistas:
re vlucionarios á veces los progresistas: revolucionarios esta
V0Z fueron los PUI'OS moderados, pues muy pocos hombres de
otro color entraron en sus planes, es decir, .en los consejos de
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lasque activamente produgeronlos disturbios. Moderados fueron
tasqueen Madrid, en Paris y otras partes, promovíanesta nueva
lucha; moderados los gefes que se arrojaron personalmente al
campodel combate. Y como sucede en todoscasos de esta clase,
los resultados iban á decidir quiénes en esta lid eran los legí
timos, quienes los rebeldes. Porque tal es la lógicacomun y vul
gar, qne falla en estos juicios.

Rompió la nube en Pamplona, de cuya ciudadela se apode
raron los alzados; se estendió á Vitoria y Bilbao, y á otras po'
blaciones de las provincias Vascongadas. Mas el movimiento no
fué popular, no fue de masas. Algunos generales y gefes pu
dieron seducir á varios cuerpo s. Por lo demas, las diputaciones
provinciales, la parte sana de la poblacion, no tomó en él la me
nor parte. San Sebastian se mantuvo firme en su lealtad al go'
hierno del Regente.

En este movimient o, solo tomó parte un cuerpoentero man
dado por sus gefes naturales. Fueron algunos trozos de regi
mientos, los que siguieron la voz de los comprometidos. Lo mis
mo su cedió en todos los puntos donde se alzó la bandera insur
reccional, enBilbao, como en Vitoria,como enPamplona, donde
los insurrectos tenian reducida su dominacion á la sola ciudade
la. Las chispas del alzamiento, se sintieron asimismo en Estella
y en Puente la Reina. Amagos hubo y muy sérios de ella en la
Rioja alavesa, y aun estuvo amenazado el punto de Logroño,
mas los gefes militares y autoridades civiles acudieron pronto, y
sofocaron aquel movimiento en un principio.

Tambien prendió la chispa en Aragon, y como á las puertas
de la misma Zaragoza.

La noticiade esta insurrección llegó á Madrid con la ce
leridad del rayo, y causó en amigos y enemigos la profunda
impresión que debe presumirse. El gobierno ya preparado á
movimientos de esta especie, redobló sus precauciones, y se
aplicó á tomar cuantos recursos aconsejaba una estricta vi
gilancia. Tenia mil motivos de creer que el alzamiento en las
provincias tendría eco en la misma capital, donde estaba el foco
de los movimientos insurreccionales, la junta que la dirigia y los
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principales gefes y oficiales que se habian comprometido á se
cundarla.

Varios de ellos recibieron órdenes de salir de Madl'id; mas
no la obedecieron, eludiendo por medio de la ocultacion las pes
quisas de la autoridad; ¡tan confiados estaban de que muy pronto
iba á dejarde existir aquel gobíernol Todos se movieron con ar
dor y se apresuraron á dar en la capital el golpe decisivo. El plan
era vasto, los elementos con que contaban, numerosos. Los pun
tos estaban distribuidos de antemano, y designados los gefes que
de ellos debían apodcrarsc. Mas como sucede ordinariamente en
estos casos, unos se arredraron, otros faltaron á sus puestos,
otros se separaron de antemano de una empresa á que se habian
comprometido por Jigereza, por no parecer inconsecuentes á sus
opiniones, ó porque la creían tal vez irrealizable.

Mientras tanto, el gobierno hacia separaciones de gefes y ofi
ciales, que en los cuerpos de la guarnicion pasaban por des
afectos, y habian dado motivos de pasar por sospechosos. La no
che del 6 al 7 fueron separados cerca de ciento, entre gefes y
oficiales de los regimientos de la Guardia Real de infantería; sin
embargo estas precauciones no bastaron, ni el gobierno mismo
presumia que con ellas se pararia el golpe proyectado. El mo
mento del combate se acercaba. El gobierno solo ignoraba el
parage, y la hora de romperse las hostilidades.

Sonó esta al anochecer del 7 de octubre. Las combinaciones
en que confiaban los insurrectos, les faltaron en aquel mismo
instante. Los gefes no acudieron todos á sus puestos. En lugar
de ser un movimiento general, principió y terminó por una in
surreccion parcial que tuvo lugar en solo dos cuarteles. Los re
gimientos que estaban dentro, se prounciaron á la voz de los ge
nerales que vinieron á buscarlos y arengados en aquel momento
crítico; la mayor parte de esas tropas salieron, en efecto, de
sus cuarteles, y siguieron la voz de los que los habian arengado;
pero muchos se arredraron, y retrocedieron. Los coroneles que
nada sabian de las ocurrencias, acudieron á sus puestos é hi
cieron entrar en su deber á la mayor parte de ellos. Los cuer
pos de la Guardia Real de infantería con quienes se contaba, na..
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da hicieron en virtud de la separacion de que hemos hablado.
Los gefes de la insurreccionque quisieron penetrar en su cuar
tel, se vieron en la precision de retirarse.

Los insurrectos, los que se hablan declarado en contra del
gobierno, quedaron reducidosá 500 ó 600 hombres, que guiados
de los que se habianpuesto á su cabeza, se dirigieron á Palacio.

Era el plan apoderarse principalmente del real Alcázar y de
las personas reales, golpe de audacia que acabaria de arredrar
á la capital, por 'tarios puntos atacada. En caso de que no se
declarase la victoria á su favor, les quedaria el recurso de lle
varse á las personas reales tí las provincias, que suponian como
pletamente pronunciadas.

Las tropas indicadas corrieron, pues, á Palacio, en cuyo
recinto penetraron arrollando cuantos obstáculos se les ponian
por delante, Apoderados del patio y las partes bajas, tomaron la
escalera con precipitación, en busca de las personas reales.
Mas encontraron una resistencia conque no podian contar,
en vista de la poca fuerza que guarnecía el interior de las habi
taciones. Un puñado de alaharderos en número de 18, manda
dos por un oficial, detuvieron el torrente de aquella gente arma
da que intentaba penetrar en las mansiones regias. Las intima
ciones que les hicieronde rendirse, fueron respondidasconnuevos
esfuerzos de la mas heróicay obstinada resistencia. Fue bastante
aquella obstinacion para que perdido el primer golpe, la noticia
de aquel atentado cundiese por los alrededores del PaJacio y por
toda la poblaeíon, inutilizando de este modo una intentona, que
solo de la rapidez de la ejecución, debía espel'ar un feliz éxito.

A Jos primeros síntomas del alboroto acudió apresurado á
Palacio D. Agustin de Argüelles, en compañía del intendente de
la easa: mas fueron detenidos á la entrada, y consignados como
prisioneros en las Caballerizas. Habiendo conseguido fugarse en
medio de la .eonfusion, se dirigieron á casa del Regente.

Mientras tanto cundia la alarma en Madrid, y puso en es
pectacion á su númeroso vecindario. Inmediatamente que se
supo la ocurrencia de los dos cuarteles, se tocó la generala; los
euerpos de la guarnicíon , los de la Milicia Nacional, corrieron
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todos á las armas; todos mostraron el mejor espíritu y se maní
festaron deseosos de repeler aquella agresion.vy de impedir lo
que consideraban eomoun atentado. En el Principal se situaron
el capitan general, el gobernador, los generales y demas gefes
que no tenían cuerpo. Tambien acudió el ministro de la Guer
ra: de allí se tomaban las principales disiposiciones, asi como de
la casa del Regente, rodeada asimismo de sus principales gefes
y oficiales.

La lucha quedó, pues, reducida á la empeñada entre los
que quisieron penetrar en las mansiones reales, y los heróieos
alabarderos que con sus pechos le sirvieron de muralla. Cuan
tos esfuerzos hicieron los insurrectos para estender el alzamien
to por los alrededores del Palacio, ó asegurarse de puntos que
pudiesen cubrir su retirada, fueron vanos. -Las diversas avan
zadas que estendioron, se vieron todas rechazadas por las nues
tras. El palacio quedó circunvalado. Numerosas patrullas ocu
paron todas las inmediaciones por donde podian evadirse. Los
principales gefes que hablan penetrado en su recinto, dando la
cosa por perdida, se evadieron como les fue posible aislada
mente por distintos puntos. Asi pasó la noche sin mas conflictos,
sin mas azares, sin ningun desórden. Las tropas en sus puestos,
el palacio cercado, patrullas por las calles, y sobre todo en las
parles esteriores que daban al campo por el lado del palacio. Al
amanecer montó á caballo el Regente, y recorrió los puestos.
Seguido de una numerosa comitiva se dirigió á palacio, don
de se habian rendido á discrecion los trescientos ó cuatrocientos
hombres que aun ocupaban sus partes inferiores. Inmediata
mente pasó á visita¡' á las personas reales que encontró atemo
rizadas, llorosas, confusas, aunque segun el informe del aya
que no las había dejado un momento en toda aquella noche,
mostraron en tan cruel conílicto , mas valor del que era cornpa
tibie con sus cortos afias. La escena que pasó entre el Regente
y S. M. y A., fué tierna y conmovió los ánimos de los cir
cunstantes. Arengó el Regente en público, y tributó sinceros
homenages de alabanza á los valientes alabarderos que habian
sido los héroes de aquella noche. En el recinto del palacio se

TOMO IV. 4t
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veian las impresiones de las balas que por primera vez, y
creemos por la última, habían cruzado aquel recinto. Todo el
público de Madrid , en efecto, se hizo lenguas de su bizarría. La
pintura consagró su hazaña en un cuadro reuniendo los retratos
de todos ellos. Sus nombres merecen ser consignados y trasmiti
dos á la posteridad, y nosotros creeriamos faltar á la justicia si
los omitiésemos, aunque ningun otro está consignado en lo
que llevamos referido. No hay, en efecto, pasiones ni preocu
paciones de partido, por ardientes que sean, que puedan despo
jar ciertos actos de lo que cn sí tienen de sublime (f).

En aquella mañana volvió todo al órden regular, á la tran
quilidad acostumbrada. Las tropas se restituyeron á sus cuarte
les; los milicianos nacionales á sus casas; solo quedaron sobre
las armas algunos retenes, adoptándose otras varias disposicio
nes que asegurasen mejor la vigilancia.

La noche del 7 de octubre será célebre: la crísis que corrió
la capital fué grande. El plan de ataque estaria tal vez hábil
mente combinado; mas justamente son las combinaciones, las que
fallan por lo regular, tanto en estos casos, como en casi todas
las operaciones militares. Nada hay mas comun que contar li
geramente con cosas, con personas; dar tropas por ganadas,
porque algunos gefes y oficiales se han comprometido en nom
bre de ellas.

Calamidad grande y fatal fué aquel alzamiento de bandera,
no precisamente por la sangre derramada en dicha noche, sino
por la que estaba destinada á correr enlos dias sucesivos. Algu
nos de los fugados cuando la refriega fueron cogidos al slguien
te dia en los alrededores de la capital, y conducirlos inmediata.
mente á ella. El consejo de guerra á que fueron reducidos, dió
su fallo terrible; militares valientes que habian arrostrado la.
muerte en los combates; el general Lean que proezas sobre

(1) Sus nombres son don Domingo Dulce, oficial y gefe: don Santiago Bar
rientes; don Juan Zapata; don José Diaz: don Vicente Misis; don Mariano Lopez;
don Francisco Touran, don Jaime ArmengoJ; don Francisco Arnbutio; don 11.11
tonio Harnirez; don Fernando Mora; don Saturnino Hernandez; don Felipo Pi
quera; don Pablo San Frutos; dEHI Francisco Villa!'; don José Contreras; don
Eugenio Perez, don José .",lva. .
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ellos descollaba, espiaron en el suplicio un atentado que a
haber tenido diversas consecuencias, hubiese sido considerado
como sublime rasgo de heroismo. Tal es el carácter de las re
voluciones; tal es el de los llamados delitos políticos, que no
deslustran, que no empañan y al contrario en ocasiones, dan
nuevo realce al nombre de los que los perpetran. Ninguno
puede negar sus simpatías al que sufre, al que sacrifica su exis.
tencia en las aras de sus principios ú opiniones.

Mientras tanto los asuntos en las Provincias Vascongadas,
ofrecían el aspecto mas fatal para los que habian alzado la han
dera. Desde el principio quedaron sus esfuerzos aislados sin
que nadie secundase el movimiento, sin que pronunciamientos
por parte dc la población, viniesen á alentarlos. En la ciudadela
de Pamplona se reunieron hasta 3,000 hombres de varios cuerpos;
mas la plaza se mantuvo fiel á sus deberes. Los gefes de la in,
surreccion se quejaron después con gran motivo de que todo les
había faltado, de que se hablan visto sin gente, sin ausilios y sin
dinero. La iusurreccion nació muerta: el general que allí mandaba
salió de la ciudadela de Pamplona al frente de una columna en
busca de recursos, y con objeto de atraerse mas gente á sus ban
deras. Sus esfuerzos fueron vanos; perseguido y acosado por las
tropas leales, tuvo que tomar asilo en el vecino reino. Lo mismo
hicieron los dernas generales en Alava y Vizcaya: solo uno fué
víctima en aquellas tristes circunstancias; el general Montes de
Oca, cogido por sus perseguidores é inmediatamente fusilado.

El gobierno de Madrid no sabiendo todavia el resultado que
dejamos dicho, adoptó desde el 7 de octubre medidas mas en
grande: formó un cuerpo de operaciones organizado competen
temcnte, y dispuso que con toda celeridad se dirigiese á las
provincias. El mismo Regente creyó que seria allí muy saluda
ble su presencia en aquellas circunstancías. El 1fI de octubre,
acompañado de los ministros de Guerra y Gnberuacion, salió de
Madrid en medio de las tropas formadas del ejército y Milicia
Nacional, en medio de la inmensa población que acudió á tribu
tarle los homenages de aplauso, que en todas las circunstancias
solemnes tenia de costumbre.
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El dia anterior se había publicado una alocucion á los espa

ñoles.análoga á las circunstancias. Hé aquí los tres párrafos con
que concluye.

• A vosotros heróicos milicianos, dechado de todas las vir
tudes cívicas, á vosotros confio la custodia de nuestra augusta
Reina y de su eseelsa hermana; á vosotros tan dignos de velar
por objetos tan sagrados. Tarnbien queda confiade el órden, el
reposo público de esta capital, á vuestro patriotismo. Al sepa
rarme de vosotros, me envanezco de deciros que cada día ha
beis adquerido nuevos títulos á mi gratitud, á mi amistad, á mi
cariño. La actitud, la deeision , el entusiasmo que mostrasteis
la noche del 7 al 8 del corriente, no se borrarán jamas de mi me
moria. Merecisteis bien de la patria, milicianos de Madrid: lo que
habeis hecho lo imitarán todos los demas del reino: lo han he
cho vuestros esforzados compañeros de Aragon y de Pamplona. J

»Será mi ausencia corta. Al frente de mis compañeros de
armas llevaré el recuerdo de sus glorias en medio del pueblo
vascongado, que no puede tomar parte en los intereses esclusí
vos de una aristocracia, que no son los suyos. Con palabras de
paz, economizaré cuanto sea posible los horrores de los comba
tes que entre hijos de una misma patria, en vez de cantos de
triunfo, solo arrancan lágrimas de sangre.•

«Españoles todos: confiemos en la justicia de una causa por
tantos leales y valientes defendida: descansad en el celo de un
hombre que del puesto al que le ensalzasteis, solo aspira á con
fundirse entre vosotros, apoyado en los sentimientos de su co
razon, en la conciencia de haber cumplido hien con sus deberes.
¡Qué dia tan hermoso y tan brillante para España aquel en que
despues de afianzado el trono, de asegurada nuestra libertad y
nuestras instituciones, entreguemos á Isabel 11 el estado flore
ciente, poderoso , respetado, digno del cetro de una Reina de
España, y Ic digamos: Señora, esta es la obra de los buenos y
leales españoles! Madrid 18 de octubre de 1841.-EI duque de
la Vitoria.-Antonio Gonzalez.»

Fué el Hegente recibido con aplauso y entusiasmo en todos
los pueblos de su tránsito. El 21 entró en Burgos, donde el ve-
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cíndario, la guarnicron y la Milicia Nacional, le victoreó y dió á
su entrada un alre triunfal, corno se habia visto en otras gran
des poblaciones. Aquel mismo dia continuó su marcha, y negó
á Vitoria el 23 al medio dia.

Ya entonces habia tenido lugar el desenlace de la ínsurrec
cion, del modo que llevamos dicho. Aquel marestaba ya sereno,
aunque con el sordo ruido de la agitacion que estaba tan re
ciente. Las autoridades civiles y militares habian vuelto al ejer
cicio pleno de sus funciones respectivas. Los gefes del alzamien
to habian tomado todos asilo en paises estranjeros. El lenguaje
del Regente fué firme y conciliador al mismo tiempo. Deploró
los males que habian ocurrido, sin ensañarse en los que habian
sido sus autores. No hubo persecuciones, ni pesquisas; no se dió
paso alguno que hiciese ver que el gobierno estaba animado de
sentimientos de venganza. Se declaró el pais en estado de sitio,
(1 mas bien continuó el que estaba puesto anteriormente. Mien
tras tanto, se organizaba el ejército que entonces solo se podia
llamar dc obscrvacion, y que el objeto de precaver males para
en adelante, hácia por entonces necesario.

La situaeion del pais dictaba naturalmente ciertas providen
cias, que bajo toda ccnsideracion , eran absolutamente inevi
tables.

Con fecha del 27 de octubre se mandó pOI' un decreto: L''
Que los corregidores políticos de Vizcaya y de Cuipúzeoa, toma
sen la denominacion de geles superiores políticos: 2. 0 Que el
ramo de proteccion y seguridad pública en las tres provincias
Vascongadas, estuviese cometido esclusivamente á los gefespo
líticos, y á ]08 alcaldes y fieles, bajo su inspeccion y vigilancia:
3. o Que los ayuntamientos se organizasen con arreglo á las leyes
y disposiciones generales de la monarquía, verificándose las elec
ciones el mes de diciembre de aquel año, y tomando posesionlos
elegidos el LO de enero de 1.842: 4,° Que se formasen diputa
ciones provinciales nombradas con arreglo al artículo 69 de la
Constitucion y á las Icycs y disposiciones dictadas para todas las
provincias, que debían sustituir á las diputaciones generales, jun
tas generales y particulares de las Vascongadas, debiendo veri-
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flcarse la primera eleccion, tan pronto como el gobierno lo de
terminase: 5. 0 Que para la recaudacion, distribucion 6 inversion
de los fondos públicos, hasta que se verificase la instalacion de
las diputaciones provinciales, hubiese en cada provincia una co
mision económica, compuesta de cuatro individuos nombrados
por el gefe político que la presidiria con voto. Esta comision
debía ser tambien consultiva para todos los negocios en que el
gefe político lo estimase conveniente: 6. o Quc las diputaciones
provinciales ejerciesen las funciones que hasta allí habian ejerci
do en las provincias Vascongadas las diputaciones y juntas fo
rales, y las que para las elecciones de senadores, diputados á
Córtes, de provincia y de ayuntamientos, les confiaban las le
yes generales de la nación. Hasta que estuviesen instaladas de
bian los gefes políticos desempeñar todas sus funciones, á es
cepcíon de la interveucion en las elecciones de senadores, di
putados á Córtes y provinciales: 7. 0 Que la organizacion judi
cial se nivelase en las tres provinciascon el resto de la monarquía.
En la de Alava debia llevarse á efecto la division de partidos
prevenida en la órden dc17. de setiembre de aquel año, y para
la de Vizcaya, se debia hacer inmediatamente la demarcacion
de partidos judiciales: 8. 0 Que las leyes, las disposiciones del
gobierno y las particulares de los tribunales, se ejecutasen en las
provincias Vascongadas sin ninguna restriccion , asi como se
verificaba en las demas provincias del reino: 9. 0 Que las
aduanas. desde el 1.0 de diciembre de aquel año, ó antes si fuese
posible, se colocasen en las costas y fronteras, á cuyo efecto se
estableeerian ademas de la de San Sebastian y Pasages, que ya
existían, en Irun , Fuenterrahía , Guetaria, Deba, Bermeo, Plen
cia y Bilbao.

A principios de noviembre, pasó el Regente á San Sebas
tian, donde fué recibido con entusiasmo por toda aquella pobla
cion, que le conoeia personalmente desde algunos años. De allf
se trasladó á Tolosa y en seguida á Pamplona, adopta ndo en
todas partes el mismo lenguaje de conciliacion, y obrando al mis
mo tiempo con firmeza. En seguida se dirigió á Zaragoza; mas
durante esta escursion, un suceso muy desagradable vino á em-
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pafíar el brillo dc aquellos dias, que para la causa nacional se
mostraban tan serenos. En Barcelona, en este pueblo centro
de tanto movimiento, de tanta efervecencia política, donde
los ánimos se hallaban siempre agitados y en próxima ocasion
de turbulencia, habian causado las ocurrencias de los prime
ros dias de octubre aquella escitacion que es fácil de compren
der, á los que tengan alguna idea de sus habitantes. La no
ticia de lo ocurrido la noche del 7 de octubre en Madrid, y
del triunfo que la causa constitucional habia obtenido en las
provincias Vascongadas, en Navarra y oh-os puntos, no fueron
bastantes para sosegar los ánimos. Creyeron ó afectaron creer
que todas las disposiciones y vigilancia del gobierno no eran
suficientes para poner al pais al abrigo de invasiones por parte
del partido contrario, y pensaron en escogitar por ellos mismos
medios mas eficaces para atender á su defensa. El capitán gene
ral pudo sosegarlos, y traerlos á términos de tranquilidad y de
confianza; y bajo esta fé se determinó á salir de Barcelona con
una gran parte de su guarnicion con objetodeunirse al Regente,
segun le estaba prevenido, para en caso de ser necesaria aquella
fuerza en las provincias. Los barceloneses con su ausencia, se
entregaron de nuevo á sus aspiraciones de obrar por sí solos en
aquellas circunstancias críticas. En resolucion, formaron una
junta de vigilancia que tomó el mando de aquella capital, y sus
disposiciones, como lo hacian otras veces, en circunstancias de
agitacion, de conflictos ó de pronunciamiento.

La ciudadela de Barcelona había sido siempre objeto de ani
madversion y odio popular, desdesu ereccion en tiempos de Fe
lipe V. Jamás olvidaron el objeto de su establecimiento , á saber:
el de contener á sus habitantes en los términos de la sumision y
de la obediencia. En todos los movimientos populares había sido
siempre aquella fortaleza objeto de censura y de clamores: en
esta ocasion á que aludimos, pensaron seriamenteen dcmolerla.
La resolucion comenzó á tener este efecto en el mismo acto, y
procedieron á aquella obra de destruccion que hubiese sido con
sumada, á durar mas tiempo aquel estado crítico de cosas. Lle
garon al gobierno estas noticias en el tránsito que llevamos di-



- 352-
oho. Inmediatamente se dióórden al general Vanhalen para que
retrocediese á Barcelona y redujese las cosas á su estado anti
guo, tomando cuantas medidas de represion juzgase necesarias.
En Zaragoza se declaró aquella poblaeion en estado dc sitio:
espidiéndose ademas una alocucion, en que se condenaba en los
términos mas fuertes la conducta de aquellos habitantes.

Hé aquí algunos trozos de este documento:
(Españoles: el dia l8 del pasado os dirijími voz con la efu

sion del alma de un soldado, del primer magistrado á quien
están encomendadas la felicidad, la prosperidad, las libertades de
la España.••• Contra su lealtad y valentia (del ejército y Milicia
Nacional) se estrellarán las tramas de los enemigos de la patria.
La España saludó con entusiasmo este dia de triunfo: se entre
gaba toda á la grata perspectiva de la consolidacion de una paz
en todos tiempos y nunca masque ahora deseada, cuando otros
acentos de discordias resonaron en su oido; cuando un atentado
contra las leyes y la dignidad del gobierno, vinoá trastornar tan
dulces ilusiones. Unpuñado de hombres turbulentos, enemigos
del sosiegopúblico, arrastró á cometer en Barcelonaun actoinsig
ne de violencia, afeado por cuantas circunstancias le acompaña
ron. Se derribó con desprecio de lasleyes una obra pública,pro
piedad de la nacion: se abusó de la confianza que hahia entre
gado á la Milicia Nacional la custodia de unos mUl'OS por ella
derruidos: se despreció la voz de la autoridad milita!' que recla
maba su depósito: se dió el escándalo militar de decidir pOI'
medio de la fuerza bruta, ]0 que estaba pendiente de la delibera
cion de las Córtes y el gobierno. No amenazaba la ciudadela de
Barcelona las haciendas, ni libertades de Jos habitantes de aque
Ha capital tan industriosa. ¿Podia concebirse sospecha del go
bierno actual, cuyo norte es la observancia de las leyes? ¿No
estaba entregada dicha fortaleza al.patriotismo de la misma Mi
licia Nacional? ¿Fué noble aprovechar asi la ausencia de los va
lientes militares que iban á derramar su sangre contra los ene
migos de la patria? Españoles, este acto fué acompañado y
seguido de otros de violencia, en que una junta denominada de
seguridad y vigilancia se hizo,dueña de las propiedades, se crijió
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en árbitra de los destinos de toda una provincia, y usurpó las
funciones de los poderes del Estado, cuando el gobierno velaba
mas que nunca por el desagravio de las; leyes. Consentimíentode
desaprobacion,se han sabido por la España entera estos sucesos.
El Regente faltaria á lo que debe á la nación, lo que debe á la
justicia, si quedasen impunes acciones violadoras de las leyes;
si los principales instigadores y perpetradores, quedasen anima
dos para abandonarse á nuevos desenfrenos.»

El general Vanhalen se presentó en efecto delante de Bar
celona; mas por el pronto se le rehuso la entrada. Se temia que
fuese preciso apelar á la medida de un asedio, cuyas consecuen
cias hubiesen sido tan fatales. Mas no se llegó á tal estremidad,
pues no todos los habitantes de Barcelona estaban animados del
espíritu insurreccionalque fascinaha á los mas acalorados. Cono
cieron los mas sensatos que aquel alzamiento ódeclaracion habia
sido inútil, sin motivo alguno quele paliase ó justificase: que era
imposible que un gobierno como el que entonces se hallaba al
frente de los negocios públicos, diese mas pruebas de su adhe
sion é intenciones de conservar á toda costa las instituciones li
berales ; que no era prudente, ni justo cuando toda la nacion
estaba alborozada por haber salido de un peligro, aguase este
contento general la sola ciudad de Barcelona. Sobre su conduc
ta, en efecto, se habian hecho manifestaciones públicas en va
rios puntos de la monarquía ,~principalmente cn Madrid, donde la
Milicia Nacional se dirigió con quejas- sentidas al Regente.

Los barceloneses parecieron, cn efecto, deseosos de venir
á buenos términos con el gefe supremo del Estado. Al general
Vanhalen se le abrieron las puertas de la ciudad, sin que fuese
necesario acudir á mediosde violencia. Ya dentro de sus muros,
tomó el mando supremo, al que estaba autorizado por el estado
de sitio, y dictó las providencias que le parecieron conducentes
pat'a el completo restablecimiento del órden y tranquilidad públi
ca. La obra de destrucción de la ciudadela, quedó del todo sus
pendida.

Ya veremos la influencia que tuvo este suceso en otros ma
les mas graves todavía. Por ahora nos contentaremos con decir,

TOMO IV. 45
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que después de doce dias de permanencia en Zaragoza, donde
fué festejado cordialmente por aquellos habitantes que ya le ha
bian visto dentro de sus muros otra vez cuando habia pasado á
tomar el mando del ejército de Aragon, se dirigió el Regent e á
la capital, á donde llegó el 2f de noviembre.

De sus habitantes, de su guarnicion, de la Milicia Nacional,
fué recibido con las mismas demostraciones, y aun mayores de
entusiasmo, que le hablan acompañado á la salida. Hasta la ven
ta del Espíritu Santo salió á su encuentro un gentío numeroso,
que le cubrió con sus aclamaciones. Diputaciones de las autori
dades civiles con el gefe político á la cabeza le arengaron, y lo
mismo hicieronlosgefesde los milicianosnacionales. Rodeado de
tan brillante comitiva hizo en Madrid una entrada que se podia
considerar como triunfal, en vista de los motivos de aquel entu
siasmo y arrebato.

Mas de aquel júbilo, de aquel contento, de aquella ovación.
no participaron en la parte mas pequeña los ministros. Parecía
al contrario que en razon de los inciensos tributados al Regente,
estaban reservados para ellos sentimientos de reprobación y de
censura por parte de hombres de sus propiasopiniones, que per
tenecian enteramente á su partido, y que en la última crisis
habian corrido sus mismos compromisos. Se lisonjeaban los mi
nistros de que por su conducta firme y decidida en aquellas ocur
rencias, por haber echado sus pechos al peligro sin mas con
sideracion que la de defender á todo trance las instituciones
liberales,. hubiesen siquiera merecido alguna aprobaclon: mas
fué al contrario. Con gran sorpresa suya se hallaron con la no.
vedad de que se les censuraba amargamente por no haber torna
do las precauciones conducentes para evitar los acontecimientos
de los primeros días de octubre, por haber mostrado una grande
imprevision y haber sido como cogidos de sorpresa. El esta
do de sitio en las provincias, y sobre todo el que se acababa de
poner en Parcelona , hicieron poner el grito en el cielo, como si
fuera la primera vez que se habia apelado á esta medida, hasta
por el partido progresista.

Fué , pues, pública la voz de que se iba á hacer á los minis-
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tras una fuerte oposicion en el seno de las Córtes, y sobre todo en
el Congreso. Los gobernantes fiados en sus rectas intenciones,
sobre todo en lo que aparecia por toda su conducta', aunque se
sorprendieron muchísimo de que se hubiese suscitado contra ellos
tan recia tempestad, resolvieron arrostrarla.

Las Córtes estaban convocadas para el 26 de diciembre de
aquel año; mas antes de pasar á sus sesiones, haremos mencion
de algunos otros aetas del gobierno.

En 15 de octubre se espidió una órden arreglando los plazos
y demas puntos para la ejecucion y planteamiento de los nue
vos aranceles, con respecto á varios puntos de Europa, Asia,
Afdca y América.

En 17 del mismo se espidió un decreto concediendo una
cruz de distincion, para los que se habian presentado con las al'.
mas en la mano en la noche del 7 de octuhre.

Con la misma fecha, se espidió otro declarando en estado de
bloqueo la costa de Cantábria desde Castro. Urdiales á Fuente
Había, con esclusion de estos dos puertos y los de Guetaria,
San Sebastian y Pasages.

En 26 del mismo se mandó suspender por entonces y hasta
tanto que se adoptase otra disposicion legal, el pago de la asig,
nación hecha en la ley de presupuestos á S. M. la Reina madre.

En 27 se decretó que todos los empleados ausentes, civiles
y militares que hubiesen tomado parte en la rebeJiondel mes de'
octubre, ó la hubiesen reconocido directa é indirectamente, que
dasen privados de sus empleos, sueldos, honores y condecora
ciones.

En aquellos dias de la permanencia del Regente en las pro
vincias, se decretaron condecoraciones á la guarnicion y Milicia
Nacional de las plazas de San Sebastian y de Pamplona.

En 31 del mismo mes de octubre se dió órden de recoger
cuantos ejemplares existiesen y pudiesen ser habidos de varios
documentos y papeles, que la sociedad de la propagacion de la
fé habia esparcido con profusion en todo el reino.

En 6 de noviembre se mandó espresamente que no conti
nuase ninguna autoridad, no reconocida por la Constitucíon.
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En 6 de diciembre, se decretó la supresión de los euerpos de

la Guardia Real esterior, creándose en su reemplazo dos regi
mientos de infantería, y dos de caballeria.

El iD del mismo, se concedió indulto á todos los individuos
que habian tomado parte en la revolucion de octubre.



CAPITULO LXV.

Segunda legislatura de las Córtes.-Discurso del Regente.-Cuestion de Sal
vandy.-Proyecto de contestacloa en el Congreso.-Fuertes debates á que da
lugar.-Volacion á favor del ministerio.-La misma cuestíon en el Senado
-Crece la hostilidad de la oposíclon en el Congreso.-Asuntos de Hacienda·
-Proposicion contra los ministros en 111. sesion del 28 de mayo de 1842.-
Debate de doce horas.LBecíben los ministros un voto de eensura.LFin del
ministerio.-Varios decretos delgobierno, á mediados de Junio de aquel año.

El dia 26 de diciembre, rué el señalado para la apertura de
la segunda legislatura de las Cortes. El Regente las abrió en
persona; y para dar al aeta mas aparato yesplendor, se presentó
la misma jóven Reina y su hermana en el salan de las sesiones
del Senado, donde tuvo lugar la solemne ceremonia.

Una diputaeion salió á recibir á S. M., Y otra al Regente.
Ocupó la primera el trono: el segundo una silla que le estaba
preparada fuera de sus gradas. Luego que se sentaron todos, el
presidente del consejo de ministros, despues de haber besado la
mano á S. M., entregó al Regente el dIscurso de apertura, que
este pronunció en seguida.

Este discurso, quizá el mas largo de los de su clase que se
pronunció jamás en las Córtesespañolas, no puede tener por esta
razon entrada en nuestras páginas. Algunos trozos copiaremos
como indicaciones de sucesos de que aun no hemos hecho men 
cion, y por la circunstancia de ser puntos de grande controver '
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sia, cuando despues se discutió su contenido en el seno del
Congreso.

«Me es satisfactorio anunciaros, decia, que se haratificado el
tratado de paz, amistad y reconocimiento con la república del
Ecuador, sobre bases honrosas á los dos gobiernos y útiles á los
intereses de uno y otro Estado, como observareis por los impre
sos que se os distribuirán oportunamente. Nuestros agentes
marchan á representar al gobierno de S. M. en Quito, y conser
var nuestras relaciones conaquel estado.»

»Tambien se han concluido los tratados de paz, amistad y re
conocimiento con las repúblicasdelUruguayy Chile, sobre bases
convenientes y honorificas á aquellos estados, y á la que fué su
antigua metrópoli. Cuando se verifiquen las ratificaciones, se
os presentarán para que juzgueis del celo y patriotismo con que
se han conducido estas negociaciones. Con las demas repúbli
cas que no han sido reconocidas, se seguirá la misma conducta,
hasta llegar al término feliz que conviene á naciones que tienen
un mismo origen. Otro tratado se ha iniciado sobre la navega
cion del Tajo ...• »

»Larebelion que estalló en elmes de octubre último,turbóel
reposo público y obligó al gobierno á proceder con actividad y
energía para sofocarla en su origen. Amenazada la Constitución
y las vidas preciosas de nuestra inocente Reina y su augusta
hermana por el fuego mortífero de una atroz conjuracion, la
Providencia favoreció el esfuerzo de los españoles leales, para
salvar estos caros objetos de nuestras esperanzas. Todos los me
dios que estuvieron á mi alcance se emplearon oportunamente
para reprimir tan horrible atentado, y la mano de la juslicia
castigó á los principales delincuentes, cuyo objeto criminal se
estrelló en menos de un mes contra la actitud simple de la na
cion, y la fortaleza del gobíerno,» .

-Los acontecimientos de Barcelona, que principiaron por un
abuso de confia.nza, obligaron al gobierno á declarar en estado
escepcional aquella rica y populosa ciudad. Esta medida, que no
tuvo mas objeto que evitar la efusion de sangre, no ha producido
violencias ni castigos, porque estos solamente deben ejecutarse
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con arreglo á;las leyes, en la situacion legal á que se ha restable
cido. Los tribunales se ocupan en la formacion de las causas que
deben sustanciar y fallar, con el celo que reclama la pronta y
recta .adminístracion de la justicia,»

»EI valiente ejército y la decidida Milicia Nacional, han de
fendido con lealtad la Constituclon y las leyes, y la patria se
muestra reconocida á sus relevantes servicios. J

(Los caminospuestos al cuidado del gobierno, se bailaban re
ducidos á un estado lastimoso por consecuencias del inevitable
abandono que causó la guerra civil, que ha concluido la nación
con tanta gloria; pero los perseverantes esfuerzos del gobierno,
dirigidos por el celo, actividad y economiaque se ha empleado
en los trabajos, han producido resultados feliees, Grandes tro,
zos se han construido de nuevo: en todas partes se han ejecu
tado reparaciones de mucha consideracion, y en mas de seis
cientas leguas se han hecho abundantes acopios de materiales,
para mejorados y conservarlos. Tamhien se han emprendido
nuevas carreteras, y todo está ya preparado para que la de Va
lencia y la de la Coruña, puedan comenzarse en la próxima pri
mavera con vigoroso empeño. »

(La instruocion pública ha recibido señaladas mejoras; y mu
chos pueblos que carecian de los primeros rudimentos de ense
ñanza, cuentan ya con este medio indispensable de civilizacion
y de cultura. En algunas provincias se han abierto escuelas nor
males, resultado de la creada en esta corte, y plantel de donde
han de salir pronto los maestros destinados á generalizar la en
señanza en todos los pueblos de la Península. ))

»EI ejército y laMilicia provincial sc han organizado 'sobre las
bases mas convenientes, y la disminucion dc su fuerza y la re
forma de la Guardia Real, han producido economías que resultan
siempre en alivio de los pueblos. El ejército, que tantos dias de
gloria ha dado á la nacion , conserva la organizacion que se le
dió en el mes de agosto último; está asistido con regularidad, y
el gobierno le atiende con la preferencia que merece. Su moral y
disciplina se conservan enbuen estado, y su fidelidad y patriotis
mo aseguran la obediencia al gobierno. »
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La quinta de cincuenta mil hombres se ejecuta en todas las

provincias sin obstáculo, aunque con la lentitud propia de opera
ciones embarazosas. Mas de treinta mil hombres han ingresado
ya en los depósitos y los regimientos, han principiado á reponer
una parte de sus considerables bajas, La [ley de retiros que
aprobaron las Córtes, ha mejorado la condicion de las clases
pasivas del ejército .. y su cumplimiento llena de consuelo á los
que sirvieron á la patria en sus mejores años.»

»La ley de desvinculaciones principia á desamortizar la pro
piedad, y sus beneficios se estienden á todos los que la naturaleza
y las obligaciones civiles dan derecho á reclamar sus legítimos
haberes. Las capellanías colativas se adjudican con arreglo á la
ley, á los que ella confiere su propiedad: sus beneficios pueden
estimarse por el valor considerable que se pone en libre circula
cion. El decreto de 29 de junio por el que se adoptaron varias
medidas, yel manifiesto que se publicó en contestacion á la im
política alocucion del Santo Padre, han contenido las agresiones
con que se amenazaba á la nacion y al gobierno ,»

»La ley de aranceles que se ha planteado el 1. o de noviembre,
no ofrece datos seguros para calcular sus beneficios: pero esten •
dida á todas las provincias sin esceptuar las Vascongadas, donde
se han establecido las aduanas, espero satisfactorios resultados.
Se ha creado sin aumento de gastos la direccion general de adua
nas, aranceles y resguardos, en reemplazo de la antigua díreccion
y junta, y se le ha encargado la parte directiva y consultiva de
este importante y complicado ramo de la administracion.»

»Se ha dado impulso eficaz á las operaciones prévias, de la
venta de los bienes del clero, pOI' medio de instrucciones y re
glamentos que tienden á evitar los fraudes, y el gobierno espera
que muy pronto será cumplida la ley. La enagenacion de los
bienes nacionales que proceden de las estinguidas comunidades
religiosas se activa, y las ventas prosiguen aumentando la pro
piedad privada, y disminuyendo nuestra deuda pública.»

«La marina, que en otro tiempo fué la prez y gloria de la na
cíon , estaba reducida al mayor abatimiento. El gobierno que
conoce que esta fuerza dá seguridad y vida á los estados, eu-
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bre sus atcncioues con regularidad, y repara algunos buques pa
ra vigilar nuestras prolongadas costas, Se han habilitado algu
nos de varios portes que hacen servicios importantes, y se están
habilitando y armando otros que pueden visitar las costas de las
posesiones de Ultramar, cuando las circunstancias lo requieran.
Para proveer al servicio marítimo, se ha dispuesto la convoca
toria de gente matriculada, necesaria á la tripulación de los bu
ques armados.»

»Las provincias de Ultramar, siempre fieles al gobierno de
la metrópoli, continúan dando testimonios positivos de adhesion
y respeto: no se ha alterado la paz que reina en ellas, y á su
sombra, y con la proteccion paternal del gobierno, se .han ele
vado á un grado notable de prosperidad. »

»Se os presentará el tratado especial de comercio celebrado
con la república del Ecuador: las disposiciones que abraza son
útiles á los intereses de uno y otro Estado, y no dudo que le da
reis vuestra aprobacion.»

»La necesidad de mejorar la admlnístracíon pública poniendo
en armonía con. la Constitucion del Estado, las leyes orgánicas
que se deriven legítimamente de ella, induce al gobierno á
presentar á las Córtes los proyectos de la ley de organízacion
y atribuciones de ayuntamientos, diputaciones provinciales y je
fcs pollticcs.»

»Tambien se os presentará el proyecto de ley de libertad de
imprenta, que se encamine á cortar abusos y reprimir aquella li
cenciacon que se difama por sistema, se calumnia por cálculo y
se conspira por mezquinos intereses contra la Constitucion y el
órden público. »

»Deseando uniformar la administracion de todas las provin
cias, de un modo conveniente á los intereses de la nacían y á la
hacienda pública, ha creído el gobierno oportuno presentar un
proyecto de ley, para modificar los fueros de las provincias Vas
congadas, »

» Los presupuestos serán sometidos igualmenteá vuestra con
sideracion, para que sean examinados con la detencion que exi
jen las necesidades perentorias del servicio público, y las econo-

TO~fO IV. 46
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mías de los pueblos; y no bastando los ingresos ordinarios de las
rentas á cubrir los gastos del servicio público, presentará el go
bíerno los medios de llenarlos.»

«Tambien se os presentarán otros proyectos de reforma que
reclama la ciencia económica, y las necesidades de lospueblos. »

«Señores senadores y diputados: La naeion os mira y os con
tcmpla; sus esperanzas se funelan cn vuestra cordura y patrio
tismo: contad con mis esfuerzos, y con el corazón franco de un
soldado que ha combatido siempre por la libertad y gloria de su
patria. No olvideis que fracciones tan impotentes como crimina
les, pretenden en su delirio combatir la Constitueion y el trono
para desacreditar la santa causa que defendemos, y concitar la
Europa contra nosotros. Estrechemos los lazos de una union
sincera, y consolidemos el trono constitucional de una Rcina
inocente, cuyo mágico nombre ha vencido siempre á los enerni
gas de la libertad. Nada ambiciono: mi vida es de mi patria; y la
gloria de servirla con lealtad, forma mi patrimonio.»

«La Constitucion vijente: el trono de la inocente Isabel; la
independencia nacional y el gobierne formado por el voto de los
pueblos, sea el programa de nuestra fidelidad, para dirijirlos tra,
bajos administrativos á la consolidacion de un gobierno fuerte y
justo, que resistiendoloscombatesde ambiciosasfracciones, afiance
para siempre la prosperidad y ventura de la nacion.»

Antes de entrar de lleno en las tareas de estas Cortes. ha
remos mencion de un incidente que va á dar idea del estado
de las relaciones del gobierno de entonces, con la Francia.

En la sesión del 7 de enero de 1842, pidió la palabra en el
Congreso de los diputados el señal' Serrano, y dijo:

«Señores: hace dias que se habla en los círculos políticos,
flue la imprenta se ha ocupado, de un asunto grave de etiqueta
entre nuestro gobierno, y cl embajador nombrado por S. M. el
Rey de los franceses, cerca de nuestra corte. Los l~eriódicos de
hoy anuncian que el señor conde de Salvandy, salió anoche con
su comitiva para Francia. Yo quisiera que el señor ministro de
Estado, que está presente, tuviera la bondad de dar esplica,
cienes sobre este asunto, en cuanto no se comprometa el interés
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nacíenal, el primero que debe guiarnos en todos nuestros pasos:
quisiera que la nacion española supiera h0Y por boca del señor
ministro de Estado, qué motivo ha podido tener el embajador de
Francia cerca de nuestra corte, para retirarse de esta manera.
Quisiera que en consecuencia, la nacían representada por nos
otros, pudiera decir si merece ó no su aprobacion 101 conducta del
gobierno; quisiera hacer ver á la faz del mundo entero, que la
nacían española que sabe guardar sus derechos, que ama la paz,
(lue respeta á todos los pueblos y desea marchar por el camino
de la libertad, no teme nada cuando se trata de su honor y de
su decoro.»

El ministro de Estado, dijo: «El Congresoconocerá que la in
terpelacion que acaba de hacer el señor diputado, es grave é im
portante, y que el gobierno debe obra¡' con mucha cireunspee
eion y prudencia, para satisfacer á S. S., al Congreso y á la na
cían toda.»

«El señor conde de Salvandy, nombrado embajador cerca de
S. M. la Reina dalia Isabel 11 por S. M. el Rey de los franceses,
JIU tenido la pretension de presentar las credenciales á S. M.»

«El gobierno español ha creído que la Reina en su menor
edad no podria ejercer algun acto de autoridad, y ha tenido la
profunda conviccíon de que el embajador debía presentar sus
credenciales al Uegente del Reino, que ejerce toda la autoridad
del Rey. El gobierno español, señores, estaba seguro de los pre
cedentes que ha consultado para resolverse á tomar esta deter
minacion, adenias de otro pensamiento dominante que ha tenido
el gobierno, y ademas de otra razón incontestable que des
pues cspondré francamente al Congreso. El gobierno español
tenia; primero, cl precedente del conde de Ilayucval, embajador
nombrado pJI' S. M. el Rey de los franceses, que presentó des
pues de la muerte de S. M. el señor don Fernando VII, sus cre
denciales á la Reina Regente; después vino el embajador mona
sieur Latour Maubourg, y tambien presentó sus credenciales á la
Regcnte de aquella época : vino porteriormente el señor de Fe
sensach, y presentó igualmente sus credenciales á la misma seño
ra Regente de aquella época; vino en seguida el señor conde de



- 56<Í -
Rumigny, y tambíen presentó sus credenciales á la Rcgente de
aquella época. I

I Vino por último, señores,el embajador MI'. de Marthieu de la
Redorte, y presentó asimismo sus credenciales en la misma for
ma. Tambien debo citar como precedente, que del mismo modo
presentaron sus credenciales el conde de Clarendon, y MI'. Astan,
ministro plenipotenciario de S. M. Británica; lo mismo hicieron
los de Portugal, presentando sus credenciales á la Regente y á
la Regencia provisional, á pesar de estar acreditadas cerca dc
S. M. doña Isabel n.

I No ha habido, señores, una sola persona con carácter re·
presentativo mandado por otra potencia, que no haya presenta
do sus credenciales al Begente del Reino. En su consecuencia el
ministro que tiene la honra de hablar al Congreso, ha tenido y
tiene la profunda conviccion de que el señor conde de Salvandy
debla presentar sus credenciales al mismo Regente. Creía que
esto era decoroso y digno asi para el jefe del Estado, como para
la nacion, y que no debia ceder en este punto á ningungénero
de consideraciones. Pero adernas , señores, de las razones que
acabo de indicar al Congreso, había otra muy poderosa y prin
cipal, y bajo cuyo punto de vista ha mirado el gobierno espa
ñol siempre la cuestiono Creia que el señor conde de SaL
vandy se presentaba en un acto oficial grave y solemne, el mas
grave y solemne que se puede ejercer por el jefe del Estado. I

I Partiendo de este principio, y bien convencido de que no es
la Reina actual capaz de ejercer ningún acto de autoridad por
su menor edad, no ha querido permitir que se autorice este,
existiendo semejante incapacidad coustltuaional, y tratándosc de
un acto de suma trascendencia. Además tenia un articule de la
Constitucion, y antes que permitir su violacion, hubiera sido
víctima, y se sujeta con gusto á la. responsabilidad que pueda
exigirle el Congreso; pues antes de ceder en este punto, hu·
biera yo sacrificado mi existencia y mi vida. Estaba el gobierno
atrincherado en el artículo constitucional , y uo creía yo que las
condescendencias que en otro caso hubiera tenido con el señor
conde de Salvandy en todo lo que no hubiera sido de etiqueta,
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pudiesen desvirtuar la fortaleza que el gobierno debe manifestar
para sostener la Constitucion en toda su pureza.»

»Esta es la cuestion quese ha sostenido pOi' parte del gobier
no con el señor conde de Salvandy. Yo creo que cuando se trata
de cosas tan importantes, prescindiendo de otras consideracio
nes que la situacion del negocia no me permiten manifestar, ha
estado el gobierno en su terreno, y que no ha podido ceder,
aunque el señor conde de Salvandy haya marchado á Francia.
El gobierno, luego que el señor conde ha pedido sus pasaportes
se los ha facilido, diciéndole al mismo tiempo que en su tránsito
se le dispensará todo género de consideraciones, debido á su ca
rácter de embajador. Este es el estado de la cuestión, en la parte
que puede manifestar el gobierno. El Congreso juzgará si ha
procedido el gobierno con todo el decoro y dignidad quc la na
cion se debe, y sostenido en toda su integridad la Constltueion
del Estado.»

Los señores Lopez, Lujan y el conde de las:Navas, que ha
blarcn en seguida, se mostraron satisfechos de la conducta del
gobierno, esplanando las ideas emitidaspor el ministro de Esta
do; Argüelles dijo entre otras cosas:

«Estando en pié, Y habiendo los señores quc me han ante
cedido hecho indicaciones de tanto peso y de tanta trascenden
cia, mc parece quc no será inoportuno ni tampoco contrario
1t la circunspeccion, quc en razón de la posicion .personal que
ocupo en el dia me corresponde guardar , el que yo esplique en
esta ocasión mis sentimientos, tanto mas, cuanto tengo que
agradecer muy particularmente la conducta del gobierno, pOI'·
que me saca iÍ mí de un embarazo, puesto que la misma res
ponsabilidad con que las Cortes me honraron, me constituyen
en posición bien delicada y bien difícil. Yo estoy bastante confia
do en la bondad de mis compañeros, para espcrar dos cosas: L u,
que no llevarán á mal la revelacion de un pensamiento mio an
terior personal; y 2.°, que tampoco llevarán á mal el que yo crea
que acaso me asiste alguna razon para Presumir que no he de
jado en la parte quc me es posible, de corresponder á la espcc-
tacion suya, cuando mc honraron conel voto para dicho cargo.: '.:::~~
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)La cuestion es sencilla: está reducida, como han indicado

ya los señores quc me han precedido, á un artículo constitucio
nal. Bajo este aspecto no era necesaria interpelacion ninguna de
nuestra parto; y cuando digo que no era ncecsaria, no es mi
ánimo dismiríuir en lo mas mínimo el mérito de la hecha por el
señor Serrano, ni menos el del gobierno. Con solo leer el artí
culo constitucional, ó pedir que cualquier señor secretario lo le
YCi'C, se hubiera visto desde luego pOI' los términos claros y sen"
cilios en que está concebido, que el Regente del reino hoy ejer
ce omnímodamente toda la autoridad que al Rey compete por la
Constitucion del año de f837, )

)Con esta sola lectura hubiera el gobierno satisfecho, en
mi concepto, plenamente á la interpelacion. En adelante podria
dar el gobierno cuantas esplicaciones fueran convenientes; pero
en el dia , el artículo constitucional no solo Ic ponia á cubierto
de las interpelaciones de los cuerpos eolegisladores, ó sea de
las Cortes, sino flue seria un cargo gravísimopara los ministros,
el que no hubiesen hecho lo que han indicatlo.»

) Yo prescindo ahora, señores, de entrar en el campo de las
que se llaman conjeturas é intenciones; nada me importa, no
ohstanto , que CO[11::> diputado de la nacion en este Congreso, co
mo individuo de este nacional jurado , lo que yo necesito son
pruebas mnrules, únicas que yo reconozco aqul , únicas compa
tibles con nuestru mision: y si no fuera por temer ostraviarme
algun tanto, por temer abusar de la bondad delCongreso, yo di
ria quc es tal la suma de ,las pruebas moralesquc existen, talla
superabundancia, quc sin necesidad del artículo constitucional,
ó aun cuando su testo no estuviese tan claro y terminante, el
gobierno se hubiera-visto obligado á obra!' como ha obrado, por
el recuerdo de ser ministros de la corona, pOI' el decoro de la na
cion española, de esta nacion con quien parece que la Europa
sc cmpeña en jugar y en apurar sus sufrimieutos ,»

»Con esto solo hubiera dado respuesta á la interpclacion.
Yo respetaré muchísimo la circunspeccion y prudencia con quc
ha procedido el gobierno en el caso presentc. Tnrnbicn la ncce
sito para mí; pero quiero, SCfiOI'CS, aprovccliar algo de lo que
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buyese á orgullo ó vanidad lo ocurrido en aquella época, si no
viese que no existe aquí ningun contemporáneo mio de entonces,
pues uno que habia, se ha ido, Indico al Congreso esto para ve
nir á parar en recordar, que una de las circunstancias que mas
contribuyeron al trastorno de la Constitucion en el año de ca
torce, fué un arbitrio muy parecido al que se ha querido usar en
el dia.... ,.,' J

»Señorcs, en la historiadiplomática, en que tan versados es
tán los señores diputados, nada se hace por casualidad, y por
lo mismo, aun cuando no hubiera otra consideracion que esta,
me bastaba, Yo respeto mucho las intenciones en su caso del
cmajador, y del gobierno que le haya autorizado; pero yo tomo
acta de todos los testimonios históricos de mi patria: los uno, y
esto forma la suma de las pruebas morales á que aludí al princi
pio. El gobierno no ha podido sin esponerse el una responsabili
dad gravísima, desentenderse de estas pruebas, para no mirar
con la debida consideracion un acto semejante, Y si no, señores,
si este es tan leve, tan tenue, si es una mera ceremonia del salen
de embajadores, ¿por qué no se cede? ¿ A qué esta insistencia?
¿Por qué llevarla tan allá? ¿Cuál puede ser el objeto de dar esta
campanada, valiéndome de una espresion vulgnr , pero muy sig
nificativa? jRetirarse un embajador, una persona condecorada,
perteneciendo por otro lado á uno de los cuerpos legislativos,
ministro de la corona en aquel reino, persona á quien tengo la
honra de conocer desde el año de veinte, y que parece que está
escogida á propósito para dar reglas, si reglas se pueden dar
alguna vez á la embajada del Iley do los franceses!»

»De todas estas circunstancias unidas á las que concurren en
la persona del señor conde de Salvandy , que tiene una reputa
cion europea, que es hombre de letras , escritor ilustre y distin
guido, ¿no se deducirá muy obviamente, queuna persona seme
jante no insistiria en su empeño, si no mediara algo mas que su
propia prcsuncion ó voluntad? Yo respeto, vuelvo á decir, la
circunspeccion y prudencia de gobíerno : pero quiero llamar la
atencion de mis colegas en el Congreso sobre todas estas cir-
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cunstancias. No seré, pues, yo ligero si de todas ellas deduzco
cuando menos la grande importancia quc se ha dado por el se
ñor conde de Salvandy á su pretensión: y sí creo que todas se
deben tener presentes, á fin de dar nosotros al gobierno todo
apoyo y consideracion, En hora buena que sea ahora solo lo
que este asunto requiere. Sí señal'; yo le doy mi voto particular,
y le ofrezco mi cooperaciun. No diré mas, pOI'que soy poco ami
go de lo que se suele llamar baladronadas. Por lo dernas, yo
confío en esta nacion que ha sabido trunfar después de una lu
cha obstinada y sangrienta de siete años, no de don Cárlos solo,
sino de una gran parte de Europa cn su favor.»

»Es verdad quc no ha enviado ejércitos contra nosotros; pOI"

que la Europa sabe muy bien lo quc cuesta una guerra. Pero
entre empeñar una gucrra y hacer lo que se ha hecho por dar
consistencia moral al partil1JJ de nuestros adversarios, no hay
mucha distancia. Yo confio, repito, que nuestra nación, mi pa
tria, y si se quiere el partido á que pertenezco, tiene medios
sobrados para continuar sosteniendo al gobierno y mantener en
su integridad la dignidad nacional, si llega el caso, que yo cs
pero que no llegará.»

»Yo tcngo la mayor confianza en que si se eleva á la pel'so
na del rey de los franceses esta disputa, se acordará de que la
Francia es una nacion valerosa y magnánima, y que no se debe
hacer menosprecio de otra que, como ha dicho oportunamente
un señor diputado que mc ha precedido, tiene en sus anales un
gran catálogo de gloria y trofeos militares. Pero no pasaré mas
adelante sobre el particu'ar : voy ahora á tocar el otro punto quc
antes he ofrec'do.»

»El cargo que las Córtes han puesto tí mi cuidado, inmenso,
gravísimo, no tiene mas carácter que dornéstico. Tutor de
S. M. y A., soy el encargado de presidir domésticamente dentro
del palacio y sus dependencias, á todo lo que sea necesario para
conservar su preciosa vida, procurar en la parte que me pueda
corresponder con el ausilio y coopcracion de personas dignas, co
mo las que me ayudan, su cducacion y el desarrollo dc sus facul
tades físicas y morales, y cuidar de que su'patrimonionose detc-
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riere y se conserve á lo menos en el estado en que le he recihi
00; pero hay una circunstancia que me impone una obligacion
muy severa, y que hace dias me agita, Yo tenia, sin embargo,
tomado mi partido; mi decision es irrevocable, y de ella no saldré
sino de un modo, que es, cuando las Córtcs me retiren su con
fianza: es la siguiente: yo no puedo prescindir de saber qué per
sonas entran en palacio: la regla que yo he observado y obser
varé, es: primero los reglamentos y ordenanzas de la casa real,
que para mí son una ley mientras no se varien. Por ellos están
prescritas todas las personas que puedan entrar en palacio sin
dificultad alguna, y los puestos ó puntos á donde pueden llegar
á penetrar••

~ Ahora digo yo: y si el gobierno no me hubiese sacado con
la indicacion del señor ministro de Estado, de este gran conflicto,
me hubiera sucedido que los individos encargados dentro de pa
lacio, al darme parte de las personas que allí se presentan, bien
para rendir homenages de lealtad á S. 1\1., si son súbditos, ó si
son estranjcros, el homenage que siempre rinden estos, pues son
sumamente corteses en cumplir las reglas de urbauidad, me hu
bieran manifestado que un embajador de Francia queria hablar
con S. M.; embajador de Francia no le hay, hubiera yo dicho,
hay un encargado de negocios que á veces cuando ha gustado,
cuando ha sido conveniente y necesario, ha venidoá palacio, se
me ha anunciado á mí como tutor de la Reina, y he tenido la ma
yor satislaccion en contribuir á recibirle á él Y á los demas re
presentantes de las naciones estranjeras, amigas y aliadas; pero
embajador de Francia, no sé que exista. Y mientras el Regente
del Reino, única persona que yo considero autorizado para ello,
no hubiese reconocido á ese embajador de Francia, y por los
conduelas legales, no me hubiera dicho que'dcbia presentarse, el
tutor hubiera dado órden rotunda de que no fuese adrnitido.»

»He creido, señores, hacer esta dcclaracion, porque hecha
oportunamente evitará un disgusto, y yo quiero evitar todos los
que pueda. Si el señor conde de Salvandy como caballero parti
cular hubiese tenido deseos de ver á S. ÑI., de conocerla, de
anunciar á su corte que privadamente , como caballero viagero
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habia visto á la Reina de España, que está crecida , en suma,
hubiese queridodar de S. 1\1. una idea tan exacta como daria ese
caballero, que acaso no hay ninguno que raye mas alto para ha
cer una pintura sumamente lisongera de S. M.y su augusta hcr
mana, hubiera sidoadmitido en particular , y yo me habria esmc
rada, si era necesario esmero en aquella casa, para ello; pero ca.
mo embajador, no: esta puerta está cerrada, y solouna violencia
la abriría, á quien no :estuviese competentemente aulorizarln.»

» El gobierno me saca de un conflicto. Digo mas: yo que soy
amigo sincero del gobierno, desde el momento en que hubiera
visto que no había cumplido con las obligaciones que la Consli
ucion le impone, que no hubiese reiterado una y mil veces y lle
gado hasta exigir al señor Salvandy presentase sus credenciales
al Regente del Reino, esté seguro el gobierno de que me hubie
1'.'1 unido á sus mas encarnizados enemigos, y le hubiera dicho:
«V. se hadesautorizado, y ha desautorizado al Regente del Bei
no : esta nacion debe caer en el profundo de ignominia J al ver
que no se sostiene la dignidad nacional. »

»Dc este conflicto, digo, me saca el señor ministro, y le doy
las mas sinceras y espresivas gracias , porque el paso que se
anuncia no es paso de ahora, es meditado, y me cm tanto mas
doloroso, cuanto relaciones antiguas de amistad me unen al se
ñor Salvandy á quien conozco en Madrid desde el año 20, y en
Londres desde el 23. Uno pues mi voto al de los señores que
han indicado ó quieren proponer un testimonio enérgico, esplíei
to, acerca de este punto en favor del gobierno. Ruego por último
al Congreso que admita esta esplicacion, porque creo que he de
bido hacerla. »

Varios diputados hablaron en igual sentido. El resultado fué
la presentación de tres proposiciones, reducidas todas ellas á lo
siguiente:

«Pedimos al Congreso se sirva declarar, que la conducta del
gobierno en las contestaciones habidas con el señor conde de
Salvandy sobre la presenLacion de crcdcnciales , es conforme
con la Constitucieu del Estado, y muy digna pOI' consecuencia,
de la aprobacionde los señores dipulados.»
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Apoyada esta proposiciou por una de los firmantes, fué toma

tia en considcraciou: y despues de un ligero debate, aprobada
unánimemente por el método ordinario.

Igual discusion se promovió en el Senado en el mismo dia 7.
Fué el señor Landero quien hizo una mocion, casi en los propios
términos que el señor Serrano. El ministro dió las mismas espli
caciones que en el otro cuerpo colegislador, y á consecuencia se
hizo la proposición siguiente:

«Puesto que el gobierno asegura que la despedida del señor
conde de Salvandy ha consistido esencialmente en que, contra lo
prevenido en el arto 59 de la Constitucion, exijia presentar sus
credenciales de embajador á S. M. la Reina doña Isabel 11, Y no
al Regcntc del Reino, pido se declare por el senado, que en este
caso ha cumplido y llenado su deber, sosteniendo la ley funda
mental de la monarquía y poniendo á cubierto la dignidad na
cional. »

Pasó esta proposicion á una comision que se retiró en el acto
para estender cl dictamen leido en la misma sesion, y que se re
ducia á que el Senado aprobase la proposicion ya presentada.

Sin mas discusión fué aprobada nominalmente por 66, nú
mero de los senadores que se hallaban presentes.

Estaba ya visto de un modo que no dejaba duda: el gabinete
de las Tulierías profesaba muy mala voluntad al de España, ó
por mejor decir, á la situación política, en que á la sazon nos
encontrabamos. ¿Podia ocurrir al buen sentido, que la Reina me
nor ejerciese funcion alguna polltica, cual era la de recibir á un
embajador en el acto de exhibir sus credenciales? ¿ Podia el
conde de Salvandy dejar de concebir, que su pretension iba á
.encontrar con una seria resistencia? El gobierno francés aspira
ba, pues, á provocar una especie de ruptura, para poder darse
por quejoso y agraviado; para cohonestar asi los malos oficios
qu.c tanto durante los sucesos de octubre, cuanto en tiempos
posteriores, hizo á la causa del Regente. Fueron siempre los ene
migos de este, objeto de sus vivas simpatías, y no pecamos de
ligero al anticipar la influencia quc tuvieron en la revolueion
que un añ» despues, produjo un cambio absoluto de gobierno.



-, 5i2 -
Entremos ahora en una breve reseña de las tareas políticas

y administrativas de estas Córtes.
La legislatura que vamos rápidamente á recorrer , fué una

lucha contínua, lucha á muerte entre una oposicion numerosa y
el gobierno: hablarnos del Congreso de losdiputados. Semejante
pugna, no se había visto todavía en la historia de las Córtes es
pañolas. Todas cuantas noticias corrían hasta entonces de que
el Congreso hahia de ser un campo de batalla encarnizada, se
realizaron pOI' desgracia. El ministerio estaba preparado para
ello, y resuelto á defender su terreno hasta donde sus fuerzas
alcanzasen.

Como era una segunda legislatura, no se gastó tiempo en
exámen de actas y otras formalidades necesarias para la organi
zacion del Congreso. A los pocos dias de la apertura, se nomo
bró presidente al señor Acuña. En el Senado, había el gobierno
vuelto á elegir al señal' conde de Almodóvar,

Comenzó en el Congreso la batalla, con la discusion del pro
yecto de respuesta al discurso del trono. La comision compuesta
de personas hábiles ydiputados influyentes, presentó enla sesión
del t5 de enero su dictamen, de cuyo contenido espresado en
términos algo ambiguos y que abrían campo á grandes debates,
copiaremos solo los dos pasages siguientes.

Hablando del estado de la nacion durante los fatales sucesos
de los primeros dias de octubre del año anterior, decia :

«Por fortuna la actitud imponente con que la nacion recibió
las primeras pruebas de tan estraordinarios sucesos, la decisión
de la Milicia Nacional, y la lealtad que en general mostró el
ejército á pesar de los esfuerzos que contra su fidelidad se ha
hian hecho, permitieron al gobierno ahogar en pocos dias tan
grave rebelión. De lamentar es que su prevision no alcanzara
á impedir que estallase en la capital misma y dentro del palacio
de nuestra Reina, donde su preciosa vida y la de su augusta
hermana hablan forzosamente de correr algun peligro, que llo
rará siempre la España, tan amante de sus reyes como de su li
bertad; pero ya que sus anales hayan de referir un atentado se
mejante, hasta entonces sin ejemplo entre nosotros, dirán tam-



bien el noble comportamiento de la Milicia Nacional, de la que
se ha mostrado émula dignamente la de todos los pueblos donde
la ocasión lo ha permitido , y dirán sobre todo que los pocos y
lealesveteranos que guardaban mas de cerca las reales personas,
llevaron su valor y su heroismo mas allá de lo creíble, aun en la
patria de los que con tantas proezas ilustraron los tiempos mas
gloriosos de la España.... »

En contestacion al párrafo relativo á los asuntos de Barce
lona, se espresaba en estos términos.

«Por la misma razon, y porque nunca deben sostenerse con
mas firmeza los principios de legalidad y de justicia que cuando
son mas fuertemente combatidos, siente el Congreso que el go
bierno de S. M. creyera necesario apelar á las declaraciones de
estado de sitio. Sobre lo inconstitucional de esta medida, que tan
funestos recuerdos despierta, hay que lamentar en esta ocasion,
no sololasconsecuencias ilegalcs que haya podido producir, sino
su absoluta ineficacia, pucs no ha bastado, al menos en Barcelo
na, ni á reparar prontamente los graves escesos que allí se co
metieron,ni á restituir á aquella ciudad industriosa la calma y se
guridad que necesita, y á la que es por tantos titulas acreedora.»

Envolvían estos párrafos,sin hacer mencion de otros estendi
dos en términos poco favorables, una abierta censura al rnlnis
terio; recibían así sancion solemne los dos puntos de acusacion
que hacia dos meses circulaban por el público, á saber: la poca
prevision del gobierno en tan fatales ocurrencias, y el estado de
sitio en que se hablan puestoalgunos puntos de la monarquía, so
bre todo en Barcelona.

Suspendidas las sesiones por algunos dias por falla de mate
rias que ocuparsc , comenzó la discusion de este dictámen en el
primero en que volvieron á abrirse , á saber, el20 de enero. Los
individuos de la comisión so sentaron en banco opuesto al que
ocupaba el ministerio, manifestando la actitud hostil, que su
mismo trabajo suficientemente demostraba, Los primeros que
tomaron la palabra pronunciaron discursos todos de o~osicion, á
que daban lugar los términos ambiguos y elásticos en que el die
támcn estaba concebido. Los que pidieron la palabra en contra,
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le combatieron por los términos demasiado mesurados con que
la comision se espresaba. Los que apoyaban el dictámen, desen
volvian y daban cstension á su mismo pensamiento; siendo de
notar que unos y otros repetidas veces manifestaron, que si
acusaban al gobierno por su falta de prevision, fIue era la pala
lira favorita, Ó de incapacidad, que venia á ser lo mismo, hacian
Justicia á la probidad, á la lcallad, al patrotismo de les indivi
duos que le compouian,

Defendió el ministerio su terreno: hizo ver que en aquellas
circunstancias criticas, habia tomado cuantas medidas le había su
gerido su prudencia, dentro de los limites constitucionales; que
de ningun modo había sido cogido de sorpresa estando llfcpara
do como estaba, para una batalla : que las ocurrencias de la no
che del 7 de octubre, eran de aquellas qlie por su naturaleza mis
ma podían tener lugar delante de un gobierno que estuviese en
la mas completa vigilancia. q La cuestion, dijo uno de sus indi
viduos, es nueva, estraordinaria , es de aquellas cuestiones que
harán época en los fastos parlamentarios de la Europa. Hasta
ahora se había visto que los gobiernos quc habían sufrido al
guna derrota, eran acusados en las Cámaras por su impreví
sion, y presentados á la nacion bajo el peso de tan grave cargo;
se había visto algun general después de haber perdido una ha
talla, ser traido ante un consejo de guerra para averiguar los
motivos por que habia sido vencido; pero un gobierno que ven
ció á los enemigos de su patria, presentarlo asi como un reo an
te el Congreso nacional, no se ha visto, señores, hasta ahora.
AqUÍ se han dado votos de gracias á generales que habían vencido
en combates parciales, y al gobierno vencedor se le acusa y pide
cuenta de sus actos, corno si fuera un gobierno vencido y crimi
nal. Esto es injusto. Esto, señores, solamente está marcado y
puede tener lugar en las páginas de la injusticia y de la ingrati .
tud de las naciones, porque todas han silla ingratas. El gobierno
no se afonde, sin embargo, de semejantes ataques. El gobierno
entra gu~oso en el campo de la discusion: el gobierno reconoce
en todos los señores diputados un derecho inconcuso deexami
nar sus actos.»
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El discurso rodó sebre lo dificultoso, sino imposible, para

cualquier gobiel'llo, de impedir que estalle una conjuracion, cu
yos elementos son vastos y los recursos de quc dispone, de tantas
clases físicas y morales. Viniendo á la noche itel 7 de octubre,
dijo. " En los dias :5 y 4 de octubre dió la orden pam que sa
liesen ciertos generales, (le los' cuales desconfiaba el gobierno,
y á los cuales podía hacer mudar de cuartel. El día 5 el gobier
no separó 8.5 oficiales de la Guardia Bcal, y dictó otras medidas
que salvaron la patria. ¿Fué la nacion la que adoptó las disposi
siciones que salvaron al pais? ¿Fué la nación la que adoptó las
disposiciones que se tornaron para sofocar la conspiración en su
nacimiento? ¿FuélaMiliciaNacional? Noseñores; Iuéelgobierno.»

"Es falso decir que la guardia de palacio se compusiese de
los oficiales separados en la noche del 6 al 7. No pertenecian al
cuerpo que daba la guardia en el palacio los que hahian sido se
parados, pues estos eran de la Guardia de iníaaterla, y los otros
tle las Milicias provinciales. El gobierno se presentó aquella no
che, como en todas ocasiones, unido al pueblo, unido á la Milicia
Nacional, al frente del pueblo, al frente de la Milicia Nacional,
unido al ejército; pero á su cabeza, pues el gobierno se precia
de estar con el pucblo, con la Milicia y con el ejército, y de ha
llarse al frente de todos•.... Se ha dicho que no se tomaron pro
videncias para atajar el mal. ¿Pues quién hizo venir de Caravan
chel un regimiento que allí se hallaba? ¿Quién hizo venir el re
gimiento de Lusitania que estaba mas lejos? ¿Quién hizo que
los regimientos de caballería cubriesen las avenidas de la puerta
del Sol?¿Quién hizo que palacio fuese rodeado por todas parles?

Mas no seguiremos mas tiempo la defensa que hizo el go
bicrno de su conducta durante aquellos días desgraciados. Oiga
mos algunas de las razones que A.l'güelles dijo en el asunto.

"Cuando oí leer por primera vez á la cornision su proyecto
de contestacian al discurso de la corona, ó sea al discurso del
Regente del reino, creí firmemente y me di á mí mismo el para
bien, de que la comision nos presentase un dictámen que sirvie
se de base comun ti todos los señores diputados presentes, para
que sino nos aproximáramos de tal manera que formásemos un
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voto unámime, á lo menos pudiésemos pOI' medio de esplicacio
ncs, acercarnos tí él. Leí sin prevencion alguna el dictamen:
casi me atrevo á decir que nada hallé de notar en uno de lag
párrafos que mas animadversion han causado en los señores di
putados que se llaman de la oposicion, y si algo encontré en él,
fuéalgun tanto ambigüedad. Esto no puede ofender á la comi
sion. Me confirmé cn que no fui injusto en considerar estc párra
fo como ambiguo, cuando noté que indistintamente todos los se
ñores que hablaron en favor de la comision, dijeron de una mane
ta csplícita; «no obstante que no satisface totalmenle el dictamen
de la cornision, como le consideramos un verdadero voto de ceu
sura del gobierno, por eso le adoptamos y defendemos, ..• »

)Yo, señore s, despues del triste espectáculo que yo acaso
contribuiré tambien á que se repita, en vista del rumbo, del ca
rácter quc ya lleva este debate, espero que mis intenciones no
se equivoquen. Yo no he venido aquí, y menos ahora, á entrar
en lo que se llama personalidades: todo lo contrario: si posible
me es, no los nombraré; pero, señores, ó hay libertad de deba
tes ó no la hay, ó es un consejo que delibera en secreto como lo
hacian antes nuestros tribunales y Consejos de Estado, ó es una
asamblea pública donde comienza el diputado por saber que por
la ley fundamental del Estado tiene árnplia facultad para emitir
sus opiniones, y una inviolabilidad completa por ellas. Esto no
lo indico yo, señores, por valerme de esta facultad para abusar
dc ella , sino pam reclamar la indulgencia de los señores dipu
tados, á fin de que la tengan respecto de lo que yo pueda decir
en adelante, y de lo que acabo de indicar, Mi ánimo no será
ofenderlos: yo reconozco en todos y en cada uno de nosotros
esta inmunidad; comienzo por reconocerla en los señores mi
nistros que la necesitan mas que yo, porque nada que yo digo
me compromete como diputado en el tribunal de la opinión pú
blica; y lo digo porque la irresponsabilidad legal que como dipu
tados tienen los señores mluistros , los autoriza para que si me
contestan lo hagan con la misma libertad, de que yo no me re
sentiré, porque seria esto un ataque directo á la libertad, como
18 seria el que á mi se me disputase en que en 1<1 réplica me es-
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ceda, cuando en el ataque y acusacion, se escedan tambien .•

•Señores, si yo pudiese abrigar en mi pecho la idea de que
Jos señores que hoy ocupan ese banco negro, que es hasta sím
bolo temible, verdadero potro en que la inquisicion atormenta
ba sus víctimas, tal le considero yo: si concibiera yo que nadie
mas que esos señores volvian á ocupar ese banco, hubiese obser
vado silencio, me hubiera conformado con mi triste suerte, y hu
hubiera dejado, corno suele decirse, correr la bola; pero no: ese
banco está reservado para la generacion en que yo veo cifrada
la libertad, la existencia de mi patria, y yo no seré ciertamente
el que haga necesario que sea tal vez preciso un lazareto para
purificarlo, y que no apeste ó haya que echar mano de una leva
para encontrar hombres que se sienten en ese banco pOI' la fuer
za: eso no lo quiero yo, ni lo querré jamás.»

«Señores; quince años, los mejores de mi vida, he vivido
en paises estranjeros: nunca he querido mas á mi patria que en
tonces: nunca he reconocido el mérito de mis compatriotas,
hasta que ví y los comparé con otros, y no esceptúo á nadie,
ni entro en la eliminacion de naciones y categorías, sino en una
que á su tiemIlo indicaré. A esos señores que están en ese ban
co, si posible me fuese, yo les daría lo que merecen, el galar
don que aquí se les ha dado con prontitud y generosidad, por los
señores diputados que me han precedido. ¡QUé! ¿se gana de esta.
manera en los paises estranjeros en todas épocas, pronunciado
por la boca del mas terrible adversario que puede haber; en UD

país donde hay instituciones semejantes, repetido por uno , cor
roborado por otro, en suma, quitándoselo de la boca como sue
le decirse, unos diputados á otros? Todos han reconocido y lla
mado á los señores ministros actuales hombres de probidad, de
patriotismo, de moralidad y demas espresiones tan honoríficas
con que han acompañado este comun reconocimiento. ¿Acaso se
obtiene un concepto semejante sin mérito, ó son estas palabras
acaso puramente de mera cortesía ó de mera urbanidad parla.
mentaria? No, señores: porque en mi concepto están en el co
razon de los que las han usado, cuando á pesar de los medios
de que se han valido para impugnar, en mi opinion muy parla-

TOMO IV. 48



- 378-
mentariamente, á sus adversarios políticos, les han hecho esta
justicia, y lo han hecho porque lo sentian en su interior de este
modo: eso no se toma prestado, y cuando se dice, como se ha
dicho en improvisaciones del momento, es porque se siente así
préviamente. »

~ Pues si los 'actuales ministros ticnen estas cualidades; si es
tas cualidades no se pueden suplir, señores; si el que es moral,
el que es patriota, el que es ccloso, es porque 10 tiene en sí, y.
nadie se lo puede dar, si carece de estos atributos, al paso que
la capacidad, la idoneidad de que aquí se ha hablado, tambien
en términos generales para ser ministro, para conducir los ne
gocios, puede suplirse por muchos medios, porque aquí hay
consejos, hay amigos que consultar, y hay trabajosanteriores...
pero el que no es probo, el que no es patriota; sin ello se que· .
da: esto no es comunicable, es personalísimo y eselusivo del
que posee esta rica joya... y ahora bien, si esta discusion fuere
de resultas del motin de Esquilache, y viniendo hacia nuestros
dias, del que se intentó en el célebre dia de San Blas, siendo mi
nistro el duque de la Alcudia, después príncipe de la Paz, si
fuese un motín de la romería de San Isidro , bien en su lugar
estaba el giro que damos á la discusion. Sipor imprevisión, ó por
omision ú otras faltas criminales , estos señores ministros hubie
sen comprometido la suerte de la monarquía, bien atacados es
taban , comolo han sido hasta ahora; merecido 10 tendrían; se·
ria como un saludable escarmiento que se ofrecería á mi patria,
para que cuantos los pudiesen reemplazar, mirasen mejor 10 que
hacian. ¿Es esta la ciucunstancia en que nos hallarnos hoy?»

«Ni se me diga que acaso mi discurso lleva la tendencia de
perpetuar á esos señores en ese banco: en otras circunstancias
no desplegaría yo mis labios; me contentaría con un voto en
secreto; pero yo tengo que dar á esta cuestion un aspecto nue
va, no porque yo le presente; al contrario, mi objeto es llamar
la atcncion de mis compañeros hacia este aspecto, porque ha de
ser una consecuencia de la formacion del juicio que yo no tengo
rectificado todavía. Mi objeto está tan lejos de ser este, cuanto
yo acabo de decir no hace mucho quc los quiero pam la gene·
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racion presente, que es en la que yo veo librada la suerte de mi
patria, y acaso necesito de otros estímulos ú otro temor que el
que se puede inspirar, si fuese yo uno de los opositores del go
bierno en este momento. Paso, pues, al punto respecto del
cual yo me habia reservado tomar la palabra, cuando se descen
diese al exámen y discusion de los párrafos, que es el relativo
á lo que ya ha adquirido un nombre técnico. No se lo he dado
yo, señores, ni se lo ha dado la cornision: al contrario , la co
mision me había cautivado: tal vez con muy pocas esplicaciones
se habria grangeado mi asentimiento y conseguido mi voto; pe·
ro ya no estamos en este caso; la escena varió, y varió de una
manera, que yo no sé cómo podremos volver al punto de par·
tida. »

«De lamentar es, dice la comision, que su previsión no al
canzase á impedir que estallase en la capital misma, y dentro
del Palacio de nuestra Reina, donde su preciosa vida y la de su
augusta hermana habían forzosamente decorrer algun peligro...
y de paso ofrezco á la cornision una enmienda, que es suprimir
el algun y dejar solo peligro; tiempo vendrá en que amplie esta
idea; ,••. que llorará siempre la España tan amante de sus Reyes
como de su libertad, »

•Señores: yo soy demasiado franco para no decir todo lo
que siento. Cuando oi leer al ilustre diputado que en nombre de
la eomision lo hizo, este párrafo, le alabé en mi corazon. ¿Por
qué? Porque está unánime conmigo. Quién no ha de lamentar
que la previsión del gabinete no haya alcanzado ¿á qué? á una
cosa sobre lo humano como me propongo demostrar : Yo me la
mento mucho de esto, con la cornision.»

»Nótese que la comision usa la palabra preoision , no dice
imprevision, y me ha parecido acertado. Yo no quiero usurpar
ít la comision el derecho que tiene de esplicar sus espresiones;
pero yo he debido creer esto, porque si no, cierta ambigüedad
me hubiera afligido entonces, como me aflije ahora, no porque
yo suponga ambigüedad, sino porque el calor de las improvisa.
ciones de una y otra parte , ha causado tal vez que acaso en es
to no pueda resultar, no t'1igo una unanimidad que en Congre-
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sos y en el estado en que se halla mi patria es una utopia, y yo
estoy ya en edad en que no debo dejarme llevar de ellas; pero
una mayoría respetable que pudiera ofrecer su apoyo al gobier
no, que necesita hacerse respetable á una ambicion desapodera
da de Europa, que nos tiene al borde del precipicio hace tiempo.
Esplicaré mi idea.»

«Si yo hubiera concebido otra idea; si yo creyera I como no
creo, que el gobierno es acreedor á un voto de censura, haria.
treguas con él, Y aplazaria el tratarse de ello para despues que
la tempestad se hubiese disipado; pero ahora, no. »

(La comision no niega que ha habido prevision , y aquí me
parece que se han apoderado los señores que impugnan, ó me
jor diré, que atacan al gobierno, de un modo de presentar la fra
se, que pueda ser susceptible de ambigüedad en comprenderla.
Pero se dirá: ahí está la cuestiono Verdaderamente la cuestion
es esta; si lo que no alcanza la prevlsion del gobierno, es su~

ceptible de que se alcance ó no. Esta es la cuestiono Los seño
res que han hablado en este Ó en otro sentido, se han esforzado
en demostrar que los sucesos en que yo entro tambien, estaban
al alcance del gohiemo , y de ahí su imprevision; que el go
bierno tenia todos los medios de haber evitado que estallase esa
tempestad, formada en una región muy superior, muy elevada,
á que no alcanza nunca el gobierno; esa tempestad que por
desgracia tiene su orígen y causa donde no se ha tocado si
quiera por alusion, adonde no llega la autoridad española; que
si Ilegára, otra seria la suerte de mi patría.»

«Es, pues, evidente, que por el rumbo que ha tomado esta
discusion, se supone que la camision señala con la nota de im
previsor al gobierno en estas palabras. La comision esplicará
su intención, si gusta, á su tiempo; entretanto, yo tengo que se
guir el hilo del debate como está en el dia, Señores: grandes
revelaciones se han hecho aquí hasta ahora; pero hay muchas
que hacer, y yo voy sobre brasas encendidas: yo veré si me es
posible conciliar la circunspeccion que me impone mi posicion
personal, con el desempeño tarnbicu de mis obligaciones.»

"La comision se circunscribe solamente por ahora á que hubic-
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se estallado en la capital misma, y dentro del palacio de la Rei
na, una rebelion. Señores: examinando con teda la calma posjble
que yo no tengo, es una desgracia mia, e3 mi estructura , es
mi organizacion , es un defecto ion que nací; pero la tienen
mis compañeros y ellos suplirán la que me falta, examinando con
calma y detenimiento el asunto ó acontecimiento de que se la
menta la comision: ¿no han visto todos los señores diputados que
me han precedido, que aquí se han confundido lamentablemente
dos hechos; que aquí se han mezclado de tal manera los cargos
de imprevisioa hipotética para mí, con los de la comision, cuya
índole constituiria al gobierno cobarde, connivente ó acaso mas
conspirador, cómplice en los sucesos del 7 de octubrer Pues es
tos cargos se han mezclado; nadie los ha dividido como debiera
dividirlos, para examinarlos como era natural, con separacion, y
los unos nos hubieran llevado como de la mano á los otros. No
me hubiera yo contentado si estuviera demostrado, como algu
nos señores creían haberlo hecho la imprevision , sino con mar
carlos de complicidad, de connivencia, de cobardía. De aquí no
podia bajar; pero yo no puedo darles esta calificacion. j,

» ¡Imprevisionl.
»La imprevision que se pretende haber hallado en la con

ducta del gobierno es anterior, y no puede pasar mas allá de
las ocho de la noche del 7 de ectubre : todo lo que se diga
en adelante, pertenece á otra cuestion que reservo para des
pues. ¿Cómo se ha probado esa imprevisionr- «¿Ignoran los
señores diputados que han usado esta palabra gratuita, por
que no la usa la comision, que la imprcvision es como to
das las cosas arbitrarias, un afecto, un sentimiento, un es·

. tado del ánimo, y que es menester diflnirla? ¡Imprevision! ¿De
qué? El señor ministro de la Guerra lo ha dicho el otro dia, im
prevision de no penetrar en el corazon humano, y conocerle.
¿Qué mas quisieramos nosotros? Seriamos la divinidad ó una
parte de ella; pero somos humanos, y cuando mas, podemos ser
imágen y semejanza de ella, y la imágen esde piedra, de madera,
de barro, pero no es aquella á que se parece. Los hombres
no penetran en el corazón de los demas, y los señores diputados
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saben el dicho célebre atribuido al príncipe de Talleyrand, de que
elJiornbre fué dotado con la palabra para ocultar la mente ó el
pensamiento. Sea ó no este dicho bien atribuido, no hay duda,
que hay quien juzgue así, aun que yo no participe de este pen
samiento, porque es idea que me envilece, el creer que puedo te
ner la palabra para ocultar mi pensamiento. Sin embargo, es
frase que se atribuye á aquel grande hombre, y sobre la cual se
ha fundado una gran parte de su celebridad .•. »

e Todos los españoles aceptaron entonces la eleccion (del
Regente) sin escepcion de ninguno (porque no me eseeptuo yo
mismo, y ereáse lo que se quiera); pero yo apelo al juicio, nade
mis contemporáneos, que podrán ser algo parciales, sino de los
que fueren cuando ya no se sepa ni aunque yo he existido. Na
die celebró mas que yo la eleccion en su persona ¿y por que?
porque se iba á resolver el gran problema del uso y ejercicio
que habia de hacerse de aquel poder en una situaclon muy erí
tica nuestra, y de Europa entera. Jamás nacion apareció mas
grande que la nuestra, al escoger un general esclarecido entre
todos los esclarecidos de su tiempo. Un bálsamo no hubiera pro
ducido un efecto mejor entre los españoles amantes de su liber
tad, de su independencia y de sus intereses, y no fué ficticio,
no, fué real y efectivo; esta circunstancia es preciso que se
tenga presente, y llamo la atencion del Congreso acerca de ella. »

e¿Y hubiera entonces nadie ideado que una clase tan respe
table y benémerita como la militar de quien era representante el
duque de la Victoria, habia de tener en su seno escondidos, igno
radas un puñado de individuos que no se diesen por satisfechos
del testimonio ilustre de generosidad y munificencia de las Cortes,
que habian tomado ejemplo de las de 1810 y de las reunidas en
Madrid el año de t4? Cualquiera que sea la gloria que recayese
sobre el duque de la Victoria como Regente del reino, ¿no la
repartió y comunicó con mano liberal y generosa á sus compa
ñeros de armas? ¿Podia ninguno de ellos darse por ofendido, por
humillado, porque reconociese como Regente del reino al que
hahia reconocido como general en gefe ó como generalísimo de
todos los ejércitos?
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Pues bien: el gobierno á las órdenes del Regente del reino,

¿era natural que sospechase que personas que no habian recibido
ningun motivo de queja de aquellos que justifican los resenti
mientos, entrasen en una conjuracion? ... ¿El gobierno no nos ha
confesado paladinamente una y mil veces que su prevision habia
llegado hasta conocer las personas conspiradoras, que habia to
mado providencias hasta donde la ley les pcrmitia, que las hizo
salir de Madrid? ¿Qué se ocultaron? Sí, pero no las buscó donde
se hallaban, Señores ¿y esto se dice en Madrid? ¿Dónde estamos?
¿Qué el gobierno las buscó donde no estaban? [En Madrid, don
de como ha dicho el señor ministro de la Gobernacian que tiene
datos de que yo carezco, no tenia medios de hacerlo!»

«Si los señores .que hacen cargos al gobierno, cuatro ó cinco
dias antes de estallar la insurreccion de octubre hubieran oido
decir que se habían hecho visitas domicllíarias en Madrid ¿lo
hubieran permitido? ¿Hubieran reconocido que la prevision au
torizaba esto? No. ¿Qué hubieran dicho al dia siguiente de haber
oído que en el fuerte de los guardias de Corps, por ejemplo, es

taban los ilustres nombres del general Lean y otros como se ha
dicho aquí? bQué se hubiera dicho del Regente del reino? Que
era un ambicioso, un tirano que tenia envidia de sus compañe

ros de armas, y que los temia. Esto se hubiera dicho, señores, y
apelo al candor y buena Ié de todos los que me escuchan; no
hubiera encontrado el duque de la Victoria entre los actuales mi
nistros ni entre otros algunos, uno solo que hubiese sido capaz
de poner su firma para llevar ácabo semejante idea. La vijilan
cia, pues, tiene sus límites como debe tenerlos la prevision.»

Pero ahora pregunto yo: ¿qué pruebas se han dado, señal',
que todo el mundo 10 sabia, si no que habla muchas cartas y
anuncios? Sí, señor, ¿ pues no los había de haber? Yo los he teni
do; yo no tengo mas que un cargo doméstico; ninguna autoridad
pública me compete, y estaba sin embargo abrumado, y lo estoy
aun, esta es la triste suerte de todo hombre público, de anóni-'

mas, de cartas, de listas: me han sitiado y me sitian; ¿ qué sig
nifica esto? ¿ Quién ignora la perplegidad en que se coloca al
hombre público que no tiene meclio de salir de ella?
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«Los mismos conspiradores, tal vez para distraer la atencion,

dicen que está en una parte, cuando está en otra. Aquí se ha
dicho que el arte de conspirar es una ciencia en Europa, y lo
es pordesgraoía nuestra. En esasillaá donde el Congreso me ele
vó por su munificencia cuando yo era presidente, cuando toda
vía no me habia elevado mas alto si es posible (mas alto que el
de presidente del Congreso no le hay, ha sido un lapsus lingu(3)
haciéndome tutor de S. 1\1., tenia yo mis faltriqueras llenas de
avisos y delistas fatales que me hicieron mas de una vez haber
pensado en ser ingrato, renunciando á todo tranee el cargo que
en mi depositaran las Cortes, y decirlas; no soy tutor; no admi-
to•..•.... J

«No trataré yo de llevar al campo enemigo esta idea; no
corroboraré yo la especie de que no se puede salvar el pais con
las leyes constitucionales: pero sí diré que esos hombres han
salvado la Constitución, y si algun peiigro corriese en adelante,
cuidado que no tengamos parte en esta desgracia. Es un hecho,
señores, que la han salvado; y si no, yo pregunto: ¿ qué es lo
que sucedió el dia en que entró en Madrid el duque de la Victo
ria? Aquí se ha indicado ya. Las demostraciones que se hicieron,
¿pudieron anticipar la idea de las discusiones que tendríamos
aquí, de las cosas que se han dicho en este sitio? Yo no lo pre
ví; preví sí que habría calor, que habría grande interés ,que
errando las Córtes se congregasen, se pedirian cuentas, y se le
pedirían al gob'erno ; pero que seria con cordura, que no diré
yo que se haya infringido aquí, pero que no por eso creeré que
estoy en el caso de imitar á mis compañeros , ni me servirá su
conducta de ejemplo; y cuando mas, yo haria treguas y aplaza
ria la cuestión para otra época.»

«Si vale algo la opinion pública, cuyo órgano desconozco ca
da dia mas, lo que vi en Madrid y lo que he sabido de todas las
provincias, es el mas completo testimonio de aprobacion de todo
lo hecho: lamentando como lamentamos todos, que la prevision
del gobierno no hubiera podido conjurar una tempestad que for
macla cn una region superior, estalla en Madrid. ¿Y qué previsión
hubiera llegado á mas? Yo quisiera que se mc digese, y los sc-
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ñores que desean dar un voto de censura para que esos bancos
queden desocupados, permitirán que yo les pregunte, ¿cuál es
la probabilidad humana? Hablo de aquella probabilidad racional
que dirige á los hombres en los actos materiales, no hablo del
azar, ni del juego de loteria , no; los hombres de Estado no se
dirigen por esos medios; ¿cuál' es la probabilidad ó el medio de
encontrar hombres á quienes no se pueda acusar de imprevisionv-

~Sc dirá que esta proposicion mia salva de responsabilidad á
esos señores; no, porque la crisis en que nos encontramos no
se resuelve ni hoy, ni mañana, ni dentro de un mes, ni de dos,
ni de dos años acaso; lo que yo quiero es que se entienda que
mi voto está fundado en esos temores, y que yo no le daré, sí
creo que la comision presenta su dictamen como un voto de cen
sura. Yo soy incapaz por mi parte de cometer un acto de injus
ticia parlamentaria: esto para mí es un acto de injusticia.»

«Aun si este acto de injusticia fuese circunscrito á aquellos
señores, me lamentaria con ellss ; pero no, yo he hablado de la
generacion presente; y esta gencracion presente, es muy lata;
yo no admito el sistema de eliminacion, ni de categorías, mas
que en una clase á que yo correspondo, á que peatenezco, y
pertenezco en un estado muy humilde. Pero señores, España
tiene el origen verdadero, único, esclusivo de la catástrofe del
7 de octubre, en una influencia que está cn un reino de Europa.
Este origen, no es aislado, y peculiar de personas determina
das .•... Han congregado estas ambiciones en su alrededor un
partido numeroso. Tienen en su patria relaciones y simpatías, y
para mí, no hay enemigo pequeño. Lo que yo quiero es, que no
nos adormezcamos, que no nos alimentemos con la ilusion de
que nuestros enemigos son pocos; no señores; no son pocos; no
señores, no son pocos: son demasiados; mas de los que yo qui
siera que hubiese.»

Argüelles entró en muchos mas pormenores en su larguísimo
discurso. La discusión sobre la totalidad continuó todavía sobre
el mismo pié, reproduciéndose de una y otra parte iguales ar
gumentos. Cuando se pasó á la de cada uno de los dos artícu
los, es decir los relativos á la irnprevislon , y estado de sitio de

TOMO IV. .in
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Barcelona, que eran el caballo de batalla, tuvo Jugar la misma
repeticion, la misma pugna.

Al primero de los dos, es decir, al cuarto del dictamen, se
hicieron algunas enmiendas que no fueron tomadas en conside
racion; mas no sucedió lo mismo con una del Sr. Lujan , que ¡Í

la. parte del párrafo que empezaba : »Por fortuna la actitud im
ponente de la Milicia Naoional» hasta el fin, lo siguiente:

.Prevenida la nacíon, recibió con actitud imponente las nuc-·
vas de tan estraordinarios sucesos, y la decision de la Milicia
Nacional unida á la lealtad que generalmente mostró el valiente
ejército á pesar de los esfuerzos que contra su fidelidad se habían
hecho. dieron fuerza al gobierno de V. M. para sofocar en po
cos dias tan grave rebelion, De lamentar es, que estallase tam
bien en la capital, y dentro del Palacio de nuestra Reina y su
augusta hermana, cuyas preciosas vidas corrieron un peligro
eminente; pero en medio del profundo sentimiento "que causa el
recuerdo ,de aquel acto sin ejemplo entre nosotros, sirve de
consuelo y orgullo el noble comportamiento de la milicia nació
nal de Madrid. de la que se ha mostrado émula noblemente la
de todos los pueblos donde la ocasion lo ha permitido, el de la
mayor parte de su guarnicion, y dirán sobre todo que el valor
heróico de los pocosy leales Alabarderos que guardaban mas de
cerca las Reales Personas, llevaron su valor y su heroismo mas
allá de lo creíble, aun en la patria de los que con tantas proezas
ilustraron los tiempos mas gloriosos de la España.»

Esta enmienda, que alteraba tan sensiblemente el espíritu del
párrafo de la comision, fué objeto de discusion muy viva, en que
1ambien Argüelles tornó parte. Al fin fué aprobada en votaeion
nominal, por 85 contra 50.

Pasaremosal artículo 6.° relativo á los asuntosde Barcelona,
y el estado de sitio que se había puesto en aquella ciudad por
algunos días. Fué verdaderamente el que la comision defendió
con mas tenacidad, y aun objeto de mayor empeño para los dos
lados del Congreso. En la discusion sobre la totalidad, se ha
bia debatido suficientemente ya este punto; mas se volvió ú
la carga de nuevo, con un grado mayor de vehemencia: Que
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el estado de sitio era en abstracto ilegal, nadie lo negaba: los
ministros manifestaron paladinamente que se habían salido de
la Constitución, mas alegaban al mismo tiempo que las circuns
tancias les habian obligado á ello, y no habian podido pasar por
otro punto. La comision que se mostró muy celosa de dejar com
pletamenteá salvo el principio constitucional, insistió siempre en
que el Congreso lo declaraseasl, sin entrar en otras consideracio
nes; que si el gobierno confesaba verdaderamente que habia fal
tado á la Coustitucion, se hallaba en cl casode pedirun bill de in
demnidad, y que la comision se sentía en las mejores disposicio
nes de otorgárselo. Mas segun el giro que habia ya tomado el de
bate segun losargumentos deacusaciones que se habianhecho al
gobierno, el pedir por parte de este semejante bill de idemnidad,
equivalía á pedir perdón, en cuyo caso el párrafo del dictámen
de la comision, equivalía ú un voto de censura. Los Sres, Olózaga
y Cortina por parte de la cemision, defendieron hábilmentesu ter
reno: el gobierno no se mostró menosesplícito y enérgico en re
husar este perdón que sus adversarios le ofrecían. O el gobierno
había tenido suficientes motivos para poner á Barcelona en es
tado desitio, Ó no. En el primer caso, la declaracion delCongreso
equivalia á ese billde idernnidad: en caso contrario, si por caprí
che Ó pOI' indiferencia, ó falta de respeto que se debe á.la Cons
titucion, se había salido dc su caminoprovocando males y todas
las consecuencias que se siguen á un órden de cosas estralegal,
merecia mas que un voto de censura, se habla hecho digno de
una formal acusacion. Esta era la cuestion reducida á sus mas
simples términos. Que el párrafo del dictamen era un verdadero
voto de censura, aunque tal vez no hubiera aparecido asi cuando

. fué leido dicho documento por primera vez, tomó ese carácter
en el discurso de la discusión, yel ministerio no podia menos de
combatir, rechazando con todas sus fuerzas semejante voto.

Al artículo hicieron varias enmiendas algunos diputados
catalanes, poniéndolo aun en términosmenosfavorables. No era
de estrañar que los representantes de aquellas provincias se es
presaseu de una manera tan fuerte y tan enérgica; era cn cierto
modo un deber, salir á la defensade sus compatriotas. Lo mismo
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diremos de otras que hicieron los Sres. Altuna, Ormaheche y Al·
decoa, diputados por lasprovincias Vascongadas. Ninguna de es
tas fué tomada en consideracion. Algunas fueron retiradas, en
cuyo número pondremos una del Sr. Lujan, que alteraba casi
en su esencia el tenor dc dicho artículo.

Los Sres. Posada y Mendizabal hicieron la siguiente:
« El Congreso desea que se sostengan con firmeza los prin

cipios de legalidad y de justicia que dan fortaleza á los gobier
nos; y siente que la complicacion y gravedad de los sucesos
obligaran al nuestro el. apelar á medidas escepcionales, confiando
que no se repetirá en lo sucesivo esta medida inconstitucional,
que tan funestos recuerdos despierta, etc.»

¿En qué se diferenciaba esta version de la del párrafo que
enmendaba? En que diciéndose en esta que el Congreso sentía
que el gobierno de S. M. creyese necesario apelar á las decla
raciones-de estados de sitio, echaba sobre él la responsabilidad
de esta medida, cuya necesidad se ponia en duda, en lugar de
q\,le diciendo que sentía que la complicacion y gravedad de los
sucesos obligasen al gobierno á apelar á medidas inconstitucio
nales, equivalia á declarar que había habido motivos para ello.
Sobre la diferencia dc ambas versiones rodó la nueva discusión,
que fué bastante viva y animada; mas sin salir del mismo círcu
lo, es decir, manifestando siempre la comision, quc el Congreso
no debía declarar por ninguna circunstancia que el gobierno se
podía haber visto en la necesidad de apelar á medidas inconsti
tucionales. El ministerio, que por su parte habia declarado ano
tes que hacia esta una cuestion de gabinete, se aferró en su
mismaidea; á saber, de que si por los documentos que habianido
al Congreso aparecia que se habían visto efectivamente en la ne
cesidad de declarar en estado de sitio á Barcelona, debía decla
rarlo asi; y si en vista de los mismosse deducía que habian obra
do por capricho ó por antojo, era muy poco un voto de censura.
La enmienda de los Sres. Meudizabal y Posada, fué tomada en
consideracíon por 72 contra 74.

Inmediatamente hizo el Sr. Domenech una subenmienda á la
de arriba, manifestándola en esta forma:
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«Para el caso que el Congreso tu viese á bien tomar en con

sideracion la enmienda de los Sres, Posada y Mendizabal al pár
rafo 6. o del proyecto de contestacion al discurso de la corona,
pido que se modifique en esta forma. Donde dice ey siente que
la complicacion y gravedad de los sucesos obligaran al nuestro
á apelar á medidas escepcionales,» se dirá: (y siente que por la
complicacion y gravedad de los sucesos se creyera el nuestro
obligado á apelar á declaraciones de estado de sitio, confian
do, ete,»

Esta última version era casi igual á la del dictárnen de la
comision, que la adoptó al momento.

La dificultad quedaba en pié: la subenmienda fuétomada en
consideracion por 72 contra 63.

Acto continuo se leyó otra subenmienda del señor Montañés
á la enmienda de los Sres. Posada y Mendizabal, concebida en
estos términos: «Pido al Congreso que en la enmienda de los
Sres. Posada y Mendizabal, se sustituyan á las palabras «obli
garon al nuestro á apelar» la siguiente: «pusieran al nuestro
en el conflicto de apelar.»

Otro debate sobre el tamal' ó no en consideracion esta suben
mienda: los mismos argumentos de una y otra parte: la mis
ma insistencia en los individuos de la comision; la misma resis
tencia del gobierno á pedir el bill de indemnidad que aquella le
ofrecía. La subenmienda fué tomada en consideracion, por 73
contra 61.

Se procedió despues á la discusion de dicho párrafo 6. o con
la enmienda y subenmiendas, con lo que se volvió con nuevo
ardor á la batalla. ArgüelIes tomó la palabra en favor del mi
nisterio.

(Eso de reparar los escesos y los males, dijo entre otras
cosas, no se consigue ni con estados de sitio ni sin ellos: se con
sigue con el tiempo, con medidas de prudencia acompañadas de
medidas de fuerza. Y querer suponer que el gobierno que se ha
hallado en este caso no es acreedor á que se le hable en otros
términos que los que se hace, y quererle obligar á que reconozca
que fué ineficaz una infracciou; en que incurrió con peligro de
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su cabeza, me parece demasiado duro. Hablo para justificar mi
voto, pero no inculpo á la comisión, ni á los señores que le-han
prestado su apoyo; digo francamente, que estoy convencido de
que la infraecion por sí misma no es suficiente para que yo me
niegue á reconocer que el conflicto en que se ha encontrado el
gobierno es grave, y le hace acreedor á la remision de toda pena,
Los señores que piensan de otro modo pretenden, que no puedo
dejar de pasar por amigo de los estados de sitio y por lo mismo
y por inconsecuente, sino voto el párrafo de la comision: esta
disyuntiva no está en manosdeS. S., está fuera de su alcance y
d.el mio: yo apelo á mi patria: si ella cree que yo incurro en esa
nota ]0 sentiré infinito, pero me resignaré, yeso no me retraerá
de dar un voto de reprobación al ministerio cuando creo que no
lo merece. Si la eomision quiere reformar el párrafo en términos
que para mi sean admisibles, le votaré: pero mientras le conserve
en los términos en que está, no seré yo el que le dé mi voto.. ".

~ El gobierno se ha sometido como se sometieron sus ante
cesares, en la forma y modo que afros lo han hecho; pero una
forma nueva asi:nilada á la que usa una nacion es trangera, que
será muy sábia y prudente, yo la respeto; pero que porel hecho
mismodeser cstrangera, y no haber sido adoptada legalmente en
España, es solo uno de los infinitos argumcntos que se suelen
aprovechar en los parlamentos. ¿Podrá ser nunca un cargo el
decir que el gobierno no se ha sometido de cierta manera á un
voto de indemnidad y no le ha pedido? ¿Por donde? ¿Pues que no
ha soltado la única prenda que es menester, ese documento que
en muy pocas lineas confiesa que ha declarado á la ciudad de
Barcelona en estado de sitio, Ó que la sujetaba á un régimen es
cepcional? ¿Es menester mas que esto? ¿Hanhecho mas los ante
rioresgobiernos? ¿Han dicho mas que esa frase espresivapara obte
ner la absolucion de ese pecado,' ó el que hubiesen cometido?
¿Curtam varie? ¿Por qué culpar con tanta tenacidad á este go
biernoj»

«La comision ha despachado su encargo, y ha dado un voto
que ahora resulta ser un voto de censura, y ¿por qué? Porque en
Barcelona, y en su casoen las Provincias Vascongadas, el minia-
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terio trató de repeler la fuerza que creyó le amenazaba, por otra
fuerza. »

•Será un pecado: yo no le apruebo como principio abstracto y
teórico; ya lo he dicho; pero ¿dejaré de tomar en cuenta las pode
ro~as razones que van alegadas hasta el dia y que podrán esten
derse si se consulta el espedíente , para creer que el gobierno
está en el caso de que se haga con él lo mismo que con otros se
ha hecho? ¿Qué se hizo con el ministerio del señor Calatrava que
arrancó á la nacion 50,000 hombres, y exigió 200 millones para
-rnantenerlos? ¿Infringió la Constitucion? ¿Sí, ó no? ¿Y cuál fué el
resultado? ¿ Qué obtuvo de las Córtes en su tiempo despues de
estas insignes infracciones? ¿ No se contestó al discurso del tro
no? ¿Se invirtieron veinte y tantos dias en contestarle? La oo
rnision que contestó, ¿presentó una idea semejante, parecida si
quiera á la del dia? No. Pues yo quisiera que se me digera, ¿por
qué ahora se ha de seguir otro rumbo? Desearía saberlo: tal vez
ilustrado mi entendimiento, puede que me acercase algo á la
comision; pero mientras tanto, no : mientras yo vea confundir
la cuestion de principios con I~ de los hechos para hacer creer
á los incautos de fuera de aqui, pues entre nosotros no hay in
cautos, todos los diputados que con 25 años vienen aqui con el
voto de sus comitentes, vienen á no ser incautos, sabemos todos
á lo que venimos y para qué estamos aqui: pero hay incautos
fuera, y necesariamente deben ser muchos: á esto se apela para
que crean que los que ahora apoyamos al gobierno, somos parti
darios de los estados de sitio; que sostenemos que está en los
principios del gobierno el gobernar con estados de sitio, y todas
las ocurrencias que los señures han tenido la bondad ó la OCUl"

.rencia de decir.»
« Con ningun gobierno se ha hecho. Yana sé los términos,

porque no los tengo presentes, del voto de indemnidad de que
habla el Sr. Cortina; pero estoy seguro de que el SI'. Cortina
habria contado con el espíritu de las Córtes á 'que sometían su
administracion, con esperanzas muy distintas de lo que ahora ve
aquí. Yo no negaré que el Congreso tiene derecho de hacer lo
que hace; de residenciar al gobierno , de amenazarle con la res-
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ponsabilidad; pero por mas que diga el Sr. Cortina, no me po
drá dar seguridad de que aprobado el párrafo, no llegue á venir
algun señor diputado usando de su iniciativa y díciendo : yo acu
so a; gobierno, y formulándole cargos de responsabilidad como
una consecuencia natural y necesaria de la desaprobacion de su
conducta.»

«¿Tiene el señal' diputado Cortina seguridad deque otro señor
diputado no use de esta iniciativa? Pues yo no la tengo. ¿:Y hay
razón para que á mi se me induzca de este modo y por este me
dio, á dar un voto de censura cuya consecuencia acaso indefinible
seria la que acabo de esponer?

«Seguía el Sr. Cortina, y decia: no, porque estoy dispues
to á darle este voto de indemnidad. ¿Pues que inconveniente hay
en darle, refundiendo el párrafo de la comision en tales términos
que equivalga á este voto de indemnidad? ¿ Quién se opone á es
to? No, se replica; que el gobierno lo pida; y aquí entró el se
ñor Cortina ayer, y lo ha repetido hoy, en esta gran cuestion de
humillacion. »

«Hay mil modos de humillar á los hombres: yo lo concibo así.
El Sr. Cortina, separará ese bill de indemnidad de la votacion
del párrafo, asi como es natural que preceda la votacion del par
rafo, y despues quiere que el gobierno pida un voto de indem
nidad por la censura que se le habrá dado en el párrafo, porque
la envuelve y puede ser mucho mas. Yo pregunto al Sr. Corti.
na, ¿estamos hoy en el primer dia del debate? ¿ Ha habido ó no
discusion hasta ahora? En esta discusion se han dicho cosas del
gobierno, que asociadas al acto de obligarle á que pida un voto
de indemnidad, pueden incluir una verdadera humillacion. Ya
se ve; elacto sencillo, abstracto, de 'decirun gobierno á un cuerpo
legislativo ;yo he cometido una iníraccion de ley, remíteme la
responsabilidad, relévame de ella; .00 tiene nada de particular,
á eso puede decirse que se redujeron las comunicaciones de los
gobiernos anteriores, sobre sus infracciones respectivas; pero yo
pregunto ahora señores, ¿ ha precedido discusion de esta natura
leza en aquellas épocas? No, en ninguna. »

«Se dirá á esto, que el gobieno la merece: bien; merézcala en
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que no, b'ne prestaré yo á da¡' un voto de humillacion verdadera
para q~e aquellos señores pasen por ella ó tengan que dejar
aquel puesto? No,»

«Si esos señores lo .ocupan, es pOl'CJue hasta ahora tienen
honor, tienen probidad, tienen patrioüsmo, tienen lealtad; pero
yo soy franco: yo (lue loe quiero, dejaria de hacerlo en el mo
mento en que se humillaran á pedir ese voto de indemnidad, de la.
manera que se ha dicho. No salvarían ya esos señores á mi pa

tria: 110 es esto orgullo ni vanidad; cl hombre en sociedad cual
quiera qfJe sea la posícion que ocupa cn ella, 110" pue.le prescin
dir del estado de la. opinion contemporánea; esta no IIcva á bien
ciertos actos que por mas que se quiera, no se construyen c9mo
ellos son en sí. Si hubiese sido al principio, integra esta cuestión,
cabria que voluntariamente el gobierno lo hubiera hecho; pero
indicado aqui , presentárselo al gobierno como una condiciou
despues de haber sido considerada como un voto de censura la
aprohaeion de este párrafo , de exijir que venga pidiéndole,
¿quien es el que se couformaria? El gobierno desde este momcn
to, cuente con un voto contrario min.»

.AI Congreso le corresponde y toca, si todavía fuese tan se
yero que no tomase en cousiderucion el estado cn que se encon
traba Barcelona f las Provincias Vascongadas, al Congreso, digo,
corresponde hacer lo que guste, pero si lo medita un poco, no
podrá meaos de reconocer qllC es incompatible en el estado á
(Iue ha llegado esta cuestion, que el gobierno vl'nga ajul á pedir
como de rodillasese biJl de idemnidad. Seria lo mismo quc si
á un pecador arrepentido, se le obligase ó. comparecer raída la
cabeza, cubierto de cenizas, lleno de silieios, con un saco de
estera ante el confesor, á fil~ de que !tsflt pouiéndole el pié so
bre la ganganta, le dijese: te perdono; no señores , no tanta hu
millacion , no: el que hade goberuar á mi patria. no quiero yo
que sepresente en semejante estado. J .

•El SI', minisÚo de la gU~I'I'a ha dicho antlcipadarneute, que
puede el Congreso hacer lo quc á bien tenga, Pero si el gobiCl'

no creyó que se hallaba cn la dura alternutlva de adoptar esta
TOMO IV. 50
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medida, p3r:l que no pereciesen la Constitucion y las leyes cuya
existencia consideraba comprometida, ¿ por qué se ,lo hemos de
disputar aquí? Pues que señores, ¿,es este el último ministerio que
ha de haber en España, y seria este el estímulo que necesitamos
para que se-atrevan sus su ccsores á e-mpuñar el gobernalle del
estado cuando por todas partes asoman síntomas de nuevas dis
cordlosv., .. ' He dicho en otras ocasiones, que el Congreso no es
un tribunal de justicia: es un granjurado Cll que hay que tornar
en consideracion razones de prudencia y de política que no están
reñidas con la justicia, y bajo de este aspecto estoy muy lejos
de aprobar el párrafo.•

«Pidió elSl". COl'tinaque·el'Congl·eso tomase en.eonsidera

cion, que el ministerioRegencia habia pedirlo elbill de idemnidad.
Yo no le he visto; pero supongo que será tal cual S. S. lo ha
descrito. ¿Y cree que este ejemplo de ruotleracion, de sobriedad
y de modestia, que yo alabo tanto y de que S. S. ha hecho justa.
mente mérito, muy natural en la conducta de aquella Hegencia
ministerio, tan circunspecta, que ni aun tratamiento quiso adrnl
tir , será bastante para que si sometiese este bill de indemnidad
que se tiene pedido, á una discusionde esta naturaleza, dejase
tic obtener tal vez un voto de censurar Nobasta que S. S. me
indique que está dispuesto áentrar en esta discusion.; yo creo
que S. S. lo estú : pero como no Re han acumulado contra su mi
nisterio las cosas que aquí en veinte y tantos lijas se han acumu
lado, con respecto al actual, no indiearia po\' su parte mucha
equidad en proponer como ha propuesto pOI' modelo á los mi
nistros actuales, la especie de paz y tranquilidad con que el pú
blico ha oido á S. S. con sus compañeros venir á pedir ese biJl de
ídemnidad al Cougreso ; no. Esta es la gmu ventaja que hay en
todas las cuestiones que se ventilan,alejando por criterio del
juicio que debe Iormase, lo que no ha sucedido ó loquq ha, podido
suceder: es verdad que no sé lo que sucedería; pel'o esta no es
una razon para dar un voto de censura al gobierno actual .•.... »

«Habierulo confesado y estando.eouvicto el gobierno de hahcr
cometido un acto de inconstitucioualidad en el caso de Barcelona,
pOI' que en cuanto al de las Provincias Vascongadas he indicado
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antes que dejo para ocasión mas oportuna habermclas con los
diputados de aquellas provincias como de amigo á amigo y de
diputado á diputado, pero nohoy. Decia, señores, que había en
todos los términos de este párrafo, asociado á la interpretacion
que hasta ahora se le hadado pOI' todos los señores de la opo
sicion, un obstúculo insuperable á mi voto, ó asentimiento á lo
que se pretcndc.»

.Quiero qne no se pase en silencio una de las razones po
dcrosas que tengo para desaprobarle, y pa!'a ello necesitorepetir
su lectura. Empieza nsi» por la misma razon, y porque nunca
deben sostenerse con mas firmeza los principios de legalidad y
de justicia que cuando son mas fuertemente combatidos, siente
el Congreso que el gobierno de S. M.»; hasta aquí estoy perfec
tamente conforme con la comision:» creyera necesario apelar:»
disiento absolutamente, porque aquí la comision se desentiende
de las razones poderosas que yo. tengo; no para aprobar los es
tados de sitio en si corno- teoria, t ino pam considerar al gobierno
como un reo, que acabo de decir, que comparece ante un tribu
nal confeso y convicto, Yo negaré siempre que sea el gobiemo
acreedor á que este le condene á una absolucion, si antes ha de
ser condenado pOI" medio de un párrafo estendido en estos tér
minos. Y si el mismo gobierno fuese el que solicitase luego des
pues de anatematizado pOI" un voto de censura esa absolucion,
desde ese momento cuente con mi- voto coutrario.v..»

Mucho mas dijo el. SI', AJ'giiellcs. El gobierno no salió de su
terreno: no pidió el bill de idemnida.l: dejó la discusionseguir SI!

curso, hasta quecansados de hablar unos y otros se propuso al
Congreso y aprobó este, que se pasase á la votación: era ya tiern
po. Como debía esta comenzar p01" una de las dossubenmiendas,
se preguntó cual de las dos tendria la prioridad; y habiéndose pro
puesto la del Sr', Dornenech, se decidió que no, segun el método
ordinario, deIi1pue~ de bien contados los votos, pOI' 79 contra 68.

Se puso en seguida á votacion la subenmienda del SI', Mon
tañes, y se aprobó nominalmente por 80 contra 66.

Acto continuo se votó la enmienda de los SI'CS, Posada y
McndizalJal y se aprrohó nominalmente por 77 contra 67.
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Asi en lugar de la frase del párrafo 6. o del dictárnen de la

cO'm;Mon que decla : «siente el Congreso que el gobierno tleS, M,
creyera necesario apelar á medidasescepciouales- se aprobó esta
otra: «siente el Congreso que la complicacion y gravedad de los
sucesos, pusiesen al gobierno en el conflicto de apelar á medidas
constitucionales, etc., »' que segun el giro que habla tomado la
discusiony la inteligencia que daban los individuosde la comision
á la primera, ofrecía un sentido muy diverso. Los ministros que
daron victoriosos; no recibieron un voto de censura por las me
didas escepeiónales que habían tomado en Barcelona: el Congrc
so mamíestaba paladiuemente, que se hablan visto obligados por
las circunstancias á adoptar esta medida:en loúnico quedesea
ban. Vencíeron sí: pero son estas victorias ensangrentadas, pre·
sagios infalibles de próximas derrotas. La diferencia de votos
había sido iusiguiíieaute : el espíritu de hostilidad que animaba á

sus contrarios, tenia. todos los síntomas de encarnizamiento. En
los bancos de la oposicion figuraban ya con bandera desplegada
distinguidos oradores, comolos Sres. Lopez (D, Joaquin), Cortina,
ülózaga, Gonzalez Brabo, Caballeroy otros, que si de mas peque
ña nota, no se distinguian poco pOI' el calor que reinaba en sus
discUI'SOS. Cualquiera podia fácilmente suponer lo vivo que tenia
que ser el resto de aquella campaña, tan vigorosamente comen
zada. Pe.o seguiremos el curso de los acontecimientos, sin mas
anuncios ni preliminares"

No entrarnos en pormenores sobre la discusión de los de
mas párrafos del proyecto de respuesta, pues aunque no dejaron
de ofrecer su interés, fueron de menos importancia para los mi
nistros. Ninguno de ellos envolvía un voto de censura. La dis
ousion de este trabajo, empezado el dia 20 de enero, no llegó
á su término hasta el 2;j de febrero.

En el Senado se discutió el proyecto de contestacion al dis
curso del Regente, con anterioridad al del Congreso. Su conteo
nido no envolvía cargo ni voto de censura al ministerio. En lu
gar del párrafo 4.. o en que se hablaba de imprevisión, decía
slmplernente el Senado: «Digna de alabanza ha sido la activi
dad y energía desplegadas por el gobierno, para contener ycas-
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ígar la cmsp.rici.in criminal que estalló en el mcs de octubre, J

En lugar del 6. 0 que abrió campo de tanta batalla en el
Congreso, decia la comision del Senado: «Los sucesos dc Bar
celona se han presentado con diferente carácter; y aunque el
estado escepcional en que se puso aquella ciudad rica y populo
sa haya escusadoefusion de sangre, violencias, castigos, todavia
desearia el Senado, y pam el gobierno fuera mas glorioso, que
se evitasen del todo estas medidas escepcionales, y que la repre
sion y arreglode tales escesos, no salieran nunca del camino que
tienen trazado las leyes.»

Sobre el primero de estos dos párrafos se pidieron esplicacio,
nes, en razon de que una gran 'parte de la opinión pública hacia
severos cargos al gobierno, de que nohubiera procurado evitar
aquellos tristes acontecimientos, El ministro de la Gobernacion
las dió tan claras y esplícitas, que dejaron al Senado satisfecho.

Sobre el segundo, ningun senador pidióesplicaciones ni en
pró ni en contra. Mas el ministro de Estado dijo, que á pesar de
que el gobierno estaba íntimamente convencido de la sana in
tencion que habla dirigido á todos los individuos de la comision,
algunas personas podrian creer queaquet párrafo era hóstil al
gobierno, y que por lotanto rogaría á los señores quecomponian
la comision, que tuviesen la bondad de decir si los términos en
que estaba concebido, estaban en apoyo del 'gobierno ó si de al
guna manera hostilizaba á sus individuos, porque en aquel caso
el gobierno tendría necesidad de hacer algunas observaciones,
con las cuales se Iisongeaba de que quedaria completamente sao
tisfecha la comision y el Senado,»

El S,,, Gomez Becerra, Uno de sus individuos, dijo: «Señores:
el contesto todo del proyecto que la comision ha presentado á la
deliberacion del Senado, manifiesta bien cuáles sonlos sentimien
tos y cuál elespíritu que anima á la comlslon, y que ahora puede
decirse hasta cierto punto, que son los sentimientos queaniman
al Senado, por lo que ayel' se manifestó ea la discusion pOI' al
gunos de los señores senadores que lomaron la palabra, y por
·la aprobacion de los párrafos que hasta ahora han sido votados, J

"Seguramente, señores, qne no ha sidola intcncion de la co-
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nusion, ni es tampoco el espíritu de este proyecto, hostilizar al
gobierno, porque la comision ha creído que estaba en este caso.•

«Conteayéudome ahora al párrafo que se discute sobre los
sucesos de Barcelona, se ha creído pOI' lo que se ha dicho ó en
los periódicos ó en conferencias particulares, quc se podia hosti
lizar al gobierno. La iutencion <le la camision no ha sido esta;
pero ha sitio, manifestar una opinion y Ull deseo {luC la comi
sion y Senado no pueden dejar de tener, y que yo creo quc taru

bien tiene taueflcazmente como yo, el mismo g()lJicl'1lo.»
«Barcelona fué declarada en estado de sitio; y yo que profeso

la opinion de- que nunca Se debe declarar en estado de sitio un
punto que no está sitiado realmente, he opinado sin embargo
con la comisión, que no se puede condenar en este párrafo el
estado de sitio de Barcelona, IlJl'que sobre tidas las leyes esta
blecidas, hay otra ley mas principal quc es la primera de todas,
salus populi; y para censurar el hecho era menester tener datos
que la comision no tiene, que no pasan de ideas generales, yen
este caso cuando un ministerio que se compone de individuos
de antecedentes tan recomendables, llegó á tomar esta medida,
a lo menos haya presuncion racional .de .que hJ bariapor nece
sidad, Esta inteligencia dá lacomishm á este párrafo, ,en que se
lamenta de que haya sido necesario tamal' esa medida escepcio
nal; y con esta esplicacion creo, q.ue el gobierno que ha inter
pelado á la comision, quedarácomplctamcnte satisfecho.»

En seguida dió csplicaciones el ministro de la Guerra, que
recibieron el asentimiento del Senado, Los demás párrafos del
proyecto de la conteslacion, fueron asi mismo objelo de muy
pocas discusiones.

La oposicíon del Congreso se presentaba cada vez mas viva
y animosa. .Si hemos entrado en tantos pormenorcs sobre los
debates pasados, ha sido con el s Jo objeto de evitar con la sim
ple esposiciou de hechos, esplicaciones sobre .una pugna, ó mas
bien guerra casi á muerte, de que fué teatro el salon de sus
sesiones. Otras lides habia presenciado el Congrcso en varias
épocas; mas ninguna tan constante y tan porfiada. Cada día era
un nuevo cargo: las interpelaciones llOVÜ1U: mm vez los miuis-
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Iros faltaban de su banco negro, llamados á club paso parn
responder ú ellas. Los asuntos de hacienda, de esta' hacienda
tan desordenada, tan mal diríjula en todas épocas, presentaban
cl flanco mas vulnerable , á donde se dirijian los asaltos prin
cipales.

En la sesion del 4 de enero presentó el gobierno un proyecto
de ley pidiendo autorizacion para la emision de billetes d el le

801'0 por valor de 180 millones de reales, dividiéndose su total
importe en treinta y seis series de cinco millones cada una, al
interés de 5 pOI' f 00, En la del ,19 de febrero, presentó de nuevo
este proyecto, con algunas modificaciones,

La comision que 'se nombró para examinarle, presentó tres
dictámenes. Dosde sus individuos, D. Juan Alvarez y Mendiza
bal y D. Luis Proyet, opinaron porque se concediese al gobier
no la autorizncion que pedía, con algunas modificaciones. Otros
dos, D. Joaquin Muñoz Bueno y D, Miguel Alejo Burricl, fueron
de opinion de qlle se le negase, declarándose adenias, que el mi
nisterio habiendo tomado caudales á préstamo sobre el crédito
de la naeion sin estar pam ello autorizado por Una ley especial,
habla iufrinjido la Constitueion del Estad",

Otro dictamen firmado por los Sres. D. Pe<1I'o Gil, D. Pio
Pita y D, Jacinto Félix' Domcneeh, se reducia á autorlzar :aI go
bierno para la emision de billetes del tesoro pOI' valor de 80 mi
llones de reales, en lugar de los iBO que pedía.

Discutido el segundo de estos dictámenes y puesto á vota
cion nominal, fué desechado por 91 votos contra 56.

Igualmente lo fué el tercero, pOI' 86 contra 75.
El primeroIué aprobado pOI' el método ordinario, cn la sesion

dcl 9 de mayo, .
Fué muy reñida la discusión de estos proyectos, La poca

mayoría que obtuvo el gobierno en los dos desechados, manifies
ta bien lo que hemos indicado tantas veces; y nohubiesernos en
trado en este asunto, en si de no gran monta, íl no haber ocurri
do en él un incidente muy desagradable, quc añadió nuevos
combustibles á la hoguera.

Habiéndose pedido en la sesion del f 9 de abril pOI' el señor
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Burriel, que se leyese un contrato ajustado el año anterior para
la capltalizacíon de los intereses de la deuda estranjera, observó
uno de los señores diputados, que al final se hallaba la firma del
duque de la Victoria. Esto dió armas al impugnador pal'a atacar
de nuevo dicho documento, manifestando que la insercion de la
firma, había sido una verdadera infraccion de la Constituclon.

El ministro de Hacienda dió esplicaciones manifesta udo que
dicha insercion, no podia serefectomasque de un error (1 equivo 
eacion de la cancilleria. El de Estado, que probablemente igno
raba esta circunstancia, aseguró que por niogun caso pudiera
ocurrir al gobierno, el pensamiento de comprometer en lo mas
mínimo la llrma del gefe del Estado. Losdemas ministros que se
hallaban en el mismo caso tomaron también sobre sí la respon
sabilidad de aquel acto, siendo á condenarle los primeros. Mas
estas esplicaciones, no bastaron.

En la sesion de 2t de abril se leyó la proposlcion siguiente,
firmada por el S", Romeral.

«En los documentos en que solo deben estamparse las flrmas
de los ministros responsables, no debe aparecer segun las bue
Has práeücaseonstltuelonales, ladel Regente del Reinu que ejer
ce la autoridad real. El Congreso ha visto con disgusto, que la
contratacelebrada con un particular en f 8 de octubre, y sus adic
cienes de 23 de diciembre de 18í 1, está autorlzada con la firma
del Regente del reino, haciendo descender á este desde la eleva
cion en que le coloca la Constítucíou, á un terreno poco digno y
eonveniente.•

«En vista de todo, losque tenemosel honorde suscribir esta
proposicion, pedirnos al Congreso se sirva declarar:

«Que ha visto con el mayor sentimiento, que el ministro des,
conociendo los máximas y principios constitucionales, haya dado
Jugar á quc la respetable firma del Regente del Reino. aparezca
en la contrata de l8 de octubre y sus adiciones de 23 de di
ciembre de f8i.l, como si fuese responsable; y ocupando un lu
gar, el menos á propósito y correspondlente.»

Despues de haber sido ap-yada por uno de sus autores, ma
nifestó el ministro dc Estado su estrañeza de que se hubiese pre:
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sentado dicha proposicion, despues de lo que había manifestado
en la sesion anterior el ministro de Hacienda, de que solo por
una equivoeaclon de cancilleria, se había cometido el error de
estampar en cl documento dicho, la firma del Regente.

(Una mera cquivocacion, dijo, quese ha cometidoen laeanci
llería , un descuido que se ha padecidu , ¿ podrá dar motivo para
que se ocupe el Congreso en hacer mérito de él, sometiéndole á
discusion ? ro creo que LO, Ymucho mas cuando se ha dicho ya
aquí por el ministrode Hacienda antes, y ahor.i por mí, que teue
ruos el mas alto sentimiento de que se haya cometido esta equi
vocacion, interesados como estamos y debemos estar los prime
ros, en que la dignidad y decoro del Regentc del Reino no se
menoscabe en lo mas mínimo.•

«Asi yo ruego á los señores de la oposicion, que aprovechen
otras ocasiones mas dignas, que frecuentemente se suelen pre
sentar, para llevar adelante la que tengan á Lien hacer al minis
terio; y ya que tienen tanto celo 6 interés porque la persona del
Hegentedel Reino aparezca con el decoro y dignidad que cor
responde, no se ocupen mas de este negocio , ni promuevan
una eucslion que no es honrosa ni digna del gefe de Estado,»

A pesar de esto, la proposieion fué tomada en consideracion
P:)l' 73 contra 68.

En la sesion lid 2.2 se discatié la proposicion; y despues de
un debate acalora.lo , fué desaprobada nominalmente por 83
eontra 74.

En la misma sesion, untes que se discutiese dicha proposi
cion, había hecho otra pOI' el mismo estilo el SI'. Mcndcz Vigo,
D, Pedro, y es la siguicntc:

«Conslderaudo el compromiso en que puede verse la ilustre
persona del Serrno. SI'. Regentc del Ilcino, mientras se conserve
su firma en contratos que tengan relación con la administrací m
pública de España, y ardientemente empeñados en que nunca
pueda recibir dCSJOl'O alguno el primer gcfc del Estado que ocu ,
}la una posicion tan elevada por el voto solemne de la nacion,
tenemos el honor de pedir al Congreso se sirva declarar , se
considera como tachada, nula y de niugun valor, la firma del

TOMO IV. 51



- 102 -
Regente del reino que apareciere CII .cualcsquiera contratos, qu('
tengan relación con la administracion pública.»

Antes de apoyar el Sr, Mendez Vigo su proposlcion , se leyó
en el Congreso el oficio sig'uiente del ministro de Hacienda:

«Habiéndose puesto pOI' equivocaéionla firma autógrafa de
S. A, el Regente del Reino en el tratado del i5 de octubre y
sus adiciones del 22 de diciembre último, celebrado para llevar
ú cabo la capitalizncion de los intereses de la deuda estranjc ra
(le París y Lóndrcs , se ha servido S. A. mandar que dicha Iir
ma quede sin efecto, Madl'id 22 de abril de i8l2, etc.i--Exmos.
Sres. secretarios del Congreso. »

No fué tomada en considel'acion la proposicion del Sr, Men

dez Vigo en la sesion del 23, por !H votos contra 59,
Concluida esta discusion , anunció el S,'. Olózaga una ínter

pelacion al ministro de Hacienda, y después de un corto preám
bulo, dijo,

«El objeto de mi interpelacion es este, Segun se ha dicho
aquí pOI' el ministro de Hacienda, y se ha repelido por alguno
de sus colegas, segun ha resultado de la discusión, y se ha eorn-

, probado por esta órden que se mandado unir al espedieute , la
firma del Regente del Reino se halla en el documento que tanta
discusion ha producido, pOI' una equivocaciou. El hecho, señores,
es de mucha gravedad. El Congreso lo ha reconocido asi , y yo
creo que hay circunstancias que prueban, que la gravedad es
mucho mayoI' de lo que algunos piensan. ~

«Por esta razon me veo obligado á llamar 'la atencion del
Congreso y del pais entero, acerca de las circunstancias quc
han concurrido en este negocio. Hubiera deseado poderlo hacer
en la discusion de la proposicion del Sr. Romeral: no mc llegó
'diurno pal'a poder usar de la palabra, y pOI' esto pcdl que cons-

. tase quien la tenia pedida. Hoy, he votado que se tomase en
consideracion la proposicion que se ha l)l'csentado , solo con el
deseo de poder hablar en scsion tan importante, contra mi cos
tumbre ó natural pereza, que me aleja de tamal' parte enlas dis
cusiones .•... »

« El objeto de la interpelacion eonsiste :CIl sabor, si el señor
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iuiuish'o de ll.reieudu está dispues.o á manifestar en cl Congreso
fas circunstancias de esta cquivocacion : si fué de S'. S. única
mcule ; si hubo alguna otrapersonaque tuviese parle en ella;
cuándo se couut-ió la cquivocuciou ; cuándo se pusieron las' fií··
mas quese encuentran en este .documento , si se puslcron con el
órdeu con que están escri.us , y si este órdeu se alteró ......

POI' la nsevcracion tantas veces repetida de los ministros de
que la insercion malhadada de la firma del Regente había Sil};)
un acto involuntario, por los términos de dicho oficio. pOI' la cir
cunstancia de haber sido desechadas 1'1s dos proposiciones ante
riores , parecía ya concluido un asunto tan enojoso y ,tan des
agradable, La iuterpelaeiou del SI'. Olózaga renovó la discusion,
que no podia ofrecer sino los mismos resultados. ¿Habia sido la
inserclon de dicha firma, maliciosa? Los minístros nosolo lo neo
gaban, sino que eran los primeros á lamentarse de una ocurren
cia tan desagradable. Lo único que procedíaen el asunto era pro
mover una averiguacion formal ó una aousacion, dalla el caso de
que se creyese necesaria esta medida de rigor, en vlsta del gran
eompromiso por la malhadada firma.

Aunno concluyó con la interpelación este negocio, En la
sesión del 12 de mayo, se hizo por el Sr. Ilodriguez la proposi
cion siguien te:

«En lISO del derecho que me asiste conforme al artículo del
reglamento, pOI' ser esta sesion la inmediata á la ~n que' tuvo
lugar la interpelacion Olózaga, pido al Congreso se sirva autori
zar á la mesa l1ara que espida certificacion literal del tratado del
15 de octubre, al diputado que la pidiere. j

No habiendo tomado en cousideraeion esta propesicion, hizo
el mismo diputado la que sigue:

«Pido al Congreso se sirva autorizar á la junta de gobierno
interior, para que de los fondos asignados para gastos imprevis
tos ó estraordlnarios del mismo, disponga de la nece-aria cauti
dad para que se Iltografle el tratado de 15 de octubre.»

Tampoco Iué tomada cn consideracion.
En la sesion del13 hizo el S". Lopez, con otros, la siguiente:
«Pedimos al Congreso se sirva dcclarar , que el haber hecho
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figura l' el ministerio la firma del Regente del Reino en el cont a·
to de D. José Salamanca sobre capitalización', ha sido opuesto á
los principios constitucionales. »

Otra acalorada discusion , que no produjo mas fruto que las
anteriores. Habiéndose preguntado si se tomaba en considera
cion dicha proposic'011, se resolvió la nega tiva en votacion norni
nal PO!' 82 contra G2.

No fatigaremos al-lector con mas pormenores de estas re
yertas enojosas. Batida la oposición en combates parciales, aun
que dejando tan airosa su bandera como lo hemos visto por lo
casi equilibrado de las votaciones, resolvió dar una batalla genc·
ral y decisiva , tomando pOI' terreno todos los actos administra
tivos de aquel ministerio, reuniendo corno eh un cuerpo cuantos
cargos se (e habian hecho en otros ocasiones. Esta accion cam
pal, la aguardaba el gobierno , la aguardaba el público, y hasta
se designabucnsi el dia del g¡'an choque, Ya era tiempo.

En la sesion del 28 de mayo, subió á la tribuna el Sr. Do
meneeh y dijo lo siguicntc :

«Considerando les diputados que suscriben que el actual ga·
binete al anunciar su programade 22 de mayo, proclamó el
principio de que los gobiernos deben obrar eon moralldad dentro
del círculo legal de que no deben salir jamas, estableciendo asi
sobre bases sólidas el edificio del órden público, pues que en otra
manera no puede huher un gubieruo que sea escudo de la liber
tad y de las instituciones del pais ; considerando que ofreció tamo
bien hacer grandes economias, rebajando considerablemente el
presupuesto ; considerando asimismo que los individuosque com
ponrn el gabinete actual aseguraron solemnemente estar re
sueltos á no celebrar contrato alguno que no fuese en subasta
pública, pam no presentar nunca .flanco por el que se le pudiese
atacar , ó de evitar su influjo y su poder ; considerando que pOI'

repetidos actos y en ocasiones diferentes ha obrado fuera del cír
culo legal que había proclamado, como principio fuerte de go.
bierno: que ni se han verificado las ponderadas grandes ccono
mias , ni guardado la publicidad en negocios que han afectado
lilas Ó menos las rentas de la nacion , sobre las cuales se han



- 10;)·
toma/lo cuadales á préstamo, faltándose al articulo 74 de la
Conslilucion: considerando en fin que el actual gabinete carece
(le la resolucíon necesaria p.lra hace!' respetar el poder en todos
los ángulos de la monarquía, sin fallar á la ley fundamental del
Estado: que su marcado carácter es la indecisióny falta de ener
gía necesaria para consolidar el órden establecldo , cediendo an
te las exigencias de unos y otros, y teniendo la desgracia de no
haber podido inspirar al Congreso toda la confianza necesaria
para.atraerse , y conservar una mayoría numerosa, imponente y
compacta, que solo puede ser obra de un pensamiento fijo de go
bierno, desarrollado, sostenido con constancia, y que lleve en pos
de sí el convencimiento de que ha de ser útil á la causa nacional
en su aplienciou y resultados, lo que no puede espel'al'se ya del
ministerio de mayo, conforme lo acredita la esperiencia despucs
del tiempo que ha transcurrido desde que ascendió al poder,
supuesto que ni lo solemnemente manifestado en las contesta
ciones al discurso de 1.1 corona por los cuerpos colegisladorcs,
ni con ocasion de otros actos posteriores, ha sido estimado en su
verdadero valor [lam adoptar un sistema mas convenicutc que
el seguido basta ahora, cumpliendo religiosamente al menos lo
ofrecido en el programa:

«Pedimos al Congreso se sirva declarar: que el la situacion
en que se ha constituido el actual gabinete, á pesal' de los buenos
deseos de que debe suponérsele animado, carece de prestigio
y fuerza moral necesarios para hacer el bien del pais .»

A tres puntos esenciales se reducía esta proposiciou, que en
volvía un voto de censura: f, o la inmoralidad del gobierno : 2. 0

la ilegalidad de ciertos actos: :3. "aunque este no podi verdade
rarnente llamarse acto de acusacion, su f.ilta de capacitbdpara
administrar en aquellas circunstancias los negocios del país.

El prime¡' cargo estaba en cierto modo desvirtuado con la
dcclaracion tantas veces hecha en el GOllgl'CSO POl' sus mismos
adversarios, de que los ministres eran hombres de bU'ClUIS inten
ciones, do probidad y lealtad: el segundo, como lo hizo ver el
ministro de Estado, aludía á operaciones del gobiernosobre asuu
tus de hacienda, que habían pasado al examen de una comision,
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y csluban toduvia suiiju-lice, Basta lijal' :a atcncion sobre la fe
cha tic! 15 do octU!J1'C cn que se halna hecho aquel coutrato,
para comprender cuantos debieron ser los apuros del gobierno
en aquella silunciou lun angustiosa. llcstaba , puos , el tercero
es decir, (;1 de la incapacidad , que por lo vagameuto.quo ostaha
cspresado, abria un campo inmenso de discusion, que era á lo
que verdndernmoulo se aspiraba.

Entra.' en pormenores de esto magno debate, seria tan inu
til como lmpracticnh!c, á menos de copiar muchos trozos de los
larguísimosdiscursos que se pronunciaron. El Sr. Domenech dijo
en apoyo de su proposicion, que en las circunstancias en que se
hallaban el ministerio y el Congreso, hahian llegado ú ser iucom
patibles, y esto cm sumamente exacto. La consecuencia lógica
que deducían los acusadores del gobierno era, que pues el rninis
torio habia declarado en su primer l)I'ogl'11ma, que era su pensa
miento y su resolución caminar con aquellas Córtcs, debía dejar
su puesto, cuando las Córtcs ó uno de sus cuerpos colcgislarlorcs,
manifestase sole.nnemeuto que no merecía su confianza.

En esta base, pues, se apoyaba la oposicion que se hacia ú
dicho ministerio; ú saber, la imposibilidad moral de una disoluciou
contraria á sus declaracioues. Laverdad obliga confesar que sus
enemigos se aprovecharon hábilmente de estas circunstancias,
y fIue de la red que en cierto modo se eehóá sí mismo el minis
terio, no cm fácil se desenvolviese. La proposición del Sr, Do·
mcncch rué t .mada en considcracion, por So votos contra 76.

Se empezó, pues, la batalla con sumo acaloramiento por una
y otra parle: era la dcrisiva , la íiuul; mas uo la última para 1,<1
oposicion, en caso de no salir victoriosa. A declararse el triuufo
por los ministros, podiauvolver todavía sus contrarios cuantas ve
ces quisieren al campo de batalla, porque la disolución les pare
cia imposible, Así todas las ventajas estaban por parte de la opo
siclon; las desventajas, pOI' la de los m'nistros.

El campo de la acusacion era inmenso por lo vago, Poca ca
pacidad, poca energía, falta de fuerza moral: no cOI'I'esIJOIH]el' al
pensamiento JeI LO de setiembre, etc., etc. ¡Cuanto no IL drlan
decir sobre esto hombres de fecunda imaginacion, de suma abun-
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ilancia de palabra 1Se pasó, pUGs, revista it todos los actos de la
administracion:se repitieron por la novena ú déci.na vez cuantos
cargos se habían hecho en lasscsioues anteriurcs: volvió il salir
á /a plaza la iruprevisiou sobre lo, acontecimientos de octubre,
el estado de sitio de Barcelona: todos se presentaron en aquella
lid animosos, tanto los que atacaban, como lasque sc dcfcudian.

.Como la discusión se prolongase muchísimo, se hizo por el
SI'. Posada la proposición de que se suspendiese la sesion hasta
el dia siguiente, mas ápesar de haber sido apoy.ul» pOI' su auto¡'
cn términos muy razonables, alegando la im;H'sibilic!a:1 en que
se hallaban los ministros por su tal larga asistencia allí de aten
der á los negocios del gobierno, se votó uomiualmcute en sentido
negativo, por 78 contra 77,

Continuó, pucs, la batalla, en que tomaron parte e mtra el
gobierno, entre otros, los señores Dcmcuech, Lopcz D. Joaquin,
Cortina, Olózaga: á favOl'lu!)lal'i)n los señores Luan, Mcn.liza
011, Posada Diez, y los mismos ministros, qic us rr.m repelidas
veces la palabra. Al fin, á fuerza do cansancio, Y:l apremiados
por lo tarde de la hora, se declaró el punto suflcieutcmcntc dis
cutido, y en votacionnominal Iué apl'O!I:lt1a la ¡lI'il¡I):iici():I, es de
cir, declarado el voto de censura por R5 contr-i 78,

Era ya la una y media de la niche: la scsion habia durado,
con algunas corlísimas suspensiones, ccrca (le trece horas.

La línea do conducta del gouierno en aquellas circuustancias,
estaba trazada por los mismos hechos. Habíarecibido un voto de
censura de aquellas Cortes, con quienes había manifestado su
resoluclon de obrar y caminar pOI' su primer p,'ogl'ama, leido so
lcmuemeutc ante los dos cuerpos cale ~is[adorcs,.Su separaraeion
{le los negecios cra un acto iudispensahle, eonsceuencia rigorosa
de aquel antecedente. Algunos fueron sin c.nbargn de opiuiou
que el miuisterin no habla que.la lo tan compro.netilo que el
bien del Estarlo debiese sufrir pOI' semejante doclar cían, en ca
so de ser la disoluci..u de las Cortes mcdidu saludable. Los mi
nistros 110 lo entendieron así, y determinaron 01)1'(11' en conse
cuencia. Nosotros, es decir, el que esto escribe, va mas adelante
y cree como creyó entonces, que aun quc no hubiese habido
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semejante declaraeion en d programa de mayo, los ministros
debieron siempre abandona!' sus puestos. Las disoluciones SOl)

pOI' lo regular medidas muy fatales, pues se consideran y deben
considerarse casi siempre como negocios pcrsoualisimos de Jos
ministros que quieren perpetuarseen el poder, y que en adoptar
semejante me.lila, no aspiran Ú otra cosa, En los gobiernos
constituciounles donde el irresponsablo , es decir , la persuua

sagrada del lley está elevada fuera de la atmósfera de Jos de
bates parlamcurarios, es imprudencia mezclarle en cuestiones
que soloson de sus ministros. Hartos .cjemplos teniarnos en Es
pafia de lo funesto que habia sid» [nra la nacion, hacer obrar
al gefe del estado como cabeza de un partido, E 11 aquellas cir
cunstanoias debla ser esta circunspección mas esquisita , La
persona del Regente no habla sido ca mprometida para nada en
aquellos vivísimos debates. Al contrario, invocando lo sagrado
de su nombre, se hablan asestado muchos tiros contra los minis
tras. Euvol verle en una disolucion hubiera sido funostlsimo,
cuando cm tan necesario que en narla se menoscabase su PI'CS

tigio. Lo mas natural, le mas sencillo, lo mas lógico, era que
los pocos desapareciesen delante de los muchos, dejando á fa
parte sensata del país el decidir de qu.i lado en aqueldebate tan
reñido, se hallaba la justicia.

Los ministros no titubearon, pues, en lo que tenían que-ha
ce!' en aquella situacion: el mismo dia 29 presentaron su dinii
sion al Regente, que no po.lia menos de aceptarla.

La Iormaoiou del nuevo ministerio no era cosa muy fácil en
aquel conflicto de les ánimos. El gefe del Estado se dirijio á los
presidentes de los dos cuerpos colegisladores, lo que no Iué JG
grande ausilio , Dcspucs de varios tanteos, se nombró presidente
del consejo con la certera de la Guerra al 'general Mal'ques de
Hodil, que se hallaba á la.sazoude general en gefe del ejército
de obscrvuclon en las provincias Vascongadas. A su llegada á

Madrid, se ocupó sin perder instnntes en la composición del nuco
YO gabinete, que hasta el 'J 5 de junio no quedó completamente
organizado.

El dia siguiente 17 dejaron sus puestos los ministros, cuyos



- W!l -
.lcerr-tos de exoneración fueron todos honoríficos. POI' muchos
rué lamentada su salida del poder, yen general el público sen,
MIto hlzo f¡ su lealtad y probidad, la misma justicia que no se le
ncgtll'a en el seno del Congreso. Habia sido demasiado violen
la la oposicion en este cucrpo colcgislador, para que los hom

brcs imparciales no viesen en ella cierto sello de injusticia.
En cuanto iL su falla de capacidad en materias de gobierno, su
poca fuerza moral, etc., cuestioll inmensa por lo vaga, tenemos
qllc decir n1lfY poco, pues asi nos cumple. Probablemente no
alcanzaron en esta parte mas puntos que todos sus predecesores,
y los dcmas que Ics siguieron en su espinosísima carrera. Son
(le notar las grandes dificultades qne ofrece bajo los sistemas re
prcseutativos , gobernar los hombres. Rarísimos son ,en efecto,
los que en estas éPOC,IS han alcanzado la palma de grandes esta
distas; plJservaeion que corno iL nosotros, se puede aplicar á los
estraños, España quc puede citar sus grandes oradores, sus gran
des poetas, sus grandes literatos, sus {j'l'~lldes artistas, sus gran
des escritores, se verla embarazada, y quiaá enmudeceria, si tu
viese (¡lle designar sus esclarecidos gobernantes. Y todos los
que pasaban por mas eminentes cn distintos ramos, sobre tojo
103 que alcanzaron mas renombre en la tribuna pública, en
la administraron; mas sirvió á estos de muy poco su oratoria, por
la enorme distancia q:Ie de lui'ilar á obrar, de tener fama á jus
Ijlj(~arla con hechos, ha marcado en tallos tiempos la espcriencia ,

No es injusticia decir que los mejor librados entre unos y otros, no
pasaron de uua decente medianía, y que á muchos se les pudo
aplicar loquedijo Tácito de Gulba: major pricato cisusdUln priva
tus [uit ,el omnium consensu capax imperii, nisi imperasset ('1,).

De los trabajos de las Cortes quc pasaron á ser leyes harc
mas mencion en otro capítulo, cuando lleguemos al IIn de su
segunda legislatura. Por ahora nos atendremos á los principales
actos del gobierno durante aquel semestre,

Seguian en el mismo estado nuestras relaciones tliplomáti
ras: frias con el gabinete trances, marcadas con el sello de mú-

---._---_.__._--_._._----,._-

(1) Hi,1. 1"1 1.
nl'IO 1\,
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tuo disgusto y desconfianza. Desde la salida del Sr. conde de
~alvandy, había quedado encomendada la leg¡¡r;ion á un simple
ellcargado de negocios. Con el gohicruo ingles, I:OS mantenía
mos en los términos de buena inteligencia. La Santa Sede se nos
mostraba hóstil, como ya hornos indicado varias veces; mas el
gohicrno español, sin salir nunca de las consideracioues debidas
al gefe de la iglesia, se hallaba dispuesto á repeler cuantos ac
tos podinn invadir el terreno de la política, y comprometer la
existencia de lo que eran leyes y materia ya juzgada por las
Cortes. El ministro de Gracia y Justicia se mostró centinela vi
gilante contra todo lo que podía afectar la iudepeudcncia nacio
nal, y sumamente hábil en trazar la línea divisoria entre ambas
potestades. En 5 de marzo mandó recoger cuantos ejemplares
se encontrasen de un folleto dirigido á defender las doctrinas de
la alocucion delPapa, del l. u de marzo de f8H. En t3 del mis
mo espidió una circular ú los diocesanos y regentes de audien
cia, mandando no dar cumplimiento á unas letras apostólicas
con fecha de 22 de febrero, en que se mandaba hacer rogati vas
públicas pOI' el estado de la religion en Espuña.

En 27 de enero, se espidió una órdcn á todos los intendentes
de provincia á fin de que atendiesen como era debido al clero
parroquial, y seminario de las diócesis,

En 28 de idcrn, se mandó sobreseer en tll'1 s las causas for
madas á los que hubiesen tomado parte en los acontecimieutos
del último octubre.

En 6 de febrero, se concedió la facultad de realizar el pl'O

yecto de navegacion del Guadalquivir por su cauce desde el
puente de Triaua en Sevilla hasta el de Cór.Ioba, bajo bs condi
ciones que se detallaban en un pliego adjunto, para la asociaciou
ó compañia que tornasc á su cargo dicha empresa.

En ,16 de ídem, se dió una nueva orguuizucion ú la junta de
Almir antazgo ,

En 22 de idem, se mandó establecer un colcgio general de
llande debían salir los oficiales para todos los cuerpos del ejército.

En 26 (b idcrn, se restablecieron medidas para dar impulso
á la venta de bienes nacionales procedentes del clero secular.



- 4.11-
En 2 oc f(~hr('ro, se cspidió una circular Alos diocesanos pre

viniendo que se adoptasen medios para anticipar los necesarios,
ú fin de que se celebrasen las festividades ele la semana santa,

con el decoro y dignidad acostu mbrados.
En el mismo dia se dió una· organizacion fija al cuerpo de

Estado mayor, estableciendo sus atribuciones,
En H de marzo se lomaron disposiciones para el mejor ser

vicio de corrcos , sobre cuyo ramo se hacia n frccucnterneutc

mil rcc' amaciones,
En 13 del mismo se espidió otra órden, á fin de que no su

friese ningun retraso el pago de las asignaciones do los gastos
del culto y sus ministros.

En ,18 de id., se dió una nueva orgauizacion á las secretarias
de las ca pitauias generales.

En ,.9 de íd., se fijó la situacion de los geres, oficiales y de
mas individuos del ejército, que hablan sido separados de sus
dcstinos ó cucrpos con motivo de los acoutecimientos dc octubre.

En 2G de ídem, se mandó devolver los bienes secuestrados
á los que habian seguirlo el bando de D. Cárlos.

En id. se mau-laron formar listas calificadas, de todas las
rentas rústicas y urbanas del clero secular.

En 10 de abril se cspidierun I1UeVilS órdenes, acerca del re
parto de b conlribuciou del culto y clero.

El! 15 de idem, una circular á la direccion general de ren
las unidas y contaduría general de valores, pidiendo los datos
necesa rios para el presupuesto de 1843.

En 20 de idem , se establecieron reglas para que los párro
cos recibiesen con la posible regularidad, sus respectivas asig
naciones.



CAPITULO LXVI.

Nuevo ministerio.-Conlinuacion de las tareas de las C61 tes.-Giérrase la SPI(lIll •

da legisLltura.-Reseña de las principales leyes que pro,juj().-SeIllIJiautt~ po
lítieo.-Pdrtidos enemigos del gobierno riel Regeule-llllprenb periodística.
-Ag'taciones-Gr,¡n conflicto en llJl'cel'llla.-PlJleas eu lus calle-.-Jnllta.-.
Sale de la ciu ~ad el cnpirau ¡;Oneral> seguido de sus tropas. -Se sitúa en
lItoDjuicl-l.-:'o!egr,cia,·joDcs entre unos y iltrlls.-Iufruelno'as.- \p,)rlura de
las Córtes.-~II~Jlsag'~ de Iss dos ('uerpos coll'¡;:;sladores al H"g,·:¡te.-Se sus
penden las tareas de las Córtes.-Sali la del Regente p,rd BarcelolHl.-L1t'ga
{¡ sus inmediaciones.c--Nuevus necooiacioues.t--Iuútiles. -Bornoardeo.-Aor·c 11

sus puertas !l" b.rrceloncses.c--Riu de aquel negocio.-OisüluGÍ('D de las
CÓItes.

OuCdó JefinitivamcI~lccl general marqués de Hodl1, presidente--del ministerio con la cartera de la Guerra. Se dió la de Eslado, al
gcneral conde de' Almodóvar: la de Hacienda, á D. Ilamon María
Calatrava; la de la Gobcrnacion de la Península, ú D. ~Iariano

Torres Solanar; la de Gracia y Justicia, á D. Miguel Antonio de
Zumalaeárrcgui: y al general de la armada D. Dionisio Capaz,
la de Jlarina, Comercio y Gohcrnaclun de Ultramar. Todos
ellos eran sumamente cou-cidos por sus ,1ntcrelenles polílicos,
y los mas de ellos habiau volado la HegelJcia triple. A csccp
cion del marqués de Rodil, diputado , todos eran senadores.

El 20 de junio volvieron ú abrirse las sesiones de la, Córtcs.
Los ministros se pi esent.nou cu el seno de ambos cuerJlos ('(J

legisladores. Las palabras quc pronunció en ellas el prcsideutc
"d consejo, fueron cortas; mas csplíritas y significativas. « Se
ñores , dijo en cl Congrcso, Jos nuevos ministros identificados
todos con la Constituciou de 1837 y con los grandes acontecí-
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mientas de setiembre, profesan de cor.izon , como siempre han
profesado y se proponen seguir en su rnarcha , los mismos
pnncipios que acordemente lun sostenido en las Córtcs actual, s
los dos cuerpos colegisladores. Independencia nacional, libertad
y órdcn público, legalidad y justicia, economía, arreglo y mo
ralidad en la ndministracion , y avanza¡' cuanto sea posible en
la carrera de las rnejnras ; estos serán constantemente los prin
cipales objetos del rcricufnrmudo gabinete, el cual no omitirá
esfuerzo para conseguirlo, contando e.m la ayuda y apoyo de
los dignos representantes de la nacion, y con el patr.otismo
de todos los buenos españoles. »

La posición de aquel ministerio en el Congreso si !10 Iué
muy favorable, tampoco diúlugar á grandes contratiempos. In
terpelaoioncs hubo bastante animadas; mas no se renovaron jos
dias tonueutosos de las sesiones anteriores. El mes que aun
continuaron sus tarcas , se dedicó ú objetos purmucute athuinis
tralivos. Sc voló el pedido de hombres que el ministerio autcriur
había hecho para el reemplazo del cjército , el presupuesto de
aquel uúo de 11:>12; mas de tojos los trabajes de aquella lcgis
lalura que pasaron á ser leyes, daremos razon mas adelante.

En '1G de julio se cerró esta por medio de un dCC1'Cto, con
cehido en Jos términos siguientes:

« La prolouguda durucion de las sesiones de las Córtcs , lo·
avanzado de la cslaeiou , y la imperiosa necesidad de po'ner tér
ruino ú los trabajos legislativos Ú que han concurridolos señores
senadores y diputados, obligan al gobieruo á suspender por
ahora sus tareas. Por tanto corno Hegcnte del reino durante la

menor edad de S. M. la ilcina lhfia Isabel II, en uso de la facul
tad que me concede al artículo 2G de la Constitucion, y confor
me con el parecer del consejo de ministros , he venido en de
cretal' lo siguientc. Artículo úuico , Se cierran las sesiones de la
presento legislatura ,-Tellllréislo entendido, etc. -Madrid 1(j

de julio de '18i2. l)

Pasemos ú lJ na reseña rápida de las principales tareas de
¡J(juella legislatura que pasaron ;í ser leyes, atcniéndouos á la
fecha en que fueron protuulgudus.
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. En 7 de marzo , se mandó construir un palacio de nueva

planta para el Congreso de los diputados, en cl local del edilicio
ruinoso del Espíritu Santo ~ para lo cual se ahria un crédito al
gobierno de !.. millones de reales, que debía figurar en fas pre
SUPUC8tOS del riño siguiente.

En 50 de marzo, se autorizó al gobierno para fllle siguiese
cobrando como hasta ullí las rentas y contribuciones, cscluyeu
do las suprimidas por lag Córtos , é invirtieudo provisionalmente
sus productos en [os gust.rs del Estado, con sujeción á la ley de
1." de setiembre del año de ·18 '1.1. Esta autorizaciou se esteudia
solam,ente hasta na de junio de aquel año,

El 9 de abril, se reconoció como obligacion de la nacion in
demnizar los daños matcriale 5, (Iue en las propiedades de los
españoles fieles á la causa Je la patria, del 1rano de Isabel Il y

de la libertad, habían hecho las facciones desde {. o de octubre de
183.) hasta fin de ag:>sto de 18W , y los que en dicha época se

habi.m ocasionado á [I)S mismos. asi en el ataque como en la de

íensa de las plazas, pueblos ó edificios de propiedad de los pue
blos ó ele particularesj dcbiéndosc verificar la indcmnizr-iou, con
la preferencia y pOI' el órdcn de clasifícacion siguiente: í ." la de
propiedades é inmuebles; 2. o la de ganados: 3." la de propse
dudes de muebles. Los dornas artículos ele la ley eslablecian el
modo de vcriflcar dicha indemnizacion, con a-rreglo al espíritu de
la misma.

En fq. de abril, se mandó que las viudas y huérfanas de los
gefes y óficiales de los Estados Mayores vivos de plaza, tuviesen
opcion á las viudedades ó pensiones con arreglo al sueldo que sus
padres ó maridos disfrutasen, conforme al empleo militar (lile les
correspondiese á su fallecimiento; con tal que estos sueldos no
fuesen superiores, á los que les corresponderían por sus empleos
en el ejército.

En 2!.. de mayo, que se suprimiese el fuero militar de que
gozahanlos caballeros maestres.

En 21 de junio, que en las trasmisiones de dominio de los
bienes comprados á la naeion que no estuviesen esccptuados de
la alcabala, se devengase únicamente la que correspondiese al
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precio de cada nueva venta, en la misma especie de dinero Ó

papel en que esta con-isticse.
Con la misma fecha, se declararon libres de alcabalas las tras

misiones de propiedad de lineas rústicas y urbanas, <Iue se hiele
ron pOI' medio de permutas.

En ídem, se abolió el impuesto sobre aguardiente y licores,
desde el dia en que se concluyese el actual contrato de arren
damiento de aquella-renta.

En 11- de julio, se maudó quc las diputaciones provinciales
establecidas en Alava y Guipuzeoa tuviesen las atribuciones que
por las leyes competian á las dcmas provincias de la monarquía,
y adornas lasque en la udministraciou de los productos y arbi
trios provinciales, cgcrclnn las estinguidas juntas generales y
particulares, y diputaciones forales.

En '19 de julio, se asignaron pal'a la fuerza dcl ejército per
manente de aquel año noventa mil hombres, y cuarenta mil pam
la reserva.

En '19 de idcm , se mandó que los documentos justificativos
de anticipaciones y suministros hechos para aleuciones de guerra,
los recibos del medio diezmo dc 18;)7 Y 1833 Ylos de caballos
requisados, se continuasen admitiendo [J0l' lodo su valor en pago
de la coutribucion estraordiuaria de gucrra de ciento y ochenta
millones. Igualmente, que se admitiesen en pago de las contri
hucioncs ordinarias devengadas hasta fin d~ diciembre de 184-0
y <le las cantidades que resultasen por cobrar, de la coutribucion
cstraordinaria decretada p)l' la ley de 30 de junio de 1838.

ElIJ." de agosto, se decretó un reemplazo de 25,000 !10m-
hrcs para el del ejército.

En el mismo dia se publicó la ley de presupuestos.
Asceudia el de ingresos á 877.709,995.
El de gastos. Para la casa real, 33.300,000.
Para los cuerpos colcgisladores, 979,620. Para el ministerio

de Estarlo 9,\.)ü3.220. Pamel ue Gracia y Justicia, 17.901,963.
Para el de la Coberuacion lle la Peulusula H9.521,8G8. Para
el de Guerra, 380.901,050. Para el ue Marina, Comercio y Go
bcrnacion de (,Itl'amar, 51.056, '181. Para el de Hacicuda,
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3:2;"). Hi5,885. Para )a caja de Amortizucion, i33H.078,338,

Desembarazados Jos ministros de las Cortes, pudieron aplicar
ú los negocios públicos el tiempo que la naturaleza de sus sesio·
ncs invertia; pues con poea diferencia, fueron tantas veces iutcr
pelados como sus antecesores. Sin duda se podia decir de ellos
)0 mismo que de los primeros, que sus iutcncioucs eran puras;
SIlS deseos de acertar, grandes; su probidad, de la primera línea:
y su respeto á fas leyes tal, como los buenos constitucionales
pudiera n apetecer en aquellas circunstancias.

Mas los obstáculos con que á cada hora se encontraban, eran
superiores ú las fuerzas de I1n gigante. Cada dia se desarrollaba
mas la hostilidad de los contrarios del I\egcnlc. Los moderados
de dentro y de fuera, la oposicion progresista de cuyos tiros no
era menos blanco este ministerio que el pasado, los republicanos
que comcuzuban (1 levantar la frente y ;i desplegar cn cierto
morlo Sil bandera, todos combatían ;i Sil modo y á la vez, como
si no tuviesen mas afun (lUC hacer imposible su gfJb CI'IlO. Por
aquellos tiempos se habiun dado pasos (¡ un tratarlo con la Iugla
tCITa sobre la admisión de sus géneros al libre comercio, bajo
ciertas restricciones. El tratado no lleg rá ajustarse por dificulta
des quc surgieron, y que la proteccion á la industria nacional
hará surgir eternamente. Mas bastaron estos pasos, para que el
gobicl'llo español fuese acusado de quel'er echarse en brazos de
la Inglaterra. ¿Ql}(~ calumnias con protesto de vindicar la inde
pendencia nacional se esparcieron por los enemigos del Regente?
¿(2u(~ censuras , qué dicterios dejaron de fulmiuarse en Francia
contra el gobierne español, que no doblaba la cabeza ú las iusi
nuacioucs de su gabinete, que se atrevía ii entrar en negocia
clones con Iuglaterra sin pedir su venia, que se olvidaba de
ljue la Francia CI'<I de derecho tutora de la España (O?

Ya comenzaban á oirse entonces las voces de coalicion; idea
q¡¡r~ cundió de una manera prodijiosa. Oposicion progresista,
oposieion moderada y oposicinnrepublicana, todas parecian dar-

(1) L:¡ tutct!« d' 1~'pa:Jlle l/O/¡, 0r}JlllÍ/:J;[; se lejó mas de una vez en !/lS
p'P'~i"S púhlios el: 111 stl'O; vecilJ.ls, Ci):ll.l al'llla ,le op'Bieivll C.):I1O uru.u ele,
lide 1If<1.
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se ú la mano pam derribar el enemigo eornuu , es decir el go.
hicrno del Ilegcntc.

Eran Madrid y las principales poblacioucs del reino, los focos
principales de estas graudes auimosidades. Descolluba sobre ellas
Hrrcclnua, teatro en todos tiempos de agitación y no pocas veces
de desórdeu. Allí habia desplegado el republicanismo su hande
ra. Allí circulaba un proyecto de Coustituciou republicana,
acompañada de una caución ó himno popular que fué muy cé
lebre. Allí se ponia el gritu en el cielo con la noticia de las nc
gociaciones relativas al comercio libre, quc se hacían ver Ctl1l10

la muerte de la industria catalana. Allí se aglomeraban, en fin,
cuantos materiales eran necesarios para la carga de una mina,
cuya csplosiou estaba á merced de la chispa mas pequeña.

Llegó este momento eu 13 de noviembre. En la puerta del
Allgel, se armú una especie de reyerta entre los guardas y al
gunas pcrsonas quc veuiau de fuera y traian algun vino, á cuyo
registro opusieron una obstinada resistencia. Era un día de fies
ta en que I rs vecinos de aquella populosa ciudad salen al campo
á solazarse, y con este motivo llamó la riña la atencion de una
numerosa cuucurreucia, Hubo denuestos, hubo vociferacioues,
todas favorables á los que queriau introducir el vino siu registro.
Los guardas atropellados reclamaron el ausilio de alguna fuerza
armada que se hallaba á sus inmediaciones, y el tumulto se so
segó por entonces con su iutervcnciou, sin que ocurriesen des
gracias graves pOI' ninguna de .arnbas partes.

Mas estaban demasiado influrnados los ánimas, para que no
produjese un inccudio aquella simple Ilameraila. Acudieron al al
boroto Josmas exaltados; otros oxagoráudcle en su sentido fi/. vn
rublo esparcieron la alarma en la ciudad, y aquella reyerta aisla
da en UlIO de los ángulos de la poblacion, produjo una conflagra
cion en toda ella. Los milicianos corrieron á las armas , las auto
ridades á sus puestos. La municipalidad se reunió tambicn en su
local, mas ni esta ni la milicia ciudadana, eran amigas del go
bierno. Todos aquellos habitantes participaban mas Ó menos del
csp'ri Iu de hostilidad , desencadenada contra aquel sistema.

Se f'I'(·yó por las autoridades que esta ha call1la,lo el alhorolo,
roxo IV. ,o):;
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con la prisión y el arresto de los que parecian sus autores : los
milicianos se retiraren; mas á la mañana siguiente se armó nue
\0 alboroto, pidiendo que soltasen ú los presos. Hubo por parte
de las autoridades la resistencia que puede imaginarse: creció en
la misma razon la insistencia de Jos alborotadores, cuyo número
acrccia , La hostilidad contra las nuloridu les del gobierno, se mos
l ró entonces [t cara descubierta. Los milicianos nacionalos vol.
vicrou á formal', y se prouuuciarou en abierta resistencia. Las
tropas formaron en sus cuarteles: se harrearon las calles por los
nmohnados: se echaron las campanas ú rebato, y comcnzó :i

correr la sangre por una y otra parle. Era un alzamiento gene·
ral en la ciudad de Barceloua , lo que prueba cuan preparados
estaban los ánimos para este conflicto lamentable. El gefe po
lítico, que durante dia y medio habla dirijido tallas las medidas
para la restitucion del órdcn y de la tranquilidad, acudió [¡ la
autoridad del eapitan general, manifestáudolc que á él le tocaba
refrenar militarmente la insurrecoion ; mas ya era tarde. To,
Jos los esfuerzos del general para romper aquella masa de mi
licianos y paisanos, fueron del todo inútiles. Sus tropas tuvie
ron que retroceder á los cuarteles. El mismo con las que pudo
recoger, tomó asilo en el recinto de la ciudadela. Aun no vién
dose seguro en este puuto fuerte, le evacuó en el discurso de
la noche del 15 al H'>, saliendo al campo al frente de sus
tropas.

Los barceloneses habían formado una junta de gobierno,
compuesta de los primeros hombres quc se encontraron á ma
no. Ninguno de ellos tcuian nombre, ni influencia en las altas
clases, y todos pertcnccian ú la de artesanos. Su primera opera
cían fué panel' sitio al cuartel de las Atarazanas yal de lnsEstu
dios, donde se hallaban las tropas, que interceptadas del capitan
general, no habían podido seguir sus pasos. Los sitiados capitula.
ron, y las tropas quedaron prisioneras.

El primer cuidado del capilan general Iué reforzar con horu
bres y víveres el castillo de ~1:Jnjlliell, qlle es verdaderamente el
que tenían lllle temer los barceloneses, y no la ciudadela. Imuc
dialarnente pasó el general á situarse en l'I con el resto (le sus
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tropas, de donde lomó sus disposiciones de ataque mientras re
cihia órdenes ulteriores del gobierno.

Libre Barcelona de los que llamaba sus enemigos, comenzó
á ser teatro de desorden, (le coufusion y de anarquía. La junta
de que hemos hablado , Iué reemplazada por oLL';( compuesta
de gentes que inspirasen mas couliuuzn. A la cxaltncion de los
ánimos que hahia sitio el resorte principal del terrible conflicto

coutra (as tropas del gobierno, habían sucedido el Icmor , la an
siedad, la descuufianza y la justa apreusion del triste dcscu
lace probable de aquel drama, El capituu general se hallaba con
sus tropas en 11onjuieh, de dourlc .pudiu reducir it Barcelona ;'l

un munton de ruinas y escombros, Los barceloneses cn su in
surrecciou, lIO habían pensado sin duda en aquel punto que lrn
amenazaba de ruina, á permanecer en manos de sus enemigos.

L!cgill'Oll las noticias de la insurreccinn de Barcelona ú .\b
dritl, cuando acababan de instalarse las Cortes que cstahnncou

vocadas el '1!~ de ur» ietubre, con objeto de cxruninnr y votar los
pl'esiJ puestos COI rcsuondicnles al añ )siguiente de UH3. Se abrie
ron ¡as C:¡)l'!es por medio de un decreto. El Congreso nombró pre
sidcule al Sr. Olózuga: el S\', Gomcz Becerra, Iué puesto por el
gobierno al frente del Senado

Lo primero que hicieron los cuerpos legisladores en vista
de la situaciou de Barcelona fuó votar UIl mcnsage al Regente,
ofrccicudo su cooperaclou y los esfuerzosque fuesen necesarios
p;¡ra apiuiguar aquellas torhulcucias. El Hcgelllc recibió esta rna

uilcstucion del Senado y del Congreso, con muestras vivas de
agrad cciu:icnto,

Tornó el gobicrllo la rcsolucion de que saliese en persona el

gC!'e del Estado en dircccion á Cataluña, para contribuir con su
presencia á restituir la tranquilidad ú Barcelo..a. Para desemba
razar el so!Jierno tic toda atenciun que IlO Iuesc este asunto tan
vital, se determinó suspender las [arcas d(~ las Córtcs. Tuvo esto
efeelo por medio de un decreto cspcdido el 21 del mismo mes
de noviembre: paso que irritó sobre manera, ú los c¡ne hacian
oposiciou en el seno del Congreso.

Salió cfcctivamcnlc el Regente tomando el camino de Bar-
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celona , ú cuyas icmediaclones llegó dentro de IlIUY pocos rlins.
Continuaba mient:as tanto en aquella ciududcl desorden, la confu
sion y el alboroto. Con la ocupacion del fuerte de Moujuih por
las tropas del gobicrno, andaban naturalmente inquietos, desa
sosegados y hasta aterrados aquellos habitantes. Varias veces
trataron de entrar en negociaciones con el general; mas esle
irnponia condiciones con las que no querian los de dentro eonvc
nir, fiados tal vez en que nunca I!egaria el primero ú usar los
medios estermiuadores que tenia en su mano.

Con la llegada del Hegenle, se renovaron las negociaciones,
El desarme y la entrega de las armas por parle de los milicianos
nacionales, y el eastigode los principales delincuentes, fueron los
términos que se propusieron pOI' parle del gobierno. Se negaron
los barceloneses á unas condiciones que les parecieron duras, y
humilladoras en estremo. Interpusieron en su favor al obispo
de aquella ciudad y otras personas respetables: mas el Itcgcnie
se mostró inflexible en sus resoluciones.

Como esta cucstlon de los asuntos de Barcelona rUt: un pun
to de tanta acusacion, de l(lnla invectiva contra el gobicl'llo del
Regente, no la agitaremos en el dia, Despojada de Iorlo espíritu
de partido y animosidad está reducirla ú términos IIlUY simples.

La ciudad de Barcelona se hallaha en completa insurrccciou
contra el gobierno que existia, ('1) Sus autoridades habian sitio
destituidas: las tropas que la guarnecian, precisadas Ú lkjal' aquel
recinto. Una junta hahia tomado en su mano las riendas del go
bíerno de los insurrectos. Como consecuencia de este estarlo
ele cosas, se hallaba sitiada esta ciudad pOI' las mismas tropas
(lile h.ibinn sido cspelidas de sus mUf'OS. Unos y otros estaban,
pues, cn el estado de pugna y gnerra abierta.

Segun las leyes de esta, no había términos hábiles parn una
capitulacion entre los de afueray los de dentro, mas que estos
desarmasen Ú las (ropas que hablan sido instrumento ele su re
sistencia. De otro modo al volver las tropas (le! general al rccin-

(1) l'1I0 dI' i"s pUlll,'~ de una proclama IJU·J ("partieroll, fLé «~"aj'J Espar
tero) su g"J.¡iCI'lI1J.lJ
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to de la plaza, se podriau renovar la misma hostilidad, la misma
guerra, la misma efusion de sangre entre unos y otros.

El desarme de la milicia nacional de Barcelona, parecía
pues un punto imprescindible. El gobierno se ncgó á otras condi
ciones; los barceloneses no creyeron tal vez que se apelaria al
recurso de disparar contra ellos los cañones y bombas deMoujuih;
mas llegó el easo por desgracia, en vista tic una obstinaciou que
todas las reglas de la prudencia disuadiau.

No llevaremos adelante este relato, tal es nuestro disgusto
de trazar cuadros lúgubres. Se dispararon en efecto los cañi

nes: se lanzaron bombas, y aunque los daños de estos terribles
proyectiles es mas relativo á cosas que á personas, causaron todo
el efecto que era de temer, y que eran sin duda los primeros
á lamentar los mismos que se veían precisados ú recurrir á es
pcdicntc tan tremendo.

No podían ser tic dura estos horrores: á los dos dias de tan
terrible prueba, abrió Barcelona sus puertas ú las armas del go
hicmo. ¿Sobre que cabezas caia aquella sangre derrauuula? ¿Quié
ncs eran Jos autores verdaderos de aquella gran calamidad, sin
ejemplo en nuestra historia 1

Su tribunal dará este fallo cuando llegue á escribirse sin es
píritu de pasión ni de partido. Ella dirá (ple no fueron los repu
blicanos solos los que origin.iron esta comhustion en Barcelona;
(llIe todos los partidos enemigos de aquella situucion, suministra
ron los materiales de este grande incendio.

De todos modos, Iué este asunto de Barcelona uno de los mas
desgraciados qlle podían ocurrir bajo el gobierno del BegenLe.
Todos sus enemigos pusieron los gritos en el ciclo, contra un
acto qlle llamaron de ferocidad y barbarie ú boca llena. Una ciu
llatI populosa CO[\]O la de Barcelona bombardeada (lar el mismo
gobierno, ofreció te.na de invectivas y censuras hasta á los mas
iudilcrontcs. l\Iuy pocos comprendieron bien esta cuesliou. ¿Y
cómo en aquel choque y cfervesceneia de pasiones, se podian
pesal' con la calilla de la imparcialulad las cireunstancías críticas
que rodeaban al gobiel'l1ü? Sin el desarme de la 'Iilieia ~ icioual
(~"~ p xlia a.l.ntir ii buenos terminas una ciudad, que de otra ma-
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llera tcuia siemprc en sus lilanos los medios de perpetrar otra
suhlcbacion cuando lo creyese conveniente?

Sosegada ó pacificada Barcelona, si se puede dar esta csprc
sion al estado de resentimiento en eIue quedaron I.os ánimos de
aquellos habitantes desarmados, tomó el Itcgcnto la vuelta de
Madrid sin haber entrado en ella, y nada mas (Iue esto pinta la
verdadera situacion en que sehallaban LInos y otros. A últimos
de dicicrn re se restituyó ú Madrid, donde su recibimiento 110 po~

día teuer el carácter de sincera cordinlidad y vivísi.uo cntusiasuio
que babia distinguido semejante paso en mil diversas ocasiones.
E! horizonte se oscurccia mas y mas: la enemistad de sus ad ver
sarios tomaba cada día nuevo carácter de encarnizamiento 110

disimulado. Las cosas habían llegado á un término en que los
hombres previsores vaticinaban colisiones de mas gravedad, qui
zá una castástrofe ú que ya casi se tocaba.

Las Cortes cslahan suspendidas. ¿Pollian los ministros con

tal' ya COIl una mayoría segura, sobre todo Gil el Congreso:' Si el
estado de sitio dc Barcelona del alío anterior hahin sido objeto
de pugna tan terrible por parte de la oposicion, ¿elll(~ dciJia succ
der ahora despues de un bombardeo? Entre la retirada.de los mi
nistros y una disolucion, no habia medio racional alguno. El
gobicrno se decidiú por lo primero. En 3 de enero de ..8!~3 se
cspidiú el decreto de la disoluciou del Congreso dcllH diputados,
convocando lluevas Cortes para el 3 del abril próximo.

Fué esto una falta cn aquellas circunstancias. Con tanta
agitacion en IÜ5 partidos enemigos.del gohicru», no podia este
cantal' raeionalmeute con Córtcs mas Iavorubles; Ú menos de fur
zar las elecciones, infringiendo las leyes en términos que fJi aun
estaban ú su alcance, creando lluevas odios y dando prr-lcslo

ú que se levantasen nMS gritos de reprohuoinn y (le censura,
En materia (le disoluciones tenemos el principio lijo de que casi
sicmpr, son funestas, y sobre todo inútiles. En aquel estado de
cosas, tal HZ un ministerio sacado de las filas de la oposición,
compuesto de los hombres flue tenia n en ella mas ¡11!lIJen
cia , hubiese neutralizado ó paralizarlo muchas anunosidudcs.

~ras no sucedió así. Coutinuurou los ministros lucluunlo COIl
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obstáculos, ya superiores á sus fuerzas. Se hicieron las elcccio
IlC~ bajo impresiones todas fatales al gobieruo entonces existente.
Fueron relectos todos los diputados de la antigua oposicion:
c¡uizit csta recibió refuerzos. Todos los partidos enemigos de la
administracion, se combinaron para suscitar/e nuevos embarazos.
Muchas fueron las fracciones, y variados los programas que
unos y otros adoptaron, Para que nada dejase de estar rcpre
sCll[,lllo en esta rcunion de diputados, se sentó enlos bancos del
Congreso al Infante D. Francisco.



CAPITULO LXVII.

Apertura de las CólU,S de aJ.ril de IS~3.-Discur,;o de apertura.-Fin del mi
nisterio I\o,lil.-Ados principales de su allrninístracilln.-~uevo ministerio.
-Su progra'oa.-Pr,)yec'o dI-! ley de alOnis'ía.-~leusage del COI'¡.;reso al
Hegentl'.-Lltro miLlist~rio.-Susjlel1siollde las Córtes.-~scena borrascosa.
Disolucion de las Córtes.-Estalla la guerra civil.-Pronuneiamienlos en las
provincias,-Consideraciones sobre e-tos 111Ovimiel1tos.-Heterogeneidar\ de
elementos.-Diversi lad de proclamas.-Se propaga el alzamiento.i--Sale el
Hegente de ~I,drid.-';e sitú ten Albaceteo--Estado de la capíta[.-Se acer
can á ella IJS tropas de la coallCion.-Se les niega lit el1lra,la,-llloquco.
-J"rna,la de Torrejón de Ar,loz.-:\lllhid abre sus pucrtas.-E,tado de [as
provincias. -El [l"gente en frente de Sevilla.s--Levauta el campo y se enea
mina á [as cl)sl~s.-lIetira,la desu-tro-uv--So eruharc« en el puerto de 8..11
la :\Ltria -Fin de [a I\,'geucia,-I'mlt'sta á bC'rJo del vapor Belis.-Consi
derucioues sobre el gO!Jier'lil del 11¡'geLte

Las Córtes se abrieron en sesion régla el ;) de abril, como
estaba prevenido, Ilé aquí algunos trozos del discurso del He
gcnte .

•Al v ros reunidos al rededor del trono de Isabel11 p 1I'a con
currir con vuestra sabiduría y vuestro celo á las disposiciones
legislativas que han de consolidar el estallo, no puedo dejar de
sentir la satisfaccion mas pura en la grata esperanza de que lle
nareis cumplidamente los destinos que cn bien de la monarquía
y de su Reina están reservados á la presente legislatura ... ,....

«El estado de la Hacienda reclama muy particularmeuto la
atención de las Cortes. Heformasmuy importantes se han ve
rificado asi en la admiuistraciou y contabilidad do las rentas pú
hlicas, como en el sistema que regía para la venta de los bienes
uacuualcs ; pero sin los medios necesarios para cubrir, no solo
los gastos ordiuurios y corrientes del servicio público, sino todas
las dcmas ohligaciones sucesivamente conlraidas , por efecto
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Ilel coustanlc dcsniv. I CII que se hallan unos y otros con los
ingresos del tcsor \, cada dia serán mayores las dificultades
para conseguir una completa y satisfactoria organizacion de esta
parte lan vital de la idministracion del estallo. COII los presu·
puestos que serán sometidos á vuestra consideracion , se os prc
sentarán otros proyectos de ley cuya utilidad y conveniencia
gradliar,'ln oportunamente las Cortes »

"f!llili('ranse hecho en eí ejército modiflcacioncs ventajosas
en alivio do los pucblos, y algunas ya estarian presentadas ú las
Cúrtes; pCl'O una iusurrccciou inesperada vino ú paralizar estas
prudentes econotuias , y rué preciso atender con toda la fuerza
pública á reprimir tan grave mal. El ejército ha sido en esta
l'poca, como en todas, UII modelo de suhordinncion y disciplina,
asi com« de valor, Gracias ú sus virtudes , y ¡i la coopcraciou
igllaltll(;nte noble y decidida de la ~Iilicia Xacional , la con
mociou (11lC tan terrible hubiera sido, si se la dejara respirar,
rué sofocada en su origen y la trauquilidad completamente res·
tahlccida .....•

«'fotllento bien feliz en que las Córtcs y el gobierno hallan
la ocasiou gloriosa (que su patriotismo un desaprovechará) de
cumplir con lo (IUC la naciou desea, y cou lo tlue debemos ú la
augusta y jóvcn princesa que tenernos delante sentada en el tro
no (lesus mayores. Leyes que aseguren el estado sobre su base,
leyes que abran las fuentes á la prosperidad pública, esto es, se
Iiores senadores y dlputados, lo que el pais anhela; esto es lo dig
no y lo conveuieuto ú la patria, á la ltciua Doüa Isabel Il, Que
cua udo S. 1\1. en el plazo afortunado q:1C se acerca torne las den
das del gobierno de sus pueblos, no encuentro estorbo alguno
para el hieu que les prcpam su generoso ánimo; y que en las
hendicioucs y aplausos con que se vea aclamada, recoja el fruto
mas precioso de nuestros desvelos y sacrificios. »

POI' aquel tiempo ya se había alzado abiertamente la fatal
bandera de la coalicion, que iba ú ser manzana de la discordia
mas tremenda. El Congreso como el Senado estaba dividido en
dos bandos amigos y enemigos del gobierno del llcgcnte, com
prendiéndose en esta última parciali.lad todos los colores de la

TI),rn 1\". :;'~
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OP;lS\ClOtl, cualesquiera que Iuesen sus opiniones en politica.
Ya se comenzaba ,1 designar ú los primeros con un apodo muy
impropio (1), que para los hombres vulgares surtia cierto
dedo. La imprenta periódislica se eusañaba mas y mas contra
el orden de cosas existente. Y estos tiros, que prncc diau de
puntos tan distintos, tan opuestos, couvergiau Iatuhucnlc hácia
uno solo, es decir, á la destrucciou de la Begcneia.

El examen de las actas rué un c.uupo de batalla. Con rigor
.v encarnizamiento fueron combatidas por progresistas varias
(lC«,S que larnlncn lo eran, mas que pasaban por ministeriales:
es decir, amigos drl gobierno del Hegelde. Y esta hostilidad
aunque con menos vivo cáractcr, se manifestó en el Sen:111o como
en el Congreso,

Todo anunciaba las lempcstadcs do que iba (t ser tcnlrn este
,:ucrpo eo!egisfador..\lluneiai'OII hs [1: iuuras sesiones el cúrar
1fT que iban ú tomar las sucesivas.

Era imposible ya para aquel ministerio romper una falange
compuesta de elementos hctcrcgéucos, pero llltly compacln. Ilc
currir Ú una nueva disolución era imposible; hubiera sido hasta
UIl acto de delirio. Los ministros cedieron ú esta tempestad, .v
resolvieron retirarse: era lo (Itle deberían haber hecho ú princi
pios de aquel afio.

Ya habían anunciado en marzo que jo hariau asi , cunn.lo las
Córtes estuviesen reunidas. Los couflnnó el giro de las discu
sienes del Congreso en su rcsoluciou , y á principios de mayo,
dejaron dcfinilivatncnlo la dirceciou de los ncgoeios públicos.
Varios actos importantes hahian señalado Sil ndmininistrueion,
!loco menos hazarosa que la de sus predecesores. El ministro
de la Guerra se habia aplicado muchi á COII~Cl'\'ar el ejl~rcilo

en el mejor estado de iustrucciou y disciplina, é igual con
duela habia observado el que tenia á su cargo los negocios de
la armuln. El de Hacienda , hombre enleudido y laborioso, se
esforzaba (lor luchar con las diticultades que ofrecía el estallo

de confusion y de desór.lcu en que se hallaba aquel ramo desde
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laulos años, Nada habían mejorado las relaciones diplomáticas
con Fraucia , ni se hallaban en términos mas tavorables las qlw
se conservaban con la Santa Sede. El gcbieruo manifestaba estar
animado de las mejores intenciones. En 29 de diciembre del
afio anterior mandó establecer en Madrid una escuela especial
de admiuistracion , donde con el estudio del derecho político, del
internacional, dc la ccouomln politica , de la admlnistrncion y
(le! dcrcell!l .adllJinistrati\o, se preparase la j uven lud para des
empeñar cargüs imporluntos de la administruciou pública. EII
JI de Ichroro , se creó un consejo de gobicrilo, cuyas funciones
dchiun ser las de ausiliarlc con sus luces , cu los asuntos sobre
(tUl' tuviese á bien consultarle. En el nrticu l.i 2. o del decreto ,
se establecía la organizaeion de este couscjo; yen el 3.°, las ca
Iegoría~ que debían componerle. El cargo de estos consejeros,
dchia ser IllC~l'allJCllte houor.fico y gratuito. ~bs uo pllS:í este es
tablecimiento de IIn decreto, pues no llegó (L plantearse.

'I'ambicn prescutó eu las Cortes proyectos de leyes importan
tes tO/110 el de reforma de coutrihucioncs, del establecimiento
de Ik111COS proviucialcs , de la rcclificaciou de las tarifas de los
derechos que se exigen en las puertas de Madrid, del arreglo
de los juzgados y lrihuualcs (le hacicudn , de !el (,rganizacilll del
tribunal mayor dc vucut.is y algu:} otro de mcnir importancia:
lilas ninguno de ellos llegó (1 discuíirsc.

El B(;gcllto buscó pllra nuevos ministros hombres de la opo·
:-i(:ioll, en lo qiJe obró COII muchísima cordura. Llamó primero al
·Sr. Cortina, quien abandonó la idea de formal' un ministerio (Iue
plH-licsc contar con u:u prubable mayoría. Lo mismo sucedió al
Sr. OllÍzaga, {¡quien el Ilegeute hizo igual encargo. Mas dichoso
ruó el Sr. Lopcz (D. Joaquín), ir quien se encomendó despues
este llcgoeio. FOl'ill(¡ pHCS uu ministerio de quien Iué presidente,
tomaudo (l Sil cargo la cartera de Gracia y Justicia; encomcn
dando 1,1 lle Gohcruacion , á D. Fcrmiu Caballero: la de lIacien
~Ia, ;'¡ D. Mateo ~Iiguel de Ayllon: la de Guerra, al general Don
Francisco SCl"l'(J!10: la de ~Lil'jU'l Ú D. Joaquin Frias, á quien so
l'IJCargó inlcriuamcntc la de Eslaíl) p'lr hallarse ausente Don
Mauucl AguiJar, uornbrudo pala esla dependen-la. De los nuevos
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ministros, los SJ'e~. Ay'lon y Caballero !lO perlcllccian ;'1 la sazou
{l ninguno de los dos cuerpos colcgisladorcs.

En U de mayo se espidicrou los decretos de cxoncraciou de
los ministros duuisionarios , totlos honnrlficos , y los (le nombra
mientos de los nucx os, En la scsion del 11 se presentaron estos
en los cuerpos colcgisladorcs. Hé aqui algunos (rozos del dis
curso del presidente, en el Congreso.

Después de una breve reseña hislúrlca de la Jormaciou de
aquel ministerio, dijo: « Furmé cl niiuistcrio, cual se presenta en
el seno del Congreso. Un solo principio lijamos todos para CIlC",.,

gamos del poder, no porque lo creyéramos necesario, pues so'
hrada confianza nos inspiraba la persona ú quien iba dirigillo,
sino porque crcuuos que debla preceder ú la aceplucinu de nucs
Ira elevada misiou. Esle principio , estaha dirigido ú qlte ih.unos
it gobernar consü.uciouahucutc: es decir, en la libre úrllila lle

nuestras facultades, como ministros responsables. y partiendo de
I:t máxima de qU(~ en los gulliemos representativos, el Helj reina
y no goóierna., ... l'

(( Nosotros reducimos, señores, (l dr.s solos art'cnlos, tO{la
nuestra prof'esiou pollticu: LO observar religiosamente los princi
pios constitucionales y las prácticas parlamentarias: :2.° procurar
el desarrollo del germen de felicidad que estos mismos principios
envuelven, y que debe hacerse sentir en las mejoras materiales
que el país necesita, porque el pais dama, y que tanto derecho
tiene de exigir de las Córtcs y el gobicruo ...... , •

•El gobierno quiere mandar solo, por la ley y l~or la justicia ;
porque la ley y la justicia bastan para hacer lodo gohierno po
deroso, y porrlue los dernas medios ilegales, cuando se ponen
en juego, vienen ú romperse en la mano misma del (lue los usa.
El ministerio por lo tanto trabajará incesautcmentc en procmar
la union de todos los hombres que pOI' sus talentos, por sus
cualidades y por su probidad , puedan servir al lustre y vcutu
ra de nuestra patria, dando á cada uno lo que exijan hi justicia
.\ la cnuvcuicnciu, sin q!W lii:l.~'I:l:l o:n e n~i 1 r.uinu n~ilga

Ú nllcrnr este pensamirntu.
El mini-Icriu sut!ll'tcr:1 Lieu pruulo tÍ las Cortes uu proyecto
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de ley de anmistla la mas Jata, Ú partir desde la couclusiou de
la guerra civil, Ya es tiempo de que la patria aura sus brazos tl
muchos de sus desvcnlurados hijos que la hablan servido con

lealtad, qlle habían derramado su sangre Ó prcstádolc otros sao
criíicios que hoy lloran en la emigmeion, volviendo incesante
mente SIlS ojos hacia el pais natal qlle jamas se olvida, y cuya
memoria se mira en el desliere, ColIJO el único consuelo y la
únicn ocasion de los proscritos•.•.. »

o El gobiel'llo condena de la manera lilas elara y lilas ahicr
la los estados de sitio, las medidas cscepcioualcs y las consc
cuencius que producen; y dispuesto está por su parle las dispo
siciones qll~ aseguran no vuelvan ú repetirse tales abusos y ta
les escáudalos, en mengua y baldon de las instituciones que nos
rigen, de los scntilllicl,tos de humanidad qlle deben animamos.«

«El ministerio respetará fa libertad de imprenta que sancio
na la Constituciou, y hará que las leyes que la arreglan y dirigen
sean por torios acatadas; y por úllimo , se dedicará con aran al
fomento y 11I1'jor orgauizaciiu de la milicia ciudadana, porque
r;¡ ella mira UII:l iustitucion protectora, y una sólida garantia de
los dcmns derechos, .•.. ,

•Procurará con el mayor cuidado fomentar el crédito de la
nncion por todos los mc.lios Ú propósito, y principalmente por la
religiosa y PUUIU'lf observancia de lodos sus contratos.»

Dcspucs de otros p:HTafos relativos á la venta de los bienes
nacionales; al pago (le los acreednres del estado: á la prescutacion
rle proyectos de leyes org:lnicas; Ú la formaciou de códigos y tl
nuestras relaciones diplomáticas, concluyó así cl discurso.

,( Estos son, señores diputados, nuestros prillcipi:H; esta es
uucslra carrera [lOlítica , y este es el rumbo que nosJlI'OPI)()CIllOS
seguir, Xos fallan sin duda talentos; nos faltan medios: pero en
('allltio nos sobra voluntad, 1I0S sobra eorazon, y á las veces,
uuubicn COII el coruzun se piensa, y siempre con (~I se vencen
los obstáculos lJue el destino ó los esfucrzos cucoutrados, ofrecen
:1 las grandes miras. llcmos hecho esta profesion de fé, por aco
mudarnos Ú una costumbre geueralmeutc scguiua; pero hubic
ramos qucrililJ lilas hicn rCllIitil'llos pOI' ith'Jl'il al silencio, dejar
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al ticmpn que nos revelara, y hablar al mundo con la clocueuciu
de los hechos que es la lilas eficaz y persuasiva.»

)) Para acoructer nuestra empresa, y para acometerla con el
ardor y cnufiuuzn que vive en nosotros, hemos contado ante todo
con la coopcracion mas eficaz del congres» y del Scn:lIlll. Se
levanta, señores una llueva bandera; bandera de justicia, lnu

dcra de u.iiou, bandera de reformas, bandera en que está escrito
el nombre de la patria, el nombre del pueblo á que dC'W:lllS e.in
sagrill'llos; y al re.ledor de esta bandera se agrll¡>ari'ul los repre
sentantes de este mismo pueblo, y se agrupilJ'úll los ¡'sp;llJules
todos llilra levantar esta nueion Ú la alta importancia de que
gozó algun dia, y hacerla figurar con esplendor y lustre entre
las naciones mas libres y felices. g

El discurso que pronunció el presidente del consejo en el
Senado, fué mas breve y no tan esplicito sobre muchos puntos.
Nada dijo de que ~I principio de conducta que se propouia el go
bierno. partia de la máxima de que en los sistemas representa
tivos el Hey reina y no goúierna; nada de los estados de siljo

(jtle en el otro cuerpo colcgisla.lor se hahiu herido do auatcma ;
nalla de la nueva bandera que Sll levantaba, bandera de jllstil:ia,
bandera de uuiou y de rcí.muus. S1l5 dos nlocucio..«s fueron
uiilus con grandes muestras de aprobac'ou, y hasta de cnlusias
mn, en va' ics pasagcs; s.ibrc lodo, el relalin);'t l.ramnistla.

En la sesion del 20 leyó el presidente del consejo tres PI'(}
yectos de ley, el primero de los cuales era relalivn ú iaamnisl!a.
Se couccdia esta árnplia , sin csccpcion ning:Ill:1, t¡ CII;mt(~;; huhir
sen sido ó puniesen ser procc-ados , Ó s: IIi¡l¡ie';l~¡¡ cspntriado ú

consecuencia de los aconteciuiieutos poLt·icos ocurridos en la Pe
nínsula é islas Adyacentes desde el !~ de juli : de 1810 hasta el
15 de mayo de '18i-3, ó por cualquier otro IHdlO, tam.iicn de cá
racler polítlco, que hubesc tenido rugar durante el mis.no periodo.

En virtud de esta medida debian ser puestos en libertad con
derecho de trasladarse á donde mejor les couviuicsc, los pl'esos
Ó confinados que pOI' cualquiera de las causas ya csprosn.las cs
tll\ icscu cumpliendo sus condenas; sobreseyéndose asimismo,

en las cuusas que se hallasen aun pendientes.
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Qued.rhan 1'11 plena libertad de rvsliluirso Ú I':~paiía los ('S

pal riados, sin que {l estos, ui ú los procesados, ni ú los que es

tuviesen sufriendo condenas, pudiese perjudicarles en Ui:lgUU

sentido la cspatriuciou, las causas y las condenns (lllC les hul.iescn
impuesto, alz.unk s ~ los embargos de sus bienes y quedando sin
dedo las declaraciones judiciales ú de cualquiera otro género,
que contra ellos se hubiesen pronunciado.

Los militares ú quienes comprendiese aquella ley dclriau re
('¡d:r;lr sus grados, cmpleos y coudccnraeioucs, y pndri.m ser
empleados aclivn.ucutc por el g01Jil'I'ilO, L'lS demas cmp'ctulos
dchi.m recobrar asimism» sus hnnorcs, condecor.reioncs, derecho
it ccsantia y dcmus propios á las «lascs pasivas, y podían del
mi-mo modo que los militares. ser eillplea jos uctivamcutc por el
golJicrllo.

Tal era el proyecto de ley, precedido de una clncucnlc Y:'i('II
lida (·~'po,.;iei(,j()l\ en que se uiauifcslahau y csplicahan Sil"; moti
\'¡IS. ¡Amniftía! ¡.QlIi(-¡J podía resistirse ú la lucrzn de csta voz
lan solemnnmculc pronllnt~iada en el seno del Congrcs ,! (: \ 1111("

rorazou bien hecho, no dcbian de halagar las palabra; de olvido,
de indulgencia, de rccoicialiaciou entre hermanos, y sO!)I'C Iodo
la imúgen (le la patria len.liundo los brazos á 1):'\ proscriptos IIuC
gernian lejos de Sil seno? Tuvo, [Jll e:'i , este proyecto (Le ley un
eco prodigioso, tanto dentro como fuera del Congreso. Los hom
1)1'(' S, siu cmliarg«, de cierta prcvisiou, que no se dejan arrebatar
Iúcilmcntc del prhncr ímpetu del entusiasmo, que examinan las
cosas por sus diversos lados, se preguntaban si con tantos elemen
tos de discordia ,con tantos enemigos de la Ilcgcucia , con el
couvcneimicnto de los tiros que sc asestaban contra ella en pai
ses cstranjcros, era prudente añadir nuevo pábulo al ruego que
ya ardia. Era ya pública una coalir-iou. ¿Y contra quien, contra
qué, peleaban las diferentes fracciones ó entidades de que se
componía? ¿Veudrian los emigrados de fuera á ponerse de parte
del Hcgoutc? Adenias, una pOI'CÍon de estos emigrados se halla
ban en paises cstranjeros por su gusto, pOI' su libre elección, sin

que ningun cargo se hiciese contra ellos, sin hallarse bajo el
peso de ninguua acusaciou, siuque pudiesen tener moti yoalguno
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tic temor por sus personas, Olros muchos que pcrlcucciau ,\ su
partido, que se habiau dado {l conocer como ellos por sus princi
pios y opiniones, hablan pertuauccitlo en España , sin que se los
persiguiese ó molestase pal'a uailu. ¿"Qué 1'1',1, pues, su residencia
allí lilas que una lúcila declaruciou de hostilidad, de participaciou
en los planes quc lcndiau á la dcstruccion de la Begcneia? Hé
aqul porque el proyecto de amnistía pareció á muchos impolíti
co, y á no pocos en aquel conflicto de animosidades y pasiones,
hasta sospechoso,

En la scsiou del f 9 de mayo se leyó, suscrita por el señor
OJúzaga, la proposicion siguiente:

«Pedimos al Congreso, se sirva dirijir al Regente del reino
un mensaje en (lue respetuosam-uto se le manifieste la cordial
satisfacción con que el Congreso ha recibido el proyecto de ley
de amnislla , y la segura esperanza de que con este motivo cree
debe manifestar ;1 S. A. de verle rigiendo los destinos de la Es·
pafia hasta el -10 tic octubre de J8 H, segun el bien del país lo
exige, y conforme cn un todo con las condicioncs esenciales de
un gobierno parlamentario.»

Apoyada hábilmente esta proposiciou por el primer firmante,
fué tornarla en considcraciou en votaciou nominal, por i 26 con
tra5.

Puesta en seguida ú discusiou, Iué aprobada en los mismos
térrniuos por 'J2U contra t.

Acto continúo se leyó la siguiente proposicion del SI'. Quin
lo.• Pillo que sin pasar ú las secciones, sirva de mensaje á S. A.
el Regcllte del reino, la proposieion qllc acaba de a probarse .»

Apoyad« esta pruposicion por Sil autor fué tomada Cll cousi
dcracion, .Y aprobada sin discusion porel métodoordiuario. En sc~

guilla se nombró la coruisiou que debla ponel' el mensaje en
manos del llcgcute,

bPor qué esta prisa y prccipitaeion? Los 110s decretos que se
leyeron acto continúo , van á damos la respuesta.

POI' el [11 imet...) admilin cl llcgeute la renuncia que habian
hecho de sus respectivos cargos los Sres. D. Joaquín Maria Loo
pez, ministro de Gracia y Justicia, presidente del consejo; don
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Mateo Miguel de Ayllon, ministro de Hacienda, D. Francisco SeI'
rano, ministro de la Guerra, y D. Fermin Caballero, ministro de
la Goberuacion de la Península. Estaba refrendado el decreto
[Jor el Sr. Frias, ministro de Marina, y tenia la fecha del mismo
dia 19 en que ae¡ uclla sesión se celebraba.

Por el segundo nombrabu tcl Regente á D. Alvaro Gomez
Becerra, ministro de Gracia .Y Justicia y presidente del consejo,
por renuncia de D. Joaquín Maria Lopez que desempeñaba di
chos cargos.

Asi el Congreso de los diputados enviaba un rnensage de
Iclicitacion al llcgcuto por un proyecto de ley, en el mismo acto
de estar exonerado el ministerio que le había presentado y que
debía apoyarle, cuando no se sabia si seria adoptada su idea por
los ministros sucesores. Digamos mas bien, quc fué este mismo
conocimicnto fluC ya se tenia de la cxoncracion de los ministros,
lo que dió impulso á la medida dcl mcnsage.

Lo flue significaba este paso, cualquiera podía fácilmente
adivinarlo. Si podia quedar alguna duda, la disipo fácilmente el
Sr. Uzal presentando en la mesa la proposicion que sigue.

«Habiendo sido admitida por S. A. el Itegcnte del reino la
dimisión que de sus cargos respectivos han hecho los Sres. don
Joaquin }Iaria Lopcz , D. Fcnnin Caballero, D. Joaquín de Frias,
D. Maleo nliguc/ de Ayllon y D. Francisco Serrano, pido al
Congreso, se sirva declarar qlW dichos señores han obtenido
hasta el último momento de Sil permanencia en el poder, la con
fianza dd Congrcso de los diputados.»

Apoyada la proposicion por su autor fué tomada en cousi
dcracion, y aprobada nominalmente por 114· contra 3.

¡.,Cómo 11s cosas hablan llegado ú tan fatal cstrcmidad ? ¿Por
qué habia renunciado Ú su cargo cl ruiuistc.io Lopez? En su pro
grama al Congreso hahia este proclamarlo con solemnidad, qne
el lley reina, pcro no gobicrna. Estaba muy en voga en aquella
sazou este principio, que á cada paso rr pctian los hombres de la
«posicinn , que se preciaban de parlamentarios. Tomada en su
l'¡~;()r dir'li:l teoría ó uuxium , puede conducir hasta ú un ahsur
do ; Jll;I:., la sana )/);J'¡('a ]a u:n, (JI!,' en un sistema r cprcseu-

1'O\J,'! Jv.
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tativo y monárquico , los ministros son los solos responsables de
cuantos actos emanan del poder, es principio fuudamcntal de
esta clase de gohiel'l1os. Mas si el Bey, pcrson,t inviolable é ir
respousahle , es hombre (le capacidad y alcanza dotes de esta
dista, ¿ se exigirá de él que nunca emita ideas, planes, pcn
samicntos en materia de gobierno? ¿Se quiere que cuando esté
con sus ministros, nada diga, uuda proponga, que anonado en
aquellos momentos su razon, que S0 reduzca á una máquiua,
(IUC oiga, calle y ceda ú cuanto le digan sus ministros? Tanto
valiera establecer por maxirna fuudameutai , que el liey cu la.,
monarquías constitucionales debe ser estúpido. ¿, Cuál es el ele
recho , el deber de los ministros? Repeler , rechazar cuantas
ideas emanen del poder iresponsahlc, que no estén en armonía
con sus máximas ó reglas de gobierno; insistir por otra parte
en que el Bey admita las que le propongan, quedando en li
hcrtad de dejar su puesto cuando llegue el caso de una inven
cible discordancia. El ministerio Lopez , propuso al Hegente la
soparacion de algunos empleados con cnva conrlucta ó principios
no estaba muy conforme. Accedió el gefe del Estado ti parte de
estas exigencias. Mas eua ndo llegaron á proponcr igual medida
con respecto á dos altos funcionarios, con quienes estaba cn
relaciones antiguas de amistad y anteriores á su elevacion al
cargo de Regente, opuso este viva resistencia. Contra dichas
personas no había formulado cargos la opiniou : hombres (le
aquel gobierno, desempeñaban sus deberes públicos sin dar mo
tivo á queja. El Regente hizo ver <¡tre no habiendo ningun cargo
contra ellos, no parecia regular proceder Ú una medida qIIC pare
cia vejatoria; mas los ministros insistieron. El Hegenle por Sil

parte, ú quien no se ocultaban, pues eran demasiado públicos
105 tiros de que era blanco su persona, creyó \CI' un ajo ofensivo
,'( SIL dignidael en aquella peticion , que tenia á sus ojos carác
ter de infundada. En este estado de resistencia mútua , Jos mi
nistros pidieron su separaciou y la obtuvieron.

Llamó el Hcgeate en aquel mismo dia 1a para darle el en
(:nr(;!o de [orinal' un LliC\'O rnu.istcrio al p:'e:.idcllte que era en
lonc(\::.: deo; ~~cn.-l:ln n..\lY~~ro (;(\11)(1. n!~e('tT(l, q¡¡icn rl.l(~ investido



del cargo de presidente del consejo de ministros COl! 1:1 cartera
de Gracia y Justicia. En aquella situaciou y no teniendo todavía
formado miuist-rio , ofició á los presidentes de ambos cuerpos
colegisladorcs haciéndoles saber su nombramiento, rogándoles
tuviesen ú bien disponer que se alzase la sesion de aquel dia

(H)) y que !lO la hubiese en lós dias siguientes, que fuesen ne
cesarios para la orgauizaciou del nuevo ministerio.

El vice-prcsidcutc del Senado levantó la sesion , iumediata .
mente que el oficio fué leido en público. El del Congreso
uo luyo Ú Iiicn hacer jo mismo por las razones (lile indicó el dia
siguiente, y de que daremos cuenta en brevísimas palabras. Esto
oficio no íuc leido, pues, hasta en la sesion -lel 20.

Claro es y evidente que después de la del 19 en el Con
grcso, era ya incompatible su existencia con la del nuevo mi
uislcrio. Los resentimientos eran vivos y completamente mutuos;
las agitaciones de los ánimos, habían llegado al mas alto punte
que podían (lesear los enemigos de aquella situacion polüica.

Fué el inmediato dia ~O, el designado por el ministerio para
suspender las Cortes. El público lo sabia: y por lo mismo fué es
[raordinaria la afluencia ele gente en las galerías, en el vesLíeulo,
en la plaza misma del Congreso. Touo el mundo estaba prepara
do ú presenciar alguna escena tormentosa.

El nuevo presidente del consejo se presentó en el salou
del Congreso, acompañado del ministro de la Guerra el general
D. Isidoro de Hoyos. Inmcrliatamcnte que este tomó asiento, se
oyeron las voces de «[uera , fuera; aquí hay un hombre que no
debe estar cn este sitio." El decreto del nombramiento de este
general 110 habia sido leiclo todavía en el seno del Congreso, ha
llúndose sobre la mesa para cuando llegara la hora del despache
El general se salió del salan en el momento, aguardando para
volver ú entrar que dichos decretos se leyesen.

Por el tenor de ellos se nombraban ministros, ele Hacienda,
fl D. Juan Alvarez y Mcurlizubal ; de Gobernacion , ú D. Pedro
(~OlllCZ (le Lascma ; de Guerra, al ya indicado ; de Marina, con
la interinidad del ministerio ele Estado, ú D. Olegario de 105

Cuelas.
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El nuevo presidente del consejo, pidió en seguida la palabra
para Icer el decreto de la suspeusion ; mas antes de llevarlo ú

efecto mandó el del Congreso que se leyese el oficio que hahia
recibido el dia anterior, y csplicó los motivos de no haber darlo
cuenta ele él en lnsesioncorrcspondicntc. Dijo que se lchabialln
maelo fuera del salon para cntrcgársele, y que no habiendo crcido
que ni aun de oficio dchia contestar ú la comunicacion, babia
respondido confidencialmente diciendo ú la respetable persona
que le firmaba, que no constándole de modo alguno que hubiese
nuevos ministros, 110 habiéndose pasado los oficios conu.uicando
3US nombramientos al Congreso, y mucho mas mientras las
personas que entonces lo eran estaban todavía ocupando aqueo
llos asientos, no podia él de modo alguno, reconocer Ú ninguna
otra persona como tal, Y quc habia añadido, que aunque supiese
él esto mismo y aunque reconociese como presidente elel consejo
de ministros al señor que firmaba la coniuuicaciou, no estaba en
sus facultades de ningun modo alzar la scsion , corno se le decía,
ni suspenderlas por algunos dias, porque si e] nuevo consejo de
ministros creía conveniente hacerlo, tenia medios eu la Cousti
tucion que pndria y sabria aplicar, si asi lo estimaba oportuno.

«Como he visto, señores, así fué la conclusion , que igual
cornuuicacion se ha leido en el otro cnerpo legislador, y yo no
soy mas que la persona encargada de dirigir las discusiones, he
creido de mi deber dar lectura á Jo que el Congreso ha oido y
sin cerrarme de mi conducta, esperando que merecerá la aproba
cion de los señores diputados.

No cm dificil de proveer que el presidente obtendría esta
aprobacion del modo mas completo. Se la dieron el Sr. OJózaga
y cuantos diputados tomaron la palabra, Los discursos fueron
vivos, los ánimos habían llegado á un estado de irritacion , que
solo comprenden los que saben lo que son pasiones politicas,
batallas campales en un parlamento. Hubo acusaciones , hubo
anuncios fatales, palabras proíéticas , lamentos sentidos sobre
lo crítico de aquellas circun, tancias. Tornaron las galerias parte
con voces y palmadas en aquella reyerta, y el presidente se rió
muy apurad o para calmar a19u1l tanlo aquella telllpestad, que
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sin quererlo, hahia él mismo suscitado. En fin, á fuerza de carn
pauillazos y de llamar al órdcn hubo algunos momentos de tran
quilidad, qnc aprovechó cl presidente del Congreso para leer el
referido decreto, lo que hizo con la mayor calma y serenidad, sin
dar indicios de que se habia turbado en lo mas mínimo.

El decreto estaba concebido en estos términos: «Como Re
gente tic] reino durautc la menor edad de S. .JI. la Ilcina Doña
Isabel JI, en SlI real uombrc , y usando de la prerogativa conte
nida en el artículo 2G de la Constitucion, he venido en suspen
der las sesiones de las Cortes hasta el 27 del corriente mes. Ten
dréislo entendido y lo comunicareis aquien corresponde.i--Dado
en Madrid á '19 de mayo de 1843 .•

Con estc se levantó la sesiou , mas no cesaron el nxdo, el
tumulto y las vociferaciones de las gentes de la galeria, de los cor
redores, del palio, de la plaza. Nocesaron de acosar con denuestos
á los dos ministros, que con alguna dificultad pudieron recobrar
su coche. Todavia los siguieron un gran trecho de la calle , y
aun hubo vías de hocho ; mas algunas pedradas que les lanza
ron, no hicieron darlO Ú SIlS pcrsonns.

Asi terminó sin mas azares aquella mañana tormentosa. Los
nuevos ministros no dieron indicios de arredrarse. Con fecha
del 26 se cspidió el decreto de disolución de las Córtcs: ya en
tonccs haliin estallado do un modo materia! la tempestad políti
ca, cuyos mugidos sc oian por los aires. Hacia tres dias que el
estandarte de la insurrcccion s.: habla alzado en Málaga, ejem
plo que sin duda iba á ser imitado en otras mas provincias.

Con estroma repugnancia V;';P0S á recorrer rápidamente lo
que SJgue:

No referiremos uno Ú uno, los sucesos que en las páginas
de la historia quedarán consignados algun dia. Para compren
der mejor los pronunciamientos, pues asi se llaman en estilo
moderno, de -PHi), no será fuera de propósito que los comparc·
mos con los quc tuvieron lugar en el curso de este siglo.

No hablaremos del de 1808, quc ni en uuauimidad , ni en
grandcza ni solemnidad, se puede comparar con ningun otro.
Era la nacion entera cuyas clases, cuyos individuos , cada uno
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J. su modo y por diferentes motivos, se pronunciaron todos con
tra un yugo cstranjcro en defensa de su independencia. IPensa
miento entonces único!

En el año de 1820, hubo otro pronunciamiento, si no de to
da la uaciou, á lo menos de los que querian el restablecimiento
de la Constitucion de '1812, destruida en18 H. Este pensamien
to estaba escrito en todas las banderas, del modo mas tcrmiuaulc
y positivo.

El de 1835 había sido solo, en oposicion Ú los miuislros que
entonces gobernaban. Habiendo cambiado de manes el )Joder,
se disipó por sí mismo, sin ulteriores resultados.

El (le 1836 tuvo por objeto positivo la sustitucion del Esta
tuto llcal por la Constitucion de 1812, Y produjo realmente di.
cho efecto.

No hay que hablar de los que se debieron al de 18iO, que
despucs del de 1808, fué el mas popular, el que tuvo quizá lilas
número de votos.

En todos estos movimientos hubo un pensamiento claro, po
sitivo, resultado (le la homogeneidad de los principios de sus
promotores, en lugar de que los de 18/ji) llevaron el sello de
la diversidad de miras de los causantes, en que cutraban
carlistas, mudcradus, republicanos y simples progresistas, hom
bres puros di: setiembre. [nos pusieron el valor personal: otros
el dinero y las influencias: estos, la habilidad de su pluma; U(lue
Ilos la Ill:'lgia y perspectiva de altas y poderosas protecciones.

(~Eran esclusivos, eran incompatibles los principios políticos
de estas diversas banderías? Sin disputa. ¿Eran amalgarnablcs?
No se puede fundir lo que mútunmcutc se cscluyc y se recha
za. Vencido el enemigo cornun , tenían, pues, qlW volver Ú com
batir entre sí, Ó quedar vencidos sin batalla por el aliado quc mas
fuerte se mostrase.

Los carlistas, los moderado: "'8 republicanos, eran cnemig..s
(Id Hcgeute y aspirnbau Y 'j a Ú Sil caída. Los progresistas
(lue entraron en la coalicion, H dijeron que hacian guerra al llc
gente y sí (t los: malos ministros que rodeaban su persona. y con
traria han las id cas euvucltas en el pronuncia miento de selicmhrc.
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Los primeros hacinn gncrril {t un principio : los últimos, en

rigor, :t 1111 ministerio. Vencido el Regente, lozraban aquellos su
primer objeto; III s los últunos, qlC no qucrinu :í D. Cárlos , ni
qucrian el anatema de setiembre, ni querinn la república, se es
p.mian ,i coadyuvar :t la caída del gefe del Estado, á cuya con
scrvacion dcciun qne aspiraban.

L'lS primeros iban Ú ganar mucho, venciendo; á perder po
C0 en la ilip'He'l¡s contraria, pues se quedaban con el mismo go
bicrno que tenian; mas los progresistas se esponjan á perder
muchlsimn , cunlquiora qne fuese el resultado de la lucha.

Los primeros obraban lógican.cnto , buscando y adquiriendo
por medio de la coalicion las fUCl'ih que necesitaban; los últi
mos con poca discrccion , dando fuerzas á los demas , contra si
mismis. La alianza p(Jr parto de aquellos cm natural ; por la de
los progresistas , casi absurda.

Si los que se decían amigos del Hegente, pero enemigos de
los ministros, obraban eon sinceridad, se condujeron del modo
mas contrario ;Í las ideas simples quc sujiere la prudencia. Por
objetos de (\'dcll socuudario , tal vez por motivos puramente
personales, espusierou á su país á fatales convulsiones, para
quedar dcspues sujetos á lo (lue no estaba en sus principios ni
eu sus conviociones.

Se nos ¡Jir:l que estas alianzas entre las diversas fraccioues
de una oposicion, están formadas por sí mismas. Es muy cierto;
mas hay mucha distancia de la coincidencia forzosa de unos
mismos votos en el Parlamento por parte de todos los que ha
cen la guerra al ministerio; hay mucha distancia, decimos, de
esta alianza hcita á la csprcsa , que se ajusta, dándose, ofre
ciéndose recursos mutuos, comuuicáutlose sus fuerzas. Que era
una alianza esprcsa de esta ú.limn clase, se sabia por lo que
propalaban ellos mismos, por la declaracion de los periódicos,
por la guerra que casi todos ellos, olvidando sus agravio s mú
tuos, hacían al gobierno; por sus esfuerzos cornhinados para al
zar el cstnudarte del prouuuciamicnto en las provincias.

Declarada y desnrrollada de un modo público y solemne tan
formida)¡!e ¡¡,,,a. no halJia gohierno posible encerrado en los 1[-
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mites estrechos de las leyes. No era dable, á hombre I1l a ~o'

bierno alguno, dentro de este circulo , conjurar una tempestad
tan desecha de pasiones encontradas, dirigirlas todas á la des
truccion de lo que entonces existía. Asi estalló esta tempestad,
sin que á ninguu hombre previsor cogiese de sorpresa.

Si se quiere una prueba material de la hcterogcueidatl de las
miras y principios de las diversas parcialidades coligadas, no
hay mas que recurrir á los programas de las mismas juntas. A
tres pueden reducirse. Dijeron unas; Constituciou de 1837, tro
no de Isabel 11, independencia nacional y union de todos los
españoles, Otras: Constitucion de 1837, trono de Isabel ll, He
gencia del duque de la Victoria con el ministerio Lopez, En tilla
Ó dos partes se dijo: Coustitucion de '1837 Y mayoría de la Rei
na. Los republicanos no alzaron su bandera.

El primero de estos programas, nada hablaba de Regencia:
mas corno eon una Reina menor no hay gobierno, se 01 vidó lo
mas esencial, puc" sin gobierno, 1:' hay estados. Bien se echa
ha de ver que eliminaba al duque (le la Victoria, sin nombrarle.
Mas ¿qui(~1l le sustituía? ¿ Cómo y cuando?

El que proclamaba por Hegente al duque de la Victoria con
el ministerio Lopez, fué (l los principio" casi el general, pues
los progresistas se lanzaron los primeros al combate. Na(]a pme
ba de un »iodo mas claro, que las ideas de esta Irncciou coliga
da, no eran al principio de descartarse del Regcnte. Sin embar
go, desapareció muy pronto este programa. Sin duda despucs
de formadas las juntas y desarrollados los pronunciamientos, se
encontró en minoría el partirlo progresista, y se tuvo por COH\'C

nientc aplazar cuestiones importantes para cuando ya vencido el
cnemigo cornun, se tratase de ver por cual de los aliados (IUC

daria la victoria.
El programa que declaraba mayor á la Bciua , cnvolvia un

pensamiento lijo. Quedaba de este modo constituido el gobierno,
sin f1'11' fuese necesaria una negencia; mas corno tuvo hlgar
solo en muy [loeos puntos, se puede considerar el primero de
los tres, como el definitivo.

¿Y qu{' signifieaba este programa? i Conslilucion dclS37!
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No estaba infringida. ¡Trono de Isabel n~ ¿Qlli(~n no le acataba')
jIndependencia uaciouaI! Era el pcnsa miento ele todos. Asi el
de este programa, no estaba en lo que dccia , sino en Jo (JlIC
callaba.

Los prouunciamientns dc 1836 y 181:0, fueron rápidos y en
1\\0 instantáneus. Comenzó el primero á principios de agosto , ~.

(l los quince días hahia ya jurado ia Ileina Gobernadora la Cons
titucion de I.'i j 2. En iO de setiembre (le '11HO, se hahian .ul
herido todas las provincias al prnnunciamientn del 1.<1 ele a(lnel
mes , siu Irillg!lll¡( npo:,ieioll, ui por el IJllClJlíJ ni por el ejército.

Los de 'líH3 comenzaron «( últimos de mayo, trascurricndn Ulas

de dos meses antes quc estuviesen concluidos.
En los dos primeros t se conservnron las juntas compactas y

homogéneas, eOIl\O al principio de su Iormacion , al paso que
en las (le los últimos, hubo climinacinncs , composiciones , re
oomposicioncs , siendo no pocas las (IlW ofrecieron síntomas r1(~

discortlias intestinas.
En los primcros , carla provincia se movió por impulso [lru·

pio, bastando el ejemplo de unas, para (lile otras le imitasen. En
los últimos, hubo compulsiones de órtlen mas material y posi
tivo, iutimarioues , amenazas y hasta la presencia de la fuerza
armada , para que se pronuuciasen ciertos pueblos.

Los mnvimicutos de csla nueva rcvolucion ú gucrra civil,
fueron varios. \0 nos empeñaremos en sus pormenores, sujetos huy
al fallo ele la historia. El pronunciamiento comenzó en l\Iálaga
á últimos de mayo: se propagó ú Granada: estalló casi al mismo
tiempo en Valencia, cu Barcelona , en la provincia de Burgos,
en la de Alava y paises cornarcanos. Poco ¡'¡ poco se fue: csteu
dicudo [l todas las provincias; siendo de notar que el movimiento
no se comuuical-a precisamente de una ú otra, sino que la chispa
se euccudia dejando varios puntos en el medio. As! LIS provin
cias de Córdoba y Scvilla tan próximas ú la de Granada, no se
pronuueiaron hasta HU mes dcspues que esta última.

Fueron, como ya hemos anunciado antes, los progresistas de
la coalicion, los primeros que levantaron la handcra : y los mí
liciauos nacionales de I()~ plll:blos insurrectos, los que dierou el

rouo 1\·. :) (¡



primer iHljJuis(l. ¿(JlIl~ c','"'píritu [us allllllitlia? ¿,COIl qll(~ intenciuu
se pronuuciaron contra el g,)biúl'Jlo estuhlecido? iAspirabau al
derribo ,le la Cousutucion? ¿Querian la caída del llcgclJte? !'o:
ya lo hemos dicho. Obraban seducidos y engañados. Se les ha
hin dicho que peligraba la libertad baj;¡ los ministerios anteriores;
que no se respetaban ius lónuulas parlamentarias, que se habia
ce li eulcad1) e! priucipio del PI'O uunciamiculo de setiembre. ereíaII ,

pues, servir los intereses de la libertad , los ljlW verdaderamente
se mostraron fatales instrumentos de un úrdcn de cosas muy
diverso

Tras de' los progresista" fueron los modcrados , fueron todos
los quc aspiraban, no á la cuida de! gobierno d~1 Uegenle, sino á

la (le! Regente mismo. Progrcsislus , modcrudos, carlistas, repu
hlicauos, todos mezclaron i.idistiutnmente sus aspiraciones y de
seos. De aqul el carácter equivoco del pronunciamiento: de aqui
la diferencia de progralnas; de aquí las diferentes eliminaciones
y cambios que se hacian en el personal de algunas juntas. Los
generales que eslabau ellligrados con motivo de los sucesos
de octubre volvieron todos á la Península y tomaron parte en
los pronu uciamlentos, donde por su clase militur doblan de hacer
un papel muy importante: asi poco ú poco Iueron absorbiendo co
mo en su persona, todo el valor polílieo de estos movimientos.
Conforme ilia en descenso el. elemento progresista, subian en
influencia, en importancia, los qUJ le eran contrarios y hasta
incompatibles.

¿,Qué hacia mientras tanto el gobierno del Hegenlc? La pro
vincia y sobre todo el pueblo de :'IItalrid, llO hahia manifestado
síntomas de seguir el cjcmnlo de los prouunciamicutos. Testigos
oculares de la marcha de la administrncion, y con medios de juz
gar por sí mismos del estado verdadero de las «osas , no podian
haber influido en sus hauitantcslos engaños, las calumnias con
que se halJia fascinado ;1 los di) las provincias. Al contrario, pa
recin aumentarsc la adhcsion al gobiel'ilü del Urgente, en [l!'Opor
ciou que este lazo se dcslruia en otros puntos. Las mauiícstacioncs
en Cola parte de las autoridades civiles, de la diputacion provin
cial, del nY:I!ltttlllicllllJ. de la :\lilil'ia l'\:\('!OllaJ. Iucrou las mas
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csplicitas Ypositivas. No luerou .estas mauilcstacioues purameu
le de adhesion ú los intereses personales de un Hombre, y si tÍ.

los principios constitucionales que representaba.
El gobicl'llo lomó varias medidus. Organizó algunos cuer

pos de ejército qne puso á las órdenes de dos generales, que
pasaban por inteligentes y osperimentados. Dió manifiestos, es
pidió proclamas: mas nada era suíiciouto pal'a apagar tUI inccn
dio, quc daba indicios de estcndersc por todos los ángulos de
España. Muchas pl'rsonas se In conscrvarnn íielcs ; muchas tam
bien le abandonaron: unas por espíritu de traicion ó veleidad:
otras por miedo, creyendo infalible su caida , y que sobre él se
iba lal vez á desplomar la Europa entera.

Los ministros y el Regente mismo creyeron inevitable otra
salida como en el año 41 y 12, Y tal vez con mas motivo. El 21
de junio filé el dia señalado para esta espedicion, que debla ser
la última. El quc 110 presenció el espectáculo que ofreció Madrid
en aquella tarde memorable, no puede concebir Ú donde llega
el entusiasmo patrj(Jfieo de un pueblo que se decirle Ú seguir la
suerte (k un caudillo. De gcntió inmenso se llenó el Prado,
donde estaba formada la l\Iilicia Nacional ; las calles inmediatas,
sobre todo la de Alcalú, que el Hegcnte habitaba. Las avenidas
de su casa, el jardin que le servia de entrada, el veslículo , las
escaleras, todas las habitaciones, hasta el mismo cuarto del gefe
del Estado, llCgllbllll las olas de III muchedumbre. Por medio de
ella, rompiéndolas COII trabajo, aturdido con gritos de aplauso,
de vivas frenéticos, salió de su casa el duque de la Victoria y
montó ú cahallo, rodearlo (k aquella inmensidad que le siguió
hasta el Prado. PI lude sentirse, mas no retratarse COII fidelidad
las escenas de aquella revista, que fué la última. Habló ú los
nacionales, besó alglll1ils haudcras , abrazó á algunos gefes con
lágruuas, y en medio de esta embriaguez universal partió rúpi
(lamente con su comitiva. Al dia siguiente llegó oí Albaecte,
donde se situó por entouces para arreglar sus planes ulteriores.

En ~Iadrill quedaba muy poca guaruicion. La fuerza princi
pal con que contaba el gobiel'l1o eran de los cuerpos de su Mili
cia Xacional, (J!le unirlos ú las autoridades militares, al aYUllrn·
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miento , ú la diputaciou provincial, formaban una falanje sólida
animada de unos mismos sentimientos. En medio de la situación
tan crítica en que se hallaba la nacion entera, en medio de las
funestas noticias que de todas parles se esparcian , no se des
Inintió un instante, resuelta ú arrostrar toda clase de peligros.

La adhesicn al gobierno del Heg('nle parcela aumentarse, Ú

proporcion rple este lazo se destruía en otras partes.
Poco (l poco Iué la Milicia Naciou:t! casi la soja fuerza de la

guarniciol1, pues de las demas tropas que aun qucdurou en Ma
drid, unas salieron muy pronto (l reforzar las del He;.;('nlc, las
lkmas se enviaron ¡"l diversos puntos donde eran mas precisas.

Cundia pasmosamente el espíritu de iusurreccion en las filas
dcl ejercito. La mayor parte de los gefes militares de importan
cia que se hallaban en :\Iadrid, hicieron dimision de sus destinos.
Era declararse por el partido vencedor, (landa la caida del He-
;l'cntc por scgL,l'a,

Mientras tanto se organizaba íurmidahlcmcutc la iusurreccion
en Cataluña y ea Valencia. El gCllcl'al Narvaez se hnhia puesto
aquí á la cabeza de un cuerpo de cjórcito , COIl el que lomó el ca
milla de la capital adelantándose á marchas forzadas al general
Scoaue, nombrado por el gobierne capitan general de Aragon y
(le Valencia.

Por otra parte se aproximaba asimismo ú la corte el gene
ral Azpiroz al frente de las tropas de Castilla la Vieja, que aca
baba (le insurrecciona rse.

Madrid reducido á las tropas .Y Ú sus milicianos nacionales,
organizó CO!110 pudo sus medios (le defensa. Allí residiau todavía
los ministros de Hacienda, de i\Iarilla y el de Gracia y Justicia,
que era el presidente del Consejo. La tranquilidad pública 110 se
alteró lo mas mínimo, durante aquellos días de conflicto. Las
innumerables personas enemigas del Hegente que hablan pel'ma
nccido dentro de sus IJlU"OS, no fueron molestadas ni un momen
to. Objeto del respeto mas profundo y como asilo sagrado, se
consideró el alcázar de la Ilciua y de su augusta hermana.

En los dia: transcurridos, se hahian lomado aquellas dispo
sicioncs que se considcrahun '011:0 illdj.~)I('ll:)ilblc~, ~(' hahiau
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designado puestos á los batallones y diferentes cuerpos de la
Milicia Nacional, para en caso de una alarma; iutrodueldosc
dentro de Madrid la pólvora que se hallaba en sus inmediacio
nes; preparado algunos medios que prescribe el arte; divi
dido ademas el recinto en varios trozos, que se pusieron bajo las
órdenes de generales y gefes decididos que se habían ofrecido
para toda clase de servicios.

No se hicieron aguardar mucho tiempo los generalcs ya in
dicados, que al frente de sus tropas se dirijian á Madrid. Hizo
primero su prcscntacion el de Castilla la Vieja, poniéudose á vista
de la capital el i :J de julio en Pozuelo de Aravaca. Ya el 9 desde
Guadarrama había oficiado al capitan general (el que escribe
esto) pidiendo que se le abriesen las puertas de Madrid, alegando
que no debiau SIlS habitantes esponerla á todos los horrores de
la guerra, I 01' sostener los intereses personales del uuf/ue de la
Victoria. :\las se le respondió, que no en favor de un hombre,
y sí de un gobierno establecido solemnemente por las Cortes del
reino, estaba el pueblo de Madrid resuelto Ú cumplir con su de
ber, hasta donde sus fuerzas alcanzasen.

Cuando se avistaron las tropas del general Azpiroz, se mandó
tocar en Madrid la gcnerala. Todos acudieron inmediatamente á
su punto designado: grande eran la decisión y el entusiasmo. Ba
tallon hubo que formó lilas gente que la que cornponia su núme
J'O efectivo. Los vecinos honrados reunidos por los alcaldes de
barrio, tomaron las armas inmediatamente. Presentó Madrid el
aspecto de un vasto campamento , sin que se al terase el órden ,
ni se tocase Ú propiedad de clase alguna.

El gener;)1 Azpil'OZ ;Í quien no convenia por entonces intentar
su entrada en :\Iaurid il viva fuerza, rcconccutró las suyas en
el Pardo. El dia siguiente no hizo movimiento alguno. Aspirando
al arreglo de las cosas por via de comunicaciones, hizo otra el
mismo dia al eapitan general en los mismos términos que la pri
mera. Igual contestacion se le dió tambien, de un modo aun mas
csplícito; y para quetuviese aire de massolernnidad , se le envió fir
lllada por las autoridades civiles y por los comandantes de la ~Ii·

licia S;)(·ion;t!. ¡¡{le sc prcslaron gustososú este nuevo sacrificio.
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Otro ilmago se hizo el dia siguiente. Mas no pasó de amago.

No estaba en los intereses ni en los planos del general Azpirox
forzar su entrada, y asi se contentó con repartir sus tropas sobre los
puntos mas próximos á las mismas tapias de la capital, ocupando
hasta los puentes de Segovia, de Toledo, la plaza dc toros y
otros edificios de este género.

Consideruda bajo el aspecto militar era buena táctica alarmar
la capital, tenerla en movimiento, hacer indispensable la fre
cuencia de formaciones, interceptar víveres, é inquietar por
todos los medios posibles los áuunos delos tímidos, alentando
¿l los que estaban en connivencia con sus operaciones. Mas
hubiese sido imprudencia intentar un ataque formal, sohre todo
teniendo tan próximo un refuerzo.

Dos días dcspues llegaron á Madrid comunicaciones por
igual estilo del goreral Narvncz , quc se hallaba ya cn Guada
Iajara. La respuesta que se le diú Iué casi idéntica. Cuando
mas se acercaba á la capital, mas redoblaba su insistencia. Todo
Iué inútil, á pesar de que sus comunicaciones no tcnian el carác
ter de templanza que á las del general Azpiroz distinguían.

Madrid debió, pues, creerse muy próximoá u n conflicto, á un
ataque de fuerzas combinadas; mas se sabia por otra parte 'l uc

á los alcances del general Narvaez , marchaban las divisiones de
Seoane y de Zurbano. No era posible concebir que los gcnerales
Narvacz y Azpiroz cometiesen la falta de atacar á viva fuerza ;1
Madrid, dejando fuerzas tan rcspcctahles á la espalda. No la
cometieron en efecto; y cuando la mañana del dia i 7 se vió {¡

las tropas del segundo alejarse de las afueras de Madrid á nadie
causó las mas pequeña estrañeza, suponiéndolas el¡ marcha ca
mino de Alcalá por donde Seoanc y Zurhauo se acorcahnn. Az
piroz se situó en efecto en Canillejas , tornando el puente de

Viveros.
Habia llegado el momento crítico de la gran contienda polí

tica, hacia dos meses suscitada. A las inmediaciones de Madrid,
se iba á debatir quizá definitivamente una cuestion quc tenia
suspensos los ánimos, no solo en España, sino en las naciones
cslranjeras . Dió solución al problema la [ornarln de Tpl'I'('jllll dc
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Ardoz, que ILO fll(~ lnlalLl, y sí una \'¡doria decisiva ú favor de
los enemigos dcl Hcgeute. Los i8 batallones y ellerpos de caba
lleria que hablan venido en perseeuclou de Narvaez., estaban ya
incorporados con sus tropas á las '1 ,1 de la mañana del 22.

A muy pocas horas cundió en Madrid la noticia, fatal pum
unos, triunfo para otros. Tal es el carácter de las guerras ci

viles. De todos modos, hubiera sido imprudencia en el capi
lan general de Castilla la Nueva y en los milicianos nacionales
que tenia á sus órdenes, empeñarse en sostener una causa
qlle podiau ya dar razonablemente por perdida. A las tropas que
se hallaban ú las inmediscioncs , se iban agregando sucesiva
mente las que el general Serrano conducía desde Cataluña.
¿ Qll(~ medios de resistencia qllcdaban ú Madrid contra tantas

tropas combinadas? ¿Sobre quiénes iba 1l caer la responsabilidad
de los estragos (PlC iba ú causal' una defensa imprudente, y eu
último resultado llOCO menos que imposible? Asi las autoridades
militares y civiles y la Milicia Xacional, pomaron sériameute CII

abrir las puertas de jJadrid obteniendo condiciones honoríficas.
Se pidió pues la observancia de la Constitucion, la formacion (k
una junta en que entrasen individuos de la Milicia Nacional: 1:\
conservación sin alleraciou alguna de esta fuerza armada, y la
seguridad de personas y do propiedades, cualesquiera que fuesen
las opiniones sostenidas hasta entonces,

Con estos artículos de arreglo, salió una comisión de Madrid
al cuartel general del general Azpiroz, Las aceptó este, y en su
consecuencia hizo su entrada en Madrid 11 las cinco de la tardo
del 23 de julio, Los demas gefes militares, le siguieron inme
rliatamentc.

Terminó nsi (le hecho en Madrid el gobierno del Begente.
'las untes de continuar la relacion de las ocurrencias ulteriores
de la capital, pasaremos á los sucesos que tenian lugar en los
paises donde el ¡jefe del Estado se enccntrnba.

Habia salido este de Albacetc el 7 de julio lomando el ('l)'

mino de Andalurva, y seguido de las tropas de su inmediato
mando. El 23 llegó á las inmediaciones ele Sevilla, sitiada po\' el
gen~rill Van-Halen. gcnel',d en gc:fe;í la sazón de todas las Iro-
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pas que en aquellas provincias seguían las banderas del gobier
no. Por aquel tiempo se hallaban casi pronunciadas las del
antiguo reino de Granada, casi todos los pueblos de la provincia
de Córdoba, y para hablar con alguna propiedad, apenas se COIl'

servaban fieles mas poblaciones clllc las qlle materialmente se
ocupaban, El general en gefe habla encontrado en Sevilla resis
tencia mas seria que la que era de esperar. Varios ataques
hizo ú la pohlacion, y todos fueron repelidos con igllal pérdida
por entrambas partes. Tamblcn se arrojaron bombas sobre la
capital de Audalucia, mas con poco ef'coto para domeñar el
ánimo de aquellos habitantes. En tal situación llegó el llegcnto
al campo del sitio, y sus operaciones continuaron.

No era sin duda el ánimo del gcfc del Estado ni del general
Van-Halen, causal' la destrucciou material de la ciudad y qne te
niau en su mano, provistos de un formidahlc tren de batir que
acababa de Ilegal' de Cádiz. Mas estas consideraciones inflama
ban el ánimo hostil de sus enemigos, sabedores por otra parte del
estado de las provincias tan favorable á su causu , y 1I1w tellia[~

noticias exactas de lo que pasaba en ?lIadrid, [Jor aquellos mismos
dias. La entrada en la capital de las tropas (le la coalicion , íuó
sabida en Sevilla antes que en el campo del Regente; S) entregó
la ciudad á demostraciones del mas vivo entusiasmo, mientras
aquel debió de conocer IJ precaria y triste situar-ion de sus uc
goeios. ¿Qué habia de hacer ya delante de los muros de Sevilla,
ocupado el pais de las inmediaciones por tropas enemigas? Ln
retirada era forzosa, y debla esta sor ya rápida, si querin llegar ú
Cárliz sin fuertes obstáculos que obstruyesen su camino. En la
noche del 27 de julio, levanló el campo y tomó el e.unino de
Utrera, donde llegó la mañana del 28; Y sin detenerse iuas

tiempo que el preciso, coutiuuú su marcha, donde csperimentú
todos cuantos eontratiempos podia deber id rigor de la Iortuua
que sc le habia mostrado en mil ocasiones tan risueña. El can
sancio ) el calo!' ele la cstacion , la falta de disciplina (lile se
Labia iutrodueido entre las tropas, los cálculos de la couvcnicu
cia propia, (Iue comenzaban á fermentar 811 las cabezas de los
gcfcs y oficiales. contrihuveron Ú que su prqucl-lo ('i(~r('i¡!J se le
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fuese disminuyendo poco Ú poco, á que en cada jornada se nota
sen nuevas deserciones, siendo tal el desamparo que cuando
llegó en la madrugada del 30 al puerto dc Santa María, solo
entró rodeado de su escolta de caballería y tres ó cuatro corn
pañías de infantería. A las tres y media de la mañana, se aco
gió al vapor Iletis, seguido de los dos ministros que le acom
pañaban siempre, de algunos generales, oficiales de estado
mayor, ayudantes de campo y algunos pocos de la hacienda
militar. Acababa Cádizde hacer igualmente su pronunciamiento.

A bordo dc dicho buque cstendió el Hegente la protesta que
sigue: «En el dia 50 de julio dci845 y hora de las diez dc la
mañana, hallándose S. A. Serenísima D. Baldornero Espartero,
conde de Luchana , duque dc la Victoria y de Morella, Regente
del Reino, en el vapor español Betis, en la bahia de Cádiz, y á
su presencia el mariscal de campo D. Agustin Xoguel'ils, minis
tro de la Guerra; D. Pedro Gomcz de Laserna , ministro de la
Gobernacicn de la Pcnlnsula ; el teniente general D. Antonio
Van-Halen, conde de Pcracamps : los mariscales de campo Don
Francisco Linage, D. Facundo Infante y D. Francisco Osario;
el brigadier D. Juan Lacartc ; D. Salvador Valdés, oficial del
ministerio de la Guerra; D. Cipriano Segundo Montesino, oficial
del de la Gobcrnacion de la Península; y los coroneles Don
Ignacio Gurrca, D. P0dro Falcon y D. Ventura Barcaistegui,
dijo: (1IJC el estallo de insurrección en quc se hallaban varias
poblaciones de la monarquía, y la defeeeion del ejército y arma
da, le obligaban ;'t salir sin permiso de las Córtes del territorio
español, antes de llegar el plazo en que con arreglo á la Cons
Iitueiou dchia cesar en el cargo de Hegente del reino: que
considerando no podia rcsignal' el depósito de la autoridad rea1
qne le fué confiada sino en la forma quc la Constitución permito,
y <le ningun modo entregarlo á los que anticonstitucionalmento
se erigieron en gouicmo , protestaba de la manera mas solemne
contra cuanto se hubiere hecho ó se hiciere, opuesto á la Cons
titucion do la monarquía. ))

Seguidamente previno S. A. que se estendiese acta de esta
protesta pOI' e! ministro de la Gohernaeion de la Península, en-

rO\IO IV. ;; 7
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cargado del despacho de Gracia y Justicia, y en tal concepto
notario mayor de los reinos, Y cIue por el mismo se certificasen
y autorizasen las copias que oportunamente deben pasal' Ú las
Cúrtes, sin peJ~ uieio de darle desde luego publicidad. Y para
que conste, firma S. A. esta acta original con los testigos
presentes antes mencionados , en papel comun pOI' no haberlo
del sello corre -pondlente. (Scgulan las firmas del ltcgcntc, y de
las dernas personas arriba esprcsadas).

Con la misma fecha yen el mismo buque, dirijió el duque de
la Victoria la alocucion siguiente:

A la nacían ,-a Acepté el cargo de Regente del reino, para
afianzar la Constitucion y el trono de la Reina despues que la

Providencia coronando los nobles esfuerzos de los pueblos, lo
había salvado del despotismo. Como primer magistrado , juré la
ley fundamental: jamás la qucbranté , ni aun para salvarla: sus
enemigos han debido el triunfo á este ciego respeto; pero yo
nunca soy perjuro. Feliz en otras ocasiones, ví restablecido el
imperio de las leyes; y aun esperé que en cl dia señalado por la
Constitucion , cntregariu á la Reina una mouarquía tranquila
dentro y respetada fuera. La nacion me daba pruebas del apre
cio que le merecían mis desvelos , y una ovaciou continuada,
aun cn las poblaciones mismas en que la iusurrcccion había le
vantado su cabeza, mehacia conocer su voluntad, á pesar del es
tado de agitaciou de algunas capitales, á cuyos muros solo esta
La limitada la anarquía. Una insurrcccion militar que hasta ca
rece de prctesto , ha concluido la aura que muy pocos comenza
ron; y abandonado dc los mismos que tantas veces conduje ú la

victoria, me veo en la necesidad de marchar á tierra cstraña,
haciendo los mas fervientes votos por la Iclicidad de mi querida
patria. A su justicia recomiendo á los que leales no han abando
nado la causa legítima, ni aun en los momentos mas críticos: el
Estado tendrá siempre en ellosservidores decididos' A bordo del
vapor Bctis, ú30 dc julio de 1813.-Eldu(Iue dela Victoria.»

Asi de un modo que cuatro meses antes no era posi lile
proveer á la prudencia .hurnana, terminó de hecho la Hcgcncia
del duque de la Victoria, tan solemnemente proclamada y tan
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gratamente acojida dos años hacia por todos los liberales espa
ñolcs. Al ver desencadenados tantos elementos contra su go
bicrno, al ver convertidos en enemigos irreconciliables suyos,
Jos que antes habían sido tan amigos: al ver Ú este hombre
corno espulsado materialmente del reino', arrojado de sus playas
por los mismos soldados que en r.tro tiempo había conducido
ú la victoria, se podria suponer que tan amante corno era antes
de la patria, se había convertido en su enemigo; que su gobier
no, basado desde un principio en el amor á las leyes, en el respc
ro á la jUStiCiil, se habla convertido cn opresor, en tiriÍ nico, cn
conculcador de los derechos de los españoles. Ninguna hipó
tesis podia ser mas contraria, mas desmentida por los mismos
hechos. Jamás juramento hecho á la Constitucion fué mejor
cumplido, que el que pronunció el Hegente al ser solemnemente
revestido de su cargo. Jamás se respetó á tal grado la libertad
individual, la libertad política: en ninguna ocasion se aplicaron
leyes menos represivas á la imprenta, aun en medio ele su de
scnfrcno ; jamás se miró con igual indulgencia y hasta mira
miento, á los que se mostraban enemigos de su admiuistracion
y su gobierno. Jamás se cometió violencia alguna, que no fuese
represalia indispensable; ninguno pudo quejarse de pcrsccucion,
que no fuese dcmasiadamcnte merecida. Si alguna censura
merece Sil gobicrno, es sin duda la lenidad en esta parte, y los
desórdenes que se debieron muchas veces á esta delicada aten
cien, ú no salirse nunca de la ley en ninguna circunstancia. Sin
este respeto, tal vez no hubiesen estallado los pronunciamientos
fjllC precipitaron su eaida. Se sabe con cuanta atcncion se trató
de tener á todos satisfechos, y sobre todo con que mano liberal
se alcudiú á la fortuna de las diferentes clases del ejército. Si
sus ministros no fueron hombres grandes, ya hemos hecho
"el' que la España moderna no los ha producido cn esta línea;
mas lodos tcnian antecedentes respetables; ninguno estaba
indicado en la opinion por inconsecuencias políticas; ninguno
hizo fortuna durante su administracion, ni sacó de.ella ascensos,
tí!ulos, honores, condecoraciones, y otros poderosos inccntivos
de la vanidad humana.
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¿Cómo se esplica, pues, la cuida del duque de la Vidoria?

Teniendo en cuenta los formidables enemigos de flue surgió
rodeado su gobierno, las muchas parcialidades que aunque ene
migas entre sí, se aunaban por la fucrza irresistlblc de las cosas.
Dos cuarteles generales tenia el campo cncmigo en paises es·
tranjeros, de donde venían el impulso principal de sus operacio
nes dentro. ¿Qui6n no sabe loque puede el espíritu de intriga, el
orodistribuido con acierto; aquí halagos, allí esperanzas, masallá
el miedo y el terror que la idea de un vencimiento probable im
primen en los debilcs? ¿Qui6n no sabo ú rlande llega la iucousc
cueneia de los hombres, y cuantas veces á las pasiones ó suges
tiones del indómito amor propio se posponen vitales intereses?
En tan encarnizada lid, solo una falange estrecha entre los pro
gresistas, es decir, los hombres de setiembre, de cuyo pronun
ciamiento había surgido aquel gobierno, podía sacarle victorioso,
emplazando otras cuestiones para ,tiempos mas felices. Pero cl
fraccionamiento de este gran partido abrió la brecha por donde
los enemigos propios dieron el asalto, ú euyo irresistible impulso
se rindió la fortaleza.
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á Córtes -Il.enovacLm completa .lel Senado.L.Uuíon y dcscontento.-Elec·
ciones.-Sesion régia, relativa á la mayoría dll la Hcina.-Reunénse las
Córtes.-Se declara en ambos cuerpos la mayori a de S. l\l.-Sesion regía de
la jUl'a.-Fin de! gobierno provlsional.i--Nuevo ministcrio.s--Su caida.-Se
sienes riel Congreso con este mlJlivo.-O~l'O miuisterio.-Cclllralistas.
Pronunciamientos en Lson, en Zaragoza, en CataluiJa.-lleprimidos.-Otl'O
nuevos en Alicante y Cartagena.v-Tienen igual suerte.s--Severidad del go
bierno.i--Supresion de la l\Llicia Nicíouui. -Estado esccpcional 'eu todo el
reino.-Situacion del partids progresista.

Con la cutrada de las tropas coalicionistas en Macll'icl, terminó
de hecho el ministerio de 20 de mayo presidido por el SI'. Go:ncz
Becerra, y se instaló de nuevo el CllIC había sido nombrado el n
de aquel mes, presidido por cl Sr. Lopez(O. Joaquin), Quedaba
este con la cartera de Gracia y Justicia: D. Fermin Caballero
con la de la Gobernacion: D. Mateo Miguel de Ayllon con la de
Hacienda: con la de Guerra el general D. Francisco Serrano y
con la de l\Iarina D. Joaquin Frias, á quien se encargó interina
mente la de Estado.

¿Cuál era la procedencia de cste nuevo ministerio? ¿Quién
le iuvestia del poder? ¿Quién le nombraba? Los hechos, la nece
sidad, la rcvolucion misma cn que el país se había empeñado
desde últimos de mayo. Era uno de los carácter es que la distin
guia de otros movimientos que habiau tenido lugar cn tiempos
anteriores. Había en ellos un gefc del Estado qlIe sancionaba
por medio de decretos, lo mismo (lue la rcvolucion exigia ó prc-
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tcndia. Ahora el gcte del Estado Doña Isabel 1I, no gobe1'llaba,
porque era menor: el gefe responsable habla desaparecido de la
escena pública. Sc volvia al año de '1808, en que las circunstan
cias crearon un gobicmo. Se habla instalado en Brcclona uno
provisional á cuyo frente se hallaba el general Serrano, quien á
nombre del gobierno ele la nación espirlió los decretos de los
nombramientos quc hemos menCiOIlJUO. Era un gobierno de he
cho y contra cuya instalacion, no se suscitaron ni reclamaciones
ni protestas.]

Al ver al frente de los negocios públicos ií los ministros del
g de mayo, salidos todos de las filas progresistas, se podia creer
que entre las fuerzas coligadas de diversos colores, era este
partido el verdaderamente vencedor, el que hahia llevado lo
mejor en la batalla, el que iba á ejercer la misma preponderan
cia, que desde el año ,lO hasta el mayo de ti3. Los hombres
pensadores que habian examinado la índole del pronunciamiento,
los elementos de que se componía, [o que se habla dicho en mil
alocuciones y progmmas, la cornposicion de Lis mismas Juntas

en varias provincias, no debieron de dar por seguro dicho triunfo.
¿Cuáles habían sido los principales focos de aquel gran movi
miento? ¿Quién y quienes hablan dado el dinero necesario para
el alzamiento? ¿Quién y quienes le hablan prodigarlo protección
tan generosa? ¿Quién y quienes hablan movido al ejército? ¿ A
qué partido correspondian los principales gefes militares que
habían venido de fuera á imprimir un carácter (le energía que
sin ellos era muy dificil quc alcanzase? ,~Quiénes habían quedado
con el mando de las armas, elemento de tanta monta en todas
nuestras vicisitudes y revueltas? La respuesta iÍ estas preguntas
sugería naturalmente la idea de que el gobierno que se dccia
provisional, lo era en toda la estension de la palabra, con res
pecto á personas, con respecto á cosas,' sobre todo ciertas cosas
que fuesen eontinuacion en materia de gobierno, de los principios
progresistas. Por lo pronto, [os hombres de este partido qlle se
habian mostrado fieles al gobiel'l1o del Regcnte y hecho al pro
nunciamiento la resistencia poca ó mucha que estaba ú sus a/
canees, espcrimeutaron las leyes del rigor que alcanza ú Jos ven-
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cidos. Los mas ó casi todos ellos fueron separados de sus puestos,
y algunos confinados. Otros se creyeron en la necesidad moral
de renunciarlos voluntariamente. Algunos quedaron 'rebajados
en clase y en catcgoria, pues uno de los primeros decretos del
gobicmo provisional fuó declarar nulos y de ningun valor todos
los nornbramicntos hechos por el Regenle desde el 23 de mayo,
fecha de la insurreocion de ~I:ilaga, hasta el 30 de julio en (Ille
espiró de hecho la Ilcgcucia.

Otras medidas igualmente revolucionarias adoptó aquel goo
hicrno , y no hay que admirarse de que hombres colocados en
ciertas circunstancias adopten las consecuencias que imponen
los hechos, y las leyes rigorosas <le la lógica. Aldia siguiente de
la iustalaeion del nuevo gobierno, se mandó desarmar toda la
l\lilieia Nacional de Maddd, contrario á uno de los artículos el e
la capítulacion (Iue se había ajustado con el gcneral Azpiroz,
l.Cómo el nuevo gobierno potlia creer asegurado el órden de
cosas nacido de aquel trastorno , con la permanencia en Madrid
de diez mil hombres armados que se hablan declurado enemigos
acérrimos del pronuuciamiento?

El ayuntamiento de Madrid se hallaba en igual caso. J).~ su
seno habían partirlo las principales disposiciones adoptarlas para
poncr á Madrid en estado de defensa. A las filas de la milicia
ciudadana, pertenecían la mayor parte de los concejales. ¿Cómo
marchaba el gobierno con una municipalidad compuesta de estos
elementos'? Fué preciso destituir este cuerpo, y organizar otro
ayuntamiento de real órden,

y los hombres que adoptaban estas provideneias , eran los
mismos que un ario antes habían puesto, como quien dice, el
grito en el cielo, pOI' un estado de sitio puesto en Barcelona en
ocasion crítica y solemne. Entonces eran oradores ; ahora horn
hres de acciono Entonces hombres de teorías; ahora de práctica
y de hechos, que es muy diferente.

Las Córtes estaban disueltas desue el 25 de mayo: el 30
de julio se dió el decreto de convocarlas de nuevo para el 25
de octubre; con la circunstancia de que en el artículo 2,0 se
mandaba renovar el Senado cn su totalidad, cuando por la
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Constitucion del Mío de IR37 no alcanzaba esta medida mas que
á la tercera parte, siempre que tenia lugar la disolucion del
Congreso de los diputados.

Ilccordnrú el lector que en el alío de 1810 cuando se instaló
el ministerio-regencia, se declaró una fuerte opinion á favor,
no precisamente de la disolucion completa del Senado, sino de
sus dos terceras partes; mas que el gobierno de entonces celoso
P:ll' la conservacion íntegm (1;) la Constitucion , resistir; este cla
moico y no se separó un ápice de lo que prevenía en esta parte
la Conslilucion de ,1837.

Ahora esla iufracciou de tanta monta, csenciulísimn, parecía
aconsejada por las circunstancias. Era la salvacion del Estado
lo quc los autores de estas medidas proclamaban, por aquella
máxima (le que tanto se ha abusado en todos tiempos, el salus
pop1lli, etc.

La mayoría de la Reina estaba fijada por la misma Constitu
don, ú la edad de 'H años. Hasta el 10 de octubre de 18H, no'
podía CIl1I1UiÍal' las riendas del Estado. ¿ Se nornhraria otra
Hcgencia mientras tanto? Creyeron algunos que esta medida
darla motivo á gramles agitaciones, y prefirieron la idea de
declarar ú la Ileina mayor antes de (Iue llegase dicha época,

Asi se estallan infringiendo los principales articulos de la
Coustituclou. Se estaba matando la letra para salvarla en su
espíritu; se estaba saliendo del camino de la ley, por seguir los
preceptos de otra mas fuerte, á saber, la salvacion del pueblo.
Era ú lo menos lo lJue los hombres del poder y los de mas
influencia propalaban. Y entrc estos se encontraban]muchísimos,
qne antes se mostraron tan escandalizados de que no se llitlJian
respetado bastante las fórmulas parlamentarias.

¿Iban 'as Cortes próximas á tener el nombre de constituyen.
tes? Lo sostenían unos; lo negaban otros, que se mostraban tan
enemigos del nombre, como de la cosa. Ya andaban los ánimos
algo desacordados en muchas cosas esenciales, de los que antes
blasonaban tanto de union y de concordia. Los primeros eran
lógicos. Se renovaba el Senado cn su totalidad, contra el articulo
que prcvcnia cspresamentc que se hiciese solo en su tercera
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parle. Se hablaba de declarar ¿t la Reina mayor, un año antes de
lo (IIIC la ley fundamental mandaba. Si se infringia para formar
dichas Cortes un artículo de la Constitucion, si se las invitaba
ú inaugurar su instalaeion infringiendo 011'0, parecía que de
bian servil' de premisas para poner la mano á los restantes.
Si se alegaban para dichas medidas motivos de conveniencia
pública, pues asi lo queria cl voto nacional, ¿por (111(; se resistían
ú quc se emplease el mismo principio á otros objetos que podían
al menos ser tan útiles? Mas se establecían principios, y se ne
gaban las consecuencias. Las Cortes infringirian la Constilucion;
mas no serian constituyentes: infringiriau [os artículos que estu
viesen en oposición con los intereses de un partido, mas respe
tarian otros que le favoreciese: asi raciocinan las pasiones.

Empezaban á desunirse los ánimos de los vencedores, cosa
muy fácil de concebir en vista de los diversos principios que
profesaban unos y otros. Comenzaban en efecto á tocarse serios
desengaños. L0S que entraron en la coalicion y provocaron
pronunciamientos sin intencion de derribar al duque de la Victo
ria, debieron entrar mucho ca si mismos, cuando le vieron en
efecto por el suelo. Que de estos habla muchísimos que obraron
con buenas intenciones, creyendo que tan solo se atacaban
abusos sin tocar la parte principal, no puede quedar la menor
duda. Los qne se hallaban, pues, en este caso; los que provo
caron pronunciamientos, creyendo servil' en ello los intereses
de la lib.rtad, refrenar los abusos del poder y avanzar en la
línea del progreso, debieron de verse estrañamcnte sorprendidos
al descubrir (lue hablan trabajado en realidad, por hombres que
profesaban diversos sentimientos. Poco les satisfacía ver á la
cabeza del gobierno á hombres progresistas todos, y que se
hiciesen algunos nombramientos á favor de personas de este
último partido. Las que sin ser gobierno ejercian alta influen
cia en los destinos públicos, eran de principios muy opuestos
Algunos artículos de Jos periódicos progresistas que bastante
habían orsrauizado la coalicíon, indicaban de un modo claroe

este disgusto, ¿l pesar de la eircunspeeeion con que se tra
[;lb;lll mútuamcnlc, ;"1 pesar de la elocuencia y del ingenio <]IW

T()\J() 1\ . ;¡g
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gnstalian en hacer ver que había unían, paz y concnrdia en
lag potencias coaligadas. No la habia , pues, no podia habcrl»,
no la hubo nunca. El problema se reducía á saber, quien de
estos aliados se había de quedar con el triunfo dcfiniüvo; es de
cir, ú favor de quienes en último análisis , habian otros Ira
bajado.

Continuaban, sin embargo, las protestas de arn'slad y Ira
ternidad, en todas las reuniones do publicidnd y de aparato. ¡Qué
cfu~ioncs de concordia! ¡Qué sentidos anatemas contra los que
no adoptasen por divisa, el pa;f) liomlnibus: Mas estos parccian
insignificantes: ¡losvencidos de julio que conservaban aun su tl[lo
do de ayacuchos! Con la misma denominacion se les designaba
en las candidaturas para las elecciones de diputados. Se decía
candidatura parlamentaria y candidatura ayacucha, pues los
adjetivos de progresista y moderado, hablan desaparecido en
aquella fusion de banderías.

Muy pocos ayucuchos fueron elegidos para aquellas Córtcs,
No lo fué Don Agustin Je At'güelles por la provincia de 'Iadl'id,
quc Ic había nombrado tantas veces. Eran es/as las únicas
Córtes que no le contaron en su seno. Si no Iué nombrado di
putado en las ordinarias de 1815, lo impedía la Constltuciou,
pOl' la que no se pcrmitia que fuesen reelegidos los diputados
(le las cstraordinarias reunidas en 1810. Tampoco lo Iuó en las
de 1820 y 1821, pOI' la razón de ser incompatible el cargo
de ministro que entonces ejercia, con el de diputado.

Se reunieron las Cortes el 13 de octubre, y fueron abiertas
sus scsiones por medio de un decreto. El Congreso de los di·
putados nombró por presidente al SI'. Olózaga. El Sr. Onís lo
fué por el gobierno, para igual cargo en el Senado.

Era la mayoría de la Ileina u no de los objetos principales
que hacían reunir aquellas Córtes. Parcela á todos un espedien
tc sencillo y natural en aquellas circunstancias, y en efecto lo
era, vistas las dificultades y agitaciones que se iban á seguir
en el nombramiento de una Ilegcncia, sobre todo no debiendo
ejercerse esta, sino durante el término de un año, contando ya
la Reina trece. Entre trccc y catorce era la diferencia IllUY pc-
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qucña : no costaba trabajo á la razon , el concebir, que igua
capacidad tendría para gobernar en ambas edades nuestra joven
Hcina.

El asunto de la mayoría estaba ya determinado en cierto
modo, y con el aparato mas solemne. El 8 de agosto, se celebró
una sesión régia en palacio, á la que acudieron los ministros, el
cuerpo diplomático, la diputacíon y ayuntamiento de Madrid,
la grandeza, Jos tribunales, los dcuias funcionarios públicos y
personas de altas clases. El presidente del consejo dirigió un
discurso ú S. M., del que copiarnos lo qne sigue.

« ••••• El actual (gobierno) sin embargo, no necesita para
completar su existencia legal, ningun acto delanterior. Previsto
está en la Constitucion el mallo de suplir el poder real, y por
consiguiente á todos los poderes que cn su nombre sc ejercen;
y al concluir el último de esta especie, ya se hallaba de nuevo
reunido el ministerio aclamado por todas las provincias, por
todos reconocido..... »

«La opinion nacional, (Juc sosteniendo la obra graudiosa del
Congreso disuelto 11<1 removido los obstáculos que se opouian
á su consolidacion, no cspera dc poderes transitorios , y por con
siguiente déhilcs , la reparacion de tantos males como el país ha
sufrido, y la administrncionsáhia y fuerte que pueda realizar las
ventajas que del gobierno representativo se prometen con razon
los pueblos, La nación quiere, pues, y la nacien necesita ser
regida por V. ~I. misma; pero V. M. necesita oir el voto na
cional cu el seno de las Cortes, que deben en breve reunirse, y
prestar ante ellas el juramento que la Constitucion previene, y
qlIC nadie /lWS que las mismas Córtes pueden recibir de un mo
narca constitucional. »

« ¡Dichoso dia aquel en que constituidos los cuerpos coleo
gisladores, empiece de hecho el reinado de V. MI El anuncio
solo de la proximidad de esta nueva era dió principia á la re
conciliacioude los españoles, tan generosamente ofrecida por los
unos , como noble y ventajosamente aceptada por Jos otros.
Asi podrá V. l\f, admitir los servicios de todos, y contando la
nacion tan f(l~ bijos ilustres pOI' su saber , su valor y sus virtu-
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des, pour:t en el reinado de V. ~I. alcanzar la prosperidad á
que está llamada, y ocupar dignamente el Jugar que le corres'
pende entre las potencias de Europa. Terminó con la Constilu
eion de '1837, la cuestion política: con la guerra, la cucstion ue
logltimidatl; con la última Hegencia, la ocasion y el motivo de
milas y turbulentas ambiciones. Que termino Iambicn para
siempre, con el movimiento tan general y espontáneo que se
acaba Ie sentir en toda la nacion, la serie de acontecimientos
s imejantcs , y que tomando V. M. en su dia por único norte de
su reiualo los principios del gobierno parlamentario, que aSí
evitan ó contienen Jos errores y abusos del podcr , COlllO las
conmociones populares, reine dilatados años para ventura y glo
rsa de la España.» (Seguían las firmas de todos los ministros).

No podia , pues, encontrar el asunto eon obstáculos serios
en ninguno de los dos cuerpos colcgisladorcs. El 2G de octubre
inició cl gobierno la cuestion , manifestando de oficio, que el
gohieruo se consideraba en el deber de manifestar al Congreso,
que creía llegado el caso de que- las Córtes declarasen mayal' de
edad ú S. l\I. la Hcina doña Isabel 11.

Las comisiones qae se nombraron para examinar el meusage
del gobierno. desempeñaron su eneargo en el término de muy
breves dias. Iguales fueron ros dictámenes de las de ambos
cuerpos colegisladores, apoyando en un todo el pensamiento del
gobierno. Sin ninguna discusion, fué aprobado por una inmensa
mayoría.

Señaló el gobierno el 8 de noviembre para la votacion defi:
nitiva del negocio por los dos cuerpos colcgisladorcs , reunidos
en el Sedan del Congreso de los diputados. Presidió Ja scsiou el
Sr. Onis, comode mas edad de los presidentes de ambos cuerpos.
El asunto se dirigió en los mismos términos que hemos ya
descrito en otros de esta clase. El número de senadores ascendia
ú 75, y ú 131, el de diputados.

La votaciou fué pública y nominal. Ciento setenta y tres
votos se contaron en pró, y diez y seis en contra. En seguida dijo
el señor presidente: «Las Cortes han declarado mayor de edad
ú S. ~I. la llciuu doña Isa bcl ll..
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Se nombró el 10 para la ceremonia del juramento de S. 1\1.
Se celebró la sesión en el salan de las del Senado, presidida
por el mismo que la vez pasada.

No nos detendremos en los pormenores de esta sesion régia.
Entró S. 1\1. acompañada de la Infanta, quien tomó asiento sobre
la segunda grada á la izquierda del trono.

El juramento de S. M. fué en los términos siguientes: duro
por Dios y por 11)s Santos Evangelios, que guardaré y liaré
guardar la Coustitucion de la monarquía española, promulgada
e!l J8 de junio de J837; que guardaré y haré guardar las leyes,

no mirando en cuanto hiciere, sino en bien y provecho de la
naciou. »

•Si en lo (lue he jurado ó parte de ello hiciere, no debo ser
obedeoida : aquella CJl que contraviuiere, sea nulo y de ningun
valor. Si asi, Dios me ayude y sea en mi defensa; y si no, me lo
demande. »

Abria nueva época en la historia de nuestra nacion , la
mayoría de la Ilcina. Se había gcneraliznilo tanto la opiuion de
(Jl1e las Hcge]]cias son administraciones débiles, que en esta de
claracion de mayoría, se vió envuelto un principio, una condi
cion de firmeza, de fuerza y de estabilidad en el gobierno. Si
esta no Iué verdaderamente la creencia, se le dieron al menos
apariencias de sinceridad; j fales fueron las manifestaciones de
pública alegria que produjo! Se dijo, y mil ecos lo repitieron,
que se había echado un clavo ú la rueda de las revoluciones. La
frase « se salvó el país, se salvó la Ileiua,» que habia sonado tan
tas veces desde la cuida del Ilcgcnte , se repetía ahora con nuc
YOS acentos de entusiasmo.

Parecía terminada la mision del gobierno provisional con
esta torminacion de la Ilegencia. Así lo comprendieron los
ministros mismos, presentando la dimisión de sus empleos. S. M.
la aceptó y tollas dejaron en seguida el poder, ú cscepcion del
general Serrano y D. Joaquiu Frias, que en la nueva eornbinacion
ministerial quedaron al frente de los departamentos de la Guerra,
y de Marina.

Esperaba nal\!!:11m ente el público que recibiese las ricu-
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das del Estado el presidente del Congreso, y no se equivocó
en la congetura. En 20 fué nombrado ministro de Estado con
la presidencia D. Salustiano de Olózaga: de Hacienda, don
l\Ianuel Cantero; de Gracia y Justicia, D. Claudia Anton Luzu
riaga; de la Gobernacion de la Península, D. Jacinto Félix Do·
menech. Los de Guerra y Hacienda, ya quedan designados.

Fué acogido muy favorablemente dicho nombramiento. Las
personas designadas tenían el concepto de capacidad; por otra
parte, progresistas todos, hacian naturalmente cree¡' á los poco
observadores, que era verdaderamente este partido el (lUC había
quedado definitivamente vencedor en la última refriega.

Comenzó este ministerio con un grande acto de justicia: ya.
hemos dicho quc habia sido uno de los del gobierno provisional
declarar nulos y de ningun efecto todos los nombramientos
del Regente, desde el 23 de mayo de aquel año hasta el 30 tic
julio, término de la Ilegencia. Despues de una esposieion de los
nuevos ministros á S. M., haciendo ver que aquella medida
habla sido puramente de circunstancias estraordinarias , dehia
cesar en sus efectos cuando la nacion había llegado ú una situa
cion normal, porque todos habían suspirado. En consecuencia

se espidió un decreto con fecha del 26 dc noviembre, revalidan
dose todos los empleos, gracias, honores y condecoraciones
concedidos por el gobierno del cx-Ilcgcnte hasta el dia '10, « que

habia salido del Beino.»
Tal fué el único acto de adminis traciou de aquel gobierno.

El público quedó asombrado al leer tres días dcspucs, es decir,
el 2\), el decreto siguiente: «Usando de la prcrcgativa que me
e 0111 pele por el artículo 47 de la Constitucion, vengo en cxhonc
rar ú D. Salustiano Olózaga de los cargos de presidente .lcl
e onsejo de ministros y de ministro de Estado. J) Estaba el decre
to refrendado por D. Joaquin Frias, ministro de Marina.

¿Qué motivo habla dado lugar á tan súbita caída? Se apode
rar¡'l de él la historia, cuando pueda hacerlo con seguros datos,
en tiempos en que ya csten muertas las pasiones que se encen
dieron en aquella época,

Hccogió la herencia del poder en aquellos momentos tormcu-
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tosos l). Luis Gonzalcz Bravo, nombrado ministro de Estado y
presidente del consejo. Como los ministros compañeros del señor
Olózaga, hicieron dimisión inmediatamente que fué este sepa
rado, se les nombraron asimismo sucesores. Se dió la cartera
de Hacienda á D. Juan Garcia Carrasco; la de Gracia y Justicia
á D. Luis jlayans;:la de Gobernaciondc la Península al marques
Je Peñn.-FloricIa; la Je Guerra al general D. }lanuel Mazarrcdo ;
la de "brin;), al brigadier D. José Filberto Portillo.

Poquísimo diremos de las sesiones á cluC el asunto de la
scparacion del SI'. Olózaga<lió lugar en el Congreso. Hay suce
sos que no se pueden presentar, ó mas bien, no caben en un es
tracto; tal es su grandísimaimportancia. Necesita leer su diario el
que desee enterarse á fondo de aquellos debates de que no se
tenia idea: ¡tan nuevos eran en el fondo, tan estraordinarios en
sus accidentes! Se oyeron cargos terribles, acusaciones que ten
diau ú resultados trágicos. Los progresistas tomaron parte por su
compañero: la contienda ensanchó mas la brecha, ó por mejor de
cir abrió un nuevo abismo entre ellos y los moderados. El Sr. OJó
zaga se mostró en tan recia borrasca sereno y firme; en cuantas
palabras dijo en su defensa, desplegó energía, manteniéndose
con pié seguro, en terreno tan resbaladizo. Objetos de la mas
viva ansiedad fueron los debates. Y tan jigantescas formas
tornó aquel negocio lamentable, que retrocedieron delante de
sus consecuencias sus mismos promotores, sin producir mas re
sultados que el asombro del público, ya harto conmovido con
aquellas ocurrencias.

El 29 se suspendieron por medio de un decreto, las sesiones
rlo las Curtes.

Sig:unils el curso de los acontecimientos, (¡ mas bien rctroce 
damos algo. Hemos dicho anteriormente que una gran parte de
los progresistas que tomaron parte contra el duque de la Victoria
obraron en la idea de vindicar, de ensanchar las libertades pú
blicas, de las que se les pintaba al Regente corno mal guardador,
que las cornprornctia con sus desaciertos, Muchos estaban ani
mados con la esperanza de que tan pronto como fuese derribado
su gobierno, se nombraría una junta central compuesta de repre-
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sentantes de todas las provincias, con el poder especial de esta'
blcccr la Constiluoion, sobre otras bases mas en armouia con
sus principios avanzados. Habiéndose logrado aquel objeto, PCI'"

sisticron en su idea creyéndola en armenia con los quc ejercían el
poder: pem nada estaba mas Icjos de Sil pensamiento. A cuantas
esposicioues se les hicieron en este sentirlo respornlleron con la
negativa, y no omitieron medio alguno de pcrsuacion por medio
de sus amigos, para hacerlos desistir de sus designios. Los ccn
tralistas iusisticrou , y viendo sus ruegos dcsoidos , acudieron á
las armas. Hubo pronunciamientos en la ¡Jl'o\'jnei.l de LCOIl, en
Zaragoza, en Cataluña; mas qucdaronaislados cn aquellos puntos.
No era su idea oportuna en aquellas circunstancias. Los quc sin
duda en otras provincias participaban de las mismas opiniones,
tuvieron que ceder á obstáculos insuperables , cuando eran ya
casi dueños de la situacion, los que al solo nombre dcjunta central
so enfurceian é indignaban. El gobiel'l1o envió tropas ú sofocar
la insurrccoion, que se hallaba en minoría, y cuy 1 inútil resis
tencia no tuvo mas resultado que aumentar el J1I'i!llCrO de los
desterrados y proscriptos. Ocurrieron estos movimientos en
octubre, y coincidieren con poca diferencia. con la apertura de las
Cortes.

En diciembre, dcspues de la instalación del nuevo minis
terio, hubo nuevas insurrecciones en Alicante y Carlagcna, de
cuyos puntos se apoderaron los alzados, estableciendo una Junta
de gobierno. Aislados estos movimientos, estaban condenarlos
ú la misma suerte que los otros. Consiguier In sofocarlos las
tropas que dispuso contra ellos cl gobierno; mas costó sangre
ú los vencidos. Algunos cogidos en el catnpo , fueron pasados
por las armas.

Distaba mucho asi de estar tranquila, la nueva situneion que
hablan creado los primeros Jias de diciembre. iQlI(~ poco se
oian ya las voces UO reconcillacion y de [ratcrnidad quc tanto
se hablan hecho sonar durante el mes de agosto! En Madrid,
con motivo de los sucesos de Cartagcua y Alicante, se hicieron
prisiones , cuyo rigor alcanzó ú diputados progresistas de gran

cuenta. El g.ibicrn» se 111),tl','¡ severo en tolus SIlS dis;)()sieio-
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ncs. A principios do '18 U" sc decretó la disoluciou (10 toda la
~Ijlicia Nacional del reino. Y para que á nadie quedase duda de
la situaeion del pais , se pusieron cn situacion esccpcional, en
estado de guerra, todas las provincias.

Los progresistas fueron desapareciendo poco á poco de los
cargos públicos; quienes porexoneracion forzosa: quienes, y
todos estos de altas clases, por renuncias voluntarias; i tan con
vencidos estaban de que hubian trabajado para otros , y cquivo
cádosc en los medios, cuando no en los fines! Ilabian vuelto
las sesiones de diciembreú separar definitivamente, lo que no se
podía arnalgamar por la lógica de losprincipios. Al eomenzal' el
año 184,4., la situaeion de los progresistas vencedores, y la de
los progresistas vencidos en julio, era casi idéntica. La eomun
desgracia volvió ú unirlos.

y con esta leccion severa de la historia, daremos fin á los
breves apuntes de los acontecimientos principales, con que
está enlazada la vida pública del personage á quien se dedica,
y cuya existencia toca ya á su término. A los (]ue examinen
imparcialmente Jos acontecimientos sucesi vos, loca resolver
el problema de si con la calda de la Regencia, con la dccla
ración de la mayoría de la jóvcu Reina, se abrió tí no en Espa
ña una época de tranquilidad, de legalidad, de moralidad y de
Justicia.

TOW¡ "



CAPITULO LXIX.

Argüelles en la tutoría.c--Pormenores administrativoso-Renuncia del cargo de
tutoro-No es elegido diputado en las últimas Córtes de 1843.-L() es á
principios de 1844.-Estado de su salud.-Su muerte repentina.c--Sensacion
que r:ausao-Funerales pÚ!¡IICOS' -discursos al pié de su scpulcro.c--Su ca
rácter COUlO hombre público y privOldo.-Collsiderado corno político, como
orador, corno escritor.e-Ccncluslon.

QUé hacia D. Agustin de Argüelles, durante los acontecí
mientas que en los tres últimos capítulos hemos tan rápidamente
recorrido? Como hombre político, podemos decir (Iue se man
tuvo en situacion pasiva. Los desengaños, mas que el mal
estado de su salud, le teuian casi completamente sileucioso.
Habia visto demasiado, para quc conservase ilusiones sobre los
hombres y las cosas, sobre la estabilidad y consolidaciuu , de lo
que había sido el ídolo de su existencia. Contribuia sin duda la
situación de los negocios, {t que desenvolviese en r:l lluevo rigor
el invierno de sus años. En la gran sesion del 2~ de mayo de
184.2, no desplegó sus labios, contentáudose con desechar no
minalmente el voto de censura .. Durante la administracion Ba
dil, habló dos veces solas; ninguna en las sesiones de abril y
y mayo del siguiente año. Cuando sobrevino la tempestad que
acabó con el gobierno del Regente, se cruzó de brazos, aguar
dando con resignaeion cstóica , el rcsul lado que no podia mCIlOS
de anunciar aquel desencadenamiento de pasiones.
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Los cuidados de la tutela, eran su refugio, su sola ocupa

cion en aquellas tristes circunstancias. Se mantenia su celo con
el mismo ardor que había desplegado desde que tomó á su car
go un deber tan sério , de consecuencias tan trascedeutales.
Obraua corno hombro que no tenia mas interés que los de sus
regias pupilas, corno si en el curso de su larga vida, no huhie
se tenido ó ejercido otro destino. Con la misma perseverancia
]e ausiliahan el aya, el ayo y el intendente de la casa. Al fin
de 'llHl, le habia presentado este una memoria comprensiva
ele todos los ramos de la administracion : igual trabajo salió á

luz, cuaudo llegó á su término el siguiente. No hay mas que
abrir y recorrer ligeramente ambas memorias, para penetrarse
del órden, del método, de la claridad con que todo está cla
sificado, de la minuciosidad con que se especifican los mas in
significantes pormenores. Todas las posesiones, tanto rústicas
como urbanas, que constituyen el patrimonio de S. .I\I., cl esta
do de sus rendimientos, el de su deterioro, el de las mejoras
de que son susceptibles, se recorren en los dos escritos. No
brilla menos el celo dcl intendente en reclamar atrasos, en
abogar por la causa del patrimonio real, en cuantas contiendas
entre él y la Hacienda pública se suscitaban sobre el deslinde
de propiedades, subiendo á la historia de donaciones, al origen
primitivo de la pertenencia. Tarnbicn se hubiese dicho que el in.
tendente de la real casa se habla criado en los pormenores de
aquella administracion , sin haberse ocupado en toda su vida
de otra cosa. Administrador mas íntegro, mas activo, mas
celoso, no le tuvo, lúes llosihle, sobre todoen cuanto á probidad,
r]ue le tenga en ninguu tiempo. Nosotros le hemos visto mu
chas veces hacer reclamaciones y hasta reñir con los ministros
sus amigos, sobre asignaciones á las régias pupilas, sobre canti
dades que les eran debidas, sobre atrasos cuya satisfaccion noera
posible en vista de los apuros del erario. Se ve en ellas la mano
reparadora, (Iue se esticudc á las cosas graneles como á las
pequeñas, á las verdaderamente útiles como á las de puro re
creo, á construcciones materiales, como á los ramos de horti
cultura y arbolado. Se lleva la cuenta exacta de todas las me-
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loras, hasta de los árboles que se plautan , de las simientes
que se adquieren, tanto de varias provincias de España comode
paises cslranjeros. Se balanzan con escrupulosidad los ingresos
con los gastos comprendidos en ellos, atrasos considerables {¡

los empleados de la casa, COlll pras de objetos de valor para el
adorno de las régias pupilas; atendiendo á lo que es necesario,
sin descuidar las consideraciones de lujo y esplendor que re
queria la cscclsa dignidad de sus pcrsonas. De tanto cclo y
laboriosidad, quedan mil testimonios materiales; la plaza de
Oriente, sobre todo, le debe su hermosura, y el ser hoy uno de
los sitios mas espaciosos y mas'elegantes de solaz y de recreo,
que la capital ofrece dentro de su mismo seno.

El intendente, no percibió durante su administracion mas
haberes ni emolumentos, que el sueldo de cesantía de ministro.

Consta asimismo, que el tutor al entrar en su cargo hahia
mandado formal' inventarios de todos los hienes , alhajas y eíec
tos de todas clases pertenecientes á las regias pupilas, cuyo en
cargo fué cumplido con la majar formalidad, estcndiéndosc
una acta en debida forma para que en todo tiempo constase,
de la que, como del inventario, se entregó una copia al que era
intendente de la real casa, cuando entró Argüelles en el ejer
cicio de su cargo. Mas cuando trató de enterarse de las hijue
las (Iue por la muerte de D. Fernando VII debieron adjudicar
se á cada uno de sus herederos , sus diligencias fueron va
nas. El tutor y el intendente se atuvieron, pues, al cuidado de
lo existente, que constaba por inventarios; al manejo de los in·
terese s que ingresaban en la tesorería, negándose á satisfacer
créditos que databan de fecha mas aníigua , y Il'a1Jajando sin
cesar en que I1n quedasen defraudados los intereses del patri
monio real en lo mas mínimo, con las novedades quc medidas
legislativas y la fuerza misma de los acontecimientos, hablan
introducido.

Entregado casi esclusivamentc ú tan sagradas atenciones,
atravesó D. Agustín de Argüelles las vicisitudes políticas que
rápidamente hemos descrito. Asistia á las sesiones de las Cór
tes; mas no tomaba parte en los debates. En junio de 1842



- 460 ~-

hablan resonado en el seno del Congreso sus últimas palabras.
En los dias <lue' permaneció Madrid en estado de sitio, ape

nas se separó D. Agustín de los umbrales de palacio. A la Jun
ta celebrada en el ayuntamiento la noche del 22 al 23 de julio;
para deliberar sobre la conveniencia de abrir las puertas de
Madrid á las tropas que casi en todos sentidos la rodeaban,
asistió y tomó asiento por invitacion dc las autoridades.

Con el cambio de gobierno, Ee creyó Al'güellcs en el deber
do renunciar el cargo de tutor. paso que fué imitado por el ayo,
el aya y el intendente de la casa. Los ministros no accedieron
al principio á los deseos de D. Agustin; mas habiendo este
insistido, respetaron su delicadeza. Todos dejaron sus cargos,
sin que los enemigos mas encarnizados de sus principios y
opiniones, pudiesen resistirse á tributar homenajes de aproba
cion, al desinteres y pureza con que los desempeñaron.

Ilestituido completamente D. Agustín Argüelles á la villa
privada, pensó sériamente en trasladarse á su pais natal, don
de se imaginaba estar' mas seguro y tranquilo, en aquella tcm
pcstad política. Algunos amigos se lo disuadieron, ademas
de que á dicha traslación se oponia el mal estado de sus re
cursos pecuniarios. Los 70,000 reales anuales que como hemos
dicho habla dejado en depósito para los apuros que podían
ocurrir, no se lc pagaron, cuando hubo salido de la casa.

Comenzaba ya D. Agustin á sentir demasiado el peso de
los años, aunque no pasaban de sesenta y siete. En edad tan
provccta para él, con tantos desengaños delante de su vista,
muerto ya su corazon ú cuantas ilusiones habían alimentado
su existencia, debió de sede esta ya amarguísima. Sus amigos,
que 110 le abandonaron nu nca , trataba n de alentar su espíritu
abatido; pero podia mas que ellos la cruel pesadumbre que le
atormentaba.

Hemos dicho que en las elecciones para las últimas Córtes
de 181:3, no salió Al'güclles diputado por In provincia de Ma
drid que le había nombrado tantas veces. Mas habiendo tenido
que proceder ú otras parciales á principios de 1844, reparó
esta su error y <jU edó electo rara unas Cortes que se halla-
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han suspendidas, cuya disolución fué posterior al fin de su
existencia.

Habla nacido y vivido casi siempre D. Agustín Argücllcs con
salud escasa. Ni el! los mas floridos años de su mocedad, fué Jo
que podia llamarse un hombre robusto y bien constituido. Agl'l
varan sin duda sus males la prision en Madrirl , el confinamiento
CIl eruta y en Mallorca. En la emigrneion de Lóndrcs, vivió
siempre enfermizo y achacoso. Algo se hahia repuesto su salud
con el aire mas henigno de su patria, con el uso (le alimentos
(PlC estaban en armenia con su complcxiun y HIll.iguos lli'¡/¡jl.os;
mas la vida agitada de hombre público, el vivo interés con que
no podía menos de mirar ciertas cuestiones importantes; la vida
afanosa (le la tribuua , ¡i cuyo puesto se conservó siempre Don
Agustín de Argücllcs tan asiduo y tan celoso, habian destruido
completamente su temperamento. En los primeros meses de
aquel año se agravaron sus dolencias. Sin hacer precisamente
cama, y aun saliendo á la calle alguna YeZ, estaba como herido
ya ele muerte. En la noche del ~G al 27 de marzo, hallándose
acostado, tuvo una larga conversacion con su amigo el Sr. Don
llamen Gil ele la Cuadra, sin que el estado de salud del primero
causase por entonces inquietudes al segundo. A las tres horas
de su separación fue'; acometido don Agustin de una eonvulsion,
que produjo por entonces vómitos. Despues de serenado un poco,
cuando se presentaba como destruido dicho síntoma, tuvo un
ataque de apoplegia, que á pocos momentos le dejú cadáver.

Así terminó una existencia quCJ. no llegaba á los sesenta y
ocho afias todavía. Se esparció la noticia de su muerte en Madrid
con aquella rapidez con que cunden jos acoutccilJJientos gran
des, destinados á producir hondas impresiones. Inmediatamente
se llenó su casa de gentes, ansiosas de contemplar el cadáver
del que hablan admirado y querido tanto en vida. Muchas lágri
mas corrieron en aquella triste escena, mas para imaginada que
para descrita. Muchos besaron sus manos con ternura, y aun
alg mas que no siendo sus amigos políticos, alababan sus virtu
des y celebraban sus talentos. Mientras tanto se hacían Jos
preparativos para conducir SIlS restos á la última morada. Las



pompas, la solemnidad con qua estas ceremonias se celebran, - sc
redujeron para D. Agustin Argüclles ú la afluencia del inmenso
pueblo de Madrid, que se apresuró á tributarle estos últimos
hoiucnagcs de respeto, Mas de sesenta mil personas prcccdian y
scguian á pié su cadáver, quc marchaba lentamente por las calles
de la capital, llenas y matcrialrnento obstruidas con la gente. Una
infinidad de coches, cerraban la marcha de la comitiva, Todos
Jos hombres públicos do todos los partidos, se hicieron un deber
de hacer parte de la inmensa concurrencia. Asi se llegó al cabo
de ruus de dos horas al cc.noutcrio de San Nicolás, donde se
abria la tumba que iba ú recibir los restos mortales de aquel hom
bre querido y venerable. En tan supremo y solemne acto, se pro
nunciaron discursos por los Sres. Lujan, Corradi, Sagasti y Don
Juan Bautista Alonso. El lector nos agradecerá que copiemos al
gunas de las frases (lue la elocuencia del corazón puso en sus
Ubios.

•Señores, dijo el SI', Lujan : Antes de dar á la tierra los res
tos del virtuoso, del esclarecido patriota cuya pérdida lloramos,
y el úllimo ú Dios al que ha sido y será siempre la honra y prez
del gran partido lihcral do España , séamc licito á mi, el último
y el mas humilde L1e sus 'amigos y compañcros , derramar una
id ,,-ril 11 a sobre su sepulcro, y desahogar 103 se.itimieu los que
J¡':¡i1J(~ll mi corazou y embargan mi voz en este momento tan

terrible como inesperado. ))
•Angustioso deber , triste y doloroso de contemplar para mi

agitado ánimo, por una pérdida tan gl'ilnde como irreparable ; y
cuando á mi vista y mi alma fe representan sus virtudes y sus
padecimientos, SIlS sarvicios eminentes (t !:l patr;a ..... »

«Afortunadarncnto para la Espaíia , el concurso numeroso
que llena este lugar del 01 vido y donde acaban todas las gl'iln
dezas humanas, para tributar el último homcnage ú los restos
de un hombre sin mas títulos fILIe sus servicios cmincntes ú la
patria, ni otra grandeza (Iue su nombre esclarecido, prueban
que en mi país no falla amor ni respeto (t la virtud, y la verdad
consoladora de que no son perdidos los trabajos, los afanes y
padecimientos sufridos por cl bien público..• ,. ~
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-Cuaudo la nacion española se alzó en masa y dió el cjem-

plo sublime en '1808, se lanzó tambieri Argüclles á servir á su
patria, y no se vió mas camino que libertar á su país del omi
naso yugo cstranjero, ó morir en la dernauda.»

« Vésele en aquella época y en los siete lustros transcurridos
hasta hoy y en los trastornos y revueltas quc ha sufrido la iníc
liz España, constante siempre, firme en sus principios de li·
bertad y de órdcn público; se le ha visto defender sin descanso
las libertades públicas, trabajar por restablecer las saritas leyes
de nuestros mayores, y pasar por todos los cargos y pues.
tos mas elevados, pero... sin mancilla, y volver desde el pa
lacio do nuestros Reyes á su humilde hogar doméstico, á \110'

rir tan pobre como sábio ; cuando los votos de Asturias lo
llevaron á las Cortes constituyentes de Cátliz..... j pobre de
bienes de fortuna! si: ... pero rico, abundoso de gloria y de nom
bre csclarecid». »

«En aquellas Córtes , honra y gloria de España, asombro
de las naciones mas ilustradas, se distinguió desde muy luego el
diputado Argüelles: y con los Muñoz Torrero, los Oliveros. Jos
Calatravas (y el autor de mis días que tambien formóel núcleo del
gran partido liberal de España), mostrando al mundo entero quc
aun corria por las venas de los españoles la sangre de los Pro
curadores de f520 y f521, Y que ni la tiranía, ni 300 años del
gobierno mas absurdo, hablan podido arrancar de nuestro suelo
el gérmen de su libertad irxllgcna en España ..... , que podria
sofocarse...... contenerse por tiempo.... , pero para brotar
despues mas lozano y vigoroso, y crecer y elevarse hasta Jos
cielos .•

« iA la voz elocuente del diputado ÁrgüeIlcs y con los es
fuerzos de sus amigos ..... , se dió libertad al pensamiento; se
aseguraron nuestros derechos perdidos, tanto tiempo había.....
y la España fué libre é iudependiente!»

« ¡Arrinconados en la isla Gaditana, abandonados de sus Ilc
yes, entregadas las plazas y la dinastía al estranjero •... , tuvieron
corazón y supieron reconquistar la patria desde el puente de

SUClZO hasta el Vidasoa , sacar al Rey de su cautiverio. y en-



__ Ij.':; _

i regarle la nncion , grande, valiente libre y poderosa1)
«Restablecido c n '1820 el sistema constitucional, llamado

Argüelles ¡i dirigir los dostillos del pais.... , tuvo quc luchar con
el mal querer y con las maquinaciones precursoras de la
rcaceion de '1823 ; y sus esfuerzos, no pudieron contener
los acontecimientos que trageron aquella catástrofe espantosa:
.... ,. conservó Sil nombre y su fé política, y la pureza de los
principios de libertad que le obliga-en á buscar un asilo en el
eslranjero , prefiriendo cl pan de la emigracion á doblar su ca
beza ú la ignominia. »

«Tan luego como apareció en '1834 la nueva era de li
bertad , corrió Argüelles á su patria á ofrecer como siempre
sus esfuerzos para reivindicar los de los españoles .... ; y la ea
pita] del reino, este pueblo tan ilustrado como liberal, le dió sus
votos para los Estamentos; confianza que le han continuado
hasta su fallccimiento; única investidura, la sola distincion
que lleva al sepulcro la de diputado electo por Madrid, y la mas
grata. la mas honrosa para su corazón ..... ))

a Llamado por las Cortes al eminente cargo de cuidar de la
tutela de S. M. y A., corrcspondió á tan distinguida confianza
como en todos los actos de su vida, y cual cumplia á su probi
I1tHl, Y su patriotismo.... , fué guardador fiel de las regias pu-

pilas, administrador purísimo del real patrimonio, tolerante al
estrerno: y si circunstancias posteriores le obligaron á dejar
el puesto que las Curtes le confiaron, entregó el depósito sa
grado, confiado á su lealtad y á su hidalguía, cuando pudo ha-
cerlo saliendo con la frente erguida y sin mancha¡' su nombre;
sin euvilcccr sus canas y 68 años dc dcsin torés á toda prlle
ha, y de patriotismo acrisolado .»

«Tal es, señores , en muy lijera reseña, la vida del diputado
Argüclles; ha trabajado sin descanso, pOI' hacer la felicidad de
su pais.»

« Su saber reconocido, su elocuencia, su porte digno y res
petuoso, sus maneras sencillas y agradables, le hacian UI1

hombre de bien y cumplido caballero; y sus padecimientos por
la lihcrtad. la constancia y la 1',"0 de sus principios políticos,

TO.\I0 IY. (lO
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d ¡w LÍe los patriarcas y el mas ilustre del par tido liberal de- Es
paña, de este partido que comenzó en Cúdiz luchando con el
cstranjcro, que ha dado á los españoles patria, libertad, leyes.
y (lue mas tarde ha defendido y sostenido los derechos y CI

mentado con su sangre el trono de nuestra Reina Dolía Isabel H,
y del partido libemi, que está llamado por la Providencia
ú levantar esta. nacían desventurada al rango de grandeza
á que la llaman sus destinos.... , á despecho de la envidia.....
de sus enemigos ....• D

,Si nuestras palabras , si nuestros acentos pueden /Jcgal' a¡
1ugar santo en donde sin duda ya descansa el alma de nuestro
amigo, que descanse en paz, seguro que los que ha hecho su
villa ejemplar y patriótica, seguirán sus huellas, y siempre con
servarán la memoria de SIlS virtudes .•. »

«La posteridad ha principiado para el diputado Argüclles; para
sus amigos, la pena irremediable de su pérdida... ¡Que la tierra
le sea ligera! »

«El Sr. COITadi: ¡Quién me diera traer aquí á todos los ¡me·
blos ele la tierra ¡i contemplar este homenage sublime del dolor
y respeto pagado ú la honradez y al patriotismo, para. que íor
masen idea elel gran partido liberal, de la sinceridad de Sil gra
titud, de la clevacion de sus sentimientos!»

"Su muerte ha sido tan sencilla, tan pum corno su vicia. Este
hombre que fué ministro; que tuvo varias veces en sus manos
los destinos de España; que ejerció con su elocuencia un aseen
diente irresistible; que administró los cuantiosos intereses del
patrimonio real, ha:muerto sin una cruz, sin una banda, sin una
insignia siquiera que indicase 0l'gl1110 y vauirlarl. .... D. Agl1slin
ArgüelIes ha muerto pobre; pobre, sin mas riquezaque una con
ciencia intachable .... »

«:,ro se lo que por mi 'pasa .•.. El aparato fúnebre que me
rodea; la vista de esos sepulcros iluminados por la trémula cla
ridad de la luna; la presencia del cadáver del graude hombre
que lloramos; el vivo recuerdo de sus desgracias y de sus triun
fos, arrebatan mi espíritu y enagenan mi ánimo...• A mis ojos se
rila niman los restos de D. Agustín de Argüelles; le veo si, Ir veo
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levantarse de ese ataud , y oigo una voz elocuente encomendar
á nuestra custodia y defensa la gran obra de la libertad y de la
Independencia española.»

«Epaminondas, dijoel Sr. Sagasti, al tiempo de espiral' se glo
riaba de dejar dos hijos; (la victoria de Leuctra y de ,J\Iantillea).
Hijo del pueblo como él D. Agustín de Argüelles y tan pobre y
esclarecido en vida y muerte, ha bajado tambicn al sepulcro con
el consuelo de legal' á su patria dos hijos: estos son el código
fundamental de 1812, y el de 1837.»

l' ¡lJno y otro han sido regados con la sangre de ilustres
mártires, con las lágrimas y el sudor del pueblo!' y esta es una
garnutla de que las instituciones liberales no perecerán jamás,
asi como jamás se borrará de la memoria de las generaciones el
nombre del patriarca de la libertad, del Arístides español, en fin
señores, del inmortal Argüelles, cuyo panegírico va encerrado
en su solo nomhre.»

« iLoor y prez á tan ilustre caudillo! Consagremos estos mo
mentes á su memoria: y como primero y mas grato recuerdo, di
rijamos al Ser ~,upremo uuestros mas fervientes votos para que
lc sea tan propicio el cielo como ligera la tierra.»

"Cuenta la histo ria , fueron palabras del Sr. Alonso, q e el
Cid ganó batallas después do muerto. La invocacion del nOIn¡)I'(~

y los gloriosos recuerdos de D. Agustin de ArgüelIes nos ser
virán de estímulo y de guia en las lides parlamentarias, y en la

noble empresa de lograr los patrióticos triunfos que en ellas es
peramos."

«Mas de una vez pudiste decir que no habias de morir [;) do.
y si en alabanza pl'OpUl no se ocupa nunca la modestia, y,) C'tI

nombre de todos los buenos españoles, anuncio que algo nus
queda de tí sobre la tierra ; [Jorque si acabas de dar á la tierra
tu cadávcr, antes, y hasta tu último suspiro, disto la alma ú la
humanidad :'- al cielo, ú la santa causa de la humanidad, que .'C;

la cansa de Dios, y de los pueblos que aspiran ú ser libres ,\
felices. "

«\0 mueres Lodo, porque vivirás ea nuestra memoria c{(or·
uuuicutc. "
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~ El tiempo y la muerte que son gigantes poderosos, tronchan

lo árboles, convierten en polvo las estátuas de bronce, igua Jan
Jos montes á los valles, derriban las ciudades y pulverizan las
naciones. Sobre sus ruinas se alzan el tiempo y la muerte triun
fadores; pero la ciencia y la virtud, soo superiores al tiempo y
á la muerte, porque la ciencia y la virtud SDn el reflejo de la
divinidad, que es señora del universo y nunca muere. »

Tambien la poesía derramó flores sobre su cadáver. Entre
algunos otros, insertaremos los dos trozos siguientes de los her
manos Asquerinos.

DE DON EUSEBIO.

¿ Por qué la parca fiera,
La virtud, el saber y el patriotismo
De los siglos lumbrera
De la nada sepulta en el abismo?

Si es porque ciego el mundo
De un Dios no aprecia tan sublimes dones,
Su luz desde el profundo
Ilumina mas pura á las naciones.
Las grandes almas de entusiasmo hcnchidas ,
y de virtud modelo,
En la tierra no caben confundidas
Yen alas vuelan de su gloria al cielo.
Talla de Argüelles fué ..... nombre divino,
Que en letras de 01'0 graval'á la historia.
Cumplió su gran destino .....
Venerarán los siglos su memoria.
Sierupre en su pecho ardió la pura llama
De noble patriotismo.
No ha muerto, no" ... que vivirá su fama
y un monumento le alzará aquí mismo.
y la tumba que encierra sus despojos
Será de su memoria augusto templo.
Al pié de ella con llanto en nuestros OJOS •..•
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Jtiremos imitar su digno ejemplo .....
Quédate en paz!!! tu sombra venerada
Nos inspira su fé desde la tumba,

y en vela siempre por la patria amada,
No sufrirá que á déspotas sucumba.

DE DO~ EDUAHDO.

Descansa en paz bajo la tierra inerte

Hoja del árbol santo despreudida ,
Quc envidiando las prendas de tu vida
Hácia su seno te arrancó la muerte,

Aunque tu aliento á su rigor sucumba

Te hicieron iumortal gloriosos hechos:
Flores han de sobrar sobre tu tumba

Mientras respiren liberales pechos.
y quizás apagó su fiera saña

De su virtud el sol resplandeciente,
No pudiendo mirar la noblc España
Al yugo uncida dc traidora gcnte.

¡De tu saber los lauros inmortales

Vivos florecerán en la memoria;
Veis exornar las regiones divinales

Hico destello de esplendente gloria!
Si hácia su seno te arrancó la muerto

Envidiando las prendas dc tu vida,
Descansa cn paz bajo la tierra incrte
Hoja del árho! santo desprendida.

Oyó con silencio religioso aquel inmenso público elusione ,
tan nobles, tan sentidas, interrumpiéndolas á veces con acentos
del mas vivo aplauso. Ya comenzaban á reinar las tiuieblas de

la noche, cuando se encerraron en la del sepulcro para siempre
aquellos restos venerandos!'
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Fué O. Agustin de ArgüelIes uno de aquellos hombres raros

y cstraordinarios que parecen nacidos para captarse la admira .
ciou, para arrastrar tras de sí los elogios de sus semejantes,
grandes y pequeños, pues ú todas las clases pertcnccian y pcr
tcuecen sus admiradores. Sin grande nacimiento, sin títulos,
sin condecoraciones , pues con ninguna se adornó su pecho,
sin cargos eminentes, no habiendo ocupado mas que ocho
meses el puesto de ministro, sin mas palmas brillantes Cjuc
las de orador, estaba rodeada su persona dc euanto prestigio
puede constituir un hombre grande. No sc adlnira!>a prccí"a
mente su elocuencia, pues este blasón muchos otros le al
canzaban, sino la eonvieeion profunda que hacia ver lo sincero
de sus iuteuciones , su liberalismo puro, la constancia nunca
desmentida en sus princiuios , aquel carúctcr firme y pcch o

denodado', con que había hecho frente á las tempestades de su
vida pública. A ninguno como á D. Agustiu Argüelles se podia
aplicar cljltsturnet tenacem propositi oirum, quc con tanta prupic
dad y viveza uc espresion describe Horacio. Filé la suya uun

vida constante, igual, sin alteraciones, sin cambio de colores y
matices. Lo mismo fué de jóvcn, que en sus maduros años. Con
el mismo ardor de celo, con la misma viveza en sus crccnclas
políticas, que habia desplegado cn las grandes y so' enmcs scsio
ncs de las Cortes en la isla Gaditana, se condujo en las últimas.
Toda su virlacorrió tras del bello ideal de la libertad sin licencia.
de la libertad apoyada en la ilustruci on y la virtud, en el amor
al órden, en la sumisión ú la ley, en el respeto al trono , cu la
deferencia á las autoridades. Fué modesto en sus gustos, tcru
pcrantc cn sus hábitos, virtuoso sin Iausto, si u osLclJ1acjoll, severo
en principios, afable y hasta festivo en el trato familiar, des
plegando en sus modales, como en cl leuguage , aquellas formas
cultas quc realzan la cspresion, sin rebajar nada de la dignidar!
y hasta severidad, cuando son iudisponsables. Fué hombre co
muuicati VO, ele buena sociedad, amigo de sus amigos, a;;eno no
solo de arrogancia, sino hasta de aquel tono de superioridad
'tll(~ nunca engendra amor, y humilla mucha'; veces. Era d[Jicc
d tono de su \'rJZ. y aun quc á veces dcl,!.;',ul l ) ('il dCllla"Í,1. 11[11l",1
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dl~.iel\el'alJa en estos tiplcs , pOI' lo comun tm desagradables al
nido. Era su figura como la describe el autor de la Guerra de la
!tllkpc:H1cneia, cuyo trozo hemos citado. Aun en sus años mas
maduros y en los próximos ;Í su muerte conservó la (lignidad
(Iel su scmblaulc , la vivacidad de sus ojos, la espresiou de su
gesto y de Sil íisonomla. Llevó siempre el cuerpo muy derecho,
ni Sil :1IH1:1r ni otros movimientos se resculiau del peso (le sus
años: (;:1 ~:~ ncral se; puede decir que era su persona regulnrmente
aventajada, de aquellas que atraen ú primern vista é inspiran
:o:iilJjl:lfi:l.

Ftll~ D. Agustín de Ar¿;üclles hombre instruidisimo como
puede suponerse, de quien dedicaba ú 13 lectura y al estudio el
tiempo que le dejaron libre sus negocios. Poscia el inglés y el
latin con perfeccion, y aun tenemos entendido que alcanzaba
¡:l'andcs conocimientos en el griego. No hablamos del francés
ni del italiano, por ser lenguas que posee el mas pequeño literato.
Era muy versado en jurisprudencia, que cursó con distineion: en
]0 que se llaman letras humanas, en cuantos ramos de ndmiuis
tr .cion y 1r;gislacioll constituyen ú los graneles publicistas; emi
nente en historia, y los demás conocimientosque son anejos á cstc
ramo. Este hombre á quien SIIS contrarios quisieron hacer pasar
como de irlcas rancias y atrasadas, como plantado en la filosofía
del siglo XVIII, no era estraño á ninguna de las doctrinas de las
esencias nuevas, á quienes se dió tal vez con poca meditacion,
el carácter de adelantos y progresos. Pasando á su carácter de
orador, que constituye la palma mas brillante de su celebridad,
no hay dudade que la alcanzó con justicia y la conservará, mien
tras haya ([lIien recuerde haberle oido, y haga objeto ele su
lectura y estudio, casi todos sus discursos. Una eolcccion de las
principalesde estas proilucciones seria una fuente de instrucción,
y cscelcntc manual pam cuantos hablan en público y aspiran al
nnmbrc de oradores. No pondremos seguramente á D. Agustin
Argüelles {l la cabeza de todos los de España, analizando uno á
uno los requisitos indispensables para adquirir en la elocuencia
un nombre esclarecido. Algunos alcanzaron y alcanzan mas
lml"f~za en el lcnguagc, mas abundancia en la diccion , mavor
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viveza ele figuras que dan tan fa realce ;1 las idcas , lógica mas
severa, concxion mas íntima entre todas las partes que forman
la cadena de los grandes pensamientos; 'pero comparadas las
premios en que sobresalieron y las faltas de que adolecieron
unos y otros, no titubeamos en colocar ú D. Agnstinde Argüelles
;:i la cabeza de todos los oradores españoles de estos tiempos.
Fué dulce en las palabras ; vigoroso en su espre-ion , decente
y culto en todas sus fruses , noble y elegante en su gesto y su
ac.rirm, sin apartarse nunca de aquella dignidad, condicion indis
pensable á todo hombre f¡Ue aspira á cautivar ¡i su auditorio.
Reinaba en sus labios el acento de la conviccion: salian de lo
ntimo del alma las frasesquc anunciaba alguna gran verdad:
conmovia y persuadía, porque era él el primer conmovidoy per
ísuadido. En esta parte tan interesante para un orador, llevaba
D. Agustin de Argüelles gran ventaja á sus contemporáneos. Si
otros admiraban y hasta deslumbraban en ciertas ocasiones; si
se hacia justicia ú sus grandes prendas oratorias, se consideraban
muchas veces sus discursos mas como p.ueba de habilidad, des
treza y táctica parlamentaria, que como esprcsíon de un enten
dimienlo convencido. Don Agustin de Argüellcs conmovla , pel'
suadia y arrastraba , porque sus oyentes confundian la palabra
con el hombre; porque miraba en el raudal de RU elocuencia la
fuente pura de que procedia ; porcIlle aprendía siempre alguna
cosa útil en todos sus discursos; porque en ninguno de ellos Re
manifestaba el prurito de brillar, sino el gran celo de la justicia y
libertades públicas. Tal se mostró D. Agustin Argüelles en todas
las épocas de su vida, en que fuó regida España por institucio.
nes liberales. La gran fama que adquirió desde su primera pre
sentacion en la tribuna, la conservó siempre. Ninguno de los
brillantes oradores que se elevaron despues y llegaron á se r
contemporáneos suyos, alcanzó jamás la palma de oscurecerle,
y mucho menos de eclipsarle. Se saludó por decirlo asi el naci
miento de este astro con cánticos de gozo; con demostraciones
de un dolor igualmente sentido, se le vió precipita do en el ocaso.

D. Agustín de Argüclles fué adcmas de orador , es: ritor
aventajado; y si bien no CO!lOCCmOR todos IOR trahajos cIIJ(' sin
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(] uda en varias ocasiones salieron de su pluma, nos bastan para
darle este título Su introduccion á la Constitución de '181'2, Y
una obra publicada en Lóndrcs en ,1835 intitulada: Exámen Ms
túrico de la reforma constitucional que hicieron las Cúrtes qe
nerales i¡ eetraordinurias, desde su instalacion en la isla de Leon
el ~1· de setiembre de HHü, hasta que cerraron en Cádiz sus
sesiones en B del propio mes de 1813, por J)" Aqustin de Al'·
güelfes, diputado en ellas ¡)(JI' el principado ele Asturias . Empeza
da la obra balláudosc el autor ya emigrndo de resultas de la
calástrofc de 1;Q3; continuada en la calma de la mcditacion,
cuando ya fueradel torbellino de los aeoutceimicntos en que
el hombre ha sido euvuelto , se interroga á si mismo, y se acoge
ni tribunal de su conciencia, no podia menos de dar por re
sultado In realidad de los hechos, y la exactitud del raciocinio
que convcuee al lector imparcial, y desarma al mas preocupado
y prevenido contra la causa que el autor defiende. Ambos ca
ráctcrcs brillan en la obra que tenemos á la vista. Sin tono de
queja, sin que un asomo de declamación trasluzca en ninguna
de sus p:"¡ginas, sin (¡ne c¡ autor manifieste quc hablen en causa
propia, tal es la evidencia de los hechos, la lucidez de las
indagaciones, el acento de la propia couvicclou , que le con
quista las agcnas. Con pureza y claridad de estilo, con tono
sério y grave, con sobriedad de adornos , con la simple valentía
que da la misma fuerza dc las cosas, escribió D. Agustin su
obra. La precede una introduccion , en dos partes dividida.
Ilobate en la primera las calumnias de que en el año 1814
fueron vlctimas la Constitucion y sus autores, haciendo ver que
hubiese sido vana y hasta imposible la obra de la independencia,
si con ella no hubieran los españoles conquistado al mismo ticm
po si, libertad y sus derechos. Cuando el mismo Napoleón para
conciliarse la hcncvolcncia de los 'españoles habia planteado re·
formas saludables cn política y administracion , ¿no hubiese sido
absurdo pretender (PlC peleasen é hiciesen inmensos sacrificios por
conservar su antiguo absolutismo, por la couservacion del consejo
rlc Castilla, por conservar la omnipotencia del clero, por conser
var lo absurdo (le tantos privilegios, el tribunal de la inquisicion,

TO~lO 1\'" lB ..
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Yotros mil cstablccimientos condenados por el siglo'} ¿, No hubie
se sido confesar y asentir á la idea propalada por los invasares, de
que los españoles solo habían dado el grito de la independencia
por espíritu de fanatismo, de intolerancia religiosa? Desenvuelve
Argüelles esta idea con mano firme, con la fuerza irresistible de
la lógica.En la segunda parte, haciendo una reseña histórica del
derecho público español desde la monarquía goda, siguiéudoie
en los siglos de la edad media; en la dcsaparieion del sistema
feudal; en la entronizacion del despotismo hajo los príncipes <le
la casa de Austria; en la difusiou de las luces en el siglo XrlH;
en la protccciou que dió á las buenas letras Cárlos lll; cu las tra
bas que se iban quitando cada dia á la libertad del pensamiento;
en las mejoras que continuamente se introducían en losestudios;
en el mismo espíritu de novedad que hacia correr ú la juventud
en busca de otras fuentes de saber, que las que hasta entonces
habían estado á sus alcances, demuestra que era inevitable lle
gase el dia en que se reformase radicalmente la máquina po
lítica, legislativa y administrativa, en que lo pasado dejase de
estar en pugna abierta con las exigencias del presente. Para la
dilucidacion de esta idea, no necesitaba Argüelles mas que
recorrer los hechos, y en épocas modernas recurrir á su memo
ria misma, pues había sido hasta testigo presencial de dicha
pugna. Con este preliminar tan luminoso, pasa Argüelles en el
cuerpo dc su obra al exámen histórico <le cuantas reformas
llevaron al cabo las Cortes generales <le Cádiz , esplicando las
causas, las circunstancias que rodeaban á los lcgisladores , las
exigencias de la opinion pública; los obstáculos con que lu
chaban; los enemigos que las comhatlan ; y como muchas dis
posiciones que fueron entonces y dcspues blanco de censura,
hablan sido promovidas por la fuerza irresistible de los m'smos
hechos. En ninguna parte de su obra sostiene Argüelles que
lo que hicieron, hubiese sido lo mejor: ¿fIué legislacion es
perfecta? sino lo menos malo, lo mas aceptable en aquella si
tuacion, y {l los ojos de aquel público. Designa Argüclles pocas
sesiones con sus fechas; cita muy pocos nombres propios, y es
tos en nota: del suyo y de sus principales amigos que p:1J'licl'
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paban de sus opiniones y su gloria, apenas se hace menciou de
clase alguna, y de los discursos que alli se pronunciaron nada
inserta. precaucion necesaria en quien hubiera tenido precisión
de citar los suyos, y tal vez inevitable para quien escribiendo
en pais cstranjcro , no le era posible tener el Diario de las Se
sienes Ú la mano.

Fué publicada y circuló en España la obra de D. Agustín
de Argücllcs cuando era hasta de moda censurar ú los legis
ladores de Cárliz , si bien respetando sus buenas intenciones,
de haber desconocido las necesidades verdaderas ele España,
de haber construido un edificio de meras tcorías , de haber co
piado demasiado servilmente una Constitucion revolucionaria,
lamentándose al mismo tiempo de que no hubiesen alcanzado
el saber de publicistas mas modernos. Habiendo entrado tantas
veces cn estas consideraciones, solo esplicamos el hecho de lo
poco cneomiada que Iué la obra de Argüelles, por algunos que
consideraban ó afectaban cousldcrar á su autor como hombre
atrusado , de fuerte apego ft rancias opiniones. No es, pues, es
traño , (JUC so lwy:w apresurado pocos ú leerle, y que muchos
ignoren totlavin, (IUC al primer orador de su patria en este siglo,
deben los cspañocs una de sus galas literarias.

Terminó nuestro trabajo. Las dificultades que habremos
encontrado al cmpreudcrlc en este época, saltan á los ojos de
cualquiera hombre reflexivo. Se equivocará sin embargo mucho
el lector, si cree que hacemos esta indicación por escusar sus
faltas y defectos. Puesto (PlC voluntariamente, sin sujcstion de
nadie nos pusimos á la obra, deber es nuestro resignamos á
la censura de la crítica. Algunas, las hemos previsto de ante
mano. Otras, consecuencias de las primeras, de ningun modo
las cstrañarcmos. Para biografía, se dirá tal vez, es obra de
masiado larga; para historia, falta ú muchas de SUR condiciones.
De lo primero, prescindimos; es cierto, demasiado cierto lo se
gundo. No ha sido nunca nuestra intencion escribir la historia
de los sucesos contcmporáncos, muchos de los cuales han pa-
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sado como á nuestra vista. A tener la capacidad y los medio"
para ello, no nos hubiésemos atrevido á emprender un trabajo
que aguarda una mano entendida. imparcial y sevcra , por lo
menos dentro de treinta años; cuando no exista ninguno de los.
principales personages que han figurado en este gran teatro,
cuando con ellos hayan descendido al sepulcro las pasiones y
espíritu de partido que tanto afean estos cuadros. Tan lejos he
mos estado de la prctcnsion de dar ú nuestro escrito el titulo
de historia, como de satisfacer á las mismas condiciones que su
desempeño nos hubiese impuesto. Con csturlio hemos suprimido
acontecimientos importantes que debían entrar en su cuadro,
mas que eran inútiles á nuestro objeto: con el mismo miramien
to hemos evitado escribir infinitos nombres propios, y hasta los
mismos Ululos de los innumerables periódicos que inundaron
la escena pública en épocas diversas. Si nos hemos apartado
de esta regla, fué solo con respecto á los ministros flue nos
gobernaron, á ciertos personages quc era necesario mencionar,
tratándose de ciertos actos, sobre todo ú los principales orado
res que se distinguieron cn el Parlamento, por la sencilla razón
de haber sido este el principal blason de los que adornan á
nuestro personage. Para comprender su vida pública, hcmos
entrado en tantos pormenores, encadcuúudulos del mejor modo
posible, para que formasen un conjunto. Con ellos está enlazado
su nombre de un modo indisoluble. Niugunc como (:1 representa
en cierto modo nuestra época, porqne él solo estuvo cn la escena
desde el principio hasta el desenlace de un gran drama; porque
ninguno atravesó un largo período de treinta y cuatro años,
conservando siempre el mismo puesto, la misma opinion , el
mismo asentimiento general, con respecto ú su virtud y su tao
lento. Otros brillaron al principio; otros un el modio; otros cuan
do iba ya como finalizando esteperíodo ; solo él se conservó en
pió, y en toda su entereza, sin menoscabo alguno, rOl' tan largo
tiempo. Ninguno representa el gran camino que hizo nuestra
civilizaeion: ninguno marca como él la inmensa dislancia que
separa el afio 1810, cuando nos hallábamos bajo cl yugo de ins
tituciones donde habian imprimido su sello los errores y prcocu-
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pacinncs dc catorce siglos, hasta 18H en que si no nos podíamos
preciar. do pcrfeccion en ningun ramo de legislacion , de admi
nistracion y de política, habíamos sacudido las trabas principales
que nos impedían de caminar con pié firme en el camino del
progreso. ¿y quién trabajó tanto como este personage, en la
Iundacion , en la coronacion del edificio nuevo? lié aqui porque
al título simple de Vida de D. Agustin de Argüelles, hemos dado
tan gran significado: lié aquí porque, respetando como respe
tamos cuantas observaciones se hagan en contrario, hemos
creído conveniente y hasta necesario recorrer ciertos hechas iln
portantes, que sin ser historia, tal vez. en su día contribuyan ú
formarla.

FIN.
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